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INTRODUCCIÓN 

El hombre. desde su aparición en el mundo. ha sentido la necesidad de 

tener que formar grupos. para poder sucs1sur Asi. en la evolución de la vida 

gregaria del nombre. desde Jos tiempos pnm111vos hasta los tiempos 

contemporaneos. la humanidad ha atravesado por varias etapas de las formas de 

organización Al comienzo de la humanidad. los hombres primitivos se formaron 

en hordas ae v1oa sedentana. que con el transcurso ael tiempo y el descubrimiento 

ae la agr1cuitura se agruparon entonces en tribus. establecidas en un determinado 

terntor 10. siendo de vida nón1ada 

Con el aumento ae la población ae las tnbus. se tuvieron que idear nuevas 

torn1as de organ1zac1ón social y comenzaron a establecerse las formas de 

9001erno ae éstos grupos Con el desarrollo de la 1ntellgenc1a de los humanos y el 

au1nento ae pobtac1ón las soc1edaaes se hacen mas comple1as. naciendo grandes 

c1v111zac1ones aestacanao de entre ellas la c1v1llzac1ón de los griegos y 

posteriormente la ae íos romanos 

Ln 1a cultura griega se dan granaes adelantos en cuanto a la forma de 

estructurar 1as soc1eaaaes se refiere. pues ésta c1v1hzac1ón tenia una organización 

social aenom1naaa polls que se caracterizó por ser una comunidad independiente 

ae la n1etropo11 o polis maare con leyes. goo1ernos y ejércitos propios. de1ando al 

1r.unao granaes avances en torno al tema de la democracia. donde el sufragio 

t-.~nia preponaeranc1a 

En 1a cultura romana existía lo que se conoció como civitas romana, que 

era una comurnaaa de poca población. en aonde se aaba la participación de la 

ciuaaaan1a romana creandose el status c1v11at1s. que concede derechos públicos, 

pr1vaaos y ca11aaa ae hombres l1ores a los ciudadanos romanos. Así. con el 

anteceaente ae granees culturas, que como se mencionó, de entre ellas destacan 

1a griega y la romana. la humanidad s1gu1ó su evolución. hacia el camino de la 

r---
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búsqueda de la mejor organización sociai, que pudiera llevar al hombre a su pleno 

aesarrollo Sin embargo, aún faltarían muchas etapas por las que habría de pasar 

la numanidaa para llegar a los tiempos contemporéneos. 

Al llegar la Edad Media, el modo de producción preponderante era el 

feudalismo, que se basada en un acuerdo de voluntades entre dos personas, que 

eran el propietario y el usufructuario. donde se conces1onaba una porción de tierra 

aenom1nada feudo, para su explotación, en el que las panes tenían cienos 

aerechos Para éstos tiempos. no se podia pensar aún en la existencia de un 

Estaao. aonde existiera un poder público aiv1d1do en funciones ejecutivas. 

leg1slat1vas y Judiciales. ya que existía la figura de señor feudal. que e1ercia ést3S 

tres funciones la 1aea de d1v1s1ón de poderes aún no era posible 

Con el incesable aesarrollo de las soc1eoaaes. toco e1 turno a Inglaterra de 

abnr una pagina en la historia de la humanidaa. pues se convierte en el primer 

Estado nacional. con un gran hecho de relevancia que es el relativo a que Juan 

Sin Tierra crea la Cartél Magna 

Surgen entonces granees pensaoores. quienes consideraoan que los 

Estaaos oeoerian tener una estructura en las que las funciones del poder público 

aeoer1an oe a1v1oirse para su me1or func1onam1ento. destacando el pensamiento 

ae Jonn Locke y Montesqu1eu. en el tema ae la a1v1s1ón de poderes. mismo que 

iue iunaamental para el establec1m1ento de Estados como Francia, Estados 

Untaos y e1 propio lv1éx1co 

En nuestro pais. en la etapa preh1spán1ca de México. no se contaba en su 

goo1erno con una a1v1s1ón de poderes_ Existia el rey, con un poder absoluto sobre 

el pueo10 y en aonde Ja normattv1dad surgía de costumbres. prácticas y usos 

sociales del pueblo. Éste periodo de México. termina al momento de darse la 

conquista ae México por los españoles. Se forma entonces en nuestro país, lo que 

se conoció como Nueva España, donde el gobierno dependía directamente de la 
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corona española, en donde el régimen de la monarquía estaba en pleno auge, 

enviando a México un representante del Rey español conocido como Virrey, quien 

gobernaba en su nombre, por lo que la división de poderes en la etapa colonial de 

tvtéx1co. no ex1st1ó 

Los mexicanos manifiestan su deseo de regirse por sf mismos mediante el 

movimiento de Independencia, el cual al culminar, daría como resultado el 

nacimiento oel Estado mexicano. Fueron de trascendencia documentos como los 

Elementos Constitucionales los Sentimientos de la Nación y la Constitución de 

Apatz1ngán oe 1814, pues en ellos se contenía el pensamiento de Ja 

lndepenoenc1a Mexicana. 

Por su parte. documentos como el Acta de Independencia del Imperio 

Mexicano. el Acta Constnuuva de la Federación Mexicana y la Constitución de 

1824. son documentos fundamentales en el establecimiento de tos principios de 

separación ae poaeres. de la adopción de una forma de gobierno republicana, 

representativa democrática y federal. formada en una Federación compuesta de 

Estacas llores ~· sooeranos en su régimen interior un1aos sobre la base de un 

Pacto tederal 

E1 estaolec1m1ento ael sistema federal en México se vio interrumpido en 

1836 con las Siete Leyes Constttuc1onales de 1nfluenc1a centralista. sin embargo, 

el pueolo mexicano no las vio con mucho agrado y posteriormente formuló Antonio 

López ae Santa Anna en 1843. las Bases de Organ1Zación Polít1ca de ta Repüblica 

Me ..... 1cana en el que se plantea el establec1m1ento de un Estado republicano. sin 

ernoargo la 1aea ael federalismo aun no maduraba. 

Posteriormente, al ano 1846. el denominado Plan de la Ciudadela, 

desconoc10 el Gobierno Centralista y ex19ia el reestablec1miento del sistema del 

teaera11smo. por lo que en 1846 se formó un nuevo Congreso que expide al año 

siguiente. 1847. el Acta de Reformas. mediante la cual rat1f1có la vigencia de la 

,----;:-~ 
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Constitución de 1824 y manifestó que el Acta Constitutiva y la Constitución 

Federal, sancionadas el 31 de enero y et 4 de Octubre de 1824. respectivamente, 

formarían entonces la única Constitución Política de la República. 

En 1857 se crea una Constitución que retoma la corriente del sistema 

republicano y federalista. que constituye el antecedente y fundamento del 

constitucionalismo en México. ya que de ella se tomó la base para la formulación 

ae la posterior Const1tuc1ón de 1917 que es la que actualmente nos nge 

Con la Const1tuc1ón ae 1917. se establecen en forma definitiva princ1p1os en 

rv1éx1co como Ja sooerania. la adopción del régimen republicano, representativo. 

aemocrát1co y feaeral. compuesto ae Estados L1ores y Soberanos en lo 

concerniente a su régimen interno, urnaos en una Federación a través de un Pacto 

Feaeral así como el eJerc1c10 de la sooerania por medio de los Poderes de la 

unión oenom1naaos Poaer Legislativo. Poder Ejecutivo y Poder Jud1c1al Las 

Const1tuc1ones federales de 1824. 1857 y 1917 constituyen el hilo conductor del 

teoerat1smo en México 

t:.n la actualidao. el articulo 124 const1tuc1ona1 estaolece un sistema de 

e .... c1us1on ae competenc1as. en el cual segUn las facultades no reservadas 

e. pres amente por la Const1tuc1ón General de la República para la Federación son 

suscept1otes ae ser reguladas por los Estados Así. los Estados cuentan con la 

c·otestaa ae aarse su propia cod1f1cac1ón penal. por no estar reservado a la 

F eaerac1on hacerlo 

La norma penal es de vttal importancia para la sociedad por tener como 

11nai1aaa esencial la de prevenir el delito y preservar los bienes jurídicos 

runaamentales ae la soc1edao. para que ésta goce de la tranquilidad necesaria. 

para concentrarse plenamente en su desarrollo. por lo que su proceso legislativo. 

como fuente de creación de la norma penal, tiene una gran imponancia, pues 

aeoen ae elaoorarse leyes penales efectivas y acordes a la realidad a efecto de 



que puedan cumplir con su finalidad. En la actualidad, al tener cada entidad 

federativa la potestad de darse sus normas penales, existen dos procesos 

legislativos. el federal y el local. En el proceso legislativo federal de la ley penal, 

no existen formalidades especiales para la creación de leyes penales, en el cual 

part1c1pan los Pooeres Ejecutivo y Leg1slat1vo. pero. el Judicial ha sido excluido de 

la pan1c1pac1ón en el proceso leg1slat1vo federal. 

En e1 proceso leg1slat1vo estatal. se faculta para la presentación de 

m1i::1at1vas de 1ey a los tres poderes estatales. es decir. al Poder Legislativo estatal. 

por conoucto ae 1os Diputados del Congreso local. al Poder Ejecutivo local, a 

traves oe1 gooernaoor y al Pooer Judicial. por medio oe los Supremos Tribunales 

ae Just1c1d de cada entidad en materia ael ramo JUd1c1al. dentro de lo cual se 

encuentra la norma penal Éstos procesos leg1slat1vos locales. al igual que el 

feaeral en cuanto a la norma penal. no a1st1nguen ninguna formalidad especial, 

pues el proceso 1eg1slat1vo locai. está aaecuado al proceso federal. siguiendo las 

mismas etapas de 1n1c1at1va discusión. aprobación. sanción. promulgación y 

puo11cac1on e 1rnc1ac1on ae la v1genc1a 

No se oeoe olvidar al U1strito Federal. el cual desde su establec1m1ento en 

México. na 100 1ogranao conquistas importantes. más a partir de la Reforma 

Polit1ca necna a este en 1993. meo1ante la cual se logro el establecimiento de 

poaeres locaies que son el Jefe oe Goo1erno. la Asamblea Leg1slauva y su 

Tnouna1 Superior ae Justicia. el cual tenia ex1stenc1a previa a a1cha reforma. Ha 

lograao en materia penal. una gran conquista con el establec1m1ento de su propia 

coa1f1cac1on penal al a1v1a1rse la leg1slac1ón penal federal y la del Distrito Federal. 

La Feoerac1ón. en materia penal ha incrementando sus facultades a través 

de Ja retorma hecha en 1 996 a la fracción XXI. del articulo 73 de la Const1tuc1ón 

Ge:neral ae la RepUbl1ca. que versó en la adición a dicho precepto legal de un 

segunao p.3rrafc. en virtud de la cual. el Congreso de la Unión quedó facultado 

para establecer los ael1tos y faltas contra la Federación y f1Jar los castigos que por 

r-- ---::-' ---.-:--;::;-¡~ 
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ellos deban imponerse. pudiendo tas autoridades federales conocer también de los 

delitos del fuero comUn, cuando éstos tengan relación can delitos de carécter 

federal. 

Reforma que surgió por la necesidad de la Federación. de legislar en 

materia de delincuencia organizada, pues éste delito comenzó a afectar 

gravemente los intereses nacionales. Surge entonces el cuestionamiento de ¿En 

qué condic1ones se encuentran los Congresos locales. para la creación de la 

norma penal en nuestro país? 
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CAPITULO 1 

EVOLUCIÓN UNIVERSAL DEL PENSAMIENTO 

DE LA DIVISIÓN DE PODERES 

1.1. ETAPA PREHISTÓRICA 

La historia. acerca dR los primeros origenes, h;:ibla de una división en Eras, 

las cuales son las s1gu1entes. la Primaria o Azoica, la Secundaria o Mesozoica, la 

Terciaria o Ceno¿o1ca y finalmente la Era donde encontran1os, el antecedente 

111á:;. ren-1010 y ar1t1guo dt:I ~1on1bre. conocida con10 Ps1cozoica o Cuaternaria. 

Es prec;1~éHnunt+~ esa la razón por lo que l.ct Era Cl.12:1ternaria, reviste una 

g1;;:n 11nportd11c1é:I ~11 Id 1·11~tL•11a del t1omUre. }'ªque es en ella donde apareció la 

t1uina111oaa c;orn~n¿cs11au la et21pa pru111t1va de la histo11it:1 del hombre, la cual 

t'='rn11na hast.:t o:--1 invento de la escritura. cuya t"lapa es mejor conocida corno 

Prernstonn 

Al no contar con tes;t11non1os escritos de lo!:> hombres prirn1t1vos. la única 

fu~11lt: di= 111for11121c1ón que tenernos pa1a poder reconstruir el modo de vida del 

nomDro::: de ti-sta .época. es la c1enc1a de la Arqueología. la cual se dedica al estudio 

<Je 1u!:> restos rné::ttene:H'=s que ~I hornore nos dejó, desde sus huesos hasta los útiles 

que- mane-JO 

Respecto a tas sociedades humanas de ésta etapa preh1stónca. Salvador 

Mo1eno refiere que La horda fue la pnmera expresión de Ja indispensable 

01gr:Jnuacrón gtt:-gana de los seres hu1nanos. estaba 1nt~grada por pequeños 

gtvpos aed1cados funda111ental1nenre a la caza y a la recolección, los cuales por 

vmcu1ac1ón .V su dependencia con tespecto al rned10 necesitaban operar en 

con1unto. ·1 

'\. lf 1/11· ...... , ~- ·\I fi 1" ... _,,. ;1J~·r t "l 1Klf:L ~11: '-'l ll:L. \.l.:trllw ~ ~11. \.'l\ :'-1 ·'\ Yf:"R. A.h11a Enu.·ha '-~"'"'!!ICU 
./, 1 ... • .... ··,f.,,¡,., .f •. 1,, l••"-"c;''"il,,,¡ l-J1h•rt:.11 ~..:n Í\;11..•._ f>cdagóg,tcl~ S A.. do: C V 1 .. t:d.1c1on !\.1C".tCo. l.) F 
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Los conocimientos del hombre primitivo, se adquirian de forma empírica, y 

se transmitían de generación en generación, mediante una enseñanza de forma 

espontánea. natural e ínclusive a través de la imitación. Las fuerzas productivas se 

desarrollan con base al descubrimiento de la agricultura que, transformó las 

condiciones de vida del hombre, momento en el que la horda que era de vida 

nómada, se convierte en una tribu. de vida sedentaria 

Con11enzan entonces a formarse. grupos de hombres, en donde existía una 

propiedad colectiva. y el trabajo en conjunto era menester para la subsistencia de 

la tribu. ya que se recibían beneficios mutuos. tiempo después comenzaría la 

prop1eaad pr1vaaa 

Con rel.r:!ctón al gobierno ce las hordas. el mismo Salvador Moreno anota 

quB:. La jefatura era temporal, pues una vez que se resolvía una necesidad 

concreta y se presentaba otra. se imponía el que fuera capaz de satisfacerla 

rnc1or ,,: Cuando los grupos de hombres forman las tribus. al fronte de las mismas. 

c-staoan los ancianos con más experiencia. los bru1os y los Jefes guerreros 

Algunos h1~tonadores. 1nd1can que la etapa de Ja prehistoria. se divide en 

tres periooos Paleolit1co, que es la etapa de la piedra tallada; Neolítico que 

corresponde a la etapa nueva de la piedra y la Edad de los metales; otros por su 

parte. hablan de un periodo de la Edad de Piedra la cual d1v1den en dos 

suoperiodos Paleolit1co o etapa antigua de la piedra y Neolítico o etapa nueva de 

la piedra Ambas d1v1s1ones, realizan su clasificación basándose en las 

caracterist1cas de la utllería dejada por el hombre de éstos tiempos El Paleolítico 

a su vez se subd1v1de en Inferior. Medio y Superior 

Durante estr:J P.poca el hombre era cazador pescador y recolector Además 

era nó1naoa. es decir iba de un lugar para otro en busca de alimento. Respecto al 

periodo paleolítico, 01ce Roberto Baez. que .. comprende los orígenes mas 
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remotos hasta el avance definitivo de la sociedad; el hombre se diferencia aun 

siendo animal, de /os demás. en que realiza una sociedad estable.,,;¡ La vida del 

hombre, se caracteriza por ser de tipo nómada, y cuyas sociedades humanas 

integraban las hordas, las cuales generalmente, se sabe. eran poco numerosas. 

inestables y cuyo modo de subsistencia radicaba en su economía que se 

sustentaba sobre todo, en la caza. la pesca y la recolección de raíces y frutos. 

Los grupos de hombres (hordas) de éstos tiempos, que como ya se dijo 

eran en nUmeros reducidos. de vida nómada e inestable, tenian una gran 

oepenaenc1a de la naturaleza. por lo que el hombre buscaba aquellos lugares 

dunde abunaaran las raíces y frutos. que sat1sfac1eran sus necesidades 

Lo ;:¡ntenor oc;:¡s1onaba que la vida del hombre prin,1t1vo fuera de Cc=Jrácter 

nón1ada. ya que al agotarse los recursos naturales del lugar en que se encontraba 

é:lsent~do. éste se veia ot:>11gado a buscar y trasladarse a otras regiones; donde 

encontrara otro lugar con los recursos necesanos para su subs1stenc1a. ya que el 

l1or1lb1e practicaba un.::. economía destructiva y no regeneraba los recursos que 

c011su1n1a 

Por lo que concierne a la ut1lería que ut1l1zaba el hombre del paleolitico, se 

sabe que ~ste ptoducia hacnas de mano. puntas de lanza y de flecha, arpones. 

anzuelos y vanos otros instrumentos de predra. madera. hueso o rnarf1l 

En éste período de la Prehistoria. el hombre tuvo que desarrollar destrezas 

manuales. para cubrir sus necesidades. por la que hacia de piedra gran parte de 

sus Utdes de trabaJO, ca¿a y lucha, que luego fabricó de bronce y, finalmente, de 

hierro. llamándose entonces herramientas El uso de la piedra no excluia el de la 

rtli:tae1a. asto. riueso. n1arfli, entre otros, n1 siquiera el de algunos metales fáciles 

ae labrar como el coore, el oro, la plata y el plomo. 

H .. '\!·/ ,, ·'\11 11'-.:1·/ .. 1l.\"l-..:11t" / 1,..·t·< ''" '·,.,,..,,,,,f '"""' Ed1H,nal C~udcna!'- Ed11or' Ll1.,tn\"tndor '."..1é,1ct". 
ll 1 l••-"I l'.I!"-. . 
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Aunque, eso si, se usaba n1ás la piedra que los demas materiales De igual 

forn1a, se descubrió el fuego, el cual utilizó el hombre, para defenderse de los 

anin1ales Ernpezaron a utilizarse ornamentos con dibujos no figurativos. También 

comenzó la domesticación de animales y aparecieron las primeras formas de 

agricultura y alfarería Las culturas rnesoliticas se extendieron por Europa, Norte 

de Afnca y Palestina. 

Respecto a la caza. el hombre utilizaba arcos y flechas para cazar a 

d15tanc1a a algunos animales. tales con10 el ciervo. la cabra rnontés. el caballo 

Sé.ilVé::!Je y 111uct1os otros los cazadores v1v1an en una organ1zac1ón farntllar, cuya 

i::lutoridi::ld 'dene1al11h:~nt~ eran los partentes n1ás v1c-1os pero con10 se mencionó la 

Jefatura üel grupo era solamente temporal Salvador Moreno refiere que ··Para 

arrapar presas colocaoan rran1pas a lo largo de senderos y ve1edas naturales. por 

las que con fr~cut::H1c1a pasaban los arurnaie:::; quf:!' 1/Jan a los abrevaderos,- la 

técnica ael Ojeo fue una de las que 111ás ernplea1on. esta cons1stia en la 

persecución cíe nn1malf:!s. lo:s que ernn acosacius por batidores hacia los valles 

angostos, tos prec1p1c1os o los pantanos en donde ya agotados eran rnuerlos por 

cazadores provistos de lanzas. piedras y porras 

Los animales que conformaban Ja fauna de éste p~riodo prehistórico, eran 

<:::tl~unos 1ales cun10 el mamut. rinocerontes. caballo salvaje bisontes. alces. cabra 

n-1ontE:-s Ctt:)orvo rnarrnota lleore. toro. antilope iobo. zorro. oso. entre rnuchos 

otro:=. Los cráneos dé algunos an11nales eran u11l1zados corno rec1p1entes. su carne 

co1no étl11nento. su piel corno vesE1do y los huesos eran uul1zados para la 

e1aborac1ón ae su ullleria La vida del hombre del paleolit1co, estuvo muy ltgada a 

su~ creencias Roberto Báez. 1nd1ca que ··En su organuac1ón social encontrarnos 

al hecrncero o cl1ar11án, a qwen se atnouyen relaciones peculia1es con las fuerzas 

que se 1uzgan dorn1nantes de aquellas partes del universo o del medio arnb1ente 

que son 1tnportantes. El hech1ce10 no trabaja y, en cornpensac1ón ejerce sus artes 

'1' 11-1'.f·'-1Jt-:.'\11~1 p.._ :">.thad,•r CttRff-1 '\11~ ....... f>f:/ '\1artha \ .'lf \·-'\ 'l•\Yt·f( ·'\lm.:t Emclw />,,,,,,,,,,,, 
./ •. f•!• .._,., ,,.,(,,,¡ .. ~,¡,.In !•H1;s•1t'd11d t lp Clt \>;1~ IX 
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miJgicas para el bien común." 5 La magia en Jos grupos humanos, era ejercida por 

el brujo o chamán quien representaba a las fuerzas de la naturaleza, frente a los 

humanos, para lo cual utilizaba comúnmente amuletos y fetiches, conjuros y 

hechizos 

Por su parte Raúl Bolaños. refiere que: "El hombre primitiva sintió la 

necesidad de exµlicar los fenómenos propios de su escenario natural, pero 

carente de experiencias suficientes para organizar explicaciones de base científica 

n1ane1ó el pensan1iento nJágico, por el cual comprendía el acontecer universal de 

manera s1mpl1sta dotando a todas las cosas de un alma o espíritu que era el 

responsable de la acción o el fanón1eno ' 6 

En t-1 Paleolítico Superior se producen las primeras rnan1festac1ones 

anist1cas que conocemos del hombre pnm1trvo El arte paleolítico se puede dividir 

en dos grandes bloques la pintura que aparece en las cuevas que se conoce 

como arte rupe~tre y el expresado en pequeños objetos que se conoce como arte 

rnob1l1ar o del n1ueble El arte rnob1ilar o del mueble se refiere al que se puede 

trasJaaar aqui se incluyen objetos pequeños de piedra hueso o madera tales 

co1no µ~quefias esté:ftu1lla~, placas oe hueso grabada~. bastones y en general 

toaas aquellas esculturas que por su tamaño y peso se puedan transponar de 

rnanera iacd y pr.3ct1ca 

Durante el Paleolit1co el arte rupestre. que son representaciones o pinturas 

qu~ aparecen en las paredes de las cuevas. lo ubicamos en la pintura la cual 

encuntr amos en la zona Cantábnca y en et sur y centro de Francia. es lo que se 

conoce como zona Franco-cantábrica 

El ane mooit1ar se extiende por una superficie mucho más amplia, se han 

encontraao restos por gran parte del territorio europeo. Con la última glaciación se 

l~·\1-/ 'f:\r<!!/'.'f·/ H.tof-..cnt• 11,.r,.,1,,,,-,,.,,,,,uc!!.'"ª' C>p CH J .. .ie 7 
Bel\ .'\'..1 1 .... '-1 ·""- l l"'l:/ H~u\ !f1q .... 10 _• \JH"''r" J•11,t1d .. Edilt"n¡tl K¡tpd\l/ ~1cxicana . ..i• Edición 

'..1.·'1 .. ·n I> t /'JSS l'ag ....... 
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1nic1ó el paso del Paleolítico al Neolítico, llamado Mesolítico. periodo en el que 

comenzó un proceso de degradación desértica, y grandes manadas de animales. 

que !:>ervian de C:tlirnento al hombre, se extinguieron por lo que el hombre tuvo que 

en1igrar a otro sitio 

La economía de las colectividades humanas no cambió súbitamente, ya que 

la base allment1c1a s1gu1ó centrada en la caza y la pesca. pero la escasez de 

al.mentas rnantuvo muy reducidos los grupos humanos. Las culturas mesolíticas 

se extendieron por E.uropa. Norte de África y Palestina. Los historiadores indican 

que el periodo Neolítico comprende los años 5000 a 2000 antes de Cristo, y se dio 

con1untan1ent1:? con la llamada Edad de Bronce Este periodo está caracterizado 

por un salto r~voluc1onano de la historia del t1ombre 

La revolución Neolit1ca consistió en la introducción del cultivo de plantas y 

vegetales así como de la cría de ganado. consiguiéndose la producción de 

alimentos Junto con importantes progresos técnicos. ya que se utilizó el fuego, y 

se empleo ta fuerza mecánica 

Es en este mornento cuando el hombre impone su dominio a la naturaleza, 

y•a que con11enza a entender las leyes que rigen a la misma, e inicia una 

ern?1nc1pe:;c1ón del hombre hacia la naturaleza. pues aprende el cultivo de algunos 

vegetaro:?s asi corno la enanza y domesticación de algunos animales. 

La v1aa del hombre cambia radicalmente. al inventarse la agricultura y la 

gdnat.le-1 ia el hun1ano puede entonces. producir sus propios alimentos y 

t-::.té::lt..ole-ce-r~e en un lugar f1JO Por ésta razón empiezan a aparecer los primeros 

poolaaos 

La nueva economia estaba representada entonces por agricultores que a la 

vez cnaoan ove1as. cabras, bovinos, cerdos y vivían agrupados en poblados. Se 

ser11ian de útiles pulimentados, entonces, el hombre, ya con una mente más 
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desarrollada y creativa, inventa ta hoz, que era un instrumento de trabajo, que 

uttlizó para segar el grano y cortar la hierba que servia de alimento a Jos animales 

domesticados. La agricultura trajo consigo, la invención de otros instrumentos de 

trabajo, como el palo para cavar y la azada 

El hombre del Neolit1co. realizaba alfarería, hilados y tejidos. Todo ello, dio 

lugar a que la población experimentara un considerable aumento. Se iniciaron 

activos 1ntercan1b1os. que pusieron en relación las diversas culturas existentes. 

Respecto a éste tema RaUJ Bolaños nos comenta que "Sobre la nueva 

vase ag1ic0Ja Jos g1upos nu111anos aurnentaron cons1derablernente y la tip1ca 

fan11ha paleolit1ca se rransforn1a en la Gens en la que todos sus m1ernbros 

estaoan re1ac1onaaos poi vincvlos sanguineos respetaoan un 1uramento de 

sol1aandad y contaban con su prop1d rel1g1ón. su dios particular. sus lares y 

te.telares 

Una de las act1v1dades económicas de mayor trascendencia. lo fue el 

11 uc-que que se oaoa entre tnbu y tnou Surge el trueque. con motivo de que 

g~neralrnente las tribus tenian articulas exceaentes, por lo que se ve en la 

neces1aao para no ser desperd1c1ados. de d1stnbuirlos. para lo cual utiliza un 

nuevo invento el transporte en barcas y rastras 1ntercamo1ando productos tales 

corno el coore. e1 ámbar. la sal y hasta el ganado 

Empezaron a percibirse adelantos en el transporte, tanto en el fluvial con 

1.:,~ barcas ae piel anunal. con10 en el terrestre. con la invención de la rueda nace 

e1 carro ae ruedas macizas tirado por renos. bovinos y más tarde, caballos. 

Comienzan a resultar 1naprop1adas las tribus, ya que las tierras se 

convierten en propiedades familiares, para posteriormente convertirse en 

prop1eaad pnvada de carácter personal. cuando los individuos exigen lo que han 



producido. El trabajo humano representaba la fuente de riqueza, y éste concepto. 

dice Roberto Báez: "fue introducido también por la agricultura. dentro de la vida 

social del hombre." 6 Surgieron clases sociales. tales como comerciantes. 

sacerdotes y funcionarios. tos cuales tenían la función de llevar la administración 

de los grupos. asi como el culto a los dioses. 

Otra d1v1s1ón de clases lo fue la de trabajadores desposeídos de medios de 

subsistencia, que solo contaban con su fuerza física. y los hombres propietarios 

de los n1ea1os de producción. tales como tierra y herramientas. 

El pensAm1~nto oel hombre del Neolit1co con respecto a la magia s~ 

deb1hta y surge con gran fuerza una rel191ón que divinizaba a los fenómenos 

naturales como el sol y el agua que eran pane fundamental en el proceso de la 

agricultura. y que benef1c1aban fundamentalmente al hombre 

Durante el Neolítico se continuó con las pinturas sobre rocas. pero se hacen 

mucho rnás esquernát1cas. durante éste periodo se empieza a utilizar la cerámica 

y se hacen las primeras construcciones que se pueden considerar como obras 

arqu1tectón1cas 

En la Peninsula loénca surgió la llamada cultura Megalit1ca, que co1nc1dió 

con el 1n1c10 de la metalurgia Sus construcciones características fueron los 

aó1rnenes. cámaras n1ortuor1as. galerias cubiertas. sepulcros de corredor y. 

posteriormente. sepulcros de cúpula, conocidos como falsa bóveda. 

En la Edad de los Metales los cambios iniciados en el Neolítico se 

acentUan Los instrumentos de p1eara son sustituidos por otros construidos en 

metal. mucho mas resistentes En un primer momento se trabajó el metal en frío, 

golpeando la pepita pero posteriormente se consiguió fundir los metales. es decir 

convertirlos en liquido. para poder trabajarlos con rnayor facilidad 
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El nombre de Edad de los Metales o de Bronce, se da a una cultura que se 

distinguió por el empleo del material de bronce para la elaboración de armas, 

objetos de adorno y utensilios diversos. En la Península Ibérica, las culturas. 

almeriense y arganca, se expandieron, desde el valle del ria Guadalquivir hacia el 

Nene, la cultura del vaso campaniforme. señal del comienzo del bronce europeo. 

En Gal1c1a. se encontraban los yacimientos de estaño más ricos. los cuales eran 

necesarios para la elaboración del bronce, el cual es una aleación de cobre y 

estaño 

En los hallazgos de Huelva abur.dan rnucho las puntas y los regatones de 

lanza En todas estas piezas se perciben analogías con las utilizadas en Europa 

Occidental Un taller de fund1c1ón necesitaba, además de tos hornos, crisoles, 

cucharas. er11budos matrices. martillos. yunques, limas e instrumentos para 

graoar y c1nceldr 

En Europa se desarrollaron técnicas del bronce diferenciadas y sus centros 

ae 1rrad1ac1ón son las regiones mineras_ Surgieron grandes áreas culturales y una 

scc1eaaa m<is con1pleJa. Junto a la agricultura y la ganaderia progresaron la 

industria y la anesania. se nesarrolló también una act1v1dad de trueque. utilizando 

corno ua~e el an1bar 

La e .... pans1ón cultural y comercial se prodUJO en un mismo sentido Sur

No1 te. Las relaciones entre los pueblos de la actual España y las tierras del 

Mea1terráneo fueron pé::trt1cularmente intensas en el periodo del bronce, debido 

pnnc1palrnente al comercio del metal. ya que la Península Ibérica era entonces 

uno de los centros n11neros y metalúrgicos más in1portantes del mundo. 

La v1aa seaentana. iniciada en el neolítico, se consohoó duran1e la Edad del 

Granee y por tanto, es natural que en la Península Ibérica abunden, como en 

otros lugares. los restos de poblados correspondientes a ésta edad. En la Edad 

del Bronce el arte rupestre se manifestaba en grabados esquemáticos de 
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hombres y animales o de símbolos puramente geométricos. A éste arte se le 

atribuye unánimemente un sentido religioso. 

Los minerales de hrerro son muy diversos y abundantes. Los hay tanto en Ja 

superficie terrestre coma en el subsuelo. El trabajo del hierro y, especialmente, el 

benef1c10 de sus minerales. es muy difícil y necesita elevadas temperaturas. La 

rndustna s1derUrgica comenzó humildemente, produciendo primero objetos de 

adorno y mas taroe Lmles de labranza e instrumentos de paz 

Our;:'jnte bastante trempo se continuó fabricando armas de bronce. pero 

cuanao el nombre tuvo armas y tJtiles de trabajo de hierro. siendo verdader;:is 

herran-i1entns se abrieron para 8-1 tiempos nuevos rnodos de vivir diferentes de 

los pasGdos Este periodo arranca de la cultura de los campos de urnas y 

cond1c1ón para su surg1m1ento fue la ex1stE-nc1a de yac1m1entos de mineral de 

n1erro >' ae las fund1c1on~s. además de la ex1st~nc1a ue rn1nas de sal explotables 

De éste modo. m1neria y metalurgia pusieron en marcha una estructura 

social cada ve.¿ n1as det1n1da labradores. artesanos. comerciantes. entrt:: muchos 

rnns Un<=t de las c-..aracterist1cas mas importantes de P.sta etapa son sus espadas. 

que primero fueron de bronce y posteriormente de hierro 

Tamo1én aparecieron las fibulas que son hebillas. imperdibles, que 

reemplaLaron a las grandes agujas de la cultura de los campos de urnas. Al 

pnnc1p10. se siguieron enterrando los restos mortales incinerados. Más tarde, se 

paso a la 1nhumac1ón en túrnulos colocados sobre carros. Finalmente, en época 

tc::11dia la n1L1erte del señor daba Jugar al sacrificio de su mujer y de sus siervos, 

que er.:=:tn ~nterri::tdo~ con él En e5tos rr1ornenlos comenzó a difundirse fa 

c1vll1zac1011 urbana por todo el continente europeo 

l ~ sociedad se hace cada vez más compleja y empieza a estar 

Jerarqu1zaaa. ésto se desprende ya que en tas tumbas, se han encontrado muchos 
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objetos realizados en metal que se han interpretado como si1nbolos de poder y de 

distinción de las clases dominantes. 

1.2. ÉPOCA DE GRECIA 

En la época antigua, florecieron culturas importantes. que poseían un alto 

grado de civilización. l..' que además poseían una adrnirable administración. tales 

como los antiguos irnpenos de Asia Oriental y del Antiguo Oriente representados 

por el pueblo chino. la India, el pueblo n1esopot.3m1co. hebreo. eg1pc10 y los 

cretenses 

Por lo que hace a la c1vd1zac1ón dt:: Asta Oriental la antigua China. ésta 

er1vue1ta en uná ll1s1or1a de mitos y ley~ndas Contaba con una soc1edaa que era 

gobt!'rnadc,, por ur1 c-n1perador a quien s~ aao1aba por considerar que era un 

representant.a- ael c1eio, d1v1ntzándolo y conced1éndosele ser el dueño absoluto de 

todos los hombres Era señor absoluto que respondia ante el pueblo. La antigua 

China. tenía un reg1men de organ1zac1ón política de tipo patriarcal 

La lna1a por su pane tenia una organ1zac1ón patriarcal. se dice que se 

iu1n10 <..le µu~DJos cutos t!' mdoeuropeos. que posler1orrnente comenzaron a formar 

011garqLJi.1s y f1né'1lrnente form~ron 1mpenos y re1naoos. aunque éstos fueran de tipo 

1nestaDJe. at:-01du a que se suscuaoan constantemente movimientos 

revo1uc1on21r10!:> 

Su forma de gobierno adaptada fue entonces, una monarquía limitada, en 

aonde el Rey e1ercia el poder. pero a excepción de otras civilizaciones, en el 

pueo10 H1noU. el emperador poaia ser depuesto e incluso hasta ser castigado. 

Con relación a las culturas del Antiguo Oriente. de la civilización 

mesopotarn1ca. los historiadores 1nd1can que nació como una fusión de pueblos 

sumertos. acadios y semitas. en ésta c1v1lización se dio una organización político-
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teocrc3tica. en donde su Dios era su protector y gobernaba por medio de un Rey. a 

quien se le drvinrzaba por ésta causa Dentro de ésta cultura mesopotámica, hubo 

un Rey de nombre Hammurab1, misrno que dio al mundo entero, la primera 

cod1f1cación de leyes conocida hasta ahora y cuyo nombre se da en honor al 

mismo ernperador. por lo que es conocida corno Código de Hammurao1 

Otra c1v1J1zac1ón perteneciente a la ant1guedad lo fue. la de los hebreos. 

quienes contaban con un Rey. representante de la d1v1ntdad en el mundo terreno, 

y quien tenia como principal obligación servir al pueblo Este pueblo es 

en11nenten1ente religioso y de ésta c1vll1zac1on nacen el Antiguo y Nuevo 

Testa1nen10. libros c...iue né:Jn recorrido el munao entero Asi entonces. el régimen 

político de los neoreos se inspiraba en la voluntad divina y era la voluntad de 

Jer1ova quien d1ctaon lns leyHs que habria de acatar el pueolo hebreo 

La cultura eg1pc1a del !:iegunao m1lerno antes de Cristo es considerada 

como 1a c1vf11zac1ón rnás religiosa de la ant1gueoad. tenía un gobierno de tipo 

autocrr'it1co ya que el poder estaca concentrado en la persona del faraón quien 

t:'Jt"íC1a un podt-f do::.oluto a rnenudo aespot1co y auto11té:H1u pues se creia que 

este te-nía un origen d1v1no y era cons1aeraao como un Dios 

La aarnu11strac1ori en E.g1µto revest1n una gran 1mportanc1a tan es asi, que 

a sus iunc1onar1os re22les se les rí::'allzaban turnbas especiales en su honor. de las 

cuctle:3 ::.aoemos. t-.-..1::.ten rnuct1as Ot"' éste tipo ton el actual territorio de Egipto La 

v1aa a..:-¡ pueblo eg1pc10 dependía ael agua del Río Nilo. con la cual irnplementó un 

s1srema ae 1rngac1ón para la tierra. la cual. se considera propiedad del faraón. así 

corno la totalidad del terr1tono de Egipto Por lo que venias en Egipto. un poder 

ce111ra11A~ado y n1uy poderoso en la persona del faraón 

La cultura gnega 11ene sus origenes en la civilización cretense, cuyos 

princ1µ1os se remontan al tercer m1lerno antes de Cristo; en éste milenio. la 

c1vll1zac1ón del Egeo evolucionó hasta niveles extremadamente altos La 
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civilización de la Edad del Bronce en el Egeo, se dividía en dos culturas: la cultura 

cretense y la culrura micénica o heládica, las cuales dieron origen más tarde a la 

c1v11ización helénica o griega La isla de Creta era considerada en la antigüedad 

como el centro del mundo 

Hacia el ar'io 2700 antes de Cristo, se desarrolló en Ja isla de Creta una rica 

y floreciente cultura comercial penenec1ente a la Edad del Bronce. que recibe el 

nombre de 1mno1ca o cretense Los habitantes de Creta provenían de la tribu de 

los Egeos quient>s subs1st1eron en el continente ELiropeo en Micenas. Tirinto y en 

el Asia tv1:enor en la c1uaaa de Troya Los cretenses fueron los pnmeros en recorrer 

el M~U1tt=rrar1~0 y 1lt-ge:t1011 d tent?r una flota pod~ro!:ia. comercraron con otros 

pueolos ubicados en t1~rras ae- los actuales paises de Italia y España. produjeron 

v1110 nce11e y <-trt1cu1os flt-: c8rarn1c~. entre otros 

Estos an1culos se vencían a otras c1v1llz:ac1ones. la 1ntens1dad de su 

comerc10 leo n1..::o aaqu1nr la hegernonía en todo el Mediterráneo Oriental. Este 

poderio mar it11r1u st:" ~Ateona1ó de~de Rodas y Cn1pre tlasta los puertos fenicios de 

B1blos )' Gad1r t~d...::1c::1 t:>i a1·1•_) -~üuü a111es aeo Cnsto Los ha01tantes de la isla de Creta 

rea11zaron niucnds cun~trucc1ones entre ellas. los palacios de Cnosos Festas, 

t ... 1a111a. F a1stos y H;:¡91a ..,-·naaa Estas ciudades fueron erigidas por los cretenses 

lhJfrtnle tn ulllrllii ~f'lH:ii 08: CrP.ta 

A f1nd1E:-s ae; terc~r rrnlen10 arltes de Cnsto. comenzaron una serie de 

1n11as1on~s ae tnbus del no1te que haolaban una lengua indoeuropea. De los 

pruneros pu~DIOS lílvd~Ores. los rnás destacados, SOn los aqueos, procedentes de 

Jos Balcanes y qu1-:nes :se habian visto con toda probabilidad obltgados a emigrar 

pr~s1onados a su vez por otros invasores 

Lo antéric . .>r nos lo refiere Salvador Moreno. al indicar que: .. como parte del 

proceso de desp1a7an11ento de los d1s/1nras pueblos indoeuropeos. uno de ellos los 

aqueos. 1nvad1eron desde el none el terntorio de Grecia y de inmediato entraron 
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en contacto con algunas colonias que los cretenses habían establecido en la 

región peninsular " ,; 

Por su pane Ja otra civilización, la micénica, conocida también como 

heládica. floreció al tnisrno tiempo que la cretense, en la porción continental de 

Grecia, concretamente en el extremo noreste de la península del Peloponeso, 

esto alrededor del año 1600 antes de Cristo. cuando de pronto. la civilización de 

los aqueos 1rrurnp1ó en el territorio de la Grecia continental 

Este pueblo m1cén1co llegó a dominar a los cretenses. Su ciudad más 

unponant"-"!" fue M1cena~. uno de los grandes centros de la c1v1lización micénica. 

Junto cori T1r1nto y Piios La cultura y el comerc10 cretense dominaron el 

Med1terr áneo hasta después ael af10 1500 antes de Cnsto. hasta que Micenas 

ocupó ?.~te lugar destlanci'indolo 

Los aqueos invadieron el sur de Grecia y se establecieron en el 

Pt:::loponeso Hacia el año 1400 antes de Cristo. los aqueos conquistaron y 

controlaron las islas y poco después también dominaron el continente Hacia el 

arlo 1200 antes de C11sto otro pueblo de origen griego. los dorios. abandonaron 

las n,ontañas del Epiro y descendieron al Peloponeso y a Creta utilizando armas 

de i11~rro pnrd conqu15lé1r y expulsar a Jos anteriores habitantes de estas regiones. 

~, as1 se i-:li.'o<Jerarur1 oe c.,rec1a aerrotrtndo a los rn1cen1os 

Los aonos quitaron del poder a los aqueos y SP. asentaron sobre todo en 

las regiones rnend1onales y orientales de la peninsula Las ciudades de Esparta y 

Corinto s-=.o tr ansforn1aron en las principales ciudades dóricas Con los dorios 

empezo un periuao de retroceso cultural que se conoce con el nombre de edad 

us~utd S111 en1oaryu. en éstos t1en1pos oscuros se estaba gestando un nuevo tipo 

de ~oc1eaad y de cultura griega 

'1f 111'· ' ' 1 "'- '\ 1 H r J... ':1h :1d·~r ( ·1 'f' H-1 '1f· ...:pf-/ '\f:1nha ' '11 \'.'\, 1\.!J\ YFI~ .• '\ ln1:1 Entclra /t .. ,,,.,,,r a 
1
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Muchos aqueos buscaron refugio al norte del Peloponeso. zona que rnas 

tarde se llamó Aquea Otros resistieron duramente a los dorios, y tras ser 

son1etidos. fueron reducidos a servidumbre y denominados ilotas. Los que 

lograron huir se refugiaron en el Peloponeso, se reunieron con sus parientes en 

Ática y en la isla de Eubea. pero dcspuós emigraron al igual que los eolios a las 

costas oe A~1a Menor 

Una c1uaad logró sobrevivir a la invasión dórica y lentamente fue 

construyenao lo que n1ás tarde se conoceria corno Atenas Corno otras ciudades 

de la é:H1t1gud Gr~c1a la~ rr1onarquias se fueron sustituyendo por oltgarquias de 

dflstócr,;,,tas co111pu~sta ~n este ca:;o poi· nooles Al comienzo de ésta época los 

gobiernos eran nionarquías. a 1as que suce::-d1ó un gobierno anstocrat1co que en 

uu~rta pé-:tfl~ d~ e110~ i.Jt:r1vó nac1a la de1nocrac1a 

En los siglos posteriores al 1200 antes ae Cristo la progresiva colon1zación 

ae las costas de Asia Menor, primero por los refugiados procedentes de zonas 

ocupadng por lag dorios y rna~ tarde por los mismos dorios conviníó la región en 

pé:itte po11uca y culturat ae Grecia 

Con relac1on a la cronologia oe la etapa gnega se acepta como d1v1s1ón en 

la tl1~tor 1éi ae Grec1é:t léi s1gu1ente Periodo arcaico. del 800 al 500 antes de Cristo; 

Periodo clas1co que abarca los siglos V y IV antes de Cristo: Período de las 

c1uae::i1.:::.h:~s-es1aao 1ndepend1entes. Periodo helenist1co. que va desde Alejandro 

tv1agno hasta la conquista del Mediterráneo oriental por los romanos y el Periodo 

romano 

En el perioao Arcaico entre el 800 y el 650 antes de Cristo, las monarquias 

~e fu~ron sustituyendo por oltgarquias de aristócratas. ya que las fam1has nobles 

con1praban las tierras y éstas eran la base de todo su poder y riqueza. En las 

zonas rnas avanzadas de la Grecia continental y de la costa del Asta Menor, lo 

mismo que en las islas del Egeo. habia ya gran número de comunidades 
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establecidas Se trataba de comunidades pequeñas, de alrededor de mil 

habitantes, ~ independientes El poder estaba en manos de un corto nlJmaro de 

faniilias aristocráticas que monopolizaba la mayoría del territorio 

Por cada una de las tres divisiones étnicas griegas se creó una gran 

confederación La parte norte de la costa de Asia Menor y la isla de Lesbos 

formaban la Confederación Eólica La Confederación Jónica ocLJpaba el distrito 

n1edio. lla1nado Jonia, y las islas de Ouios y S;;imo-$ Al sur d.::o las islas de Rodas y 

Cos se estableció una Confederación Dórica 

o~ en1re la organu~ac1on de los pueblos griegos. en éstos tiempos se dieron 

los llamados gAno.~ que futtron veroaaeros clan~s Oentro de ellos. los padres 

t~nian Eiutor1u~d absotut2 puesto que era el intérprete de los dioses La propiedad 

era colectiva La unidaa ael clan conducia a curiosas consecuencias. la ofensa 

hecha a un 1nd1v1auo se consideraba hecha al clan y con frecuencia se 

organizaron en confeaerac1ones en la que los genes. mantuvieron su autonomía. 

Poco d poco cornt'!:!'nzan sin emoargo a agruparse las chozas de los genos. 

los caser io5 .:-:1u1nentan Vanos siglos después en los años 750 a 550 antes de 

- Cnsto el rap1ao au111ento de la poblac1ón. la escasez de alimentos. el florec1m1ento 

ae la ~rte!">;-1nia la e ... pans1ón comercial el crec1m1ento demogr.3f1co y el 

enaeua::tmientc ae! campesmado entre otros motivos. obligaron a los griegos a 

aoanaonar sus lugares ae origen. conllevando a una nueva oleada colonizadora 

Los griegos se 1n~tataron tanto en Oriente como en Occidente y fundaron 

coiornas Se funaaron coiornas en lugares tan lejanos como la costa oriental del 

mar Negro y Mass1l1a y tuvieron lugar asentamientos en Sicil1a y la parte 

111-.:=:-r1dtona1 ae la peninsula Itálica 

Las nuevas colonias se convinieron en polis políticamente independientes 

ae la metrópoli. que era la polis madre. pero mantuvieron estrechos vínculos 
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religiosos, económicos y culturolcs. Estas colonias fueron uno de los foctores del 

desarrollo económico de Grecia en éste periodo. La polis al decir de Antonio 

Torres: .. era una comunidad reducida que comprendía la población de diversas 

aldeas que giraban en torno a la po/ls matnz. " ' 0 

Ya en el período clásico. en los siglos V y IV antes de Cristo, comenzaron a 

darse las grandes ciudades-estado las cuales eran independientes, gobernadas 

por ollgarquias aristocráticas. el a1slam1ento geográfico impuesto por el territorio 

que ocupaban y la necesidad de agruparse para defenderse de las 1nvas1ones. 

explicaba la formación por los grtegos de éstas ciudades estado 

Por lo que r1ace a Ja formación de éstas c1udades-estaao. RaUI Bolaños nos 

comenta que ·cuando las tnDus ae pastones se c:onv1rt1e:Hon a la vida sedentana y 

se dedicaron al traoa10 agnco;a. surgieron 11u1nerosas c1uaades que se 

consrauyeron en estat""ios 1ndepend1entes. con leyes. gobiernos y e1érc1tos propios 

En elias se dispuso de una zona central fo1t1f1cada, la acrópolts, en donde se 

construyeron tos edlf1c1os públicos y los ren1plos ·· 11 

Aunque 1as c1udaoe~-estado griegas eran 1ndependnantes a menudo. se 

unían las rn1smas en una liga centro ae la cual la más unportante acababa por 

1mpon~rst-: a ids otras Roberto Báez acerca del legado Jurid1co que dejaron los 

griegos. opina que encontramos cos apottac1ones fundarnentales a la c1enc1a del 

Derecho elias son en pnmer lugar la e.-...1stenc1a y organización de un Régimen 

consfltuc1ona1 ae ias diversas Estados -Ciudades que la constituyeron y, en 

segundo una Filosofía eminentemente Jurídica ·· 1= 

Las ciudades-estado de la antigua Grecia, son un verdadero antecedente 

ce lo que ahora conocen1os como el Estado Moderno. 

Tt. )RRI·:..; l lFL ,,,_,R•\L. '\n1eo1110 l•n-:!•r(t•( ( '"'' ttl ! •~~~·r 1,., '·ru1•nfue101.ud .Scn:1c10 de Publictcioncs de Ju 
1 :1 .... uh~1J •.k L'l..:1c...:h'"• l 1m, c1~u.bd '-\"1;~í~l~1c1~~-;;-y.:;~11J"i-;-~-E-;.paí\~1.l'i·if~-¡;.jg,-11 

fll>I .,,,,..,. '\.f."\.R.Tf""I·/ R;.1ul llt•r,.,...,,,_ .. '\111·•r• .. •l"a•nrlo (.,p C11 Pilt~ 110 

I\ .,, ./ ,, ."\_\' 1"1"...:E/. ''·~·l-..:n\• , ..... l'{ 1, .. ' -. ... ~rrlrH '"''º' (lp Cit Pág ~1'( 
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Pero como lo apunta André Hauriou: "se diferencia claramente de éste por 

sus dimensiones geográficas y por Ja institución de la esclavitud." 13 Las dos polis 

més importantes fueron Atenas y Esparta, que se habían convertido en las dos 

ciudades hegemónicas de Grecia. Cada uno de éstos grandes estados absorbió a 

sus débiles vecinos en una liga o confederación dirigida baJO su control 

Por su parte. Salvador Moreno. en cuanto a las ciudades-estado refiere 

que ··Cada ciudad-estado era independiente de las demas. tanto en lo político 

(gobierno. leyes. ejércitos propios) como en lo econón11co Abarcando un reducido 

terntono .V contaban con tres zonas específicas la acrópolrs o recinto de los dioses 

ubicada en la pane rnBs a1ta y donde se construian los pnnopales te1np;os la 

·po11· propiamente c11cna en donde v1via el grueso de la pobiac16n y fmalmente 

fue1n de las n11ffaOas. que encerraban a las dos zonas antena.res eo.1stían las 

areas de cultivo donde .se obtenían los recursos biis1cos para la vida de los 

pobladores ,.r.-

La ciudad de Esparta. fue una ciudad-estado m1!1tanzada y anstocr.3tica. 

cuico por enc1m?. ae todo su poaerio militar. descu1oando el ane y las act1v1aades 

económicas redujeron a los vencidos a la esclavitud la población se componia de 

dorios penecas e Ilotas 

Los primeros conservaron supremacia mediante las armas RaUI Bolaños. 

re-f1t-rt- con relación a Espana que. -La aristocracia. compuesta por los donos se 

apoaeró de las tierras fértiles del valle que hacían trabajar por can1pes1nos de 

cona1c1ón hu1n1ide o esclavos a los que se llamaba ilotas, en tanto que la población 

so1net;da fue e>.pulsada a terntorios vecinos de ta parte montai'fosa ··1=Esparta. 

estao1ec1ó su poder con base a conquistas y gobernó sus estados sUbdttos con un 

11·\.l H\t\t." 
,.,-, "-•e .J.,, 
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control muy estricto La unificación del Ática. por al contrario, se realizó de forma 

pacifica }~de n1utuo acuerdo bajo la dirección de Atenas. 

Como se indicó. Esparta fue una ciudad n1ilitarizada, que al decir de Raúl 

Bolaños· .. casi toda su vida estuvo regida por severas disciplinas cuyo objetivo 

fundamenta/ era lograr que cada uno de sus hombres fuera un diestro guerrero. " 16 

El pueblo de Esparta contó con dos reyes de carácter hereditario. que 

debian ser de origen dono. de poder 11tm1tado y veintiocho ancianos guiados por 

cinco eforos que forn1aban el senado el cual rnonopolrzaba todo el poder 

-..-olv1Cndosc vcrd.:lci~ros an1os del c~t.'.1do 

El mismo RaUI Bolaiios comenta que Estos nJonarcas eran 1efes militares 

y rel1g1osos cuyas facultades estaoan limitadas por el Conse10 de Ancianos 

1Jan1ado Ge1usia al QLJe debian pedtr consentun1ento para todas las decisiones 

importantes ·' · La Gerusia estaba conformada por 28 ciudadanos espartanos que 

contaran con reputacion 1ntacr1ab1e y· con mas ae GO años Los ciudadanos 

espartanos gozao.::111 de enorme~ pr1v1!~g1os sobre los 1noigenas sometidos 

C::staoan gobern.._"':ldos como se atJO por re>'es ,,.de familias diferentes. que se 

transmttian el cargo por nerenc1a. la monarquía se mantuvo en Esparta hasta la 

total a~cadenc1ri (Jo.;"! la peil1~ 

Atenas entre tanto se d1st1ngu1ó por sus sabias leyes. por su poder 

marit1mo ~· con1erc1al ~' por su cultura literaria Atenas la capital del Auca 

careciendo de md1tansmo se conv1rt1ó en el motor del mundo gnego Desarrolló el 

modelo n1é3s perfeccionado de democracia ltmttada y puso las bases de la 

soc1t~aad Occtdent31 Sus nab11antes proclamaron la independencia. la libertad y Ja 

igualdad En poliuca 1nter101 los atenienses consolidaron el sistema polit1co 

conoc1do con el nornore de dernocrE::tc1a gobierno del pueblo y en polit1ca exterior 

l\."!o,.kn• !'.\1-' l '.1 
lb1d~·111 l'.10· 1 :.:; 
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se convirtieron en la gran potencia politic.o-militar, lo que les acarreó gra1t número 

de cncn11gos 

Por Jo que hncc al gobierno de- Atenas. Luis Bazdrcsch, refiere que '"A/ 

p1111c1p10 fue uru.·1 1non.-.:uquia Dbsoluta. pt~t"O los a11stócratas dett-OClHOn al rey y 

,""lnuéli1nent~ elegi.=u-1 a /os r11ag1strados, denon-11naclos arcontes, que gobernaban al 

p<J1s .•eLos royos perdieron el poder a tavor de 1.3 anstocrac1a que eran los mas 

e<:tpac1t<:..tdo'=> pD:rét d1r1g1r Lí.Js que o~tentaban el poder se l\arnaban Arcc-ntes. al 

pr 111c1µ1u t::"I cat go t.::1 rl vttallc.10 üunque pos.ter1orr11enle. su gob1er no !:>e l1m1tó a una 

tJt'.:c<::1da 

Por su pa1t~ Ha.úl Uo1arlos 1nd1ca que J111c1al1nente e! gob1e1-ntJ recayó en 

Areópago. 1nteg1ado con repit:-sentantes de íos sectores nob1/Janos Tiempo 

d~~f.Jués :st: des1gndfOt1 func1onéu1os llarnétdo~ ¿ucontes. que representaban los 

intereses de las pnnc,pales fam1/1as de terratenientes · 

Los Arc\..ontes ao::- conducta trreprochaole formaban el Areópago. un tribunal 

qu~ J~J;~gaDn C<:HJS<~s civiles y n1d1tafes. yd en el siglo V antes de Cristo. solo la 

d·~c1n1a parte gozana a.::- los derechos c11,11les y polittcos. los organismos de la 

'.!t::111uc1 d:c1;-:2 a!~rnen...,,e e1 a la Acc1~s1a cor.st1tuida por todo~ los ciudadanos y que 

ve>t_.:HJ.-1. 1as IE=yt"s pr~sentadds por la Bvlr:i! quB- ~ra una 1nst1tuc1ón de carácter 

i~:;i1::01at1vo fo1n1a(Ja poi ·iOO c1L1dadanos eleg1aos anualrnente Al respecto André 

1tdu11uu c.umt:::rita que- A tr21vés dtt los p1oceJunientos dt:: dt:111ocrac1a d11ecta, t::I 

voto ae /as leyes en Ja piaza púbitca. Ja elección o el sorteo de los gobernantes, el 

ü!'.>traL.151110. es de-clf. al dt:recllo de revocar a los gobernantes ca;dos en 

m~sgtrlC1rl ~te. el 1n1A1nora de la ciudad gnega se siente a la vez gobernado y 

qobernante 

\•_,,. :: .. 
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Sin embargo, y ya que las familias nobles compraban las tierras y éstas 

eran la base de toda su poder y riqueza. muchas de éstas oligarquías, fueron 

sustituidas por plebeyos enriquecidos o aristócratas desafectos, llamados tiranos, 

por lo que las oligarquías, no tuvieron gran duración, pues. sus gobiernos fueron 

brutales. En Atenas floreció la actividad comerc1al, lo que llevó a los ciudadanos a 

protestar contra la politica que se estaba utilizando, y a exigir leyes escritas que 

regularan ta vida en sociedad. 

A finales del siglo sexto se promulgó lo que fue la primera legislación de la 

ciudad de Atenas. el Código de Dracón. el cual es atribuido a un legislador 

llamado Dracón que se dice se caracterizaba por ser muy estricto con el pueblo y 

niuy hv1ano con los oligarcas En éste código la pena de rnuerte se aplicaba a 

delitos casi sin 1rnportanc1a o muy pequeños como robarse un pollo 

Por lo que hace a éste código. Luis Bazdresch indica que: -1as exigencias 

de los anstócratas sublevaron al pueblo y para do1nmarlo. aquellos establecieron 

un código represivo de gran sevendad. atnbuido a Dracón. que exasperó al 

pueblo . .:i De at1i surge el término draconiano para describir a una persona o 

\eg1slac1ón cruel e inhumana 

Sin embargo al ser un código escrito. podía sufrir modificaciones, por to 

qt.ie .. a fin de evitar un levantamiento armado, ambas partes confiaron la 

exped1c1ón de nuevas leyes al sabio filósofo Salón"==. así lo apunta el mismo Luis 

Bazdresch Salón. fue un polit1co y legislador ateniense, que realizó en el año de 

594 antes de Cnsto. una serie de reformas al código draconiano, tales reformas, 

pt.ieden considerarse como un intento de organizar una democracia. 

Con éstas reformas, Salón suprimió la esclavitud por deudas y terminó la 

lucha entre los grandes propietarios y la burguesia, creando tribunales integrados 

l~·"l.,/.lJH.t'..SC\-\. Lul.., (;,,_!:I.t'.!!i.i~!.!..U~f.!J!!.U!!.'1!1Í!'.1!._Clp Ctt. l"".ig._ ~·· 
h.J...·rn 
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por ciudadanos comunes y no con nobles. y estimulando la inmigración de 

artesanos calificados. 

Estas reformas no fueron duraderas, pues no fueron bien recibidas por toda 

la aristocracia ateniense. Los nobles, encabezados por Pisistrato, quien tuvo el 

poder en los años 560 a 527 antes de Cristo, respondieron a ésta situación 

tomando el poder por la fuerza, convirtiéndose éste en tirano. La aparición de las 

tiranías se debió sobre todo a un factor económico. Apunta Segundo V. Linares 

que: "El Estado-ciudad de Ja Grecia antigua fue fecundo en experimentos políticos 

y estructuras gubernativas. Atenas misma, como otras tantas ciudades, fue 

sucesivamente gobernada por reyes. tiranos, aristócratas y el conjunto todo de sus 

ciudadanos ,.;. 3 

Luego de ser sucedido Pisistrato en el poder, por sus dos hiJOS, Hipias e 

H1parco. quienes fueron más déspotas que su padre. llegó a la cabeza un noble 

llamado Clistenes. de orientación democrática, que incorporó a las clases más 

pobres al poder 

La reforma de Clístenes en el año 510 antes de Cristo, fue un paso decisivo 

para la democrat1zac1ón. distribuyó los demos del Atica en diez tribus eliminando la 

d1v1s1ón anterior entre el campo, la costa y la montaña; creó el consejo de los 500 

que, proponían las leyes y era la suprema autondad administrativa, Ja democracia 

griega llegó a su máxima expresión con Pericias en los años 443 a 430 antes de 

Cristo. 

Pero lo que Grecia no se imaginaba, era que en poca tiempo enfrentarían 

una guerra con los persas. Los. griegos se unieron para derrotar a los temidas 

persas en las llamadas Guerras Médicas, por lo que Atenas y Esparta dejaron de 

lado sus diferencias para enfrentar la invasión de la Persia Aqueménida. 

:• 1.IN.•'-RES QUIN1""ANA. Segundo V. 1;-a1ru/o df" /11 ("w,,r:·10 rlr/ /_),•~rito< ~"l\flfllt:to,,al. Edüocial PIW!ii 
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En la Grecia Clásica, los acontecimientos históricos más importantes de 

éste período fueron los siguientes: Las dos Guerras Médicas, entre griegos y 

persas. en donde la victoria sobre los persas supuso la hegemonía de Atenas en 

Grecia; destaca como político más importante Pericias, durante cuyo mandato 

Atenas sera el centro cultural de Grecia y la Guerra del Peloponeso entre Atenas y 

Esparta por la hegemonía de Grecia. en donde la derrota de Atenas convierte a 

Esparta en poder hegemónico en Grecia. 

Por lo que hace al inició de las Guerras Médicas, Bolaños, asegura que: .. El 

conflicto se generó en la ciudad de ltlfileto, en la que Aristágoras sublevó a la 

población y organizó ejércitos con los que logró algunas victorias sobre los persas. 

v se apoderó de Sardes. " 2
"' 

Para el año 499 antes de Cristo, Jonia ayudada por Atenas y Eretria, se 

volvió en contra de Pers1a Las rebeldes tuvieron un exito momentáneo en 

prrnc1p10. y el rey de Persia Daría 1 el Grande, juró vengarse, sofocando la revuelta 

en el año 493 antes de Cnsto. tras saquear Milete, restableció el control absoluto 

sobre Jonra 

Un año después, Mardcnio, yerno del rey Daría 1, condujo una gran flota 

persa para conquistar Grecia, pero casi todas sus naves fueron hundidas en el 

cabo de Athos Al mismo tiempo, el rey Daría envió algunos emisarios a Grecia 

para solicnar muestras de sumisión a todas las ciudades-estado. Aunque la 

rnayoría de los pequeños reinos consintieron, Esparta y Atenas se negaron y 

n1ataron a los emisarios persas en señal de desafio. Después de destruir Eretria, 

el eJérc1to persa avanzó hacia la llanura de Maratón, cerca de Atenas. 

Los dirigentes atenienses pidieron ayuda a Esparta, pero el mensaje llegó 

durante la celebración de un festival religioso que prohibía a los espartanos 

abandonar la ciudad Sin embargo, el ejército ateniense. bajo el mando de 
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Milciades el Joven, obtuvo una increíble victoria sobre una fuerza persa tres veces 

mayor que la suya. 

Daría. con gran cólera por tal ofensa, asi como por la pérdida de su flota, 

ordenó la preparación de una segunda expedición, Ja cual fue derrotada por 

Atenas en Maratón en el año 490 antes de Cristo. Inmediatamente Daría dispuso 

una tercera expedición. Su hiJO. Jerjes 1, quien le sucedió en el 486 antes de 

Cristo. reunió uno de los mayores ejércitos de toda la época antigua y hacia el año 

481 antes de Cristo. el ejército de los persas cruzó sobre un puente de naves el 

estrecho del Helesponto y marcharon en dirección al sur. 

La primera batalla tuvo lugar en el paso de las Termópilas, en el 480 antes 

de Cristo donde el rey espartano Leónidas 1 y vanos miles de soldados 

defendieron heroicamente el estrecho paso y aunque se resistieron hasta el final. 

fueron an1qu1lados Los pt?rsas marcharon entonces sobre Atenas e incendiaron la 

c1udao abandonada 

La flota persa pers1gu1ó a la griega hasta Salam1na. isla situada en el golfo 

de Eg1na. cerca de Atenas En la contienda naval que se suscitó. cerca de 400 

onrcos griegos al niando del polit1co y general ateniense Temistocles, derrotaron 

a 1 200 en1barcac1ones persas JefJes l. ante la derrota opta por huir a Asia. Al año 

479 antes de Cristo. el resto de las fuerzas persas fueron destruidas en Platea y 

los mvasores fueron expulsados def1n1tivamente. en ambas batallas se formó una 

confedef ación encabezada por Atenas y Esparta, que fue la que hizo frente y 

aerrotó a la invasión naval de Salam1na y la 1nvas1ón terrestre de Platea. 

Posteriormente en las décadas posteriores a la espectacular victoria de los 

griegos con1enz:6 el poder económico y naval de Atenas para edificar una 

suprP-macia soor~ algunos de sus antiguos aliados marítimos, ésto llevó 

1nev1tablemente. a una confrontación de fuerzas por la hegemonía. con Esparta y 

sus al1aaos Espana, hasta entonces el mayor poder militar de Grecia, perdió su 
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gran prestigio militar en favor de la flota atAniense. En el 478 antes de Cristo, un 

gran número de estados griegos forman una alianza voluntaria con Atenas 

llamada ta Liga de Delos, para expulsar ZJ los persas de las ciudades griegas del 

Asia Menor. Atenas encabezó la ahanz.a, comenzando a imponer su hegemonía. 

Por medio de las victorias de la Liga de Delos, al mando del general Cimón, 

se liberaron las costas del Asia Menor del dominio persa. y como resultado de su 

brillante liderazgo durante las Guerras Médicas. Atenas se convirtió en el estado 

más influyente de Grecia, por lo que tras la victoria, se convirtió en la potencia 

hegemónica de la Liga de Delos. 

Los atenienses exigieron un tributo a sus antiguos confederados y cuando 

Naxos intentó retirarsP. de la Liga, las fuerzas atenienses arrasaron con la ciudad. 

El período de hegemonía ateniense durante el siglo V antes de Cristo, es 

denominado con10 la Edad de Oro de Atenas. mismo que estuvo bajo el mando de 

Per1cles. y durante el cual la ciudad alcanzó su máximo esplendor. El filósofo 

Sócrates (469-399 antes de Cnsto). es una figura gnega importante de la Atenas 

de PenclAs F 1 pAnsador Sócrates era considerado el maestro de la juventud 

ateniense. ya que fue un hornbre preocupado por la educación del hombre y 

aseguraoa que la virtud sólo puede alcanzarse por el conoc1m1ento, además de 

que se preocupó rnuct10 por el terna de los ttranos 

Sócrates no dejó obras escritas Por lo que hace al pensamiento de éste 

filósofo en materia de la Teoria del Estado, Linares Quintana, dice que Sócrates: 

sostiene que el Estado es necesano y denva de la naturaleza sociable del 

l1ornbre. y convierte a esta en la n7ater1a esencial de sus investigaciones. El 

1ns1gne pensador no deJó de anatematizar a los tiranos." zs 

El método empleado por Sócrates fue la denominada rnayéutica, que se 

basaba en dar a luz al conocimiento interno del hombre, mediante diálogos, pues 
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consideraba que en el entendimiento humano. se encontraba· la verdad, la cual 

sólo se podía descubrir mediante la revelación de la conciencia del hombre. 

Sócrates. fue acusado de corromper a la juventud y tratar de introducir 

nuevos dioses a la ciudad de Grecia, por lo que fue condenado a beber la llamada 

cicuta, por haber cuestionado a los dioses de la ciudad, así como por cuestionar la 

organización política y social de Grecia 

Asimismo otro gran personaje griego, fue Platón (427-347 antes de Cristo), 

quien fuera el d1scipulo predilecto de Sócrates. Aportó grandes obras tales como 

la Repúbltca, Las Leyes '.>' los Diálogos, entre muchas otras, en las que expuso sus 

ideas sobre el Estado y la sociedad. Las obras de Platón, se expresan en forma de 

d18logos, y sostenia que para que las polis griegas ya no sufrieran males. tos 

gobernantes debian ser reyes filósofos. de gran sabiduria, o en su defecto que los 

actuales reyes. fueran iluminados por sabiduría de su cuerpo y de su alma. 

Platón en su obra la Repúbltca, expresa la doctnna anstocrática y no 

oefTIOcrauca del estado ideal. Burgoa opina que: ··En Ja República, Platón 

estructura un tipo ideal de Estado dividiendo la población en tres clases sociales 

según Ja act1v1dad que cada una de ellas debe desempeñar dentro de la 

organ1:zac1ón polítlca, a saber, Ja de los gobernantes, la de Jos guerreros y Ja de Jos 

artesanos y labradores ·· ¡
6 

Grecia, pese a sus continuas guerras, fue la cuna de una de las más 

grandes y extraordmanas culturas. A pesar de la excelente situación interna de la 

ciudad, la polit1ca exterior de Atenas no era buena. 

Surgieron fricciones entre los descontentos miembros de la Liga de Delos. 

supervisada por Atenas; y por otra parte Esparta envidiaba el poder de Atenas. 

; .. HURG<.."")I'\ OH.IHUELA. lg.nacio. /.~t•!"t•c·lu• Cr>n ... u1ud1•~111/ .\/t•.dc·m111. Ediloria1 Porrita. 11• Edición. MC~ico 
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Esparta celosa de su rival, desde el 550 antes de Cristo, hábia fundado otra liga 

entre las ciudades del Peloponeso dominada por Esparta. 

Esta Liga del Peloponeso empezó a oponerse a Atenas de forma activa. y 

así en el año 4:31 antes de Cristo, se produjo el enfrentamiento entre Atenas y 

Esparta con motivo de la ayuda ateniense a Corcyra, durante la disputa que ésta 

mantenía con Corinto, aliado de Esparta. 

La Guerra del Peloponeso sostenida entre las dos grandes confederaciones 

duró casi hasta el año 404 antes de cristo, y concluyó con el establecimiento de fa 

hegemonía espartana sobre Atenas y por tanto, de Grecia. Al final de la guerra, 

Esparta promovió la oligarquía llamada de los Treinta Tiranos para gobernar 

Atenas Se crearon ~unilares cuerpos regentes en las ciudades e islas de Asia 

Menor 

Pronto el dominio espartano se mostró n1ás duro y opresivo que el de 

Atenas, por !o que los estados griegos empezaron a buscar por separado la ayuda 

de 5U trad1c1onal enemigo. Pers1a En el 399 antes de Cnsto, los e1ércitos persas 

saquearon ta costa de Asia Menor, provocando que Esparta enviara un ejército_ 

Aunque éste tuvo cieno éxito. se vio obligado a regresar en el 395 antes de Cristo, 

para hacer frente a la coal1c1ón oe Argos, Atenas. Connto ')' Tebas. 

E:.spana 1nvad1ó Tebas en el 382 antes de cristo, y tomó la ciudad de 

Oilnto, al norte El general de Tebas, Pelópidas. respaldado por Atenas, dirigió 

tres años después un levantamiento que expulsó a las fuerzas de ocupación 

espartanas 

La guerra entre Espana y Atenas, aliada con Tebas, continuó y llegó a su 

fin con la batalla de Leuctra, en el año 371 antes de Cristo, en la que los tebanos, 

al mando de Epam1nondas. derrotaron por completo a sus enemigos y pusieron fin 

def1n1t1varnente a la dom1nac1ón espartana. 
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Tebas, en virtud de su victoria, se convirtió en el primer Estado de Grecia. e 

inauguró un periodo de malestar civil y miseria económica resultado de las luchas 

previas. Atenas. en concreto, se negó a someterse a la supremacía de Tebas y en 

el año 369 antes de Cristo, se alió con Esparta. Refiere Roberto Báez, por lo que 

hace a ésta etapa de Grecia, que: "encontramos tres ciudades principales: 

Macedonia, Esparta y Atenas; se utilizan tres sistemas fundamentales de 

gobernar, como lo fuerotl. la Tiranía, la Democracia y la Oligarquía, así como la 

Monarquía." =1 

Durante éste periodo de luchas por la hegemonía en Grecia, Macedonia 

que se encontraba al norte de Tesalia. comenzaba su política de expansión. Filipo 

11. rey de Macedonia en el 359 antes de Cristo, quien fuera gran admirador de la 

civilización griega, era consciente de su gran debilidad y la falta de unidad política 

macedonia Inmediatamente después de subir al trono, Filipo fusionó las colonias 

del sur de Grecia. en la costa de Macedonia y Tracia. 

En el año 338 antes de Cristo, Filipo derrotó al ejército griego en Queronea. 

y era lo suf1c1entemente poderoso como para convocar un congreso de todos los 

estados griegos. en el que reconocieron la superioridad de Macedonia en la 

peninsula y nombraron a F11!po comandante en jefe de las fuerzas griegas. 

Un año después, un segundo congreso declaraba la guerra a Persia, su 

enemigo tradicional F1llpo empezó a preparar la campaña en Asia, pero fue 

asesinado en el año 336 antes de Crista, entonces, su hijo, Alejandro 111 el Magno, 

de veinte años y cuyo tutor fue Aristóteles. se convirtió en su sucesor. 

Aristóteles (384-332 antes de Crista), fue otro de los grande personajes 

griegos. d1scipulo de Platón. Fue quien comenzó a pregonar los principios de la 

c1enc1a polit1ca al afirmar que el hombre es un zoon politikon, y al decir de 

Fel1c1ano Calzada -esbozó Jos pn·ncipios de Jo que actualmente conocemos como 
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ciencia política o ciencia de la política. entendida como la búsqueda de la 

perfección en el ejercicio del poder." 28 

Para Aristóteles, había una clara y significativa distinción entre el Estado 

que era formado por la totalidad de los ciudadanos y por otra parte el gobierno 

formado, por aquellos que detentaban el poder, ejerciéndolo o como servidores 

públicos. Este pensador griego, consideraba que en el Estado griego eran 

necesarios tres tipos de órganos, que son el Deliberativo, de Magistraturas y 

Judiciales. al respecto Roberto Báez. comenta que: .. con él aparece por primera 

vez, la conocida Teoría de los tres poderes, pues consideraba que era necesada. 

para la me1or organización político-social de toda ciudad-estado, la existencia de 

un poder deliberativo, uno judicial y otro ejecutivo." 29 

Por lo que. de entre los ilustres personajes griegos. Aristóteles, simboliza un 

gran adelanto a sus tiempos, pues fue más allá de los mismos, y con él ya se 

hablaba de ta doctrina de la división de poderes, pues consideraba que para que 

el mejor gobierno del pueblo. era menester dividir las funciones, que a menudo 

recaían en la figura de una persona o un grupo pequeño de personas. 

Al igual que su maestro. Aristóteles elaboró algunas obras, entre las que 

destaca la Polit1ca. en la cual encontramos. al decir de André Hauriou: -una 

clas1ficac1ón de los regímenes políticos y la intuición de que, para evitar el riesgo 

de que el poder opnma la Ubertad, es necesario que los diversos medios de 

e.-.pres1ón y de acción del Poder no estén reunidos en una sola mano, sino por el 

contra no. repartidos entre titulares diferentes." 30 

Aristóteles clasificó las formas de gobierno en puras e impuras. Las formas 

de gobierno puras. san aquellas que aplican rigurosamente la justicia, y decía que 
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eran la monarquía, la aristocracia y la democracia. Las formas impuras, solo 

tornaban en cuenta los intereses de los gobernantes y dentro de éstas refería que 

se encontraban la tiranía, la oligarquía y la demagogia. 

Por su parte Juan Antonio Martinez., sobre la obra la Política de Aristóteles, 

considera que· "La primera vez que se expresó la idea de la división del poder 

público es con Anstóteles en su célebre tratado de la polltica." 37Situación que 

cons1deramos correcta. s1 analizamos, que en los momentos en que vivió el griego 

Aristóteles. las formas de gobierno, eran en su mayoría centralizadas, en una sola 

persona, a través de los regímenes de tipo monárquico. aristocrático y 

demagógico, que son aspectos negativas de las buenas formas de gobierno. 

Lo anterior. asi lo confirma el mismo André Hauriou, quien con relación a 

éste tema. refiere que "distingue tres tipos de constitución, según el número de 

gobernantes monárqwca. anstocrática y democrática (democracia censitan"a) 

cada una de /¿,s cuales puede presentar una forma corrompida: tiránica, 

ol19árqu1ca y demagó91ca. " 3
;; 

Anst6teles hablaba de las monarquias, aristocracias y democracias e 

indicaba que éstas generaban la tirania. la oligarquía y la demagogia. Creia que la 

unidad del Estado se podia conseguir, mediante una adecuada organización de 

tipo 1na1v1dual y no a través de la sumisión. Aristóteles afirmaba que el Estado 

aeoe ser buscado en la propia naturaleza del hombre. 

S1gu1endo la escuela de sus predecesores, Sócrates y Platón, Aristóteles 

estua1a a los tiranos. y como lo refiere Linares Quintana, considera que: "La mayor 

pane de Jos tiranos empiezan por ser demagogos. Atraen la confianza del pueblo 

a fuerza de calumniar a los hombres más visibles. "33 Hacia finales del verano del 
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ar'\o 336 antas da Cristo, Macedonia al mando de Alejandro f\t1agno, había 

restablecido su posición a'i-t Grecia y un i:üngraso da astados an Corinto lo efigió 

comandante del Ejército griego para ta guerra contra Persia. 

En el 335 antes de Cristo, Alejandro 111 el Magno, dirigió una campaña 

bnllante contra los rebeldes tracios cerca del río Danubio. A su regreso a 

Macedonia reprimió en una sola semana a los hostiles ilirios y dardanelos, y 

después se dirigió hacia Tebas, tomó la ciudad por asalto y arrasó sus edificios, 

esclavizando a unos treinta mil habitantes capturados 

La rapidez de Alejandro en reprimir ta sublevación de Tebas, facilitó la 

1nmed1atr1 sumisión de los otros estados griegos Alejandro el Magno. comenzó su 

guerra contra Persia en el año 334 antes de Cristo. al cruzar el Helesponto con un 

e1érc1to de unos 365 000 hombres de Macedonia y de toda Grecia 

En el río Grán1co, cerca de la antigua ciudad de Troya, atacó a un ejército 

de 40 000 persas y griegos hoplitas, que no eran otros más que mercenarios. 

Continuó avanzando hacia el sur y se encontró con el ejército principal persa, bajo 

el n1ando de Dario 111. en lsos. en el noroeste de S1na 

La batalla de lsos, en et año 333 antes de Cristo, terminó con una gran 

v1ctona de Alejandro Su dominio se extendía a lo largo y ancho de la orilla sur del 

niar Caspio y hacia el norte a Bactriana y Sogdiana. Sólo le llevó tres años, 

desde el año 330 hasta el año 327 antes de Cristo, dominar ésta zona. 

Para unificar sus conquistas, Alejandro fundó varias ciudades a lo largo de 

su marcha, muchas de ellas se llamaron Alejandría en honor a su persona; eran 

autónomas pero sujetas a los edictos del rey. Así, Alejandro extendió ampliamente 

la influencia de la civilización griega y preparó el camino para los reinos del 

periodo helenístico y la posterior expansión de Roma. Llegó a Babilonia en el año 

323 antes de Cnsto, pero en junio contrajo fiebre y murió. Con la muerte de 
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Alejandro Magno da comienzo Ja época helenística. por lo que al morir Alejandro, 

los generales mac~donios iniciaron entre ellos el reparto de su vasto imperio. 

Los desacuerdos surgidos por ésta división provocaron una serie de 

guerras entre los años 322 y 275 antes de Cristo, sus generales se vieron 

envueltos en continuas luchas por el poder, hasta que el Imperio quedó dividido en 

tres grandes reinos. Egipto, Siria y Asia Menor, y Macedonia y Grecia. 

En todos éstos territorios hubo monarquías muy fuertes, que acabaron con 

la vida política de las ciudades. Por ello, una de las características de éste periodo 

que abarca desde la muerte de Alejandro hasta la conversión de Grecia en 

provincia romana en el 146 antes de cristo, fue el deterioro como entidades 

polit1cas de las ciudades-estado griegas, además del progresivo declive de la 

independencia polit1ca en conjunto. 

No obstante. el periodo helenístico estuvo marcado por el triunfo de Grecia 

como fuente de cultura y, corno resultado de las conquistas de Alejandro, se 

adoptó su estilo de vida en todo el mundo antiguo. La epoca Romana. comienza 

a n1ed1ados del siglo 11 y en el año 215 antes de Cristo, Ro1na empezó a interferir 

en los asuntos de Grecia F1llpo V de Macedonia se alió con Cartago para combatir 

a Rorna. pero los romanos, con el apoyo de la Liga Etolia. vencieron a las fuerzas 

n1acedon1as en el 206 antes de Cristo, y consiguieron importantes posiciones en 

Grecia 

Roma. apoyada por ambas ligas, derrotó nuevamente a Filipo V en el 

197 antes de Cristo. en la batalla de Cinoscéfalos, y Macedonia, totalmente 

sometida, aceptó pactar la paz con Roma y reconocer la independencia de los 

estados griegos, los cuales, sin embargo, sólo cambiaron un dominador por otro. 

En un últi1110 intento desesperado por liberarse, los miembros de la Liga 

Aquea resistieron a las demandas de Roma en el 149 antes de Cristo. Hubo una 

••,¡ l 
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nueva guerra que terminó con la destrucción de Corinto a manos de las legiones 

romanas en el 146 antes de Cristo. Las Ligas Etolia y Aquea fueron disueltas y 

Grecia fue anexada en su totalidad por Roma. que creó la provincia romana de 

Macedonia, cuyo procónsul extendía su autoridad al resto de Grecia. 

Sólo Atenas, Esparta y Delfos escaparon a ésta situación, convirtiéndose en 

ciudades federadas Durante los sesenta años posteriores al 146 antes de Cristo, 

Roma administró Grecia. quien se convirtió en maestra de Roma en las letras, 

artes, ciencia y filosofía El Ultimo de los reinos helenísticos conquistado por Roma 

fue Egipto. en el año 31 antes de Cristo. Ya para el año 22 antes de Cristo, el 

primer emperador romano, Augusto, separó Grecia de Macedonia e hizo de la 

primera la provincia de Aquea. 

El nombre del país era hélade. derivado de Helen. padre de los fundadores 

de las estirpes griegas A pesar de que la civilización helenistica quedó 

subordinada al poderío romano, en lo cultural no declinó. por el contrario influyó de 

manera dec1s1va en el irnperio romano. el cual fue el pueblo que sucedió a los 

griegos en el control del Mediterr8neo 

El nombre de Grecia procede de la tribu de los Graecil. asentada en el sur 

de Italia. de ahí los latinos denominaron griegos a todos los helenos. Finalmente. 

de la historia de Grecia "se advierte, el avance de los gdegos en lo que toca a la 

organización del Estado y a la part1c1pac1ón den1ocrát1ca que ha sido su gran 

aporte al mundo occ1dentar.:J"'. como lo refiere Fellciano Calzada. 

1.3 ÉPOCA DE ROMA 

En sus origenes Roma no era más que una aldea de pastores. quienes 

vivían en lo alto de la colina del Palatino. A partir del núcleo onginat. la población 

debió irse extendiendo por las laderas de las colinas próximas y, un siglo después, 
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por el valle que había entre ellas Pero tan humilde comienzo no era concebido por 

los descendientes de éstos pastores, así que tejieron una historia - mítica_ para 

explicar sus orígenes remontándolos a la guerra de Troya; Historia ínistica cuyo 

relato se desprende de la obra literaria llamada Historia Romana. del historiador 

Tito Livio. 

Según la leyenda, la ciudad fue fundada por Rómulo y su hermano Remo 

en el año 753 antes de Cristo. El héroe Eneas, llegó tras la guerra de Troya a Italia 

fundando una ciudad de nombre Lavinium. Tras su muerte su hijo Ascanio, fundó 

otra nueva ciudad, Alba Longa, que se convertiría en la capital del Lacia 

gobernada por sus descendientes. 

Uno de los Ullm1os descendientes de Eneas, Amulio. tras destronar a su 

hermano. Num1tor. obligó a su sobrina Rehea Silvia a convertirse en una virgen 

Vestal. para evitar asi una descendencia que podría usurpar el trono. Pero el dios 

Marte engendró en la virgen dos gemelos, Rómulo y Remo, que fueron arrojados 

al Tiber por Amul10 Rómulo y Remo, que serían amamantados por una loba, y 

criados por el pastor Fáustulo crecieron y cuando fueron mayores conocieron sus 

origenes entonces mataron a Amullo y repusieron en el trono de Alba Longa a su 

at)ueto Nu1TI1tor 

Ellos por su parte serian los responsables de la fundación de una nueva 

ciudad. la de Roma, precisamente en el lugar donde fueron encontrados por la 

loba Pos1enorn1ente se dio una discusión entre ambos hermanos, la cual terminó 

con la muerte de Remo a manos de Rómulo, a quien los dioses habían señalado 

como el gobernante de la nueva ciudad. Rómulo comenzó a poblar la nueva 

ciudad. acogiendo a los perseguidos de otras ciudades. 

La leyenda más conocida sobre el reinado de Rómulo se refiere al 

problema de los prirneros colonos, quienes se hallaron ante el hecho de que los 

hombres afluían a la nueva ciudad, pero no las mujeres, y la falla de mujeres se 
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solucionó mediante el rapto de las mujeres sabinas. Por ello los hombres 

decidieron apoderarse de las rnujeres de los sabinos, n1ediante una mezcla de 

engar)o y violencia. Naturalrnente, los sabinos consideraron esto rnotivo de guerra, 

y Ron1a stt encontró en1per1ada en la prin1era de la que seria una larga serie de 

batallas en su historia. 

Los sabinos pusieron sitio al Monte Capitalino, y entrevieron la posibilidad 

de la victoria gracias a Tarpeya, la hija del jefe romano. que dirigía la resistencia 

contra ellos. Los sabinos lograron persuadir a Tarpeya a que les abriera las 

puertas a carnbio de lo que ellos llevaban en sus brazos izquíerdos. La condición 

de Tarpeya aludía a los brazaletes de oro que ellos usaban 

Una noche ella abnó secretamente las puertas, y los primeros sabinos que 

entraron, arrojaron sobre ella sus escudos. pues también los llevaban en el brazo 

izquierdo. De este modo, los sabinos. quienes estaban dispuestos a utilizar 

traidores, mantuvieron su compromiso matando a Tarpeya. En lo sucesivo se 

llamó Roca Tarpeya a un peñasco que formaba parte del Monte Capitalino. 

En memoria de la traición de Tarpeya se le usó como lugar de ejecución. 

desde donde se arro1aba a los criminales hasta que morían. Finalmente, las 

mujeres sabinas, quienes entre tanto habían llegado a amar a sus maridos 

romanos. se abalanzaron entre los ejércitos e impusieron una paz negociada. Los 

romanos y los sabinos convinieron en gobernar juntos en Roma y en unir sus 

tierras. Así se creó un gobierno conjunto entre ambos pueblos y entre Rómulo y el 

rey sabino Tito Tacio. Rómulo gobernó durante 38 años creando durante estos 

años las primeras 1nst1tuciones, entre ellas el Senado y organizando la sociedad 

ent1e dos clases los patricios y los plebeyos. Rómulo, según las antiguas leyendas 

romanas. gobernó hasta el 716 Antes de Cristo. 

La historia de Roma, ha sido dividida en base a las etapas de diferentes 

regímenes de gobierno por los cuales atravesó, siendo éstas: la etapa de la 
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Monarquía, la de la República y finalmenle la del Imperio. El periodo en que 

Roma estuvo gobernado por los llamados reyes, es conocido como la Época 

Monárquica o de la monarquía. 

Con relación a ésta etapa, nos dice Juan Anto'1io Martinez que: '"La Roma 

111onárquica primitiva y de los siete reyes. era constitucionalmente una especie de 

senatocrac1a. Los jefes de las familias o clases (gentes) formaban un Consejo de 

Ancianos, el cual a su vez era el Senado y del seno de éste surgía el Rey. •435 La 

fecha tradicional para poder determinar cuando se dio la fundación de la ciudad de 

Roma. es el dia 21 de abril del año 753 antes de Cristo, naciendo así la ciudad 

romana 

Respecto a ésta ciudad romana, André Hauriou, refiere que: 

'°Geográficamente. no comprendía más que una urbe y sus alrededores. 

Demográficamente. su población era tan rnodesta como la de Atenas o la de 

Esparta y se distribuía, como en Grecia, en hombres libres y esclavos. lo que 

restnngía aún más la cifra de los individuos participes de la vida ciudadanau36 

Es probable que ya hubiese aldeas en las siete colinas y que, con el tiempo, 

vanas aldeas vecinas se unieran para dar origen a Roma. Quizá la ciudad nació 

por la unión de tres de esas aldeas. cada una de las cuales aportó una tribu: una 

de latinos otra de sabinos y otra de etruscos La misma palabra tribu proviene de 

otra palabra latina que s1gnif1ca tres 

Siguiendo la misma línea que André Hauriou, por su parte Feliciano 

Calzada comenta acerca de la ciudad de Roma, que: "'En su an""gen. es 

coff1parable con las ciudades gr1egas, pero geográficamente sólo comprende la 

pequeiia urbe y sus alrededores; na obstante, en los primeros siglos de la 

cnstiandad habría de convertirse en un impedo" 37 
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Así las cosas, la fundación de la ciudad de Roma.· según algunos 

historiadores. se atribuye a tres tribus: los Ramnes, los Tícios y los Lúc0rE!s: ~stas 

tres tribus formaron la llamada Roma Quadrata en el Monte Palatino>. Otia ciudad 

fundada por otro u otros grupos en el Quirinal, se unió a la Roma Quadrata. 

surgiendo así la civitas llamada Roma. 

La civitas romana. era una comunidad de poca población, con una· unidad 

de tipo religiosa, donde había participación ciudadana. Para Antonio Torres: "'la 

civitas evolucionó hacia el Imperio. como antes sucedió a la polis de la mano de 

Alejandro, es decir, hacia una comunidad política muy extensa y de población 

poco cohesionada. similar a los imperios de Oriente. Pero ya con una diferencia, 

term111ó concediendo, pnmero. /Jbertad (ius /ibertatis) y después. derecho de 

ciudadanía (1us civitat1s) a todos /os habitantes del impedo" 38 

Cada una de las tres tribus indicadas se dividía en diez curias. que a la vez 

se d1v1dia en diez gens Refiere José Ignacio Morales. que: "/a gens se constituía 

por el parentesco y agrupaba familias que procedían de un tronco común. La 

1efatura de la gens 1es1día en el paterfamtlias (el señor, el más viejo). cuya 

autondad patnarcal estaba impregnada de un caracter judicial como religioso" 39 

Las tres treous se encontraban sujetas a la autoridad de un rey, quien no era 

un gobernador con poder absoluto. sino que gobernaba auxiliado de un cuerpo 

colegiado llamado Senado. el cual se analizará más adelante. 

Acerca de lo que fue el periodo de reinado del legendario fundador de 

roma, Rómulo, Fel1c1ano Calzada indica que: .. El rey Rómulo conducía el ejército y 

era el juez en los pleitos legales, pera entre otras funciones -no menos 

1mponantes- estaba la de mantener buenas relaciones con /os dioses para que 

favorecieran a su pueblo""'º 
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Después de la muerte de Rómulo fue elevado al trono un sabino llamado 

Numa Pompilio, quien gobernó durante más de cuarenta años, hasta el año 673 

antes de Cristo. Se suponia que Numa Pompilio había sido el fundador de la 

religión romana, aunque buena parte de ella debe de haber sido tomada de los 

etruscos y de los sabinos. 

En años posteriores, los romanos, por su admiración hacia tos sofisticados 

griegos, identificaron sus dioses con los dioses de los mitos griegos. Al morir 

Numa Pompilio en el año 673 antes de Cristo. fue elegido Tulo Hostilio como 

tercer rey. Bajo su gobierno. Roma se expandió a una cuarta colina. el Monte 

Celia. al sudeste del Palatino 

En el Cella construyó Tulo su palacio Por entonces. Roma estaba 

empezando a destacarse entre las ciudades del Lacio. Su posición a orillas del 

Tiber estimulaba el comercio. que a su vez engendraba prosperidad. Alba Longa, 

acostumbrada a dominar el Lacio, contempló con recelo el ascenso de Roma. De 

tanto en tanto estallaba la guerra entre las dos ciudades, y en 667 antes de Cristo, 

parecia estar a punto de producirse una gran batalla. En visperas de esa batalla 

se dec1d1ó d1nm1r la cuestión mediante un duelo. Los romanos elegirían tres de sus 

guerreros. y los albanos harian lo mismo. 

Los seis hombres combatirían, tres contra tres, y las dos ciudades acatarían 

el resultado. Los romanos eligieron tres hermanos de la familia de los Horacios, 

colectivamente conoc1dos por el plural latino de la palabra: los Horatii. Los albanos 

también eligieron tres hermanos. los Cun·atii. En el COST'bate que se produjo. dos 

de los Horacios fueron muertos. 

Pero el Horacio que quedaba vivo estaba intacto. mientras que los Curiatos 

estaban heridos y sangrantes. Horacio. entonces. decidió emplear cierta 

estrategia. Fingió huir, mientras los Curiatos, viendo la victoria a su alcance, le 

persiguieron furiosamente; el más ligeramente herido se adelantó, mientras 



quedaban atrás las que tenían heridas más serias. Horacio entonces se volvió y 

luchó separadamente con cada uno de ellos a medida que llegaban. Los mató a 

todos y obtuvo para Roma la victoria sobre Alba Longa, la cual se sometió 

después del duelo, pero, al parecer, aprovechó la primera oportunidad que se le 

presentó para rebelarse, y en el año 665 antes de Cristo. fue tomada por Roma y 

destruida. 

Cuando Tulo Hostilio murió, en el año 641 antes de Cristo. los romanos 

eligieron a un nieto de Numa Pompilio para que los gobernase. Éste nuevo rey, el 

cuarto, era Aneo Marcio. El gobierno de éstos reyes durante el primer siglo y 

medio de la existencia de Roma, como se indicó anteriormente no era absoluto. 

El rey era aconsejado por una asamblea de cien de tos representantes más 

viejos de los diversos clanes que constituían la población de la ciudad, 

representantes de quienes, a causa de su edad y experiencia. cabía esperar que 

aconsejasen bien al rey 

Éste grupo de hombres viejos formaba el Senatus (Senado), así llamado 

por la palabra latina que significa anciano. Refiere Juan Iglesias que: "Aparte de 

as1st1r y aconse1ar al rex en las tareas de gobierno. el senatus, decide con 

auctonctas -auctontas patrum- sobre la validez de los acuerdos tomados por las 

asambleas populares-comitia"'" El Senado estaba con respecto al resto de los 

romanos en la misma posición que el padre con respecto a su familia. Por ello. los 

senadores eran los patricios, de la palabra latina que significa padre. 

El término Senado. fue luego extendido a sus familias, pues los futuros 

senadores fueron elegidos en esas familias. Comenta Luis Bazdresch que: "La 

función legislativa la asumían el rey. el Senada y los Comicios. que eran 

asambleas del pueblo, de tres clases: por curias. para asuntos administrativos; por 

centurias, para la aprobación de las leyes y de las nombramientos de magistradas 

11 
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y por tribus, que al principio se limitaban a la elección de funcionanos religiosos, 

pero posteriormente sustituyeron a los comicios por curias.•• "'2 

Según la tradición. Aneo Marcio llevó a nuevos colonos de las tribus 

conquistadas a las afueras de Roma, para que la ciudad en crecimiento dispusiera 

de brazos adicionales. Fueron establecidos en el Monte Aventino, en el que Remo 

había querido fundar Roma siglo y cuarto antes. Ahora se convirtió en la quinta 

colina de Roma. Los recién llegados al Aventino, desde luego, no fueron puestos 

en un pie de igualdad con las viejas familias, pues éstas no deseaban compartir 

su poder 

Las nuevas familias no podían enviar representantes al Senado ni aspirar a 

otros cargos gubernarnentales Los etruscos estaban expandiéndose al Norte y al 

Sur. y establecieron su dominación sobre Roma. al menos en cierta medida. El 

quinto rey de Roma fue un etrusco Su nombre era Lucio Tarquina Prisco. Bajo 

Tarquina Pnsco. Roma prosperó. pues la c1v1lizac1ón y las costumbres etruscas 

penetraron en la ciudad 

El templo. que también htzo las veces de fortaleza de la ciudad, fue llamado 

el Capitolio. de la palabra latina que significa cabeza. En el valle situado entre las 

dos colinas más antiguas de Roma. el Palatino y el Monte Capitalino, estaba el 

foro (mercaaoJ. espacio abierto donde la gente se reunía para comerciar y realizar 

acciones pUol1cas. conv1rt1éndose en el Foro Romano por excelencia, donde se 

reunía y debatia el Senado Romano. En el año 578 antes de Cristo. el rey 

Tarquina Pnsco fue asesinado por hombres pagados, por los hijos del viejo rey, 

Aneo Marcio Pero un yerno de Tarquina Prisco actuó rápidamente y ocupó el 

trono Los h11os de Aneo Marcio se vieron obligados a huir. 

El nuevo gobernante era Servio Tulio, el sexto rey de Roma y bajo su 

gobierno ésta siguió floreciendo. La ciudad se expandió sobre una sexta y una 
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séptima colina, el Esqullino y el Viminal, al noreste. Servio Tulio construyó una 

muralla alrededor de las siete colinas, que señaló los /fn1ites urbanos de Roma 

para los quinientos años siguientes, aunque la población de la ciudad con el 

tiempo se extendió más allá de las murallas en todas las direcciones. 

Servia Tulio también hizo una alianza con las otras ciudades del Lacio y 

formó una nueva Liga Latina. dominada por Roma, además trató de debilitar el 

poder de las familias dominantes de la ciudad otorgando algunos privilegios 

políticos a los plebeyos. 

Refiere Fel1ciano Calzada, que "La formación de la asamblea, por parte de 

los plebeyos. de las que estaban e>.cluidos las patncios. podía aprobar decretos a 

manera de plebisc1tos, que afectaban a toda la ciudad AJ proteger sus intereses, 

de n1anera cada vez tnás entrañable, los plebeyos eligieron funcionanos /Jamados 

tnbunos, qwenes. sin embargo, no podían llegar a ser magistrados romanos. ""'3 

Las reuniones del pueblo se llamaban comicios. y en virtud de realizarse 

por cunas, se denominaban com1c1os curiados Toda la población estaba 

reprdsent~da por centurias en los comic1os 

Índica José Ignacio Morales. que: .. ,a decisión de los comicios por centurias 

requería forzosamente de la sanción senatorial para su validez. Las resoluciones 

de los comicios se denominaban Lex Centuriata y las de· Jos comicios por cun"as, 

Le.•.: Cunata." .u 

Los com1c1os centuriados, tenían como atribución designar a los 

magistrados mayores, a los magistrados :inferiores y a Jos miembros de los 

colegios sacerdotales, en tanto que los concilia plebis, designaban a los tribunos y 

a los ediles de la plebe. Los ediles, comenta Francisco E. Flores: "se encargaban 
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de la labor policíaca, impartiendo el orden y justicia en mercados y calles, duraban 

un año en sus funciones. '""'5 

Siguiendo con ta historia de Roma los patricios conspiraron contra Servio 

Tulio, quizá con ayuda etrusca. En el año 534 antes de Cristo. Servio Tulio fue 

asesinado. El alma de la conspiración fue un hijo del viejo rey Tarquina Prisco. 

Este hijo se había casado con la hija de Servio Tulio, y cuando éste fue 

muerto se proclamó el séptimo rey de Roma. Éste séptimo rey fue Lucio Tarquina 

el Soberbio, el tercero. si contamos a Servio Tulio, de los gobernantes etruscos de 

Roma. Los etruscos estaban ahora en la cúspide del poder. Prácticamente toda 

Italia Central estaba bajo su dominio. 

Su flota dominaba las aguas situadas al oeste de Italia e hicieron sentir su 

poder cuando colonos gnegos trataron de establecerse en las islas de Cerdeña y 

Córcega Por el 540 antes ae cristo. se libró una batalla naval frente a la colonia 

griega de Alaila. situada sobre la costa centro este de Córcega. 

Los griegos fueron derrotados y tuvieron que abandonar ambas islas 

Cerdeña, la más rnena1onal de ellas. fue ocupada por los cartagineses. mientras 

Córc:ega. lJb1cada a 100 kilómetros al oeste de la costa etrusca, cayó bajo el poder 

etrusco Ésto quizá expllque por qué el nuevo Tarquina pudo ejercer su tiranía 

sobre Roma 

Se dice que Tarquina el Soberbio fue un cruel gobernante que anuló las 

leyes de Servio Tulio destinadas a ayudar a los plebeyos. Hasta trató de reducir el 

Senado a la impotencia, haciendo ejecutar a algunos senadores y negándose a 

reerT1plazar a los que morian de muerte natural. Reunió a su alrededor una guardia 

de corps y, al parecer. intentó gobernar como un déspota, con su propia voluntad 
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como única ley. Sin embargo, prosiguió ta ampliación de Roma, completando los 

grandes proyectos edilicios que había iniciado su padre. 

La arrogancia de Tarquina el Soberbio y la soberbia aún mayor de· su hijo 

Tarquina Sexto terminaron por convertir en enemigos suyos a todos los hombres 

poderosos de Roma, quienes esperaron hoscamente la oportunidad para 

rebelarse. Esa oportunidad se presentó en mitad de una guerra. 

Tarquina el Soberbio había abandonado la pacifica Política de Servio Tulio 

de alianza con las otras ciudades latinas. Por el contrario, obligó a someterse a las 

més cercanas e hizo la guerra a los volscos. tribu que habitaba la región 

sudorienta! del Lacio Mientras seguía la guerra, estalló una rebelión bajo el 

ltderato de Colat1no y un pAtnc10 llamado Lucio Junio Bruto. Bruto tenia buenas 

razones para ser enemigo de los Tarquines. pues éstos habían dado muerte a su 

padre ,, a SLJ tiern1ñ:no mayor 

En el momento en que Tarquina pudo volver a Roma, era demasiado tarde. 

le c~rraron las puertas de la ciudad y tuvo que marcharse al exilio Fue el séptimo 

y Ultimo rey de Roma Nunca en su larga historia Roma volvería a tener un rey; al 

menos nunca volvería a tener un gobernante que osase llevar éste título particular. 

Tarquina fue exiliado en el año 509 antes de cristo; así, Roma había estado dos 

siglos y medio baJo sus siete reyes. 

Dice Juan Antonio Martinez. que: "La República merece más atención, los 

con11c1os eran en pnnc1p10 y en terminología democrática la base popular en donde 

residía todo el poder. Los comicios o sea el pueblo elegía autoridades y decidía 

sobre los asuntos que se le encomendaban'"'6 Una de las más notables creaciones 

rornanas. fue el sistema político. ya que había desaparecido la figura del rey. El 

1mpenun1. era lo que los romanos llamaban para detE.intar su poder, aparecieron 
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los magistrados. los cónsules. que se elegían anu~lmente y que tenían poder de 

veto mutuo, de igual forma se establece' to-qUe se llamó soberanía. 

. . 
André Hauriou. nos da una explicSCióri ·:de .. 0st0s_: té-rminos·, .y a1· respecto 

refiere que: .. por imperium. es ne~SBrió<:.t;fiÍ~nd~~·.:¿;.,-::·P;;de~-.'.'.·8s/,ec;ficamente 
político, es decir, desmembrado de los· m~d;Q;; ~-d~"'"s6c;;Ó/1 ,·;~-;;,-;.,Ó;,.,iOO;;. 'Y- ~eÚ~iosos 
y ejercido sobre hombres libres por otros :: h'a_':nbr~~·~'.·c;;o,ri ;'et :-.apoyo~;· .. de ._/as 

Instituciones politicas',,.J7 

... ~· .. ., 

El mismo André Hauriou, refiere por lo-que:haC~>a:.Í~: ~-º~~aÍ'ii~--q~e: .. La 

autondad del emperador aparee/a como -la instancia_:üÚif!!_a._ ~~~:~Ja_ _8uia_ridad 

suprema, y el término del bajo latln superanitas. traduce ésta cualidad de un poder 

sobre el que no existe ninguna presión. De ahí hemos extraído nosotros el término 

soberanía" .Js 

No cambió el Senado. formado por miembros vitalicios. El tercer gran 

elemento constitucional, la Asamblea centuriada, surgida de la milicia romana y 

donde los ciudadanos ricos tenían voz y voto en los asuntos de Estado. En 

definitiva. la Repúbltca sólo reforzó y acrecentó el carácter aristocrático del 

régimen que era el reflejo de una organización social muy peculiar En éste 

ambiente se produjo una división social cuyas consecuencias marcaron los 

primeros siglos de la República; se trata de los patricios y plebeyos, una distinción 

cu~'º origen no esta nada claro. 

Para algunos. todo surge del propio sistema gentilicio: los patricios 

co1nc1dian con los grandes propietarios y nobles privilegiados durante la etapa real 

y. por ello. s1gu1eron monopolizando el control politice de la República, mientras 

que el resto de la población, privada de plenos derechos legales y politices por 

distintos motivos, formaria el grupo plebeyo. 
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Para otros, en cambio, la distinción era étnica: los habitantes de Roma que, 

lógicamente, disfrutaban de plenos derechos eran los patricios, mientras que entre 

los plebeyos se incluía la masa de forasteros que se estableció en la ciudad para 

aprovecharse de su prosperidad y a los que la costumbre perpetuó en una 

situación de inferioridad legal y política. 

En el año 494 antes de Cristo, los plebeyos obtuvieron el derecho de elegir 

a sus propios tribunos. encargados de defenderlos frente a las injustas 

pretensiones de los magistrados patricios. A partir de éste momento. la 

constitución romana quedó fijada en sus elementos esenciales. En la base, 

coexistian las Asambleas del pueblo, al que se le reunía por centurias para elegir 

cónsules y decidia sobre cuestiones de guerra y paz; y por tribus, para el~gir a los 

tribunos plebeyos. 

En éstas asambleas se elegian anualmente colegios de magistrados a los 

que. desde fines del siglo IV antes de Cristo, los plebeyos habían conseguido 

acceder Dependiendo del cargo que desempeñaran, se clasifican en a) Los 

cónsules. máximas autoridades civiles y militares; b) Los censores, que 

establecian el censo de ciudadanos; e) Los praetores (pretores), que 

adm1n1straban JUSt1c1a; d) Los quaestores (cuestores), que supervisaban las 

cuentas. e) Los aed1les (ediles), encargados de los asuntos municipales. f) El 

Senado, constituido por miembros vitalicios elegidos entre los ex-magistrados. 

La organ1zac1ón política de las ciudades dependía de sí eran indígenas o 

1omanas Las ciudades indígenas podían ser, a su vez. de dos tipos: 

est1pend1anas y libres Las ciudades indígenas estipendiarias pagaban tributo y 

acuñaban moneda. Sus habitantes, libres, poseían en propiedad la tierra. Éste tipo 

de ciudades. generaln1ente eran las que después de una resistencia hablan sido 

vencidas por Roma Por su parte, las ciudades indígenas libres también tenían 

diferentes tratamientos; Las ciudades libres federadas. que fueron escasas, 

poseían gran autonomía y mantenían su organización y administración. 
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Los habitantes estaban exentos de servir en el ejército, pero debían prestar 

auxilio a la metrópoli en caso de conflicto bélico. Las ciudades.libres nO federadas 

gozaban de la misma situación, pera no por pacto expreso, sino por concesión. 

Finalmente, estaban las ciudades inmunes, que se encontraban exentas de 

tributos. 

Las ciudades romanas fueron fundadas para acoger a los ciudadanos 

romanos que acudían a la península. Éstas ciudades tenian un régimen político

administrativo semejante a las ciudades propiamente latinas. En ocasiones, los 

campamentos militares se convertian en ciudades. Es una sociedad desigual 

donde hay diferencias por nacimiento y riqueza que se asienta sobre una gran 

base de esclavitud. Las diferencias vienen marcadas por la ley, no todos los 

hombres tienen las mismas capacidades: 

Hay una diferencia por riqueza. ricos y pobres. Había tres categorías de 

hombres libres: ciudadano romano. que era aquel nacido en Roma y podía gozar 

de todos los derechos. el ciudadano latino. que eran aquellos nacidos en el Lacio. 

Y el ciudadano peregnn, que eran todos aquellos que habiendo nacido en 

cualquier parte del Imperio y se encontraban de paso por la Roma capital. Existían 

los colonos. que trabajan las tierras del señor. quienes tienen un contrato 

económico y personal con el señor 

Los libertos, son esclavos manumitidos, es decir, que han conseguido la 

libertad. Eran hbres pero siempre rendían cierta sumisión al señor9 como adorar a 

sus dioses y cosas de éste estilo. Los encomendados, eran personas libres que 

por distintas causas pasan a depender de otros como para que aprendan un oficio. 

Estos son hombres libres que mantienen cierta sumisión. Los esclavos, son de 

una categoría inferior, nula, sin derechos ni libertad. 

Los esclavos no mandan sobre su persona ni en sus bienes ni en su familia. 

Eran propiedad del señor y éste podía hacer con ellos lo que le viniera en gana, 
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hasta matarlos_ La sociedad, contó con muchas comodidades y avances que se 

perdieron con Ja llegada de la Edad Media. Posteriormente, en el año 212 antes de 

Cristo, se concedió la ciudadanía romana a todo el Imperio y, por tanto. también a 

Hispania, aunque se siguiera usando el derecho indígena en las áreas rurales. 

La administración política, después de varias modificaciones, quedó 

definitivamente resuelta en el año 293 antes de Cristo, gracias a Diocleciano, que 

dividió todo el Imperio en prefecturas. diócesis y provincias. A comienzos de siglo 

111 antes de Cristo, Roma era la potencia indiscutible de la península Itálica: 

Ninguna otra ciudad o pueblo amenazaba su hegemonía y pocas se atreverían a 

hacerlo. A fines del mismo siglo, hay ya una serie de tratados de amistad y 

cooperación con los cartagineses, la mayor potencia comercial del Occidente. 

Tras la Ultima guerra samnita. los romanos entraron en conflicto con Pirro. 

un notable monarca del Epico, que buscaba en el sur de Italia el aumento del área 

ae mfluenc1a de su reino. Las llamadas guerras pírricas, no fueron resolutorias, 

pues Pirro derrotó fácilmente a los romanos, pero fue incapaz de conservar las 

conqwstas frente la ten~c1dad de sus enemigos 

Cuanao Pirro evacuó Italia, Roma reforzó su propia conciencia de poder y 

saco consecuencias de lo sucedido: reformó la legión, haciéndola más móvil y 

flexible en sus formac1ones. y extendió sus alianzas a las importantes ciudades 

ponuanas de Tarento y Rheg1um, que eran las puertas comerciales y culturales de 

Grecia en Italia S1c1ila llevaba siglos siendo causa de discordia entre griegos y 

pUrncos y. en el 260 antes de cristo, Cartago y Siracusa se disputaban el control 

de Mes1na, estratégicamente situada en el estrecho que separa la isla del 

continente 

Tras muchas dudas y discusiones, Roma decidió acudir a la petición de 

aux11Jo de los de Mesina: nada sugiere que detrás de la decisión romana hubiera 

un plan de conquista de Sicilia y es posible, incluso. que no se hubiera previsto 
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siquiera la posibilidad de un conflicto con Cartago y quizá pensaron que sU finne 

posición seria suficiente para resolver la disputa. 

Pero los cartagineses no toleraron la intrusión y asi dio comienzo un ciclo 

de guerras brutales que, cualesquiera que hubieran sido las intenciones iniciales 

de Roma, nadie podía prever que requiriesen tal derroche de tiempo y energías. 

Durante casi un cuarto de siglo, romanos y cartagineses pelearon por tierra y mar 

en lo que se conoce como Primera Guerra Púnica. 

A diferencia de lo sucedido en la guerra contra Pirro, ni el sistema de 

alianzas ni la superioridad numérica de los romanos eran suficientes para ganar y 

el factor decisivo fue la tenacidad. En el 261 antes de Cristo, Roma finalmente 

dispuso de una flota que construyó. según se dice. reproduciendo una nave 

cana91nesa capturada. el aprendizaje naval se prolongó durante años por causa 

de las tormentas y los naufragios. 

Cuando los romanos consiguieron finalmente el control del mar. la derrota 

de Cartago fue total Los cartagineses fueron obligados a pagar una fuerte 

1ndemnizac1ón y a evacuar Sicilia 

Los romanos tardaron casi veinte años en designar un gobernador para 

S1cilia '.>' mientras, careciendo de una plan de explotación, llegaron a acuerdos de 

alianza c:on las principales ciudades sicilianas. se respetó la autonomía de unas 

pocas y se siguió cobrando al resto lo que antes pagaban de impuesto a los 

cartagineses. Unos años después y por razones totalmente distintas, las legiones 

romanas desembarcaron en dos ocasiones en el Ilírico para acabar con los 

piratas 

De nuevo, la campaña no pretendía ganancias territoriales sino acabar con 

una práctica que era dañina no tanto para los intereses de Roma, como de sus 

aliadas las ciudades griegas del Sur de Italia. que medraban con el comercio con 
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Grecia continental. La expansión de Roma en Italia, se da con la anexión de los 

territorios conquistados al Estado romano. 

Las monarquías helenísticas de Oriente, tomaron cuenta de la existencia de 

Roma y multiplicaron sus contactos con ella mediante. acuerdos· informales de 

amistad. Estos acuerdos diplomáticos contenían la sen1i~la de la futura expansión 

y, en definitiva, fueron la causa de que Roma se convirtiera en la única potencia 

mediterránea. 

Hacia el año 220 antes de Cristo, el poderío cartaginés en el sur de la 

Península estaba bien asentado y al frente de él se encontraba Anibal, un joven 

brillante en lo militar. Anibal. forzó el conflicto entre romanos y cartagineses, 

quienes se vieron envueltos en una nueva guerra, la llamada segunda Guerra 

Púnica, que fue larga y especialmente cruenta. ya que Anibal resultó un enemigo 

formidable y de mov1m1entos inesperados. 

Comenzó Aníbal llevando sobre los Alpes, un ejército de 25.000 hombres 

con el que 1nvad16 ltaha y venció en inferioridad numérica a cuantas tropas 

romanas tuvo frente a él Frente al general pUnico, hubo comandantes romanos de 

notable personalidad y genio. tales como: Fabio Cunctator, Marcelo, y finalmente, 

Esc1p1ón. quien se apoderó de Hispania e invadió África, lo que obligó a Cartago a 

reclamar la vuelta de Anibal y la conclusión de la guerra. 

La presencia de Roma en la Península Ibérica estuvo determinada por la 

v1ctona dec1s1va en el año 206 antes de Cristo, del procónsul romano Escipión 

sobre el e1érc1to de Canago. Los romanos avanzaron hasta el extremo Sur de la 

península y tomaron Gades. 

De éste modo, los cartaginense$ huyeron hacia las Baleares. Con éste 

hecho, terminó el dominio cartaginés en los territorios de la actual· España. Pero 

tras expulsar a los cartaginenses del territorio hispano, las tribus antes aliadas de 
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Roma se rebelaron en varias ocasiones, siendo derrotadas por Escipión, que 

impuso duras condiciones de paz.. En el año 197 antes de Cristo, se dividió la 

Península Ibérica en dos provincias: la Citerior y la Ulterior, al frente de las cuales 

se colocaron dos procónsules. 

Entre los años 197 y 179 antes de Cristo, se sucedieron una serie de 

sublevaciones de diversos pueblos ibéricos. Ello dio lugar a que el Senado romano 

enviara grandes efectivos militares para sofocar las rebeliones, quedando 

pacificada la provincia Citerior en el 194 antes de Cristo. con la toma de Jaca. Por 

su parte, en la provincia Ulterior, tras ser derrotados los pueblos ibéricos en el año 

178 antes de Cristo. se repartieron tierras para fijar a los hispanos nómadas, 

extendiéndose asi el área de dominio romano efectivo sin suscitar gran resistencia 

y cons1gu1endose. además. un periodo de paz relativa con el pacto de Numancia. 

Después de las guerras de Lusitania en los años 155 a136 antes de Cristo 

y de Celtiberia en los años 153 a 133 antes de Cnsto. se reafirmó el poder de 

Roma en H1spania. En el año 91 antes de Cristo. fue asesinado el tribuno de la 

plebe Marco Druso. que pretendia precisamente la extensión de la ciudadania 

romana a todos los aliados 

Estos perdieron la pac1enc1a y comenzó la llamada Guerra Social, un 

devastador conflicto que degeneró luego en una década de revueltas civiles, a 

pesar de la generosidad de Roma hacia los vencidos. A finales de los años 90 

antes de Cristo, hubo un nuevo brote de tensión que comenzó cuando los itálicos 

empezaron a pedir la ciudadanía romana. 

Los soldados querian obtener los mismos beneficios que disfrutaban sus 

camaradas romanos; los mercaderes y comerciantes pretendían las mismas 

oportunidades que los caballeros romanos, y la aristocracia de las ciudades 

italianas buscaba la promoción social y política asociada con la ciudadanía. En el 

año 88 antes de Cristo, se concedió finalmente la ciudadanía a los itálicos. 
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No obstante, en el año 83 antes de Cristo, se inició el periodo de las 

guerras civiles. La victoria cayó del lado de Sila, que selló su triunfo con la 

masacre de sus enemigos, la confiscación de sus propiedades y la pérdida de 

derechos para sus descendientes. 

En la década de los años 80 antes de Cristo, sobrevivió la República, aún 

en n1edio de lantos trastornos. Sila decretó la dictadura, suspendió los derechos 

1nd1viduales y manipuló autoritariamente elecciones y magistrados; pero también 

tenia considerable talento para resucitar viejas instituciones. 

Hizo gran número de reformas. que produjeron importantes cambios 

sociales. arnpltó el Senado a GOO senadores, reforrnó el ejército para convertirlo en 

un factor de orden. no de caos; las magistraturas también fueron reestructuradas 

de modo que se llegase a ellas a determinadas edades a fin de garantizar 

suficiente experiencia y probada lealtad y finalmente, también se modificó el 

sistema 1ua1c1al otorgando al Senado su control. 

Realizaaas las reformas y convencido de su viabilidad, Sila se retiró en el 

é:t{10 78 antes de Cnsto rnur1endo pacíficamente en su retiro y dando de nuevo, 

muestra oe la mas poderosa fuerza de Roma. Quienes experimentaron la reforma 

s1lana. forn1aron la última generación de la RepUblica. Posteriormente se dio el 

primer Triunvirato de Pompeyo. Julio César y Craso. 

Pompeyo en las décadas de los años 70 y 60 antes de Cristo. condujo con 

éxito vanas campañas en España, limpió el Mediterráneo de piratas, aplastó la 

rebelión de M1tridades, rey del Ponto, y acabó ganándose una reputación militar 

sin competidor entre sus contemporáneos. 

En el año 62 antes de Cristo, a la vuelta de la guerra mitridática, Pompeyo 

podia haberse hecho fácilmente con el poder absoluto, pero optó por licenciar su 

ejército y continuar su carrera como un senador más. Julio César. quien durante 



nueve años de brillante guerrear. expandió el imperio hasta las orillas de Rhin y el 

Atlántico. Fue ganando poder y prestigio por medios regulares. es decir. 

presentándose corno candidato en las elecciones oportunas; 

Craso, por su parte añadió a su riqueza los laUreleS rTúntar~s. primero 

aplastando en el sur de Italia una violenta sublevación .de esclavos y luego 

conduciendo un ejército romano más allá de los desiertos· mesopotámicos, con 

desastrosos efectos. Sus riquezas difícilmente hacían de él un revolucionario: por 

el contrario. murió en el campo de batalla cuando trataba de conseguir prestigio 

militar necesario para alcanzar la auctoritas ansiada por todos los romanos. 

La idea del monopolio político choca contra la existencia de otras 

fracciones. como las de Lúculo y Catón, quienes se opusieron a los triunviros. con 

éxito. evitando que se aprobasen algunas de sus propuestas legales o que 

salieran elegidos algunos de sus candidatos, incluso consiguieron llevar a tos 

tribunales a varios secuaces de los triunviros. 

Para desgracia de Roma, César era entonces procónsul de la Galia y 

disponía de tropas experimentadas y leales; con ellas cruzó el Rubicón en el año 

49 antes de cristo. y desencadenó la guerra civil, que acabó siendo una guerra de 

é3mb1to mediterráneo que devastó Italia, las provincias e incluso estados 

extranJeros. como sucedió en el Egipto de Cleopatra. 

En el año 48 antes de Cristo, Pompeyo murió asesinado, pero sus 

lugartenientes y partidarios siguieron luchando con obstinación, aunque el antiguo 

orden estaba perdido. Quedó entonces César al frente de Roma como dictador. 

Aün con sus poderes extraordinarios, César nunca estuvo a salvo de las criticas. 

Sus oponentes eran tanto enemigos de antaño que habían sido perdonados, como 

antiguos part1dar1os que encontraban insoportable la posición constitucional del 

dictador Una conjura planeada por Marco Bruto y Cayo Casio consiguió triunfar y, 

en marzo del año 44 antes de cristo, César fue asesinado. 
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Bruto y Casio se proclamaron a sí mismos liberadores y anunciaron la 

restauración de la República. Cicerón intentó salvar la República con una serie de 

discursos contra Marco Antonio, que resultaron inútiles. En el año 43 antes de 

Cristo, Marco Antonio. Octavio y Lépido constituyeron el segundo triunvirato. 

Los triunviros, a los que Roma había concedido el poder absoluto durante 

cinco años para organizar el gobierno, acordaron que Lépido se quedase en 

Roma, mientras Marco Antonio y Octavio planearon el asesinato de Cicerón. En 

los años siguientes, tas relaciones de Octavio y Marco Antonio se deterioraron 

progresivamente, aunque hubo periodos de tregua marcados con enlaces 

matrimoniales. 

Marco Antonio basaba su fuerza en el Este, especialmente en Cleopatra VII 

y en las riquezas de Egipto; Octavio, por su parte, contaba con las provincias 

occidentales y. mediante una hábil propaganda, consiguió desacreditar a su 

oponente. hasta el punto de que la guerra entre ellos no pareció civil sino la 

respuesta al ataque de una potencia extranjera. Antonio y Cleopatra tuvieron un 

trágico fin. n11entras Octav10 pasó a ser el dueño único de Roma. 

Las etapas de la transformación comenzaron en el año 27 antes de Cristo, 

cuanao Octav10 devolvió solemne y teatralmente al Senado y al pueblo romano los 

poderes extraordinarios que desempeñaba, a cambio, el Senada reconoció su 

pnmacia personal (pnnceps). le llamó Augustus. admitió y renovó su control del 

ejército y puso el Estado bajo su protección 

La expresión formal de éste acuerdo fue que Octavio pasó a llamarse 

lrnperator Caesar Augustus Augusto entonces, instauró el Principado. El princeps, 

asegura Juan Iglesias· ~acumula en su persona una sen·e de títulos y facultades 

que le son concedidas formalrnente por Jos supervivientes órganos republicanos. 

Tras renunciar al consulado, en el año 23, recibe la tribunicia potestas. con 

carácter v1tahc10; el irnperium proconsulare infinitum-no supeditado al limite del 
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pomerium- y maius. Superior al de los gobernadores de las provincias 

senatoriales- y otra serie de facultades" 49 

Cuatro años más tarde. Augusto y el Senado llegaron a un nuevo acuerdo, 

que consistía en la renuncia del emperador al consulado y al control de las 

provincias más importantes; Asia, África. Gatia Narbonense e Hispania Bética.· A 

cambio, Augusto recibió la potestad tribunicia de por vida y el imperium maius: lo 

primero suponía el derecho a convocar al pueblo, proponerle leyes y vetar las 

decisiones de los demés magistrados y lo segundo le colocaba por encima de la 

jurisdicción de cualquier otro magistrado. 

En años posteriores. Augusto acumuló otros honores que resaltaban su 

poder extra-constitucional y le permitían dirigír de facto la marcha de tas 

1nstituc1ones. Además, su increíble fortuna personal te permitía asistir 

económicamente a tos particulares. a las ciudades. a las provincias y al propio 

ejército 

La leg1t1m1dad seguia res1d1endo nominalmente en el puebla, cuyas 

asarnbleas elegian magistrados y votaban leyes. y como el Senado mantenía la 

pnv1leg1ada m1s1ón de moderar al pueblo y aconsejar y sancionar las decisiones 

del Princ1pe, el rnodelo idílico del nuevo régunen no era tanto la monarquía. por 

cuanto existía la d1arquia. es decir, el emperador y los senadores gobernando en 

armenia 

En la práctica. el Príncipe arbitraba y dirigía la vida política. la censura le 

otorgaba el control sobre la composición del Senado; la potestad tribunicia 

convertia a los demás magistrados en simples administradores de sus decisiones 

y, finalmente, su prestigio y su vasto dinero le autorizaban a influir en las 

asambleas en favor de sus candidatos y a convertir en mero trámite la aprobación 

de las leyes. 
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La transformación realizada al Senado, vino favorecida por las propias 

circunstancias. La oligarquia habia sido la lógica victima de las guerras civiles y 

las familias nobles apenas podían cubrir las vacantes senatoriales. El nuevo 

Senado era ahora n-,as grande y, en las tres revisiones que Augusto llevó a cabo, 

sus 600 miembros se reclutaron entre las grandes familias, entre los partidarios 

del Principado y entre miembros destacados de las oligarquías italiana y 

prov1nc1ales Al decir de Juan Antonio Martinez: "el Senado era el cuerpo de 

consejeros del Rey Al igual que en la nJonarquia el l1nperio romano formaba 

también con el respaldo del Senado una aristocracia" 50 

Además. se reguló el acceso a la dignidad. con el llamado orden senatorial, 

~· se hizo hereditaria. de modo que sólo los hijos de senadores eran elegibles para 

suceder a sus padres El Senado siguió constituyendo el órgano consultorio del 

Princ1pe y. con el tternpo. sustituyó a la asamblea popular en la elección de los 

magistrados 

En consecuencia, el Senado perdió su anterior papel para convertirse en 

una mero titere en manos del Emperador por su excesiva complacencia y 

servilismo En el año 27 antes de cristo, el retorno al Senado de algunas 

provincias fue parle ael arreglo constituc1onal. A partir de ese momento, hubo dos 

clases de prov1nc1as las senatoriales (provinc1ae senatus o popul1 roman1) y las 

1mpenales (prov1nc1ae Caesans o pnnc1p1s). 

La diferencia entre ambas estaba en la presencia o no de fuerzas militares 

permanentes. Las prov1nc1as senatoriales, son aquellas provincias pacificadas 

dentro de la península 1télica, gobernadas por un procónsul que vigilaba los 

d1sturb1os y que se pagara puntualmente las contribuciones. 

Refiere José Ignacio Morales, que las provincias senatoriales: .. eran 

administradas por el emperador y el senado. Los titulares de los gobiernos 
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elegidos cada año entre los miembros del senado recibían el nombre de 

procónsules y no tendrían autoridad militar. en atención a que dichas provincias 

estaban sometidas al Estado romano. " 51 

Las provincias imperiales, eran gobernadas por un legatario o procurador 

que se encargaba de cobrar puntualmente el tributo al pueblo sometido y además 

administraba la justicia de dichos lugares. El mismo José Ignacio Morales, 

comenta que: "Las provincias imperiales dependían del Emperador, que nombraba 

a los titulares de los gobiernos con el nombre de procuradores o legados en sus 

terntorios, con legiones establecidas para hacer cumplir los mandatos de aquél." 52 

En las primeras, desguarnecidas. el Senado designaba a los gobernadores, 

que sólo conservaba de la época republicana los nombres de procónsules y 

propretores; en las otras. con fuertes contingentes militares en su suelo, el imperio 

correspondia al Príncipe que las gobernaba mediante lugartenientes 

El gobernador ya no tenia los poderes absolutos, habían sido limitados en 

lo admin1strat1vo y en lo 1urisd1cc1onal Cada territorio tenia siempre algún consejo 

o asamblea. que perm1tia al gobernador disponer de un órgano consultivo y 

representativo de la prov1nc1a 

Como se comentó. había procuradores que se encargaban por cuenta del 

emperador de la percepción de determinados impuestos o de la administración de 

recursos de especial importancia Las ciudades, sobre todo si eran de ciudadanos 

romanos. disponían de una amplia autonomía. La especial relación del Emperador 

con sus sübd1tos autorizaba que éstas. las provincias o un particular pudieran 

apelar directamente al Emperador, cuyas decisiones, expresadas normalmente en 

forma de cana (ep1stulae) a los apelantes, eran ley. Por lo que hace a la calidad de 

ciudadano. el hecho de serlo forma parte del status de la persona. 
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El status civitatis, st;tg..:.in Francisco Hernández· "es la posición de los 

hombres libres con relación a la comunidad de los ciudadanos romanos.•• 53 U ria 

situación contraria a la del ciudadano, es la del extranjero, ya que éste al igual 

que los que viven fuera del estado y del Imperio se les denominó peregrinos. los 

cuales no gozaban de los misrnos derechos que los ciudadanos ro1nanos. 

Francisco E Flores. indica que: .. Los romanos designaron como peregrin1: 

o peregrinos a los extranjeros, habitantes de paises que celebraron tratados de 

paz y alianza con la misma Roma, o bien aquellos habitantes de los pueblos 

sometidos en la conquista de las provincias. "!o.: 

De entre los derechos que otorgaba la ciudadania, encontramos derechos 

de carácter pübl1cos y privados. Los pUbllcos eran· derecho a ejercitar el voto en 

los comicios, para elegir representantes populares (lus sufrag11). derecho a ocupar 

puestos públicos (lus honorum) y derecho a ser pane del honroso ejército romano 

(lus belll). 

Par su parte los derechos privados fueron tales como· Derecho a contraer 

matnmonia JUSto (/us connub1um o connub1); derecho de ser propietario para 

adquirir y transmitir dicho patrimonio (/us comerc1um) y la facultad de poder acudir 

ante los tnbunales de justicia (Jus action1s). La ciudadanía se adquiria por 

nac1m1ento. cuando éste provenia de matrimonio justo. Francisco E. Flores, afirma 

que ·· Ta111b1én se podía adqwrir por medio de tos comicios, ante el Emperador. por 

rescnpta ·· !":5 

Augusto al no tener descendientes directos, designó sucesor a Tiberio. el 

h110 mayor de su segunda mujer, Livia. Tiberio tenia una amplia experiencia militar 

y ae gobierno y un considerable prestigio en el Senado, lo que facilitó la transición 
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de poder. Tiberio trató de que fuera el Senado quien gobernase el Estado; sin 

embargo, la nueva realidad monárquica y el miedo de los senadores a perder sus 

privilegios o disgustar al emperador. obligaron a éste a una política de orden y 

mando que aumentó su fama autoritaria. 

Tiberio, más tarde, se retiró a Capri y dejó en Roma como válido a Sejano, 

un personaje siniestro y ambicioso, que posiblemente tenia planes para suceder al 

propio Tiberio. Aún tuvo fuerzas para gobernar hasta el año 37 antes de Cristo, 

Sejano cayó en el año 31. Tiberio deja como sucesor en la figura de su sobrino

nieto Cayo César. más conocido como Caligula. Calígula fue investido emperador, 

y quizá por una enfermedad mental, empezó a mostrar actitudes despóticas. El 

despotismo imperial lógicamente despertó reacciones. Más tarde, un complot logró 

el propósito de asesinar al emperador 

Aunque Caligula murió sin sucesor. la República era ya una opción inviable 

y la aclamación de Claudia por los pretorianos decidió el curso del Senado. 

Claudia era hermano del padre de Caligula y subió al trono con 52 años. Su falta 

de experiencia fue posiblemente una de las causas por 18s que los pretorianos lo 

elig1eron. pues pensaron que estaría por completo en sus manos. Claudia se 

enfrentó honradamente con la tarea imperial y a él se le debe la consolidación de 

la soberania del Príncipe y de su papel como cabeza del ejército y de la 

adm1n1strac1ón y protector del Imperio. 

C laud10 centralizó la administración estatal, librándola del poder senatorial y 

estableciendo una estructura jerárquica con varios departamentos a cuyo frente 

puso a personas de toda su confianza. sus libertos. Esto y ademas el ejercicio 

consciente de las prerrogativas monárquicas alienaron la lealtad del Senado, que 

se sentia postergaao. 

Claudia murió en circunstancias oscuras. y en el momento de su muerte 

habia adoptado al hijo de su última mujer, Nerón, y le había nombrado tutor de su 
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único descendiente, Británico, nacido de un matrimonio anterior. La sucesión 

imperial era entonces ya un problema delicado. A partir del año 14 antes de 

Cristo, durante los cincuenta años siguientes. sólo los descendientes directos del 

Augusto, podían ser considerados dignos del trono y los miembros de la dinastía 

Julio-Claudia, Caligula. Claudia y Nerón se fueron sucediendo unos a otros 

invocando su parentesco 

Como en el caso de Claudia, Nerón subió al trono aclamado primero por los 

pretorianos y luego reconocido por el Senado. Durante los primeros años de 

gobierno, bajo la influencia de Séneca y del prefecto del pretorio Burro, Nerón se 

atuvo escrupulosamente a la tradición augústea de respetar la autonomía 

senatorial y no entremeterse en ella como había hecho Claudia. 

A la muerte de Nerón siguió un año, conocido como el de los cuatro 

emperadores, porque ese fue el número de los que ocuparon el trono. Primero fue 

Galba que, junto a su prestigio personal, contaba con la legitimidad de ser medio 

descendiente de Augusto: sin embargo, sus apoyos se vieron disminuidos al no 

conceder a los pretorianos el donativo instituido por Nerón y al perseguir 

duramente a los servidores y partidarios de este. 

Además. a ésto se sumó la sublevación protagonizada por las legiones del 

Rh1n. que proclamaron emperador a su general Vitelio y el rencor de algunos de 

sus partidarios cuando Galba relegó del trono a su lugarteniente Otón, en favor de 

un candidato senatorial. Despechado, Otón asesinó a Galba con la connivencia de 

la guardia y cons1gu1ó la sanción senatorial, mientras Vitelio se declaró en rebeldía 

y envió hacia Italia el potente ejército del Rhin. Otón, sin aguardar la llegada de las 

legiones de Oriente, se enfrentó a Vitelio, salió derrotado y se suicidó. 

V1teho se apoderó de Italia como si se tratase de un país enemigo y se 

proclamó emperador tras asaltar Roma. Pero su parcialidad hacia los soldados del 

Rhin, a quienes debía la victoria. provocó el pronunciamiento de Vespasiano. al 
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que se le sumó el ejército del Danubio. Vitelío fue asesinado y Vespasiano 

solemnemente proclamado emperador. 

Los cuatro emperadores anteriores, subieron al trono sostenidos por 

intereses o apoyos particulares Vespasiano. por el contrario, era miembro de una 

familia itálica y pronto concitó a su alrededor el apoyo de la nueva clase dirigente 

que había prosperado en el Principado Una de las primeras medidas del nuevo 

emperador. fue tratar de definir con claridad el poder absoluto y eliminar la 

ambiguedad de la Repubhca. 

El instrumento fue la llamada lex de Imperio Vespasiani Augusti, mediante 

la cual se traspasaba la soberanía del pueblo al emperador. 

Además. para resolver el dificil problema de la sucesión, Vespasiano 

declaró herederos del trono a sus dos hijos. Tita y Domiciano, aplicando 

explícitamente el princ1p10 dinástico. A la muerte de Vespasiano. le sucedió su hijo 

Tito. quien había colaborado estrechamente con su padre. Su corta reinado 

apenrss supuso alteración de lo anterior Domictano habia sido asociado al trono 

por Vespasiano, pero apenas tuvo papel público durante los remados de éste y de 

Tito al que sucedió 

Pero el Senado. promovió un golpe de estado en el año 96 después de 

Cristo. y los senadores el1g1eron entre ellos a un nuevo emperador. Nerva. que 

inauguró un largo periodo en el que la sucesión se llevaba a cabo tras un largo y 

con1pleJO proceso selectivo en el que part1c1paban Príncipe y Senado. Una vez 

alcanzado el consenso. el candidato pasaba a formar parte de la familia imperial 

por matr1mon10 o adopción y era hecho participe de los poderes de su ficticio 

paare 1rnpenal 

El sistema funcionó bien durante más de un siglo debido a la longevidad de 

los emperadores. Trajano sucedió a Nerva. que fue su hijo adoptivo. éste mantuvo 
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un respeto a los privilegios y competencias del Senado. Lo más característico del 

reinado de Trajano es que, por última vez, Roma practicó una política 

esencialn1ente agresiva e incrementó su soberania con Ja incorporación de nuevos 

territorios, singularmente la Dacia. Trajano, enfermo }' cansado, murió en Asia 

Menor sin haber dejado resuelta ta sucesión. 

Quedando Adriano en el poder. Adriano fue el auténtico organizador del 

Jn1perio y a él se deben las primeras compilaciones de derecho y la formalización 

del consejo del Príncipe, un órgano formado por senadores y caballeros, que se 

reunía con penod1c1dad para asistir al emperador en cuestiones jurídicas. 

Adriano no tuvo hijos y su grave enfermedad en el 135, puso en primer 

plano el problerna sucesono. tras una designación fallida, por muerte prematura 

del candidato. se eligió sucesor a Antonino Pío, un senador rico y distinguido. 

Antonino Pío tuvo la oponun1dad de reinar en un momento de madurez el imperio 

y lo hizo con d1gn1dad. humanidad y justicia. 

La estabilidad del reinado se vio incrementada porque el problema 

sucesono estuvo resuelto desde et princ1p10 gracias a los dos hiJOS que Adriano le 

hizo adoptar el mayor de ellos. Marco Aurelio, sucedió pacif1camente a su padre. 

La época que siempre se ha tenido como el momento dorado del Imperio terminó 

a partir de Marco Aurello. cuando la situación económica se deterioró, la población 

del lmpeno fue afectada seriamente por un ciclo de epidemias y se incrementó la 

presión externa sobre las fronteras. 

Marco Aurelio. rompiendo la regla de sus predecesores. transmitió el poder 

a su hijo Cómodo. Cómodo ha pasado a la historia como el prototipo del tirano 

cruel y violenta. ya que no supo reconducir la situación y fue victima de su propia 

locura, del descontento generalizado y de una conjura de cortesanos y familiares. 

que le mataron y proclamaron emperador a uno de sus asesinos. Tras unos años 

de guerra civil, se proclamó emperador Septimio Severo. un africano casado con 
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una rica siria, Julia Oomna y quien había sabido ganarse al mayor número de 

legiones. 

Por éste motivo, el nuevo Príncipe no se hacia ilusiones sobre el 

fundamento de su legitimidad: estaba en el trono -por- ta·· _fuerza del ejército. A 

Septimio Severo le sucedieron varios parientes suyos. Mientras· se acumulaban 

graves problemas que estallaron simultánean1ente a la muerte de Alejandro 

Severo y que hasta la llegada al trono de Diocleciano sumieron a Roma en una 

grave crasis que conmocionó la estabilidad y la propia integridad del Imperio. 

Por un lado, las fronteras se vieron amenazadas simultáneamente por los 

persas en el Eufrates y por los germanos en el Danubio; por otro, la ausencia de 

un poder central fuene conv1rt1ó al ejército en dueño de la situación. poniendo y 

quitando emperadores al gusto de los soldados. 

De ésta manera, una veintena de emperadores legítimos y más de medio 

centenar de usurpadores ocuparon éste medio siglo trágico. La situación empezó 

a cambiar cuando subió al trono un enérgico soldado de origen dálmata, Claudia 

11. que dedicó sus esfuerzos a contener con éxito la presión sobre el Danubio. 

Le sucedió en el trono Aurehano. que logró reunificar de nuevo el Imperio, 

suprimiendo a los usurpadores y comenzando las reformas políticas, 

administrativas e 1deológ1cas que devolvieron a Roma y sus provincias la cohesión 

interna que se reafirmó con D1ocleciano y la Tetrarquía. Sin embargo, una vez más 

se produjo el asesinato del emperador y se nombró otro nuevo. El nuevo 

emperador fue Tácito. y fue el Senado quien lo eligió, frente al ejército como venia 

siendo costumbre 

Tácito fue asesinado, al igual que su sucesor Floriano, aclamado 

nuevamente por el ejército en Asia Menor, mientras que Probo lo era por el de 

Egipto y Siria. En el enfrentamiento, Floriano murió a manos de sus propias 
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tropas. Probo, un antiguo general de Aureliano, que tras controlar los nuevos 

avances de tos bárbaros en Occidente afianzando las fronteras del Darlubio-y el 

Rhin, logró sofocar sublevaciones de la Galia y otras insurrecciones en Oriente, 

intentó una política de paz, distinta completamente de la tónica 'general del siglo, 

pero cayó asesinado en el año 282. 

La violencia y la confusión continuaron en la sucesión de los siguientes 

emperadores Caro. vencedor de los persas en Mesopotamia y Armenia. fue 

asesinado a su vez. por sus propios hijos Numeriano y Carino. que le sucederían. 

En el año 284 la situación cambia completamente y un nuevo emperador estabiliza 

el Imperio, retomando y superando los logros de Aureliano. Con Diocleciano el 

Imperio se restablece en s1J unidad política y se recupera del clima de caos que ha 

sufrido durante las décadas anteriores. 

El vasto Imperio, amenazado continuamente en las fronteras por pueblos 

diversos como los francos, alemanes o sajones y en el interior por sublevaciones y 

saqueos como la de los bagaudas en las Galias, necesitaba de un control 

sistemático que dsficllmente podía llevar a cabo un solo hombre. Majencia es 

proclamado Augusto en el año 306 por la guardia pretoriana, tras asesinar a 

Severo 

Por otra pane. en el año 308, se nombra a Licinio nuevo Augusto de 

Occidente. a raíz de la conferencia de Carnutum. Se llega así a una .situación 

caótica de siete emperadores que pretenden gobernar el Imperio. Pero la situación 

terminó en el año 310, cuando Maximiano es asesinado por: Constantino, 

Alejandro cae en manos de un prefecto de Majencia en 01 año 311 ;- techa eíl ·1a 

que muere de enfermedad Galerio. 

Para el año 312 Majencia es derrotadoº en Saxa Rubra y Licinio 

neutralizado, al menos de momento, como rival. ya que se asocia al poder con 

Constantino, además de casarse con una hermana de éste. Licinio vence en 
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Adrianápolis a Maximino Daia, que muere en el año 313. Núevamente la situación 

parece estabilizarse. con los dos Augustos, Constantino y· LiCinio,- pero surge la 

rivalidad, que se trata de resolver nombrando Césares a d~s hijos. de C<:>nstantino 

y uno de L1c1nio. 

Finalmente, la guerra vuelve a estallar en el año 324 y Licinio y su hijo 

serán derrotados en Adrianópolis y ejecutados, disolviéndose la Tetrarquía. 

Constantino vuelve a ser emperador único y sus hijos los futuros herederos. El 

poder absoluto en manos de una única persona y la divinización del poder que 

había conseguido Diocleaciano tienen su desarrollo con Constantino y el 

comienzo del denominado Bajo Imperio. 

Ya en el siglo 111. los emperadores residían en distintas ciudades, según la 

s1tuac1ón militar y cada uno de los tetrarcas había vivido en otras tantas ciudades, 

pero ahora Constantino crea una nueva ciudad que desplaza a Roma y se erige 

en sín1bolo del nuevo emperador. Constantinopla. Roma pierde poco a poco su 

pos1c1ón de primera ciudad del orbe. 

Al morir Constantino en el año 337, el Imperio queda en manos de sus 

h1JOS El reparto de poder se hace en V1m1nacium· Constantino 11. las Galias, a la 

vez que ejerce la tutela de su hermano menor Constante, que heredaba Italia, 

África y la diócesis de Macedonia. El otro hiJO. Constancia ti, asume el mando de 

Oriente y la d1óces1s de Tracia En el año 340, Constantino 11 ataca a Constante 

pero. al ser derrotado. sólo quedan dos Augustos. Constante en Occidente y 

Constancia 11 en Oriente 

Diez años después Constante sera victima de una conspiración, con lo que 

a partir del año 350 vuelve a gobernar un solo emperador: Constancia 11. Las 

luchas de poder alientan una vez más a los usurpadores. Asi. Magnencio, soldado 

de origen germano, se proclama Augusto, aunque es derrotado en año 353. En 

Oriente. el emperador había nombrado César a su primo Galo, superviviente junta 

TJL!~.' 
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con su hermano Juliano de la matanza habida en la familia de Constantino a su 

muerte. 

Dada la crueldad y terror desplegado por Galo en su gobierno y la poca 

fiabilidad que le inspiraba, el emperador to mata; en cambio, nombra César en 

Occidente a su otro primo, Juliano, probablemente por la dificil situación en 

Occidente y a instancias de su propia mujer. Eusebia. Sin experiencia y con tropas 

limitadas, parte para las Galias, donde pronto se revela como un militar de 

grandes dotes El recelo surge en Constancia 11, que le reclama sus mejores 

tropas El ejército se niega a volver y lo proclama Augusto en el año 360. En el 

año 361. muere Constancia 11 rendido a la evidencia de que Juliano es el heredero 

único de la d1nastia constant1niana. 

Al pnnc1p10 trató con tolerancia la religión cristiana, pero en su proceso de 

pagan1zac1ón dec1d1ó que los maestros fueran paganos y los cristianos o no 

acudieran a las escuelas o fuesen a las paganas. La sociedad ya estaba 

profundamente cnst1an1zada y éste retorno al viejo mundo no llegó a cuajar. 

Acon1et10 el U11tmo sueño ael Imperio. conseguir dominar a los persas, pero en el 

aflo 363 cayó asesinado durante ésta campaña, tal vez por uno de sus soldados 

cristianos 

A su muerte las tropas eligen a Joviano, que firma la paz con los persas en 

cond1c1ones penosas y regresa a Antioquia donde restablece el cristianismo. 

Jov1ano muere de forma inesperada en el año 364 y el ilirio Valentiniano y su 

hennano Valente. son proclamados nuevos emperadores. 

Vuelve a separarse el mando del Imperio en Oriente y Occidente, pero ésta 

vez de una forn1a más efectiva y clara: división militar, administrativa y económica. 

Con el nombramiento de Graciano, hijo de Valentiniano, como su sucesor, la 

fractura es mayor aún. Aunque Valentiniano marca una política de cierta 

preocupación social y tolerancia, se ve abocado a una creciente militarización y 
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jerarquización de la vida pública ante los problemas. Muere victima de una 

conspiración y le sucede Graciana en el año 375. 

Pero en la Galia, a instancias de algunos nobles como Petronio Probo, es 

nombrado emperador su hermanastro Valentiniano 11 de sólo cuatro años, al que 

tiene que aceptar. Paralelamente, Valente gobernaba en Oriente con una notoria 

crueldad y con una política desastrosa con respecto al control de las fronteras. 

Valente pierde la vida en Adrianópolis en el año 378. Graciano. por su 

parte. intenta una politica distinta a ta de su padre de cara al Senado y en otros 

aspeclos militares y políticos, pero su poca capacidad militar y su notable debilidad 

de caracter le sitúan en una dificil posición, por Jo que llama al general hispano 

Teodos10 y le nombra Augusto de Oriente en el año 379. 

Mientras tanto Valentiniano 11 es prácticamente un emperador ficticio, que 

controlaba Ilma. bajo la tutela de su madre y del general Merobaudes. En el año 

383 Graciano sucumbe ante la sublevación del hispano Magno Máximo. nombrado 

Augusto por el e1érc1to de Bntania 

Trata de ganarse a Valentiniano 11, en realidad buscando apoderarse de la 

rnayor parle del lmpeno y entrar en Italia; así convence al joven emperador_ para 

enviarle sus e1érc1tos como apoyo para combatir a los bárbaros en Panonia en el 

año 387 Valent1n1ano 11 y su familia se refugian en Tesalónica y Teod.osio- loQra 

vencer a MBx1mo en el año 388. 

Teodos10 se convierte así en nuevo emperador. único. ya que Valentiniano 

11 nunca fue restablecido y vivió desde entonces recluido en las·Galias hasta que 

se suicidó Teodosio vivía retirado en sus posesiones de Hispania, tras la'.muerte 

de su padre, general a las órdenes de Valentiniano 1, que hél:bia sido ejecutado por 

causas no determinadas. Teodosio consolidó definitivamente la capital del Imperio 

en Constantinopla, convirtiendo así la ciudad creada por Constantino en el año 
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325 en el eje del misma. sobre todo de su parte oriental, y luego, a la caída 

definitiva de Roma, en su única heredera. 

Al poco tiempo Teodosio enfermó y murió el 19 de enero del año 395 en 

Milán. El Imperio, unificado por última vez con Teodosio se divide para siempre. 

Roma ha pasado a ser una ciudad más. El imperio de Occidente se derrumbó en 

reinos bárbaros y el imperio de Oriente sobrevivió como imperio Bizantino 

En Oriente, Arcadio es el primer monarca bizantino, pero el poder lo ejercen 

diversos personajes. entre ellos Eutropio. A la muerte de Arcadio en el año 408, 

queda como regente Antemio. El sucesor es Teodosio 11, cuya importancia estriba 

especialmente en la publicación del Codex Theodosianus, fundamental cuerpo 

leg1slat1vo hasta el Código de Justiniano, y la construcción de la muralla de 

Constantinopla 

Se suceden diversos emperadores, en medio de luchas de poder también, 

hasta que. en el año 518, ocupó el trono Justiniano, el gran monarca bizantino. La 

producción JUrid1ca romana, acumulada durante mucho tiempo era tanta y estaba 

tan dispersa que se hacia necesaria una ordenación. Uno de los mayores 

esfuerzos del emperador Justiniano, fue el ordenar la compilac1ón del acervo 

JUrid1co existente. y asi se formó una magna obra conocida como el Corpus /uris 

c1v1/es En Occidente. el verdadero hombre fuene era el general Est1hcón. 

Sin embargo. murió ejecutado en el año 408. En el año 406 grupos de 

pueblos bárbaros penetran en las Galias e Hispania. Se cierne ya sabre el Imperio 

de Occidente su final. De hecho, en el año 410, Alarico consigue llegar a Roma y 

la saquea. aunque. al morir, su hermano Ataulfo, se retira de Roma hacia las 

Gal1as 

Sin embargo, Ataulfo, en el 413, reconoce a un usurpador, Atalo, frente a 

Honorio. violando el foedus establecido, además toma como rehén a la hermana 
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del emperador, Gala Placidia, y se casa con ella en Narbona. en una verdadera 

demostración de poder. Pero en el año 411, entra en escena un personaje clave, 

Constancia. magister militum per ílyricum del 411 al 421, que logra vencer a 

Ataulfo y se casa con Gala Placidia. 

Éste es nombrado Augusto en el año 421. El hijo de ambos. de seis años. 

Valentiniano 111, será proclamado nuevo emperador a la muerte de Honorio en el 

año 423. Controlado el poder por consejeros. entre los que destaca el general 

Aecio, habrá de enfrentarse al avance de los hunos con Atila, derrotado por el ya 

nombrado Aec10 en el año 451, y al asentamiento de visigodos en Hispania y de 

véndalos en África. Con su asesinato en el año 455, desaparecerá la dinastía de 

Teodosio. 

El Imperio de Occidente está a punto de desaparecer. bandas de bárbaros 

nómadas de origen oriental como los visigodos, francos. ostrogodos. organizados 

en hordas o tribus. gobernados por la voluntad de un jefe. han ido introduciéndose 

en el ln1peno. ayudando unas veces a los emperadores nominales, otras a los 

usurpadores. pero siempre ganando tierras y asentamientos. 

Refiere Luis Bazdresch que: WCon e/ tiempo el Jefe de Ja horda se convertía 

en rey principalmente por la 1mpos1c1ón de su voluntad y con la aquiescencia de 

sus allegados. asi quedaba fundada una dinastía. en Ja que el heredero del trono 

era et descendiente d1recto del monarca o su panente mils allegado. '1156 

En el año 476. Rómulo AugUstulo es depuesto por Odoacro, caudillo de los 

Hérulos. a quien asesina el ostrogodo Teodorico. Este se convierte en el nuevo 

rey de Italia. su corte se establece en Rávena. estableciéndose el primer reino 

bárbaro dando lugar a un periodo de esplendor gracias a su romanización. André 

Haur1ou. en cuanto a la etapa del imperio en Roma. establece que: "aunque su 

soberanía se extiende sobre casi todo el mundo conocido. Roma no es más que la 
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cabeza de una organización federal o, quizá más exactamente, de un sistema de 

protectorados en el que las ciudades y /os pueblos conquistados conservan una 

cierta autonornia. bajo el control más o menos estrecha de un representante del 

emperador." 57 

Roma se vio en cierta medida revitalizada, pero ya había dejado de ser el 

centro del mundo hacía mucho tiempo. No es sólo la caída del Imperio romano, 

que había surgido de Roma, es ta transformación sustancial de un mundo que 

conduce a una nueva realidad en Occidente. Por lo que hace al punto de si Roma 

fue lo que hoy conocemos como Estado, el mismo, André Hauriou, afirma que: 

··ciudad o lrnperio, Roma na fue jamas un Estado, en el sentido moderno del 

térmmo, es decir, una sociedad en la que la organización política corresponde a 
una Nación. .. !:.a 

El Imperio Romano de Occidente estaba ya casi muerto. Varias tribus se 

disponían a roer corno carroñeros el cadáver del Imperio en decadencia. El 

lmpeno de Occidente se derrumbó en reinos bárbaros y el Imperio de Oriente 

sobrev1v1ó corno Imperio 81zant1no hasta el año 1453 después de Cristo, año en 

que cayó en poder oe los turcos. Constantinopla, cerca de mil años después que 

su gernelo occidental Seguramente la aportación más importante de Roma a la 

humanidad lo fue el Derecho. por lo que se concluye que: .. Los romanos no fueron 

grandes inventores en el terreno de las artes. de la literatura, de las ciencias o de 

la i11osofia. n1 s1qwera en el de la organización política. Pero fueron admirables 

¡unstas '6 "' corno lo puntualiza André Hauriou. 

1.4. ÉPOCA DE LA EDAD MEDIA 

Ningún evento concreto determina el fin de la antigüedad y el inicio de la 

Edad Media; ni el saqueo de Roma por los godos dirigidos por Alarico 1 en el 410, 
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ni el derrocamiento de Rómulo Augústulo, :sin embargo. la Edad Media, 

históricamente, es un periodo de la historia europea que transCurrió desde· la 

desintegración del Imperio Romano de O=idente en el siglo V, hasta·e1 siglo XV 

cuando se produjo la caída de Constantinopla. 

La Edad Media, implicó en su origen una parálisis· del progreso, 

considerando que la misma fue un periodo de estancamiento CulturaL -Aunque hay 

autores que no comparten ésta idea, como Roberto Reynoso. quien afirma que: 

··La Edad Media na fue una época de retroceso ni "la negra noche de los tiempos·: 

sino un período de introspección y de reafirmación. '60 

Lo cierto es que la Edad Media cobra gran importancia histórica, en virtud 

de que en ésta etapa de la humanidad se gestan las nacionalidades. La Edad 

Media. se divide generalmente en dos grandes etapas. conocidas como la Alta 

Edad Media, que se extiende desde la formación de los reinos germénicos hasta 

la consolidac1ón del feudalismo. entre los siglos IX y XII; y la Baja Edad Media, 

hasta el siglo XV. que se caracterizó por el crecimiento de las ciudades, la 

expansión territorial y el florec1m1ento ael comercio 

A pnnc1p1os del siglo V, se dio la invasión y posteríor asentamiento de los 

pueblos germanos bárbaros. dentro de las fronteras del Imperio Romano. Durante 

éste periodo no ex1st1ó realmente una maquinaria de gobierno unitaria en las 

d1st1ntas entidades políticas. aunque la poco sólida confederación de tribus 

perm1t1ó la formación de reinos. lo que hizo cambiar la faz de Europa, ocurriendo 

profundas transforrnac1ones económicas y politicas. 

A d1ferenc1a de los tiempos de Grecia y Roma, la época de las invasiones, 

rnarnf1esta Ignacio Burgoa Orihuela: .. se caracten"z.ó por el predominio de Ja 

arbitrariedad y et despotismo sobre la libertad humana. que ni siquiera estaba 
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reglamentada jurídicamente en sus relaciones privadas; como sucedía en Grecia y 

Roma." 61 

Los bárbaros germanos instalaron sus reinos dentro de las antiguas 

fronteras del imperio y en zonas que nunca habían sido ocupadas por Roma. tales 

como Alemania. Éstos pueblos germánicos vieron a la democracia como 

institución política, e inclusive "las decisiones se tomaban en asambleas de 

comunidades, o de grupos," 62dice Andrés Serra Rojas. 

Cuando los pueblos germanos conquistaron en el siglo V el Imperio romano 

de Occidente, pusieron también fin al ejército profesional romano y lo sustituyeron 

por los suyos propios, formados con guerreros que s~rvian a sus caudillos por 

razones de honor y obtención de un botín. Éstos reinos que estaban encabezados 

cada uno de ellos por un jefe tribal reconocido como monarca, evolucionaron y 

dieron origen a tas monarquías medievales europeas. 

En éste periodo. por lo que hace al poder del Rey. afirma Francisco Porrúa, 

que .. En Jos pueblos germánicos, al derecho del rey se oponía el derecho del 

pueblo ,. 63 Conforme a sus costumbres y su forma social de organizarse. cada 

una oe estas tribus se subd1v1dia en grupos familiares. y cada grupo recibía tierras 

por parte ael Rey. Cada farn11ia a su vez. distribuía ésta tierra entre los varones 

que integraban la misma. de manera que en poco tiempo los territorios de 

occidente, estaban d1v1d1os en lat1fund1os. 

A fines ael siglo V. los francos, un pueblo germano, sentó las bases de lo 

que posteriormente seria uno de los reinos medievales más poderosos de Europa. 

Su rey Cloooveo, convertido al catollc1smo, logró atraer a la población de la 

antigua Galla mediante la fusión de los galorromanos y los francas. 
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Durante el siglo VI. el reino de los francos, bajo la dinastía merovingia, 

sufrió repartos entre Jos sucesivos herederos de la corona. Estas divisiones fueron 

la causa de su estancamiento político y cultural, lo que permitió la intervención de 

los lombardos de Italia. 

Dicha situación se mantuvo hasta principios del siglo VII, cuando se 

consiguió la unidad territorial que permitió la aparición de la dinastía carolingia, 

fundada por Pipino el Breve, quien se hizo proclamar rey, por una asamblea de 

nobles franceses reunida en Soissons en el año 751. 

En el siglo IX, la llegada al poder de Ja dinastía Carolingia supuso el inicio 

de una nueva unidad europea basada en el legado romano. La dinastía carolingia 

se mostró capaz de extender su influencia a la mayor parte de Europa occidental. 

El rey P1pino el Breve. se dedicó a ampliar los limites de su reino y desde 

entonces Ja Galia constituyó una unidad territorial en manos de una sola corona. 

Sin embargo, fue su hijo Carlomagno, sucesor del trono, quien llevó el reino de los 

francos a su mayor desarrollo 

A lo largo de sus campañas militares Carlomagno, derrotó a los lombardos 

y anexó Italia a la esfera política de los francos. Del mismo modo. sometió a 

sajones frisones, bavaros y avaros Estableció un sistema de control y tributación 

sobre los pueblos esclavos residentes en las fronteras de su reino y detuvo la 

expansión del Islam al sur de los Pirineos. 

Asi. Carlomagno fue proclamado como defensor de la cristiandad europea y 

de la Iglesia. Durante su reinado, Europa experimentó un notable desarrollo 

cultural, conocido con el nombre de Renacimiento carolingio, en que se 

construyeron escuelas de enseñanza en catedrales y monasterios e incluso en su 

propia cene Roberto Báez, nos narra de Carlomagno, que: .. puso en contacto 

d1recto a dos civ1llzaciones: visigótica y musulmán. Con el tiernpo, en 774 

Cartomagno llegó al Río Pó, puso sitió a la ciudad de Pavía, donde habíase 
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encerrado el Rey Lombardo, y poco tiempo después tomó la ciudad y se coronó 

Rey de /os Lombardos. E/ Papa León llf lo coronó Emperador el día de Navidad 

detaño B00." 64 

Cuando falleció Carlomagno, lo reemplazó en el poder su hijo Luis I; pero la 

creciente influencia de la nobleza y el aumento de las relaciones feudales fueron 

propiciando el debilitamiento de la monarquía y la unidad política. Posteriormente, 

las luchas por la igualdad de herencia y reparto territorial entre los hijos de Luis 1, 

precipitaron la separación del imperio fundado por Carlomagno. 

En el año 843, el Tratado de Verdún definió las fronteras de los reinos 

asignados a los hijos de Luis 1, surgiendo tres entidades: el reino de Lotario 1, a 

quien también correspondió el titulo imperial, el de Luis el Germánico y el de 

Carlos el Calvo. Esta división se mantuvo entre los distintos sucesores de origen 

caroling10 y se disgregó con la abdicación de Carlos 111 el Gordo en 887, rey que 

nabia conseguido la unificación de casi todos los territorios del imperio franco. 

Tras !iu desapanc1ón, se crearon seis reinos independientes. que fueron 

Francia. Italia, el Reino Franco-oriental, Provenza, Borgoña y Lorena. En España, 

los 1nusulmanes constituyeron durante el siglo IX una fuerza política unitaria y 

expans1v~ Sin embargo. aunque se fundaron reinos cristianos, la tolerancia entre 

éstos y los musulmanes prevaleció por varios siglos. 

As1m1smo. se produjo una segunda oleada invasora de los pueblos 

bárbaros procedentes del norte. tales como noruegos, suecos y daneses, 

conoc1dos con el nombre de v1kingos o normandos. Ellos efectuaron una serie de 

ataques e 1nvas1ones especialmente dirigidos a las costas de Europa occidental. 

Cuando los musulmanes, vikingos y magiares invadieron Europa en los siglos VIII, 

IX y X. los germanos se vieron incapaces de enfrentarse con unos ejércitos que se 

desplazaban con suma rapidez. 

1
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Los ataques de los daneses se sucedieron a lo largo de la costa, 

provocando graves daños en el imperio carolingio y también en España, donde 

fueron detenidos tanto por los musulmanes como por los reyes católicos del norte 

de la península. Los vikingos lograron igualmente penetrar el interior de Europa, 

alcanzando París y otras ciudades del continente. 

Fue cuando las continuas guerras, las sucesivas oleadas de invasores y 

otros hechos que incidian en la seguridad de la población, determinaron el 

establecimiento del feudalismo, cuyas raíces se remontaban a los últimos tiempos 

del Imperio Romano. En su forma más clásica, el feudalismo occidental asumía 

que casi toda la tierra pertenecía al Príncipe soberano, que no la recibía de nadie 

sino de Dios. Por lo que .. la ley, como la autondad, provienen de la voluntad 

divina. " 65 dice Aurora Arnaiz 

Con la des1ntegrac1ón del Imperio Carohng10. muchos personajes poderosos 

se esforzaron por constituir sus propios grupos de vasallos. a los que ofrecían 

benef1c1os a cambio de su serv1c10 Algunos de los hacendados más pobres se 

vieron obligados a aceptar el vasallaje y ceder sus tierras al señorío de los més 

poderosos rec1b1endo a cambio los benef1c1os feudales. Se esperaba que los 

grandes señores protegieran a los vasallos oe la misma forma que se esperaba 

que los vasallos s1rv1eran a sus señores 

Las tierras. aenominadas beneficios. eran cedidas para la capacitación de 

los soldados Estos. a su vez. fueron llamados de igual forma vasallas (sirvientes). 

Esta relación de car.itcter militar que se estableció, a veces es denominada 

feudalismo carollng10. pero carecia aún de uno de los rasgos esenciales del 

feuoal1smo c1as1co 

La prestación militar era fundamental en el feudalismo, pero estaba lejos de 

ser la ünica obhgac1ón del vasallo para con su señor. Cuando el señor era 
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propietario de un castillo, podía exigir a sus vasallos que lo guarnecieran, en una 

prestación denominada custodia del castillo. El señor tarlibién esperaba de sus 

vasallos que le atendieran en su corte, con objeto de aconsejarle y de participar en 

juicios que afectaban a otros vasallos. 

Si el señor necesitaba dinero, podía esperar que sus vasallos le ofrecieran 

ayuda financiera. A lo largo de los siglos XII y XIII estallaron muchos conflictos 

entre los señores y sus vasallos por los servicios que éstos últimos debían prestar. 

El vasallo no sólo prestaba el obligado juramento de fidelidad a su señor, sino 

también un 1uramento especial de homenaje al señor feudal, el cual, a su vez, le 

investía con un feudo. 

De éste modo, el feudalismo se convirtió en una institución tanto política 

como militar. basada en una relación contractual entre dos personas individuales. 

las cuales mantenian sus respectivos derechos sobre el feudo. Posteriormente. el 

ténn1no feudo con1enzó a en1plearse en sustitución de beneficio. éste cambio de 

términos refleJa una evolución en la institución, convirtiéndose el feudo en la 

poses1on oe tierra rnas frecuente. 

A partir de éste momento se aceptaba de forma unánime que las tierras 

entregadas al vasallo eran hereditarias. con tal de que el heredero que las 

rec1b1era fuera grato al señor y pagara un impuesto de herencia llamado socorro. 

Su cuantia fue en ocasiones motivo de conflictos. Indica Salvador Moreno, que: .. /El 

feudo era una unidad económica y política autosuficiente que determinaba la 

categoria del prop1etano y del usufructuan"o, según la extensión de las tierras era 

la 1erarquia del señor ·· bo 

Los señores se reservaron el derecho de asegurarse que el propietario del 

feudo fuese leal y cumplidor de sus obligaciones. Si un vasallo maria y dejaba a 
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un heredero mayor de edad y buen caballero, el señor no tenia por qué objetar su 

sucesión. 

Sin embargo, si el hijo era menor de edad o si el heredero era mujer, el 

señor podía asumir el control del feudo hasta que el heredero alcanzara la 

mayoría de edad o la heredera se casara con un hombre que tuviera su 

aprobación. De éste modo surgió el derecho señorial de tutela de los herederos 

menores de edad o de las herederas y el derecho de vigilar sobre el matrimonio de 

éstas. Jo que en ciertos casos supuso que el señor se eligiera a si mismo como 

mando 

La viuda de un vasallo tenía derecho a una pensión de por vida sobre el 

feudo de su mando lo que también llevaba a provocar el interés del señor por que 

la viuda contrajera nuevas nupcias. En algunos feudos el señor tenia pleno 

derecho para controlar éstas segundas nupcias. En el caso de muene de un 

vasallo sin sucesores directos. la relación de los herederos con el señor. variaba. 

Los hermanos fueron normaln1ente aceptados como herederos. no así los primos. 

S1 1os herederos no eran aceptados por el señor, la propiedad del feuoo revertía 

en éste. que asi recuperaba el pleno control sobre el feudo. entonces podía 

quedc:lrselo para su dominio directo o ceaerlo a cualquier caballero en un nuevo 

vasallaje 

Dado el carácter contractual de las relaciones feudales. cualquier acción 

irregular cometida por las partes podía originar la ruptura del contrato. Cuando el 

vasallo no llevaba a cabo las prestaciones exigidas, el señor podía acusarle en su 

cone. ante sus otros vasallos y si éstos encontraban culpable a su par, entonces el 

señor tenia la facultad de confiscar su feudo, que pasaba de nuevo a su control 

01recto. S1 el vasallo intentaba defender su tierra, el señor podía declararle la 

guerra para recuperar el control del feudo confiscado. El hecho de que los pares 

ael vasallo le declararan culpable implicaba que moral y legalmente estaban 
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obligados a cumplir su juramento y pocos vasallos podían mantener una guerra 

contra su señor y todos sus pares. 

En el caso contrario, si el vasallo consideraba que su señor no cumplía con 

sus obligaciones, podía desafiarlo y declarar que no le consideraría por más 

tiempo como su señor, si bien podía seguir conservando el feudo como dominio 

propio o convertirse en vasallo de otro señor. 

Puesto que en ocasiones el señor consideraba al desafio como una 

rebelión, los vasallos desafiantes debían contar con fuertes apoyos o estar 

preparados para una guerra que podían perder Luis Bazdresch, refiere que: .. en la 

época feudal no hubo 111ngú11 estatuto que en general reconociera o declarara los 

derechos humanos. aunque s1 puede decirse que en todo tiempo, salvo 

obviamente durante las act1v1dades be/leas. se observaban las normas que el 

Derecho natural 1nsp1ra ps1cológ1camente a los hombres para que su conducta sea 

JUSta . 67 

La sociedad se caracterizó por la gran desigualdad de clases Solamente 

había un grupo reducido de persona!i que eran libres, el resto se encontraba 

somet100 y no podia abandonar la tierra donde había nacido, sistema que se 

conoció como servidumbre Las clases sociales eran tres. los bel/atores (nobleza), 

los oratores (clero) y los Jabratores (la población campesina) El pnmer grupo. la 

nobleza. lo const1tuia el rey. el señor y sus vasallos. Estaba constituida en su 

mayoria por personas de ongen franco o germánico. Los bel/atores, eran 

precisamente los nooles. guerreros. poseedores de las tierras. así como también 

existían dentro de éstos diversas categorías. los duques que eran los propietarios 

de las me¡ores tierras. los condes feudales que ocupaban el interior de los reinos y 

finalmente los marqueses que se ubicaban en las zonas fronteriza. Los nobles 

podían ceder parte de sus feudos a caballeros que le rindieran, a su vez, 

homena¡e y f1del1dad y les sirvieran de acuerdo a la extensión de las tierras 
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concedidas. De éste modo si un monarca otorgaba un feudo de doce señoríos a 

un noble y a cambio exigia el servicio de diez caballeros. el noble podía ceder a su 

vez diez de los señoríos recibidos a otros tantos caballeros, con lo que podía 

cumplir Ja prestación requerida por el Rey. 

Un noble podía conservar la totalidad de sus feudos bajo su dominio 

personal y mantener a sus caballeros en su señorío, alimentados y armados, todo 

ello a costa de sufragar las prestaciones debidas a su señor a partir de su propio 

patrimonio y sin establecer relaciones feudales con inferiores, pero esto era raro 

que sucediera ya que los caballeros deseaban tener sus propios señoríos. 

Los caballeros podían adquirir dos o más feudos y eran proclives a ceder, a 

su vez. parte de esas posesiones en la medida necesaria para obtener el servicio 

al que estaban obligados con su superior. Mediante éste subenfeudamiento se 

creó una pirámide feudal. con el monarca en la cúspide, unos señores intermedios 

por debaJO y un grupo de caballeros feudales para servir a la convocatoria real. 

Los problemas surgían cuando un caballero aceptaba feudos de más de un 

señor. para lo cual se creó la institución del homenaje feudatario, que permitía al 

caballero proclamar a uno de sus señores como su señor feudal, al que serviría 

personalmente, en tanto que enviaría a sus vasallos a servir a sus otros señores. 

Ésto quedaba reflejado en la máxima francesa de que el señor de mi señor 

no es mi señor, de ahí que no se considerara rebelde al subvasallo que combatia 

contra el señor de su señor. El segundo grupo, o clero. Además de las funciones 

religiosas, tuvo un papel trascendental en la sociedad y la cultura. debido a que 

sus miembros recibian una instrucción superior que les capacitaba para dirigir a la 

sociedad. 

Un aspecto interesante de Ja constitución clerical del medioevo es que, si 

bien a menudo se conformaba con nobles, no excluía que humildes campesinos 
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pudieran también ordenarse sacerdotes. Todo el poder en el seno de la jerarquía 

eclesiástica, estaba en las manos de los obispos de cada región. El Papa tenia 

una cierta preeminencia basada en el hecho de ser sucesor de San Pedro, primer 

obispo de Roma, a quien Cristo le había otorgado la máxima autoridad 

ecles1ástrca. Durante la Alta Edad Media la Iglesia católica, organizada en torno a 

una estructurada jerárquica con el Papa como indiscutida cúspide. constituyó la 

más sofisticada institución de gobierno en Europa Occidental. 

La Iglesia se veia a si misma como una comunidad espiritual de creyentes 

cnst1anos. exiliados del reino de Dios, que aguardaba en un mundo hostil el día de 

la salvación Los miembros más destacados de ésta comunidad se hallaban en los 

monasterios. d1sem1nados por toda Europa y alejados de la jerarquía eclesiástica. 

En el seno de la Iglesia hubo tendencias que aspiraban a unificar los rituales, el 

calendario y las reglas monásticas. opuestas a la desintegración y al desarrollo 

local. Al lado de éstas medidas administrativas se conservaba la tradición cultural 

ael Imperio Romano. El tercer grupo, o población campesina, era la base de la 

pirámide social Sus integrantes dependían de algún señor. ya fuera por 

nac11111ento o por tierenc1a 

El campesino o siervo no era dueño de su persona. pues formaba parte de 

lé:t gleba o tierra, y no podía abandonarla sin el consentimiento del señor. Tal vez 

su mayor ventaJa era la de no poder ser arrancado de la hacienda, pues estaba 

unido a ella prácticamente como arrendatario perpetuo. Dentro de la clase 

carnpes1na ex1stia un tipo de siervos que podían mudarse, contraer matrimonio y 

transmitir los bienes a sus h1JOS según su propia voluntad. 

Eran los denominados campesinos libres, personas que a pesar de las 

ventajas que tenian, de todas maneras debían respetar ciertas obligaciones, como 

el serv1c10 militar, pago de impuestos en dinero o especies y el cumplimiento del 

signo de servicio, que consistía en cortar los prados del señor, acarrearle el vino y 

limpiar los fosos de su castillo. 
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También era frecuente que no pudieran cosechar. vender o comprar sus 

productos sin la autorización del señor. y que se les prohibiera moler su trigo, 

estrujar la uva o cocer pan en un horno que no fuera del señor. Los vínculos 

feudales devolvieron cierta unidad, dentro de la cual los señores renunciaban a 

parte de su libertad. lo que era necesario para lograr una cooperación eficaz. 

Bajo la dirección de sus señores feudales, los vasallos pudieron defenderse 

de sus enemigos, y más tarde crear principados feudales de cierta importancia y 

complejidad. Una vez que el feudalismo demostró su utilidad local. reyes y 

emperadores lo adoptaron para fortalecer sus monarquías. 

La desintegración del imperio caroltngio y las nuevas oleadas invasoras 

dejaron al occidente europeo en una situación de grave deterioro politico y 

económico La guerra fue endémica durante toda la época feudal. pero el 

feudalismo no provocó ésta situación. al contrario. la guerra originó el feudalismo. 

Tampoco el feudalismo fue responsable del colapso del Imperio Carolingio, más 

bien el fracaso de éste. hizo necesaria la ex1stenc1a del régimen feudal. 

El Imperio Carollng10 se hundió porque estaba basado en la autoridad de 

una sola persona y no estaba dotado de instituciones lo suficientemente 

desarrolladas La desapanc1ón del Imperio amenazó con sumir a Europa en una 

situación de anarquia. cientos de señores 1nd1viduales gobernaban a sus pueblos 

con completa independencia respecto de cualquier autoridad soberana. 

En ésta época la vida urbana y las ciudades prácticamente desaparecieron. 

como consecuencia de las 1nvas1ones y la implantación del régimen feudal. El 

feudalismo fue un sistema contractual de relaciones politicas y militares entre los 

miembros ce la nobleza de Europa occidental durante la Alta Edad Media. El 

feudalismo se caracterizó por la concesión de feudos a cambio de una prestación 

política y rn1lltar. contrato sellado por un juramento de homenaje y fidelidad. El 

feudalismo unía la prestación política y militar a la posesión de tierras con el 
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propósito de preservar a la Europa medieval de su desintegración en 

innumerables señoríos independientes tras el hundimiento del Imperio Carolingio. 

El feudalismo alcanzó su madurez en el siglo XI y su cuna fue la región 

comprendida entre tos rios Rhin y Loira, dominada por el ducado de Normandia, 

tuvo su n1éiximo apogeo en los siglos XII y XIII. durante los cuales. la roturación de 

tierras, el incremento de fa población y el aumento de los rendimientos agrícolas 

generaron un excedente tanto de mano de obra como de producción agrícola. que 

revirtió el desarrollo de las ciudades 

El tlorecim1ento del comercio y de ta industria. dio lugar al desarrollo de las 

ciudades. surg1enoo asi una nueva clase de comerciantes y artesanos, llamada 

burguesia que impulsó el 1ntercamb10 entre el campo y la ciudad, permitiendo la 

apertura de rutas comerciales entre regiones alejadas. 

Antonio Torres. refiere que. ··En la Baja Edad Media el incremento del 

comerc'o y de la economía dinerana provocó un nuevo estilo de vida en 

concenrrac1ones urbanas (Ourgos), cuyos habitantes (burguesía) reclamaron y 

fueron ooren,endo progresivamente libertad de comercio y de circulación frente a 

la ng1aez ae/ orden feudal, así corno adrn1n1strac1ón de justicia propia y autonomía 

política ·· 00 

De igual forma Ja burguesía. exigió a los príncipes que mantuvieran la 

l1benad y el orden necesarios para el desarrollo de la actividad comercial. Esa 

población urbana también demandó un papel en el gobierno de las ciudades para 

mantener su riqueza El feudalismo alcanzó el punto culminante de su desarrollo 

en el siglo XIII y a panir de entonces inició su decadencia. 

El subenfeudamiento llegó a tal punto que los señores tuvieron problemas 

para obtener las prestaciones que debían recibir. Los vasallos prefirieron realizar 
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pagos en metélico, a cambio de la ayuda militar debida a sus señores: a su vez 

éstos tendieron a preferir el dinero, que les permitía contratar tropas profesionales 

que en muchas ocasiones estaban mejor entrenadas y eran más disciplinadas que 

los vasallos. 

Además, el resurgimiento de las tácticas de infantería y la introducción de 

nuevas armas, como el arco y la pica, hicieron que la caballería no fuera ya un 

factor decisivo para la guerra. La Iglesia se convirtió en la gran institución europea. 

En ésta etapa de la Edad Media uno de los hechos más destacados lo 

constituyó el ideal religioso de defensa de los santas lugares (Jerusalén y el 

sepulcro de Cristo). conquistados por los musulmanes, lo que se vio reflejado en la 

realización de una de las mayores empresas de la cristianaad medieval: las 

cruzadas. Ellas sirvieron para aumentar los limites del poder europeo. desarrollar 

el comercio mediterráneo y aliviar la presión musulmana sobre el imperio 

b1zant1no 

Se denominaron cruzadas a las expediciones que emprendieron los 

cristianos de Europa occidental entre los siglos XI y XIII para rescatar a Jerusalén 

y el sepulcro de Cristo, caidos en poder de los turcos. Se les dio el nombre de 

cruzadas porque los hombres que tomaban parte en ellas adoptaban como señal 

d1stint1va una cruz de tela roja cosida a sus vestidos. 

Las cruzadas tuvieron gran importancia debido a que con ellas se dieron 

grandes mod1f1cac1ones políticas y económicas que afectaron ineludiblemente el 

sistema feudal. y comenzaba a abrirse paso el nuevo orden de producción 

cap1tal1sta. 

Por to que .. e/ feudalismo puede estimarse como la etapa que precede al 

capitalismo . .. w indica Andrés Serra Rojas. La causa principal de las cruzadas fue 
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la aparición en Oriente de un pueblo musulmán llamado turcos seldyúcidas. 

quienes luego de destruir el imperio érabe de Bagdad atacaron el imperio 

bizantino y se tomaron el Asia Menor. dejando amenazada Constantinopla. 

Muchos historiadores consideran que el principal motivo de las cruzadas, 

fue de tipo económico y comercial, y no de carácter religioso. Roberto Báez. nos 

habla de las causas que dieron origen a las cruzadas. diciendo: .. Surgen /as 

Cruzadas, con la finalidad de obtener mas propiedades 1nmobiliarias, tomando 

como base y bandera el mita de extender más aún la religión, el Poder Papal y del 

Emperador o gran señor; pero fundamentalmente el objetivo fue de tipo 

económico· abnr un nuevo comercio con los pueblos y culturas de on·ente. ·· 70 

Se realizaron ocho cruzadas, dos de las cuales fueron preparadas y 

d1ng1das exclusivamente por señores; las otras seis se convirtieron en verdaderas 

exped1c1ones reales. La primera cruzada, decidida en el concilio de Clermont por 

el Papa Urbano 11. d1ó como resultado la conquista de Jerusalén y la creación de 

un reino francés en Palestina_ Así en año 1078 se apoderaron de Jerusalén, que 

ya se encontraba en manos de las musulmanes árabes. La segunda cruzada, del 

año 1147 a 1149. se emprendió para auxiliar a los franceses de Palestina 

arnenazados en Jerusalén, y fortalecer la dominación cristiana en Palestina y Siria, 

pero sólo d1ó como resultado el inútil asedio de Damasco. La tercera cruzada, de 

1189 a 1192. fue provocada par la toma de Jerusalén por el sultén egipcio 

Salad1no La cuana cruzada, del año 1202 a 1204 fue organizada por los señores 

franceses y venecianos. contra Bizancio. dando como resultado la toma de 

Constantinopla. la destrucción del imperio griego y la creación de un imperio latino. 

La quinta cruzada. del año 1217 a 1221, fue dirigida por el señor francés 

Juan de Bnenne y el rey de Hungria, y no d10 ningún resultado. La sexta cruzada, 

del año 1227 a 1229, tuvo la particularidad de que el jefe de la expedición estaba 

excomulgado, y en vez de atacar a los musulmanes negoció con ellos, obteniendo 

B·'\.F/ '1.'\Rll'.'-E/. Rt"-.....:r1!;' /~t· .. 1•ch1_1_(·,,., .. ,,,.,n1u_1~/. ()p Cn P-.ig 41 
r-~--::~-:-~~~~~~ 

Tr e; I.:. (~ r_;-~\T 

Ef~LL1·~ ~·1 ~·1 ~:. ·~I(~-)~1{ 



que los peregrinos pudiesen visitar Jerusalén. La séptima cruzada del año 1249 a 

1254, tenia por objetivo Egipto, centro de un poderoso estado musulmán, pero los 

cruzados fueron sorprendidos por una crecida del Nito, diezmados por una 

epidemia y atacados por los musulmanes, por lo que debieron rendirse. 

Finalmente la octava Cruzada en el año 1270, también llamada Cruzada de 

Túnez, terminó con la muerte de Luis de Francia, víctima de la peste. En el siglo 

XII las monarquías europeas empezaron a imponer su autoridad sobre los señores 

feudales. para lo cual se aliaron con la burguesía de las ciudades. Con las 

cruzadas se produjo el resurgimiento del comercio, tanto exterior como interior, el 

cual prop1c1ó el desarrolla industrial que pudiera satisfacer las crecientes 

necesidades de productos en las nuevos mercados. 

Por lo que hace a la ex1stenc1a de la división de poderes en la Edad Media, 

nos dice Juan Antonio Martinez que: -E/ ejecutivo. legislativo y Poder judicial 

vendrán a acumularse al señor feudal, luego el monarca al vencer al Papa y 

Emperador dara nac1m1ento al soberano. como rey del Estado Moderno 

concentrando el mds PllrO abSO/UtlSmO en el proceso dialéctico de la historia. n TI 

La BaJa Eoad Media estuvo marcada por Jos conflictos y la disolución de la 

unidad 1nstttuc1onal y la sintesis intelectual. Fue entonces cuando empezó a surgir 

el Estado moderno y la lucha por la hegemonía entre la Iglesia y el Estado. 

Segundo V Linares. afirma que: "En la Edad Media, la iglesia tiende a 

colocarse por encima del Estado. porque mientras que éste se ocupa de lo 

terreno, aquélla se preocupa de lo eterno. es así que la Iglesia se afirma como 

autondad autónoma supen"or al Estado. Es decir, que la relación política se 

compllca a los terminas ciudadano y Estado, agrégase ahora un tercero: la 

Iglesia,.·-
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Una de las consecuencias de ésta pugna. particularmente en las 

corporaciones señoriales de las ciudades italianas, fue la intensificación del 

pensamiento politíco y social que se centró en el Estado secular como tal, 

independiente de la Iglesia. 

La confrontación entre et Estado y la Iglesia, dió la pauta a la decadencia 

del feudalismo, y así empieza a gestarse la formación del Estado Nacional. El 

debilitamiento del sistema feudal y la estructura gremial repercutió -en-_una mayor 

libertad comercial, que poco a poco dió paso a la conformación del sistema 

económ1co capitalista. 

Las ciudades eran entonces, el centro fundamental de las nuevas 

act1v1dades económ1cas. la industria y el comercio y que gracias a ellas sus 

habitantes pudieron acumular capitales suficientes con los que impulsaron y 

acrecentaron de manera decidida sus actividades básicas. Las ciudades. una vez 

que fueron lrbres, comenzaron a desarrollarse. conforme a la importancia de sus 

intereses económ1cos y se impusieron a la autoridad del señor feudal. Se creó 

entonces la etapa mun1c1pal, en el cual el régimen de legalidad limitaba la 

autoridad del señor feudal en benef1c10 de los habitantes de la ciudad, sin 

embargo su contravención na tenia sanción alguna. 

De igual forma, al cobrar las ciudades su independencia, se convirtieron en 

señorios coiect1vos, donde se integraron consejas municipales, al frente de los 

cuales estaban los miembros de la alta burguesía o grupo privilegiado. Los 

consejos se componían de magistrados, entre sus atribuciones se encuentran las 

s1gu1entes. Impartir justicia, legislar, dictar ordenanzas y reglamentos, administrar 

la hacienda de la ciudad, entre otras. 

En la Edad Media no existía el Estado moderno; hasta el momento 

histórico, sólo se conocieron términos tales como Reino, Monarquía, Principado y 
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República. Eran entonces. como se dijo oportunamente, los señores feudales eran 

quienes disponían de las funciones legislativas, ejecutivas y judiciales. 

Pero poco a poco, el concepto de soberanía real tiende a sustituirse por el 

de soberanía popular. El fenómeno político de mayor importancia, y a la vez 

necesario para lograr la destrucción del feudalismo y el fortalecimiento de la 

autoridad de los reyes, fue precisamente la creación del Estado Nacional. El final 

de la Edad Media se da con la caída de Constantinopla. 

1.5. EL ESTADO MODERNO Y EL PENSAMIENTO DE JOHN LOCKE, 

MONTESQUIEU Y ROUSSEAU. 

A fines de Ja Edad Media. se realizaron reconocidos esfuerzos por superar 

la disgregación ocasionada por el feudalismo. pugnándose por la unidad de un 

Estado. La Edad Moderna, comprende los sucesos históricos desde la caída de 

Constantinopla en 1453 hasta la asamblea de Estados generales reunida con 

motivo de Revolución Francesa en 1789. En la segunda mitad del siglo XVII se 

1rnc1a propiamente el nac1m1ento de ta división de los poderes en la Edad Moderna, 

Inglaterra es la cuna 

En las c1uaades inglesas. no se había arraigado firmemente el feudalismo 

como en otras ciudades. Inglaterra fue el primer país de Europa que inició la lucha 

contra el sistema feudal. La formación del Estado moderno inglés fue un proceso 

ligado al desarrollo de la autoridad real en perjuicio de los poderes de los señores 

feudales En el siglo XI existían cuatro señoríos principales; Inglaterra. Escocia. 

Irlanda y Gales. y otros pequeños feudos. Entre éstos señoríos se dieron varios 

enfrentamientos, lo que ocasionaba inestabilidad política. 

En 1066, Guillermo, duque de Normandia, alegó derechos sucesorios sobre 

Ja corona inglesa y apoyado por el Papa invadió a Inglaterra. Finamente Ja batalla 

fue ganada en Hastings por Guillermo 1 el conquistador, quien fue reconocido 
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como rey por los vencidos sajones. A la muerte de Guillermo l. se produjeron 

varios levantamientos, hasta que Enrique 11 reestableció plenamente la autoridad 

política de Ja monarquia. Ricardo Corazón de León, hijo de Enrique JI, fue el 

gobernante más poderoso de su época, sin embargo Jos barones y feudales 

ingleses asociados a la iglesia, promovieron la usurpación del trono. 

Ricardo Corazón de León, partió a la tercera cruzada, y el trono fue 

entonces usurpado y ocupado por su hermano Juan Sin Tierra, quien resultó ser 

un mal gobernante e incapaz de resolver los grandes problemas ingleses. Así 

Juan Sin Tierra, fue obligado por feudales ingleses, aliados al clero y a la 

burguesia a conceder y a firmar, la creación de la Magna Cat1a, en la cual se 

introdu1eron una sene de derechos que limitaban la autoridad real. 

Los derechos aludidos. fueron tales como: el respeto a los derechos 

feuaales. el respeto a las libertades de los ingleses, el que Jos tributos, fueran 

f11aaos con el previo consentimiento de los vasallos. que cuando el gobierno 

violara los aerechos de la comunidad. éste dejaría de ser legitimo, entre otros. 

Se redactó entonces. la Carta Magna, primera expresión de las bases 

1nst1tuc1onales por las que el poder inglés quedó regulado y sometido a las 

camaras parlamentarias como un freno a la arbitrariedad monárquica. Las 

v1olac1ones de la Carta Magna provocaron las luchas entre el rey y los nobles. 

Cuanao Enrique 111 intentó desconocer Ja Carta Magna, los varones dirigidos por 

Simón de Montfort. continuaron con la presión política sobre el siguiente rey, 

Enrique 111 y le imponen los Estatutos de Oxford. en 1258. 

En éste documento se agrega y se exige, que el rey debe convocar al 

Parlamento tres veces al año; el nombramiento de una comisión de 12 miembros 

que actuaria en los periodos de receso del Parlamento; la creación de un consejo 

privado del rey y el nombramiento de un Gran Sherif del Tesoro y del Canciller 

quienes rendirían cuentas al finalizar su periodo. 
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El parlamento inglés, que fue un importante órgano legislativo, integrado por 

nobles de cada condado y dos burgueses de cada ciudad, con la participación de 

funcionarios del clero. Ya en el siglo XIV, Inglaterra se había consolidado como un 

Estado nacional. Las tuchas por los territorios franceses culminaron con la Guerra 

de los Cien Años (1337-1453). Ésta guerra tuvo gran significación para el 

desarrollo de ambas naciones. Enrique VII. el primero de los Tudor, inició la 

política absolutista en Inglaterra. 

Se apoyó en Ja burguesía, clase en pleno desarrollo, y encaminó las fuerzas 

de la nación hacia el engrandecimiento mercantil a través del dominio marítimo y 

el establecimiento de relaciones comerciales con las naciones más prósperas de 

esa época Enrique VII adoptó la política de acercamiento con España, Portugal. 

Holanda, Florencia y Flandes y las ciudades de Hansan. A Enrique VII le sucedió 

su hiJO Enrique VIII. 

BaJo su reinado Inglaterra adoptó como norma internacional la política del 

equ11tbno. es decir la táctica de apoyar cualquier nación o coalición del continente 

contra la nación mas poderosa o mas peligrosa a los intereses de Inglaterra. 

Enrique VIII introduce la Reforma en Inglaterra. Al negarle el Papa su solicitud de 

d1vorc10 de Catalina de Aragón, Enrique VIII hizo que el Parlamento aprobara una 

sene de leyes que h1c1eron oel rey el Jefe de la iglesia. El desarrollo económico, 

polit1co y social de Inglaterra. continuó sobre bases firmes hacia el poderío que 

obtendria en los siglos posteriores. 

Carlos 1 reafirmó el absolutismo. Pretendió gobernar sin el Parlamento. Sin 

embargo, a pesar de su interés por concenar una alianza marítima con Francia y 

las Provincias unioas en contra del monopolio que España ejercía en sus 

aom1n1os, se v1ó obligado a declarar la guerra a Francia. cuando el Parlamento 

dec1d1ó acudir en defensa de los hugonotes franceses que fueron sitiados por 

R1chelieu, en la plaza de la Rochela. Al unificarse el Estado con el Derecho, se da 

nacimiento a lo que se conoce como Estado nacional. el cual resultó ser una 
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institución política que dio la pauta a un nuevo desarrollo de las naciones del 

mundo. 

Con el absolutismo, vino la unidad del Estado, misma que fue de tipo 

territorial, pues se unieron diversas extensiones de territorio que se sujetaron a un 

solo poder y administración, organizándose bajo el mismo régimen y estructura 

política. Esta idea de unidad, se dice que atravesó por una evolución histórica de 

lucha. entre el Estado y los poderes sociales Por su parte, en Italia, en los siglos 

XV y XVI, con el Renacimiento surge la concepción del Estado moderno. 

En los tiempos modernos. el Renac1rn1ento. fue un hecho trascendental, que 

mod1f1có la historia y transformó las ideas políticas que hasta entonces reinaban, 

pues con el renac1m1ento se revalorizó al razonamiento humano. y colocó al 

nombre con10 centro del universo Con el Renac1m1ento. se da entonces un nuevo 

humanismo. ya que éste surge por causas rellg1osas, científicas y políticas. El 

Renac1m1ento se caracteriza por retomar a los pensamientos clásicos, es decir, a 

los pensamientos griegos y a los romanos Maquiavelo seré el primer autor en 

utihzar la palaora sraro y en conceo1r éste corno un orden social y politice forjado 

por y aesae el poder 

Entonces en cuanto al terna del Estado. es importante e ineludible llegar al 

pensamiento ae Maqu1avelo. con quien comienza el nacimiento del Estado 

moaerno. conceb1do con un 1ngred1ente específico de soberanía. Maquiavelo, se 

apana de la concepc1on de estados ideales que deberían de existir, y establece un 

realismo politico. pues basa su teoría en las observaciones que realizó en torno a 

las realidades políticas de su ttempo Nicolás Maqu1avelo. nació en Florencia, Italia 

en el año de 1 469. se desempeñó durante vanos años como secretario de la 

Canc1lleria 

La obra fundamental que lo hizo famoso fue El príncipe, un libro 

contravenido y de enormes repercusiones en el mundo, pues examinó los motivos 
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que habían dado por una parte al nacimiento y decadencía a los Estados, 

proponiendo una serie de recomendaciones a los gobernantes para poder 

conservar el poder. Las ideas de Maquiavelo nacen como respuesta a las nuevas 

situaciones que aparecen en su momento histórico, como el principado, el 

derrumbe de las potencias políticas, del Papado y del Imperio, así como la 

creación de los Estados nacionales. 

Maquiavelo rompe con toda la tradición escolástica, y rechaza la doctrina 

del derecho d1vtno de los reyes, y afirma que e/ verdadero poder político no tiene 

nada de divino Con Maquiavelo el Estado adquiere autonomía, además de 

secularización y es por ello que se le considera el fundador del Estado moderno. 

Maqu1avelo ve un modelo de sociedad en la República romana, y proclama que la 

meJOr política es la republicana. Establece la necesidad de formar un poder 

público que se consol1dara. venciendo las amb1c1ones personales y pretensiones 

delPapaao 

John Locke. nació en 1632 en Wnngton, condado de Somerset. Inglaterra, y 

fue htJO ae un 1unsta ae ideas puritanas. Su padre. abogado puritano. quería que 

su hlJO fuera m1rns1ro. pero Locke no quería eso. Locke. es considerado como un 

pensaaor de la cerner.te 1usnaturalista y de posición contractual. Estudió en Oxford 

c1enc1as naturales med1c1na y teoría del Estado, estudiaba además griego, 

gramc3t1ca. hebreo. lógica, filosofía. y retórica. Fue un gran doctrinario, publicó 

vanos ensayos 

Locke. ayudó a Guillermo de Orange y Maria a hacerse el rey y la reina de 

Inglaterra y les ayudó a derrocar al rey Jaime 11 en la revolución gloriosa de 1688. 

Cuando él v1via en los Paises Bajos y antes de que él hubiera regresado a 

Inglaterra. escribió su famosa Carta Respecto a la Tolerancia. La escribió en latín, 

y trata sobre la tolerancia religiosa en su país. Después de que Locke escribió su 

carta. sus próximos libros importantes por filosofía fueron sus Dos Tratados de 

Gobierno Humano 
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En el primer tratado Locke, ataca Ja nución de los derechos divinos de los 

reyes. El ::;egundo tratado expresa su teoría sobre derechos naturales. Los 

gob1t!rnos no fueron creados por Dios, y no son santos. Los gobiernos son 

contratos de hombres para su vent.Aja solamente Para Antonio Torres ··Locke, en 

su ubra Dos tratados sobre el gobterno c1v1J. refleja las dernandas polit1cas de /;-1 

sociedad y la opinión pública que combatía el absolutismo." 73 

Cuando un gobierno como el régimen de Jaime 11 toma los derechos de un 

hombre. se hace una guerra contra él. y el hombre tiene el derecho y el deber de 

luchar contra su gob1i::::rno 1legítm10 Un gob1erno Justo tiene que proteger los 

derechos ae 1a vida ae la libertad. y de posesiones 

Lacio-e también escnb10 contra la esciav1tud en sus tratados Mucha gente 

que 1ntc1a11nente se nabla opuesto a la revoiuc1ón leyó los libros de Locke. y 

ernpezó a r~conocer al nuevo rey y la supremacia ael Parlamento Un punto 

1n1portante para eso era que la a1soluc1ón de un gobierno no es igual que la 

a1soluc1on ac- toda la sociedad 

En cwanto a sus ideas polit1cas, Locke se adelanta en cierta medida a 

Mon1~squ1eu al aetenaer ta separación de los poaeres 1eg1slat1vo }.' JUa1c1al y la 

supremacía ael pr1n1ero Su convencida defensa de la tolerancia y su confianza en 

1os aerecnos natura1es ae 1os namores 11bres influyeron ae forma decisiva en el 

posterior aesarro110 ae las democracias occ1aentales Locke sostenía que el poder 

leg1s1at1vo aeoia ser supremo en el gobierno y por otra parte admuia que el 

e1ecut1vo participara en la creación de las leyes más sin embargo ambos poderes 

aeoian estar 11m11aaos Ninguno de éstos poderes debia actuar de forma 

F~efrert!' Fernando Flores. que ··según Locke, los tres poderes son el 

1 eg1!'>IAr1vo e1 E1ecur1vo y el Confederativo El pnmero crea las leyes. el segundo 

! t IH/(f "/ )f J '\fl )/{ ·\/ ·\Ul<ltlht .'nlr.,,/turJ••.11,1~ ~J!•1}·ffl" t __ !!·~~r1/Jl_~!-•llt~1/ ( >p llf f•ag -;7 
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e¡ecuta, asume la facultad discrecional de proteger /os intereses pn'vados y 

paniculares, además realiza la función jurisdiccional, el Poder confederativo tiene 

como facultades la de hacer la guerra, así como todas las actividades 

diplomáticas " 74 

Locke, piensa en la ley como fruto del consenso entre los individuas. un 

acuerdo consuetudinario que clasifica en divina. civil y filosófica. En tanto que 

producto del acuerdo entre los hombres, la ley ha de regir la política de los 

pueblos y la autondad misma ha de surgir como delegación de los individuos. y no 

de manera innata 

indica Miguel Carbonell, que Locke. era del pensamiento que ··para la 

aeb1//dad hu111ana seria una tentación demasiado grande delegar la función de 

e1ecurar las leyes a las m1sn1as personas que poseen la rarea de realizarlas. 

puesto que el genero humano tiene tendencia a aforrarse al poder .. 15 

La ra.:"ón se confirma asi como el pnnc1p10 rector de las sociedades y como 

in Oñse a~ ta política l.a separación ae poaeres es. por tanto unr! con~Acuenc1a 

1691ca al evitar la concentración de la autoridad en manos de unos pocos y al 

establecer mecarnsrnos de control sobre el ejerc1c10 del poder Locke murió en 

17"04 

Ol1veno Cromwell y sus seguidores. abogaron por la eliminación de la 

rnonarquia. pero al parecer en ningún momento intentó crear una nueva estructura 

poli11ca La primera revolución del siglo XVII se da con Ohverio Cromwell. en 1648, 

en contra de Carlos l. desatándose una guerra civil El triunfo de Crom....-,,ell motivó 

la conoena del rey quien luego fue decapitado en 1649 Muerto el rey, Inglaterra 

se constitu~ .. o en una república a cargo de los Independientes. 

FI 'lRF...:; (¡.t_l,1f::/ Fcn1:trh .. k" 11,,,,,,,,1 tf,• l>1•rr•chu r ~•N•t11f,Uf"'"I f::.'drtPr!.'.11 f>t.trru;.1 ."\.k•,H...'(1 D F !'>•u, 
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En 1658 n1uere Oliverio CromYotell, un gobernante que en verdad había 

trabajado por su nación La evolución hacia el constitucionalismo inglés continüa a 

lo largo del reinado de Carlos 11 ~1 Jacobo 11. Carlos 11 continuó la política 

absolutista y buscó en las alianzas con Francia reafirmar su poderio a pesar de la 

opos1c1ón oel Parlamento 

En 1679 se promulgó el Habeas Corpus, que garantizaba la libertad 

1nd1v1aual El pnnc1p10 del Habeas Corpus fue incorporado a las leyes de la nación. 

Dicho pnnc1p10 decia que nadie. n1 s1qu1era el monarca podía privar de su libertad 

a un sUod1to sino mediante una previa acusación A Carlos 11 le sucedió su 

hermano ~Jacobo ll. qu•en implantó la persecución de los protestantes La segunda 

gran revolución se dto en 1688. en donde los dos pan1oos. tones y Vilhigs, se unen 

para acabar en Inglaterra con la d1nastia católica 

En el año 1688 ante la perspectiva de que el trono inglés continuara en 

manos oe un católico. al nacerle un h•JO de su segundo matrimonio. algunos lores 

r-rotestantes rompieron con el rey y llamaron a Guillermo 11. a ocupar el trono 

1ng1es no sin nntes tlace-rle firmar un d1.."">Curnento que contenia la Oeclarac1ón de 

íJ•3rechos 

El Barón Carlos Luis Montesqu1eu estua1ó en la Escuela de Oratoria de 

Jutlly y cursó la carrera de Derecho primero en Burdeos y más tarde en París. En 

171.3 accedió al cargo de consejero del Parlamento de Burdeos. y en 1716 heredó 

ae su tia. el barón de Montesqu1eu. una pres1denc1a del Parlamento que 

aesen1peñó hasta el año 1 728 y el titulo de barón 

Montesqu1eu puot1có obras como Dialogue de Scylla et D'Eucrate (Diálogo 

ae S11a y de Eucrates) en el año de 1724 En el año de 1725. pUblico Le Temple 

ae Gn1de (El templo de Gn1do). que le vahó su ingreso en la Academia Francesa 

( 1 728) Por esta época. era ya recibido en los mejores salones de París y se habia 

convenido en una figura en los circulas literarios e intelectuales. Más tarde 
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tv1ontesqu1eu, s~ convirtió e-n el padre de la doctrina de la división de poderes., por 

lo que con él se da, la cuhn1nac1ón del pensamiento de la división de Poderes, Ja 

cual es 1nsp1racJa ~n las 1nslltuc1ones parlarnentanas de Inglaterra. Para 

Montesqu1eu, es de sun1a 1mponanc1a asegurar la libertad del hombre 

Montesquieu d1st1ngu1ó ~ntre los gob1t:rr1ot;. rnoderados y los que no /o son. 

para que un gob1e"'º sea 111oderado es necesano q1.1e establezca una división de 

poderes La d1v1:s10n de poderes e!:;, pues i:::I cuteno dt:I buen gobierno El poder 

tiende a e.l(tralu111tars~, 11ende al aouso Pot eso nace falta que otro poder lo frene. 

So/o asi puede natJcr l:tJertad. ""asi lo asegura Antonio Torres 

Entre~ 1f~.11:1 :,t 11~11 Montesqu1eu reall?ó un v1a1e por diversos países de 

Euroµa ~ue te llt:!'Vü f1ndl1T1ente <."'! G1á:n Biet<:u01a oonae estudió la Const1tuc1ón y 

v'3loró e1 caracter progresivo de sus 1eyes se a1ce ae Montesqu1eu que éste al 

111s1tar lng1att?fíci ·~u·::'.JC> tan n1arav111aao ae las caracterist1cas ae los Jueces 

or1ti3n1cos que es µor ello que penso en un poaer JU01c1al a d1ferenc1a de Locke 

que pens0 en un püat-r teaerat1vo 

ue rfrgreso én F-ranc1a sus estuaios sobre n1stona y teoria política se 

r~t1e1aron en ~us Lons1dt;?rar1ons sur 1es causes ae la grandevr des Romalf1S et de 

Jeur décao~nce \Coi 1:,,.1a~ré2c.1ones so ore las causas de la grandeza de los romanos 

y ae su aecaaenc1aJ en e1 año ae 1 734 que tenarían escaso éxito. Més tarde en 

L espni aes 101s tEt espirnu ae las leyes). en el año de 1748, con la que 

Montesqw1e-u ootenoria un reconoc1n11ento pWol1co importante. amén de numerosas 

La Soroona condenó el libro y la Iglesia lo incluyó en su famoso Índice. En 

e5ta oora tv1ontesqu1eu trata de oar rigor c1entlf1co al estudio de las leyes y los 

~1sterno::; d~ gub1~rr1u a los que cons1C1era: determinados por circunstancias tales 

como el clima o la raza '.).' no por la prov1denc1a d1v1na Lo más importante de éstas 

' .. , .... t... .. .... " 1 .••• 1 ••• 1 ... , ~ " , "' , • "'." e ':"" f.· •t ~ •:~:_·. 
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obras es la defensa que en ellas realiza del liberalismo y la tolerancia, la critica al 

racisrno y al despotismo y, muy especialmente, su propuesta de establecer una 

división de poderes en el Estado. para impedir que ninguno de ellos se exceda en 

sus funciones 

Miguel Carbonell, refiere que para Montesquieu: "'es una experiencia eterna 

que todo hombre que tiene poder siente inclinación de abusar de et. yendo hasta 

donde encuentra límites.·· ,, Su obra maestra es E/ espíritu de las leyes. publicada 

en el año de 1748. en la que analiza las tres principales formas de gobierno -

repübl1ca monarquia y despotismo- donde sostiene que debe darse una 

separación y un equ11tbr10 entre los 01st1ntos poderes a fin de garantizar los 

aerechos y las libertades 1nd1v1duales 

tv1ontesqu1eu. refiere que /a /Jbertad es el derecho de hacer lo que las 

leyes pernuren .Y si un ciudadano puau~ra hacer lo que las leye~ prohiben. no 

rendria p:-unás ltt.Jertad porque los demás tcndrian el mismo poder ··75 Montesqu1eu. 

en su oora El Espintu ae tas Leyes naola ae las clases de poderes. de cada 

¡-~tado 1a potestaa leg1slrit1VH, la potestad P.Jecut1va aü las cosas relativas al 

f)Rrecno do? gentes y la potestad e1ecut1va oe las cosas que dependen del Derecho 

C1vli tv1emnntP. la primera el príncipe o magistrado hace las leyes ternporales o 

aef1nit1vas ~' moan1ca o aerogn las ya e..:1stentes 

fv1eaiante el segunao nace la paz o la guerra. envía y recibe embajadores. 

estao1ece 1a segunaad. previene 1nvas1ones Mediante el tercero castigan los 

aemos y Juzga las a1ferenc1as entre paniculares Se llamará a ésta ültima. la 

potestad ae 1uzgar y la otra simplemente la potestad ejecutiva del Estado. 

La doctrina de Montesqu1eu trata de mostrar que todo tipo de gobierno se 

concreta y se ar.:1cula en un conjunto ae leyes especificas, que se refieren a !os 

1 -'1ll~1 l"'-l·.I l '''l.~u..:I < ·._,11 .. \1tt1•_1•."ll ll.l.:h•nn~ ('o. . .,,11 .. 1nuc1onal ~ 1:ucn1c~.dcl ~rccho .. c.n ~1é:-..ic~. C)p. Cit 
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más diversos aspectos de la actividad humana y constituyen la estructura del 

mismo gobierno Afirma Tena Ramirez: ··1a novedad de Montesqu1eu con respecto 

a Lock.e, consiste en haber distinguido la función 1urisd1ccional de la función 

ejecutiva, no obstante que las dos consisten en la aplicación de las leyes . .,;; 

En los últimos años de su vida, se dedicó a 1ust1f1car sus tesis y a pulirlas; 

preparó una nueva ed1c1ón del Espintu de las leyes (1757) y un ensayo para la 

Enc1cloped1a. con la que afirmaba su soltdandad con las nuevas corrientes. 

Juan Jacobo Rousseau (Jean-Jacques Rousseau). nace en junio de 1712. 

en Ginebra Es h1JO de un modesto relo1ero que formaba parte de un grupo de 

artesanos del barno de Sa1nt-Gerva1s y de Suzanne Bernard. la cual muere pocos 

dir.is después ael pano Fue un filósofo suizo Huériano de maore desae temprana 

edad Fue cnado por su tia materna y por su padre 

Sin apenas naber rec1b1do educación trabajó como aprendrz con un notario 

y con un graoador quien lo sometió a un trato tan brutal que acabó por abandonar 

Ginebra en 1 /:!ts kousseau es autor de varias obras, de entre tas cuales destaca 

at tern;:;:1 ael r>r~sP.ontP- f)lJnto. su obra titulada Contrato Social En dicha oora. se 

estao1ec10 por primera vez el concepto de sooerania por lo que Indudablemente 

é~te concepto esta urnoo 1no1soluolemente al namore de Juan Jacobo Rousseau 

Para Rousseau. la soberania reside en la comun1daa. y su expresión será 

ecna por ia voluntad del pueblo. por lo que. la soberania es el eJerc1c10 de la 

voluntad general. y ésta soberania nunca es ena1enable. prescr1pt1ble o d1v1sible 

De éstas caracterist1cas se deducen otras. pero la soberania no es enaJenable 

porque de serlo se destru1ria el cuerpo polittco no es d1v1sible porque la voluntad 

es general y '31 declararse hace la ley. y no prescribe porque a la libenad se le 

puede ahogar. pero no suprimir 

1 I· ..._ .'\ l<i ·' \ 1 lfJ t·/ f·,_•11~: I ,,.,.,., '"' / -,.,,,,,,,.,. ,,,,,,,¡ \ f<·•·;. ,,,,., Fdrro;:>rr:tl l•\•rru:1 ~·I" f-d1..:1n11 \.k·~ ..._.~, !'") F 
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Lo anterior lo refiere Rousseau, ~n el libro 11, capitulo primero de su libro 

Contrato social, al refenr: ·'Afirmo. pues. que no siendo la soberanía sino el 

e1ercic10 de la voluntad general, jamás debera enajenarse. La soberanía es 

1nd1v1s1ble por la nlisma razón que es inalienable; porque la voluntad es general, o 

no lo es. la declaración de ésta voluntad constituye un acto de soberanía y es 

ley· ªº 

En el Contrato Social (1762). Rousseau intenta articular la integración de 

los md1v1duos en la c.on1un1dad. las ex1genc1as de libertad del ciudadano han de 

verse garantizadas a través de un contrato social ideal que estipule la entrega total 

ae cada asociado a la comunidad. de forma que su extren1a dependencia respecto 

oe la ciudad lo libere de aquella que tiene resriecto de otros c1udaaanos y de su 

egotsmo particular 

Rousseau establece entonces su teoría fLJndamentalmente en la 1aea oe 

la voluntaa gen'?ral oel pueolo. con10 única. 1nallenaole. 1na1v1s1ble. facultad para 

air1gtr al Est~cto 01cna voluntad general t1enae a la ut1l1daa pública. y siempre 

qu1~re ~1 01en l ¡_;,¡ vo1u11taa gt~nerai señala ei acuHrao de las a1st1ntas voluntades 

part1CLJlares por lo que en eHa se e:-.presa la rac1onal1aaa que les es común. de 

modo que aquella oepenaencta se convierte en la autentica reat1z3c1on de Ja 

11oertad oel 1na1v1auo en cuanto ser r~c1onal Rousseau establece que es el 

pueolo el tttular ael pooer soberano. y resalta la necesidad de establecer un cieno 

oraen soc1a1 sin que se sacr1í1cara en nada la l1oertaa del namore 

Segun Jorge Carp1zo Para Rousseau el nombre v1v16 una etapa de 

naruraieza donae fue totalmente llore La obra de Juan Jacooo es la proposición 

para rcqresar al Estado en que el hombre es libre c::
1Efect1vamente para 

Rous5eau. el hombre debe reintegrarse oe acuerdo a su propia naturaleza, la 

l1oenao e 1gualoao que son cualidades esenciales de la humanidad Dicha libertad 

IH 11 ...... ,, . ."\.t' ln.11• L1.•.I: .... I I f ·.,.,".'"" ...... "'' \«J•t .. n:t1 PL'Hlla h~ l·d.11.:•C'!\ '11..· ..... ··.:L" tJ F 1'1"71 1 P:1g. ·~ 
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e igualdad no son con1patibles con conceptos tales como el despotismo y la 

opresión. 

Para Miguel de la Madrid: -1a idea central de Rousseau es inalterable: toda 

organización política deber ser resultado de la voluntad de la comunidad, quien, 

imprescriptiblemente, conserva la suprema potestad de adecuar el esquema y 

funcionamiento de sus relaciones de poder a los fines y valores que la propia 

cotect1v1dad detern11ne ··e:: 

De ésta suene mientras que el absolutismo aparecía triunfante durante el 

s1g10 XVII en todo el continente europeo. en Inglaterra. con la revolución glonosa 

en 1688 se implantaba la 1oea de un rey const1tuc1onal considerado como el 

pruner niagtstrado ae la nación cuya potestad soberana no res1dia en el monarca 

sino en 1a nación La forma de organización de la conv1venc1a política que 

llamamos Estado surge con el Renac1mtento El Estado nacional en Europa. 

aparece en el s1g10 XVIII. una vez que el pueblo francés ha desarrollado 

p1enamente una conctenc1a nacional. cosa que se da después de la famosa 

Revoluc1on f--rancesa que tue una lucna entre los c1uoaoanos y el poder real 

En Francia et 26 ae Agosto oe 1789. como muestra oe la expresión del 

n1ov1m1ento ae emanc1pac1on ael pueblo frances se suscr1n1ó la Declaración de los 

Derecnos ael Homore y del C1t1dadano. as1m1smo se dan las bases para la 

creación de una Const1tuc1ón francesa Después de la Revolución Francesa 

sobreviene el 1rnc10 de la etapa h1stónca contemporánea. a partir de la cual el 

mundo entero sufre una sene de transformaciones 

En la Const1tuc1ón francesa del año 1 791, se reconoció la igualdad del 

namore ante la ley. se proclaman entonces conceptos sobre los derechos del 

1 ll· L l'!t... ,, ·"\\)11.\D 1 H 'R !' ·"1x_l. ~hc,ud J-: . ..,_rr11~1~• .... d.• /_l··~t>r_h" 'º"'''''"'r 1H•111f Ed1\onal Porrúa. '.\ .. Ed1c1ón 
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hombre, mismos que més adelante serían reproducidos en las posteriores 

Cl')ns1ituciones europeas. y en los estados independientes de América 

Por lo que hace a la situación en América ex1stian trece colonias inglesas, 

que sa encontraban establccrdas en el litoral del Atlántico Estas colonias tuvieron 

constantes d1ferenc1as con la corona inglesa. por lo que fue necesario convocar a 

un Pnmer Congreso Continental. que tuvo ver1f1cat1vo en el año de 1774 en las 

colonias británicas En éste primer Congreso. se pedia al Parlamento inglés, la 

1gualdaa ae aerecnos entre los pobladores ae las colonias. con los de los 

ciudadanos bntárncos. pero no tuvo re5ultaoos s1gnif1cat1vos 

El 1 O ae rnayo ae 1 775. se celebro el Segundo Congreso Continental, 

ten1.-::-~nao cofno ~eae 1a ciuaao oe F11aaelt1a y ,?f n11smo arrOJO como resultado. la 

C~c1,::uac1on ae 1naepenaenc1a de ias Trece Coionias ae fecha 4 ae 1ul10 de 1776. 

reoactaaa por 1 nomas Jefferson Corno Lorisecuenc1a se declaró la guerra a 

1•1·;pe::t-=-r1c'I "="' UJnciuu la cual se logró la 1ndO?pendenc1a de las colo111as para 

C<Hlvt':-n1rse en lst;::i,aos l1o<es con .su propia Const11uc1ón pero unidas en una 

•::-,uri1t:.>08-t ac10n En e1 rnes ae JUiio de 1 ·,- i-6 ::;""" presentó ante el Congreso 

L('".on'l1nenti2\ un pro~·ecto que non1ornron Anicuins ae la Confederación y Unión 

L; rr:. smo se aprooó nas ta el mes de nov1ernore de 1777 previa ratif1cac1ón 

1o_)s Cst~do~ poi 10 qui:; entró en vigor para ei ario ae 1781 La primera 

Const1tuc1on do Estaaos Urnaos fue el documento llamado Artículos de la 

Confeaerac1ón que ae 1781 a 1789. configuró a los trece Estados en una 

.c,nft-ae-rc;c1ón pero sin goo1erno central 

Para el año ae 1787 se crea para los Estaaos Unidos de Norteamérica, una 

nu~va Con:st1tut.:1on. la cual establece la creación del Estado federal, la d1v1sión del 

poaer. en tres a1versos aenom1nados EJeCut1vo. Legislativo y Judicial (división de 
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poderes), así como regula las relaciones entre el Estado Federal y los Estados 

miembros de la Federación, entre otras cosas. 

En el Estado moderno la libertad individual emana de un ordenamiento 

JUrid1co, que reconoce la l1oenao 1nd1v1dual del hombre y su igualdad ante la propia 

ley. Es asi como hoy en día. existe el Estado, compuesto por tres elementos que 

son el pueblo el territorio y el poder soberano. 

Se a1ce que el elemento más 1mponante del Estado es el pueblo. que el 

territorio es el elemento mas necesario, por ser condición previa para su 

e>.1stcnc1a. an1oas cond1c1ones anteriores. crean el clima propicio entonces para la 

1nstaurac1ón oe un tercer elemento, el poder soberano. 
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CAPITULO 11 

EVOLUCIÓN DE LA DIVISIÓN DE PODERES EN MÉXICO 

2. 1. ÉPOCA PRECORTESIANA 

Al periodo comprendido hasta antes de la llegada de los conquistadores a 

Mé..-ico. se le conoce como período precortes1ano Se comprende dentro de éste 

período a todos aquellos pueblos que habitaron el actual territorio nacional. antes 

de la conquista AUn a la fecha no se cuenta con mucho5: datos sobre normas 

penales precortes1anas. mismas que no tuvieron gran 1nfluenc1a en el Derecho 

Penal conte1nporáneo Aunque es indudable que las culturas precortes1anas. 

poseían reglarnentac•ones sobre la materia penal A todas las leg1slac1ones que 

11g1e1 on o;::.n M~ . ..-:1co tiasta ant~:=; de la llegada do:- He1 n.3n Corte::;. si:- le conoce como 

aerectio precortes1ano Se sabe que el Derecho Penal de éstos tiempos tenia las 

car .. :,icterist1cas de ser n1uy cruel e tnJUSto 

Esto aeb1ao en gran parte. a que en ésta época. el mon;::1rca y un grupo 

1111r11111v Lit> yt>1ltt" µ11v1i'='y1ntJ.::t. lt>nía11 un pod~r ab~olulo el cual era ut1ilzado por 

estos p<:Ha someter al pueolo a través ae las mas atroces formas de represión 

Pu1 lo que 1.:i forn121 o~ goo1erno de ésta ~tapa de la historia de Mex1co. era una 

rnonarquia en 1a que el poder recaia en la figura del Rey En ésta etapa histórica 

ae fvléx1co. los pueo1os que habitaron entonces tenian diversas normas tanto 

poi.ricas como c1v11es y penales La gran base de su normattv1dad surgía de las 

costun1bre~ !as prácticas o usos sociales Los regimenes sociales estaban 

organizados en forma pnm1t1va. con reglas consuetud1nanas 

En cuanto a la forrna de creación de las norrnas de los pueblos aborígenes 

ae ésta etapa el JUnsta Ignacio Burgoa. señala que: ··si se identifica a las normas 

c.:onsLJetud111anas con las leyes, es decir, si éstas no comprenden únicamente a las 

escntas pueae afirmarse, en éste supuesto razonable, que el poder legislativo en 

los pueblos precones1anos. o sea. el poder de formación normativa, era su vida 



10:! 

socia/ misma. aserto que es viJlldo para cualquier rég;men en que la costumbre 

sea fuente 1nn1ed1ata de! derecho, es decir. practica vivida y constante donde éste 

se registra con10 fenómeno social.,. 83 

Por lo que al no tener una d1v1s1ón de funciones éstos pueblos, la 

norn1attv1daa surgía ae sus costun1bres. practicas o usos. y en gran parte de los 

casos ae la voluntaa del monarca. que era autoridad suprema del pueblo. Con 

relnc1ón a las normns penales ae ÓSHl época precortos1ana. Miguel Angel Cortés 

a1ce de la fuente n1stónca-literana de Fernando de Alba (lxtl1xóch1tl}, se 

desprende la e.,1stenc1a del Código Penal de Netzahualcóyotl Éste cuerpo legal 

cons1gnaoa OJversas penas como 1a de muerte esclavitud. destierro. cárcel. 

ercetera cos responsao1es de adulteno rnorian apedreados. ahorcados, o eran 

aSrlLJn.i;;; vivos s1er-C10 roCJaaos con agua y sal. a1 ladrón. aespués de ser 

a1rastrc,oo poi 1~s Cd 11es. s~ 1e anorcaoa al nom1c1aa. se le aecap1taba. el noble 

que :--::- ~n101 1 cig21oa n¿,st.a peroer ia razón moria en la horca. el plebeyo, al 

1-:;:1nc101r t;;:n la .¿.nu)riagoez. -=:-ra nu1erro los can11nantes. que se apoderaban de 

S;ere o rnas rnazorcas que no eran de la pnrnera nnglera··. igualmente eran 

rnucrros 

Lo Rnte-r.or denota la grnn sevendaa de las penas que eran impuestas a los 

qu~ 1nfring1an ld5 norrn8s P'='nales precortes1anas. en donde la aplicación de 

s.r1nc1ones o penas que implicaban. incluso ta pérdida de la vida. eran muy 

c:xnunes 

Aaemas ae aue cieno ordenamiento penal. debió de haber surgido sin 

au·.Ja (Je 1a vo.untaa C:lo? una sola persona. o sea. de la voluntad el monarca. tal y 

corr10 se acostumoraoa en esos tiempos Antes de la conquista, debido al gran 

aorrnn10 ae la re11g1on y a 1a severa eaucac1ón de los habitantes del territorio, el 

crimen era un fenomeno poco común y el castigo. por tanto muy severo 
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De las normas penales de los tlaxcaltecas. señala Miguel Ángel Cortés que: 

"castigaban con pena de muerte. mediante lapidación, decapitación o 

descuarti7amiento. al traidor del rey, al que desobedecía o faltaba al respeto a 

sus padres, al que en Ja guerra rompía las hosti1'dades stn orden previa. al Juez 

que sustentaba injustamente o en contra de lo mandado por las leyes, al que 

ofendiera o golpeara a un embaJador, al incestuoso y a los adúlteros." 65 

Con relación al pueblo tarasco. se sabe muy poco. y hasta nuestros días no 

se sabe con exactitud cuál fue el origen de los mismos Se duda si vinieron del 

none o del sur Las caracterist1cas etnográficas de los tarascos los acercan m.és a 

1os pueoios cn1ch1mec<=!s ael none de México 

Se d!C:P. que la voz tarascue. s1gn1f1ca yerno. suegro o suegra, y que fue 

arit•cado por los 1ndigenas a los españoles al emparentar con ellos y así se 

Q"='nerallzó el nombre dE> tarasco para este grupo étnico. Ellos se llamaban a si 

mismos ptirt!:pecnas y purernoe a su 1d1oma 

Det Derecho Penal en el pueo10 tarasco. 1nd1ca Castellanos Tena. que· .. El 

adulfenn nab1do con alguna mu1er del soberano o calzontz1 se castigaba no so/o 

con 1a muene ael aaU1tero sino trascendia a toda su fam1lra. }' los bienes del 

rulpanle eran confiscados Cuando un fam//1ar del rnonarca llevaba una vida 

escana·aiosa 5e le mataba en unión de su servidumbre y se le con'1scaban los 

D1enes Al forzador de mu1eres le rompían la boca hasta las ore1as. ernpal8ndolo 

i"tcspués f"¡asta hacerlo monr El hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba ,. 66 

Los purepechas o tarascos habitaron en la zona conocida como la meseta 

tarasca una de las cuatro regiones demográficas en que se divide M1choacán, el 

lt1gt-tr de los pescadores De entre las c1vll1zac1ones prehispánicas. sobresalen dos 

grandes culturas la maya y los aztecas 
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El pueblo braquifélafo de habla maya, que en América. desarrolló dos 

diferentes civilizaciones· una conocida como la huasteca y la otra como la maya. 

Refiere Miguel León Portilla. acerca de éste pueblo que: "'parece haber vemdo de 

Mesoamérica por la vía del litoral del Golfo de M'6!xico. pero fue dividido por otros 

{:/rUp05 etnlCOS en dOS POrCfOneS." Bi 

Se sabe que el primer grupo, que se conoció como la civilización huasteca. 

se desarrolló ampliamente en una región. la cual llevó el nombre propio de éste 

pueblo. y la otra c1v1llzación que se asentó en la peninsula de Yucatán, fue 

precisamente la maya 

El pueolo niaya fue un grupo étnico. el cual se estableció en las regiones 

que MO}' cornprenden los Estados ae Yucatán, Tabasco. Campeche. y Chiapas 

Cuya c1vd1zac1ón se conformaba por pueblos tales como los 1ézaes, petenes. 

lacanaones y cnolos. los cuales eran grupos mayas 

La estrat1f1cac1on social dentro a-=- la c1vrl1zac1ón maya. se encontraba muy 

bien del11n1tada rct1r1endose H.aul Co:anos. a la estratt11cac1on social de los 

m1srnos que ·ésta sociedad fue 111as estncra en su a1v1s1ón de clases y grupos 

soCtales que n1ucnas orras. pero mantuvo la presencia de dos clases 

pertectan1ente scparaac1s una l~-J ciase noo1e d1r1genre y pnv1/eg1ada. a la que se 

lian1aoa Aln1ennenoob. y otra. la clase ae traba1adores. integrada pnnc1palmente 

por agncultores y anesanos. clase a la que se llamó rnacehualoob ... 00 

En el pueblo maya ex1stia e1 na1acn u1111c. cuyo s1gnif1cado es hombre 

veraadero. era el Jefe pol1t1co supremo as1m1smo existían los batabs. que eran 

una especie ae caciques y una oe sus funciones era la oe juzgar y aplicar penas, 

siendo las pr1nc1pales las ae esclav1tuc y las de muerte. En la cultura maya, la 

prisión no se consideraba como un castigo, sino se consideraba solo como un 
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medio para retener al que infringía las normas penales. a fin de aplicarle después 

la pena impuesta; por su parte, a los menores se les imponían penas menos 

severas 

La legislación, existente en el pueblo maya fue consuetudinaria, y no se 

manifestó de forma escrita. Por lo que hace a la escritura maya, Salvador Moreno 

indica que .. según Jos códices que se han rescatado y los ghfos de las esculturas y 

murales. se sabe que los mayas tenían una escntura jeroglífica muy desarrollada 

que hasta el n1omento no ha podido ser descifrada ·· s,; 

Los del1tos principales que existían en la cultura maya fueron el adulterio, la 

v1olac1ón. el estupro las oeuaas e1 nom1c1d10 el incendio la tra1c1ón a la patria. la 

sodomia ~· otras más En el derecho mrtya se élpllcaron penas muy severas. al 

igual que en los otros reinos Y era tal el poder del monarca que todo aquél que 

os8ra desobedecer sus órdenes era muerto A aquellos que cometían algún robo. 

se les convenia en esclavos en caso ae no regresar la cosa robada a su dueño. 

EntrP. 1<=1~ pPnns rnc:'ls 1rnponantes figuraban la de muene por horno ardiente, 

mucnc po!'" cst<3C3s In c:-:trncc1ón de visceras por et ombligo. los flechazos. el ser 

oevorac1os por fieras la esclav1tua las corporales las infamantes y la 

ir1~t:1nri1zac1on ~11tre otra~ penas 

f=J grupo maya de los 1tzaes se instaló en el s1t10 llamado Chichén. cerca 

ael año 514 tos 1!.zaes tenian un monarca al cual denominaban Canek El Canek 

no tenia un poaer aosoluto. como pasaba en otros pueblos En éste pueblo 

cornpania su poder con un sacerdote denominado Kmkanek. sin el cual. el Canek 

no podía hacer naaa Lo anterior surge, ya que en tiempos de la teocracia, el 

sumo sacerdote era el ahau. y cada que había un nueva jefe teocrático, éste 

tomabn ~I nombre de Zamná El Zamná tenia bajo sus órdenes a los guerreros, 

: ..... ~ . ··" In::_·: •• .' .. ! <)Ji C-11 1';1e :' ..... 
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pero cuando hubo el poder guerrero tomado el gobierno, los sacerdotes quedaron 

al mismo nivel que éstos 

Surgiendo asi el K1nkanek al lado del Canek, sin que éste ejerciera su poder 

por si salo. Indica Ignacio Burgaa que . .. Cada isla tenia un señor o cacique que en 

ella mandaba, cada cacique dependía del Canek, pero éste tenia que resolver los 

negocios de 11npo11anc1a en junta con los ahau menores; si el asunto era muy 

grave, comun1caoanlo a tos 1nd1os pnnc1pates y éstos al pueblo, y prevalecía la 

voluntad del comUn Venia a constituirse una especie de federación en que el 

poaer del pueblo como1nado con su fanausmo re/Jg1oso. hacia omnipotente a la 

casta sace1dotal 

Por su partiL? los aztecas fueron una ae las rnucnas tnous ae nahuatlacos 

que migraron hacia 1a fv1esoarnénca prornetedora. s1enao el Uittmo grupo que llegó 

a ia cuenca de tviex1co A olferenc1a de numerosos pueblos nahuas que tenían un 

origen co111Lin. los azteca!5 proceaian segun sus relatos. ae un 1ugar específico 

llarn.aao Azt1á11 A1 1n1c.e:r 1a rrngrac1on se 1cientif1can como un grupo d1st1nto: aeJan 

ae ser gentes ae Mztlan y tornan et nornore ae rne ... mn o gente ae Mex.1, guia del 

grupo durante la n11gracron por lo que los aztecas tamo1én son conocidos como 

E1 nombre ae aztecas ooedece precisamente a que provenian de éste sitio, 

cuyo s1gn1f1caao es 1ugar ae las garzas Región. que muchos historiadores opinan, 

se encontraba en e1 actuai Estado de S1naloa. mientras que algunos otras autores. 

como Salvaaor tv1oreno 1na1can que los mex1cas procedían de Aztlan, región 

s1tuadZJ en et Esrudo de f' .. ·.=i.vant · !. · 

Los aztecas pos101emente eran tributarios del grupo que detentaba el poder 

en AztJ.an. y cansaoos ae !o que esto representaba, emprendieron un largo viaje 
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en busca de aquel sitio donde pudieran reproducir sus condiciones necesarias de 

e.xistencia. El instigador principal de la migración fue Huitzi/opochtli, sacerdote de 

Tetzauhtéotl, antiguo dios de los aztecas. 

Se d!ce. sobre el nombre y número de grupos que salieron de las célebres 

siete cuevas. cortoc1das como Chicomoztoc. que siete grupos o tribus nahuas 

salieron de éstas siete cuevas. siendo los mexicas los últimos en abandonar el 

lugar Los emigrantes se organizaron en siete calpullis. cada uno con su dios 

.,:>rotector pero todos subordinados a Huitzilopochtli 

Algunos h1stonaoores nos dicen que la ruta que s1gu1eron. fue de forma 

circular y termina en el centro. o sea en Tula; otros. en cambio. han tratado de 

1aent1f1car los lugares por los que pasaron. como la isla Aztlán y Teoculhuacán en 

tterra firme. CL1aun1tz1ntla. (1denttf1cada por algunos como Chicomoztoc), 

Cuechtécatl 1chocayan y Coatlicámac. de donde pasarían a Coatepec en las 

corc.::ini.::is de Tula 

Ésta ruta. no es la Un1ca. pues existe otra que indica. el paso de los mex1cas 

por ívl1cnoacan donde al atravesar la zona lacustre del norte. los miembros de la 

tribu se 01v1d1eron en dos grupos. uno que se aoh1nó a los tarascos atraídos por la 

favcrable región oe Pátzcuaro y otro que continuó su marcha hacia la región del 

cen!ro de 1as zonas montañosas del noroeste llegarían a Tula 

Respecto a la m1grac1ón de los mex1cas desde Tula a Tenochtitlan. indican 

algurios ae los historiadores que. desde Tula. el recorrido se inició por varios 

1ugares de los actuales Estados de Hidalgo y México. antes de llegar a la parte 

none ael lago ae Te.xcoco Pasan por Popotla. Atlacu1huayan y se establecen 

largo tiempo en Cnapuhépec Culhuacan y T1zap.3n Al momento de la llegada de 

los mex1cas a la cuenca de México. ésta es un universo dehm1tado y repartido, 

entre otras culturas preh1spán1cas ya asentadas en éste sitio. Todas fas tierras 

estaban acaparadas por los grupos que les habían precedido. 



Los centros más importantes eran Xaltocan al norte: Xochirnilco y Chalco al 

sur de la cuenca. Tenayuca al noroeste del lago de Texcoco: al oeste 

Atzcapotzalco, al oriente Coatlichan y Texcoco. habitada por los acolhuas; 

Culnuacán funcionaba como el polo ae civ1llzac1ón tolteca, ya que junto con 

Chapultepec. fueron colornzaoos por éstos cespues de la caida de Tula. 

A pesar oe que la presencia de los mex1cas era considerada una amenaza, 

su presencia fue toleraaa a camo10 dE traoaJO. pranc1palmente como mercenarios 

en las guerras y en ooras de acona1c1onam1ento lacustre. como en la construcción 

de diques. ch1nampns cnnales, entre otras Mientras tanto, los rnexicas iban 

ganando tierras y e..::penenc1a m111tar realizando alianzas matnmon1ales 

provechosas y OeJanco parte ae su geí'te para poolar los lugares donde se 

asentaoan 

En Coatepec represaron el agua cesv1ando el curso del ria y crearon un 

oello 1ago roaeado ele sauces ~1 anuenwetes. fue una obra colosal que ademas 

tuvo gran 1n1portanc1a polit1ca ia cua1 se e.-:presa en el mito de la lucha entre 

11u1t2!lopocnt!t y ::;u nt:'~rnana C..0;•01,...aunqu, 

Los renelaes encao.e-zaaos por Coyolxaunqu1. fueron sofocados y 

~acr1f1cados por 1~~ go:::n1e oe Hu1tz11opocntlt quienes por orden de su dios 

aestruyeron la presa .• emprendieron la marcha hacia los lagos centrales. Este 

suceso confiere una 1rnr..oonanc::12 crucia, af sacnf1uo humano. que de aquí en 

aaelante fue s1moolo ael poder mex1ca Ei acontec1m1ento ha sido relacionado 

tamo1en con ia v1ctor1a ae los me.-.1cas en un combate contra sus opresores 

toltecas 

E:.n Cnapultepec los mex1cas efectuaron un intento de sedentarización 

permanente comenz.anao por centra1tzar su gobierno bajo un tlatoan1 

1ndepend1ente. Huenue Hu1z11inu1t1 ta situación no fue aceptada por sus vecinos. 

los tepanecas ae Atzcapolzalco A ellos se aliaron Chalco, Xoch1milco, Tláhuac y 
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Culhuacán desde el sur de la cuenca. y Xaltocan desde el norte: los mexicas son 

derrotados y su señor es sacrificado. Participaron como mercenarios de 

Culhuacán en la guerra contra Xochimilco y lograron la victoria; éste hecho les 

con11nó cierta libertad 

Los mex1cas v1v1eron un tiempo más en tierras de los culhuas trabajando y 

relacionándose con ellos mediante alianzas matnmon1ales. esto último con el claro 

00Jet1vo ae recuperar la herencia tolteca Pero llegó el momento de conflicto: Jos 

mex1cas pensaron en casar a su señor con la hiJa del rey de Culhuacan y la 

p1d1eron a su paare pero en vez de efectuar el matnmon10 la sacrificaron a su 

a1os. deso11anoo1a y conv1rt1éndola en la 01osa rnadre (Toc1 ) 

Corno consecuencia los mex1cas vuelven a perderlo todo y tienen que 

refugiarse en un islote uo1caao al occidente ael iago ae Te;-::coco. en el lugar donde 

su a1os transformado en águila les revelaría el fin del recorrido Después de una 

iarga peregr1n2c1011 aesae su patria legenaar1a llegan al Valle de México en el 

s1g10 Xlil c~Janao 1os mex1cas llegaron al Valle OP. Mex1co. eran una trrbu de 

c..J:z:aaores )' pesc3aor~s pr11ntt1vos at mantener una estrecha relación con los 

pu~r::.1os c1v.i1.".:aaos as1m11aron 1os elementos normativos de su arte y de su 

cultura aar_)ptaron ios conceptos y las costumores de los toltecas y heredaron las 

108.?JS rA11g1osas y Jos eswos artísticos ae la cultura m1xteco-cholulteca 

La ciudad ce Tenocnt1ttan fue tunaaaa en el año ae 1325 Siendo éste el 

origen ae Tenocnt111án. ia c1uaaa mas famosa del munao mesoamericano en el 

rnornento ae la conquista La c1uaaa ae Tenocht1tlán estaoa ubicada en la zona 

1acustre ae ta cuenca de México sobre un tslote al occidente del lago de Texcoco. 

La extensión geogr.3:f1ca del 1mpeno azteca llego a ocupar la mayor parte del 

centro y sur ae la actual RepUbl1ca Mexicana. se extendia. desde el lago de 

Ct1apala nasta el río Panuco. abarcando casi toaos los estados de Veracruz, 

Pueola en el centro Hidalgo. México y Morelos. en el sur: gran parte de los 
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Estados de Guerrero y Oaxaca. así como la Costa de Chiapas hasta la frontera 

con Guatemala. 

Sin embargo, quedaban fuera de su dominio los señorios de Meztitlán (en 

Hidalgo). Teotttlán y Tututepec (en Oaxaca). tarascos (en Michoacán), Yopitzingo 

(en Guerrero) y Tlaxcala Al contrario de lo que pudiera esperarse, los primeros 

años no fueron fáciles: el islote donde se fundó México-Tenochtitlan pertenecía a 

los dom1n1os de tos tepanecas de Atzcapotzalco. pueblo que en aquel entonces 

gozaba de la supremacia polit1ca en la cuenca 

Por lo tanto los mex1cas tuvieron que pagar su estancia con los productos 

exc~dentes de sus act1v1daoes lacustres Troncos. piedras y lodo en grandes 

cant1daaes fueron elementos 1nd1spensables en la oesecac1ón del lago. durante la 

extensión ae su espacio vuai Una vez estaolec1dos. en la ciudad de Tenochtitlán. 

la organización adoptada por los mex1cas. fue un gobierno que se depositó en 

nob1es y saceraotes n11smo que fue sustituido mas aaelante. por una nueva forma 

de gobierno la monárqwca 1m1tando a los sistemas de gobierno de algunos 

otros pueotos 

La clase supenor. conocida como los p1p1Jtz1n, estaba formada por los 

nooles los guerreros y los sacerootes Los nooles tenian a su cargo las funciones 

aamm1strat1vas y desernpeñaoan los cargos de Jueces. magistrados. caciques. 

recauoaaores de tributos. gooernadores de provincia. señores de los barrios, entre 

otros 

La clase de los recuhtll. era la integrada por los guerreros. cuya educación 

se 1n1c1aoa en el calmécac (escuela de nobles}. se consagraban al dios de la 

guerra y pasaoan a ser guerreros águilas o guerreros tigres, según sus méritos. 

La lucha constituia un factor 1mponante en la vida de los mexicas: en lo político, 

porque se hacia con fines de expansión y dominación; en lo económico. porque 

con ella se obtenian botín y tributos. y en lo relig1oso, porque los cautivos eran una 
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ofrenda apetecida por los dioses. La clase de los tlamacazque, se formaba por la 

casta sacerdotal. Ésta clase social. se caracterizaba por ser la mas culta y 

poderosa, pues aparte de las funciones religiosas que desempeñaba. era la 

depositaria de la sab1duria indígena (ciencias, calendario, escritura. mitología) que 

transmitia a la Juventud en las escuelas que dirigia. 

Además. part1c1paba en las actividades de carácter polít1co. pues era la 

conse1era de los gobernantes, la directora de la sociedad y presidia los actos más 

importantes de la vida social. Por otra parte. existía otra clase social conocida 

como los macenuales. la cual se integraba por los trabajadores. Los macehuales, 

se encargaoan ae los traba1os relativos al cultivo de la tierra y los trabajos 

manuales. entre los macehuales encontramos a los anesanos. labradores y a los 

cazadores 

La uniaaa funaamen!al ae la sociedad mex1ca era el calpuli1 o barrio. cada 

wno estaoa forn1aao por 1nd1v1duos que penenecian al mismo lina1e y tenían en 

comUn 1os mismos dioses tutelares. templo y escuela propios. y poseian la tierra 

que 1es o:=ra as1911aca en el sector ae 1a c1uoaa en que v1vian El con1unto ae los 

ca1puli1s formaba 1a triou cuyo organismo fundamental era el Gran Consejo Las 

tarn111as que integraoan el calpull1 estaban oaio ta 1efatura del más anciano y los 

n!JO!' v1v1an oa10 1a tute1a del padre hasta que se casaban 

De la organ1zac1on ae1 gobierno en los calpull1s. Salvador Moreno, refiere 

que cada calpu111 d1sponia de su propio gobierno, al frente del cual se encontraba 

e1 ca1pu1e1que que acruaoa como adrmrnstrador general y era auxiliado por 

01versos íunc1onanos. entre ellos los huehuetoques (ancianos que forrnaban un 

conse101. el tecuntll uete 1ua1c1al y rn1Jttar encargado de la conscripc1ón) y el 

calp1>.que frecalJdador de impuestos)" :;.:Cada calpulli nombró cuatro teomamaque 

o portadores del dios que conformaban el cuerpo sacerdotal, y un jefe militar o 

teyacanqu1 guia principal ael grupo. que los organizaba para la defensa, para 
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obtener sus medios de subsistencia y para construir el templo a su dios en cada 

lugar donde se asentaban. 

El Derecho Penal en el pueblo azteca. es descrito como muy sanguinario, 

ya que éste pueblo dominó militarmente a gran parte de los reinos que existían 

en México Del Derecho Penal de los aztecas. Fernando Castellanos Tena anota 

que ··Los aztecas conocieron la distinción entre delitos dolosos y culposos. las 

clfcunstanc1as atenuantes y agravantes de la pena. las excluyentes de 

responsabilidad. la acumulac1ón de sanciones. la reincidencia, el indulto y la 

ammstía 

En éstn c1vd17ac1ón los delitos principales fueron la alcahuetería, el 

peculaoo. el cot1ocno oe JUCces. la traición en guerra. la deserción. el adulterio. el 

nom1c1d10 '>' ei espionaje. entre otros Entre las penas principales se encontraban. 

la de n1uene la cual se aplicaba en vanas formas como la incineración en vida. 

aecap1tac1ón garrote la lap1dac1ón y empalamiento la causada por medio de 

ahorcadura ia noguera el deguello el descuart1zam1ento. el desollamiento. la 

esclav•TlKl las c:orporales Ir! dP destierro y el encarcelamiento pns1ón, 

p•.?cun1anas penas infamantes. pórd1da de la noble:!:.a }' la demolición de casa del 

111tractor 

Por su parte Raül Bolaños. respecto a los delitos. indica que: "se 

clasd1caoan en cinco diferentes grupos contra la propiedad, contra la seguridad 

pUbt1ca. contra la segundad pnvada. contra la moral, y contra la segun"dad pública 

..,,.. pnvada 

Los esclavos se vendían, como castigo por algún delito cometido bajo las 

normas penales mex1cas (homicidio. robo. deudas). pero cuando pagaban su pena 

o su deuda podian recobrar su libertad Las penas eran severas para evitar 

'· '\' 11 1 \ ·'\ '-' ,..._ 1 1 "'· ·'\ 1· ..... •1and•• l 1111:a11u ... ·11h''- l· k1ncn\~1k'- IJ•: lkH:d1(' Pl."n<ll rtp Cu Pat~ ~2 
/Hit \..;.fJ' \.t·\1..:11'1 / /.l.111/ /f1'-lor1.1¿ '11-."'-lrt•l>.1,..1do t>p ("11 Pag •1..i 
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reincidencias y que cundiera el mal ejemplo. La legislación de normas en general. 

entre ellas las penales, emanaban de la voluntad del monarca, y no eran escritas. 

Pasados trece años. después de la fundación de Tenochtitlan, una fracción 

mexica se separa por confltctos terntonales y funda Tlatelolco en una isla aledaña. 

Asi. los mex1ca-tenochcas solicitaron un tlatoan1 o rey a Culhuacán, que junto con 

Texcoco y Atzcapotzalco constituían una triple alianza. Por su parte, los mexica

tlatelolcas. establecieron vínculos con Atzcapotzalco al pedir a un miembro de la 

casa gobernante tepaneca como su señor 

El despliegue de una fuerte orgarnzac1ón bélica, fac11ltó su participación 

como mercenarios en las campañas bélicas tepanecas Durante la primera mitad 

ael siglo XIV. los mex1ca-tenochcas habían alcanzado un nivel tal de desarrollo 

económ1co y politice. que les perm1t1ó coaligarse a la situación expansionista 

tepaneca En aquel !lempo. los tepanecas deseaban la total hegemonía sobre sus 

a11aaos 

Una nueva triple alianza se formaria Méx1co-Tenocht1tlan como lógico 

t1ereoero ae1 señorio ae Culhuacán. los aculhuas de Texcoco, que seguirían 

s1enoo los sucesores de Coat11nchan y los tepanecas de Tlacopan, que 

sustituir ian .::: los ae Atzcapotzalco 

Estaolec1eron aespués una renovada política de sojuzgamiento y 

e_xplotac1ón ae los pueblos débiles. en la que tanto México-Tenochtitlan como 

Tex.coco ootendrian las m~yores tajadas del botin de guerra. dos quintas partes 

caaa uno y Tlacopan se conformaria con el quinto restante. 

El resultado seria el aom1n10 del vasto territorio comprendido entre la costa 

ael Océano Pacif1cc y la ael Golfo de México. entre la frontera con el señorío 

tarasco y los limites con el m1xteco. además de la influencia sobre las tierras del 

Soconusco. actualmente situadas en la frontera entre México y Guatemala. 

1 

- • 1 \ 

--~ 
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Durante los primeros años, los mexicas siguieron bajo la dependencia 

polit1ca de Culnuacan. por ser suyo el territorio que ocupaban. Pero habiendo sido 

conquistada esta ciudad por Atzcapotzalco, los mexicas pasaron a ser tributarios 

del nuevo señor en 1348 

Se gooernaban por sus sacerdotes y guerreros, como durante la 

peregnnac1ón. pero su poblac1ón habia crecido y sintiéndose fuertes para construir 

una pequeña monarquía. sol1c1taron un rey al señor de Culhuacán. De allá trajeron 

al princ1pe Acamap1cht11. quien se conv1n1ó en primer rey de Tenochtitlan en el año 

1 383 aunque no actuó como monarca soberano sino como vasallo y tributaría del 

re~· oe Atzcapot.zalco en cuyo oenef1c10 pan1c1pó en la conquista de Xochimilco, 

t'v1i.-..qu1c y T1anuac 

La facuitaa para e1eg1r al monarca estaba cond1c1onada a su pertenencia a 

li3 casa real Esta casa fue la de Acamap1chtll. en donde se depositó la corona. 

aes1gnanaose a1 sucesor ae-1 monarca. entre sus familiares más cercanos 

Acun1ap1cti11, fue ae 1os pr1rneros t1atoan1s. JUnto con Huttzll1hu1tl Ch1malpopoca e 

!zcóatt Se casó con la n11a ae uno de 1os funoaaores ae Tenochtttlan y procreó con 

ellc::i r; Hutt7H1nu1t1 quR fue su sucesor en el trono pero tamo1én tuvo otro htJO con 

una n1uJer a~ /\!.zc3potz.01co. que se llamó lzcoatL que llegó a ser mas tarde un 

gr-an rnonarca rn~~.· 1cCt 

h Ja n-1uene ae Acamap1cnti1 el pocier pasó a su htJO Hu1tzilíhuitl en 1396, 

qu1eri 1nterv1no en 1as guerras que emprendió Tezozómoc (rey de Atzcapozalco) 

contra Cuaunnanuac ¡ noy Cuernavaca) Xaltocan y Cuauhtitlán; más tarde 

pan1c1pó en 1a iucna contra Texcoco. cuanao se le arrebató la supremacía a 

l.-.t11.-.ocn1t1 irey· ae Te.r.coco y paare ae Netzhualcoyotl) 

Hu1tz111nu1tl se casó con una h1Ja de Tezozómoc, de quien nació 

Cn1malpopoca evento oenéf1co para los mexicas, pues se reduce la tiranía de 

f T.'..:-·· \ 
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Azcapotzalco. Pero también tuvo por esposa a una mujer de Cuauhnáhuac. de 

quien nació Moctezuma 1 que fue el quinto rey de Tenochtitlan. 

Tayatzin intentó derrocar al usurpador con la ayuda de los reyes de 

Tenochtitlan y de Tlaltelolco, pero al saberlo Maxtla mandó matar a los 

conspiradores y Chimalpopoca fue encarcelado y asesinado. Muerto éste fue 

electo Rey lzcóatl en 1427, quien resultó un gran general y político, formó una 

alianza con Texcoco y otros pueblos del Valle para derrocar a Maxtla. quien huye 

a Coyoacé3n y muere asesinado. 

Maxtla fue derrotado y los vencedores h1c1eron sentir su poder arrollador por 

el sur del Valle. conquistando Xoch1milco, Mixquic y Tláhuac y llevando su 

dom1nac1ón hasta Cuauhnanuac (Morelos). Tlachco (Guerrero) y Cuauhquecholan 

(Puebla) Con esta unión polit1co·m1l1tar que se establece entre Tenochtitlan. 

Texcoco y Tlacopan. la tnple afianza. los mex1cas no sólo obtuvieron su 

1ndepenaenc1a polit1ca. sino que ganaron nuevas tierras que fueron la base de su 

1mper10 En ésta forma lograron neutralizar el poder ae Texcoco y de Tlacopan. 

Después de 1ndepend1zar a su nación. lzcóatl realizó una reorgan1zac1ón del 

gooierno estaolec1ó una d1ferenc1a social entre nobles y plebeyos basada en la 

poses1on ae la tierra y en las funciones que caaa uno ae ellos debia desempeñar. 

y además moderrnzó la ciudad de Tenochtttlán. comenzando a construir varios 

ten1plos y palacios de piedra. los cuales sustttuyeron a las humildes chozas de 

paja 

Moctezuma l. gobierna de 1440 a 1469. Tan pronto como llega al trono 

emprende una serie de conquistas hacia el sur: del valle de Morelos hasta 

Guerrero las regiones de Puebla, Oaxaca y el sur de Veracruz. Moctezuma 

prosiguió la obra constructiva de lzcóatl en el engrandecimiento de la ciudad. 

naciendo que se levantaran nuevos edíf1cios públicos. Se construyeron tres 

grandes calzadas que unieron a la ciudad con tierra firme; se construyó un 



acueducto, que llevaba el agua dulce de los manantiales de Chapultepec al centro 

de la ciudad, y se levantó una albarrada que la protegería de las inundaciones del 

lago de Texcoco 

Axayácatl subió al trono en 1469_ En el 1473, el mismo Axayácatt. acaba 

con la 1ndependenc1a de Tlatelolco y lo reduce a un barrio de Tenochtitlan: la gran 

1mportanc1a del mercado de Tlatelolco hizo que se centralizaran en él las 

act1v1aades mercantiles. Después emprende la conquista de importantes ciudades 

ae1 valle ae Toluca tCallxtlahuaca y Mallnalco) y llega hasta la frontera del reino 

tarasco. en las oos ocasiones que atacó este señorio fueron derrotados los 

e1erc1tos me>..1cas En su reinado mandó labrar la Piedra del Sol o Calendario 

Azteca que es la 1nterpretac1ón s1mból1ca del tiempo en relación con el culto solar. 

En 1502 sube al poaer Moctezuma 11 o Xocoyotzin. y con él se inicia una 

nueva tase en Ja que el monarca es considerado una encarnación de dios a quien 

nay que rena1r nornena1e corno persona sagrada Su reinado fue un período de 

gran 1u10 y prosper1daa. deb100 a los cuantiosos tributos que recibía de los pueblos 

conqLJistanos pero 011 mismo tiempo corn1en7an a aovert1rse sintomas de rebelión· 

en primer lugar tienen que sofocar la 1nsurrecc1ón de los m1xtecas 

l.05 tlaxcaltecas que naoian sido acorralaaos por los mexicas con la 

f1n.3t!aaa ae someterics tamb1en excttaoan a los vencidos a sublevarse contra sus 

aom1naaores. tratanao de provocar una 1nsurrecc1ón general Por último. sobrevino 

una serie ae aesgrac1as y maios presagios terremotos. granizadas. plagas, 

nevaaas sequi.:;ss y aparición ae cometas. que alarmaron el espíritu supersticioso 

c¿I monarca ~· prea1spus1eron su ánimo para recibir a los españoles como 

en .. ·1aaos ae Ouetzaicoatl para recobrar su reino 

A la 11egaaa ae los españoles a Tenochutlán, Moctezuma 11 los recibe 

pacit1camente los aloJa en el palacio de Axayácatl y los llena de honores_ Pocos 

oías aespués de su itegada. Moctezuma 11 fue tomado prisionero y como rehén 



117 

por Cortés, para asegurar la sujeción del imperio, pero el pueblo lo desconoció y 

fue non1brado en su lugar Cuitláhuac. señor de lztapalapa, quien encabezó a los 

mexicas para arro1ar ae Tenochtnlan a los españoles. 

Entonces los aztecas eligieron a Cuauhtémoc, señor de Tlatelolco, quien 

preparó la defensa de Tenocht1tlan y dirigió la resistencia de la ciudad durante el 

largo asedio que le 1mpus1eron los españoles. En mayo de 1521, los españoles 

1n1c1aron el s1t10 de Tenochtttlén que duró 75 dias, después de haber derrotado 

otras fort1f1cac1ones aztecas. hasta que cayó en su poder Tenochtitlán, el 13 de 

agosto de 1521 El monarca pns1onero fue sacnftcado en 1525 por Cortés. Los 

conquistadores construyeron su c1uoad e nnplantaron sus costumbres y su 

rell~1on 

2.2. EPOCA COLONIAL 

A1 verse real1=ada en forma completa la conquista española en México, dio 

corno resunaao el contacto entre el pueolo español con la raza aborigen. En una 

época ~n la Q1J1"" ~n Espafla el régimen de la monarquía estaba en auge. Lo 

anterior 1r~10 .... ar1aaas 1n1pl1cac1ones JUrid1co- económ1co- sociales. que marcaron 

121 con11~n70 ae una nueva etapa en nuestro pais 

Comenzaron a aesaparecer los pueblos aborigenes que habian sido 

sornet1aos por 1os conquistadores de la corona española. imponiéndose en tas 

cu1tu!""a~ co1onizaaa~ un nuevo régimen polittco y Jurid1co. Al principio de éste 

penoac 1os terrnorios conquistados en nuestro país. los españoles los 

aenom1naron Nueva Espar"'ia La Nueva España no parecia realmente una colonia. 

parecia un reino con un Rey. ya que ex1stia la figura del Virrey, quien representaba 

¡.ji r:;cey t:?spañol 

Las colonias españolas de la Nueva España, no gozaban de autonomía en 

su régimen intenor sino que estaban supeditadas a los órganos de gobierno de la 

r: T~ @.L.:__ .. _ 
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corona española, y al Rey, siendo éste principalmente en el que se centraban las 

funciones estatales En la Nueva España. se aplicaron instituciones jurídicas de la 

peninsula ibénca. comenzando a implantarse el régimen español en donde la 

potestad legislativa se concentraba en el Rey, quien además era el supremo poder 

legislativo, en la Nueva España 

Los pueblos indígenas. se convirtieron entonces, en parte del Estado 

español. el cual impuso su 1mpeno y dominio. Par lo que las leyes dictadas en 

España se aplicaban en la Nueva España. y en la España misma, se dictaban tas 

leyes para la colonia. como las Leyes de Indias. La elaboración de las normas. 

entonces, era facultad del Rey, única autoridad. Este debía formular las normas. 

en v1nud de princ1p1os rehgrosos asi como de costumbres sociales hispanas. 

La sede de los poderes supremos de la Nueva España. se encontraba en 

España. as1m1srno los intereses económ1cos de la corona española Siendo Ja 

máxima autoridad de ta Nueva España, el Rey de España 

El Rey español. estaba representado en la Nueva España por los Virreyes. 

los cuales eran escogidos con un extremo cuidado. de entre aquellas personas 

que contaban con cualloades especiales para poder desempeñar tal cargo. 

Deoian ae ser personas con <Jito grado oe 01~c1plina. con seriedad, acostumbrados 

al traoa10 arduo y sobre todo con gran margen de racionalidad 

El Virrey era as1st1do por órganos locales que contaban con un cierto grado 

ae autonomia Como medio de control al poder otorgado al Virrey, se establecen 

aud1enc1as Estas audiencias tenian facultades para protestar formalmente contra 

las a1spos1c1ones ael Virrey. ante el mismo 

Dichas aud1enc1as podian acudir también directamente a la corona 

espar'lola. sin la restricción de tener que solicitar autorización al Virrey, 

aumentando asi su ef1cac1a sobre la actividad de los virreyes. 
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Además de lo anterior, las audiencias fueron órganos judiciales, 

gubernativos y legislativos Con relación al punto legislativo, se constituían en real 

acLJerdo y presididas por el Virrey. dictaban leyes, cuyo texto y sus motivos debían 

de ser comurncados al Rey 

En jerarquía menor al Virrey, en las provincias existía el jefe administrativo y 

1ud1cral quien era el gobernador Y en los distritos o ciudades. se encontraban los 

corregidores o ~lcafdes mayores Estos porsonaJeS gcrieralmente eran elegidos y 

nombrados por el Virrey, de entre gente de la nobleza. y pocas veces eran 

nombrados directamente por la corona española 

De entre las autoridades locales cabe destacar a los denominados 

Con~ul.-:1dos lo~ cuRles Aran organ1?ac1one~ dP. comerciantes. a los que se les 

otorgaron atr1buc1ones adm1nrstrat1vas 1ud1c1ales '? 1nclus1ve legislativas Siendo el 

primer consulado que se creó en la Nueva España el de la Ciudad de México. en 

ei año ae ·1593 De las autor1oaaes ae ta Nueva Espé"!ña Ignacio Burgoa. refiere 

qui? Las de111as autondaaes coion1ales co1110 e1 \/1rrey y ias reales audiencias. y 

c~nrro oe IA 1nrt1rerP-nc1ac11~Jn r11nc1onal en que rndas ellas acruaban, se 

desen1oer-1abAn en el n-1arco de atnbuc1ones que el re}' establecía. actos 

;unsd1cc1onales adn11n1strauvos e 1nclus1ve leg1slar1vos. pero s1ernpre en 

renresenrac1ón v en nombre del n1onarca. ya que éste centralizaba en su persona 

roda la ar.t1v1dad estatal c1rcunsranc1a que caractenza a todo régirnen político 

.-;,nsnlut1sta 

Asi como en España el Rey contaba con un Consejo de Castilla para Jos 

asuntos de España en ésta época se instauró en el año de 1528 lo que se 

aenom1nó al Consejo oe lno1as para las cuestiones 1nd1anas Siendo un cuerpo 

con$ult1vo en matena leg1slat1va para la corona española. en lo referente a las 

lnmas se componia de la s1gu1ente forma un presidente, consejeros y ministros, 

cu~·o numero fue variando con el tiempo 

lit JU,tl\Cll~//rl 1 /.\ /~·11.1 ... i.1 /1,-,,,/¡,.t ,,,,.,.,,-,,.;.,,:.d \/,.11,,111~· ()p ("11 P.í~ to~I 
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Tenia las atribuciones propias de un órgano legislativo, facultades sobre 

enmiendas. conservación y tratamiento de indios, y al mismo tiempo las de un 

Tribunal Superior. Este órgano ejercía en nombre del Rey, quien era el que 

namoraba a sus miembros y formuló un gran cúmulo de legislación de Indias, las 

cuales se aplicaban a la población de la colonia de la Nueva España. 

adecuéndose a las situaciones económicas }' sociales que prevalecían en el 

nioniento 

El aerecho expedido por las autoridades españolas peninsulares o sus 

delegados u otros func1onanos y organismos, para aplacarse en la Nueva España. 

es conociao como Derecho Indiano. La totalloaa de la leg1slac1ón 1nd1ana. 

ernanaaa ae los virreyes. audiencias. gobernadores. y otros órganos, para surtir 

efectos ae ap11~ac1on dependia de la rat1f1cac1ón de la corona española Con la 

pecul1anaaa ae que 1as normas que surgieran ce las aud1enc1as o de los virreyes. 

surt1an efectos prov1s1onales. mientras rec1bian la rattf1cac1ón para sun1r efectos 

Las normas emanadas ae gooernaoores }' c1udaoes debian obtener 

pr~vt3n1ent-=- la auton;:!ac1ón ae1 V1rre\! o la auC11enc1a para que sunieran efectos. 

mientras se ootenia 1a rat1f1cac1ón oe la corona En el año de 1571, se da la 

tunaac1ón aet Trtouna1 ae1 Santo Of1c10 El Derecno Canónico. se aplicaba en 

;orrna especial. por presiones que e¡ercia la iglesia. a los delitos cometidos contra 

e1 ctero te-n1enao su propia rama penal Para los aelttos cometidos en contra de la 

te en ocds1ones se estaolecia una ¡unsd1cc1ón especial autonzaaa por la 

lnqu1s1c1ón De las leyes con mas 1mportanc1a. una de ellas fue la Recopilación de 

1as Leyes ae 1os F<e1nos ae las Indias de 1680, que se compuso de nueve libros. 

El Lioro 1 naolaba ae1 Clero. la enseñanza religiosa y por supuesto el 

01e7mo E.1 L1oro 11 naoJaoa del Consejo de Indias, las audiencias y normas 

generales El L1oro 111 se referia al Virrey y a los militares. El Libro IV contiene 

a1spos1c1ones relativas a los descubrimientos de nuevas zonas, establecimientos 
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humanos y el derecho municipal El Libro V, contiene normas sobre gobernadores. 

alcaldes, mayores y regidores. El Libro VI, se refiere a los coriflictos en los que se 

vieran involucrados indios. reducción de indios, los tributos que éstos debían 

rendir y normas de trabajo El Libro VII habla de cuestiones morales y penales, se 

denominaba De los de/1tos y penas. El Libro VIII de normas fiscales y finalmente el 

Libro IX reglamentaba las cuestiones comerciales entre la Nueva España y el 

Estado espariol 

Además por instrucciones del Emperador de España. Carlos V, ésta 

Recop1lac1ón contenia d1spos1c1ones. en el sentido que se respetaran y 

conservaran todas aquellas le91slac1ones y costumbres que tuvieren Jos 

conquistados en todo lo que no se opus1erdn a los intereses de la corona 

española Aoemás en la Colonia. regia la Leg1slac1ón de Castilla. la cual tuvo 

v1genc1a por d1spos1c1ón de las Leyes de Indias 

De igual forma regía supletoriamente en la Nueva España. el Derecho 

españoi principalmente el Fuero Real las Partidas el Ordenamiento de Alcalá, las 

Oraenanzas Reales oe Casulla. entre otras legislaciones En 1783, se 

promulgaron las Ordenanzas para la Dirección. Régimen y Gobierno del cuerpo de 

Mmeria oe la Nueva España y oe su tribunal. las cuales contenían algunas 

a1spos1c1ones de caracter penal. tales como sanciones de mutilación 

El órgano central del gobierno deja de ser el conocido como Consejo de 

Indias y comienza la Secretaria de Despacho de Indias En 1786 se d1v1de el país 

en 1ntenoenc1as base de la futura d1v1s1ón en Estados Con todo el crecimiento 

terr11or1a1. la prosperidad económica. el reajuste político y las nuevas costumbres 

solo afectaron de manera positiva a la minima parte oe la población. a los 

españoles )' sus oescend1entes. fuera de ellos. los demás empeoraron o se 

quedaron como estaban. adscrrtos a haciendas. esclavizados, sin fortuna y sin 

letras Los Jesuitas que se encontraban en México. le habían tomado cariño al país 
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)l sobre todo se sentían con· raíces aztecas. ellos mismos se nombraban 

descendientes de los aztecas. 

Durante los últimos años del periodo colonial en México, comenzó a 

gestarse una nueva cultura conocida como los criollos, siendo éstos, hijos o 

descendientes de españoles. que tenian un profundo sentido de pertenencia a las 

tierras mexicanas. y que comenzaron a gestar un profundo resentimiento contra 

los españoles. en razón de que éstos detentaban las riquezas de la Nueva 

Esparia Ya para el año de 1 792. los criollos humanistas Junto con criollos. 

mestizos y Jesuitas proponian acabar con el sistema de tutela para los indios, el 

hacer a todos iguales ante la ley y el repanir entre sus condueños las tierras de las 

comun1aaacs 1no1gcnas 

La clase ae los criollos vio las venta1as que le acarrearía a la Nueva 

España e1 separarse del aom1rno de la vieJa España En estos tiempos, los 

españoles acaparaban casi toda la propiedad y las riquezas del virreinato en 

IVle.-..•co. 10 cual con1enzo a originar una grave situación social. en la cual la clase 

ina1gena paaec•á 10 1nde:-c1ble Eran los 1ndigenas a1scnm1nados por su color y 

e.•.p!Oté:jdQS 

Los criollos eran una clase culta pero limitada. ya que no podian ocupar 

puestos polit1cos 1mponantes y se les relegaba al orden secundario. por lo que 

emp~zriban a ver por sus intereses Entre los criollos. existía una 1deologia 

emancipadora que nació del yugo al que estaban sometidos. por parte de los 

espaf'1oles que trataban de predominar sobre los cno/los, quienes al estar 

somet1aos comenzaron a sentirse humillados por los españoles. causando un 

gran resent1m1ento en los primeros. lo que comenzaba a presagiar una lucha, la 

lrloepenaenc1a 

Los primeros mov1m1entos armados se realizan en 1793, cuando se 

aescuore en GuadalaJara una conspiración de 200 criollos acaudillados por el 
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padre Juan Antonio de Montenegro. La idea de independencia se fortalece por 

toda la Nueva España. 

2. 3. EPOCA DEL MEXICO INDEPENDIENTE 

Desde el comienzo de la etapa independiente de f'.lléxico, el pensamiento 

del principio de la d1vis1ón de poderes. se convirtió en un anhelo fundamental, y 

meta a alcanzar. para pooer abatir el absoluto peder. que desde España, tenía el 

Rey 

El 18 de marzo de 1812. se promulgó en España. una nueva Constitución, 

comünmente conocida como Const1tuc16n de C.3d1z Esta Constitución fue 

produc10 ae la res1stenc1a oel pueolo español. al yugo del Imperio de Napoleón. 

cuando éste usurpo el trono del Rey español Así. en España se crearon las 

denominadas Juntas Es:as Juntas. en Espafia ~obernaron durante la ausencia 

aei Rey 

En tos anicuios 1 5 1 G y 17 ae ia Constttuc1ón de C.3:d1z se vislumbró un 

reg1men tr1panna ae podere~ Segun e1 articulo 1 5 de la cnaaa Constttuc1ón. la 

potestaa ae crear leyes rt-ca1a en las Cortes españolas del Rey. el articulo 16 

01sponia que la facultaa de e1ecu1ar las leyes era competencia del Rey español: y 

finalmente el articulo 17 disponía que la atnbuctón ae aplicar las leyes en las 

causas civiles y cntr11nales era propia ae ios tnounales establecidos por la ley 

españo1a 

Can la promu1gac1ón de la Constitución de Cád1z en España. 

concom1tantemente v1n1eron cambios trascendentales, respecto al régimen de 

gobierno ae la monarquía española En España. indica el jurista Ignacio Burgoa 

Onnuela que "La monarquía deja de ser absoluta para convertirse en 

consr1ttJc1onaJ ,;..:· 
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En España ya no radicaba el poder solamente en las manos del Rey, sino 

que ahora se hablaba de naciones. mismas que contaban con una soberanía 

propia, la cual emanaba del pueblo. asi como que la nación misma, era la que 

estaba facultada para crear las leyes a las cuales se iba a sujetar. 

En éste año de 1812. nuestro Estado mexicano aún se encontraba bajo el 

dominio del régimen español Al sufrirse cambios trascendentales en su gobierno 

el país que nos dominaba. España. éstos cambias. irremediablemente influyeron 

en la forma de gobierno de la Nueva España 

Por lo que el estao1ec1m1ento ae1 nuevo régimen monárquico español. 

representaba el pretexto ideal para que los mexicanos manifestaran su deseo de 

regirse por si mismos. cosa que naria mea1ante un movimiento emancipador, 

h1stóncan1ente llan1ado independencia ae Mé>oco Respecto al movimiento de la 

lndepenaenc1a ae México Ernesto ae 1a Torre indica que: ··sus causas muy 

diversas. tienen d1sr111ra nar1.nateza unas radican en desa1usres soc1ales y 

econórn1cos. arras en confoctos polit1cos en razones ps1cológicas. 1deológicas. 

ftlosof1cas 1el1g1osas y culturales "'· 

Es pos101e ae alguna forma. poaer precisar el momento en que irrumpe el 

sistema pol1t1co-Jur101co ae 1a Nueva España. pero es d1fíc1I ina1car el instante 

preciso en que se genera la lnaepenaenc1a Mexicana. El gran acontecimiento 

n1s1anco que marcan mucnos n1stonaaores como el comienzo de la Independencia 

mexicana. es el conocido Gnto de Independencia. el cual se dio en la madrugada 

ae1 16 ae sept1emore de i8·to 

Es éste rnemoraole momento en el que el cura Don Miguel Hidalgo y 

Costilla. encabezó una gran rebelión. seguido por miles de campesinos. 

a1ng1éndose firmemente hacia la capital mexicana. 

1'11' 1 .'\ 1< \RRF ,.,, l .'\J{. F.-n1-: .. h"" ¡¡. .. ,,,..,,, 11,., 1•nw•1r11/ ,,,. -''t'nn•. T<'1no 1\ L1nhcr .. h.t.1d N;1cion:.tl 
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Posteriormente a la ejecución y muerte de Hidalgo. Ignacio López Rayón y 

José Maria Morelos y Pavón. lo suceden como personajes destacados que 

continuarían la lucha que inició Hidalgo para hacer posible la Independencia de 

México. 

Ignacio López Rayón. trató de dar a la nueva nación que surgía, una 

organización polit1ca. jurídica y social. por lo que en el mes de Agosto del año 

1811. elabora un documento, conocido como Elen1entos Constitucionales, en el 

cual proponía una estructura jurid1ca-polittca para la nación que se encontraba en 

gestación. que posteriormente se conocería como lo que hoy es México. 

Dentro de éstos Elementos Const1tuc1onales. Ignacio López Rayón, 

establecia en su cuarto pnnc1p10. que .. La Aménca es llbre e mdepend1ente de 

rodc:3 otr .. 1 nación ,;5 1mpulsando asilos pensamientos. anhelos y aspiraciones del 

pueolo me'(tcano a una emanc1pac1ón dei pueblo mexicano, respecto del poder 

au·? tenia sobre él. la corona española 

En el quinto pnnc1p10 de los Elementos Const1tuc1onales. se apreciaba 

rriarer1ai1zado pane del pensarn1ento ae Juan Jacobo Rousseau, ya que se 

-:::-stao1ec1ó que La soberanía dunana 1nrned1atan1ente del pueblo y reside en Ja 

¡i.=.r::;.ona del señor don Fernanao v11. y st.J e1erc1c10 en el Supremo Congreso 

tvr;c1ona1 Amencano ··'=""· 

Con los Elementos Constttuc1onales, se establecía ya al pueblo como titular 

u.,::. 1 ?. soberania. pero los rezagos del pensamiento de la monarquía subsistían, por 

•C' que- S'=' aprecia que se seguia dando una notable sumisión a la corona 

'"""spañola pues se sostenia que dicha soberanía residía en el entonces Rey de 

r spaña aaemas con et documento en referencia, se proclamaba una división de 

µoaeres. 1nfluenc1ada tal vez por la corriente del pensamiento de Montesquieu. 

_¡., .. ,.,, ......... 
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Por su parle, Don José Maria Morelos y Pavón actúa corno gran inipulsor 

ae la emancipación juridica-politica de México, ya que es el creador de 

1mportantísimos proyectos claves en el desarrollo del establecimiento de la 

Independencia de México, de Jo que después seria el Estado Mexicano, estando 

entre algunos de ellos Los Sentimientos de la Nación y la Constitución de 

Apatz1ngan 

José Maria Morelos y Pavón. 1mpu1só la formación de un Congreso. el cual 

fue conoc1do como Congreso de Anáhuac. ante el cual .José Maria Morelos y 

Pavón. resumió el dia 14 de septiembre del año 1813. su ideario polit1co-social, en 

un famoso aocumento que fue conocido como los Sent1m1entos de la Nación. 

aocumento que 1nauaaolemente s1nnó. poco tiempo mas adelante, como base 

fundan1ental para reallzar la elaboración ae 1a primera Constitución ae México 

Este docun1ento. los Sent1m1entos ae la Nación. se componía de 23 puntos 

En su primer punto. se establecía Que 1a Aménca es flbre e mdepend1ente de 

España y ae toaa otra nación o n1onarquia. y que así se sancione dando al 

rnundo las razones 

Se aprecia notaolemente que en ta formulación ae éste punto se tomó 

corno referencia. la Jedacc1ón que se contenía en el cuano pnnc1p10 de tos 

Elementos Constnuc1onales de Ignacio López Rayón. con la diferencia de que. 

aquí se declaraba una 1naependenc1a soore España o cualquier otro pais 

ordenando que al mundo. se diera conoc1m1ento de la emanc1pac1ón de lo que 

oenorn1naoan Amer1ca 

En el quinto punto de los Sent1m1entos de la Nación. se denotaba la división 

ae poaeres. ya que se apuntaoa que los poderes debían ser tres, uno seria el 

1eg1slat1vo. otro. el ejecutivo y un tercero, llamado JUd1c1al. En dicho precepto legal 

refer100. se estableció que. -La sooerania dimana inmediatamente del pueblo. el 
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que solo quiere depositarla en sus representantes dividiendo Jos poderes de ella 

en Legislativo. Ejecutivo y Judiciario, eligiendo las provincias sus vocales. y éstos 

a los demás que deben ser sujetos sobrios y de probidad. nlOt 

Con éste quinto punto Morelos, superaba el pensamiento de Ignacio López 

Rayón. y acentuaba la 1deologia mexicana. de tomar el camino hacia la división de 

poderes y abandona la sumisión del pueblo mexicano hacia el Rey de España, 

emprendiendo el viaje hacia la emanc1pac1ón de México. En el decimocuarto punto 

de los Sentimientos de la Nación. se establecía· ·Que para dictar una ley se 

discutirtJ en el Congreso y dec1d1r8 a pluralidad de votos. " 1º2 

Y tod<J vez que entonces aún n1 s1qu1era se pensaba en el sistema federal, 

no ex1stian l.'.3s ent1aaaes ieoerat1vas que anora conocemos. sino lo que había 

entonces eran las 11amaaas provincias por lo que aún no se poaía hablar de que 

hubiera comp>?te•,c1;'i o iacunaaes leg1s1at1vas delegadas a favor de una d1v1s1ón 

ae r.ooere-s pues como se rn>?nc1ono las leyes emanaban ae las Cortes 

espario1as y 1as m1srnas eran ap1tcaaas en el aún aom1naao México 

E1 m1sn,o congre!=>o ae Ananuac e1 6 ae nov1emore ael año 1813. emite Jo 

que se oenorn1no Acta Solemne ae 1a Oec1arac1ón ae la 1noepenaenc1a ae Amén'ca 

Serrenrnona1 documento rnea 0 ante e1 cual se aeclaraoa la independencia 

aefm1t1va de Arrrenca Septentr1oné:I soore la corona española 

El 22 ae octuore ae 1814 nuevamente el Congreso de Anáhuac. el cual 

tenía su res1aenc1a en Ch11panc1ngo. expide otro documento de enorme 

trascenaenc1a por ser determinante en la historia de la Independencia Mexicana, 

denom1naao Decreto Consutuc1onal para la L1benad de la America Mexicana. o 

también conoc1do como Const1tvc1ón de Apatz1ngán. El proyecto de la Constitución 

ae Apatz1ngan. no llegó nunca a estar vigente; se inclina por pugnar que México 

11•1<: .. kfll 1•.11• 1 ' ' 
h.k11\ ,--
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contará con un sistema de gobierno libre y autónomo, que no dependiera de la 

corona española 

Esta Constitución de Apatzingán. definía a la soberanía en su articulo 2º, 

como: "La facultad de dictar leyes y establecer Ja forma de gobierno que más 

convenga a Jos intereses de la nación." 103Se retoman entonces las ideas 

precedentes sobre Ja soberanía, establecidas en los Elementos Constitucionales 

de Ignacio López Rayón y los Sentimientos de la Nación de Don José Maria 

More los y Pavón. dando inclusive una definición de lo que se debía entender como 

soberanía. aprec1éndose la cada vez más creciente idea de libertad. 

En la Constitución oe Apatzingán de 1814. se establecía en su articulo 3° 

que por su naturaleza la soberania era. ··1mprescnpt1ble, inenajenable e 

1nd1v1s1Dle-··c-..; 

Lo cual ev1oenc1a que en éste aocumento. había una gran influencia de la 

corriente del pensamiento de vanos pensaaores de la d1v1s1ón de poderes. entre 

ello~. lé1 tenria ae JLJan J;:¡cobo Rousseau qwen cons1aeraoa que la soberania era 

el e1erc1c10 de la voluntaa general. ;• que ta misma no podia ser de ninguna forma 

enaJenao1e precnpttole o 01v1s1ote lo cual se desprende de la lectura del capitulo 

primero. Libro segunao. ae su oora Contrato Social 

En el art1cu10 11 ae la Const1tuc1ón de Apatz1ngán de 1814, se establece 

que Tres son las atribuciones de la soberanía· la facultad de dictar leyes; la 

facultad de hacerlas e1ecutar y'ª facultad de aplicar/as a los casos particulares. nlOS 

Por lo que nos percatamos. que en ésta Constitución de 1814, se disponía una 

01v1s1ón de poderes. los cuales. en el aniculo siguiente, definió el nombre de los 

que serian titulares oe dichos poderes 

· 11 (' ·'\'.'.\ ·'\.\{ ·' D\: t l\\'\ 1 .-..1-" \..,;;, /.11' '·""''"•n '""'•'·' ''" .\ lénr". Jt(l.\.-P1•11. LV Lcgislatur..1. H. Cong,.rcso 
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Asi. el articulo 12, la Constitución de Apatzingén de 1814 establece que: 

"Éstos tres poderes. legislativo, ejecutivo y judicial na deben ejercerse ni por una 

sola persona. ni por una sola carporac1ón"'06. estableciendo además de una 

división de poderes. un medio de control en el gobierno mexicana y eliminando el 

ejercicio del poder en forma panicular. que fue propio del decadente régimen de la 

monarquía 

Por su parte. en lo que respecta a la materia de elaboración de las leyes en 

materia penal. ésta Constttuc1ón de Apatz1ngén de 1814. en su aniculo 23. indica: 

.. La ley debe decretar penas muy necesanas. proporcionadas a los delitos y útiles 

a la sociedad .iu;- También se empezaba a pertilar la norma penal hacia la 

humanización ae las penas que expusiera César Bonnesana. Marqués de 

Beccaria ün su oora De los dei1tos y de las penas 

Jgnacto Burgoa. respecto al tema ae la d1v1s1ón de poder~s. nos señala 

que Es importante recordar que en el aaiculo 44 de d1cna Constttuc16n. se hace 

referencia a1 réglfnen ae separación ae poderes depos1tanoo el leg1slat1Vo en un 

orgrin1:;n1n l!an1aoo Supren10 Congreso tv1e.-..1cano e1 e1ecuttvo o ·Supremo 

Goo1erno en un cuerpo con1pue:sto oe tres n11en1oros y e11ua1c1al en un ··Supremo 

Tnounal de Justicia 

Efectivamente. tal y como lo 1na1ca Ignacio Burgoa. en el Titulo 11. Capitulo 11 

De las Supremas Autondades se encuentra plasmaaa la teoría de la d1v1s1ón de 

pooeres en el articulo 44. pues el mismo 1nd1caba que debia de permanecer el 

cuerpo representativo de la soberania del pueblo en el Supremo Congreso 

Mexicano y que debian existir ademas dos corporacíones. una que se llamaría 

Supremo Goo1erno y la otra denominada Supremo Tribunal de Justicia. En el 

capitulo VIII de éste mismo Titulo. De las atribuciones del Supremo Congreso. 

que abarca del articulo 102 al articulo 122. no se habla aún de alguna división de 

ld.·111 
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facultades para la creación de leyes, mucho menos en materia de normas 

penales 

Hecho relevante es el punto que, en el articulo 106 de la Constitución de 

Apatzingán de 1814, el Supremo Tribunal de Justicia, que representaba lo que 

ahora es el Poder Judicial. tenia participación en la creación de las leyes, pues 

dicho precepto legal. establecía que le penenecia exclusivamente la potestad de 

exammar y d1scur1r los proyectos de ley que se propongan. Sancionar las leyes. 

lf7terprerarias y derogarlas en caso necesano 

Partrc1pac1on leg1slat1va que le na s1ao negaaa al Poaer Jua1c1at ce la 

Feaerac1on en forma n1stónca. recoraemos que la Cons11tuc1ón ae 1814 no tuvo 

vigencia y que 1as aemás Const+tuc1ones que le siguieron no contemplaron éste 

supuesto que en tiempos actuales ha coorado auge pues a a1cno Poaer Jud1c1al 

se 1e na vetaao ae part1c1par en 1a formulación de las leyes. cosa que 

consiaerarr,os en caso contrario ae formar parte del proceso leg1slat1vo. poaria 

Con re1ac1ón a las leyes entonces vigentes. el articulo 211. estaolecia que: 

A11encras Qt1e ta sooerania ae ta nación forn1a el cuerpo de leyes que han de 

sus!iiwr a ;as antiguas. pern1anecerán estas en coao su ngor. a excepción de Jas 

que por e1 presente. y por arras a"ec1eros antenores se hayan derogaa·o y de las 

cn1e en ade1ante se deroguen. ··rv;. 

Lo anterior es comprensible. s1 entendemos que la nación mexicana 

comenzaoa a nacer. por lo que tenia que darse un tiempo al futuro Estado 

meA1cano. para que al cobrar su independencia y adquiriera madurez. pudiera 

aarse sus propias leyes. Muchas de las leyes que fueron heredadas del régimen 

colon1a1 anterior a la Independencia. comenzaron a resultar obsoletas e 

1napl1caoles. debido a las nuevas exigencias juridicas. sociales y políticas del país. 
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Por lo que el nuevo pensamiento de la independencia, comenzó entonces a 

trabajar en la formación del Estado Mexicano. Los Elementos Constitucionales y 

los Sentimientos de la Nación. no fueron documentos que propusieran una 

organización politica-jurídica adecuada para la futura nación y la Constitución de 

Apatzingán de 1814 no pudo entrar en vigencia. sin embargo, todos éstos. son 

documentos trascendentales e importantes. en los que se contenía el pensamiento 

de la Independencia Mexicana 

Don Agustin de lturb1de. proclama el Plan de Iguala el 24 de febrero de 

1821. rec1b1ó el nombre de Plan de las Tres Garantías. mismas que eran la 

ret1g1ón la un1on y la 1ndependenc1a. su contenido versaba acerca de la absoluta 

1ndependenc1a del Reino Mexicano. proponiendo la unidad del pueblo español con 

el mexicano e1 establec1m1ento de la religión católica como rel1g1ón única. y el 

estaolec1m1ento de una monarquia que debiera llamarse 11npeno Me.'<1cano. 

En este Pian ae Iguala. en cuanto a su gobierno se llamó a ocupar el 

rrnsmo a Fernando VII quien era el Rey Católico ae España. a los de su dinastía o 

a 1os de otra casa reinante esto según dicho plan para contar con un monarca ya 

n'2:ct10 y preventr los atentados ae la amb1c1ón 

Aunqu-E? en sentido general, se pugnaba en el Plan de Iguala. por una 

!1oertaa ae r.ég1men de la Nueva España. se proponia el establec1m1ento de un 

reg1men monárquico. de igual forma que en España Inconforme con el contenido 

dei Plan ae Iguala. el Virrey de la Nueva España. de apellido Apodaca. se lanza a 

comoat1r a Agustin de lturb1de Pero éste. había actuado con 1ntel1gencia y 

engañado al Virrey. quien habia confiado el mando de todas las fuerzas armadas 

de su gobierno. al mismo lturb1de. en la batalla contra los insurgentes al mando 

ae Vicente Guerrero. por lo que el Virrey Apodaca fue expulsado del cargo. 

lturb1de tomó el control del país, al tiempo que arribaba a México, el nuevo 

virrey de nombre Don Juan de o·oonoju. El nuevo Virrey. o·oonoju. como 
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Teniente General de los Ejércitos de España. celebró un Tratado en la Villa de 

Córdova con lturbide, quien era Primer Jefe del Ejército Imperial Mexicano de !as 

Tres Garantías, el 24 de agosto del año 1821. Sin embargo, o·oonoju carecía de 

las facultades para poder cumplir con éste Tratado. 

En el referido Tratado, se reprodujeron principios esenciales del Plan de 

Iguala. con la d1ferenc1a de que se dejaba en libertad a los mexicanos. de elegir a 

la persona que tomaría el trono. misma que de ninguna manera. debía pertenecer 

a la fam1ila real 

En el primer punto de éste Trataao. se estableció que· .. Esta Aménca se 

reconocerá por Nación Soberana e lnaepend1ente y se ilamará en lo sucesivo 

ln1peno Me:.;1cano · •.:· Se dice históricamente que. con éste Tratado. se consumó 

la Independencia ae México. aunque aün faltaoan algunos hechos relevantes en la 

n1stona 1naepena1ente de tv'lex1co 

En el segunoo punto se estaolec1ó que · Ei goo1erno del lmpeno será 

n1onarqu1co const1tuc1ona/ Lo anterior reflejaba la ya evidente amb1c1ón de 

lturo1oe ae tent2'r ei poaer ae México. pues aun y cuanao proponia lturo1de. la 

11oert<:id ae tv1é>.1co respecto al régimen ae la Nueva España proponia ae igual 

forma que se estaolec1era un régimen monárquico. s1m1lar al que tenia entonces 

España 

En el tercer punto. lturb1de llamó a Fernando VII. a un princ1pe español de 

su dinastía o en su defecto a cualquier otro integrante de los reinos de Europa a 

ocupar el trono del impeno Mexicano. Olvidando los principios de lloenad, que se 

nabian plasmado en la Constttuc1ón de Apatztngén de 1814. Posteriormente. toma 

posesión del gobierno virreinal de la Nueva España, Francisco Novella. quien de 

igual forma que Don Juan de o·oonoju, intentó combatir a lturbide 

lh11.k111 Pag l~::t 
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Sin embargo, y a pesar de que Don Francisco Novella opuso resistencia al 

ejército de lturbide, fue derrotado y asi el 27 de septiembre de 1821, se da lo que 

históricamente se conoce como La entrada del Ejército Trigarante. hecho que 

efectivamente. simboliza la consumación del Movimiento de Independencia 

Consumada la Independencia de México, el 28 de Septiembre de 1821. 

sólo un día después de la entrada del Ejército Trigarante a la Ciudad de México, la 

Suprema Junta Provisional Gubernativa proclama. el Acta de Independencia del 

Imperio Mexicano. en la que se declara la libertad de la nación del gobierno 

Español 

Esta misma Suprema Junta Prov1s1onal Gubernativa. convoca a la 

1ntegrac1ón de una asamblea constituyente ael Imperio Mexicano. misma que 

quedó instalada el 24 de febrero de 1822 En el aecreto por el cual se establecía el 

Congreso se ma1có que en éste res1dia la soberanía ael Imperio y que también 

era ei órgano que lo representaba 

Se estao1ec1a e¡ reg1men que aaoptaria Ja Joven nación mexicana, el cual 

scr13 el ae 1.::::: n1on:::irqu10; estéJDtcc1óndose aa&mLls. una separ<3c1ón de poderes. en 

el cual el Poaer l::1ccut1·.10 recai~"3 en una Regencia aes1gnada por la propia Junta. 

e! Leg1sl~H1vo en el n11smo Congreso ~1 et Jua1c1al en los Trt0unalcs estaolec1aos y 

creados en 1a época a~ la Co1on1a y que aún estaoan vigentes en sus funciones. 

Ei Congreso Constituyente emitió un decreto ae 31 ae marzo ae 1823. en el cual 

se estableció que aeoia cesar el Poder EJeCut1vo en cuyo eJerc1c10 se encontraba 

lturbtae 

El mismo Congreso. convoca a la formación de un nuevo Congreso, 

estableciendo las cases para elegir a sus integrantes, quedando instalado el día 

7 de noviembre de 1823 Este nuevo Congreso. decretó el Acta Constitut1Va de Ja 

Fede1·ac1ón MeMcana. el 31 de enero de 1824 En el articulo 2º de ésta Acta, se 

establece que ·La nación mexicana es libre e independiente para siempre de 
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España y de cualquier otra potencia, y no es ni puede ser patrimonio de ninguna 

familia. ni persona. " 112 

El aspecto relevante de ésta Acta Constitutiva de la Federación Mexicana, 

tal como lo establece su nombre, es la conformación de una República Federal, 

conforme a lo que preceptuaba el artículo 5° .. La nación adopta para su gobierno la 

forrna de república representativa, popular federal."' '3Asi tenemos que. con el 

Acta referida, se dio un paso fundamental en la historia de México. al 

materializarse la decisión del pueblo de México. de formarse en una Federación. 

En el articulo 6"' de dicha Acta Const1tut1va de la Federación Mexicana. se 

establece que ··Sus partes integrantes son estados 1ndepend1entes, libres y 

sooeranos en lo que e>.clus1va111enre roque a su adm1mstrac1ón y gobierno interior. 

segUn se detalle en Csta acta y en la constitución general " 11
_. Por lo que aparecen 

por vez pr1meri3 los Estacas. pues éstos son elementos 1nd1spensables para la 

e;..1stenc1a ae un 51ste1na federal. pues volviendo a recordar. antes existían las 

Prov1nc1ds 

El an1culo /" de d1cna acta proporc1ona una lista de Jos Estados que 

integraban la Fecerac1on, siendo los s1gu1entes ··Guana1uato. el interno de 

Occ1aenre co111puesro de tas prov1nc1as de Sonora y S1naloa. el interno de 

Oriente. con1puesto de tas provincias de Coahu1Ja. Nuevo-León y los de Tejas; el 

mterno ae1 None. compuesto de las prov1nc1as ae Cmhuahua. Ourango y Nuevo

Mé>..1co. et de M1choacan, el de Oa1aca, el de Puebla de los Angeles, el de 

Queretaro el de San Luis Potosi, el de Nuevo Santander (cuyo nombre cambia al 

de Tamau11pas). el ae Tabasco, el de Tlaxcala. el de Veracruz. el de Xal1sco, el de 

Yucatán et de Zacatecas, Las Californias y Colima." 115Formaban la Federación, 

un total ae 23 Estados Se a1ce que la aparición del federalismo en México. tiene 

· '- ft't1dcm P~1!,! 
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un matiz de analogía e imitación hacia el sistema federal de Estados Unidos de 

Norteamérica, y que es por eso que no ha funcionado en México, porque no surgió 

de la verdadera necesidad provocada por la realidad social y politica del país. 

Lo cierto. es que el Estado mexicano, era aún muy joven y tenia una 

imperiosa necesidad de progresar como nación, por lo que al conocer ésta nueva 

forma de gobierno. dec1d1ó probarlo al ver los resultados que habia tenido en las 

colonias americanas Cuenta éste documento en referencia, con un apartado 

titulado D1v1s1ón de Poderes, y cuyo contenido en el artículo 9°, dice: "El poder de 

la Federación se d1v1de para su e1erc1c10, en leg1slat1vo, e1ecut1vo y judicial, y jamas 

podré!Jn reunirse aos o mas de éstos en una corporación ó persona, n1 depositarse 

el leg1slat1vo en un md1v1duo "116 Por lo que se aprecia. la influencia del 

pensamiento de teoría ae la d1v1s1ón de poderes. que propusiera Montesqu1eu. 

En cuanto al Poder Leg1slat1vo ae la Feaerac1ón. conforme al articulo 10° de 

la refenda Acta éste restdia en un sistema b1carneral. una Cárnara de D1putaaos y 

otra Cámara ae Senadores que componen JUntos el Congreso General. 

Prescrtb~:? ei articulo 13 ael Acta Const1tut1va de la Feaerac1ón Mexicana 

que ·Pertenece exclus1varnente ai Cong1eso General dar leyes y decretos."'''. y 

enuncia r:1aemils una sene de facu1taaes sin que se aprecie entre ellas. una 

potestad ae forma exclusiva. respecto a la materia de normas Jurídicas generales, 

por lo que tampoco las nay en cuanto a ias normas penales 

En ésta Acta Constitutiva. como refenmos con antenoridad, ya se emplea 

et vocablo Estados de la Federación, y en su articulo 20 prescribe: "El gobierno de 

cada Estado se d1v1a1rá para su e1erc1c10 en los tres poderes legislativo, ejecutivo y 

1ua1c1a1 y nunca podran reun1rse dos o más de ellos en una corporación ó 

persona. n1 el leg1slat1vo depositarse en un individuo. ""8 Los Estados de la 

H""1.J.:1n l•a1"'."' 1,•1.711 
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Federación. conforme al articulo anterior, adquieren entonces la facultad de 

gobernarse por si mismos, y cuentan con un poder legislativo, para crear leyes 

cuya aplicación esté limitada a su régimen interno. 

Entonces. a partir de este momento, las Entidades de la Federación, 

podian crear sus propias normas Jurídicas. entre ellas las penales. También se 

establecían en ésta Acta constitutiva, limitaciones a tales Estados. dentro de las 

cuales. encontramos una d1spos1c1ón provisional en el articulo 25. que establece 

que · Sin embargo. Jas leg1slaturas de los Estados podrán organizar 

prov1s1onaln1ente su gobierno interno. y entre tanto lo verifican, se observarán las 

teves v1qentes 

E1 Congreso Constituyente por decreto del 4 de octubre de 1824 da vida a 

1a que prop1an1erne fue pnmera Cons11tuc1ón Federal de tos Estados Unidos 

h1e.A1céu1os pues ésta s1 tuvo v1genc1a en México. y aunque surge posteriormente 

a ia const1tuc1on ae iA14 ésta última nunca tuvo v1genc1a. y en ésta Constitución 

ae 1 f:Q..1 se crea a! Estado Mei.:.1cano. apareciendo el federalismo en Mé:.:1co con la 

Al igual que los anteriores documentos que fueron proyectos de 

Const1tuc1ón General la Const1tuc1on de 1824 estaolecia la emancipación del 

Estado tv1ex1cano a1 indicar en su aniculo 1° que ··La nación mexicana es para 

siempre 11vre e 1naepend1ente del gobierno español y de cualquier otra 

En ésta Const1tuc1ón de 1824. conforme a su articulo 4º. el nuevo Estado 

tvlex1cano. adopta para su gobierno un sistema federal, dividiéndose su territorio 

en Estaaos libres y soberanos en su ámbito interno, pero unidos por un Pacto 

Federal 
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Da en su aniculo 5° la lista de todos los Estados que conformaban la 

Federación, siendo éstos: Chiapas, Chihuahua, Coahuila, Tejas. Durango, 

Guanajuato, México, Michoacán, Nuevo León, Oajaca, Puebla de los Ángeles, 

Ouerétaro, San Luis Potosi, Sonora y Sinaloa, Tamaulipas, Tabasco, Veracruz, 

Xalisco, Yucatán. Zacatecas. Baja California, Colima, y el de Santa fe de Nuevo 

México, esto es veintitrés Estados. 

Encontramos consagrada la división de poderes. en el aniculo 6° de la 

Constttuc1ón Federal de 1824. en forma tripartita. pues disponía que: "se divide e/ 

Supremo Poder de la Federación para su ejercicio, en Legislativo. Ejecutivo y 

Jud1c1al " 1 =1 Pensamiento que seria determinante para las posteriores 

Constttuc1ones. por lo que hace a la adopción definitiva del sistema federal 

mexicano con una 1nterrupc1on en 1836. cuando se dio un gobierno centralista 

El Pooer Le91slat1vo. conforme a la const1tuc1ón en referencia, es 

aepos11ado en un Congreso General. que adopta un sistema b1cameral. es decir. 

que esta d1v101ao en una Cámara ce Diputados y una camara de Senadores El 

Titulo 111 Del Poaer Leg1slat1vo. Sección Quinta. de la constitución de 1824. 

contiene tas facultaaes oe 01cho Congreso General Establece. el aniculo 50 que: 

Las ;acu1raaes e ... c1us1vas del Congreso Genera .. i::::.. enumerando una sene de 

tacunaaes en 1as cuales no se d1stmgue una exclusiva en materia de normas 

penales E1 EJeCutrvo federal. se aepos1tó en el Presidente de la República, con 

aurac1on en el cargo ae cuatro años. el Jud1c1al. se depositó en la Suprema Cone 

ae Just1c1a los Tr1ounales de C1rcu1to y los Juzgados de Distrito 

Los Estados oe la Feaerac1ón. conforme al articulo 157 de ésta Constitución 

ae 1824 cuentan para el e1erc1c10 de su soberanía con tres Poderes. que son el 

Leg1slat1vo el EJeCut1vo y el Jud1c1al, y nunca podrán unirse dos o más de ellos en 

una corporación ó persona. ni el legislativo depositarse en un solo individuo. 

lf ('·'-'-f·'\f~-\ l"ll;ll/l~t··¡··'\llf.l.':' lo•<f.,,~rrl11<1f.!.~'•~"d•~-'.h-'t"!<"'-.' Clp Cil P·.ig 77 
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El Poder Legislativo de cada Estado, reside conforme lo estipula el articulo 

158, ··En una legislatura compuesta del número de individuos que determinarán 

sus constituciones particulares. electos popularmente e inamovibles en el tiempo y 

modo que ellas d1spongan.·· 123 

También se establecían restricciones a los Estados. sin que alguna de 

ellas. hiciera alusión a la potestad legislativa en lo que a materia penal concierne. 

En razón de ésta nueva forma de organización política, se aprecia claramente, que 

se conceden facultades a los Estados integrantes de la Federación. para poder 

leg1slrlr en materia interna Dé3ndose por primera vez las facultades legislativas 

amplias a las entidades federativas. entre ellas las relativas a la materia penal 

imponante es destacar que con la Const1tuc1ón de 1824. se da la creación 

ael Distrito Feaeral como res1aenc1a de los Supremos Poderes de la Federación, 

ya que rned1ante decreto de 18 de noviembre de 1824. se dispuso que los poderes 

ae la Feaerac1on aeberian ae raa1car en una ciudad denominada D1stnto Federal. 

En lo que respecta a la materia de las normas Jurid1co-penales. cabe 

recoroar que aUn en éstos anos se aplicaban leyes del régimen colon1at. que 

conservaban aún su v1genc1a Por lo tanto el Estado Mexicano. conforme obtenia 

progresivamente su ernanc1pac1ón, comenzaba a desarrollar sus propias leyes 

penales De las normas penales Celestino Pone Pet1t. refiere que_ .. El antecedente 

rnás remoto que hasta hoy dia conocemos. es el Bosquejo o Plan General de 

Código Penal para el Estado de México, del año de 1831, redactado por los 

señores Manano Esteva, Agustin Gómez Egwarte. Francisco Ruano y .José Maria 

Herea1a 

Éste Bosquejo nunca tuvo vigencia en el Estado de México, quedando tan 

sólo como un proyecto. pero tan imponante, que significó la inspiración para los 

.'1.,R"'-·'I.,'/ ·"\.'.'.1\GI.\ t\ure>ra /•t,fll!Hl•u1t•' <"••!l'"''"~l_~•!Hrft•.' 'f1•yic·u11p,_<J¡•. <"11 P:.ig. ~\ 
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Códigos Penales que le sucedieron. Respecto de éste Plan General. el mismo 

Celestino Porte Pet1t. indica que: .. Éste Bosquejo está formado por un Titulo 

Prel11ninar y una Pnmera y Segunda Partes. incluyendo respectivamente· .. Delltos 

contra Ja sociedad" (Parte Primera) y -Delitos contra los particulares" (Parte 

Segunda) ··1.-'5 

Posteriormente al intento del Estado de México de formular su propia 

cod1f1cac1ón penal. en el Estado de Veracruz. se formó una comisión encargada de 

elaborar un Proyecto de Código Penal para esa entidad federativa. el cual 

obviamente. por et régimen const1tuc1ona1 en vigor. seria aplicable sólo al interior 

ael Estado mismo Por lo tanto el Estado de Veracruz. expide su propio Código 

Penal, mea1ante decreto de fecha 8 de aorll de 1835. y cuyo proyecto habia s100 

elaborado desae 1832 Tal proyecto. se afirma que tomó como modelo el Código 

español ae 1822 Por lo que es el Estaao l1ore y Soberano de Veracruz la primera 

ent1aad de ta Federación en expedir y en contar. con una cod1f1cac1ón penal que 

tenia p1ena vigencia y apl1cac1on 

Caoe recordar como se menciono anteriormente que en la Const1tuc1ón de 

1824 se reconocian Estados Hbres ,_, sooeranos en su régimen 1ntenor y que los 

mismos se encontraban unidos sobre la oase de un Pacto Federal. mismo que 

fue estaolec1do en el documento de la Const1tuc1ón del 1824 Por lo tanto. la 

organ1zac1ón y estructura polit1ca de la emergente nación mexicana. les permitía a 

las enttaaaes ae la RepUol1ca. poder legislar. aentro del ámbito de su JUrtSdicc1ón 

local sobre diversas materias. estando dentro de entre ellas la materia relativa a 

las normas JUria1cas ae carécter penal. para poder establecer cuales conductas 

ant1soc1ales sociales son cons1oeraoas como oel1tos 

El Código Penal oe Veracruz. de 1835. s1gu1endo el modelo del Plan 

General de Código Penal para el Estado ce México. dividió la legislación no en 

dos partes. como el proyecto del Estado de México, sino que ésta se componía de 
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tres panes: la Primera pane fue denominada con el titulo De /as Penas y de los 

Delitos en General, por lo que hace a la Segunda Parte de esta codificación llevo 

el titulo De Jos Delitos contra la Sociedad y finalmente lo que fue la Tercera Parte 

de Ja Jeg1slac1ón fue llamada Delitos contra los Paniculares 

A poco tiempo de haber surgido el Código Penal de Veracruz. sólo a un 

año. en 1836. la nación mexicana, la cual no contaba con la suficiente madurez 

polit1ca y democrática. se inclina entonces hacia un régimen de Estado Centralista 

a partir ae lo que se conoció como las Siete Leyes Const1tuc1onales o Constitución 

de 1836 Surgieron ademas. dos corrientes ideológicas de donde nacieron. por un 

lado el grupo l1oeral y por el otro el grupo conservador 

El grupo liberal en nuestro pais. pugnaba por que en nuestra nación 

mexicana se implementara un régimen de gobierno de tipo republicano. federal, 

aemocrat1co y representativo. mientras que a d1ferenc1a de ellos, por su parte, el 

grupo c0nservaaor pugnaba por el establec1m1ento de un poder centralizado en 

tas clases supenores lo cual a la larga. se conveniría en una forma de gobierno 

monarqu1ca 

Se a10 una lucna entre ambos grupos. liberal y conservador. llevados por su 

antagonismo Mientras tanto. el Congreso General en diciembre de 1835, expidió 

1as Bases para la Nueva Const1tuc1ón. con la cual terminaba el régimen federal y 

se aaba paso al centralismo y a la formulación de las Siete Leyes 

Const1tuc1onaies. en la cual se apreció la enorme 1nfluenc1a del Panido 

Conservador 

La Pnmera ae éstas Leyes Constitucionales fue promulgada desde el año 

ae 1835 contenia una sene de disposiciones, relativas a los derechos y 

obl1gac1ones ae los mexicanos y habitantes de la República, la calidad que se 

aebia reunir para ser un ciudadano mexicano y las causas por las que tal calidad 

se perdia y la materia relativa a la nacionalidad; por su parte las demás Leyes 
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Constitucionales. se promulgaron en forma conjunta, al día 6 de diciembre de 

1836. 

La Segunda Ley Constitucional. tiene como titulo Organización de un 

Supremo Poder Conservador. Esta ley, plantea en su articulo primero, la forma en 

que se constituye éste Supremo Poder Conservador, al establecer que: ''Habrá un 

Supremo Poder Conservador que se depositará en cinco individuos. de los que se 

renovará uno cada dos años. saliendo en la primera. segunda, tercera y cuarta 

vez, el que designare la suerte. sin entrar en el sorteo el que ó /os que hayan sido 

non1brados para reemplazar De la qwnta vez en adelante saldrá el más 

antiguo •.:.:: 

Este Supremo Poder Conservador. tenia facultades muy amplias. y de 

acuerdo a la Segunda Ley Const11uc1onal. no era responsable de sus actividades. 

y sólo debia responaer ante Dios y la opinión pública. no pudiendo ser sus 

miembros 1uzgaaos por n1ngün ltpo de opinión en contra 

La Tercera ae tas Siete Leyes Const1tuc1onales. se refiere al Poder 

Leg1slat1vo a su 1ntegrac1ón y al proceo1rniento de formación ae las leyes 

Contempla el eJerc1c10 ael poder leg1slat1vo en un Congreso General. ya que 

como se dtJO esta ley es la que contiene lo concerniente al Poder Leg1slat1vo. la 

forma de elegir a sus miembros y regula el proced1m1ento a seguir en lo referente 

a la formac1on ae leyes 

Por lo que hace al proceso de formación de la ley. contenido en ésta tercera 

Ley Const1tuc1onal. se establece en el aniculo 25, un sistema b1cameral. tal y 

como se desprenoe de la lectura de dicho aniculo que refiere que: ··Toda ley se 

1n1c1ara precisamente en la Cámara de Diputados; a la de Senadores 

correspondera Ja revisión •· 1 ~7 
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Por lo que encontramos lo que ahora conocemos como Cámara de origen y 

la Cámara revisora. El ejercicio de la iniciativa de leyes en éste Estado centralista, 

de igual forma que en las anteriores constituciones, se da en forma de 

colaboración, toda vez que las facultades de formular iniciativas de ley. según el 

aniculo 26, te corresponde, al: 

I_ Al supremo poder ejecutivo y a los diputados en todas las matenas: 

11. A la Suprema Coite de Justicia, en lo relativo a la Administración de 

su ramo y 

lll. A las Juntas departamentales en las relativas a impuestos. educación 

pUbllca, industna, comercio, administración municipal y variaciones 

const1tt1c1onales 

Una vez mas. encontramos la 1nclus1ón ael Poder Judicial en el proceso de 

formación ae leyes. pues como se desprende de ta lectura del articulo 

anteriormente trascrito. en éste México centralista. la Suprema Corte de Justicia 

tenia facultades de formular in1c1at1vas de ley en lo relativo a la matena de su 

ramo 

Recordemos que en el articulo 106 de la Constitución de Apatzingán de 

1814 el Supremo Tnounal de Justicia, tenia también participación en ta creación 

ae las leyes pues le pertenecia exclusivamente la facultad de examinar y discutir 

1os pro,,ectos ae ley que se propusieran. así como sancionar las leyes, 

interpretarlas y derogarlas en caso necesario 

En éste caso la pan1c1pac1ón leg1slat1va. no te fue negada al Poder Judicial, 

r1ecno h1stónco que consideramos de gran relevancia, y sin embargo, en las 

posteriores const1tuc1ones de 1857 y 1917. no fue tomado en cuenta, el suceso 

referioo En éste Estado Centralista. la Suprema Cene de Justicia, puede ya 

forn1u1ar 1nic1at1vas oe ley. y tomando en cuenta que los jueces. magistrados y 

ministros que la integran. son conocedores y aplican la ley, resulta muy 
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interesante éste aspecto. pues consideramos que se podría dar una aportación 

imponante. en cuanto a la mejoría de las leyes que usualmente emanan del Poder 

Legislativo. que a menudo son propuestas por gente con más afanes de publicidad 

políuca. que por verdadero conocimiento de la materia. 

Lamentablemente. éste suceso. se da en un periodo de México. que estaba 

de~tinado al fracaso. ya que como más adelante veremos. el régimen centralista. 

no tuvo éxito. por lo que posteriormente se establecerían las bases para organizar 

a México en una República. democrática y representativa 

El articulo 44 ae la mencionada Tercera Ley Const1tuc1onal. habla de igual 

manera de las facultaaes exclusivas del Congreso General y en su fracción 11 

establece como exc1us1va competencia ael Congreso el aprobar. reprobar ó 

reforrnar las d1spos1c1ones leg1slat1vas que dicten las 1untas depanamentales, por 

lo que apreciamos que en tar Congreso en éste régimen centralista. se limitaba la 

l1ore sooerania ae los oepanamentos que en la Const1tuc1ón de 1824, fueron 

reconociaos con10 Estaoos 11ores y soberanos 

La Cuana Ley Const1tuc1onal. contiene d1spos1c1ones relativas a la 

organ1zac1on ael Supremo Pooer EJecutivo, que segUn el contenido de dicha ley, 

tue depos1taao en un Supremo Magistrado. denominado Presidente de la 

Repúol1ca con duración en su encargo de 8 años 

Por su parte la Quinta Ley Constitucional. se refería a todo lo relativo al 

Poder Juaic1al de la República Mexicana. depositado en una Suprema Corte de 

Justicia (pnv1leg1ada por cuanto hace a materia legislativa). Tribunales Supremos 

ae los Depanamentos. Tribunales Supremos de Hacienda y en Juzgados de 

primera instancia 

La Sexta de las Leyes Constitucionales, establece las bases para la división 

ae todo el terntono de la República y gobierno interior de sus pueblos creando Jos 
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departamentos. que se dividían en distritos y éstos a su vez en pan1dos. En su 

articulo 1 establece la forma de división del Estado Mexicano al ino1car que: ··La 

Repúbllca se dividirá en Departamentos, conforme a la octava de las bases 

orgánicas. los Departamentos se dividirBn en distritos y éstos en part1dos·· 1 ~6 

Los Estados libres y soberanos. con base al centrallsmo vivido con éstas 

Siete Leyes Constituc1onales. pasan a convenirse entonces en departamentos. 

cuya autonomía era muy reducida y dependiente del poder central Estos 

depanamentos. contaban con un órgano de upo pseudo-leg1slat1vo conocido 

como Juntas Departamentales. asi lo dispone el articulo 9 de és!a Sexta Ley 

Const1tuc1onal. al marcar que ··En cada depariamento naorá una junta que se 

llarnara departamental. compuesta de siete md1v1duos' 13 Estas serian las que 

realizaran las act1v1dades concernientes a un poder leg1slat1vo locat y como se 

aprecia se componían Un1camente por siete 1nd1v1duos 

Por lo que éstas Juntas Depanamentales podian conforme a io aispuesto 

en la fracción 1 ael artículo 14. de la Sexta Ley Const1tuc1onal 1mc•ar leyes 

relattvas a impuestos. eaucac1ón públlca. 1ndustna. comercio. aarr11n1strac1on 

n1un1c1paJ y vanac1ones consc1cuc1onales. conforme al artict1/o 26 de 1a tercera ley 

const1tvc1onaf is..; 

Finalmente la SépHma Ley Const1tuc1onal. se refiere a la Vigencia de las 

Leyes Constttuc1onales Por lo que se observa que en éste Estado Centralista el 

Gobierno General absorbe las facultades de legislación en materia penal. ya que 

limita a las Juntas Depanamentales de los depanamentos a legislar en materias 

especificas 

El pueblo mexicano no vio con mucho agrado a las Siete Leyes 

Cons11tuc1onales. lo que originó diversos movimientos que posteriormente a la 
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formulación del documento de las Siete Leyes Constitucionales del año 1836, 

llevarían a Antonio López de Santa Anna, siendo el Presidente Provisional de Ja 

República Mexicana a expedir el 14 de junio del año 1843, un documento el cual 

rec1b1ó el nombre de Bases de Organización Po/itica de la República Mexicana 

Estas Bases de Organización Política de la República Mexicana. que 

plantean la forma de adm1n1strac1ón de la Republica Mexicana. son al parecer una 

especie de preconst1tuc1ón, ya que en éste documento, se establece que éstas 

Bases debian de regtr hasta que el Congreso promulgara una nueva Constitución 

General para el Estado mexicano En éste documento. se plantea el 

establecimiento ae un Estado republicano. como se desprende de la lectura de su 

articulo 1 mismo que estaolece que "La nación me:o.1cana en uso de sus 

prerrogat1\•as y aerecnos. como 1ndepena1ente y soberana adopta para su 

gobierno la forn1a de República representativa popular .. ;:.~i 

S1gu1enao con la linea ae las Siete Leyes Const1tuc1onales. para la d1v1s1ón 

ae la Repúbltca se seguían estaolec1enao Departamentos aún y a pesar de que 

tarnoren llamaoa a la formación ae una RepUol1ca lo que hace suponer que la idea 

ae1 feaera11smo aún no maauraoa en nuestro pais. por lo que se comienza a ver 

nac1n el país vecino del none y a analizar su forma de gobierno 

En e1 aniculo 4 d~ las Bases de Organ1zac1ón Polit1ca de la República 

Mexicana. se establece que . .. El territorio de la República se dividirá en 

Oepanamentos y estos en d1stntos. partidos y municipalidades. Los puntos cuyo 

gobierno se arregle conforme a la segunda parte del articulo anterior. se 

ocnom;narán terntonos "1 3 ;? 

La 1aea ae los Estados libres y soberanos, aún no se retomaba, y se seguía 

pensando en un poder central. sin embargo. más adelante al tomar el sistema 

'h•,.L·111 P:t1• 1~· 1 
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federal, como sistema de gobierno, los Estados volverían a aparecer y a volver a 

recobrar su soberania. 

Se establece en el documento de las Bases de Organización Política de la 

República Mexicana. una división de poderes, en su articulo 5° que indica: "La 

suma de todo el poder público reside esencialmente en la nación, y se divide para 

su e1erc1c10, en leg1slat1vo. ejecutivo, y judicial. No se reunirán dos o más poderes 

en una corporación 6 persona. ni el legislativo podrá depositarse en un solo 

ind1v1duo ·· 133 La d1v1s1ón de poderes en México. comenzaba a gestarse. y 

posteriormente llevaría a nuestro pais, a lo que es en la actualidad. un Estado 

n1ex1cano 

Este Estado mexicano contaba entonces con tres poderes federales. el 

Ejecutivo. Leg1slat1vo y Jud1c1al. y que a la vez. los Departamentos integrantes de 

Ja RepUbl1ca cuentan con los mismos poderes. con facultades de nivel local El 

Pooer Legislativo centro de éstas Bases de Organ1zac1ón Política de la República 

Mexicana. es aepos1tado en un Congreso General mismo que a su vez se 

encuentra a1v101ao en aos C.3maras es decir. contaba con un sistema bicameral. y 

las atcnas Camaras son la C.3:rnara ae Diputados y la Cámara de Senadores 

De igual forma en éstas Oases oe Organización Polit1ca. se contempla en 

su art1cu10 53 10 relativo a las 1rnc1at1vas de leyes al estipular tal articulo que 

Corresponae la 1n1c1at1va de las leyes al Pres1denre de la República. á los 

Diputados y a 1as Asambleas Departamentales en todas las materias. y á la 

Suprerna Corte de Justicia en lo relativo a la adm1n1strac1ón de su ramo. " 134 

La idea de que la Suprema Corte de Just1c1a pan1cipara en la formulación 

ae tas leyes aun era vigente. siendo una lástima que para la posterior 

Const1tuc1ón de 1857, no se tomara en cuenta ésta idea. 

!.j._·n> 
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Dentro de las facultades del mencionado Congreso General. las mismas 

están determinadas en el anicula 66 de las referidas Bases de Organización 

Polit1ca. sin embargo. no se encuentra dentro de las diecinueve fracciones que lo 

componen, restricción alguna para que los entonces departamentos 

(posteriormente entidades federativas) puedan legislar en cuestiones de leyes 

penales 

Por lo que respecta al gobierno de los depanamentos, et articulo 131, 

establece ' Cada departamento tendrá una Asamblea. compuesta del número de 

vocales que no pase de once, m baje de siete, a 1u1cio. por esta vez, de las 

actuales Junras Departamentales. El número de suplentes sera igual al de 

prop1etanos ·.;.:: 

Dichas Asambleas. venarian a sustituir prov1s1onalmente a las denominadas 

Juntas ésto nasta en tanto no se exp1d1era por pane del Congreso General. una 

nueva Const1tuc1on En cuestiones de las facultades de las Asambleas 

Oepanamentales centro dei ana11s1s realizado al documento expedido por Santa 

Anna no sE- uo1co la ex1stenc1a de restricción alguna. en lo referente a la 

formac1on de las leyes penales para el orden interno de los departamentos. 

E1 4 ae agosto de 1846 se pronunció el denominado Plan de la Ciudadela, 

que aesconocia al Gobierno Centralista. y exhortaba al gobierno a que se diera el 

reestr.ib1ec1m1en10 del sistema ael ieaeral1smo. reestablec1endo la Constitución de 

1824 y aaemas e;w-1gia la formación ae un nuevo Congreso. Así, el día 6 de 

01c1ernore oe 1 846 se formó un nuevo Congreso. que de manera inmediata se 

puso a traoaiar en la araua tarea de conformar la estructura de un nuevo Estado 

tv1ex1cano Este congreso expide el 18 de mayo de 1847 lo que se conoció como 

Acra ae Reformas estao1ec1enoo este documento que los Estados que componen 

1a umón rnex1cana. recobran su independencia y soberanía par lo que hace a su 

admm1straC1ón 1ntenor 



Entre otros puntos. ratificó la vigencia de la Constitución de 1824. pues 

estableció que los Estados continuaban asociados conforme el pacto que 

constituyó una vez el modo de ser político del pueblo de los Estados Unidos 

Mexicanos y que el Acta Constitutiva y la Constitución Federal, sancionadas el 31 

de enero y el 4 de Octubre de 1824, respectivamente, formarían entonces la única 

Constitución Política de la República. Por lo tanto es de notarse que tal Acta de 

Reformas, impone de nuevo la vigencia de la Constitución de 1824, y puntualiza 

además que deben observarse al mismo tiempo el Acta de Reforma que enlista 30 

aniculos de reforma. respecto de la Constitución de 1824 

Dentro de éstos articulas de reforma. destaca uno. el articulo 6 que refiere· 

··son Estados de la federación los que se expresaron en Ja Const1tuc1ón Federal y 

Jos que fueron namorados después conforme a ella Se enge un nuevo Estado con 

el nomore de Guerrero. compuestu de Jos d1stntos de Acapulco. Ch//apa. Tasco y 

Tlapa. y la muntc1pa.1dad de Coyucan. pertenecientes los tres pnmeros al Estado 

de México. el ct1ano a Pueola y la quinta a M1choacan. siempre que las 

legislaturas de estos tres Estados den su consent1m1ento dentro de tres meses " 1313 

Asi en 185 7 se cre;J una Const1tuc1ón que retoma la corriente ael sistema 

republicano y del sistema federalista Esta Const1tuc1ón surge por la imperiosa 

neces1aad de promulgar una nueva Const1tuc1ón que diera expresión a la ideología 

de aquella época Surge entonce-s. otra Cana fundamental formulada en México. 

Esta Constttuc1ón de 1857. constituye sin lugar a dudas el antecedente y 

funaamento del const1tuc1onallsmo en México. ya que de ella se tomó la base para 

la formulac1ón de la posterior constitución. la de 1917. que es la que actualmente 

nos nge 

En dicha Const1tuc1on, en su articulo 39, se estableció lo relativo a la 

soberania de nuestra nación, al referir que: .. La soberanía nacional reside esencial 

y ongmariamenre en el pueblo. Toda poder püblico dimana del pueblo y se 
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instituye para su beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho 

de alterar ó modificar la forma de su gobierno." 137 

La influencia de las corrientes del pensamiento respecto a la teoría sobre 

soberanía, de entre los cuales encontramos al más destacado pensador, que es 

Juan Jacobo Rousseau, son tomadas en cuenta para la formulación de ésta nueva 

Constitución. estableciendo como titular de la soberanía nacional al pueblo 

mexicano 

As11n1smo en el artículo 40 de ésta Const1tuc1ón de 1857. se establece la 

forma estructural del nuevo Estado Mexicano y tal aniculo 1nd1ca que: .. Es 

voluntad ael pueblo me-..:1cano consfltuirse en una Repúb//ca representativa. 

aemocrát1ca feaera1 compuesta ae Estados L1ores y sooeranos en todo lo 

concerniente a su régimen 1ntenor. pero unidos en una federación establecida 

s~gún los pnnc1¡>1os de esta ley fundamental·~::.- El pueblo de mexicano. siguiendo 

1as ideas ael grupo l1oeral!sta aaopta entonces el sistema feaeral constituyéndose 

en una RepL.ioi1ca. aemocrat1ca y representativa desapareciendo los 

cepartamentos y creando 1os Estados l1ores y soberanos. los cuales se 

encontr21n21n un1aos rnea1ante un pacto feaeral 

Lo reterente a la d1v1s1on de poaeres en la RepUbl1ca Mexicana, la 

encontramos estao1ec1a·a. en los articulas 41 y 50 de la referida Constitución, ya 

que enos nos nao1an ae 1os poaeres por meato ae ios cuales ejerce la soberanía, 

e1 puO?D10 A1 respecto er articu10 41 establece El pueblo e1erce su soberanía por 

r11ea10 ae 1os poaeres ae 1a um6n en tos casos de su competencia. y por los de 

los Estaaos por 10 que toca a su regirnen 1ntenor en los términos respectivamente 

esrao1ec1oos por esta Const1ruc1ón federal y las paniculares de Jos Estados. las 

que en ningún caso podran contraven1r a las esr1pulac1ones del pacto federal. " 139 
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Se estableció, entonces la supremacía de la Constitución federal. la cual no 

puede ser contravenida por las locales de los Estados, y se establece una 

dualidad de ejercicio de la soberania del pueblo por medio de los Poderes de la 

Unión, en caso de competencia federal, y por los Poderes locales, en el caso de 

competencia del fuero común 

Por lo que hace a las panes integrantes de la Federación. el articulo 43 de 

dicha Constitución de 1857. enl1sto a los Estados que formaban pane de la misma, 

sienao los siguientes· los Estados de Aguascallentes, Colima. Chiapas, 

Chihuahua. Durango, Guana1uato, Guerrero, Jalisco. México. M1choacan. Nuevo 

Leófl. Coahwta. Oaxaca. Puebla. Ouerétaro, San Lws Potosi, S111a!oa. Sonora. 

Taoasco Tarnaut1pas Tlaxcala Valle de México. Veracruz, Yucatán, Zacatecas y 

el Terntono de la Ba¡a Ca1Jforn1a. es decir en éste momento la Federación se 

integraba con 26 ent1aaaes 

Por Decreto del 12 ae d1c1emore de 1884. se reformó, éste articulo 

queaanao los Estaaos integrantes de la Federación, de la s1gu1ente manera los 

Estaaos ae Aguascat1enres. Campecne, Coanwla, Colima, Chiapas, Cn1nuahua, 

Ourango Guana1uaro. Guerrero. Hidalgo. Jal1sco. México. M1choacán. More/os, 

Nuevo Lean. Oa).,aca Pt1etJla. Querétaro. San Lt11s Potosi. S111aloa. Sonora. 

Tanascn. /;:jtnaullpas. Tlaxcala. Valle de Mé)(1co, Veracruz. Yucatan, Zacarecas. el 

Terntono CJe ta Ba1a Callforn1a y el de Tep1c, formado con el 7° Cantón ael Estado 

oe .Jalisco 

E1 articulo 50 const1tuc1onal de í857. refiere '·EJ Supremo Poder de Ja 

Feaerac1ón se d1v1de. para su e1erc1c10. en leg1slat1vo. e1ecut1vo y 1ud1c1al. Nunca 

poaran reunirse dos ó más de éstos Poderes en una persona ó corporación, ni 

depositarse et leg1s/at1vo en un ind1V1duo. " 1
..-.:. Aqui es donde encontramos. a los 

tres poderes en que se ha divido, el poder general. 
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El Legislativo el encargado de formular las leyes, conforme al proceso 

determinado en la Constitución; el Ejecutivo, a quien se confía la administración 

püblica del país, en el ámbito de sus atribuciones y finalmente el Judicial, a quien 

se le encomendó la tarea de dictar el Derecho, conforme a la interpretación de las 

leyes. 

Por lo que hace: a éste periodo de la historia de México, Juan A. Carbajal, 

indica que: - Al aparecer en escena la Generación de Juárez y la Reforma, queda 

atrás el nefasto Santan15mo y se recuperan nuestras mejores aspiraciones. " 141 

Sin embargo, ésto no fue suf1c1ente para evitar que aún después de la 

Const1tuc1ón de 1857, se desataran mas luchas sangrientas en México, come lo 

fue la Guerra de Reforma. razón por la cual. de hecho el país, no consiguió echar 

a andar la maquinaria leg1sl.attva que el federalismo traía consigo, por lo que se vio 

México en la necesidad de seguir manteniendo en v1genc1a algunas legislaciones 

colon1a1es 

f\1l1guel An9et Canés lbarra. 1nd1ca que: .. Las luchas fratncidas que asolaron 

a1 pais crearon a1ric11es oostáculos para la obra /egislat1va. por ello. aún con 

postenouaaa a 1a Const1tuc1ón ae 1857, que mantuvo el sistema federal, el 

goo1erno continuaba reconociendo la vigencia de la leg1slac1ón colonial, operando 

supletonamente la de España '~· 2 

En el año de 1862. nabia una comis1ón, que tenia r:omo finalidad redactar 

el primer Cóa1go Penal Federal Mexicano Ya que las normas penales heredadas 

por el reg1men colonial. aebian ser sustituidas de forma necesaria. para adaptarse 

a este penooo oel México Independiente. Tal Comisión. tuvo una abrupta 

interrupc1on por otro necho h1stónco, de gran relevancia en México, la Intervención 

Francesa. la cual se dio durante el Imperio de Maximiliano de Habsburgo. 
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Es por ésta razón. que dicha comisión. no pudo redactar la codificación 

penal encargada. Se conformó entonces. en 1868 una nueva comisión que era 

presidida por Antonio Martínez de Castro. quien entonces era el Secretario de 

Instrucción PUblica. integrada entre otros. por José Maria Lafragua, Manuel Ortiz 

de Montellano y Manuel M De Zamacona. quienes se inspiraron para la 

formulación del proyecto de Código Penal Federal Mexicano. en el Código 

español ae 1870 

Gustavo Malo Camacho. en lo referente a la legislación penal de éstos 

años. refiere que El pnmer Código Penal Federal de México, fue el de 1871, 

conocido como Código .. Marrinez de Casero· o Código '·Juárez", cuya vigencia se 

prolongo nasta 1929'' 1..;.:,EI dia 7 de d1c1embre de 1871. fue promulgado y aprobado 

el proyecto oe Coa1go Penal Federal elaoorado por la comisión presidida por 

Antonio Martinez ae Castro formada para ello 

Esta coaif1cac1on pena1 comenzaria a tener v1genc1a a partir del 1º de abril 

ae 1812 en el D1str1to Feaera: y Terr1tor1os ce la Federación. recordando que éste 

es e1 primer Coa1go Penal en materia federal. pues en materia local el Estado de 

Ver8cruz ya nabia promulgaoo su propia coa1f1cac1ón penal en 1835. 

Respecto a este Coo1go Penal. Ce1est1no Pone Petit, comenta que: ""El 

Código Penal de 18 71 consta ae 1152 articulas y 28 transitorios, debiéndose/e 

consiaerar corno un documento de onentac1ón ct8s1ca, tnfluido levemente por un 

esp1r1tu positivo 

Es en éste momento. Justamente en 1871 cuando surge la primera 

leg1slac1ón penal ernanaaa del Poder Legislativo federal mexicano, dejándose de 

aplicar las leg1slac1ones vigentes desde la época de la colonia, pues es de 

1mponanc1a señalar. que hasta antes del Código Penal de 1871, aparecían 
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vigentes todavía. algunos decretos de las Cortes de España, Cédulas y 

Ordenanzas, tales como Ja Recopilación de Indias. la Ordenanza de Intendentes, 

el Fuero Real y las Siete Partidas 

No obstante. que nuestro país ya contaba con la capacidad legal para poder 

elaborar sus propias leg1slac1ones, se siguieron aplicando algunas leyes que 

estuvieron en vigor en la época colonial. entre las cuales se encuentran la 

Recop1lac1ón de Indias. las Ordenanzas de Minería, de Aguas y de Gremios. 

Respecto a ésta cod1f1cac1ón penal de 1871. se dice que cumplía 

satlsfactonamcnte con la f1nal1dad de prevención del delito, por estar acorde con 

las necesidades sociales del tiempo en que se promulgó. 

Respecto a su contenido. Miguel Ángel Canés. indica que: .. se compone de 

las siguientes panes- responsab1/Jdad penal y forma de aplicación de las penas, 

responsabilidad c1v1I proveniente de actos dellctuosos. delttos en particular y de las 

faltas .. 1 ~~ 

Esta cod1f1cación penal. adopta una tendencia hacia la Escuela Clásica del 

Derecho Penal Miguel Ángel Cortés. refiere que ··Admite fundamentalmente los 

pnnc1p1os de la Escuela c1as1ca. establece en la responsab1hdad moral (libre 

atoedrio) Ja oase de Ja responsabilidad penal. delimita Jos conceptos de intención y 

culpa, desarrolla la part1c1pac1ón en el delito. acumulación. remc1dencias. y 

tentativa fl)a el nguroso catalogo de agravantes y atenuantes que impiden 

considerar Clfcunstanc1as no preV1stas .. 1"'
6 

Otros doctrinarios más. de igual forma que Miguel Angel Cortes. refieren 

que el Código Penal ael año 1871. se encontraba influenciado por el pensamíento 

ae la corriente de la Escuela Clásica del Derecho Penal, por lo que sigue entonces 

con la tendencia que dicha escuela exponía, entre las cuales encontramos temas 
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como la imputabilidad penal. la cual según la corriente de ésta escuela. se funda 

en el principio del libre albedrío. 

Gustavo Malo Camacho, refiere que: nde acuerdo con su pn·ncipal 

elaborador, fue un Código que intentaba seguir con la orientación. enunciada 

como '·ctásica·~ fundada en la responsabilidad moral, apoyada en et libre albedrío. 

Nace en un tiempo en que et pais vive la influencia de la filosofía de Comte. a 

través de Gab1no Barreda. quien justamente en ésta época. expone su 

pensamiento Postenormente mantiene su vigencia cuando el país se desarrolla 

con el pos1t1v1sn10 de Spencer. que sostenia Justo Sierra"'"' 7 

Del Coatgo Penal Federal de 1871. se dice que siguiendo la corriente 

c1as1ca aoopta la proporc1onalldad ae la pena de acuerdo al delito, fijando la pena 

max1ma de prisión en veinte años. asimismo y en clara contradicción al 

humanismo que tuera enaltecido desde los tiempos de César Bonnesana. 

marques ae Beccana se instauró la pena de muerte 

Cn et ano 1tiI1 en el naciente Estado mexicano. existían aún vanos 

confllctos para tomar el poaer En éste año el Pres1aente de la República era 

~en1to Juarez Portino Diaz se lanzó contra éste encabezando la rebelión de la 

Nona En el Pian oe Ja Nona. de nov1emore de 1871, Porfano Diaz acusaba a 

Juárez por su reelección de caracter 1ndef1n1da, forzosa y violenta, por contar con 

una sumisa Suprema Corte de Justicia y por violar la soberanía de los Estados. al 

1mponer1es goo1ernos impopulares y tiranos. sin embargo. fue derrotado. 

2.4. ÉPOCA DEL MÉXICO REVOLUCIONARIO 

A Ja muene ae Benito Juárez el 18 de julio de 1872, lo sucedió en la 

pres1denc1a, con el carácter de interino, Sebast1én Lerdo de Tejada. Ernesto de la 

Torre v111ar 1no1ca que ·E/ 25 de septiembre de 1873 Lerdo incorporo las Leyes de 

'1.'\lfl/".\'1-\l"f/fl f;uc.1-1•~1 _,,,., .•. ,;,,.¡•,.,,,,11/;••-1rr•••·• (I¡• fil P:1g li'"of 
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Reforma a Ja Constitución de 1857"148
, coma se sabe. con este acto se estableció, 

la separación de la Iglesia con el Estado, al indicarse que eran independientes. 

entre si 

Entonces. Porfirio Oíaz. vuelve a levantarse contra el gobierno. ésta vez 

encabezado por Lerdo de Tejada. Formula el 21 de marzo de 1876. el llamado 

Plan oe Tuxtepec. en el cual repetía algunos ataques hechos a Juarez, tales como 

que el sufragio era una farsa. que los poderes legislativo y judicial, dependían del 

ejecutivo y por violar la soberanía de los Estados. y ésta vez Oiaz si triunfó 

Poco oespués al levantamiento poriirista, Lerdo de Tejada es dest1tu1do del 

cargo ~· comienza entonces la larga dictadura de Pori1no Diaz. que abarcó del 

año de 1876 al año oe 191 O, con sólo una interrupción. entre 1880 y 1884. en 

conde atr1g16 el goo1erno Manuel González. sin embargo el 1 de diciembre de 

1884 regresa a~ nuevo el poder a Porfirio Diaz 

Pon1r10 D1az estaolec1ó un régimen polit1co de concil1ac1ón procurando 

satisfacer a aquellos que pudieran ser üttles a su d1ctaaura. d1v1d1ó a los 

aaversar•os aaulo a sus amigos manejó las intrigas y los que no se dejaron 

corromper tos nevo a la cárcel o fueron asesinados. asi Oejó de ex1st1r la oposición 

organ1?aaa aespues ae1 primer periodo de gobierno 

D·az regtamento 1a ley y la dejó en letra muena. corrompió a la oposición. 

controlaoa a los congresistas (diputados) y a la prensa con algunas excepciones. 

ü1az n120 recuperar la confianza en el país para impulsar su desarrollo. fijó los 

11m1tes con Guatemala. restableció las relaciones d1ptomát1cas con los paises de 

Europa tratando ae 1tm1tar la influencia estadounidense en cuestiones del país. 

E1 e1ércuo fue uno de los pilares más importantes del régimen porfirista. 

D1az otorgó a 1os oficiales de alta jerarquia puestos politices. haciendas. entre 
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otros. a cambio de un apoyo incondicional. El cuerpo policiaco le sirvió como pilar 

de su gobierno para reprimir manifestaciones del pueblo, persiguiendo a los 

periodistas que escribian columnas contra Diaz. quien tenia una guardia personal 

que quitaba de en medio a sus adversarios políticos 

La iglesia apoyó al porfinsmo para recuperar lo perdido durante la reforma. 

Los Científicos desempeñaron un papel importante en la política. éste no era un 

partido polit1co n1 estaba hgado al dictador. era una camarilla oligárquica 

compuesta por representantes de la burocracia. terratenientes. latifundistas. 

comerciantes y parte de la 1ntelectualldad y presumian de emplear métodos 

c1entíf1cos para administrar el Estado No eran más de veinte los científicos 

importantes y los d1ng16 Manuel Romero Rubio y lo sustituyó José lves Limantour. 

los m1emoros de ésta camanlla despreciaban al pueblo. principalmente a los 

indígenas. a los que consideraban una raza atrasada 

Gu11iermo tlor1s Margadant. acerca de éste periodo de la h1stona de 

Mex1co opina que De 1876 a 1911. México Vfve de nuevo baJO un despotismo 

1lustraao hasta nace poco oa<>tante desacreditado pero desde mucnos puntos de 

vista comparable al rcg1n1en de los n1e1ores Borbones·· 1 ~Con el régimen d1ctatonal 

ae Por11rio Diaz. se dice que ex1st1ó estao1ildad polit1ca. que la 1nvers1ón extranjera 

1nvaa10 a México lo que provocó un crec1m1ento económico al representar dicha 

1nvers1on extranjera et 77 °/o ael total ae los capitales que se invenian en México 

E1 mismo Guillermo Flons MargadanL 1nd1ca respecto a la legislación penal 

ae esta epoca. que El CódfgO Penal del O F de 1871. fue rnodfficado varias 

veces ba10 el porfinsmo < 26 de mayo de 1884; 22 de rnayo de 1894; 6 de junio de 

1896 5 ae sept1en1ore de 1896. B de diciembre de 1897; 13 de diciembre de 

7897) Aaemás. el 2ú de 1umo de 1908, se estableció Ja pena de relegación en el 

derecho penal d1stntar i::.::i 

t 1 / 1111..; '' .\flf. ;.'\/).'\ ,., ~ (iu1llcr11u• F ¡,,,, . .,.¡uc ('"''"la ¡¡,,,f' ... ,,, tl••l /)~·rcf""h" \lr••ºl(O•lo EdrlClnal 
¡ . ..,,-11,• .. : \"°'~ \·,.1··-"·"" '.\•:'-.\·-<.' 1•1'1~ P:11.~ ¡,.,:.r. . 

/h;..J,:111 l'.1~·. / •J_' 
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La Revolución de 191 O comenzó a gestarse desde la reunión del Congreso 

LiberaL De aquí salieron los precursores del movimiento que desde Estados 

Unidos mandaron manifiestos que propiciaron huelgas Entre los movimientos de 

descontento que precedieron a la Revolución Mexicana, son muy importantes los 

de Acayucan, encabezado por Hilario Salas en 1906 en contra de los abusos de 

los Romero Rubio, parientes de Diaz; los realizados en Vacas y Viesca. Coahuila, 

y Palomas, Chihuahua. en 1908. Todos éstos movimientos fracasaron, 

probablemente. porque fueron prematuros. 

En 1910. Valladolid. Yucatan. fue teatro de graves sucesos, sus habitantes 

encabezados por Miguel R Ponce y por Claudia Alcacer. se apoderaron de la 

población y asesinaron al Jefe político Luis Felipe Regll y tomaron la plaza. que el 

gobierno pudo recuperar después de una terrible batalla 

Por otro lado. Gabriel Leyva luchó en S1naloa. aunque solo unas semanas 

porque al ser aprehendido lo pasaron por las armas. Para el año de 191 O el 

régimen porímsta ya era 1nsoponable para el pueblo mexicano. porque todas las 

proh101c1ones e lnJUSt1c1as que aurante éste régimen se dieron. propiciaron la 

revoluc1on oe 1~1u 

1 ras ta reelección de Porí1no Diaz. en 191 O, comienza una lucha por la 

11oerac1on de la 01ctaaura. conocida como la Revolución Mexicana. que fue un 

levantamiento social que cobró miles de vedas. encacezado por Francisco l. 

fv1aoero apoyado por Doroteo Arango y Pascual Orozco, que iniciaron el 

mov1m1E:nto armado Durante el período h1stónco que comprende la Revolución 

Mexicana no aparece ninguna nueva legislación penal ni reformas a Ja ya 

existente y se sufre ae una gran estabilidad polit1ca, en donde el poder es la 

f1nalloao. aspirándose a la soberania. 

De la coo1f1cac1ón penal de ésta época, Gustavo Malo Camacho, refiere 

que En el año de 1903. se integró una comisión revisora del código penal que 
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presidió Miguel S. Macedo. quien presenta un proyecto en 1912. Éste no implicó 

mayores cambios respecto del ordenamiento de 1871"'51 

Se sabe así. que en 1912. encontrándose el país aún en tiempos de 

Revolución. se estableció una comisión que formularia una propuesta para 

reformar el Cód1~0 Penal de 1871. de dicha comisión Miguel Ángel Cortés, refiere 

que ··una nueva com1s1ón presidida por don Miguel S Macedo. presentó un 

proyecto de reformas al Código de 1871. no habiéndose reconocido legalmente en 

v1nud de que nuestro país se encontraba ba10 ta convulsión 

revo/uc1onana·· 1!:~-M1quel S Macedo. formaba parte del Qrupo de los c1entíf1cos. y la 

com1s1ón que presidia tenia la m1s1ón de llevar a cabo un m1nuc1oso estudio de la 

leg1s1ac1ón penal vigente Como se 1nd1có. dicha revisión se terminó en el año de 

1812 sin que pua1era plasmarse. en razón del momento h1stónco que pasaba el 

pais iéz Revolucron 

2.5. EPOCA DEL MEXICO CONTEMPORÁNEO. 

Después ae la sangrienta Revolución. triunfa la alianza Carranza-Obregón. 

después ael estrago social. económico. polittco y jurid1co que causa el 

1evantam1ento. el camino era prop1c10 para la formulación de una nueva 

Const1tuc1on 

A 11na1es ael año de 1916 los revoluc1onanos se reunieron en el Estado de 

Oueretaro para reformar la Constitución de 1857 Finalmente decidieron redactar 

una nueva Const1tuc1ón. pues las circunstancias de México en ese momento, eran 

muy diferentes a las que habia en tiempos de Juárez. cuando se hizo la 

Const1tuc1ón ae 1851 En el año de 1917 el Congreso Constituyente de Querétaro. 

estanao en la Pres1aenc1a Venust1ano Carranza. expide la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 

'.1'\.\CIC .... _ ... , .... <.\\(\ '•11'-\:l'P ¡1 •.•. ,.,,,,,,.,.11,1/\J.· .. · .. ,111•• ,,,. ,.,, P;lglh1 
1 1 1¡; 1 t-.. l!i \Ht~ \ '\l!;:u ... ·I ·'\11.~· ... ·I /J,., .•. , hu¡•,.,,,,¡ <>r < ·lf l•ag ·~ 
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Venustiano Carranza. tuvo escasa influencia en el contenido de la Carta 

fundamental de rv1éxico Como se sabe. esta Constitución fue promulgada el 5 de 

febrero de 191 7 Surge entonces. la Constitución de 1917, que nos rige 

actualmente y que constituyó sin lugar a dudas una novedad en su tiempo, por su 

contenido. 

Se incorporaron ideas de todos los grupos revoluc1onarios, retomó las 

i1oenades y los derechos de los ciudadanos e ideales democrát1cos y federales de 

la de 1857 Reconoc1ó los derechos sociales. corno el de huelga y el de 

orgarnzac1ón de los traOaJadores, el derecho a la educación y el derecho de la 

nación a regular la propiedad privada de acuerdo con el interés ae la comunidad, 

oonde sooresale el otorgam1ento de garantias 1nd1v1duales En dicha Constitución, 

su articulo 39 al igual que 1a de 1857. se establece lo relativo a la soberanía de 

nuestra nación. gran aspirac1on del pueblo mexicano. y dicho articulo establecía 

que la sooerania nacional reside esencial y ong1nanamente en el pueblo mexicano 

iJO' lo que roao poaer púol!co provenia del pueblo y se creaba para beneficio del 

:n,s:no 

Se seguia con un pr1nc1p10 que hasta la fecha prevalece. que se refiere al 

necno ae que e1 pueblo tiene en rodo tiempo el 1nallenable derecho de alterar ó 

rnoaJf1car la forrna de su gobierna. reiterando que nuestro pueblo mexicano, 

cuanao así lo desee. puede adoptar válidamente una forma de gobierno diversa a 

,¿,actual 

As1m1smo en el articulo 40. de dicha Constitución de 1917. se establece la 

forrna estructural que adoptaria el Estado Mexicano. manifestando que la 

vo1t1nraa ae1 pueblo meMcano era la de constituirse en una República 

reoresenrauva. democrauca, federal, que se componia de Estados Ubres y 

sooeranos en todo Jo concerniente a su administración interna. pero que estaban 

un1aos en una Feaerac1ón a través de un Pacto Federal. 
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La división de poderes la encontramos establecida, en los articulas 41 y 49, 

de ésta Carta Magna de 1917, ya que ellos nos hablan de los poderes, por medio 

de los cuales ejerce la soberanía el pueblo. Al respecto en el articulo 41, se 

estableció que el pueblo ejercía su soberanía por conducto de los poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos. y por los de los Estados, en Jo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos establecidos tanta en la 

Const1tuc1ón federal, coma en las particulares de los Estados. las que en ningún 

caso pueden contravenir las estipulaciones del Pacto Federal 

F-'or su parte. el articulo 49 de la Const1tuc1ón de 1917. se relacionaba con 

los Poderes de la Unión referidos en el mencionado articulo 41, que establece que 

el Supremo Poder de la Federación se d1v1de para su e1erc1c10, en tres poderes 

denominadas Poaer Leg1slat1vo, Poder E¡ecut1vo y Poder Jud1c1al Se estableció 

además que en ningún caso se puede reumr dos ó mas de éstos Poderes en una 

persona 6 corporación. n1 depositarse el leg1slat1vo en un 1nd1v1duo 

Por lo que hace a las partes integrantes de la Federación el articulo 43 de 

a1cna Const1tuc1ón enl1sta a los siguientes los Estados de Aguascahentes, 

Can1pecne. Coanu11a. Colima. Chiapas Chihuahua. Durango. Guanajuato, 

Guerrero H1aa1go. Jalisco. Mé><.1co. M1cnoacán, More/os. Nayant. Nuevo León, 

OaAaca f-'ueola. Queretaro. San Luis Potosi. S1naloa. Sonora. Tabasco. 

Tamaul!pas Tla.-.cala. Veracruz. Yucatán. Zacatecas. D1srnto Federal, Terntorio 

ae Quintana Roo. o sea vemuocho entidades federativas, un terntorio y un Distrito 

Federal 

La Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanas, promulgada en 

Ouerétaro en el año de 1917, previno lo relativo al proceso por el que debía pasar 

la formación de una ley. En el articulo 71 de la Constitución del 1917. se 

estableció la facultad de iniciar leyes o decretos, tal articulo indica que la misma 

era competencia del Presidente de la República, Diputados y Senadores del 

Congreso de la Umón y las Legislaturas de /os Estados. 
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De igual forma en el citado articulo 71, se establece que: las iniciativas 

presentadas por el Presidente de la República. por las Legislaturas de los Estados 

o por las 01putac1ones de los rnismos. pasarán a comisión y las propuestas que 

presenten los Diputados o Senadores. se deben sujetar a los trámites designados 

en el Reglamento de Debates 

El aniculo 72 de la citada Constitución, establece el procedimiento que 

debe seguir la propuesta de ley para ser formalmente ley, señala en su primer 

parrafo que los proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 

a1gunas de las Cámaras. se discutirá sucesivamente en ambas, observándose el 

Reglamento oe Oeoates sobre el proceso de discusiones y votaciones. 

En el 1nc1so (a). se estaolece la pos1b11tdad de que la propuesta de ley, 

fuese aprooaaa tanto por la Cámara de origen. la camara revisora y el Ejecutivo. 

en cuyo caso el E1ecut1vo lo puo/lcara 1nn1ed1atamente 

En e1 1nc1so (0) se prevé la pos1bll1aad de una aceptación tácita de todo 

proyecto por parte ael EJeCut1vo. en caso de no hacer observaciones. 

estaolec1enao que se reputa aprobado por el Poder E1ecut1vo, todo proyecto no 

aevuelto con oosetvac1ones a la camara de su ongen. dentro de diez dias útiles; a 

no ser que cornenoo esre término hubiere el Congreso cerrado o suspendido sus 

sesiones. en cuyo caso, ia devolución debera hacerse el pnmer dia útil en que el 

·.=ong1eso este reumdo 

Por su pane en el 1nc1so (C ). establece lo relativo al procedimiento a seguir. 

en caso ae que la in1c1at1va fuese desechada total o parcialmente por el Ejecutivo, 

en cuyo caso sera devuelto. con sus observaciones a la Cámara de su origen_ 

Ocoera ser d1scut1do de nuevo por la Cámara y s1 es confirmado por las dos 

rerceras partes del número total de votos, pasará otra vez a la CiJmara reV1sora, 

en la cual de ser aprobado por Ja misma mayoría, el proyecto sera ley o decreto y 

volverá al E1ecut1vo para su prornulgac1ón 
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Por su parte en el inciso (d). se establece lo relativo al procedimiento a 

seguir, en caso de que la iniciativa fuese desE!chada totalmente por la Cámara 

revisora, en cuyo caso volverá a la de su an"gen con las observaciones que 

aquella le hubiese hecho 

S1 eAam1nado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los 

miembros presentes. volverá a la camara que lo desechó, la cual lo tomará otra 

vez en consideración, y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al /Ejecutivo 

para los efectos de su publicación. pero si lo reprobase, no podra volver a 

presentarse en el mismo período de sesiones 

El inciso {e). regula to relativo al procedimiento a seguir en el caso de que 

1a Cámara revisora aesechara en pane modificara o adicionara la iniciativa. pues 

ia nueva d1scus1ón de la e.amara de su origen versará únicamente sobre lo 

oesecnaoo o soore las reformas o adiciones. sin poder alterarse en manera alguna 

iOS a11ico1os aprooaaos 

E:.n caso ae que 1as aa1c1ones o reformas hechas por la camara revisora 

ruesen aprooaaas por 1a 1nayoria aosoluta de los votos presentes en la Cámara 

ae ongen se pasará coao el proyecto al E1ecut1vo. para su publicación Si las 

ae11c1ones o 1eformas necnas por la Camara revisora fueren reprobadas por la 

mayoría ae votos en la CBmara de su ongen. volveran a aquella para que tome en 

cons1ae1ac1on ias razones ae ésta. y s1 por mayoría absoluta de votos presentes 

se desecnaren en ésta segunda rev1s1ón d1cnas ad1c1ones. o reforrnas. el proyecto. 

en 10 que naya sido aprooado por ambas Cé!lmaras. se pasará al Ejecutivo para su 

pdo/tcac1on 

S1 ta ca mara revisora 1ns1st1ere, por la mayoria absoluta de votos presentes, 

en C11chas ad1c1ones o reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino 

nasta el siguiente periodo de sesiones, a no ser que ambas Cárnaras acuerden, 

por 1a n1ayoria absoluta de sus miembros presentes. que se expida fa ley o 
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decreto sólo con los aniculos aprobados. y que se reserven los adicionados o 

reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes. 

En el inciso (f). se establece que para Ja interpretación, reforma o 

derogación de las leyes o decretos. se deben de obsetvar Jos mismos trámites 

establecidos para su creación de Ja ley 

En el aniculo (9) se 1na1ca que la 1rnc1at1va ae ley. se deja en rezago si es 

aesechada por la Cámara de su ongen. y no se puede volver a presentarse en las 

sesiones del arlo Por su parte el 1nc1so (h), refiere que la formación de las leyes o 

aecretos puede .::ornenzar 1nd1stmtamenre en cualqwera de las dos Cámaras, con 

e.•cepc1ón ae los proyectos que versaren sobre empréstitos. contribuciones o 
impuestos o soore reclutarn1ento oe tropas. tos cuales deberan discutirse pnmero 

en la Cán1ara de D1putaaos 

El inciso (1) refiere que las 1n1c1anvas de 1ey o decreto. se deben discutir 

preferenren1ente en la Cámara en que se presenten. a menos que transcurra un 

rnes aesae qiJe se pasen a la Con11s16n dictaminadora sin que esta rinda 

a1cta1nen. pues en tal caso el mismo proyecto Cíe iey o decreto puede presentarse 

y diSCU[l!Se en Ja Otra C.3mara 

Finalmente el 1nc1so (J) refiere que e1 E1ecut1vo de la Unión na puede hacer 

ooservaciones a las resoluciones ael Congreso o de algunas de tas Cámaras, 

cuando e1erzan funciones de cuerpo electoral o de 1urado, lo misma que cuando Ja 

Carnara ae D1putaaos aeclare que deoe acusarse a uno de los altas funcionarios 

ae 1a i=eaerac1on por aé/Jtos oflc1a1es 

En esta Const1tuc1on oe 1817. el Congreso ae la Unión se entiende como el 

órgano 01v1d1do en dos Cémaras. la de Diputados y la de Senadores, en que se 

aepos1ta el Poder Leg1slat1vo En el aniculo 73 de ésta Constitucional federal de 

1917 se establecen las facultades del Congreso de la Unión. y en su fracción 
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XXI. indica que tiene la facultad: Para definir los delitos y faltas contra la 

Federación y fijar tos castigos que por ellos deban imponerse 

Por su parte dispone el Titulo Séptimo, llamado Prevenciones Generales. 

en el articulo 124 de la citada Constitución de 1917, que las facultades que no 

estdn e.-...presamente concedidas en esra Consmución a los funcionarios federales. 

se entienden reseJVadas a los Estados. pnnc1pio que a la fecha se mantiene 

vigente 

Del análisis ae los articulas 73 y 124 se desprende que dicha facultad está 

1Jm1taaa a que se afecte a la Federación. no así. s1 afecta los intereses de una 

ent1aaa federativa. por lo que al no otorgar expresamente la facultad de establecer 

ae11tos o faltas contra los intereses ae los Estados. es claro que establecerlas 

corresponae a estos mismos Por lo que cada entidad. en razón del sistema de 

feaeral1zac1ón. canto con la tacu1taa ae e:-:pedtr su propia ley penal 

Esto en función ae que las facultades que la Constitución otorga para 

e1doorar formalmente leyes y que como se e."'pl1có proviene del principio que 

consagra el anicu10 124 ae la Le;• funaamental a1 1na1car que aquellas facultades 

Qu~ no nan s1ao reservaaas a las autonaaaes feaerales se entenderán reservadas 

¡_·~'á i.::::~ en11aaaes feaerat1vas 

Es importante no peraer ae vista que las entidades federativas. al 

promu1gar su propia coa1f1cacton penal sólo pueae tener efectos y aplicarse dentro 

a.,...1 1err1tono de la ent1aaa. as• 10 u1a.ca la fracción 1 del aniculo 121 de la cítaaa 

C.c·nst1tui:•on ae 1811 que a1ce que las leyes ae 1os Estados sólo cendran efectos 

"'-•!-· st1 ptop10 terntono y por cons1gwente. no poaran ser obllgatonas fuera de él 

BaJo éste régimen const1tuc1onal. de la Cana Magna de 1917. en 

sept1emore ae 1929 Em11to Pones Gil exp1d1ó un nuevo Código Penal, así lo 

1nd1ca Miguel Angel Cortés. al decir que "Al reaparecer la tranquilidad, el 
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Presidente de la República Ernilio Portes Gil, expidió en septiembre de 1929 un 

nuevo Código Penal. Este texto legal, formado por 1233 Articulos" 153 

Ésta cod1f1cac1ón penal. fue mejor conocida como Código Almaraz. tuvo una 

v1genc1a que duró ael 15 de diciembre ce 1929 al 16 de septiembre de 1931; éste 

Código Almaraz derogó el Código Penal de 1871. 

Respecto a la tendencia 1aeológ1ca que tomo el referido Código, Malo 

Camacho. señala que éste estaba 1níluido por el positivismo criminológico 

sostenido a ;1nes del siglo anterior que intentaba depuradamente llevar a la 

practica e1 pensarn1enro y 1as enseñanzas de Fern y Garófalo. perdiendo de vista 

quP. e1 n1arco n1sionco con su contentdo ae fllosofia social y político, era 

cornntetan10nte d1sr1nro··.':i..1 

Y es asi como. surge ésta cod1f1cac1ón penal. que como lo refiere el citaao 

autor 110 cump1ia con la:; necesidades y las expectativas del momento por el que 

atravesaoa ntJestro país pues ya se contaba con una tranquilidad y estabilidad, 

p10p1C12: para 2:V2tnza1 aUn n1ás en el i3rnbtl0 penal 

Li m1srr10 Ma10 Camacno refiere respecto del contenido de éste Código 

que Las Sñ'1nones que as1 h1eron cat1fJcaaas para sustituir la denominación de 

pen~s no ref;e1aron ona panicular sevendad y la segregación, como se 

c-="nor111no a 'ª rms1on ooservó un má0:1mo de 20 años También incorporó el 

L 1 Coa.go Penai ae ·1929 entonces al igual que el de 1871, mantuvo la 

p<::!'na rria-•ma ae pns1on en 20 años. y en cuanto a la corriente ideológica seguida, 

se 1nc1tna ~·a no en la Escueta cli:ls1ca. sino en la Escuela Positiva. con la cual por 

cierto no cumpl1ó integramente los postulados de la misma. Opina sobre la 

lh, •. f. "' "·~· • "'· : : 
'·' ._, 1 1 1 "'l.'., "'l.t 1t1' <. ,., ... \~1~n fl,·•···~ 1, .. !'1••111! .\/t·,·1t "''·"· < •1• < ·11. P-.ig. \<~1 

i¡,.~1 •. :111 f'.11· ¡, ·-'· '". 



tendencia que siguió ésta cod1f1cación penal del año de 1929. Celestino Porte 

Pettt. refiere que· .. El Código Penal de 1929 tiene 1 228 artículos y 5 transitorios y 

no realizó integralmente los postulados de la Escuela Positiva por: a) obstáculos 

de orden constitucional. y b) errores de carácter técn1co"'50 

Este Código Al111araz. como se diJO tuvo una v1genc1a que duró hasta el 16 

ae septiembre de 1931 ésto en función de que el mismo no estaba cumpliendo 

con el objetivo de prevención de deluo. ademas de que los principios tomados en 

él tenian errores de car.écter técnico por lo que de inmediato se dio el país a la 

tarea de tener que crear una nueva 1eg1slac1ón penal 

Nos 1nd1ca. Miguel Angel Cortés. que ··En 1931. el mismo Portes Gil 

deterrmnó la elaoo1ac16n de un nuevo Cóa·1go Penal La comisión. integrada por 

Alfonso Te1a Zabre (Presidente) Lws Garndo. Ernesto Garza. José Angel 

Ceniceros. José Lópe: Lira y Carlos .4ngeles ''.·-

El dia 1 f ae sept1emore ae 1 831 comenzó a tener v1genc1a el Código Penal 

para el D1stnto Feaera1 y Territorio~ Feaerales en f\/latena de Fuero Común y para 

toaa la RepU011ca en tv1ateria r.Je Fuero F-eaeral promulgado por el Presidente 

Pascual Ort1z Rucio e1 13 ae agosto ae 1931 y puo1tcaao en el Diana Oficial al día 

s1gu1ente E1 refenao Coa1go Penal constaoa ong1nalmente de 400 articulas y 

prevenia la pr1s1on n1awuna ae veinte anos incorporó las 1nst1tuc1ones Juridicas del 

correcc1ona11smo la l1nertaa preparatoria. ia conmutación y sustitución y la pena 

de niuenc 

Respecto a la tenaenc1a e 1nnovac1ones que seguia y contenía éste Código 

Penal ael ano 1 St.31 Canés ma1ca que Este con1unto de leyes penales, que no se 

su1etó m a la Escuela C1ás1ca n1 a la Poswva (con mayor inclinación a esta última), 

esraolec1ó vanas 1nnovac1ones amplió el art:J1tno 1udic1al en la aplicación de la 

'"' 11111 ,.,. 111 1 ·.'\.'-Jl.'\.l 11."\I' 1 .. r._ ... I•"•' ';"·"''""',.,,, ... d·· lo 1•,,..,,. ,;,.,,,.,..,,¡,/<·l l.tt•,..•<lt,_._!_•t·n~~ <J¡•. 

f tH~/I '/ll \HI~·\ '\Tr¡~u~·l \111· ..... 1 :1, ,., ,,.,. ;•, 11.1.' ''l' '11 l'aµ •• 
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pena, desapareció el catálogo de agravantes y atenuantes, la acción de 

reparación del daño exigible al responsable se limitó en su ejercicio al C. Agente 

del Mm1ster10 Público. desaparecieron 

ercerera· ''-~ 

las diversas formas de tentativa, 

Los articulas 39. 40, 71 y 124 constitucionales, no han sufrido ningún tipo 

oe reformas. n1 ad1c1ones conocidas hasta la fecha en que se elabora el presente 

traba10. por lo que aún se mantiene en vigor la redacción original que los mismos 

nan tenido desde la Constitución de 1917. 

Por su parte el articulo 41. si ha sufrido vanas reformas. Una de ellas. de 

dto por decreto de fecha 6 de diciembre de 1977. durante el gobierno del 

Pres1oente de la República José López Portillo que reformó éste articulo, en lo 

relativo a los partidos políticos y los procesos electorales 

Igual fmal1daa tuvieron las reformas hechas al referido artículo. por Decretos 

ae 6 oe aorn oe 1990. 3 de septiembre de 1993. 6 ae abril de 1994 y 22 de agosto 

oe 1 Y~6 cuyas reformas versaron soore temas. tales con10. partidos políticos, 

materia electoral asi como el planteamiento de que ta renovación de los Poderes 

Leg1slé1t1vo y Ejecutivo se haria mea1ante elecciones libres y conforme a las 

oases que este mismo precepto establece 

E1 articulo 72 Const1tuc1onal. sólo ha sufrido una reforma. y fue durante el 

gooierno ae Alvaro Obregón. por Decreto de 24 de noviembre de 1923. en el que 

se estao1ec1ó que se reformaba el 1nc1so J cuya redacción quedaría de la 

s1gu1ente forma ·E1 E1ecunvo de la Unión no puede hacer ooservaciones a las 

reso1uc1ones de1 Congreso o ae alguna de las Cámaras. cuando e1erzan funciones 

ae coerpo e1ecrora1 o ae 1urado. lo mismo que cuando la Cámara de Diputados 

oeclare que debe acusarse a uno de los altos func1onanos de la Federación por 

de11tos of1c1ales 

~ • \. 11 l 
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Tampoco podrá hacerlas al decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias que expida Ja Comisión Permanente." '5~ 

Por lo que hace al aniculo 73 Constitucional, éste ha sufrido muchas 

reformas, en sus diversas fracciones, pero especificamente la fracción XXI, que es 

la alusiva a la competencia legislativa en materia de normas jurídicas penales, 

solo se conoce. que ha sufndo una reforma en el año de 1996. 

Por Decreto de fecha 3 de 1ullo del año 1996. la fracción XXI. del articulo 

73 Const1tuc1onal fue reformada. y se le ad1c1onó un segundo párrafo. Según la 

reforma al citado anículo. se 1no1có que su redacción quedaría de la siguiente 

forma · Art 7 3 -El Congreso t1ene facultad 

><.::x.·1 - Para estaa1ecer los de/Jtos y faltas contra la Federación y fijar los 

castigos que por ellos deban imponerse 

Las autondades federales podrán conocer también de los delitos del fuero 

cornUn cuando éstos tengan conexidad con delitos federales"160 

Como ya se 1nd1có el anicuto 124 de la citada Constitución de 1917, no 

na sufrido reformas hasta la fecha. por lo que su texto se mantiene con la 

reaacc1on original. la cual dice Las facultades que no están expresamente 

concedidas en esta Constitución a los func1onanos federales, se entienden 

resen.ladas a 1os Estados 

Consecuencia de lo anterior es que al igual que en la Constitución de 1917. 

1a Const1tuc1ón Federal actual, establece un principio de competencias entre la 

Feoerac1ón y las entidades federativas. asi. se da una facultad implícita a los 

Estados. en lo referente a la legislación en materia penal. por delitos del fuero 

común. al no otorgar expresamente la facultad a la Federación, para establecer 

oe11tos o faltas contra los intereses de los Estados, por lo que aplicando ta misma 

1 •"'""'" '~,,,..,.,¡ "·· 1,, l·.-d,.,..,,, ,,.,, ~_, <l1..· r•P' 1..:111~r1..· t..J1..·I a11o l ''~l To1110 XX\-' .'1t11ncro 711 
f 1;,u·1,, e 'Ji•,,¡/ .f •. /11 ¡.,.,/l'n11 '"" ''-k .1uhu del ~11'0 l'>'.lh ·ruino IJXI\.' Ninncro ;\ 
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regla de la Constnución de 1917. tal facultad corresponde a los Estados 

integrantes de la Federación. 

En la actualidad. cada una de los 31 entidades de la República Mexicana, y 

el Distrito Federal. cuentan con su propia legislación penal. Esto. como se explicó, 

en razón de las facultades implícitas que la actual Constitución otorga a las 

entidades federativas para elaborar formalmente sus leyes penales. y que coma 

se desprende del pnnc1p10 consagrado en el artículo 124 de nuestra Ley 

fundamental. s1 aquellas facultades no han sido reservadas a la autoridades 

federales. se entenaeran reservadas para las entidades federativas 

No deoe peraerse de vista que. de igual forma que la Constttuctón de 1917. 

la ley fundamental actual previene en la fracción 1 del articulo 121. que las leyes 

de los Estaa·os sólo tendrán efectos en su propio ternrono y. por cons1gwente. no 

podriin ser ohl1gatonas fuera de ellos Por lo que no puede aplicarse la legislación 

de un Estaco en territorio de otro. asi como también es importante diferenciar la 

leg1s1ac1ón penal ael fuero comün. con la del fuero federal 

Aunque no se desarrollará en el presente capitulo. sino en otro posterior. es 

necesario mencionar el tema de la elaboración del nuevo Código Penal para el 

01str1to Federal mismo que tiene como antecedente, un decreto publicado en el 

Diario Of1c1al de la Federación en fecha 17 de mayo de 1999, por medio del cual 

se moo1f1co el nombre del Código Penal para el Distrito Feder~I en Materia de 

Fuero Comün y para toda la República en Materia de Fuero Federal. quedando 

como Código Penal Federal El 3 de JUllO del año 2002. la Asamblea Legislativa 

aprobo por unan1m1dad el proyecto de decreto que contiene el nuevo Código Penal 

para el 01stnto Feoeral 

La publ1cac1ón de dicha ordenamiento penal para et Distrito Federal se 

realizó el oia 16 de 1ulio del 2002, y comenzó a tener vigencia en el Distrito 

Federal oesae el 13 de noviembre del 2002. 



CAPITULO 111 

LA FORMA ESTRUCTURAL DEL ESTADO MEXICANO Y 

LA DIVISIÓN DE PODERES EN MÉXICO 

3.1. SOBERANÍA NACIONAL Y FORMA DE GOBIERNO. 

La palabra soberanía. proviene etimológ1camente del latín. super y omn1a. 

las cuales s1gnif1can sobre todo poder. La soberanía es def1n1da como la facultad 

que tiene el pueblo para darse sus propias leyes y de autodeterm1narse. de 

establecer la forn1a pol1t1ca que mas le convenga al propio pueblo es también 

1mprescnpt1ble inalienable e 1nd1v1s1ole La soberania reside onginanamente en el 

pueblo que la e1erc1ta a traves ae 1a representación El sufragio universal es base 

de la representación nacional y se reserva a los ciudadanos ongmanos del pais 

Ya Juan Jacobo Rousseau como se vio antenormente. habia definido a la 

soberanía y decía que la rn1sma era el e1erc1c10 de la voluntad general 1nd1v1sible 

e 1nal1enable porque la votuntad es general. y la declaración de dicha voluntad 

constituye un acto de soberanía y es ley 

La soberanía es el supremo poder de mando en una sociedad y en un 

s1sterna político determinado Ninguna nación tiene derecho para impedir a otra el 

uso libre de su soberania pues ello 1mpl1caria una v1olac1ón de la misma. El titulo 

de conquista no puede leg1t1rnar a los actos de la fuerza. el pueblo que lo intente. 

debe ser obligado asi sea por las armas a respetar el derecho y poder soberano 

de las demas naciones El pueolo e! terntono y Ja soberanía. se vuelven 

elementos const1tut1vos del Estaco como ordenamiento 1urid1co. 

La soberanía le pertenece al pueblo y emana de él, pero no puede 

ejercerse s1110 bajo las formas y dentro de los limites que fija la Constitución 

Política creada para regir al mencionado pueblo. en un determinado territorio y en 

un determinado tiempo 
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Viniendo ahora al caso ae México. nernos oe tomar en cuenta todos los 

principios. reflexiones y datos h1stóncos que hasta aqui. hemos expuesto para 

apreciar y valorar la vida polit1ca por la que ha atravesado nuestro pais 

Como se señaló en el capitulo anterior. la evolución de la soberania en 

México. comienza desde los Elementos Const1tuc1onales de Ignacio López Rayón. 

en donde se nablaba ya de una soberania. misma que dimanaba inmediatamente 

del pueblo. pero que se depositaba en la persona del Rey de España. don 

Fernanao VII 

Más tarae Don José María Morelos y Pavón con sus Sen11rn1enros de la 

Nación, y opon1endose a la postura de López Rayan. en su punto quinto estableció 

que la soberania a1manaoa 1nmea1atamente del pueblo quien la aeposuaba en 

sus representantes d1v1-:i1enao los poaeres de ella en Leg1slat1vo. EJeCut1vo y 

Jud1c1ano En d1cno punto. se tocaoa ya el tema de representación. del cual 

hablaremos más adelante Ya en 1a Const1tuc1ón oe Apatzmgán ae 1814. se 

definía a la sooerania como la facu1taa de d1crar leyes y establecer la forma de 

goo1erno que rnás conv1mer-a a los intereses de la nación. m1sn1a que era 

11nprescnpt1DJe mena¡enable e ind1v1s1nle 

Marntestandose en dicho docurnento. claramente la influencia de las ideas 

ae Rousseau. quien como ya vimos planteaba en su ideario. la voluntad general y 

que ta soberanía no era de ninguna forma enajenable, prescriptible o divisible. 

Después de la Const1tuc1ón de Apatz1ngén de 1814. siguió la Constitución de 

1824. en la que se adopta para su gobierno un sistema federal dividiendo el 

terntono me .. •:icano en Estados Libres y Soberanos en su ámbito interno. 

Ésta s1tuac1ón duro solamente hasta 1836. cuando surgió el periodo 

centralista con las Siete Leyes Constitucionales. las cuales se inclinan entonces 

hacia un régimen de Estado Centralista, desapareciendo los Estados Libres y 

Soberanos. y surgiendo los departamentos. 
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En el Estado centralista n1ex1cano. al convertirse los Estados en 

aepanamentos. los mismos perdieron su soberania y autonomia. y la palabra 

soberanía no era aplicable. pues en el régimen que vivió Mé.x1co en éste periodo. 

no existia tal El concepto sooerania resurgió en México. hasta 1857. con la 

creación de una nueva ley funoamental 

La Const1tuc1ón de 1857. en su aniculo 39. establece lo relativo a la 

soberania de nuestra nación. y referia que la soberania nacional res1dia esencial y 

ongmanamente en el pueblo Ello 1mpllca que toao poder públtco se 1nst1tuye para 

su benef1c10. que puede alterar o rnoa1f1car su forma de gobierno en todo tiempo y 

que su voluntaa es constituirse en una Repúol1ca representativa y federal 

Años Oespues finalmente con la Const1tuc1án de 1917 que es la que 

actualmente nos rige se contemplo la misma idea que en su s1m1lar de 1857. con 

la n11sma oase 1aeolog1ca e 1nclus1ve textual. manternenaose intacta. acerca ael 

tema de la sooerania nacional Actualmente. y siguiendo los l1neam1entos de las 

Const1tuc1ones ae 1857 y 1917. la soberanía nacional en nuestro Estado mexicano 

reside esencial y or1g1nalmente en el pueblo y e1 mismo tiene en todo t1en1po el 

1na11enaole aerecno ae alterar o moa1f1car su forrna de goo1erno 

La Const1tuc1on Polit1ca de los Estados Unidos Mex!canos. actualmente 

vigente aesae 191 7 recoge el concepto de soberania de las que le antecedieron. 

así lo estipula el articulo 39 Const1tuc1onal que a la letra dice Anículo 39 la 

sooerania nacional reside esenetal y ong1nalmente en el pueblo Todo poder 

púol1co dimana del pueolo y se 1nst1ruye para oenef1c10 de éste El pueblo t1ene en 

todo ttempo el 1na'1ena0Je derecno de alterar o modificar Ja forma de su gobierno. 

Cabe destacar que el pnnc1p10 de organ1zac1án republicana en México. fue 

hecho suyo. por los integrantes ael Congreso Constituyente de 1916-1917 con una 

conv1cc1ón tal, que mantuvieron intactos. coma se manifestó antenormente, los 
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artículos 39 y 40 de la Constitución de 1857. relativos a la soberanía nacional y a 

la forma de gobierno 

Nuestra Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, como 

sabemos. ha sido desde sus orígenes motivo de una intensa discusión en los 

ámbitos polit1co. Jurídico y académico Ello. es enteramente comprensible si 

panimos de que la función esencial que ha cumplido la Carta Magna de nosotros 

los mexicanos. es ta construcción de nuestra 1dent1dad como un Estado nacional 

moderno y abierto a su continua actual1zac1ón La Constitución Polittca de los 

Estado~ Unidos Mexicanos ha sido. en pnmer lugar. el referente básico para la 

ed1f1cac1ón de nuestro Estado de Derecho 

En su perspectiva mas general ha sido un documer:ito normativo capaz de 

garantizar la v1genc1a ae las libenaaes. los derechos y las ob11gac1ones que 

fundamentan un modo ae convivencia pacifico tolerante y c1v11tzado Sin la 

Const1tuc1ón huo1era sido impensable el func1onam1ento del pacto que ha regido y 

regulado la 1nteracc1ón social y el desarrollo nacional hasta la fecha 

Esta funcionalidad se explica tanto por su teg1tim1dad de origen y el carácter 

ong1nal y avanzaao de sus d1spos1c1ones. como por el hecho de que estableció en 

sí misma. tos proced1m1entos para mod1f1car sus propios contenidos. es decir para 

reformarse 

La Const1tuc1ón General de la Repüblica que nos rige actualmente fue 

promuigada hace 86 años. aunque hunde sus raíces históricas en las 

Const1tuc1ones de 1824 y ae 1857 El hiio conductor de éstos tres documentos se 

puede detectar en el propósito compan1do por adoptar una forma de gobierno 

republicana. representativa. democrática y federal 

Ésta linea de continuidad obedece a los eternos anhelos, profundos del 

pueblo mexicano. que logró concretarlos históncamente a través de grandes 
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luchas y enormes sacrificios. que llevan tras de si un movirrnento de 

Independencia y una Revolución. Frente a sus enemigos internos y externos. el 

pueblo de México reafirmó la voluntad de constituirse en una RepUb11ca. no en un 

1mpeno; en una Federación de Estados Libres y Soberanos y no en un Estado 

centralista 

As1m1smo. dec1d1ó adoptar el sistema representativo para que los 

gobernantes no e1erc1eran el poder a nombre propio sino en representación del 

titular de la soberanía. con un carácter de tipo oemocri3t1co para que todos los 

mexicanos. por el hecho de serlo. gozaran oe 1gualdao en el a1sfrute de los 

oerechos polittcos Por el Juego de los anículos 39. 40 y 41 y sus concordantes. la 

Constitución actualmente vigente adopta soluc1ones en cuanto a 1as faunas de 

goo1erno posibles (monarquía o república). a las forrnas de rég11nen polit1co 

(Oemocrac1a o autocracia). a las formas de ordena1n1enro esrata1 \federalismo o 

unitarismo). y a las formas del poder del Esraao \dec1s1ón y equ111Dr10 de poderes1 

La forma estructural actual de nuestro Estado Mexicano. está def1n1aa y 

determinada en el Titulo 11. Capítulo l. aniculo 40 de la actual Constnuc1ón Polit1ca 

de los Estados Unidos Mexicanos. que refiere que por la voluntad ael pueolo 

mexicano la forma de gobierno en nuestro pais será una RepUbllca democrática. 

representativa y federal 

El citado precepto a la letra dice: Articulo 40. es voluntad del pueblo 

mexicano. const1twrse en una República representativa. democrática, federal, 

compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 

mrenor. pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta 

ie_v fundan1enrat 

Del articulo 40 constitucional transcrito, se desprende el régímen por el cual 

se gobierna nuestro país. de acuerdo a la voluntad del pueblo de México, sin 

embargo. es de suma importancia, antes de entrar a fondo al estudio de las 
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diversas formas de gobierno que ha adoptado el Estado mexicano, distinguir lo 

qué es el gobierno y una forma de gobierno. 

El término forma, en su s1gnif1cado más sencillo, alude al aspecto exterior 

de algo Sin embargo para que ésta palabra tenga significado. requiere de una 

pane complementaria. es decir. un objeto. que será def1n1do en su aspecto exterior 

en cuanto a su estructura o modo en que está constituido. 

S1 nos referimos al tipo de estructura u organización política que tiene algún 

Estado con respecto al e1erc1c10 de su soberania. se hablaria de forma de 

gobierno. como la s1tuac1ón en que se encuentra estructurado el poder de un 

Estado siendo relevante el cómo se e1erce el gobierno y en quién o quiénes es 

depositado su e1erc1c10 

Antes de explicar que es una forma de gobierno. es menester. explicar 

previamente que es el gobierno Luis Moral. define al gobierno. como ··et con1unto 

de órganos encargados de apllcar la política del Estado." 161 Para comprender lo 

que s1gn1f1ca el gobierno. debemos asimilar que éste. se conforma por un con1unto 

ae órganos. y que éste conjunto de órganos pertenece al Estado. y que por ende. 

01cnos órganos deben oe ser pUbllcos y que tienen como misión e1ercer el poder 

puot1co mediante los lineamientos que el propio Estado les marca. a fin de cumplir 

con las políticas o metas que el Estado ha planteado para el benef1c10 de su 

pueolo 

Por su pane Enrique Quiroz Acosta, define al gobierno como: .. el conjunto 

de los poderes públicos o de las instituciones públicas: por tanto, los órganos 

públicos ·· 1
ü:: El gobierno de un Estado, es ejercido por órganos o instituciones 

pt.Jbl1cas. pero es 1mponante adicionar que éstos órganos públicos, están dirigidos 

···1 l'.10R.h,,.\. \~.l\D\LLA. Lu10,, / 't"_,.._.< l1t• < .'"'""_tucrrn1eJ! Ec.11tonal f\.1c Gr.1'"' H'\\ 7'" Ed,ctOll ,,c,1co. D P 
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por titulares que son personas físicas. y que dichas instituciones u órganos son 

quienes imponen nonnas 1uridicas a los individuos gobernados. por lo que el 

gobierno está formado por los poderes públicos. constituyendo solo una de las 

partes integrantes que todo Estado debe tener. 

En la doctrina. se habla también de la palabra gobierno en dos diversas 

acepciones. una lato sensu. relativa a la soberanía que es e1erc1da por el Estado. y 

otra stncto sensu referente al mane10 admin1strat1vo. es decir al Poder E1ecut1vo 

En su sentrdo más amplio. el gobierno se aseme1a a la soberanía como 

parte integral del Estado y sin la cual hablar de un Estado sena 1mpos1ble en su 

sentido nias restr1ng1do se refiere el gobierno especif1camente al manejo 

ad1rnn1strat1vo que se t1ene en un Estado. para lo cual previamente debe existir. la 

d1v1s1on del poder soberano en la que aparezca el Poder E¡ecut1vo poder que por 

e)(celenc1a se le na encomendado la actividad de adn-urnstrac1ón 

Et gobierno es una parte integrante del Estado manifestada en una 

organ1zac1on conforrnada por todos los integrantes de la nación, quien ha dado la 

facultad de representarle y d1ng1rle. a través de un conjunto de órganos públicos, 

que tienen como m1s1on eiercer el poder pUblico. para beneficio del pueblo. y que 

son d1rrg1dos por personas fistcas 

El maestro Andrés Serra Ro1as. en cuanto a lo que es una forma y lo que es 

gobierno 1nd1ca que la forrna en general es la determ1nac1ón. expresión o 

cont1rmac1on e:...terna de los actos políticos. en otros términos. es la d1spos1ción, 

estructura o rnodo con10 se man1f1estan dichos actos El gobierno es la 

encarnación personal del Estado. que se man1f1esta por la acción de los titulares 

de los organos En general el gobierno se refiere al func1onam1ento general del 

Estado o con1unto de titulares de todos los poderes "'63 
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Explicado lo que es el gobierno. como el manejo o e1erc1c10 ael poder 

público. en lo referente a la adm1n1strac1ón. pasamos a explicar lo que es una 

forma ae gobierno Las formas de gobierno, dependen del modo de organizarse la 

autoridad suprema oel Estado. del órgano que cumple funciones de Jefe de 

Estado para person1f1car y representar al mismo hacia el extenor y hacia el 

interior. es decir las formas de gobierno se refieren al tipo de formación que uenen 

los órganos públicos esenciales del Estado. sus poderes y sus relaciones entre si 

Las formas de gobierno. entonces no son otra cosa. sino et tipo de 

estructura que en cuanto al gobierno se puede adoptar. en un determinado 

Estado. por lo que se alude a la forma en que se e1erce el poaer soberano ael 

Estaco Es 1nd1spensaole conocer la d1ferenc1a entre gobierno y forma de 

gobierno, por lo que Enrique Qu1roz Acosta. comenta acerca de éstas a1ferenc1as 

entre gobierno y forma de gobierno. que "El Gobierno es la escrucrura. son las 

1nsr1ruc1ones. es el con1unro de órganos estatales. mientras que las ;orrnas de 

Gov1erno son las mandesrac1ones en vu1ud de las cuales se organiza y se integra 

el poder pUbl1co. es aec1r. en el caso ae la ;orma de GoD1erno. se traca ae la 

formación de los ór_qanos del Estado. de sus poderes y relaciones · 16 
.. 

El gobierno se conforma por los órganos públicos dependientes del Estado, 

que están encargados de aplicar la polit1ca del Estado para beneficio del pueblo, 

mientras que la forma de gobierno se refiere a las d1st1ntas maneras en que se 

constituyen los órganos del Estado, los diversos poderes que en el Estado existen, 

asi como las relaciones que existe entre éstos poderes. Es importante, también no 

confunair el término gobierno con el término Estado. toda vez que debemos 

recordar que el gobierno es sólo uno de los elementos que integran el Estado, y 

cuya función es la dirección del Estado mismo. 

El Estado, es una organización juridico-polit1ca que reüne elementos 

esenciales para su existencia, como son el territorio, la población y la soberanía; 
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organizacíón que se justifica indudablemente, por el compromiso de garantizar a 

sus gobernados el máximo de seguridad. bienestar y paz social. Mientras que el 

Estado es un todo que abarca dentro de si al gobierno, a la población y al 

territorio, el gobierno es salo una, de las partes fundamental del Estado, sin la cual 

se pondría en duda la ex1stenc1a de éste último. 

Para diferencias entre el gobierno y el Estado, Francisco Porrúa Pérez. 

establece que ·'La palabra ····Estado .. designa la organización política en su 

con;unto. en su completa unidad formada por los diferentes elementos que la 

constituyen ··Gobierno· se ufl/1za para designar el conjunto de los poderes 

ptibl1cos " 16
:, El Estado. representa a la unidad completa, integrada por el pueblo. 

el terntcno y el goo1erno. dicho lo anterior. por ende. el gobierno representa solo 

una parte de ese todo que es el Estado y se encarga de la dirección del mismo. 

mediante el eJerc1c10 adm1n1strat1vo. como Poder Ejecutivo 

Se debe recordar que desde la anttguedad. se han mencionado diversas 

clas1t1cac1ones respecto a las formas de gobierno. baste recordar que Platón en su 

oora la RepUollca. nablaba de las a1versas formas de gobierno. considerando a la 

anstocrac1a. la 011garquia. la democracia y la tiranía. y al gran pensador griego, 

Aristóteles. quien c1as1f1có a las formas de gobierno en puras e impuras. 

Aristóteles consideraba que las forn1as de gobierno puras eran aquellas que 

aphcaban de forma rigurosa la 1ustic1a. aludia a las mismas como la monarquía. 

aristocracia y la democracia y as1m1smo consideraba a las formas impuras. que 

eran las que solamente tomaban en cuenta los intereses de los gobernantes y 

dentro de éstas consideraba a la tiranía. la oligarquía y la demagogia. 

Actualmente. en forma doctnnana e 1nclus1ve d1dáct1ca. se han clasificado a 

las formas de goo1erno, considerándose a las siguientes: la monarquía absoluta; la 

monarquia constttuc1onal, dentro de ésta. tenemos las monarquías puras y las 



monarquias parlamentarias. la República. dentro la cual tenemos el 

pres1oenc1al1srno y la parlamentaria y finalmente. la democracia, ya sea ésta 

directa o 1nd1recta 

En el pasado. en los paises que tuvieron el régimen monárquico. las 

de1daaes Jugaban un papel muy importante en la menta\1aad de sus respectivas 

sociedades. en v1nua de que la monarquía se fundaoa en la persona que detenta 

el poder. que era el Monarca o el Rey En esta perspectiva. a los monarcas o 

reyes. se les cons1aeraoa como personas d1\11nas es decir que representaban a 

Dios en la tierra por 10 que co1n.:nzaron a per1nanecer en este puesto ae forma 

v1tal1c1a y su trono lo transm1tian por nerenc1a a sus oescena1entes. de acuerdo a 

sus leyes o su costun1ore. ae¡anao e1 trono so1an1ente por causa de muene o por 

que se diera 1a aomcac1on ae1 trono por parte ae1 Rey 

Una monarquía es importante •:testacar que es una forma ae gobierno. y 

corno tal. es importante aef1n1r en quien o quienes es aeposttaao su e1erc1c10, por 

lo que en 1a monarqu1a ei gcb1erno está aepos1taao en L1n solo 1na1v1duo que se 

11ama Monarca o Rey 

La monarquta aosoluta. es aquella en la que el Rey o el Monarca. es el 

Un1co titular ae la soberania e1erc1enao1a en namore propio. de manera amplia 

como su namore lo 1nd1ca. es absoluta porque no existe nada sobre el Rey o el 

Monarca. es aec1r el poder esta concentrado en la persona del Rey, de hecho. 

prácticamente tos tres poderes 1rad1c1onales se concentran en la persona del 

Monarca o Rey, quien es el titular de la soberania y la ejerce en nombre propio 

aurante toda su vida 

En la monarquia absoluta. se cree que el Rey. es una d1vin1dad y que 

representa a Dios ante los hombres. por esa razón, de indole netamente religioso, 

se otorga tan grande poder al Rey, pues su persona se asemeja a Dios. Por lo 

tanto encontramos en la monarquía absoluta. características especiales. las 
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cuales son que el trono del Rey o Monarca, se sucede de éste a sus familiares 

según al ley o costumbre; el ejercicio que hace el Rey del poder es de forma 

vitalicia. pues el Rey no abandonara el trono sino hasta la muene o su abdicación: 

el Rey. no es responsable de sus actos. pues al consider.Brsele de origen divino. 

se le absuelve de todo error que cometa. 

Se dice en la doctrina. que el mejor momento histórico para ejemplificar a la 

monarquia absoluta es el reinado de Luis XIV. quien es conoc1do por su célebre 

frase ··Et Estado soy yo··. momento en el que el Monarca llega a tener un poder tan 

grande. que se llega a 1dent1f1car la figura del Rey con la figura del propio Estado, 

dando clara muestra del ampho poder que llegó a ostentar un rey. 

En la monarquia constitucional. la sociedad esta por encima aet Monarca. y 

la misma se da como et resultado de las luchas populares para subordinar la 

acción del Monarca a un orden 1uríd1co determinado, por un ideal de mayor 

part1c1pac1ón de la sociedad en lo referente a las cuestiones públicas. Es de 

entenderse que la monarquia absoluta, con la evolución de las sociedades se va 

transformando de manera paulatina. en una monarquía const1tucional. para lo cual 

paso por un proceso histórica. mediante el cual se pasa de la monarquía absoluta 

a la monarquía constitucional 

En la monarquía constitucional el Rey se somete a la Constitución y 

comparte el poder con otros órganos primarios del Estado. encomendandose al 

Rey. la función de ser Jefe de Estado. es decir, titular del Poder Ejecutivo, por lo 

que de ser Rey se conviene en Jefe de Estado 

Las funciones legislativas y judiciales. son encomendadas a otros órganos, 

los cuales por cieno. no estén sometidos al Rey. pues en la teoría de la división de 

poderes, los tres poderes fundamentales que son Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

ya no recaen en la persona del Rey. sino que ahora dichas funciones han sido 

divididas y encomendadas a algunos órganos de carácter público. 



La Constitución. norma de normas. determina la transmisión del poder real. 

de hecho éste ordenamiento jurídico ya no emana de la voluntad del Rey. sino del 

pueblo. que es representado por medio de legisladores a quienes se encomienda 

la creación de la ley fundamental. 

La monarquía constitucional pura, es aquella forma de gobierno. en la que 

el régimen const1tucional le permite al Rey gobernar al pueblo. ejerciendo de 

manera directa e inmediata, la soberanía. 

Por su parte las monarquias parlamentarias. son aquellas donoe existe un 

Primer Ministro. pero la facultad de gobernar. recae en una serie de individuos, 

llarnaoos M1n1stros designados por un Parlamento. ante el cual deben de 

responoer 

Manifiestan Héctor F1x-Zamud10 y Salvador Va1enc1a Carmena. que ··1a 

monarquía se ha ido transformando poco a poco en una cunos1dad n1stónca, 

ocupando su lugar en la mayoria de los regímenes poiincos 1a taima repuoi1cana. 

hasta el momento grado final del proceso de dernocrat1zaci6n del poder.,()..:; 

Con el transcurso de la historia. la forma ae goo1erno monarqu1co. se va 

mod1f1cando y camb1anoo. y como consecuencia oe las aos guerras (mundiales) 

mas trascendentes en la n1stona del hombre. la monarquía va desapareciendo, 

paulatinamente. dando paso a la formación de la ae la forma de gobierno, 

conoc1oa como RepUbl1ca 

La República se diferencia fundamentalmente de la monarquía, en razón de 

que en la monarquia, quien ejerce el poder soberano es el Rey, quien permanece 

en el poder de forma vitalicia. y solo deja el poder real, en vinud de que muera o 

porque abdique 
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Por su parte en la República, el titular del Poder Ejecutivo se deposita en 

una persona o a un conjunto de ellas. quienes se designan a través de la elección 

popular: el cargo no es de ninguna forma vitalicio, el titular de tal poder lo es 

porque así lo ha decidido el pueblo mediante elecciones populares, a diferencia de 

la monarquía en la que el Rey. es el titular del poder real. aunque el pueblo no 

esté de acuerdo, siendo además. el titular del Poder Ejecutivo en ta República. 

responsable y coordinador de los órganos públicos. 

Al respecto. puntualiza Jorge Sayeg que: "E/ ejerc1c10 temporal del poder. 

es dec1r, la renovación penód1ca de los gobernantes, y et hecho de que éstos sean 

designados mea1ante una elección. es to que caractenza a la forma republicana de 

gobierno. que como contrapan1da. nos presenta la forma de gobierno monBrqwco 

en la que un procea1n11ento nerea1tano que es la designación de los titulares del 

poder. hace unpos1ble el cari3cter trans1tono de ellos " 15
; 

En la Repúol1ca encontramos. caracteristícas peculiares que la diferencian 

de la monarquía. que son las s1gu1entes. 

a) En la Repüo11ca el 1efe de Estado es elegido en forma popular, es 

decir, mediante la voluntad del pueblo, el cual por conducto del 

voto ehge a quien na ae representar al E1ecut1vo. mientras que en 

la monarquia. el Rey es el que ejerce el poder aún en contra de la 

voluntad del pueolo 

b) El E1ecut1vo en la República. tiene un periodo de permanencia. 

mientras que en al monarquia la permanencia del Rey en el poder 

es ae forma v11ahc1a 

e) El E1ecut1vo. a diferencia del Rey, si es responsable de tos actos 

que en su gestión o mandato realice, pues el jefe de Estado se 

encuentra compromet1do con el pueblo, sin embargo, por el rango 

de su 1nvest1dura. es sumamente protegido por el ordenamiento 

1
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juridico a fin de proveerle de la tranquilidad y libertad necesarias. 

para el óptimo desempeño de sus actividades. 

La República, puede ser clasificada en: República Presidencial y República 

Parlamentaria. En la República del presidencialismo, se aplica una d1v1sión de 

poderes estricta en la que el Presidente de la República, goza y ejerce las 

atribuciones que las Constituciones le concede y es elegido de forma popular. 

El Presidente de la República es el jefe del Estado y de Gobierno. encabeza 

la administración pública. goza de independencia con respecto al órgano 

leg1slat1vo y nombra a sus colaboraaores. (que en algunos casos. dependiendo oel 

caso espec1f1co. son Ministros, Secretarios de Estado u otras denomtnac1ones) del 

gabinete pres1denc1al 

En la RepUol1ca del parlamentarismo. se deposita el Poder E1ecut1vo en un 

sistema parlamentario en el que existen el 1efe de Estado y el Jefe de Gobierno. En 

éste ttpo de forma de gobierno. el Presidente de la República es el jefe del Estado. 

no es Jefe del gobierno Tiene el goce pero no el e1erc1c10 de las atribuciones del 

E1ecut1vo es des1gnaoo para eiercer sus funciones por un periodo. generalmente 

prolongado. no es responsable de sus actos polit1cos. pero indudablemente Juega 

un papel trascendental en las dec1s1ones estatales 1mponantes. las cuales deben 

estar en concordancia con tas del Pnmer Ministro y su gabinete 

El gobierno está en manos del Pnmer M1n1stro emanado del panido que 

ganó las elecciones para el poder y responde de sus actos ante el Parlamento, el 

cual tiene en su encargo la dirección política y administrativa del Estado. Este 

Pnmer M1n1stro. tiene la obligación de formar el grupo de Ministros que integran su 

gabinete. asi como sohcítar la revocación de éstos. 

Así. los Ministros designados por el Primer Ministro. forman lo que se 

conoce como gabinete, el cual es un órgano de naturaleza colegiada, con 



atribuciones propias para discutir y aprobar acciones de índole poliucas, propias 

de la actividad de gobierno 

En la República del parlamentarismo. se logra la colaboración entre el 

Ejecutivo y el Leg1slattvo. quienes tienen una necesidad de realizar sus actividades 

en colaboración. pues el gobierno está unido al Parlamento. debiendo formar parte 

del mismo. qwenes integran el gobierno Indudablemente. el cambio de forma de 

gobierno de monarquia a República. ha resultado benef1c1oso a las naciones, 

quienes se quitaron el yugo ae los regimenes despóttcos tenían con los reyes. sin 

emoargo. el poaer ,,o ae¡a ae ser poaer por pasar ae un régimen a otro. por lo 

que aún en los casos ce la RepU011ca. y en el caso especlf1co de México. el 

Presidente oe la Repuolrca goza ae un poaer tal. que aUn pese a la d1v1s1ón de 

poderes éste en 1a practica esta por encima de los otros oos. el Leg1slauvo y el 

Jua1c1al 

Lo anterior nos nace reflexionar sobre cual es la me1or forma de gobierno 

para el leal progreso ae las naciones. y al respecto Poñ1no Marquet. manifiesta 

que La me1or forma de goo1erno. es aquella en que las c1rcunstanc1as en que sea 

practicable y eleg101e produzca Ja 111ayor proporción de consecuencias oenéficas 

1nrned1atas y futuras 

Situación en la que estamos de acuerdo. en razón de que lo que se 

persigue es el bien comUn y paz social de las naciones Para finalizar. es 

conveniente recordar que como se vio en la trascnpc1ón del texto del aniculo 40 

constttuc1onai. e1 pueoJo riene en todo tiempo eJ 1naltenabJe derecho de alterar o 

modificar la ;orma de su goo1erno. por lo que en cualquier momento. cuando el 

pueblo torne una aec1s1on a1ferente a la que tomó en el año 1917. puede hacer 

valer éste derecno y alterar o mod1f1car su actual estructura, pero a través de los 

cauces const1tuc1onales y segun el proced1rn1ento f11aoo 
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El artículo -135 de la Constitución establece el proced1m1ento de reforma. El 

articulo 135 Const1tuc1ona1. establece La presente Constitución puede ser 

ad1c1onada o reforrnada Para que las condiciones o reformas lleguen a ser parte 

de la misma. se requiere que el Congreso de la Unión. por el voto de las dos 

terceras panes de los md1v1duos presentes, acuerde las reformas o ad1c1ones. y 

que éstas sean aprobadas por la mayoría de las leg1slacuras de los Estados El 

Congreso de la Unión o la Com1s1ón Permanente, en su caso, haran el cómputo de 

los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 

ad1c1ones o reformas 

La 1rnc1at1va de la reforma const1tuc1onal en nuestro Estado mexicano. a 

nivel feoeral corresponoe al Pres1oente de la RepUbl1ca. a los Diputados y 

Senaoores federales. y a 1as Legislaturas locales La reforma se tramita por el 

Congreso El órgano oe la reforma const1tuc1onal es poder revisor de la 

Consc1cuc16n. en el que concurren en un mismo proced1m1ento el Congreso Federal 

y 1as Legislaturas Locales 

3.2. LA FORMA DE GOBIERNO REPUBLICANA 

La palabra RepU01tca. es una aportación de la cultura romana. que significa 

cosa pLio1ica. ettmológ1camente proviene del latín res == cosa y pública =lo que 

pertenece al Estaoo El Estaoo republicano se caracteriza por la existencia de un 

orden Juria1co desttnaao a proteger y garantizar los derechos de sus ciudadanos, 

es decir. se 1dent1f1ca con el régimen po1it1co de la democracia representativa. 

La forma de goo1erno de la RepUol1ca. es una forma de gobierno popular. es 

oecir. un gobierno a cargo de vanas personas. cuyo titular o jefe del Ejecutivo. es 

elegido por el pueolo o por sus representantes. y cuyo cargo no es de ninguna 

forma. hereditario 

Afirma. Calzada Padrón que: -el carácter de republicano de un gobierno, es 

aquel en que la jefatura del Estado, anteponi0ndose a la permanencia vitalicia, 



hace gala de una renovación periódica, la que goza de la expresión popular"169 El 

régimen de la República se opone entonces al régimen monérquico, por cuanto 

hace a la figura del jefe del Estado. quien no lo seré de forma vitalicia. 

En una República. el jefe del Estado es designado a través de una elección 

popular. que se renueva en 4. 6 o 7 años, de acuerdo a la determinación que cada 

Estado realice respecto al periodo en que deba permanecer el Jefe del Ejecutivo 

en su puesto, y a quien se denomina Presidente de la República y gobierna con un 

gabinete 

Francisco Martinez. sostiene ··En la forma de gobierno republicano /os 

gobernantes e1ercen el Poder Públ1co por un tiempo determmado"170 El sistema 

republtcano. t1ene como base el relevo del gobierno. la renovación periódica. y 

excluye por completo el carácter hereditario 

Con princ1p1as rectores en consonancia con las circunstancias de la época. 

las leyes fundamentales de México de 1824. 1857 y 1917. constituyeron para 

nuestro Estado mexicano la gestación y desarrollo de la idea federal. de ta 

adopción de la forma de gobierno de la República para nuestro pais. siendo la 

Const1tuc1ón de 1917. el documento que constituye el proceso culminante de la 

Revolución Mexicana 

Conforme al aniculo 40 de la Constitución de 1917. aún vigente, la voluntad 

del pueblo mexicano. fue la de constituirse en una República. La República, es 

según el articulo 40 de nuestra Const1tuc1ón federal vigente, una de las formas de 

gobierno adoptadas por nuestro país. 

La Const1tuc1ón mexicana de 191 7. refrendó algunos de los principios de las 

Constituciones que le precedieron. como el de la forma de gobierno de la 
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RepUohca. La Carta Magna constttuyó la vida social, política. económica y jurídica 

para proteger los intereses de ta mayoría, ya que la situación de injusticia que el 

régimen porfmsta había instaurado desde hacia más de 30 años, así lo exigía. 

En nuestro Estado mexicano. de acuerdo a los articulas 80, 81, y 83 

const1tuc1onales. el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, es en quien se 

deposita el eJerc1c10 del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión. mismo que es 

eleg100 en forma directa, mediante una elección popular y el cual durará en su 

cargo seis años. periodo después del cual, deberá de ser renovado. 

Nos dice Maninez de la Serna que. ··es necesano advenir que el cambio 

s1sten1át1co en et gon1erno se concentra solamente en el titular del Poder 

E1ecu!1vo. no m1ponando que Jos titulares de Jos otros dos poderes registrasen una 

marnov1'1dad. con10 el caso del Poder Jud1c1al Federal de México"171 

Por cuanto nace a los miembros del Poder Legislativo federal, los Diputados 

y Senaaores. son renovaoos en su cargo cada tres y seis años respectivamente: 

los tv11n1stros ae la Suprema Cene de Jus11c1a. duraran quince años en su encargo. 

s1enao so10 remov1aos por causa de responsabilidades en que incurran en el 

e1erc1c10 de sus funciones publicas 

3.3 GOBIERNO REPRESENTATIVO 

La representación implica necesariamente que el pueblo participe en el 

func1onam1ento estatal. al no poder part1c1par el gran número de ciudadanos de 

una sociedad. directamente en las funciones del gobierno, se ve en la necesidad 

de elegir de entre la colectividad. a sus representantes. 

Citado por Fehc1ano Calzada Padrón, Pérez Serrano, sostiene que: "La 

representación supone. por tanto, un dualismo de voluntades y de sujetos: la 



voluntad del representante que es la que físicamente se exterioriza, y la voluntad 

del representado, que se supone declarada por el representante que actuó a su 

nombre. " 172 

El pueblo designa a sus representantes. asignándoles la función de 

gobernarles El gobierno en México. no se da de manera directa. sino a través de 

representantes elegidos mediante la votación o sufragio. Nadie puede ejercer el 

poder más que con el consentimiento de los ciudadanos. que delegan el derecho 

de mandarlos. segUn el sistema representativo 

La representación es una figura 1urid1ca. donde la voluntad del pueblo se 

expresa a través ael numero ae representantes que previamente ha f1JaOo la ley, y 

a quienes se les denomina legisladores. por lo que en el poder legislativo. esta 

representada toda la nación Éstos representantes de la c1udadania. cuentan con 

toaas 1as autorizaciones necesarias para que en nombre de sus representados y 

en forma colectiva tome las dec1s1ones que sean pertinentes a fin de llevar 

oenef1c10 genera1 

Un representante, to es por voluntad del pueblo, su actuación es 

1naepena1ente ae aquellos que lo e1tg1eron y es pagado con el erario público y su 

etecc1on esta oasada en la obtención ae la mayoria del total de votos, que en una 

elecc1on se aen. sin que pueda hacerse renunciar a través de una revocación, 

como en la figura 1urid1ca del mandato. se pudiere hacer. Martinez de la Serna, 

asegura que El sistema representativo 1n genere. es la razón de ser. de la 

persona n1oral organizadora de la nación El Estado .. , 173 

Otras formas oe elegir representantes, son el referéndum y el plebiscito, 

que no se aan en México. ya que como se indicó en nuestro país, la Constitución 

consagra un régimen representativo 
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La palabra referéndum proviene del vocablo latino re;eree. que s1grnf1ca 

referir Sus orígenes se remontan a las oietas mea1evales. donde tos 

representantes de los Estados confederados. una vez tomadas las decisiones. 

debían refrendarlas (ad referénaumJ ante ellos. para que tuvieran validez. 

Entenaemos actualmente el re;erendum. como la rat1f1cac1ón o desaprobación que 

haga el pueblo de las leyes 

Por lo que respecta al pleo1sc1Io. pacemos rnenc1onar que se llamó 

pleb1sc1cum. durante la etapa de la RepUbl1ca Romana. a aoueilas aec1s1ones de la 

asamo1ea oe la pleoe o conc111um pleo1s que- actuaoa agrupaaa por tnous con 

base en la convocatoria del tribuno 

Al pnnc1p10 soiarnente obilgaoa a los p1eoeyos ~ con el tiempo se hizo 

extensiva a toao et pueolo Actualmente entenaemos a1 p1eo1sc1to. como ia forma 

mea1ante 1a cual se manifiesta la vo1untaa popular al aelegar en un namore la 

expea1c1ón ae la tey tunaamental en forma metafórica. consiste en una firma en 

olanco que otorga 1a r.ac1on a un suieto 

Las 01ferenc1as entre el referénoum y el pleo1sc1to. segun se na estuo1aao. 

no nan s1ao aef1n1t1vamente d1scern1aas conceptualmente. pese a los esfuerzos 

aoctnnales ae vanos autores Algunos Juristas d1sttnguen entre pleo1scito y 

referendum. mientras que para otros se trata de la misma institución. pues 

1dent1f1can amoos conceptos 

Es aec1r. no nay una dellm1tación en cuanto a to que debe entenderse por 

referendurn y pleb1sc1to. aUn cuando ambos instrumentos pueden incidir de distinta 

manera. en las dec1s1ones polit1cas fundamentales. En et plebiscito. el pueblo, 

meo1ante la votación directa. formula una resoluc1ón o confiere poderes 

excepcionales a algUn órgano o persona. mientras que en el referéndum, la 

f1nal1oad es otorgar la ratificación o rechazo de una ley que ya ha sido aprobada 

por los representantes del pueblo. 
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Mientras el instrumento del referéndum se encuentra considerado en las 

leyes fundamentales de los paises como un medio de consulta popular. que es 

regulado en ocasiones. por medio de alguna norma reglamentaria. el plebiscito. es 

utilizado de manera singular y en forma ocasional. sólo en alguna decisión polittca 

trascendental y generalmente no se encuentra plasmado en las const1tuc1ones de 

los paises 

En otro orden de ideas. nuestros gobernantes son elegidos mediante el 

sufragio. por lo que la elección es un ingrediente muy 1mponante en las 

caracterist1cas del goo1erno representativo 

La elección es la acción efectiva ae elegir. mea1ante el sufragio o votación 

ae la c1uaaaania ae toao nuestro pais El voto y el derecho B poder ser votaao 

para el aesempeño ae algún cargo de elección popular no son solamente 

aerecnos smo tamb1en son 001tgac1ones ae toao c1uaadano 

Conforme al anículo 35 const1tuc1onal se aesprenae que son prerrogativas 

ae los c1uaaaanos tanto el votar en 1as elecciones populares. como poder ser 

votaao para toaos los cargos ae elección popular 

Por su pane. en el an1cu10 36 constttuc1onal. que estaolece las oohgaciones 

ae los c1uaaaanos ae la República. man1f1esta que es obhgatono para los 

ciudadanos. et votar en las elecciones populares. asi como también tiene como 

oohgac1ón el aesempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estacas 

Actualmente. en nivel federal se eligen· al Presidente de la República y a 

tos Senadores y Diputados federales Por su parte. en nivel local se eligen: al Jefe 

ae Gobierno del Distrito Federal. los Diputados de la Asamblea Legislativa del 

D1stnto Feaeral. a los gooernadores de los Estados. Diputados locales y 

Presidentes Mun1c1pales 
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En el régimen de gobíerno representativo, tos man~atarios son designados 

de manera directa e inmediata por la voluntad del pueblo; no debe de confundirse 

la elección directa. la cual si esté permitida en nuestro país, can el gobierno 

a1recto 

En nuestro Estado Mexicano. la elección puede ser tanto de forma directa 

como de forma indirecta. siendo directa cuando eligen mediante el voto a sus 

representantes e indirecta cuando el pueblo no elige directamente a sus 

mandatarios. sino que ésta elección se realiza por intermediarios. 

Dice Dan1ei Moreno. que: .. En el primer caso el votante elige directamente a 

sus representantes o al funcionario motivo del proceso electoral. En el segundo, la 

votación se hace a favor de electores, /os que a su vez, hacen la elección 

def1n1t1va. ·· ',-4 

Un claro e1emplo de una elección hecha por intermedios. to encontramos en 

los articulas 84 y 85 de la Const1tuc1ón General de la República. preceptos que 

aan la opción de que D1putaaos y Senadores 

El Congreso oe la Unión, para poder nombrar al sucesor del Ejecutivo 

feaeral. en caso oe falta aosoluta del Presidente de la República, ocurrida en los 

aos pruneros años del periodo respectivo, o cuando al comenzar el periodo 

const1tuc1onal no se presentare el Presidente de la República electo, o la elección 

aet mismo no estuviere hecna y declarada al 1° de diciembre. 

Pori1rio Marquet. indica: '·Et sistema representativo es uno más de los 

pnnc1p1os funda1nentales de la Constitución mexicana, que vinculado a la idea de 

la soberania, permite teóricamente añrmar que nuestra forma de Estado es 

democrat1ca"17~ 
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La democracia se manifiesta como un gobierno ejercido por la mayoría de 

un grupo social que accede al poder mediante la elección, para ejercer el poder 

soberano del pueblo en su representación. 

3.4. GOBIERNO DEMOCRÁTICO 

La palabra Democracia se refiere al poder popular. etimológicamente 

proviene de las palabras. demos = pueblo. y de kracos = Poder, por lo que su 

sign1f1cado es, poder del pueblo o el pueblo en el poder. La democracia 

representa un gobterno. el cual es 0Jerc1ao por la mayoria de un grupo social. que 

actUa en oeneflc10 ae toaos y a favor del 01en común. podemos decir que se 

caracteriza. porque se accede al poder rnea1ante la elección de los gobernantes. 

01stnouyéndose el poder pUbllco. en manos de diversos órganos o 1nstituc1ones 

púbi1cas 

Cuanao las mayorias. desconcertadas y mareadas por el poder que se ha 

depos1taao en sus manos. actUan solamente a favor de las mismas. "/ no obra en 

provecho de tocos se da 10 que se conoce como dernagog1a. la cual es lo 

contrario a democracia 

La democracia se caracteriza. porque el gobierno. parte fundamental del 

Estaco. es e1erc100 por un grupo de c1udaaanos, que pertenecen al pueblo. Una 

democracia. supone un gobierno de todos y para todos. del pueblo y para el 

pueolo. y es eso precisamente lo que da senttdo a ta democracia. el ser .. un 
9ob1erno del pueblo por el pueblo y para el pueblo" 1113

• como Indica Francisco 

Martinez. recoraanao la celebre frase de L1ncoln: asi que finalmente los detentares 

ae1 poaer. son solo representantes ael pueolo 

En la democracia. el poder puede ser ejercido por el ciudadano o por 

medio de representantes eleg1aas por el pueolo. La participación popular a través 
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de las instituciones es un elemento importante e indispensable en el actual Estado 

mexicano. La doctrina reconoce dos clases de democracia: la directa y la indirecta 

o representativa. 

La democracia directa, se caracteriza porque es la colectividad quien 

participa en la creación de sus propias leyes. participando en forma directa en el 

proceso legislativo. Dice Juan Antonio Martínez de la Serna que: "En la 

democracia d1recra. el gobierno. en lo que se refiere a la función legislativa. lo 

realiza el ciudadano erigido en legislador· 11
' 

La democracia directa. tamo1en conoc1oa como pura. viene desde los 

tiempos de Grecia. y a lo largo oe los tiempos. los diversos tratadistas han 

d1scut1do ampliamente el terna. respecto s1 la democracia directa ha o no ha 

ex1st1do en las 01versas etapas h1stor1cas ael nombre 

Es d1ficii pensar. aún at recorrer las paginas históricas del hombre, que 

haya ex1sudo o pueda ex1st1r. un goo1erno en que la totalidad de los ciudadanos 

puedan lloremente pan1c1par en el proceso de creación de sus leyes, y poder 

e1ercer el pooer. en virtud de que quienes estén en el poder. no tienen la minima 

1ntenc1on ae ceaer sus puestos. para oenef1c1ar a su puecto. 

Cttado por Calzaaa Padrón. Nicolás Pérez. asegura que· HDemocracia pura 

o d1recra es el régimen en que el propio pueblo ~e gobierna a si mis1T10. La vida 

polit1ca exige. empero. una cont1nuiaad de función que sería imposible si para 

roao nuo1era que acudir a la cons1gu1enre asamblea popular; la Democracia pura 

necesita. pues. 1nelud1blemente complementos de carácter representativo" r;s 

El régimen aemocrático indirecto tiene un carécter representativo, así. en la 

democracia indirecta o representativa. los ciudadanos o el pueblo, por su propio 
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voluntad. eligen a representantes de entre ellos mismos a efectos de que los 

electos. ejerzan el pacer emanado del mismo pueblo. para beneficio de él. 

Dice Andrés Serra Rojas. que: -Ja participación del pueolo en las funciones 

públicas constituye las 1nst1tuc1ones democrancas, que por otra pane. se 
establecen para benef1c10 del propio pueblo"17

;; Quienes detentan la autoridad en 

el Estado quecan obligados a actuar en nombre del pueblo. a cumplir su voluntad 

y a hacer lo que aquél haria s1 pudiera e1ercer directamente el poder. Es 

importante anotar que tas formas de régimen poliuco se d1ferenc1an por las 

distintas relaciones pos101es entre el aparato estatal y la rnayoria del pueblo, sobre 

toco como po1anzac1on entre autocracia y den1acrac1a 

Expl1caaa la aemocrac1a es necesario puntualizar que la autocracia, es un 

régimen. mediante el cuai la autoridad pertenece a una m1noria de miembros. que 

goo1erna sólo en su propio namore y aec1de todo por si y ante si. es decir el poder 

se encuentra concentraao en un grupo reducido de gentes. En la democracia el 

pueolo aetenta 1a sooerania y el poder. y se actúa en oenef1c10 de la mayoría, 

mientras que en la autocracia no se da del moco refenao 

Es en namore ael pueolo o ce la mayoria de éste. que una minoria puede 

gooernar con 1eg1t1m1aaa y consenso. a cond1c1ón de no impedir. y si promover la 

formación de la voluntac del pueblo. de respetarla y de aplicarla. soore todo por 

respeto a los oerechos. ltbenades y garantías de tipo democrático. Tema de 

1mportanc1a y relevancia. en cuanto a éste punto, lo es el sufragio universal. el cual 

sin 1ugar a aucas constituye para todo hombre un valor ae tipo civ1co y político sin 

igual 

Jorge Sayeg. opina que· "El sufragio universal representa uno de tos 

postulados funaamentales de la democracia; deriva directamente del principia de 

la soberania del pueolo. y tan es asi. que hay quien haya /legado a definir la 
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democracia como una ;arma policica en que el sufragio universal es el ;undamento 

de todo" 150 

La democracia concede el derecho al sufragio universal como derecho 

polit1co que se vuelve activo, cuando dicho derecho se e1ercita. Es a través del 

sufragio efectivo y universal. que se da la pan1cipación popular. en cuestiones de 

dec1s1ón fundamental para el pueblo Daniel Moreno. hace una clas1f1cación 

respecto al sufragio. y la c1as1t1ca en universal. restringida. directa e 1nd1recta. 

Calzada Paarón aef1ne al sufragio universal como ·Ja voluntad general de la 

Nac16n .. 1= · El sufragio universa\. se refiere a la votación. en forma individual que 

nace caca ciudadano para conseguir entre todos. una aspiración colectiva El 

sufragio restnng1ao. sera aquel que pueae ser efectuado solamente por un 

aeterm1naao grupo o sector. ael totai ael pueolo. en donde pueden influir causas 

como 1a raza. se.11.0 re11g1on y eaucac1on entre otras mas 

Por otra parte e1 sufragio a1recto. se refiere a la situación. en la cual el 

votante oe forma airecta elige a sus representantes y por enae el sufragio 

1na1íecto será aquel en e1 que la votac1on se encamina a ciertos individuos 

eleg1oos. quienes a su vez rea11zar una elección definitiva. es decir. actúan como 

1ntermea1ar1os 

Haciendo una breve reflexión acerca de la evolución de la democracia en 

nuestro pais pacemos 1r recoraando cómo se ha formado y desarrollado a lo largo 

ae los años y peoremos conciuir que aún. hoy en dia. no ha completado la 

aemocracta en México su pleno desa.-rollo La democracia. en cuanto se presenta 

como un reg1men oe p1ena lloertaa polit1ca y de responsabilidad ciudadana, y que 

supone la eoaa oe la razón y de la maourez. no existía. ni se piensa que podía 

ex1st1r en los comienzos de la etapa de la lnaepenaencia de México. 

~·'"I !-<_, lH·l l. h~rg.1.: '''''•l11t ''"'"' ,f,. ! t,.,.,.! '''' '·,.,,,llfll( ''"'"' '!1•,·rc 11•1•• Op C1\ Pú.g.. 17•1 
<. ·\I //\l>·\ l'·\IJl~f >~ h:lr..:1.;.t110 !J,·r,·, lt•! _c ·,!11.~r1t11< um~1/ __ < )p C1t P.1g IX~ 



lCJú 

Durante el porfiriato, se da en México un especial fenómeno político, se da 

un gobierno personalista del presidente en nombre de la Constitución, pero al 

margen de la misma. El Estado mexicano parecía definitivamente configurado en 

éstos años como un tipico Estado de Derecho con claros rasgos de ser libera/

burgués 

En ese largo periodo, de cerca de medio siglo. la situación política del 

pueblo mexicano siguió siendo más o menos la misma, la de un espectador pasivo 

y paciente de las constantes y sangrientas luchas, de las múltiples oligarquías que 

trataban a toda costa de conquistar el poder. como lo fueron los juaristas. los 

lerd1stas y los pori1ristas 

No habian entonces partidos políticos bien estructurados y con programas 

def1n1aos y prácticos. que expresaran el verdadero sentir del pueb10 Los panidos 

que se estllaoan entonces eran grupos que se formaoan desde las alturas del 

poaer público. para la conquista ael poder. y que expresaban. tan sólo las 

amo1c1ones ae las distintas facciones que se movían dentro del ambiente 

guoernamental El pueolo seguia siendo la eterna mayoria silenciosa 

El pueblo mexicano. acostumbrado ya a trescientos años en los que no tuvo 

voz n1 voluntad propias. no podia súbitamente despenar a la vida democrática. Por 

mucnos años s1gu1ó siendo. como un niño. un menor de edad, al que no le 

queaaba otra cosa que callar y ooea"ecer 

El pueblo permanecía al margen de las luchas políticas y constituía la gran 

mayoria silenciosa Desae que en nuestro país se inició el primer movimiento 

11oenano. quedó d1v1d1oa la farn11ta mexicana en dos pan1dos politicos, formando 

uno ae ellos. 1os opresores. y el otro formado por los opnm1dos. tomando los 

primeros el nombre de conservadores y los segundos el de liberales. El primero lo 

integran los grandes acaudalados. el alto clero y los extranjeros privilegiados, el 

segundo todas las clases trabajadoras: jornaleros. obreros, profesionistas. 



agricultores. ganaderos e industriales en pequeño, constituyendo éste último 

grupo una verdadera mayoría de ta familia mexicana 

Pero hacia una inmensa y marcada distancia entre el formalismo jurídico 

que aparecía en Ja letra de la Constitución y que contrastaba con la realidad 

politica y soc10-económ1ca del pueblo mexicano. Esta realidad. desbordante en 

sus ex1genc1as de JUst1c1a social. chocó con el formalismo hberal y rompió sus 

moldes en la Revolución de 1910 

Durante mucnos años. se 010 en México una sangrienta lucha armada entre 

diversos grupos que ya no buscaoan tanto la forma oe gooierno. sino de dar cauce 

1ega1 a las aspiraciones de Jusuc1a y 01enestar económico de los grandes grupos 

ae cereros y campesinos 

Al caco ae siete años ae v1oientas pugnas. se reunió un Congreso 

Constituyente en Oueretaro. que ba10 el mando ae Venusuano Carranza. 

promulgó al fin una nueva Const1tuc1ón el 5 de febrero de 1917 Esta ley 

fundamental reconoc1a por vez primera en el munoo los derechos de los 

traoaJaOores como ctase social. en sus aniculos 27 y 123. Con ésta nueva 

Const1tuc1on. el E.staao mexicano sin ae1ar ae ser un Estado de Oerecno. asumía 

1a forma de un Estaco Soc1a1 ae Derecho y ya no l1oera1 

Parecia aonrse para et pueblo mexicano una tuneada esperanza de que al 

fin naoria coherencia entre los textos constitucionales. con la realidad y con las 

asp1íac1ones ae lloertad polittca y de equitativo reparto de la riqueza de las clases 

sociales 

En 1929 Calles. hábilmente, unificó a los diversos grupos políticos 

revolucionarios y les dio, un panido oficial que los representara: el Panido 

Nacional Revolucionario. Quien desde hace más de siete décadas, se peñiló como 

el partido oficial. el partido del gobierno mexicano, aunque ha ido tomando 



diversos nombres a lo largo de más de 70 años de hegemonía. siendo su actual 

nombre el de Pan1do Revolucionario Institucional. 

Se estaba entonces frente a un contexto potítico·electoral en el que era 

notable la hegemonia ae un solo pan100 Esta situación se fue modificando a la luz 

de las transformaciones estructurales de la sociedad mexicana y del crecimiento 

del pluralismo poiitico en el pais De necho y precisamente a partir de 1988. tuvo 

lugar el tránsito a una etapa radicalmente diferente. de negociación política y 

construcción cotecuva ae acuerdos que impactó todos los ámbitos de la vida 

nacional. expresandose con especial 1ntens1dad en el trabajo legislativo 

Es ns1 que ac.sae nilCt~ 14 anos y por razones relativas tanto a la nueva 

corre1ac1on oe fuerzas como a las d1spos1c1ones 1urio1cas que 1mp1den que un solo 

pan1ao tenga mayoría ca11i1caaa en la Camar;;:1 ae Diputados. que se ha adquindo 

un nuevo matiz una manera a1st1nta de concebir ta 1nstrumentac1on de reformas al 

marco const1tuc1onai aunado ésto a que en la actuailcad. ya no es el Partido 

R.evoluc1onarto lnst1tuc1ona1 el que aetenta el poder del E1ecuttvo federal. tras su 

aerrota en 1as e1ecc1ones ae1 2000. cuyo triunfo se aa1uc1có el Pan1ao Acción 

Né.tc1011al 

Hoy. las rnoa1i1cac1ones a la Cana Magna son impensables sin el concurso 

y el consenso ae los leg1slaaores del Pan1do Revoluc1onano Institucional y de 

cuando menos una ae las otras dos fuerzas politicas que tienen una presencia 

numerica cons1aeraole en 1as Cámaras del H Congreso de la Unión. Tal situación. 

aaemas ae que na fomentaao 1a cultura del diálogo y el acuerdo. ha propiciado 

una mayor representat1v1aac y 1eg1t1m1aaa de las reformas a la ley fundamental. 

En México. el aniculo 40 const1tuc1onal. que como se indicó, es el que 

marca la forma ae goo1erno ae nuestro pais, establece que tenemos una forma de 

gobierno democrc3t1ca El pueblo mexicano entonces, por designio constitucional, 

se constituye en democracia representativa. es decir. que la ciudadanía que 
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integra al pueblo. elige de entre ellos mismos a aquellas personas que los 

representarán en los cuerpos legislativos. a fin de que mantengan un papel que 

sea benéfico para todos y que logre el bien común. 

De éste n1odo las personas que componen los órganos estatales 

representan al pueolo que los eligió, dichos representantes son llevados al 

goo1erno y al poder po11t1co y admin1strat1vo por la voluntad del pueblo. mediante 

elecciones popu1ares donae obtengan una mayoría de votos. el pueblo no ejerce 

poder ae forma directa sino ei1ge a quienes lo ejercen Lo anterior. así lo 

man1f1esta el an1cu10 41 const11uc1onal. que refiere que el pueblo ejerce su 

sooerania a traves ae los Poaeres de la unión. tema que se tratara más aaelante 

En la actua11aad. los intentos democráticos del pueolo mexicano nan sido 

numerosos. pero no siempre nan tenido el éxito que esperaban Sigue vigente la 

ant1norn1a entre 1a democracia formal lla que aparece en los te>.'tos 

const1tuc1ona1es y 1ega1es). y la aemocrac1a real Ua que se da de hecho en la vida 

ae 1a socieaaa nie.-..1cana¡ 

No oasta que un Estaco se oeclare democr.3t1co y que establezca el 

acceso al poaer puoltco mea1ante elecciones. para poaer ser un Estado 

democrat1co pues 1a democracia 1mpltca además que exista en ese Estado entre 

sus c1uaaaanos 1a 11oertaa en forma amplla. la igualdad y la aplicación estricta de 

la 1ust1c1a aeoienao de haoer una congruencia entre lo que establece en nuestra 

Const1tuc1ón Po1it1ca Federal con la realidad-del país, es decir, los supuestos de la 

Carta Magna aeoen de cumplirse al pie de la letra. 

Es 1ndudaole que un Estado en donde no se da la participación de su 

pueb10. está conaenado a desaparecer, por lo que la democracia, constituye un 

elemento vital e 1na1spensable del Estado Moderno; así, hablar de democracia es 

haolar de un conjunto de ideales referentes a la libertad, la humanidad. la paz y la 

JUSt1c1a 
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3.5. GOBIERNO FEDERALISTA 

En todo Estado moderno. el poder central se extiende al con1unto del 

territorio y de la población y sus decisiones son obligatorias para tocos. El croen 

estatal se da así. baJo diferentes formas. según tas modalidades de la 

centralización y de la descentralización. 

Un ba10 grado ae descentralización da como resultado un Estado simple o 

urntano totalmente centralizado. mientras que un Estado compuesto. se encuentra 

constituido onginalmente por vanos Estacas Un órgano central sooerano. 

coexiste con órganos descentralizados con tan gran poaer. que se presentan 

tamo1en como órganos supremos ae poaer de Estaao. aescentrallzaaos no 

sooeranos sino autonomos. aunque siempre somet1aos en diferentes niveles y 

aspectos al poaer aei organo central 

Los Estaaos compuestos se presentan OaJO aes formas pos1bies la 

Confederación o la Feaerac1ón No aeoemos confundir. a1 tocar este tema lo que 

es una Confeoerac1on y una Feaerac1ón En la Confeaerac1ón los Estaaos 

integrantes o m1emoros no p1eroen de forma alguna su soberania. en tanto que en 

1a F eaerac1on e1 es1ao1ec1rn1ento ae la sooerania estatal se p1antea como una idea 

1mpos1ble 

La Confeaerac1ón. 1nd1ca Daniel Moreno. es .. una vmculac1ón entre 

Esraaos. creada por un pacto 1nternac1onal. con 1ntenc1ón de perpetuidad. que da 

Jugar a un poder que se e1erce sobre tos Estados m1emaros y, no, de modo 

mmed1ato. sobre los md1v1duos .. 1º:: Una Confederación. surge efectivamente de la 

unión voluntaria ae vanos Estaaos soberanos. 1ndepend1entes en su ámbito 

externo e interno. pero la causa que da origen a esa unión. lo es el hecho de 

torrnar una gran alianza. para proteger su territorio de fuerzas ajenas y extrañas y 

lograr entre ellos una paz comUn 
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En una Confeoerac1ón. no se atenta contra la soberania de los Estados 

miemoros. por el contrario se toman dec1s1ones en forma comün. máxime si se 

trata ae asuntos bélicos que atenten contra su paz, e importante es destacar que 

el pacer se ejerce sobre los Estados m1emoros. no sobre los ciudadanos que 

conforman la población oe los Estados de la Confederación. 

Por su parte. la palabra Federación. s1grnf1ca umón. Explica Juan Antonio 

Martinez ae la Serna que: "La Federación se enciende a contrano sensu de la 

Con;ederación Aquí los Estados. aun cuando son centros políucos y no 

meran1ente organizativos y aamin1strat1vos. se encuentran corno panes atómicas 

moleculares formanao un todo. este todo que los envuelve y representa por medio 

del Pacto Federal es la Unidad Política 1nteQral La Federación ·i.:u 

Contrario a 1a Confeoerac1on. efectivamente. en la Feaerac1on. 1os Estados 

m1emoros p1eraen su soberanía. pero sólo ae forma exterior. salvo algunas 

facultaoes 1nter1ores. que son ced1oas a favor oe la Federac1on. pero conservan su 

autonomia para su goo1erno interior. en lo que no se ha concedido a favor de la 

Federac1on 

La Feoerac1on presenta los rasgos de una comun1aad más estrecha que ta 

Confeoerac1ón Las urnaaaes descentralizadas mismas pueaen. en cierto sentido. 

ser consiaeradas como Estados miembros de la Federación. pero fusionados en 

estas El órgano central detenta el poder estatal soberano puede tomar 

aec1s1ones obl1gatonas para los Estados miembros. tiene amplia competencia 

poi1t1ca y aam1n1strauva. y es sujeto único del Derecno Internacional 

En la Federación. los Estados, son libres y autónomos, y de forma 

voluntaria toman la oeterminac1ón de unirse en forma juridico~politica. delegando 

sus facultaaes a un orden superior. el federal. por lo que hay total ausencia de 

soberania De otro forma, no se lograria dar vida a la Federación, pues es lógico 



pensar que los Estados crean a la Federación, y no a la inversa. La realidad es 

que los Estados. espontáneamente se auto-hrnttan. renunciando a toda soberanía, 

pues han creado a la Federación y te han proporcionado un régimen superior al de 

los mismos Estados. quienes se han unido libremente, por lo que es lógico pensar 

que, también libremente pueden tomar la aec1sión de sustraerse del régimen al 

que se han Sujetado cuando asó lo deseen 

Los Estados miembros conservan una importante cuota del poder estatal. 

aunque se encuentran suoord1nados al órgano central Su competencia está 

definida por la Constttuc1ón General Part1c1pan como Estados miembros en et 

Poder Constituyente y en el Pacer Leg1slat1vo 

El cuerpo 1eg1slat1vo feoeral se suele a1v1d1r en dos Cámaras. La Cámara 

Alta o Senado. dance los Estados miembros envían a sus representantes. con 

1gua1aad ae representación entre aquelios y la Cámara Ba1a. de Diputados o 

representantes elegidos por los habitantes de la Federación como un todo 

Coexisten asi un Estaco feaeral eJerc1do por un órgano central y vanos Estados 

m1emoros con poaer estatal especial. e1erc1ao por órganos no centrales. propios 

de dichos Estados 

El teaera11smo se pueoe concebir como un arreglo insutucional que 

aistnouye responsab1l1dades económicas. fiscales. administrativas. Jurídicas y 

polit1cas entre órdenes de gobierno El federalismo. recordemos. es una forma de 

Estaoo por el que el poder polit1co está d1v1d1do entre una autoridad central o 

nac1ona1 y un1aades locales autónomas mas pequeñas, tales como provincias o 

Estados. por lo general regulados baJo tos términos de una Constitución o Ley 

Suprema 

El federalismo también s1gn1fica Pacto de Unión o Alianza y surge como 

reconocim1ento de la diversidad de los Estados que conforman la Federación, con 

la voluntad de unificarse en una República que desea mantener la libertad y la 

f;_·' 
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saberania en lo que atañe al régimen interior y todo lo que no se oponga al pacto 

de unidad 

En nuestro país. el sistema federal, se encuentra al lado ae los oerechos 

funaamentales y de nuestro régimen republicano. representativo y de1nocrát1co. ya 

expl1caaos en líneas amenores: el sistema federal en México. se aceptó como 

meo1oa para unir a cada una de las partes que lo 1ntegraoan. deo100 a 1a 

pretensión separatista ae vanas prov1nc1as 1mponantes 

Et esquema federalista se refrenao en la Constttuc1ón ae 1824 y en 1a oe 

1857 conde se a1sponia que era voJunraa ael puebto mexicano constituirse en una 

ReoU01Jca represenrat1va. aemocrár1ca feaeral. con1puesta ae Estaaos 1wres y 

sooeranos en 10 concerniente a su reg1men mtenor. pero que se mantenían unidos 

en una Feaerac1ón esrao1ec1aa según los pnnc1p1os ae la Consr1cuc16n General 

El teoerat1smo. se entenaia entonces. como el establec1m1ento de dos 

óraenes ae goo1erno el ae la Federación y el ae los Estaaas m1emoros. así corno 

ta creación ae tos tres Pooeres de la Unión. con sus respectivas competencias En 

Mé:.;1co se na planteado el sistema ael feaerahsmo. aesae su nacimiento como 

Por 10 que hace al sistema feaeral en la Const1tuc1ón de 1917. dice Jorge 

Carp1zo. que .. En México. tas decisiones fundamentales de la const1ruc1ón de 1917 

son siete. a saber sooerania. derecnos humanos, separación de poderes, sistema 

represenrac1110. régimen feaeral, 1u1c10 de amparo y supremacía ael estado sobre 

las 1gtes1as En ésta forma. el federa'1smo esca incrustado como idea pnmord1ai y 

esencial del orden 1urid1co mexicano. ya que es uno de sus pilares"'ª"' 

La Constitución oe 1917. que nos rige actualmente. decía. y toda vez que 

no na sido moaif1cada, dice aún actualmente en su articulo 40 que: Es voluntad del 

. ~ ~·: il~ ! ________________ ~ 



pueblo mexicano consrttuirse en una república representativa, democrática. 

federal. compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior. pero unidos en una federación establecida según los principios de 

esta ley fundamental 

Se visualiza entonces. que el Estado federal en México. esté compuesto por 

la Federación y los Estados miembros y cada uno de ellos es soberano dentro de 

su competencia. siempre que no se contravenga a la Constitución General de la 

República 

La n1stona. las necesidades y la realidad de nuestro país. han conformado 

la creación de un sistema federal mexicano. que trata de ser instrumento útil en el 

Mt?.x1co actual y elemento ae equ1l1bno y armenia Los Estaaos Libres y 

Sooeranos de previa ex1stenc1a. dec1d1eron unirse mediante un Pacto y crear una 

Feaerac1ón que no es otrn cosa que un pacer central. cuya caracterist1ca principal 

del sistema feaeral es un pnnc1p10 funaamental. que se basa en la a1stnbución de 

competencias entre la Feaerac1on y los Estaaos miembros. s1enao que éstos 

Ultimas delegaron ciertas facultades al poaer central y se reservaron las restantes. 

Nue-stro pais actualn1ente. por la voluntad del pueblo mexicano, está 

const1tu1ao en una RepUbltca representativa. democrattca. federal. misma que está 

compuesta de Estaaos L1ores y Soberanos en cuanto a su régimen interior. pero 

unidos en una Federación 

E 1 articulo i i 5 const1tuc1onal. desoe la Constitución de 1917, no ha sufrido 

mod1f1cac1ón alguna por lo que su contenido permanece intacto. El articulo 115 

const1tuc1onal establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior. Ja 

forma de Gobierno republicano. representativo, popular, teniendo como base de 

SLJ d1v1s1ón terntona/ y de su organización po/itica y administrativa el municipio 

libre El pueblo mexicano segun los principios anteriores, se ha constituido en una 



RepUblica feaeral compuesta de Estaoos libres y soberanos en todo lo 

concerniente a su régimen interior. pero unidos en una Federación 

El pueolo e1erce su soberania por medio de los Poderes de la Unión. como 

10 estaoiece el articulo 41 constttuc1ona1 en casos de su cornpetené1a y por los de 

ios Estaaos en lo que toca a sus regímenes anteriores. en los términos 

estao1ec1aos por 1a Const1tuc1on Feaerat y las paniculares ae 1os Estados. las que 

en n1ngUn caso poarán contravenir tas est1pulac1ones de1 Pacto Federal 

Las ent1·.:::laaes feaerat1vas tienen 1a capac1aaa ae superar la dec1s1ón en los 

marcos ·:Je su .:ompetenc•a Pueaen aarse l1oremente su propia Constitución. 

rev.saria y reror:i-iarla internamente. s1ernpre que no contravenga a 1a Constttuc1ón 

Ger.eral a 1a cual estan suoord1nados t-'ero las entidades tederat1vas, tienen 

par:,c1pac1on er. 1as reformas a ia Const1tuc1on General es importante oe igual 

forrr.a se-ñaiar ~ue en a1gunos casos sa pueaen aar sus propias leyes internas, 

con:o en e1 caso ae leyes c1v11es y penales y que por otra parte manejan sus 

prc·P•OS , ecur ~·-:.s rinanc1eros y nurnar iu:; 

Los Cstacos contarme al art1cu10 11 t:i const1tuc1onal, con10 se mencionó, 

ae::ierar aaoptar para su reg1men in;:enor. la forma ae goo1erno republicano, 

recresentat1vo popu1ar teniendo como oase ae su 01v1s1ón territorial y de su 

organ1zac1on po11t1ca y aam1nistrat1va e1 Mun1c1p10 Libre 

En nuest~a país 1as facultaaes que no están expresamente concedidas por 

1a Const1tuc1or a los Tunc1onarios feaerales. se enuenaen reservadas a los 

Estacas Deoen co1nc1a1r tas aec1s1ones funaarnentales ae la Federación y las de 

las enttaaaes feaerativas Uno ae los top1cos funaamentales del Estado federal. es 

la a1stnoución ae corr.petenc1as El aniculo 124 Const1tuc1onal manifiesta que 

aquellas facunaaes que no estén expresamenre conced1aas por esca Constitución 

a Jos tunc1onanos tedera1es. se enr1enaen reservadas a los Estados Del tema de 

las facultades federales y estatales, se hablaré postenormente. 

~--· 
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El federalismo como concepto deja fuera al gobierno municipal; ademas 

existen otros problemas. el federalismo está necesariamente desarrollado sobre la 

case de métodos fuertemente legalistas y formalistas. es muy rígido. lo que 

genera dificultades en el momento de poder discutir el reparto del presupuesto 

federal. todo eso tiene que estar debidamente establecido en la Constitución 

El federalismo ha sido definido como una serie jerárquica de relaciones 

entre el gobierno nacional y los Estados miembros. siguiendo un modelo que 

podíamos llamar estrauf1cado. esto es. normalmente se enuende al gobierno 

nac1ona1 corno si se tratara del jefe y los subordinados serian los goo1ernos 

estatales para poner finalmente a los gobiernos municipales. es decir hay una 

estrat1f1cac1ón supuesta de autondaaes ce potestades. de fuerza po1iuca. 

Se ha tenido una subord1nac1ón real de los gobernaaores hacia la 

Pres1aenc1a de la RepUol1ca y se ha tenido una suoorainac1ón más o menos 

frecuente de los presidentes municipales a su vez hacia los gobernaoores de los 

Estaaos En México ha prevalecido la práctica centrailsta. la polit1ca ha pesaao en 

general mas que la dméirn1ca propia de la administración púbhca en busca oe la 

so1uc1on ae los proo1emas concretos 

En nuestros dias. se va perf1lanoo la necesidad ae superar los limites 

centralistas desae el punto de vista panidano, para trasladarlo a un espacio rnés 

gubernamental ademas de 1r afinando los mecanismos de coordinación entre 

niveles ae gobierno El avance hacia el federalismo en México ha estado basado 

funaamentaimente en la palaora descentralización, no se ha entendido el 

federalismo en México. sino como algo que está estrictamente ligado a la 

descentral1zac1ón a consecuencia de esa .. mecánica centralista. Por lo tanto 

expresión fundamental del nuevo federalismo es et proceso de descentralización 

El federalismo es sintesis de dos aspectos contrarios: unidad y diversidad. 

centraltzac1ón y descentralización, resumidos en una unidad caracterizada por una 



comple1a sene de mecanismos de coord1nac1ón En teoría. el federalismo es el 

grado mas elevado de aescentrat1zac1ón política. el federalismo es la salvaguaraa 

de las autonomías de los Estaaos dentro ae una un1daa política nacional. 

La descentrallzac1án en Mex1co se pueae entender como un concepto 

ligado a la democrattzac1ón ae tas socieaaaes. pa1111zanaose las discusiones. al 

margen de los detalles de orden técnico fiscal y aam1n1strat1vo que constituyen los 

verdaaeros oostácu1os de la adm1n1s1rac1on La aescentral1zac1ón, se ha 

encontraao con vanas llmttantes entre ias que aestacan el necno de que todo 

tiene que ser aef1niao previamente oor e1 propio goo1erno nacional para poder 

1iegar a los Estaao5 y f1na1mente los mun1c1p1os 

No pueae naoer un pacto sin ;a p.:lrt1c1pac1on ae 1as un1aaaes que van a 

estab1ecerlo en México los perfiles ae1 c,acto nan s1ao generalmente diseñados y 

cu1aaaos por el gobierno central no es casua11aaa que los convenios ce 

coordinac1án nayan s100 pract1camente nornogeneos para todas las enttaades de 

la RepúDllca por los mauces ae 1a negoc1ac1on polittca que se establecen entre 

caca uno ae tos gooernadores y 1as a1s!1ntas Secretarias oet Estaco federal 

Lo grave es que los qoc1ernos mun1c1pa1es en razon que no constituyen un 

oroen 1urio1co propio sino que san 1a oase ael croen 1uria1co estatal. en esa 

mea1aa no pueoen pan1c1par como entes propios en la coord1nac1ón estaolecida 

como eie de cescentrallzac1ón política y aam1n1strat1va en el país y sólo pueden 

oart1c1par en esos convenios como participantes propios del Estado que suscribe 

ese convenio 

Los crecientes reclamos dernocraucos de gobiernos estatales y municipales 

contra el centralismo han pugnado por la autonomia municipal, entendida ésta 

como el reconoc1m1ento pleno de derecnos de los munic1p1os y sus comunidades 

para autogobernarse. en la inteligencia de que no se trata de una idea separatista 

ni de desconocim1ento de los poderes federales y estatales. pero si como 

- \ ·' _,~! l 
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oernanda de transferencia de recursos y competencias, una verdadera 

cescentral1zac1ón del poder politice para dar vida a una composición plural y 

representativa oe la a1vers1dad del pais en todos los órdenes. 

El sistema del feoeraltsmo actual en México. es algo finalmente singular, la 

forma que asun1e ei sistema del federalismo en éste siglo, no es una deformación 

oel princ1p10 feoera1 sino más 01en una aaecuac1ón y reinvención del mismo para 

responder a tos aesafios internos y externos a los cuales se enfrenta nuestro país. 

En ese sem1ao. para rescatar los ideales del puebio mexicano y ver 

niater1a11zaaos sus anne1os aemocrat1cos. es menester que ese feaeratismo, que 

por mucnos anos n;"l carac1enzaao a nuestro pais se vea rescataco y tcnalec1do a 

pan1r prec1san1ente ae1 tona1ec1m1ento al goo1erno nacional. m1s1no que no podrá 

manifestarse sin e1 respeto que et goo1erno federal renga hacia cada una de las 

panes. integrantes ae ia RepU011ca me:-..1cana 

Se necesna 1..1n pacto feaeral que conlleve al consenso sacre el rumbo y el 

tipo ae pais que querernos que 1ogre aglutinar a tocas las fuerzas potiticas en 

torno a un proyecto ae nac1on o en su caso más extremo. que permita plasmar un 

a1scursQ ae poaer aominante y que prevalezca sacre los demás Esto que pueae 

parecer un sin sent1ao es parte ae1 sentido que expresa o manifiesta la 1dea1ogia 

ae1 proyecto ae1 teaeral1smo corno proceso 

Es 1no1spensao1e que ia nueva administración del actual Presidente de la 

Repuo11ca Vicente rox Ouezaaa. en la que la mayoría de los mexicanos ha puesto 

sus mas caras esperanzas reviva las d1spos1c1ones que la Ley fundamental 

es1ao1éce en su articulo 40. otorgando verdadera soberanía a cada una de las 

ent1aaaes feoerat1vas a través de la observancia de sus ordenamientos legales y 

a1 respeto ae 1a voluntad del pueblo No debemos de1ar que tales atnbutos se 

p1eraan en la aoctnna 1urio1ca: debemos constatar que cada una de las panes 

integrantes de la Federación posea real soberanía; san que ésta desde luego, 
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vulnere los preceptos dispuestos por los Poderes de la Unión. La Federación debe 

evitar 1nn11scu1rse arbitrariamente en la solución de conflictos estatales. 

Desgraciadamente, el Estado de Derecho, gira, al menos en nuestro pais. 

en torno a decisiones e intereses de tipo político. más que jurídico. lo que ha 

pequd1cado el desarrollo y consolidación del Estado mexicano. 

3.6. LOS PODERES DE LA UNIÓN 

La d1v1s1ón de los poderes mas que una teoría. se torna en una necesidad 

1na1spensaole para el hombre -A través ae la h1stona se ha visto siempre que para 

el gobierno ae un grupo humano se reqt11ere la realtzac1ón de tres tareas br3s1cas 

1 J La retatJva a la elaoorac1ón de 1as normas o leyes que aeben considerarse 

obllgatonas para el grupo. 2J La re;erenre a 1as laoores practicas necesanas para 

que ias ieyes se e;ecuren y se rea11cen ias acuv1aaaes aec1d1das como necesanas 

para 1og1ar e1 n1enesrar genera1 de1 grupo soc1ai 3J La retac1onada con el e.-_;amen 

ae 1os casos ae mtracCJon a las leyes y a·ererm1nac1on de tos aeoeres o facultades 

ae 1os ind1v1duos bien sea en caso de controversia. bien en caso de duda"155 

refiere Ignacio CarrHio La Const1tucton estaolece como pnnc1p10 general el de la 

aiv1s1on ae poceres. asi tamo1en lo n1c1eron toaas las que la precedieron 

Los Elementos Const1tuc1onales de Ignacio López Rayón, como se vio 

anteriormente. en su quinto pnnc1p10. estableció que la soberanía dimanaba 

1nmea1atamente del pueblo y reside en la persona del señor don Fernando VII, y 

su e1erc1c10 en el Supremo Congreso Nacional Americano. 

Posteriormente. Don José Maria Morelos y Pavón. en los Sentimientos de la 

Nación. estabtecia en su quinto punto. que los poderes debían ser. uno 

Leg1slattvo. otro E1ecutivo y un tercero Judicial, al establecer que ta soberanía 

C·\PRJLI <l Al.CE. Ignacio lf~"'"!'·'!J"'*:'..!l_•·l t"y.".!! de b!.!!'!!f-l!Je<."f!''' a/.F~11~d~1~ cf.•~({!!:.!"t.~luo B.·:u1c.i ·' 
1·nn\1..'H.h' 'Y' Fd1.:1on '.'\c.,,,1Cl"\. 1•1•11 Púe,. 17 
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dimana inmediatamente del pueblo. el que solo quiere depositarla en sus 

representantes dividiendo los poderes de ella en Legislativo. Ejecutivo y Judiciario. 

La Constitución de Apatzingán, se inclina por pugnar que México contara 

con un sistema de gobierno libre. que no dependiera de España. En su articulo 11 

establece que corresponde a la soberania la facultad de dictar leyes; la facultad de 

nacerlas ejecutar y la facultad de aplicarlas a los casos paniculares. Asimismo en 

el articulo 12 se estableció que ningún poder puede ejercerse ni por una sola 

persona. n1 por una sola corporación 

La Const1tuc1ón Polit1ca Feoeral ae 1824. fue la primera que adoptó en 

México. el sistema federal y conc101ó con gran claridad la div1s1ón ae los poaeres, 

la cual encontramos en su articulo 6. en forma tripartita. una división del Supremo 

Poder de la Feaerac1ón para su e1erc1c10. en Poder Ejecutivo. Poder Leg1slauvo y 

Poder Jud1c1al 

Por lo que hace a la Constttuc1ón Po1it1ca General de la República de 1857. 

constituye sin lugar a duaas el anteceaente y funaamento del constttuc1onahsmo 

en México. ya que oe ella se tomó la base para la formulación de la posterior 

Const1tuc1ón General ae la RepUol1ca ae 1917. que es la que actualmente nge 

Lo referente a la div1s1ón de poderes en la República Mexicana, la 

encontramos establecida. en los aniculos 41 y 50 de la referida Constitución, ya 

que ellos nos hablan de los poderes. por medio de los cuales ejerce la soberanía, 

e1 pueo10 

El articulo 41 const1tuc1onal estaolece que: el pueblo ejercía su soberanía 

por medio de los poderes de la Unión. en los casos de su competencia, y el 

articulo 50 const1tuc1onal con relación a los Poderes de la Unión. refiere que el 

Supremo Poder de la Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, 

Ejecutivo y Jud1c1al 

¡-
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En el año ae 1917 el Congreso Constituyente de Querétaro. estanao en la 

Presidencia Don Venust1ano Carranza. expide la Constitución Polittca ae los 

Estados Unidos Mexicanos, con fecna de 5 ae feorero del año 1917. El pnnc1p10 

de ta teoria de la 01v1sión de poderes 1a encontramos estao1ec1da, en los articulas 

41 y 49. s1gu1enao técnicamente los mismos 1tneam1entos de la Constitución de 

1857 

Refiere Feilpe Tena Rarnirez. que De los eres poaeres ;eaerales. los dos 

pnn1eros QL1e erH1n1era la consi1tuc1on están 1nvest1aos ae poder de n1ando, el 

leg1sli3t1vo rnanaa a través de 1a 1ey e1 e1ec1.1r1vo por 1nea10 ae ta ;uerza n1acenai El 

tercer Poaer que es el 1udic1ai carece ae Jos arflouios a'e aqueilos otros dos 

¡:iaaeres no rierle vo1unraa avrono111a puesto qLJe sus actos no nacen sino 

esclarecer 1a vo1untad a1ena aue es ta det 1eg1s1aaor conremaa en 1a iey. está 

desprov1sro tan101en de roaa ruerza mare1.ai 

La aemcc~.::=ic1a oueae ser ae tipo repuo11cana o monárquica. ae ttpo 

cer.trahsta o feaera1 pero si au1ere st-r aemocrat1ca ae veraad no tenará otro 

remedto aue ser reoresentat1va y regirse por un sistema ae a1v1s1ón ae poderes. La 

a1v1s1on a-= poaeres es un esquema ae valores relativos que constituye una 

a1ternat1va oos1oh~ ae1 Estaao aernocrát1co aunque se ponga ae man1f1esto cienas 

1mpure::3s 

L3 Constnuc1ón ae la RepUotica ae 1917. estaoiece el régimen de div1s1ón 

de poderes y en su aniculo 49 establece que· Ei supremo Poder de la Federación 

se 01v1de para su e1erc1c10. en Leg1slat1vo. E1ecut1vo y Jud1c1al No podrán 

r·eumrse dos o mas de esros poderes en una sola pe1·sona o corporación. ni 

depositarse et leg1slatfvo en un 1nd1v1duo. salvo e1 caso de facultades 

e.-.:rraord1nanas a1 E1ecutfvo de la U111ón conforme a lo dispuesto en el aniculo 29. 

en mngün caso salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del articulo 131. se 
otorgarán facu1raaes exrraord1nanas para 1eg1slar. 

1 
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En nuestro Estado mexicano. los Poderes Ejecutivo y Legislativo. son de 

elección popular Las relaciones entre los poderes son de separación y respeto 

reciproco. dado que están animados por las tesis del pensamiento político oel 

liberalismo Así. por ejemplo, se establece que los integrantes del Poder 

Legislativo requieren de protección de la ley que garantice sus derechos y 

hbertades. s1 han de ser 1ndepend1entes frente al Poder E1ecut1vo. que posee el 

mando de la fuerza pública y por eso mismo la capacidad h1potéuca de reprimir y 

subordinar Por esa razón fue creada la institución del fuero const1tuc1onal para las 

leg1slaaores 

Las relaciones entre los Poaeres también obedecen a 1a 1aea ae la 

co1aoorac1ón Es el caso del mandato que obliga al Presidente de ta Repúot1ca a 

as1st1r a la apertura de sesiones ordinarias del pnmer periodo oel Congreso, y 

presentar un informe por escrito, en el que man1f1este el estaco general que 

guarda la aam1nistrac1ón púollca del pais, señalamiento que ha aaao origen a la 

trad1c1ona1 ceremonia conocida como el informe pres1oenc1a1 

En el ruoro de la colaoorac1ón. se inserta as1m1smo la a1spos1c1ón sobre et 

derecho ae 1mc1ar leyes que, por manaato constitucional compete a los Diputados 

o Senadores al Congreso de la Unión. pero también al Presidente oe la RepUolica 

y en éste caso tratanaose de una Federación. tamo1én a las Legislaturas de los 

Estaaos que 1a conforman 

Para el pensamiento de Jorge Sayeg ··Mas que una d1v1sión de poderes, de 

1a cual no nemas adoptaa·o. sino Ja ctéis1ca denominación, lo que nos presenta 

nuesrra Ley Fundamental es mas bien una separación de funciones con poderes 

coordinados y contemplilndose entre sr 167 

Efectivamente. las funciones de crear la ley. de aplicarlas y de resolver 

conflictos conforme a la propia ley, se visualiza como una seria desmembración de 



una función. particularmente relacionada con las leves pues el poder es 

propiamente ind1v1s1ble. por lo que se seria inapropiado manifestar que el poder se 

ha d1v1d1do. cosa contraria. s1 se habla de funciones pues las mismas si pueden 

separarse y designarse en órganos diversos 

Mano Bernasch1na González. man1f1esta ·se sostiene con1línmente que la 

cornpetenc1a. desde un punto de vista matenal. se //arna func1on y que desde un 

pvnto de vista formal se llama poder En estas clfc1.1nstanc1as se d1st1ngue entre 

poder leg1slat1vo {crea la leyl ooder e1ecut1vo 1apl1ca la levJ v poder 1ud1c1al 

(resuelve tas contiendas ;ud1c1alesi oor c1ue orcf1nar1ar111;;.•nte d cada uno de ellos le 

está as1gnacJa una función detern11nada· ~~-'"' Alin y cu<'1ndo ln Unico que cambiara 

fuera el enfoque como se vea a la co111petenc1<:1 una función se refiere al 

desempeño de un cargo y el poder se refiere a una ootestad 5uoerior a una 

autoridad y una func1on no 1mpl1ca autoridad sin en1bargo toda ¡iutondad 1mp!1ca 

una func1on en la aue necesar1arnente se qoza de alriun n0c1er 

Efec.11varr1entc concord.1mos con I~ idea rj-2 r::ue no se l1a hecho una 

d1v1s1on ae poderes propiamente al no pod .. =rse d1v1dir Al poder oues éste es 

Un1co e ind1v1s1ble Lo que s1 puede separar son las funciones aue corresponden al 

e¡erc1c10 del podAr tales como la act1v1dad le~J1sladora la anl1cac1ón de la ley y la 

declarac1on del derecho lo cual orop1amente es una sepnrac1on d8 funciones 

soberanas en funciones leg1slat1vas funciones eiecut1vas funciones 1ud1c1ales. que 

dependen cada •Jna de las otras des y que están coord1néldas entre si. como la 

func1on legislativa y e¡ecut1va en el caso de la creación de la ley 

Los poderes Leg1slat1vo E1ecut1vo y Jud1c1al en el caso de creer que existe 

la d1v1s1ón de poderes nos hace pensar que son poderes únicos independientes y 

autónomos. pues s1 el poder se ha d1v1d1do. ló91co es pensar que cada uno de 

ellos. se ha vuelto una unidad que no necesariamente depende de su factor de 
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origen. el Poder Soberano. lo cual no es posible pensar. en nuestro sistema 

mexicano, en el cual en la pracuca. 

El Pacer Soberano ün1camente ha delegado ciertas facultades a órganos 

püblicos, para que éstos e1erzan las mismas. pero en ningün momento, se ha 

fragmentado. pues éste Poder Soberano no se separa. pues es indivisible. 

3.6.1. PODER LEGISLATIVO 

Prácttcamente desae la apanc1on del Estado contemporáneo. a 

determ1naaas asamo1eas 1es fue as1gnaaa la representación ael pueblo y la 

facultad de elaoorar 1eyes a nomore oel pueolo y para el pueolo Históricamente. el 

órgano leg1s1at1vo na permanec1ao regu1aao en forma perrnanente a lo largo de las 

diversas constuuc1ones que na ternao lvléx1co y se 1e na aaao c1ert=3 a1stmc1ón por 

ser el poaer que representa a 1os integrantes ae la soc1eaad. pues es a través ae 

éste pooer. con ei cuai e1 pueo10 part1c1pa en el func1onam1ento estatal 

Recoraernos que 1os representantes ae1 pueoio ante e1 Congreso Feoeral y 

los Congreso 1oca1es son los 01putaaos ).'ª que 1os Senaaores representan los 

intereses ae tos Estaaos Aun cuanao e1 Pres1aenre ae 1a RepU01tca. es electo de 

forma popu1ar para representar al pais como Jefe ae Estado y de Goo1erno. los 

aemas m1emoros ae1 Poaer E1ecut1vo. no son electos por el pueblo. son 

des1gnaaos por e1 propio Pres1aente y los Magistrados del Poder Judicial. 

tampoco son electos por el pueo10 sino que son aes1gnados por el Ejecutivo y su 

rat1f1cac1on corresponae al Senaao 

Son veraaaeros representantes ael pueolo. los Diputados. razón por la cual, 

e1 Pacer Leg1s1a11vo aaqu1ere un aspecto especial. que lo distingue de los otros 

poderes Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. definen al Poder Legislativo como: 



·órgano del Estado que tiene a su cargo especialmente la función de legislar ,.,a;,. 

La función primordial ae éste poaer. es ta de crear las leyes. en el ámoato de 

competencia federal. y lo hacen en razón a la voluntad y el sentir del pueblo al que 

representan. sin embargo e1erce otras funciones. no propiamente leg1slat1vas. 

La Constitución de la Repúbiaca vigente para nuestro pais. conforme a su 

aniculo 50. a1spone que el Poder Leg1slat1vo queda depositado en un Congreso 

de la Unión El Congreso ae la Unión. es una asamblea que ha nacido como 

consecuencia ael Pacto Feaeral s1enao Congreso, por reunir a un cuerpo 

delioerant~ ae personas (legisladores) y es de ta Unión refiriéndose a que nace 

ae1 pacto que han hecho los Estados miembros ae ia Feoerac1ón. 

representanaose al pueo10 por meo10 oe Diputados federales y a los Estacas por 

conaucto de tos Senaoores 

Ignacio Burgoa aefme al Congreso de ia Un1on como. e1 organismo 

b1camera1 en que se aepos1ra el Poaer Leg1slanvo Feaeral. o sea, la función ae 

1mpeno aei Esraao n7e,1cano cons1stenre en crear normas JtJria1cas aosrractas 

qenerates e impersonales llamadas leves en sent1ao matenal .. ·~..:. 

La oef1nic1on de Ignacio Burgoa no es mas que una reproducc1on ael texto 

1egal ael menc1onaoo aniculo 50 const1tuc1onal. pues man1f1esta que el Poder 

Leg1slat1vo. se aepos1ta er. el Congreso de la Unión. y s1 es un Poder Leg1slauvo. 

necesariamente 1mpl1ca crear leyes con las caracteristicas propias de las mismas. 

como son ser genera1es abstractas. impersonales y ool1gatorias, y el precepto 

mismo mencrona que cieno Congreso de la Unión está a1v1d1ao en dos Cámaras: 

1a de D1putaaos y la de Senadores Necesario es apuntar que existen dos 

sistemas de Camaras que nuestro pais pudo naber adoptado: el un1cameral y el 

b1carneral 
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En el sistema un1cameral. el órgano leg1slativo se compone con una sola 

Cámara que representa paliucamente a la población. La existencia de una 

Cámara. tiene coma ventaja que et proceso legislativo se realice con mayor 

facilidad y rapidez, y como consecuencia de que la ley sea mas expedita 

Sm embarga. también cuenta con desventa1as pues ésta ag1llaad 

legislativa. podría provocar que las dec1s1ones pua1eran ser tomadas con 

precipitación. cuando los legisladores en un momento de 1mpuls1v1oaa. se dejan 

llevar por sus ansiedades po1ít1cas y puateran aprooar leyes 1naprop1aaas. poco 

estudiadas o 1nc1us1ve para oostacu11zar las act1v1aaaes ael órgano E1ecut1vo Sin 

embargo. pese a sus ventajas y aesventaias. la vo1untaa del pueblo mexicano. fue 

la formac1on ae un sistema 1e91s1at1vo 01camera1 

SegUn el autor Enrique Sancnez Br1ngas e1 sistema b1cameral Encuentra 

su ongen en el pariarnemo 1ng1és y cooro lfnpor1anc1a con el nac,,n1enco ae1 Estado 

Federat Se oisungue por 1nie9rar et organo ieg1siat1vo con aós camaras o 

,;samo1eas aue r1enen 01terenres acnnuciones y representación. corresponde este 

sistema a 1os organos reg1s1ar1vos esraniec1aos por ias s1gt11entes consr1tuc1ones. la 

;-:..ederal dt! los t=staCJos Unidos Me.,1canos de 11d:!4. las S·1ele Partidas 

Consc1ruc1ona1es ae 1836. tas Bases Orgamcas ae 1843. ia Consr1ruc16n de 1857 

después de las reformas oe 1 874. y la Const1tuc16n de Ouerétaro de 1917 lftt 

En nuestro Estado federal cada Estado ae la Federación tiene un número 

vanao1e ae D1putaaos feaerales en proporción a su población a diferencia de la 

Camara ae Senaaores aónae es el mismo número ae 1na1v1duos por caaa entidad 

feaerauva sin cons1aerar las a1ferenc1as terrnonales y poblac1onales de los 

Estaaos Sin emoargo a nivel 1ocal. todos los Estaaos adoptan el sistema 

un1cameral. pues. en caaa una de las Legislatura locales existe solamente una 

Cámara de Diputados, aún cuanao la Constitución General de la Repüblica. no les 
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ha impuesto una determinada forma de integración. respetando la autonomía del 

Estado. para que determine la forma de integración de su órgano legislativo. 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. aefinen a la Cámara de Diputados 

como: ··órgano representativo que con el senado, forma el Congreso General de la 

Nación (Congreso ae la Umón) en el que esta depositado el Poder Legislativo, 

como pane del supremo poder de la federación. La Cámara de Diputados se 
compone de representantes de la Nac1ón" 1 ~: 

Los Diputados son en senttdo estncto. los verdaderos representantes del 

pueblo pese a que pueaan existir otros cargos que puedan ser electos popular. 

siendo la Cámara de Diputados parte funaamental ael Congreso federal. 

En la Cámara de D1putaaos mexicana. el número total de Diputados que la 

integran es ce 500. de los cuales 300 Diputados son electos por votación 

mayontana y los restantes 200 electos por representación proporcional. En 

nuestro Estaco mexicano. aquel cana1dato a Diputado federal. debe. conforme al 

anicu10 55 const1tuc1onal reunir una sene de amplios requ1s1tos 

Los requ1s11os atua1aos. son ser c1uaaaano mexicano por nacimiento en 

e1erc1c10 ae sus aerecnos. tener 21 años cumplidos al día de la elección. ser 

or1g1nario ael Estaco en que se haga la elección o vecino de él con residencia de 

mas ae 6 meses anteriores a la misma. ser originario de alguno de los Estados 

que comprenda la c1rcunscnpc1ón en que se realice la elección o vecino de ella 

con res1aenc1a efectiva ae mas de 6 meses anteriores a la misma. 

Al candtaato a Diputado federal se le estaolecen restricciones como el no 

estar en serv1c10 activo en el e1érc1to federal, n1 tener mando en la policía o 

genoarmeria rural en el distrito donde se haga la elección. ni ser Secretario o 

subsecretano oe Estaco. salvo que se separe ael cargo cuando menos 90 días 

Púg l-111 
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antes. no ser ministro de la Suprema Cone de Justicia. salvo separación del cargo 

2 años antes de la elección y no ser ministro de culto religioso. 

Los gobernadores de los Estados no pueden ser electos en las entidades 

de sus respectivas Jurisdicciones durante el periodo de su encargo, aún cuando se 

separen definitivamente de sus puestos. Los Secretarios de Gobierno de los 

Estados. los Magistrados y jueces federales no podrán ser electos en las 

entidades de sus respectivas 1unsdicciones si no se separan def1n1uvamente de 

sus cargos 90 días antes de la elección. 

Rafael de Pina y Rafael oe Pina Vara. aef1nen a 1a Camara oe Senadores 

manifestando que es .. Una de las aos cámaras de que se con1pone el órgano del 

Poder Leg1slauvo Feaeral me ...... 1cano o Congreso General (Congreso ae la 

Un1ónr'~.:;La Cé3mara Alta o oe Senadores. JUnto con la Cámara de Diputados 

conforman ai Congreso de ta Unión. que es depositario ael Poaer Leg1slat1vo 

mexicano Hemos menc1onaao que ta Cámara de Senadores esta compuesta por 

representantes ae 1os Estaaos ae ia Feaerac1ón ante el Congreso ae la Unión por 

lo que tamo1en se le conoce como Senaao de la Repuo11ca o Cámara oe tos 

Estados De acuerdo a la estructura de nuestro Estado federal mexicano. las 

ent1aaaes integrantes ae la Feaerac1ón. cuentan e1 mismo numero oe Senadores. 

a pesar ae las d1ferenc1as en el numero de su poolac1ón. en su poder económ1co y 

en la extensión terntonal 

Ei número de Senadores con que cuenta la Cémara de los mismos, es de 

128 los cuales serán renovados cada seis años. y para ser Senador se requieren. 

ios mismos requ1s1tos que para ser Diputado. excepto por lo que respecta a la 

eaao. que en éste caso será de treinta años cumplidos al dia de la elección. 

Con respecto de sus facultades legislativas, éstas son las atribuciones que 

a favor de éste organismo llamado Congreso de la Unión. le concede la 
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Constnuc1on feaeral para elaborar normas 1urídicas abstractas. impersonales y 

genera1es ;¡amaaas 1ey:es 

E1 Congreso ae la Unión. a titulo de cuerpo legislativo, sólo puede expedir 

leyes en materias que expresamente señala la Const1tuc1ón. Una parte ae las 

facultaaes tas reserva en exclusiva a la camara de Diputados. sin intervención de 

su contraparte. y otra a la de Senadores. en condiciones seme1antes. Otro grupo 

de ellas exigen ce 1a par11c1pac1ón ae ambas Camaras y un úlumo grupo 

contempla iacuitades que corresponden por igual a ambas camaras. pero que son 

eJerc1aas cor separaao y de manera 1naepena1ente con respecto de la otra 

üe entre las tacultaoes exc1us1vas ae la ca.mara ae D1putaoos. 1as 

pnnc1pa1es son ce oraen nacendano y ae f1scalizac1ón que consisten en 

e:..am1nar a1scutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la 

Feaerac1on y revisar 1a Cuenta PU011ca del año anterior. lo que tendrá por objeto 

conocer 1os resultacos ae la gestión f1nanc1era. y comprobar s1 se ha ajustado a 

1os entenas seña1aaos por e1 presupuesto 

Otra ae tas tacuitaaes exclusivas ae la Cámara de Diputados consiste en 

erigirse en organo acusador en e1 caso de los Juicios políticos a funcionarios que 

gocen ae Tuero const1tuc1onal 

De entre las facultades exclusivas de la Cámara de Senadores sobresalen 

por su 1mportanc1a 1as ae orcen políttco internacional y dentro de ellas, la de 

aprocar 1os trataaos 1nternac1onales que celebre el Ejecutivo de la Unión. Está 

entre sus tacuitaaes exclusivas. la de erigirse en jurado de sentencia para conocer 

en JU1c10 po11t1co ae tas faltas u omisiones que cometan los servidores públicos y 

que reaunaen en pequ1c10 de los intereses públicos funaamentales. 

De entre las facultades del Congreso de la Unión, que requieren de la 

pan1c1pac1ón separaaa y sucesiva de ambas Cámaras, para efectos del presente 
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trabajo, sobresalen en primer término. las de orden propiamente legislativo y 

exclusivas del ámbito federal. en materia hacendaría. compete a las dos Cámaras 

la aprobación de la Ley de Ingresos. dar las bases sobre las cuales el E1ecutivo 

pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación, aprobar esos mismos 

empréstitos y reconocer y mandar pagar la Deuda Nacional. 

lmponantes son también. sin duda alguna. las facultades que se relacionan 

con la posible vacante del Ejecutivo. temporal o def1n1t1va. pues corresponde al 

Congreso de la Unión conceder 1tcenc1a al Presidente de la RepUbllca para 

ausentarse de su cargo. aceptar su renuncia y constituirse en Colegio Electoral y 

designar al ciudadano que deba sustituir al Pres1aente ae la RepUol1ca. ya sea con 

carácter ae sustituto. •ntenno o prov1s1onal 

Cada una de las Cámaras pueae sin 1ntervenc1ón de la otra dictar 

resoluciones económicas relativas a su régimen 1ntenor. comunicarse con la 

Cámara colegisladora y con el E1ecut1vo de la Unión. por medio ce com1s1ones de 

su seno. namorar los empleaaos ae su secretaria y nacer el reglamento interior ae 

la 1111srna y expea1r convocatoria para elecciones extraordinarias con el fin de 

cuonr tas vacantes ae sus respectivos miembros 

Hay que señalar. por otra parte. que la Const1tuc1ón no hace referencia 

aiguna a a1ferenc1as de rango entre ambas Cámaras del Congreso. por lo que se 

les infiere de igual 1erarquía. Resulta pertínente expresar que son varios los 

anicuios const1tuc1onales que hablan de las relaciones entre ellas: 

El 8rticulo 66 constitucional. por ejemplo, responsabiliza a las dos Cámaras 

oe acordar entre ellas las fechas de conclusión de los periodos ordinarios de 

sesiones y en caso de que no llegaren a un acuerdo. faculta al Presidente de la 

RepUoltca para que resuelva. Por su pane el aniculo 68 constituc1onal, establece 

que amoas camaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse a otro 

sin que antes convengan en la traslación y el tiempo y modo de verificarla • 
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oes1gnando un mismo punto para ta reunión de ambas. En caso de que no 

puo1eren llegar a un acuerdo, faculta al Ejecutivo para que resuelva. El mismo 

articulo establece que ninguna Cémara podrá suspender sus sesiones por més de 

tres dias. sin consent1m1ento de la otra. 

El Congreso federal ejerce funciones de control y vigilancia sobre el 

E1ecut1vo. como en el caso de la aprobación del Presupuesto de Egresos de la 

Federación y ae la rev1s1ón de la Cuenta Pública, facultades que corresponden a la 

Camara de D1putaaos. Respecto de ta revisión de la Cuenta Pública, la Cana 

Magna estao1ece que tenara por ObJeto conocer los resultados de la gestión 

financiera. comprooar si se na ajustaao a los criterios señalados en el presupuesto 

y comprooar e1 .::umpltm1ento ce los 001et1vos contenidos en los programas 

Por su pan e. los artículos 11 O y 111 de la Constttuc1ón General de la 

Repúoi1ca facunan con funciones separadas a las dos camaras ael Congreso en 

materia ae JU1c10 poiít1co can respecto de func1onanos al serv1c10 del E1ecut1vo. 

n11emoros ae1 Poder Jua1c1al y ael propio Poder Legislativo. entre otros 

A1 re5pecto le asignan a la Cámara de D1putaaos la función de parte 

acusaaora ante la ae Senaaores. siempre y cuanao así lo decidan los Diputados 

por mayoría aosoluta oe votos. A la Cámara ae Senadores le corresponde erigirse 

en 1uraao ae sentencia y aplicar las sanciones que correspondan mediante 

resolución ae las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión. 

El Congreso de la Unión a través del Senado, aprueba o rechaza los 

trataaos 1nternac1onales y convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo. y 

rauf1ca o deniega 01versos nombramientos de funcionarios, entre otras funciones 

que limitan las facultaoes del Ejecutivo. 

En sintesis, como puede verse, ambas Cámaras del Congreso de la Unión 

son esencialmente interdependientes. Las Cámaras funcionan mediante la, ¡---: - - -- 1 

\ 
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celebración de sesiones. Una sesión es la reunión de la Cámara de Diputados o 

de Senadores para conocer y discutir de los asuntos que de acuerdo a la 

Constitución les competen. 

Habrá dos periodos ordinarios y en caso necesario. extraordinarios Los dos 

periodos de sestones ordinarias. serán uno del 1 de Septtembre hasta e1 15 de 

D1c1embre del mismo año y sólo en caso de que el Presidente 1n1c1e su encargo ei 

mismo año. se prolongará hasta el 31 de Diciembre. Mientras que el segundo 

perioao se 1n1c1ará e1 15 de Marzo y no podré prolongarse más a11a del 30 de Aonl 

Las aec1s1ones tomaaas en sesiones serán vallaas. s1en1pre que se reúna 

el quorum ool1gatorto Las resoluciones son aquellas dec1s1ones que toma et 

Congreso ya sean en e1erc1c10 de sus 'facuttaaes o en coora1nac1on con a1gún otro 

poder pues el anicu10 70 const1tuc1onal 1nd1ca que toaa resoiuc1ón aei Congreso 

renara e1 car·acre1 ae 1e.v o aecrero 

Esto nos 1na1ca que para efectos de 1nterpretac1ón ae nuestra Constitución 

General de la Repuo11ca. las resoluciones em1ttaas por el Congreso se consideran 

leyes o aecretos es aec1r. cuanoo el Congreso aprueoa una propuesta. reforma o 

proyecto y tenga el caracter ae ley. ésta será llamaaa resolución 

3.6.2. PODER EJECUTIVO 

A través ae 1a nistona de la d1v1s1ón de poderes en México se ha regulado 

const1tuc1onalmente al E1ecut1vo Así. en la Constitución de Apatz1ngán de 1814, 

se encargó el Pacer E1ecut1vo a tres personas que gobernarían por cuatrimestres. 

en forma sucesiva. s1enao la única de nuestras Const1tuc1ones que contemplaba 

un E1ecut1vo coleg1aao. sin embargo, cabe recordar que ésta Constitución no tuvo 

v1genc1a en Mex1co La Const1tuc1ón Federal de 1824, creó el sistema presidencial 

en México. y depositó el Poder Ejecutivo en una persona llamada Presidente de 

r - ·--- ·· · :-:- ·~-;-;:::r,r : ~J 
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ios Estados Un1aos Jvlexicanos y se creó la figura del Vicepresidente, 

contemplanao la reelección relativa. 

En las Leyes Constitucionales de 1836, se organizó al Poder Ejecutivo 

fiJánoose en ocno años el periodo presidencial, mientras que en las Bases 

Orgánicas ae 1 843. se contemplaba el término de cinco años en su encargo. 

La Const1tuc1ón de 1857, constituye el antecedente y fundamento del 

const1tuc1ona11smo mexicano. con ella se da el reestablecimiento del sistema 

feaera1 y queaa estao1ec1da la case que actualmente conocemos del Presiaente 

ae 1a RepU011ca pues la Constitución de 1917. instituyo un Presidente muy 

poaeroso. y ae a111 surgieron mucnas de las facultades conque actualmente cuenta 

en Me>.1co 

Actua1mente y s1gu1enao tas bases de la Constitución Federal de 1917. la 

vigente Const1tuc1on Po1í11ca ae tos Estados Unidos Mexicanos, en su anículo 80. 

a1spone que e1 e1erc1c10 ael Supremo Poder E1ecunvo de la Unión se deposita en 

LJn so10 1na1v1CJuo. que se denominara Presidente de los Estados Unidos 

1'vte-.1canos 

Para ser Pres1aente. conforme al articulo 82 constttuc1onal, se requiere: ser 

c1uaaaano r11e.-.1cano por nac1m1ento. en pleno goce de sus derechos. hijo de padre 

o maare me .... 1canos y naoer res1d1ao en el pais al menos durante veinte años: 

rener rremra _v cinco ai1os cumplidos al tiempo de la elección; haber residido en el 

pais auranre toao el año anrenor al dia de la elección. La ausencia del país hasta 

por treinta a1as no interrumpe la res1denc1a, no pertenecer al estado ecles1ást1co 

m ser rn1111srro ae aJgLJn culto. no estar en setvic10 activo. en caso de pertenecer al 

E1€:rc1to. seis meses antes del dia ae la elección, no ser secretano o subsecretario 

ae Estaao. ;e;e o secrerano general de Departamento Administrat1vo. Procurador 

General ae 1a RepUo/lca. n1 gobernador de algún Estado, a menos de que se 

separe ae su puesto seis meses antes del dia de la elección. 

\ l ,. ... ,,. 
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El Presidente, conforme al articulo 83 Constitucional, entrará a ejercer su 

encargo al 1 º de Diciembre y durará seis años en el poder. Como se mencionó 

anteriormente, para poder ser Presidente de la República. tiene que ser a través 

de votación en forma directa. 

Este mismo precepto constitucional establece el principio de no-reelección. 

ya que establece que aquel ciudadano que haya desempeñado el cargo de 

Presidente de la República. ya sea que fuera electo popularmente o con el 

carácter de interino. provisional o sustituto. en ningún caso podrá volver a 

aesempeñar ese puesto. Lo anterior. recordemos. a consecuencia ae la dictadura 

de Porfirio Diaz. al ser derrotado éste se estableció d1cno pnnc1p10. por Francisco 

Madero 

Ei Congreso de la Unión. puede conceder l1cenc1a al Presidente de la 

República y además constituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que 

aeoa susutuírlo. ya sea con el carécter de Presidente sustituto. Presidente interino 

o Pres1aente prov1s1onal. y para aceptar la renuncia al cargo de Presidente de la 

Repúo11ca El E1ecut1vo en n1ngün caso pueae d1so1ver al Congreso n1 

aesconocerlo 

En los casos de faltas absolutas y temporales del Presidente de la 

RepUol1ca. se seguirán los procedimientos establecidos en el articulo 84 

Const1tuc1onaf 

Cuando se dé la falta absoluta del Presidente de la República. durante los 

dos primeros años de periodo presidencial. si el Congreso estuviere en sesiones, 

se const1tuira 1nmed1atamente en Colegio Electoral. y con un quórum de cuando 

menos las aos terceras panes oel nümero total de sus miembros, nombrará en 

escrut1n10. secreto y por mayoria absoluta de votos. un Presidente interino y es el 

Congreso quien expedirá, en los diez días siguientes. la convocatoria a elecciones 

del Presidente que deberá concluir el periodo respectivo. 



S1 et Congreso no se encuentra en sesiones. la Com1s1ón Permanente 

namorara un Presidente Prov1s1onal. y convocará a sesiones extraordinarias para 

que se aes1gne a un Presidente Interino. y se expida la convocatoria a elecciones 

presioenc1ales Cuanao la falta ael Presiaente sé ce en los cuatro últimos años del 

periooo pres1aenc1al s1 el Congreso estuviere en sesiones. designaré al Presidente 

sustituto que deoerá concluir el períoca respectivo 

S1 e1 Congreso no se encuentra en sesiones. la Com1s1ón Permanente 

nombcara un Pres1aente Prov1:;1onal y convocara al Congreso General a sesiones 

e.-:traora1nanas para que se oes1gne a1 Pres1oente sustituto 

El art1cu10 85 ae 1a Const1tuc1on General ae la Repúcllca. establece otro 

supuesto qu.e CLJanao al comenzar e1 perioao pres1denc1al el Presidente no se 

presentara o no -:s1uv1era necna la e1ecc1on. a1 1'-' ae D1c1embre. cesaré. el 

Pres1aente anterior en su encargo y se encargara de tomar el Poder E1ecutivo, en 

ca11oaa ae Pres1aente interino 1a persona a quten el Congreso de la Unión o la 

cam1s1ón Permanente en su caso aesignen 

S1 ta taita es temporal e1 Congreso ae 1a Untan o la Com1s1ón Permanente, 

en su caso aes1gnaran a1 Presidente interino para que realice las funciones del 

E1ecut1vo. aurante e1 tiempo ae su ausencia S1 la falta del Presidente es por más 

oe treinta a1as y e1 Congreso ae la Unión. no estuviere reunido, la Comisión 

Pern1anente convocara a sesiones extraora1nanas al Congreso General a efecto 

ae este resue1va soore 1a 11cenc1a y en su caso sobre el Presidente interino. 

S1 e1 Congreso no se encuentra en sesiones. la Comisión Permanente 

namorará un Presidente prov1s1ona1. y convocará a sesiones extraordinarias para 

que se designe a un Presidente interino. y se expida la convocatoria a elecciones 

pres1denc1ales En un régimen pres1aenc1allsta. a diferencia de los parlamentarios. 

el Congreso no puede destituir al E1ecut1vo. Sin embargo, la Constitución de tos 

Estados Unidos Mexicanos. en su aniculo 86, faculta al Congreso de la Unión 

l · .. ·. L 1·1-·, -· l.,_ • ..:...~~ 



para aceptar la renuncia del Presidente de la República, sólo por causa grave. Las 

facultades del Poder Ejecutivo Federal abarcan varios aspectos importantes. y 

conforme al articulo tj9 const1tuc1onal, son. 

a) Promulgar las leyes que expida el Congreso de la Unión; 

o) EJeCutar las ieyes. 

e> Realizar toaas las act1v1dades que constituyen la administración pública; 

d) Designar y remover libremente a los secretarios del despacho y 

empleados ae la Unión. cuyo nombramiento y remoción no esté 

determ1naao en la Const1tuc1ón Federal. 

e) Namorar con ta aprocac1ón del Senado, a los agentes diplomáticos. 

m1n1stros y consu1es generales. a los of1c1ales superiores del Ejército, la 

Armada y la Fuerza Aérea. a los empleados superiores de Hacienda, al 

Procuraaor General oe la República y a los Ministros de la Suprema 

f) Disponer ae1 E1erc1to. la Marina de Guerra. la Fuerza Aérea y la Guardia 

nac1ona1es 

g) Declarar 1a guerra. previa decisión del Congreso de la Unión en ese 

sent10o 

n) D1ng1r 1a polittca exterior y celebrar tratados internacionales, 

somet1enoo1os a ta aprooactón del Senado; 

1) Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, si es que así lo 

acuerda la Com1s1on Permanente. 

Dice Jorge Carp1zo el Presidente de la Repüblica cuenta con una serie de 

co1aboradores. organos y rnecamsn1os. Y d1v1de éste universo que depende Y es 

au.o.1JJar de él. en dos campos eJ de las mst1tuciones administrativas centralizadas 

y el de las 1nst1tuc1ones paraestatales··1
,;..¡ 

El Presidente namora a los secretarios de Estado a quienes puede sustituir 

en cualquier momento. Cada uno esté a cargo de una Secretaria y ésta se 
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encarga de un área 1mponante para el país. El articulo 26 de la Ley Org8nica de la 

Aom1n1strac1ón Pübhca Feaeral, establece que para e/ despacho de orden 

admm1strat1Vo. el Ejecutivo federal cuenta con varias dependencias que son: 

Secretaria de Gobernación 

JI Secretaría de Relaciones Exteriores 

JJI Secretana de la Defensa Nacional 

IV Secretaria de Marma 

V Secrecana de Segundad Púb/lca 

VI Secretaria ae Hacienda y Crédito Público 

VII Secretaria ae Desarro1/o social 

Vl/J Secretaría ae Medio Amo1ente y Recursos Naturales 

J><" Secretana de Energia 

X Sccretana de Economia 

XI Secretana de Agricultura. Ganadería y Desarrollo Rural, Pesca y 

Allmentac1ón 

Xli Secretaria de Comun1cac1ones y Transpones 

.~tJI Secreta1ia ae Contra1ona y Desarrollo Administrativo 

XIV Secretaria ae Eoucac1ón Ptiol1ca 

x V Secreta na ael Traoa10 y Prev1s1ón social 

X vi Secretana ae 1a Reforma Agrana 

X \/11 Secretaría de Tl/nsmo 

>< Vfii Conse¡eria Juria·1ca del E1ecutivo Federal 

Las atnouc1ones oe las anteriores Secretarias de Estaoo. están 

contempladas en forma panicular. dentro de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal 

Además del articulo 89 constitucional. que se ocupa expresamente de las 

facultades y obligaciones del Presidente de la República, hay otros artículos que 
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afiaden otras funciones y facultades. Tenemos el caso del articulo 29 de la 

Const1tuc1ón federal 

Según el articulo referido en el pélrrafo anterior. el Ejecutivo, en caso de 

1nvas1ón. perturoación grave de la paz pública o en situaciones que pongan a la 

sociedad en grave peligro o conflicto se le reconocen facultades extraordinarias 

para suspender garantias. dictando prevenciones generales. 

Solamente aeberán suspenderse las garantias que puedan constituir un 

oostaculo para hacer frente. rápida y fácilmente. a la s1tuac1ón de emergencia. Las 

regias previas a 1a suspensión las establece el mismo articulo 29 constitucional y 

son tas s1gu1entes En Jos casos de 1nvas1ón. penuroac1ón grave de Ja paz púo/Jea. 

o de cualqwer otro que ponga a la sociedad en grave pehgro o confllcto. 

so1an1enre el P1es1oente de Jos Estaaos un1aos Me.w..1canos ae acverao ae tos 

tltuiares ae 1as secretan·as ae Estado. los Oepanamentos Adm1mstrat1vos y la 

Procuraauria Gene:1al de ia Repúo11ca y con la aprobación ae1 Congreso de !a 

Un1on. y en ;os recesos de este. ae 1a Com1s1on Permanente. podrd suspender en 

toao el pa1s o en ILJgar aecernw1ado 1as garantías que fuesen oostacwo para hacer 

trente. ráp1aa y fac11mente a 1a s1tuac1on. pero aeoera nacer10 por un tiempo 

111n1taao. por n1ea10 ae prevenciones generales y s1t1 que 1a suspensión se 

contraiga a aerern11naao 1nd1v1duo St Ja sospens16n tuviese 1ugar hallándose el 

Congreso reurnao. este conceaerá las autonzac1ones que esttrne necesanas para 

que el E1ecut1vo naga frenre a la s1tuac1ón. pero s1 se ven;1case en tiempo de 

receso. se convocará sin aemora al Congreso para que las acuerde 

Otro mea10 que tiene el E1ecut1vo para nacer frente a una situación de gran 

pe11gro o conf11cto consiste en el otorgamiento de autonzac1ones. que el Congreso 

estima otorgarle Dichas autor1zac1ones presuponen necesariamente la existencia 

ae una s1tuac1on anormal que. como premisa rige el contenido de todo el articulo 

29 const1tuc1onat. esas autorizaciones pueden ser de naturaleza administrativa o 

leg1slattva. pero siempre regidas por las disposiciones del mismo precepto citado. 

'f ~.~:;c..· (~>~~; J ·J l 
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Las autorizaciones tienen el fin de hacer frente a una situación de 

emergencia. Asi. deben enumerarse tas facultades conferidas at Ejecutivo. su 

duración y el lugar. todo por medio de prevenciones generales. sin que las 

autorizaciones se d1ri1an en contra de determinado individuo. 

Hay una diferencia entre los requisitos para la suspensión de garantías y 

para el otorgamiento de facultades extraordinarias. La suspensión es obra del 

acueroo del Ejecutivo con las autoridades ya mencionadas antes. y con 

aprobación ael Congreso de la Unión. mientras que las autorizaciones 

corresponden al propio Congreso General 

El Poaer E1ecu11vo está const1tuc1onalmente dotado de la capacidad de 

in1c1ar leyes o decretos. aden1ás par11c1pa en el proceso ae formac1on de tas leyes 

ieaerales por la via de 1a promulgación y con el derecho oe veto a tos proyectos de 

ley aprooaaos por amoas Camaras antes de hacer la publlcac1ón of1c1a1 

iacultaoes que se estaolecen en el aniculo 72 de la Const1tuc1ón Señala también. 

e1 c11aao precepto 1egal que cuando ambas Cámaras del Congreso t1an aprooado 

una ley o aecreto 10 remitirán al E1ecut1vo y éste s1 no tuviere ooservac1ones que 

nacer lo puol1cara inmediatamente 

La facultaa que se conceae al E1ecut1vo. de desechar en todo o en pane lo 

que ya naoia aprooaao el Congreso. le da la opción a que en tal caso. sea 

cevuelto. con sus observaciones. a la Cámara de su origen. la que tendrá que 

c1scutmo ce nueva cuenta Hipotéticamente ·las observaciones formuladas por el 

E1ecut1vo poorian ser tomadas en cuenta y modificarse el proyecto original El 

equli1ono histórico. existente entre los Poderes Ejecutivo y Leg1slat1vo se ha 

a11uiao. para colocar en situación de predominio al primero y evitar 

particularmente. que el Legislativo pueda dominarlo. 

Nuestro sistema político se funda formalmente en ese notable principio_ Sin 

embargo. en lugar de buscar un esquema de autonomías y controles entre 



230 

poderes. por razones históricas se estructura sobre la base del predominio del 

Poder Ejecutivo sobre los otros dos. 

Se dice que así parece reconocerlo nuestra Constitución Federal, ya que al 

referirse al Poder Ejecutivo. en su aniculo 80 emplea la palabra Supremo, como si 

reconociera que el Ejecutivo. estuviera por encima de los otros dos poderes. 

rompiendo el esquema de equilibrio de división de poderes. 

El Presidente de la Republica mexicana. cuenta con amplísimas facultades 

procedentes de la ley y aun más. algunas que no se establecen en la misma. La 

prepotencia evidente del E1ecut1vo mexicano, no constituye una conducta contraria 

al concepto popular del Estado de Derecho, siempre y cuando se someta al marco 

const1tuc1onal 

Pero el proolema es de otra índole y en los entreveros de la polittca. entre 

razones de Estaco y medidas. no siempre sutiles. de control de los otros poderes. 

el E1ecut1vo goo1erna entre nosotros con facultades mucho más allá de las que la 

Const1tuc16n establece 

Con relación al pres1denc1atismo mexicano dice Jorge Carp1zo que· ·La idea 

de un Pres1denre muy poderoso y fuerte. que tiene mil/tiples facultades y que casi 

todo lo puede. que sus poderes son casi ilimitados y que su figura adquiere un 

carácter mit1co·· 1
;;
5 Que el Presidente de lé:I República tiene en México, 

demasiadas atribuciones. es un Juicio y reflexión que compartiríamos todos. Que 

es conveniente realizar un minucioso análisis seno. para remodelar algunas de 

sus facultades y competencias. es también una opm1ón general. 

Pero. no es nuestro caso. sin duda, el ser una sociedad que quiera limitar 

los aesmesurados apetitos de poder de su cuerpo legislativo, ni contener las 

pretensiones desbocadas de su Poder Judicial. Lo que a todos nos parece 



aesequ1l1brado. es el peso que tiene ei ?oder EJt!Cut1vo en ~1 cun1unto oel S1::ite1na 

ae d1v1s1on ae poaeres Tarno1én es veraaa que ae naaa serviría un rne1or 01seño 

constitucional a éste respecto. s1 al final ae cuentas et nuevo mecanismo tampoco 

va a funcionar Y es que en ésta materia. nos enfrentamos mas a un proolema ae 

cultura política que de arquitectura e 1ngen1eria consutuc1ona1 

Caoe y es pertinente recoraar e1 pensamiento ae const1tuc1onalistas. que 

cons1aeran que la d1v1s1ón ae poderes es un valor que actualmente na sido 

superaao. como por e1ernp10 e1 autor Diego Va1aaes. quien cons1aera 

precisamente que "Desacrua11zaaa esra 1a res1s. por lo general n1al 1nrerpreraaa 

cuanao no mal conoc1aa. ae que 1os poaeres son mucnos y ae que aaemas se 

a1v1aen El poaer es (JflO y. para su eJerciCJo 58 aa no rnas que una separación 

funcional Pensar en una fragmenrac1on de1 poaer es un conrrasentido Poder 

a1v1a1do no es poder'' 

La afirmac1on anterior 1nauaao1emente merece aprecio. reafirma la 

expresaaa 1aea ae que 1a a1v1s1on ce poaeres es un concepto ae1 cual. nuestro 

pais solo na aaoptaao e1 namore. pues 10 que existe es una 01v1s16n oe runc1ones. 

En 1a aoctnna e1 concepto ae d1v1s1on ce pooeres. presun1e 1a ex1stenc1a ae un 

equ111ono entre 1os organos EJecut1vo. Leg1slat1vo y Jua1c1al. en el que no e:..1ste un 

poaer superior a otro pues sen forma metafórica. se a1ce que tocos los poaeres y 

tas piezas que los componen. se mueven gracias al mismo combustible. que es la 

sooerania 

Dicen 1os aoctrinanos a favor ae la ex1stenc1a de un régimen de d1v1s1ón de 

poaeres. como tal. que tanto se e1erce la soberanía por ei Congreso ae la Unión. 

cuanao efectúa 1a creación oe las leyes. como se e1erce por un Juez oe Distrito, 

cuanao otorga el amparo y protección de la Justicia feaeral. o de igual forma se 

e1erce. por el Pres1aente ce la República. cuando aplica en la esfera administrativa 
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el mandato de una ley; o en la situación en que el más modesto juez de un Estado 

resuelve una querella entre particulares. 

Sin embargo, nosotros cornpanimos la idea de que en la práctica lo que se 

aa es una repanic1ón de las funciones que el poder soberano debe cumplir, que el 

poder es uno. y no es posible pensar en su división, así como que en la práctica. 

en nuestro Estado mexicano. el Ejecutivo tiene un peso mayor que los otros dos 

poderes. Leg1slat1vo y Jud1c1at. idea que se fundamenta si consideramos que al 

tener a su cargo la administración pública federal. cuenta con el poder político y 

económ1co suf1c1ente para subordinar a su voluntad a los poderes Legislativo y 

Jua1c1ai 

La m1s1ón ael Poder E1ecuttvo federal 2000-2006. encabezada por Vicente 

Fax Ouezada sera la de conducir responsaolemente. de manera democrática y 

oan1c1pat1va. el proceso de trans1c1ón de nuestro pais. hacía una sociedad más 

iusta y numana. una economía más compet1t1va e incluyente. 

Se consol1aa asi el cambio en un nuevo marco 1nst1tuc1onal y estableciendo 

1a plena v1genc1a del Estado de Derecho y respetando la igualdad jerárquica que 

deoe existir entre los Poderes de la Unión. evitando las presiones y chantajes 

po1iucos fortaleciendo la vía de la negociación y acuerdos, para el mejor 

aesarrol10 y prospero futuro de nuestro país. 

3.6.3. PODER JUDICIAL 

Rafael de Pina y Rafael de Pina Vara. consideran que el Poder Judicial 

feaeral es .. Poder del Estado que tiene a su cargo la administración de justicia, 

salvo en los casos que la aplicación del derecho se realiza por jueces no 

profesionales o árbitros. o por órganos de cariJcter administrativo." 19
;- El Poder 

Jud1c1al ae la Federación está encargado de vigilar el cumplimiento de la 



Constitución y las leyes y de resolver los confl1ctos que surgen entre las personas, 

mediante ta apl1cac1ón del derecno 

Dice Felipe Tena Ramirez. acerca de éste poder. que: "El poder judicial 

desempeila funciones especiales. que fundan la conven1enc1a de darle la 

caregoria ae Poder. otorgado por la Const1tuc1ón. mediante eilas, el Poder 1ud1cial 

se coloca al mismo nivel de la Consttrución, es decir. por encuna de los otros dos 

Pacieres. a los cuales 1uzga y /Imita en nombre de la ley suprema ·· 7;«•E1 Poder 

Jud1c1a1 federal vigila que la Cons11tuc1ón sea la ley suprema y que ninguna ley o 

norma 1a contraa1ga Cuando una autor1aaa actúa en contra ae 10 que aice ta 

Const1tuc1ón o el Poaer Legislativo expide una ley contraria a ésta. poaarnos 1r al 

Poaer Jua1c1al y so11c1tar el an1paro ae 1a Jus11c1a Feaera1 

Cuando el Poder Leg1slat1vo eiaoora una 1ey que es contraria a la 

Const1tuc1ón. un grupo de leg1s1aaores o e1 Procuraaor General ce la Repúolica 

pueden pea1rle a ta Suprema Corte ae Just1c1a que declare ia inconstituc1cnalidad 

ae 1a nueva iey o sea que 1e supruna va11dez 

Comenta el 1unsta Ignacio Burgoa. que ··1a ;uerza mas importante 

arrolladora del Poder .Jud1c1a1 es ia ael aerecno. la aél orden 1uridico; es. en fin, la 

fuerza que le 1mpnme la Const1tuc1ón. para el ouen func1onam1enco y respeto ae 

sus 1nst1tuc1ones y del cumplimiento de los mandamientos constituc1onales"1
.;; 

El Poaer Jud1c1at part1c1pa de manera tmponante en las relaciones entre los 

otros Poaeres aaao que corresponae a la Suprema Corte de Jusuc1a conocer y 

resolver sobre las controversias const1tuc1onales que se susciten. entre otros 

casos entre el Poder E1ecut1vo y el Congreso de ia Unión. aquél y cualquiera oe 

las Cámaras de éste o. en su caso la Com1s1ón Permanente Como sabemos. éste 

Poaer. a d1ferenc1a de los otros aes. no es de origen elecc1onano . 
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Este es el único de los tres Poderes de ta Unión. cuyos integrantes no son 

electos. a través de la elección popular, sino que el Presidente de la República 

debe nombrar una terna de candidatos a Ministros. ta cual se someterá a 

consideración del Senado, para su aprobación. 

Lo anterior. se 1ust1fica tal vez. si partimos de la base de que aún en la 

actualidad, gran pane la sociedad mexicana no cuenta con la madurez ciudadana 

suficiente. ni con la cultura democrática suficiente, como para poder estar 

preparada. para elegir a todos aquellas personas que de acuerdo al principio de 

representat1v1dao. deoen de aplicar las funciones públicas soberanas. cuyo titular 

es el mismo pueblo 

Aün tos ciudadanos de nuestro pais mexicano, no han alcanzado el nivel 

requerido para e1ercer sus plenos derechos y si en elecciones de integrantes del 

Poder Legislativo se aprecia una inmadurez incluso de los aspirantes a 

legisladores. ae1a1100 a un lado el espíritu de la representat1v1dao ael pueblo. y 

tomanao intereses paniculares y politices. con lo que se ha demacraao el rostro 

de la oemocrac1a. es aún mas preocupante la forma en que se e11g10 al actua1 

Prestoente oe ta Repúc11ca. en cuyo caso. vimos que la mercaaotecn1a política 

1ugo un papel niuy importante. pues para elegir ai Jefe ael ejecutivo ae nuestro 

pa1 s no se ousco en quien oe los cand1aatos era el más apto para tan altísimo 

cargo sino en quien era el más popular ante el pueblo mexicano 

Lo mas triste. es que aun s1 la idea anterior. de que el pueblo no está 

preparado p-3.ra eiercer su aerecno democrático a e1ercer su potestad a elegir a 

toaos los integrantes no sólo de dos. sino de los tres Poderes de la Unión. en la 

rea11aao. ei Pres1aente oe la RepUohca. no hace su elección de entre los más 

preparaoos y aestacaaos 1unstas mexicanos. sino que la elección de miembros del 

Poder Jua1c1al. en ia gran mayoria de los casos. como et de los Ministros de la 

Suprema Gane ce Just1c1a de la Nación, son propuestos y ratificados por el 

Senaao. con un tinte político. pues es lógico pensar que si el Ejecutivo designa a 
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quienes pueden ostentar el máximo cargo en el Poaer Jud1c1al, seria dificil no 

suponer que exista una subordinación del Poder Jud1c1al al E1ecutivo. 

Lo que se trata ae decir, es que vivimos en un país, en el que los puestos 

estratégicos para el pleno desarrollo ae nuestra nación. no son ocupados por los 

mas preparaaos para ellos. sino por los que convienen para los intereses de los 

altos mandos del país Lo cual no 1usuf1ca ae ninguna manera que al pueblo 

mexicano. le sea vetaaa la facultac ce elegir tamo1en a los miembros del Poder 

Jua1c1al. pues no se entiende el ¿por qué? de los tres poaeres. el único que no se 

aef1ne mea1ante la elección popular sea e1 Jua1c1al cuanao la propia Constitución 

teaeral establece que la sooeran1a reside esenc1a1mente y originalmente en el 

pueblo e1 cual Ja eierce meatante ios Poaeres ae ta l.Jn1on 

El Poder Jua1c1a1 es parte ae 1os Poaeres ae 1a Unión no puede eleq1r el 

pueblo a sus rn1emoros eso constituye una contraa1cc1on a 10 estipulado en la 

Carta fvlagna. lo que confirma que 1a Const1tuc1on ae 1917. instituyó a un 

Pres1aente ae ia RepU011ca poaeroso aotaao ae facuitaaes e.-.c.traora1nanas. como 

1a aesprena1aa al pueo10 ae propone:- a los Ministros ae1 Pacer Jua1c1al 

Con case a 10 anterior. cons1oeramos que ios m1emoros ae ia Suprema 

Corte ae Just1c1a oe la Nación. sin 1a 1ntervenc1on ae 1os otros poaeres Ejecutivo 

tPres1aen1e ae la RepUol1ca> y Leg1slat1vo Senaao,. aeoerian ser electos por el 

pueolo me0tante el voto pues es su aerecno y puede eJercnarlo, pues es titular de 

la sooeranía y no se puede hablar oe que la eierce mediante los Poderes de la 

Unión. cuanao algunos miembros oe éstos. actualmente son electos en forma 

1nd1recta 

Por cuanto al postulado de que el Pacer Judicial, al depender su integración 

de la aesignac1ón de candidatos que haga el Ejecutivo. el primero se encuentra 

subordinado al segundo. hay quienes sostienen que en éste evento nada hay que 
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implique subordinación. y menos aún, que el Poder Judicial sea parte del 

Ejecutivo 

Jacinto Pallares afirma que: .. Nuestras leyes confieren al Ejecutivo la 

facultad de designar las personas que deben ejercer algunas funciones judiciales: 

pero esta facultad de nominación no quiere decir que el poder judicial sea un 

desmembramiento de aquel El Poder Judicial, creación de la ley, es 

1ndepend1enre del Ejecutivo y obra. no en nombre de este. sino en namore de 

la ley y con la autondad que esta le ha dado, Ja simple facultad que tiene ei 

EJeCLJt1vo ae nacer 1a designación de la persona no impona dependencia ael Poder 

Jvd1c1al. porque et E1ecur1vo es el que designa. no crea. n1 reglamenta, 111 n1oad1ca 

n1 pveae a1rerar 1a Junsa1cc16n que Ja ley confiere a Ja persona designada y al.in 1a 

slfnple facoiraa· de designar que tiene. no la e1erce a su arb1tno sino su1eto a las 

prescnpc1ones ae 1a 1ey. de manera. que s1 faltase a ellas el namorada careceria 

de ]Ufl501CCl0f1 _.:...:. 

S1enao en sent1ao teórico cierto lo anterior. sin embargo. el Poder Jud1c1ai 

no esta e~ento oe ser presionado por el E1ecut1vo. para que el éste apoye a aquel. 

en oec1s1ones funaamentales para las pretensiones del Ejecutivo. 

Un eiemplo claro. es lo relativo a los Juicios de Amparo imponantes. como 

lo fue en su momento el caso de Ateneo. en el cual. al declinar el EJecutivo de su 

pretens1on ae expropiar tierras a los habitantes ce ésta región. impidió ver cual 

seria ia reacc1on ae ia Suprema Corte de Jusuc1a. s1 se inclinaría a favor de la ley. 

o a favor ae ios intereses y presiones del Ejecutivo federal. 

En otro croen de ideas, la Suprema Cene de Justicia de la Nación, no tiene 

intervenc1on en el proceso legislativo feaeral. por lo que tiene facultades 

solamente el Presidente de la República, Diputados y Senadores del Congreso de 

·' P·" \ -'.µ,\-...:.. hc,,n·~ VI/' .. ,,,.~ l11dH:111f_!_•_}:,.rH1!d'! f~"!l.~frJ'! 1(~-1...!!"'.:J~'~~~!!'f.'("J._J'._l°!'.'..!.'·~ll.'!~~!!_~~'b-· 
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la Unión. para poder proponer 1n1cíat1vas de ley, consideramos que éste Poder 

Judicial. deberia contar con similar facultaa legislativa. 

Durante el desarrollo ael capitulo segundo dei presente trabajo, se encontró 

que la Constitución de Apatz1ngán de 1814, en su articulo 106, atribuía al 

entonces Supremo Tribunal de Just1c1a participar en la creación de las leyes, al 

encargarle examinar y discutir. los proyectos de ley que se propusieren, así como 

sancionar las leyes. interpretarlas y derogarlas en caso necesario y aún cuando no 

tuvo v1genc1a. constituye el primer antecedente de ta intención de dar al Jud1c1al 

pan1c1pac1án leg1slat1va 

Así recoraemos también que en la Tercera Ley Const1tuc1onal ael perieco 

centralista ae México aet año 1836 se contemplaba a la Suprema Corte oe 

Just1c1a para poaer presentar in1c1attvas ae ley. restnng1énaosele solamente en e1 

aspecto ae que las poaria presentar siempre que se trataran ae materias propias 

ae ~u ramo No suena aescaoellaao pensar que la Suprema Corte ae Justicia 

tenga part1c1pac1án en el proceso ae creación ae 1eyes. cuanao menos en la 

facultaa ae presentar in1c1at1vas ae ley. en materia de su ramo, ante e1 Congreso 

de la Unión 

Deo1era de darse esa oportunidad a nuestro Poder Jud1c1al feaeral, así 

como aes1gnar a un orador que as1sttera a las d1scus1ones de la misma. sin voto. 

pero con voz como sucede actualmente en vanas entidades de la Federación en 

ei proceso leg1stat1vo estatal 

Algunos autores. sostienen que dar participación al Poder Judicial. seria 

crear un suprapoder. pues ya tiene bastante éste Poder de la Unión, al conocer 

aei Ju1c10 de amparo. lo cual consideramos erróneo, si panimos de la idea de que 

el monopolto del Amparo lo ttene el Poder Judicial federal. excluyendo a tos 

Tribunales locales para conocer del mismo. pues aún tratándose de controversias 

r------~-=;--;::-:;.;.·--;;-.;v -·-- -1 l ' :· . . . \ . ! ,., ; i 
Ll ___ · _, ... ~-_::__.:~ l 



238 

del fuero común, en los casos de Juicios de Amparo, no resuelven los Tribunales 

locales sino el Poder Judicial Federal. 

Lo anterior, se da, recordemos. porque la Ley de Amparo es emanada del 

Congreso de la Unión. por lo cual tiene el carácter de legislación federal, lo que 

impide a los Estados de la Federación, legislar soberanamente en ésta materia. 

pues tal facultad corresponde al Congreso de ta Unión. lo que hace pensar que tal 

vez. se deba ceder la potestad del Amparo en el conocimiento de leyes del fuero 

común. a los tribunales locales. reservándose al Poder Judicial el conocimiento de 

Amparos contra leyes de carécter federal y por supuesto de la suprema ley de 

nuestro pais. 

Así. se acaoaria con et monopolio del Juicio de Amparo. lo cual podría 

incluso transgredir la soberanía estatal. pues no pueden los Tribunales resolver 

sobre violaciones a leyes locales o actos de autoridad del fuero común. sino que 

es la Suprema Corte de Just1c1a. quien haciendo a un lado a la soberanía estatal. 

conoce y resuelve tales asuntos. por otro lado se le podria dar la part1cipac1ón 

leg1slat1va propuesta Para reforzar la idea de que tos tribunales locales st pueden 

conocer del Juicio de amparo. baste recordar que en el año de 1840. Manuel 

Crescenc10 Re1ón aentro ae la Const1tuc1ón local de Yucatan. incorporó por 

primera vez el Ju1c10 de Amparo. protector de las garantías individuales. frente a 

cua1qu1er autondaa 

La Const1tuc1ón Federal. en su capitulo cuarto. del titulo tercero. que 

consagra al Poder Judicial. en el anículo 94. dispone que el ejercicio del Poder 

Jud1c1at. se deposita en una Suprema Corte de Justicia de la Nación. en un 

Tnounal Electoral, en Tnouna/es Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados 

de D1stnto 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el máximo tribunal de 

México. se compone por once jueces, a los que se les denomina Ministros, de 

{ _ TESI3 
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entre los cuales se elige a su Presidente: conforme lo esupula el articulo 94 

Constttuc1ona1, tunc1onara en Pleno o en Salas 

El Tncunal Pleno se integra por once ministros. para que funcione 

legalmente. se requiere comúnmente un quórum de siete ministros. excepto en el 

caso marcado en el articulo 105 constitucional en su fracción 1. conde se requiere 

de ocho m1n1stros E1 Tnounal Pleno conoce ae las controversias const1tuc1onales. 

de las acciones de inconstitucionalldad. rev1s1ones ae amparo contra leyes. 

rev1s1ón de amparo directo. denuncia de contrad1cc1on ae tesis ae las Salas y de 

las sol1c11uaes ce rnoo1f1cac1ón de alguna 1ur.spruoenc1a Las Reso1uc1ones del 

Tr1ouna1 Pleno pueoen ser tomadas de forma unánime o por n-layona ae los 

Las Salas se integran por cinco ministros ce 1os cuales uno ae el1os es su 

Pres1aente Para su func1onam1ento requiere ae un quorurn ce cuatro rn1n1stros. 

Las Resoluciones ae las Salas. pueaen ser tornaoas ae forma unan1me o por 

rna)10ria de los miembros presentes Conocen 1as Saias. ae 1a revisión ae an1paros 

contra 1eyes aenunc1a de contrao1cc1on de tesis ae 1os Triounaies Colegiadas de 

circuito y ae las sohc1tuaes ae mod1f1cac1ón de alguna 1urispruaenc1a 

La Suprema Corte oe Just1c1a de la Nación. resuelve controversias entre la 

Feaerac16n y las ent1aaaes federativas Las controversias constitucionales son 

procea1m1entos planteados en forma ce 1u1c10 ante la Suprema Corte de Jusucia 

ae la Nación. e1erc1tadas por la Federación los Estacas. el Distrito Federal o 

cuerpos de carácter municipal y que ttenen por OOJeto sohc1tar ta 1nvalldación de 

normas generales. o de actos no leg1siattvos de otros entes of1c1ales s1m1lares. 

En tales controversias. to que se alega. es que tales normas o actos no se 

a1ustan a lo que la ley fundamental ordena o 01en se reclama ta resolución de 

dtferenc1as contenciosas sobre los limites terntonales o jurisdiccionales entre los 

Estados, con el objeto de que se decrete la legal v1genc1a o la invalidez de las 



normas o actos impugnados. o el arreglo de los límites entre Estados en conflicto. 

todo para preservar el sistema y la estructura de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 

En éstos juicios. interviene de forma oficiosa y obligatoria, el Procurador 

General de la RepUbllca. de acuerdo a lo que establece el tercer párrafo del 

apartado "A" del articulo 102 de la Constitución General de la RepUblica. lo que se 

1ust1f1ca por el carácter de defensor o abogado de la nación que tiene éste servidor 

pUbltco. como uno ae los responsables de hacer guardar y cumplir la Constitución 

General de la RepUollca 

En éste tipo ae 1u1c1os. part1c1pan terceros per¡ud1cados. la cual se deja a la 

l1ore determ1nac1ón ae la Suprema Corte ae Just1c1a que atendienao a las 

caracterisucas paniculares ae cada controversia deberé valorar dicha 

pan1c1pac1ón. aaemas se aeoe escucnar a los Estados o poderes que pudieran 

resultar afectadas con la sentencia. cualquiera que pudiera ser su sentido 

Deo1ao a que en 1as controversias const1tuc1onales se lleva a cabo un 

control ae regu1ar1aaa ae los actos respecto de la Const1tuc1ón. es importante 

mencionar que las aec1arac1ones ae 1nvallaez con respecto ae tales normas 

generales no solo aeoen recaer a las normas objeto de controversia. sino que 

tamo1én en aquellas normas cuya propia invalidez derive de la norma declarada 

1nconst1tuc1onal Es esta la única via posible para garantizar en forma auténtica la 

supremacía const1tuc1onal y con ello dar efecto pleno a las declaraciones de 

1nconst1tuc1onal1daa ae normas generales 

Las acciones de 1nconst1tuc1onalldad. establecidas en la tracción 11 del 

articulo 105 const1tuc1onal. son proced1m1entos planteados en forma de juicio ante 

1a Suprema Corte de Just1c1a oe la Nación, por órganos legislativos minoritarios, 

por partidos poliucos con registro federal o estatal o por el Procurador General de 

la RepUbllca. en los cuales se controvierte la posible contradicción entre una 
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norma de carácter general o un tratado internacional. por una parte. y la 

Constitución. por la otra. exigiéndose en el 1u1cio la 1nvalioación de la norma o el 

tratado impugnados. para hacer prevalecer los mandatos constitucionales. Los 

sujetos leg1t1mados para interponer las accione$ de inconstitucionalidad 

directamente ante la Suprema Corte, son: un 33º/o de los integrantes de cada una 

de las Cámaras del Congreso de la Unión, respecto de las leyes federales, y un 

33°10 ae los integrantes de los órganos leg1slat1vos locales respecto de las leyes 

que éstos órganos aprueben 

Al Procurador General de la República se le legitima para interponer la 

acción de 1nconst1tuc1onat1daa contra leyes federales y locales. asi como los 

trataoos 1nternac1onales que apruebe el Senado El término para e1erc1tar la acción 

de lnconst1tuc1onalldad es dentro de los treinta dias naturales s1gu1entes a la fecha 

de puo11cac1ón oe la norma que se trate. La Suprema Cone de Justicia de la 

Nac1on. a1 reso1ver estos asuntos puede anular con efectos generales una norma 

aec1arada contraria a 1a Constitución. se dice. que la anulación de una norma 

leg1slat1va con1ieva la pr1vac1on de efectos ae ias normas 1nrenores que se funden 

en aqué11a. to que deoera señalar expresamente el tribunal en su resolución. 

E1 Ju1c10 de Amparo constituye el instrumento para proteger garantías 

const1tuc1onales representa el instrumento procesal más imponante del 

ordenamiento mexicano. su conoc1m1ento compete a los tribunales federales y en 

últ1ma 1nstanc1a a la Suprema Cene de Justicia, contra leyes o actos de cualquier 

autor1daa que violen los aerechos 1ndiv1dua~es de carácter fundamental, o bien 

contra 1eyes o actos de la autoridad federal que invadan la autonomía de los 

Estados o viceversa. siempre que nub1ese afectación a un derecho individual. 

En México. el control de la Const1tuc1onal1dad es tarea exclusiva del Poder 

Jud1c1al y especificamente de la Suprema Cene de Justicia. En el numeral 103 

constitucional. se asienta la institución del amparo, según el cual los propios 

tribunales federales resolverán toda controversia que se suscite: por leyes o actos 
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de la autoridad que violen tas garantias individuales; por leyes o actos de la 

autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberania de los Estados o por leyes 

o actos de las autoridades que invadan a la autoridad federal y dicho precepto se 

encuentra en estrecha concordancia con el articulo 107 const1tucional, segün el 

cual dicnas controversias se seguirán siempre a instancia de parte agraviada y la 

sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares. 

El articulo 104 fracción 1 constitucional. manifiesta que corresponde a los 

tribunales de la Federación conocer de todas las controversias del orden c1v1I o 

criminal que se susciten sobre el curnphm1ento y aptacac1ón de la leyes federales o 

trataaos Mientras que las fracciones 111 y IV en relación con el 105 también 

const1tuc1ona1 refieren que corresponde sólo a la Suprema Cone ae Justicia de la 

Nación conocer ae las controversias que se susciten entre dos o més Estados. 

entre los pooeres ae un mismo Estado sobre la const1tuc1onalldaa de sus actos y 

ae los conflictos entre la Federación y uno o más Estados 

Para Eauardo Garcia Méynez ··ta palabra JUnsprudenc1a posee dos 

acepciones a1st1ntas En una ae ellas equivale a c1enc1a del derecho o teoría del 

oraen 1uriaico pos1t1vo En la otra sirve para designar el con1unto de pnnc1pios y 

docrnnas contenidas e.'1 Jas decisiones de los tnbunales .:.:;r 

La 1unsprudenc1a se enttende como una norma obllgatona que puede ser 

estaolec1aa por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. por cada 

una de sus salas. por el Trtbunal Electoral y por los Tribunales Colegiados de 

C1rcu1to La Junspruaenc1a. Jurídicamente hablanao está sustentada en el articulo 

192 ae la Ley de Amparo, que prescribe. La 1unsprudencia que establezca Ja 

Suprema Corte de Jusc1c1a de Ja Nación. funcionando en Pleno o en Salas. es 

ool1gatona para estas en trat8ndose de Ja que decrete el Pleno, y además para los 

Tnounales Unltanas y Colegiados de C1rcwto. los Juzgados de Distrito, Jos 
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Tnbunales Militares y judiciales del orden común de los Estados y del Distrito 

Federal. y Tribunales Adm1n1strat1vos y del Trabajo. locales y federales 

Las resoluciones const1tuiriJn junsprudencia. siempre que lo resuelto en 

ellas se sustente en cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario. y que 

hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si se trata de 

junsprudenc1a del Pleno. o por cuatro m1mstros en los casos de 1ur1sprudencias de 

las Salas 

Tamo1en constituyen Junspn1aenc1a las resoluciones que atluciden las 

contrad1cc1ones de Tesis de Sa1as y de Tnounales Colegiados 

El Poder Judicial se conforma con la intervención de los otros dos poderes 

de la Unión Como se mencionó 1a Suprema Corte de Just1c1a de la Nación está 

1ntegraaa por once m1n1stros mismos que son designados por el voto de las dos 

terceras partes de 1os miembros ael Senado a partir de tas propuestas 

presentaaas por el Pres1aente ae la Repübl1ca D1cnos Ministros durarán quince 

años en su encargo 

El articulo 95 const1tuc1onal establece que para poder ser M1n1stro de la 

Suprema Corte ae Just1c1a se oeoe i Ser ciudadano n1e;..1cano por nac1m1ento en 

pleno e1erc1c10 de sus derechos p0Jit1cos y c1v1les: JI Tener cuando menos treinta y 

cinco años cumplidos al dia de Ja des1gnac1ón. llJ Poseer el dia de la des1gnac1ón. 

con anriguedad mimma de diez años. tirulo profesional de llcenc1ado en derecho, 

e_),ped1ao por autonaaa e 1nsrnuc1ón legalmente facultada para ello: 1\l Gozar de 

ouena reputación y no haoer sido condenado por pena corporal de mas de un año 

ae pns1ó11, V Res1aenc1a en el país durante Jos dos añas antenores al día de la 

aes1gnac1ón, y VI No haber sido Secretano de Estado. Jefe de Departamento 

Adm1n1strat1vo. Procurador General de la República o de .Justicia del Distrito 

Federal, Senador. Diputado federal, m gobernador de algun Estado o Jefe de 

Gooierno del D1stnto Federal, durante el año previo al dia de su nombramiento. 
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La remuneración que perciban por su servicio los ministros de la Suprema 

Cone. los Magistrados de Circuito. los Jueces de Distrito y los Consejeros, así 

como los Magistrados Electorales. no podrá ser disminuida durante su encargo. 

El Tribunal Electoral. será la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 

órgano especializado de la Federación. con excepción de asuntos relativos a 

acciones de mconstttuc1onalldad que tengan por objeto plantear la posible 

contrad1cc1ón entre una norma de carácter general y la Constitución Federal. 

Funciona en una Sala Supenor integrada por siete Magistrados Electorales. 

cuyo encargo dura aiez años. del que el Presidente será elegible de entre sus 

m1emoros y éste durará cuatro años en su encargo, así como en Salas 

Regionales. cada una de las cuales estará integrada por tres Magistrados 

electorales siendo ae entre ellos. uno, el Presidente. 

Los Tnouna1es Colegiados de C1rcu1to, se componen de tres magistrados. 

en cuyo encargo curarán seis años. un secretario de acuerdos. del número de 

actuanos y empleaaos. que se puedan emplear. de acuerdo a su presupuesto 

Conoceran ae los 1u1c1os de amparo directo contra sentencias definitivas que 

pongan fin a un 1u1c10. por violaciones cometidas en ellas o durante el 

procea1m1ento. de 1os recursos contra autos que pronuncien los Jueces de Distrito, 

Tnounales Unitanos de Circuito o el Superior del Tribunal responsable, de los 

recursos ae rev1s1ón contra sentencias pronunciadas en la audiencia constitucional 

por 1os Jueces de Otstrno. entre otras 

Los Tribunales Unitarios de Circuito se compondrán de un magistrado, 

quien curará en su cargo seis años, y cuantos secretarios, actuarios y empleados, 

se pueoan emplear. de acuerdo a su presupuesto. Los Tribunales Unitarios de 

Circuito conocen de los juicios de amparo promovidos en contra de actos de otros 

Tribunales Un1tanos de Circuito, que constituyan sentencias definitivas, 

apelaciones de asuntos en primera instancia, dictadas por los Juzgados de 



245 

Distrito. cal1f1car 1mped1mentos, excusas y recusaciones en contra de Jueces de 

distrito, y de controversias suscitadas entre jueces de distrito sujetos a su 

1unsa1cc1ón. excepto casos de juicios de amparo. 

Los Juzgados de D1stnto se componen de un juez. que durará en el cargo, 

seis años. y el número de secretarios. actuarios y personal que permita su 

presupuesto Conocen del amparo indirecto en asuntos de su respectiva 

1unsa1cc1ón especial. por cuanto hace a las materias de cuesttones de índole 

penal aarn1n1strat1va. laboral. con diversas atr1ouc1ones 

E1 Conse10 ae la Jua1catura Federal se integra por siete m1emoros. uno de 

los cua1es uno sera el Presidente de la Suprema Corte ae Justicia. determinará el 

número. a1v1s1ón en C1rcu1tos. competencia terntonal y en su caso espec1al1zac1on 

por materia. de los Tr1ounales Co1eg1ados y Unitarios ae C1rcu1to. los Juzgados de 

D1str1to se encargara ae 1a aarrnn1strac1on y v1g11anc¡a ae 1os Tribunales ce la 

Feaerac10.,. con e)l..cc~pc1ón ae 1a Suprema Corte de Just1c1a La competencia. de 

los Tr1ouna1es Un1tí:lr1os y Colegiados ae Circuito y los Jueces de Distrito. se ubica 

en la Ley Organicd ae1 Pacer Jumc1al de la Federación 

3.7. LOS PODERES ESTATALES 

Actualmente los Estados Unidos Mexicanos constituyen una República 

representativa. feaerat y democráuca. regida por tres poderes federales: Ejecutivo. 

Leg1slat1vo y Jud1c1al está integrada por 32 entidades político-administrativas, de 

las que .31 son Estaoos L1ores y Soberanos y una funge como Distrito Federal. 

En el Distrito Federal tiene su sede el Poder Ejecutivo Federal. localizado 

en la C1uaad de México. capital de la República Mexicana. La República está 

compuesta. entonces de Estados Libres y Soberanos. que están unidos en una 

Federación Repasemos el texto del aniculo 41 constitucional, ya enunciado. y que 

nos 1nd1ca que e/ pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la 
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Urnón. en Jos casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que 

toca a sus regímenes interiores. 

Como se mencíonó anteriormente. un principio fundamental del Estado 

Federal. consiste en que el poder central es creado por los Estados miembros, los 

cuales se ngen en cuanto a la Federación que forman. a través de un pacto. pero 

en lo relativo a su régimen 1ntenor se rigen por una Const1tuc1ón propia 

Un aspecto interesante. es que las entidades federativas. aún cuando 

cuentan con amplias facuttaaes para poder expedir su propia Const1tuc1ón Local. 

con la Un1ca llrn1tante ae que no contravengan lo estipulaco en la Constitución 

General de la Repúollca. las actuales Const1tuc1ón estatales. no n~n sido ooras 

inéditas de los legisladores locales, sino que son una copia de la Constitución 

Federal en la que se han l1m1tado a 1m1tarla. transcnb1enao en mucnas ocasiones 

en ias 1ocales el texto oe la federal. careciendo de ong1nal1dad 

Lo anterior. es una clara muestra de la autosuboromac1on de los Estados. 

pues en su temor por no contrariar a la Constttuc1ón General de la República, han 

tomaao el moaelo casi exacto en las Const1tuc1ones locales. ae1ando a un lado el 

amplio campo ae 1nnovac1ones que pudieran hacer los Estados dentro de su 

regtmen local. sin contranar a la Carta Magna Caoa Estado de la República tiene 

un goo1erno que cebe soluc1onar los problemas que se susciten dentro de su 

La forma de gobierno de los Estacas. esté prevenida en la Constitución 

General de la Republ1ca. en su articulo 115 que establece que los Estados de la 

Federación aceptarán para su régimen de gobierno interior, la forma de gobierno 

repuol1cano. representativo y popular. y de hecho en cada una de las 

Const1tuc1ones estatales se establece el mismo principio en cuanto a la adopción 

ael régimen de gobierno. 
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Por su pane. el articulo 116 ae la Constitución Federal. manifiesta el 

pr1nc1p10 ae a1v1s1on del pacer público oe tos Estados integrantes de la Federación, 

en Poae EJecut1vo Poder Leg1slat1vo y Poder Judicial. de 1unsd1cción local El 

Poaer EJecut1vo está representado por el gobernaoor. el Legislativo por la 

Legislatura 1oca1 y finamente el Jud1c1al por los Tribunales de Justicia que al 

respecto estaolezcan los Estacas. 

Los Estacas m1emoros de la Federación. son enttdades públicas. con 

per:;ona11aaa JUr1a1ca reconocida por la Const1tuc1ón General de la República. y 

son cons1deraaos como personas morales conforme lo dispone al articulo 25 

Tracc1on 1 ael Cod1go C1v11 para el Distrito Federal. cuentan con su propia 

Const1tuc1on de caracter local. la cual no debe contravenir a la Const1tuc1ón 

General a 1a que esta suoora1nada 

Es 1mc•or:ante anotar que como señala Ignacio Burgoa: "no hay 

1t11pea1nh:nro co.nsr1cuc1onaí oara que los legisladores locales. en uso de su 

fact1ltaa cons:1tl1 .. -ente e .. ceaan. sin contranar. a la cana magna general. ·~02 

Por 10 que Ignacio Burgoa. sostiene que los Estados de ta Federación, 

poarian estao1ecer supuestos no previstos en la Constitución Política de los 

Estacas Un1aos Me;...1canos siempre que no la contrarien, por lo que los Estados 

gozan ae una autonomía l1m1taaa. 

En case a Jo anterior es que los Estados miembros de la Federación. en 

acato a io que a1spone el articulo 116 const1tuc1onal, que ordena que el poder 

púollco ae los Estados se a1v1da para su ejercicio en Ejecutivo, Legislativo y 

Jua1c1al aunque aa la 11oertaa de que a1chos poderes se organicen conforme a la 

Constitución Po1111ca ae caca Estado L1ore y Soberano, respetando su autonomía 

interna. sin emoargo estao1ece una sene de normas a respetar para cada uno de 

los tres poaeres que se señalaran al hablar de cada poder local, en particular. 

----------- --------
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Así. es como se fundamenta el que los Estados cuenten en su régimen 

interno. al igual que la Federación que se forma con su unión, con una división del 

Poder. en tres: Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y de hecho en cada una de las 

Const1tuciones estatales se establece el mismo principio, en cuanto a la división 

del Supremo Poder de cada Estado. 

Es necesario mencionar que en los 31 Estados de la República. la 

sumisión del Poder Legislativo al Poder Ejecutivo, llega a grados escandalosos. 

pues n1 s1qu1era se cuidan las formas más elementales. 

Sencillamente. el Gobernador llama al que coordina a la mayoría de los 

D1putaaos y da las tnstrucc1ones. mismas que se convierten ya sea en leyes. en 

aes1gnac1ón ae Magistrados del Tnbunat Superior de Justicia o en la aprobación 

ae las cuentas puol1cas 

En la mayoria ae los Estacas ae la República. se registra la experiencia de 

que 1n1c1at1vas ae reformas legales. e incluso de leyes completas. que se 

presentan por el EJecut1vo. se aprueban por mayoria en términos perentonos. Aún 

cuanao los D1putaaos sean conocedores de la materia. lo que no es habitual. el 

poco tiempo que se les conceae en el proceso leg1slat1vo. les 1mp1de un análisis 

seno y responsaole 

3.7.1. PODER LEGISLATIVO 

Et Poder Leg1slat1vo. como 1nst1tución creadora de leyes. dentro del régimen 

feaeral1sta. en nuestro pais. se desempeña por dos tipos de órganos: por una 

pane. por el Poaer Leg1slat1vo federal depositado en el Congreso de la Unión, por 

la otra. los Estaaos ae la Federación. cuentan con un Poder Legislativo local. 

Entre ameos. existen diversas diferencias orgánicas y funcionales. Una de esas 

d1ferenc1as se refiere al émbito espacial de aplicación de las leyes que emanan de 

dicho poder públlco. 

- ·-----,~, ·--
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El Congreso de la Unión, elabora leyes federales. que rigen en todo el 

terntono nacional. mientras que las Legislaturas locales. tienen a su cargo la 

función de elaborar las leyes que regirán en el interior ce su Estado. de discutir 

los problemas locales y v1g1lar las acciones ce los otros poderes estatales. es 

decir. existen oos amoatos de competencia leg1slauva. la federal y la local. 

El pnnc1p10 para aemarcar la competencia leg1slat1va que corresponde a 

ambos pooeres. Leg1slat1vo federal y Legislativo estatal. para evitar invasión ae 

facultades mutuas. deviene del pnnc1pio consagrado en el articulo 124 

const1tuc1ona1 oe1 cual se desprenae que las facultaoes que no esten 

expresamente otorgadas en la Const1tuc1ón Federal a los func1onanos federales. 

se entiendes reservadas a las entidades teoerauvas 

Por 10 que la función leg1slat1va estatal. tiene su funaamento en la 

Const1tuc1on Feoera1. stn 01v1dar aesae 1uego. las Const1tuc1ones loca1es propias 

ae caca Estado. 1as cuales en su conten1do. marcan una serie de facultades 

conce01aas a sus respectivas legislaturas. pero siempre hacen alus1on. cada una a 

su est110. ce que pueae legislar el Estaco sobre todas las materias que no sean de 

ta competencia exc1us1va de la Federac1on 

Saoer s1 una ent1aad goza de determ1naaas facultades, es de fácil solución, 

pues el que interpreta el articulo 124 const1tuc1onal. cebe l1m1tarse a determinar en 

primer lugar s1 la facultad en duda en concedida a algunos de los poderes 

feaerales. en forma expresa por la ley fundamental. y en caso negativo. confirmar 

venfacando las facultaaes otorgadas por la constitución local a sus poderes 

estatales 

Al respecto. manifiesta Ignacio Burgoa, que: ·et poder legislativo dentro de 

cada entidad federativa se ejerce por sus respectivas legislaturas sobre todo 

aquellas rnatenas que expresamente no se comprendan dentro de Ja órbita 



competencia/ del Congreso de Ja Unión y siempre que su normación local no esté 

prohibida por la Ley Fundamental de la República"'º' 

Es decir. en el orden legislativo. las facultades para legislar en materias 

especificas. que no han sido otorgadas al Congreso de la Unión, corresponderán 

entonces. dichas facultades a las Legislaturas de las enttdades federativas, con la 

salvedad. de que pudiera ex1st1r alguna prohibición constitucional. que 

expresamente asi lo refiera 

Es de mencionarse que las facultades legislativas de las Legislaturas 

estatales. no sólo se encuentran ae forma 1mplicita en el articulo 124 

constttuc1onal. pues ae igual forma se encuentran de forma expresa en la 

Constttuc1on Federal 

Ta1es son ios casos ael artícu10 5 constitucional. que indica que a tos 

Estacas corresponae determinar que profesiones necesitan de título para su 

eJerc1c10. e1 artículo 17 const1tuc1ona1 que man1f1esta que las leyes feaerales y 

locales. aeberan establecer los rnea1os necesarios para garantizar la 

1noependenc1a de los tnounales y la ejecución de sus resoluc1ones. entre otros 

SJemplos 

El aniculo 116 de la Constitución Federal. establece que no puede 

depositarse ninguno de los tres poderes estatales en un solo 1nd1viduo, y además 

en su fracción 11. el cual se refiere al Poder Legislativo estatal e indica que los 

representantes en las Legislaturas de 1os Estados. serán Diputados. cuyo número 

sera proporc1ona1 al numero de habitantes del Estado. pero que en todo caso. no 

podrá ser menor a siete Diputados cuando los habitantes de la entidad federativa 

no lleguen a 400 mal na.b1tantes. de nueve Diputados cuando la población exceda 

oe los 400 m11 habitantes pero no llegue a 800 mtl. y de once Diputados cuando la 

población sea superior a los 800 mil habitantes 

,--
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1 
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Al respecto Daniel Moreno. nos hace una imponante observación. e indica 

que: -Tomando en cuenta la ;echa en que se expidió la cana política federal, se 
adviene que ahora son raros los Estados con una población inferior a 400 000 

habltantes'.:'üJ 

lmponante es anotar. que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. no hace alusión a la estructura que deben seguir los órganos 

leg1slat1 .... os locales. respetándose así la autonomía del poder estatal. a efecto de 

sean las Const1tuc1ones locales. las que determinen la forma estructural que ha de 

tener su respectiva Legislatura. caaa Constttuc1ón estatal establece la estructura y 

numero ae Diputados que integran la respectiva Legislatura estatal. pero 

respetando el número de D1putaaos ex191do por nuestra Constitución 

Fundamental 

En la práctica. se da una organ1zac1ón leg1slat1va estatal de forma uniforme. 

por lo que 1os Congresos locales de las 31 ent1aades federativas están integrados 

por una sola Cámara. la de D1putaaos. variando sóio entre caaa Estado. el número 

ae rn1emoros respetando. como se 0110 el sistema de Diputados de minorías en la 

1ntegrac1ón de sus Congresos internos 

Las Legislaturas estatales se integraran por ciudadanos llamados 

01putaaos. unos elegidos de forma popular por mayoria relativa y tras por 

representac1on proporcional No aplicará la reelección n1 como propietarios. ni 

como suplentes a los Diputados locales que hubieran estado en e1ercicio. en el 

caso del perioao s1gwente al en que concluyan su cargo. pero los suplentes 

podrán ser electos con el carácter de prop1etanos. al periodo inmediato siguiente. 

s1ernpre y cuando. como suplentes no hubieren estado en ejercicio. sin embargo 

tos Diputados propietarios no pueden al periodo inmediato siguiente postularse 

c:on el caracter de suplentes. de conformidad con el párrafo segundo de la fracción 

11 del articulo 116 constitucional. 

,~,,~ll·'-'' 1"\:nn..:\ ri .... ,.,1,,,,.,,., .. ,,,,,,,, .. ,1,1 '"r <"H Pat~ ~'·'~ 
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Los requisitos para acceder al cargo de Diputado local, son fijados 

individualmente por las Constituciones locales. donde se establecen tos perfiles 

que deben cubrir los aspirantes a legisladores, en forma unánime, todas las 

constituciones locales requieren legalmente de los aspirantes a legisladores 

locales. que sean ciudadanos mexicanos por nacimiento, ser originarios del 

Estado respectivo o ser residentes en el Estado por un periodo mínimo. 

establecido por cada constitución local. y en general. las Constituciones locales 

establecen la edad minima de 21 años. salvo Ba1a California Sur. Nayant y 

Quintana Roo. que establecen como edad mínima 18 años. y otros como Colima. 

Pueolr:t y Veracruz. que no establecen la edad ael aspirante a legislador local. 

Estos aspirantes a leg1s1aaores. en forma sustantiva. deben de reunir 

elementos que garanticen que realizarán su función en forma adecuada_ Tales 

elementos son los referentes a la capac1aad para desempeñar un cargo tan 

importante. pues se requiere de un grado de madurez. no es suf1c1ente con ser 

ciudadano. sino que se aebe contar con expenenc1a y con conoc1m1entos de los 

problemas que enfrenta el Estaco a que pertenece. ya que va a representar a la 

poolac1ón de ta enudaa que lo el1g1ó 

Es ae recordarse que las Legislaturas estatales. conforme al articulo 71 

const1tuc1onaL tienen derecno a 1n1c1ar ante el Congreso de la Unión, leyes o 

decretos y conforme al articulo 135 const1tuc1onal. tienen participación en las 

ao1c1ones o reformas que se intentaren hacer a la Constitución General de nuestro 

pais El Poder Leg1slat1vo estatal. por naturaleza propia de sus funciones. y, de 

igual forma que el Pacer Leg1slat1vo federal. tiende siempre a intervenir en las 

funciones de los otros aos poderes. ya que están dotados de facultades que le 

permitirían estorbar o hacer embarazosa y dificil la marcha del Poder Ejecutivo 

estatal 

Las facultades de las Legislaturas. no son totalmente de naturaleza 

leg1slat1va, pues al ejercer su presupuesto. realizar nombramientos a miembros del 



poder Judicial estatal o al ra11f1car propuestas que efectUa el gobernador para la 

ocupación de ciertos cargos pUoltcos. tas Legislaturas ejercen facultades 

adm1n1strat1vas, e 1nclus1ve éstas. realizan acciones 1unsdiccionales. en términos 

ae su Constitución local y de las leyes de responsab11tdades de servidores 

pUoltcos locales. al Juzgar a ciertos servidores públicos y emitir sentencias que 

imponen alguna pena 

La acción del Poder Leg1slattvo en nuestro país adquiere día con día mayor 

1mponanc1a a mea1aa que el plurausmo ae nuestra soc1eaad se expresa y se 

man1f1esta en los pan1aos polit1cos que. a1 reoresentar 1as diversas tenaencias que 

se man1f1estan en un pais. actUan en el seno ae los Congresos locales leg1slat1vos 

para encauzar las tareas que la 1nst1tuc1ona11aaa po1it1ca les na asignado. La forma 

de1 sistema ae mmorias para la 1ntegrac1on ae los Congresos locales. pennite la 

pan1c1pac1on ae los part1aos p0Ht1cos ae opos1c1on a efecto e que no sea 

aevoraao e1 Pooer Leg1s1at1vo. por ias fauces ael paruao of1c1al. como se había 

acostumoraao en Mex1co. aurante mas ae setenta anos 

3.7. 2. PODER EJECUTIVO. 

El Poaer E1ecut1vo estatal. es una figura 1nduoaolemente inspirada en la 

figura del Pres1oente ae la Repüo!lca. por lo que. si el Presidente de la República 

representa al Pooer E1ecut1vo Feaeral. la figura del gobernador. representa al 

Poder E1ecut1vo en el ámbito local El gobernador es la figura jurídica, social y 

poliuca más 1mponante de los Estaaos y el funcionario y político más trascendente 

oentro ae 1as ent1oaaes feaerat1vas 

El Poaer E1ecut1vo estatal. representa a ta función administrativa de los 

Estados. y es e1erc1da en forma local por el gobernador, autoridad que es elegida 

en forma directa y popular. mediante el sufragio universal, libre, secreto. directo, 

personal e intransferible. por los ciudadanos de la entidad federativa de que se 

-------·-----------------------
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trate. y cuyo procedimiento de elección es regulado por las leyes que para tal 

efecto expidan las Legislaturas locales. 

Anteriormente la duración del cargo de gobernador era por cuatro años. lo 

cual se había convenido en una regla general, pero no fue sino hasta 1928, 

cuando se aumentó el período de duración del Presidente de la República. cuando 

las Const1tuc1ones locales. comenzaron a imitar a la Constitución Federal y en 

forma paulatina. llegaron a establecer el mismo periodo para sus gobernadores, 

que es ae seis anos 

Actualn1ente contonne a lo estipulado en el artículo 116 const1tuc1onal, 

tracc1on 1 e1 gooernaaor no pueae durar més de seis años en su cargo. aeb1do al 

pnnc1p10 repuollcano que estipula que la Jefatura del Estado debe renovarse 

penoaicamente a través ae expresión popular. es decir. que la permanencia en el 

pooer aeeoe ser renovaaa en forma penód1ca y a través de la elección popular. 

La Const1tuc1on local. puede señalar un periodo de duración menor a seis 

años pero no un penoao mayor. pues debe respetar el máximo indicado en la 

Const1tuc1on General ae 1a RepUoltca 

Ei gooernaaor ae acuerao al articulo 116 constnucional, fracción l. tercer 

parrafo no pueae reelegirse. n1 ocupar el mismo cargo como gobernador 

prov1s1onal. susrnuto o 1ntenno en el caso de que el gobernador. haya llegado al 

cargo a traves ae ;a elección popular directa ordinaria o extraordinaria: sólo si el 

gooernaaor fue e1eg1ao en forma indirecta, y s1 las Consutuciones locales así lo 

preven el EJecut1vo poan3; reelegirse. pero no al periodo inmediato siguiente, sino 

L.ll ulterior 

Los requ1s1tos que debe cubrir el ciudadano que se postula al cargo de 

gooernaoor. se encuentran establecidos en todas y cada una de las 

Const1tuc1ones paniculares de cada Estado. La Constitución Federal establece en 



su articulo 1 ·16. fracción l. úlumo párrafo. que sólo podrá ser gobernador 

const1tuc1onal ae un Estado. un ciudadano mexicano por nacimiento y nativo de e1. 

o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediatamente anteriores al día 

de la elección 

Por lo tanto. dos son los requisitos constitucionales que debe cubrir. aquel 

que aspira a ser gobernador constitucional de alguna anudad federal. tales son: 

ser c1uaadano mexicano por nacimiento y nativo del Estado respectivo. o con 

res1aenc1a efecttva mayor de cinco años antes del día de ta elección. 

Contrario sensu del postulado anterior. se infiere que aichos requisitos no 

ap11can a quienes ocupen el cargo de gooernaaor de forma interina. provisional o 

sustituto o en el caso oe suplencia 

Por otra pane s1 01en es cieno que ya que los requ1snos mencionados están 

es1aolec1aos en la Const1tuc1ón Feaeral y deber ser oollgatonamente observados. 

tamo1en 10 es e1 necno oe las Const1tuc1ones locales pueaan señalar además de 

1os aos requ1s1tos const1tuc1onales. otros mas. siempre que no se contravenga a ta 

Ley funaamenta1 asi lo entenaemos ae la lectura del citado articulo 116 

const1tuc1onai 

Seria aosurao pensar que una persona que fuera de nacionalidad mexicana 

pcr nac1rn1en10 y onginana de un Estado de la Repúolica. pero que desarrollara su 

v1aa fuera ae la entidad. pudiera regresar un día y cumpliendo con los requisitos 

const1tuc1ona1es. ae ser mexicano por nacimiento y nativo de la entidad. pudiera 

postularse como candidato a gobernador. 

Al respecto Ignacio Burgoa. asegura que: .. la idea que prevaleció en el 

congreso constituyente de Querétaro y que determinó indudablemente la 

exigencia de que para ser gobernador constitucional de un Estado se requiriese 

ser mexicano por nacimiento y nativo de él, consistió en considerar, dentro de ésta 
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úlr1ma condición, que el aspirante a la gubernatura debiese tener conocimiento de 

la vida. problemas y neces1daaés de la entidad estatal respectiva y carirlo y anhelo 

fundados en dicho conocimiento. para gobernar en bien de su población. ·~05 

Es necesario. entonces, que aunados a los dos requisitos constltucionales. 

se den otros más que garanticen que quien llegue al Poder Ejecutivo local de 

algún Estado, sea una persona preparada. y que tenga conocimiento de los 

menesteres de la población ae dicho Estado federado. 

Es comün que las Const1tuc1ones locales. aumenten los requ1sttos para ser 

gobernaaor. lo cua1 cons1aeramos que no contraviene de manera alguna a la Cana 

Fundamental General 

La mayoria de ios Estados ae la República. establece como requ1s1to para 

aspirar a ser gooernaaor 1a eaaa ae 30 años. la minoría establece la edad ae 35 

años. y solamente e1 Estaco ae Outntana Roo. estaolece la edad ae 25 años 

Entre otros mas requ1s11os o mejor a1cno ltmttantes genera1mente las 

Const11uc1ones pronioen al aspirante. seno a gooernaaor s1 ejerce cargos tales 

como e1 ae ministro ae un culto ret1g1oso estar en serv1c10 activo en el E1érc1to o 

Guara1a Nacional ser tunc1onano feaeral, ser Mag1straao ael Tnounal Supenor ae 

Just1c1a ael Estaao. ser D1putaao a1 Congreso del Estado. ser Magistrado o 

Secretario aet Tnounai Electoral del Estado. ser Consejero ctudaaano local o 

federai. baJo la sa1vedaa de que se separen de sus funciones por un período 

anterior establecido en caaa una ae las Const1tuc1ones locales 

Un gooernaaor en e1erc1c10 activo de su cargo. además. no puede 

postularse como cano1aato a Pres1aente de la República, y de querer hacerlo 

aeoerá ae renunciar a 01cno cargo por lo menos seis meses antes del dia de la 

elección respec11va. En los Estacas, no existen figuras de segundo nivel con 

respecto al gobernador. como pudieran ser los v1cegooernadores o suplentes a los 
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propietarios. sin embargo, en casos especiales de ausencia. se pudiera dar la 

suplencia en el cargo ce gooernaaor Casos en los que se llegan a dar las figuras 

de los gobernadores sustitutos 1ntennos o provisionales. 

No oeoe perderse de vista. que el gooernador, además de ser Ja autoridad 

e1ecut1va máxima de1 Estaco. cuenta con facultaaes para la expedición de 

reglamentos de carácter local. aaemas participa en el proceso legislativo local. con 

la atribución de realizar la puollcación ae leyes locales que emanen de la 

Legislatura local y en 1as cons¡ttuc1ones 1oca1es se le reconoce el derecho de veto 

Las Const1tuc1ones 1oca1es ae 1as 21 ent1aaaes federattvas. otorgan a los 

gooernaaores el aerecno ae 1r11c1at1va de leyes locales. aunque es de 

mencionarse que aicnos gooernaaores no estan contemplados en el articulo 71 

const1tuc1ona1 para presentar 1nic1at1vas ante el Congreso de la Unión. no asi las 

Legislaturas 1oca1es Quienes si go.::an ae esa atnouc1án 

La competencia ae 1 gooernaaor esta aefln1aa por el aniculo 124 

constttuc1ona1 pues aque11as racunaaes aue no esten expresamente atribuidas al 

E1ecut1vo Feaera1 se entenceran reservaaas a los gobernadores de los Estados. 

quienes a su vez se aux11ta'l en 1a aarn1n1strac1on pUolica estatal ae funcionarios 

tales como Jos Secretarios quienes goza de prerr0Qat1vas parecidas a la de los 

Secretarios feaera1es aunque ev1aentemente en el émbito local. Tales 

Secretarios por e1emplo aeoen de acua1r a las Legislaturas locales a rendir 

informes ae sus respectivas materias 

No se conoce algún 1mped1mento legal. para que un Secretario sea 

rat1f1cado en su puesto por lo que se pua1era rat1f1car su cargo en innumerables 

ocasiones. toaa vez que éstos no son elegidos en forma popular. sino que son 

des1gnaaos por el 1ete ael eJecuttvo estatal Los Secretarios dejan de serlo, en el 

momento en que el gobernaaor decide removerles. cuando éste ha renunciado al 

cargo o cuanao ha concluido su periodo 



Por últtn10. en los Estaaos miembros de la Federación, el M1n1steno Públtco. 

quien tiene constnuc1onalmente el ejercicio de la acción penal. está depositado en 

la figura del Procurador General de Justicia y en los agentes del Ministerio Público. 

que ae él dependen El Procurador es designado y removido libremente por el 

gobernador. coincidiendo los requ1s1tos para serlo con los requ1s1tos exigidos para 

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia. 

3.7.3. PODER JUDICIAL 

Los Estaaos miembros de la Federación. gozan de plena autonomia para 

poder establecer sus propios órganos ae 1ust1c1a local y regular su organ1zac1ón. 

atnbuyénooles su propia competencia. lo cual por supuesto, no deoe de contrariar 

a las tacultaaes ya aeposuadas en el Poder Jud1c1al de la Feaerac1ón El Poaer 

Juo1c1al. en las enuoaaes de Ja Federación. 1nd1ca el artículo 116 consrnuc1ona1 en 

su fracc1on 111 que se e1ercerá por los tribunales que establezcan las 

Const1tuc1ones 1ocales por lo que en atención a a1cho precepto legal. recae el 

Poaer Jua1c1a1 ae los Estaaos en su respectivo Tribunal Superior ae Justicia 

Las Legislaturas del Estaao tienen la obllgac1ón ae establecer. mediante las 

leyes loca1es 1os rnea1os necesarios a fin de garantizar la completa indepenoencia 

ae los tnounales para que éstos tengan plena autonomia al emitir sus fallos, así 

como est201ecer las cona.c1ones para el ingreso. formación y permanencia de 

rvlag1straaos y Jueces 

Es una regia general que los Magistrados del fuero común. sean 

nomoraaos por el gooernador del Estado, pero se requiere además que dicho 

nombramiento sea rat1f1cado por la Legislatura respectiva de cada: ~stado~. Las 

Const1tuc1ones de los Estados determinan el periodo de duración del cargo de los 

Mag1straaos 



Los Magistrados cuentan con la prerrogauva de la inamovilidad, se dice que 

cieno princ1p10 obeaece a que se trata de garantizar la independencia. 

1mparc1altdad y ef1cac1a de d1cnos Magistrados. Su remuneración no podrá ser de 

forma alguna reauciaa aurante el periodo de su cargo. lo cual persigue la misma 

fina11aao que persigue e1 pnnc1p10 ae inamovilidad 

Los mag1s1raoos aeoeran de reunir los mismos requisitos señalados por las 

fracctones 1 a V ael artículo 95 const11uc1onal. que habla de los requisitos para ser 

ministro de ta Suprema Corte ae Just1c1a ae la Nación. y los cuales son I Ser 

cwaaaano me~icano por nacimiento en pleno e1erc1c10 de sus derechos polit1cos y 

c1 ... ·11es 11 Tener cuanao menos treinta y cinco años cumplidos al dia de la 

aes1gnac1án 1u Poseer e1 a1a ae la aes1gnac16n. con ant1guedad min1n1a de a1ez 

anos :1ro10 prores1ona1 ae 11cenc1ado en aerecho. e>..ped1do por autondad e 

1ns:1tuc1on 1ega11nente ;acvl(ada para e110. IV Gozar de buena reputación y no 

na~er s1ao conaenaao por pena corporal ae mas de un año de pns1ón: V 

Rt:s1aenc1a en e1 pa1s at11ante 1os aos anos anteriores al dia de la designación 

Se pr'2ter1ra para ocupar el cargo oe Magistrado. a aquellos 1nd1v1duos 

que na~1an prestaao sus servicios oe forma ef1c1ente y con probidad en la 

aam1n1strac1on ae Justicia o con antecedentes ae honorao11iaad en cuanto hace a 

ta materia aer Derecno No poaran llegar a ostentar el cargo de Magistrado. 

quienes nayan ocupado el cargo ae Secretario. Procurador General de Justicia o 

D·Dutaao locar en sus respectivas entidades federativas. durante el año anterior a 

la aes1gnac1ón que para tal cargo se le haga · 

Como se mencionó. los Estaaos pueden establecer sus propios órganos de 

Justicia local. y en la practica. los Estados cuentan con tribunales en materias tales 

como la c1v11. penal. adm1n1strat1va y electoral. con excepción de materias de 

competencia reaeral. tales como la materia laboral, la mercantil e inclusive la 

agraria La actuación de los tribunales locales, debe ajustarse a las disposiciones 

const1tuc1onales. por ejemplo. en cuanto hace a las garantías de los inculpados, 

- - - • _ _J 
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v1ctm1as u ofena1aos. establecidas en el aniculo 20 constitucional, y especialmente 

en lo que a la materia judicial se refiere. por lo que hace a la garantia de 

audiencia. 1rretroactividad de la ley, asi como los actos de molestia. 

Las Constituciones estatales, deben respetar lo estipulado en la 

Constitución Federal. sin embargo, hay materias que no están reguladas en la 

Const1tuc1ón Fundamental. por lo que los Estados, cuentan con amplias facultades 

para establecer con autonomía, sus órganos judiciales 

Asi por e1emplo. en materia administrativa. dice la fracción V del articulo 

116 const1tuc1onal. las Constituciones y leyes de los Estados. pueden establecer la 

creación ae sus propios tnounales de lo contencioso-admin1strativo. dotados de 

autonomia para aictar sus fallos. a efecto de dar solución a las controversias 

susc1taaas entre la Aam1ntstrac1ón Pública Estatal y los particulares En general 

a1cnos tribunales se integran por tres magistrados: tribunales que gozan de 

autonomia en cuanto a su presupuesto. y que cuentan con una sola instancia 

Por lo que nace a la matena laboral. no pueden los Estados establecer 

tr1ounales laoorales. pues 01cha materia está regulada en el anículo 123 

Constnuc1ona1. asi como en la Ley Feaeral del TrabaJo. con relación a las 

re1ac1ones laoorales de trabaJadores con las empresa privadas 

A pesar ae ellos existen las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

integradas por tres representantes. un representante de los trabajadores. un 

representante ae los patrones y el último del gobierno La Ley Federal del Trabajo 

en su artículo 621 1nd1ca que a dichas Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje. 

que funcionan en cada una de las entidades federativas. les corresponde conocer 

ae conflictos ae traba10 que no sean competencia de la Junta Federal de 

Conc1l1ac1ón y Aro1tra1e Incluso la misma Ley Federal del Trabajo, en su articulo 

622 faculta a los gobernadores de los Estados y al Jefe de Gobierno del Distrito 
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Feaeral a establecer una o más Juntas Locales de Conc1hac1ón y Arbitraje, cuando 

asi lo requieran las necesidades del trabajo y del capital. 

San emoargo. en lo que atañe a relaciones laborales de trabajadores con 

órganos de la ent1oao. es decir. los traOajaOores burocráticos, si tienen las 

ent1oades federativas atr1ouc1ones para establecer y organizar los tribunales que 

se encarguen ae solucionar las controversias que se susciten por motivos 

laoorales entre los Estados y sus traoajaaores Lo anterior se desprende de la 

fracc1on Vi ael articulo i 16. que se refiere a las relaciones de traoaJO entre los 

Estacas y sus traoa¡adores. 1as que se regirán por las leyes correspondientes que 

exp1aan 1as Legislaturas locales, respetando 1os pnnc1p1os consagrados en el 

articulo 123 Const1tuc1ona1 

La cornpe1enc1a ae 1os tnounales estatales. ya señaiados. aenva al igual 

que 1a ae 1os otros poaeres aei articulo 124. excluyéndoseies ae conocer ae 

asuntos ae e;...clus1va competencia ae los tncunales feaerales AUn asi los 

tnouna1es 1oca1es gozan ce una competencia vanaaa ya que 3pl1can en el 

eJerc1c10 ae sus tacu1taaes. tanto la Const1tuc1ón Feaeral. Trataaos. 1eyes 

reaera1es Const1tuc1ones 1oca1es y 1eyes estatales 

De acuerao at princ1p10 ae supremacia const1tuc1onal, todo aquello que Ja 

Cons111uc1on Feaeral imponga a los Jueces locales. debe ser observado por éstos. 

La Junspruaenc1a que establezca la Suprema Cone de Justicia de la Nación, 

func1onanao en P1eno o en Salas. conforme al aniculo 192 de la Ley de Amparo, 

es 0011gator1a para 1os tncunales ael orden común de los Estados y del Distrito 

Feaera1 

Es ae nacerse notar que los Estados miembros de la Federación, no 

cuentan actualrnente con medios de control constitucional propio, pues el 

conoc1m1ento de los Juicios de amparo en todos los ámbitos está reservado al 

Poaer Jua1c1al de ta Feoeración. 



Tal vez lo anterior. es un atentado contra la autonomia estatal. en virtud oe 

que los órganos locales no pueden ejercer un control de legalidad propio. pues ya 

que en toda materia en donde existan violaciones a las garantías de los 

gobernados. ya sea por actos de autoridad federal. local o municipal. o por leyes. 

se resuelven fuera de los límites juridicos de los Estados. 

Se aprecia que existe una necesidad de fortalecer a las autoridades 

estatales, a fin de que éstas puedan tener su verdadero rol como autoridades de 

1ust1c1a local, debiéndose confiar a los órganos de justicia estatal, el control de la 

const1tuc1onal1dad del orden jurídico local 

3.8. EL CASO DEL DISTRITO FEDERAL 

En un Estado federal. debe existir un cierto territorio que sirva como 

res1denc1a de los Poderes Federales. territorio diverso al de las enttdaaes 

federativas. según Daniel Moreno ··a fin de que los poderes federales tengan una 

Junsd1cc1ón libre de presiones 1nmed1atas de tos estados federados .. ;::e.o 

Asi actualmente el D1stnto Federal se caracteriza por ser la sede de los 

Poderes de la Unión y no es propiamente un Estado. pues cuenta con una 

estructura 1urídlca-polit1ca que lo distingue. además de que no puede por sí 

mismo aarse su propia Const1tuc1ón local, en cuyo caso se habla de un Estatuto 

de Gobierno Conforme lo estipula el articulo 2 del Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal la Ciudad oe Mex1co lo es. el Distrito Federal, siendo la sede de 

ios Poaeres de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, ésto en 

debido cumpltm1ento y concordanc1a con el articulo 44 constitucional. 

El citado precepto legal. ademas manifiesta, que el Distrito Federal. es una 

entidad federativa con personalidad jurídica y patrimonio propio. con plena 

capacidad para adquirir y poseer toda clase de bienes que le sean necesarios 



para la prestación ae los servicios públicos a su cargo, y en general, para el 

aesarrollo de sus propias actividades y funciones. 

El 01stnto Federal. representa el territorio más imponante de nuestro pais. 

además de ser Ja enuaad con más número de población. El Distrito Federal, ha 

sido desde la época preh1spán1ca. el centro político y económico base de nuestra 

nac1on 

La antigua capital mexicana. antes de que se diera la conquista española. 

se saoe que fue ta C1uaaa ae Tenocnt1tlan. cons1aerada por mucnos como la más 

nermosa metrópoli de An1er1ca al 1nic1arse la colon1zac1ón ae México. Ciudad que 

fue funaaaa por los mex1cas en el año ae 1 325 y que se encontraba ubicada en la 

zona lacustre ae 1a cuenca ae México. sobre un islote al occidente del lago oe 

Te.o.coco 

Una vez que se 010 ia 1legaaa de los españoles a nuestro país, 

Cuaunternoc señor ae T1atelo1co. amg10 una épica resistencia de la Ciudad de 

Tenocntnlan aurante e1 largo asea10 que le 1mpus1eron los españoles. hasta que 

en mayo ae 1521 1os espano1es 1111c1aron el s1tto ae Tenocnt1tl8n, hasta que cayó 

en su pooer e1 1.3 ae agosto ae 1521 

Durante eJ perioao colonial. la Ciudad ae México v1110 a sustituir a 

Tenocht1t1an construyenaose socre sus ruinas la capital mexicana. En el México 

lnaepcna1ente e1 Constituyente. se 010 a la tarea de buscar la sede de los poderes 

teaeraies estaoiec1enaose 1a C1udaa de México como la capital del país. 

En e1 ano ae 1824. con la primera Constitución mexicana, se facultaba al 

Congreso Feaeral a elegtr el tugar en que habria de establecerse la residencia de 

los Supremos Poderes de Ja Unión. En el mismo año de 1824, se declaró que la 

C1uaaa ae México seria el asiento de los poderes federales. En el año de 1836, 

con las Siete Leyes Const1tucionales. el Distrito Federal desapareció al 
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íncorporarse al Departamento de México, y dicha situación se prolongó hasta las 

Bases Orgánicas de la República en 1842, ambas de tendencia centralísta. En el 

año de 1846. resurge el federalismo con el Acta de Reforma y reaparece nueva y 

defln1t1vamente el D1stnto Federal 

En la Const1tuc1ón Federal del año de 1857, se faculta al Congreso General. 

a señalar el s1t1ó que haoría de ser el asiento de los Supremos Poderes ~de la 

Unión. así como con la facultao de cambiar dícha sede. cuando el Congreso así lo 

estimara conveniente 

En Ja Const1tuc1ón Poliuca de los Estados Unidos Mexicanos. promulgada 

en el Estaco oe Ouerétaro en el año 1917. se estao1ec1eron las oases que reg1rian 

la forma ae goo1erno que naoria ae aaoptar el 01stnto Federal. y la cual predomina 

hasta la Reionna Pol1t1ca oel D1stnto Feoeral en 189.3 

Así. anteriormente el 01strtto Feaeral v1v1a una s1tuac1ón muy diferente a la 

actual no ex1stia ei Jefe ae Goo1erno como anora. sino que se nablaoa de un Jefe 

ae Departamento del Distrito Feaeral. que era des1gnaao y removido oei cargo en 

forma 01screc1onal por el Pres1aente ae la Repúolica quien era el Poder E1ecuuvo 

del Distrito Federal y ademas ae 1gua1 forma eran aes1gnados y removidos por el 

Presidente de la RepU011ca los cargos de Secretarios generales. el Procurador 

General de Justicia y el Ot1c1al Mayor 

El Poaer Leg1slat1vo para el Distrito Federal anteriormente era el Congreso 

de la Un1on Conforme al articulo 73 fracción VI oe ta Const1tuc1ón Federal, antes 

de las reformas const1tuc1onales del 1993. el Congreso de la Unión era el que 

em1tla las leyes que naorian ae apltcarse en el Territorio ael Distrito Federal, 

haciendo el papel ae Legislatura local, por lo que a menudo los Diputados 

integrantes del Congreso de la Unión desconocian los problemas que tenia el 

Distrito Federal. siendo ellos los que dictaban las leyes para la misma, provocando 

una cierta 1ncongruenc1a de las leyes con la realidad capitalina. 



Los magistrados del Tribunal Superior de Justicia. que entonces era el 

único y verdadero poder local del Distrito Federal. eran nombrados por el 

Presidente de la República y debían de someterse a la aprobación de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión. 

En el año de 1993. por decreto de 25 de Octubre. se da una Reforma 

radical al Distrito Federal. Actualmente y conforme a lo establecido por el articulo. 

44 de la Const1tuc1ón Federal. la Ciudad de México es el Distrito Federal. el cual 

se caracteriza por ser sede de los Poderes Federales y capital de la República 

mexicana Establece el citado aniculo que s1 los Poderes de la Unión. cambiaran 

de sede. entonces el D1stnto Federal se convertirá en el Estado del Valle de 

Mé>.:ICO 

Actualmente el D1stnto Federal cuenta con una estructura jurídica s1m1lar a 

la ae 1os Estacas ce 1a Federación. en lo que se refiere a la forma de a1v1dir su 

pacer De acuerco con el articulo 122 const1tuc1onal en relación con el 7 del 

Estatuto ce Gobierno oel Distrito Federal. el gobierno del Distrito Federal. esté a 

cargo ce 1os Poaeres Federales y de los órganos Ejecutivo. Legislativo y Jua1cial 

ae caracter local 

El Dtstruo Feceral cuenta con varias autoridades. así. de acuerdo al párrafo 

segunao ae1 aniculo 122 const1tuc1onal y 8 del Estatuto de Goo1erno del Distrito 

Federal 1as autoridades locales del Distrito Federal: el Jefe de Gooierno del 

D1stnto Feaeral que representa al Poder Ejecutivo Local, la Asamblea Legislativa, 

organo le91slat1vo que representa al Poder Judicial local y el Tribunal Superior de 

Justicia como órgano JUd1c1al supremo local. 

Los ciudadanos del Distrito Federal eligen en forma directa a través de la 

votación llore y secreta a su Jefe de Gobierno, quien es la más alta autoridad 

ejecutiva. tiene a su cargo et órgano ejecutivo de carácter local y ta administración 

pública en la entidad y designa al personal de confianza que integrará su gabinete 
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conformado por autoridades como el Procurador General de Justicia. los 

Secretarios generales y el Oficial Mayor. 

Los requisnos const1tuc1ona1es para ser Jefe de Gobierno. conforme lo 

dispone el segunao péirrafo de la fracción 1 de la Base Segunda del aniculo 122 

const1tuc1onal. son Ser ciudadano mexicano por nac1m1ento en pleno goce de sus 

aerechos con una res1aenc1a efectiva de tres años 1nmea1atamente anteriores al 

dia ae la elección s1 es or1g1nario del D1stnto Federal o de cinco años interrumpidos 

para los nac1aos en otra enuaaa. tener cuando menos treinta años cumplidos al 

dia oe la elecc1on. y no naoer aesempeñado anteriormente el cargo de Jefe de 

Goo1erno ael D1srr1to Feaera1 con cua1qu1er carácter 

Según el aniculo 53 del Estatuto de Gobierno del D1strno Federal. debe 

reunir aaemas de 1os anteriores No estar en serv1c10 activo en el EJercno Federal 

ni tener manao ae poltc1a cuando menas noventa aias antes ae la elección; No 

ser Secretario n1 5uosecretano de Estado. Jefe ce Oepanamento Administrativo. 

Procuraaor General ae 1a Repúollca. Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Aaernas. no aeoe ser m1emoro del Consejo ae la Judicatura Federal. a 

menos que se naya separaao aef1n1t1vamente de sus funciones noventa oías antes 

ae 1a e1ecc1cn. en e1 caso de 1os pnmeros y dos años en el caso ae los Ministros; 

No ser Magistrado de Circuito o Juez de Distrito en el Distrito Federal, a menos 

que se naya separado oet1n111vamente de sus funciones noventa días antes de la 

e1ecc1ón. No ser Mag1s11aao del Trtounal Superior de Justicia. del Tribunal de lo 

Contencioso Aomin1strat1vo ael D1stnto Federal. ni miembro del Consejo de la 

Jua1catura ae1 D1strno Feaerat. a menos que se haya separado definitivamente de 

sus funciones noventa dias antes de ta elección; No ser Secretario del Órgano 

E1ecut1vo. Of1c1al Mayor. Contralor General, titular de órgano político 

aam1n1strat1vo. dependencia. unidad administrativa, órgano desconcentrado o 

ent1daa paraestatal de la Aaministración Pública del Distrito Federal, ni Procurador 

General ce Just1c1a del Distrito Federal. a menos que se haya separado 

.- -



definitivamente de sus funciones noventa días antes de la elección y no ser 

ministro de algún culto religioso. a no ser que hubiere dejado de serlo con la 

anticipación y en la forma que establezca la ley. 

El Jefe de Gobierno durará en su cargo seis años, conforme a la fracción 1 

de la Base Segunda del artículo 122 de la Constttuc1ón de los Estaaos Unidos 

Mexicanos y durante el tiempo que dure su encargo deberé res1d1r en e1 Distrito 

Federal. tiene a su cargo la admin1strac1ón pública de dicha entidad y cebe cumplir 

y ejecutar las leyes aplicables al Distrito Federal. promulgar. publicar y ejecutar las 

leyes que expida la Asamblea Legislativa. proveyendo ~n la esfera adrnin1strattva 

a su exacta ooservanc1a mediante la exped1c1ón oe reglamentos oecretos y 

acueraos. presentar u11c1at1vas ae 1e~·es o aecretos ante 1a Asan101ea Leg1slat1va. 

nombrar y remover libremente a los serv1aores pUollcos ael D1stnto Feoeral y 

ejercer funciones ae dirección de los serv1c1os de segunaad pUoi1ca aet Distrito 

Federal 

En el año ae 1994 en históricas elecciones ya que se votaoa por primera 

vez para e1eg1r ai Jefe ae Goo1erno. en forma arrollaaora el Ingeniero Cuauntémoc 

C.3raenas Solórzano. cand1aato por el Partido ae la Revolución Democrét1ca ganó 

tas e1ecc1ones conv1rt1éndose en el primer Jefe de Gobierno 001 D1stnto Federal 

elegido en forma popular. a pesar de que mas tarde fue sustituido en él por 

Resano Rooles Berlanga. y que actualmente. a panir del año 2000 y hasta el 

2006. dicho mandatario local Jo es Andrés Manuel López Obraoor. miembro del 

partido politrco mencionado 

Asimismo dentro de la estructura del Distrito Federal. encontramos que 

cuenta con d1ecisé1s delegaciones políticas. las cuales ec;taran al mando de un 

c1uaadano delegado. quien para poder acceder a dicho cargo. será votado en 

elecciones populares. Los ciudadanos del Distrito Federal eligen de igual forma a 

los representantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Una de las 
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autoridades locales de gobierno del Distrito Federal. lo es la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integra por 40 Diputados 

electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 

distritos electorales uninominales y 26 Diputados electos según el principio de 

representación proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una 

c1rcunscripc1ón plunnominal. siendo electos cada tres años. siendo un propietario 

con su suplente 

Los D1putaaos de la Asamblea Legislativa del Distrito Feaeral. duran en su 

cargo tres anos. perioao oespués del cual los c1uaadanos ael Distrito Federal 

volveran a elegir por voto universal. directo y secreto a los legisladores que haorán 

oe ocupar el lugar ae 1os que salen. 

De acuerao al art1cu10 37 ael Estatuto de Goo1erno ae1 D1stnto Feaera1 los 

asp¡rantes a ieg1s1aaores ael D1stnto Feaeral. aeoeran ae ser c1uaaaanos 

me:w.1canos por nac1m1ento en e1erc1c10 de sus oerechos. tener ve1nttún años 

cump11aos e1 oía ae 1a e1ecc1on. ser or1g1nanos del D1stnto Feaeral o vecinos de él 

con residencia etect1va ae mas ae seis meses anteriores a la tecna de la e1ecc1on. 

no estar en funciones ae algUn cargo pU011co, ya sea en el E1érc1to. a nivel federal, 

aeJ 01strno Federal o ser m1n1stro de culto religioso. salvo que se separen de su 

cargo con el ttempo ae ant1c1pac1ón que para el caso especifico señale la ley. 

La Asamo1ea Leg1slat1va del Distrito Federal. nace por decreto publicado en 

et Diana Of1c1al ae la Federación el 10 de agosto de 1987. como órgano de 

representación c1udaaana. razón por la cual su nombre original fue el de Asamblea 

de Representantes del D1stnto Federal. la cual tenia facultades para dictar 

candas. ordenanzas y reglamentos de policia y buen gobierno. Funcionando con 

dichas facultades. solamente la 1 y 11 Asambleas. hasta el año de 1994. ya que 

como resultado de la Reforma Política del Distrito Federal, publicada en el Diario 



Of1c1al de la Federac1on. por aecreto de fecha 25 de octubre de 1993. se elevó a 

la Asamolea ae Representantes como órgano de gobierno. y se le otorgan 

facultaoes teg1slat1vas. por lo que deja de ser un órgano meramente reglamentario 

y se convienen en órgano leg1slat1vo. creador de leyes, para aplicarse en el Distrito 

Federal 

Es entonces cuanao la 111 Asamblea de Representantes del D1strno Federal 

aaopta la pos1c1ón de 1 Legislatura. y no es sino hasta el decreto publicado el 22 

ae agosto ae 1996. que moc1f1có el anículo 122 de la Constnuc1ón. cuando se le 

oenomino Asarno1ea Leg1s1attva ae1 01stnto Feaerat. señalánaose que estará 

integrada por D1putaaos en vez ae representantes 

Los requ1s1tos para poaer ser Diputado de la Asarnblea Legislativa del 

D1str1to Feaera1 no pueaen ser menores a los que se establecen para ser 

1eg1s1aaor f.¿.a.:?ra1 D1cna Asamoiea tenara que celebrar aos periodos de sesiones 

ora1nar1as ai año v una com1s1on permanente que actúe en sus recesos 

Cuenta la Asamo;ea Leg1s1at1va con atr1ouc1ones tales como: expedir su 

propia Ley Organ1ca e:-.am1nar y discutir anualmente el presupuesto de egresos y 

1a 1ey ae ingresos ae1 01str1to Feaeral. revisar la cuenta pública ael eJerc1c10 

anterior por mea10 de 1a Contaduría Mayor de Hacienda de la propia Asamblea. 

namorar a quien aeba susutuír al Jefe de Gobierno en caso de falta absoluta, 

expea1r las rnspos1c1ones que n1an las elecciones locales. legislar en materia de 

Aarn1n1strac1011 Puollca 1oca1 entre otras más· 

Dentro ae las autoridades federales con funciones para el Distrito Federal. 

tenemos al Congreso ae la Unión, que legisla para el Distrito Federal to relativo a 

la expea1c1on del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, deuda püblica de la 

enuaao entre otras facultades. El Presidente de Ja Repüblica tiene facultades para 

1n1c1ar leyes ante el Congreso de la Unión en lo relativo al Distrito Federal, puede 

proponer al Senado el sustituto del Jefe de Gobierno. en el caso de que éste sea 
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ren1oviao del cargo. enviar al Congreso General los proyectos de endeudamiento 

de la entidad. entre otras 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, y el Consejo de la 

Judicatura con aquellos otros órganos jurisd1cc1onales como son el Tribunal de lo 

Contencioso Adm1nistrat1vo. ejercen ta función JUd1c1al de la competencia del fuero 

comUn en el 01stnto Feaera1 

Et Tnounal Supenor ae Just1c1a está 1ntegraao por Magistrados. Para poder 

ser mag1straao ae1 Triouna1 Superior ae Justicia ae1 D1stnto Federal, se deberán 

reurnr ros mismos requ1snos que para ios mm1stros ae la Suprema Cone de 

Justicia y aaernas naoer aestacaao en e1 ejerc1c10 profesional o en el ramo 

JU01c1a1. preferentemente en er D1stnto Feaeral 

Las vacantes ae ios tvlag1straaos. se cuonran por mea10 ae una propuesta 

que naga el Jefe ae Goo1erno ante ia Asamolea Legislativa. la cual tomará la 

aec1s1ón ae rar1r1car o revocar a1cnas propuestas Los Mag1straaos curan en su 

cargo seis años pud1enao ser ra[lf1caaos por la Asamotea al término ae su cargo. 

E1 Canse-10 ae 1a Jua.catura ae1 D1stnto Feaera1. tenará Ja obhgac1ón oe 

aam1n1strar. v1g11ar y atsc1pllnar la actuación ael Tnounal Superior de Justicia del 

D1str110 Feaera1 D1cno Consejo ae la Jua1catura se integra por siete miembros, 

uno de Jos cuales sera el presidente del Tribunal Superior de Justicia, quien 

ran101én pres101ra a1 Conse¡o 

Los conse1eras aeberán reunir de igual forma tos requisitos establecidos 

para ser Mag1straao y curarán cinco años en su cargo, no pudiendo ser 

nombraaos para un nuevo perieco. El Consejo de la Judicatura elaborará el 

presupuesto ce los tnounales de justicia del Distrito Federal. remitiéndolo al Jefe 

ae Gobierno a efecto de que éste lo incluya en el proyecto de presupuesto de 

egresos que se presente ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal tiene plena 

autonomía para dirimir tocas aquellas controversias suscitadas entre los 

c1udaoanos o particulares y las autoridades de la Administración Pública del 

Distrito Federal 

Se compone de una Sala Superior y Salas Ordinarias. Los Magistrados son 

nombrados por el Jefe de Gooierno del Distrito Federal con la ratificación de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Feaeral: durarán seis años en el ejercicio de su 

encargo. y al término de su nombramiento. podrán ser ratificados. 
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CAPITULO IV 

LA NORMA JURiDICO PENAL Y 

SU PROCESO DE FORMACIÓN 

4.1. CONCEPTO DE NORMA 

El hombre es un ser inminentemente sociable. Et ser humano necesita 

imperiosamente vivir en convivencia con sus semejantes. para lo cual forma 

grupos mas o menos organizados. Es pues esa necesidad. 10 que angina la 

apanc1on ae tas normas. es neces1aaa la causa ae que éstas se e1aooren para 

nacer posible la 11oenaa 1na1v1oua1 con la coex1stenc1a ae los restantes integrantes 

ael grupo 

A toaas 1as regias ae conaucta que son ae cumo11m1ento 0011gatono o que 

conceaen facuítaaes. se 1es llaman normas Raquel Guttérrez. reitere que E1 

esraoiec1m1ento ae normas en una socieaad. nenen por 001ero nacer pos1oie ia 

conV1v~nc1a entre 1os no1nores Las normas oraenan a1 1na1v1auo en caaa ocas1on 

10 que aeoe o no aeoe nacerse. por lo cua1 se enuncian en rerm1nos positivos o 

negattvos Ooeaece la e:..1srenc1a ae normas en una soc1eaaa. a 1a neces1aaa ae 

encontrar la manera en que ia conaucra ae 1os namores naga pos1ole la 

conv1venc1a soc1a1 en una forma orgar11zada. rned1anre ei esraolec1m1enro de un 

orden determinado que permita la rea'1zac16n con1unt8 de las actividades .. ~v.-

Las normas en una co1ect1v1dad. se presentan como reglas ae conducta, es 

aecir como una rorma preaeterm1nada oe1 comoortam1ento oe los sujetos que han 

ae conv1v1r centro ae la soc1eaaa. es un modelo a seguir por los miembros del 

grupo soc1a1 un moaeio de conaucta que se estaolece para el 01enestar de la 

misma Para Eduardo García Maynez ··La pataora norma suele usarse en dos 

senuaos uno amp'1o y otro esrncro Jato sensu aplicase a toda regla de 
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comporram1enro. 0011garofla o no. srncro sensu corresponae a ta que unpone 

deberes o confiere derecnos 

En e1 primer caso Eauarao Garcia Maynez. hace a1us1ón a las reglas cuyo 

cumpllrn1ento es optativo 1as que só10 aefinen mea1os que nan ae seguirse a fin 

ae conseguir una aeterm1naaa pretens1on ejemplo ae e110 seria. que para suo1r 

más rap1ao a1 aécuno piso ae un eamc10. es necesano suo1r por el eievaaor. io cual 

se conviene en una regia pero cuyo cump11m1ento no es oollgatono. sino 

potestativo En e1 segunao caso ae 1a aef1n1c1on ae Garc1a ivlaynez. se nace 

a1us1on propiamente a 1as normas pues naota ae 1n1poner aeoeres que no son 

otra cosa que 0011gac1ones 1as cua1es nay Que cun1p11r. y· oor otro 1aao nao1a ce 

conrer•r aerecnos que son ras racuuaaes 1as mismas que se pueaen nacer 

cun1D11r a quien esta 0011gaao a cump11r1as 

Por su parte. Ignacio Carr1110 A1ce 1na1ca s1mp1emente que La paiaora 

norma es eqwva1enre a otras con10 regia. precepto. a1spos1c1on. ere S1gnlf1ca. 

pues. la e:,pres1on del sentido que aeoe aar un 1nd1v1duo a sv conducta ..• ,:..:, 

A traves ae 1a ap11cac1on ae airerentes tipos ae normas. se logra conseguir 

una s1tuac1on ae equ111ono. arrnonia y 01enestar en 1as re1ac1ones soc1a1es Por lo 

que se refiere al Derecno. su case es 1a soc1eoaa va omg1ao al 1na1v1auo. y su 

f1na11aao es nacer posm1e 1a conv1venc1a humana en forma pacifica. pero. no todas 

1as normas que rigen 1a conaucta numana. o s1qu1era las relaciones de los 

namores en soc1eaaa son pane del Derecno-y constttuyen reglas Juria1cas 

Las consecuencias ae ias normas en general. consisten en el cumplimiento 

ae un aeoer. las ae 1as normas Jurid1cas. aaemás. e1 cumplimiento de un deoer 

1urid1co. o sea. 1a facultad oe ex1g1r el cumpllm1ento de la norma, que trae consigo 

consecuencias 1urio1cas El carácter ae norma, por tanto. no es exclusivo del 
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Derecno. pues existen otras con el mismo carácter, 1as cuales son de forn1a 

alguna. diferentes a las normas Jurídicas, y entre las que tenemos a las normas 

morales. normas religiosas y a los convenc1onalismos sociales 

Para que el ser humano pueda v1v1r en sociedad. en forma pacifica y 

saludable. es menester que su conducta sea regulada de alguna forma. Pero 

dicha conaucta no sólo está regulada por normas JUfid1cas. sino tamo1én por las 

normas morales. rel1g1osas y los convenc1onal1smos soc1aies 

En este campo. se precisan 01ferenc1as s1stemát1cas de formas norn1at1vas 

entre 1as diversas clases oe normas pues tanto e1 Derecno. 1a moral. 1a rehg1ón y 

los convenc1onal1smos sociales tienen características generales COfnunes. pero 

tamo1én caracterist1cas que los nacen olferenc1arse unas oe las otras oe forn1a 

clara 

Para poaer estaolecer atferenc1as entre las cnaaas normas. necesariamente 

tenernos que pan1r ae una aescr1pc1on ae 1as normas a t1n ae oeterm1na.- sus 

01ferenc1as Ignacio Carrillo. con re1ac1on a las normas religiosas. afirma que Et 

nornore goo1erna rnucnos ae sus actos por regias aenvadas ae su creencia o 

re1191on En este campo. Jas reglas goo1ernan nuestra conaucta por el 

convenc1m1ento ae qve oenvan ae ta voiuntaa a1v1na, por aetm1c1ón supenor a Ja 

nuestra Las obedecemos para actuar conforme a lo a1spuesto por nuestra 

particular conv1cc1ón rel1g1osa. no sólo en io que afecta a nuestras relaciones con 

otros m1emoros de la comunidad. sino pan1cularmente por nuestra posición ante 

Dios y ante nosotros mismos Cuando desobedecemos un mandato religioso 

esperamos una sanción extraterrena ..;;o 

Las normas rel1g1osas. son reglas de conducta provenientes de la 

convicción ael propio 1nd1v1duo, así como de sus creencias. Se tratan, en éste tipo 

de normas conceptos tan religiosos como sustantivos como las palabra divino y 
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Dios LO oueno y lo divino, provienen de un Dios. el cual, según la creencia. 

sanciona los componamientos contrarios a los lineamientos religiosos que deben 

seguirse para poder encontrar el camino hacia la santidad, y hacia el paraíso 

terrena; prometido 

En toda religión. las normas no son creadas por el creyente, sino 

elaooradas generalmente por una entidad divina superior. La religión católica 

impone sus más grandes normas a través del decálogo de los diez mandamientos, 

emanados de la voluntad de un dios. y los cuales se presentan como verdaderas 

regias ae conducta 

Los diez manaam1entos. son reglas de conducta. ya que imponen una 

forma oredeterm1nada de actuar. baséndose 08s1camente en la proh101c1ón de 

determinadas conductas. cons1deraaas como pecaminosas Como sanción más 

grave se dice que 1os 1na1v1duos que infringen normas reilg1osas. obuenen como 

castigo e1 1nT1erno 

Por su pane acerca ae las normas religiosas Trinidad Garcia. opina que: 

·Las normas reltg1osas son msp1radas por la idea suprema ae Dios. y tienen por 

pnnc1oa1 on1ero ayudar al nomnre a lograr un ;1n úlumo en una vida que no es la 

terrena Consideran la conducta del hombre no sólo en sus relaciones con sus 

seme1anres. como el Derecho. Sino en sus actos para con Dios y para consigo 
mismo_:·. 

En ias normas morales se persigue que éstas sean justas, pretenden la 

realización ael 01en. y son en ocasiones. por el fin que persiguen. a la vez 

1uria1cas La m1s1ón del Derecho es la realización implacable de la justicia, es por 

ello que toda norma 1uria1ca. deoe ae tener un contenido moral, en cuanto éste 

valor pertenece al campo de la ética 
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Ignacio Carnilo. con relación a las normas morales. apunta que. ··Las 

normas morales que guian nuestras relaciones con la comunidad y con nuestros 

seme1antes. se 1nsp1ran a veces en Ja rellg16n y aenvan de ella, para onentar 

nuestra conducta a rea11zar Jo que deoemos considerar bueno. en oposición a lo 

que aeoen1os consiaerar rnalo Orras veces. las reglas morales no se 

fundan1entan necesanamente en una re/lg16n determinada. sino en nuestro propio 

poder de razonar y de a1s:.-ngu1r el bien y el mal :i: 

0<3da 1a naturate=a ae la moral. 1a aoservanc1a del oeoer sólo interesa al 

ae5-tmatarto ae 1a norma pues ei ooltgado se convierte en el Juzgador de su propia 

conducta y no nay otro ser tacultaaa para e"1g1r1e el cu111p11rn1ento aei aeber En la 

moral a1 aeoer no corresponde una facultad. no se aa 1a pos1b1haaa normativa de 

e.•.1gtr et cun1p11n11ento aei ·:Jeoer. aUn cuanao éste 10 pua1ere oenef1c1ar 

En referencia a -as normas morales. Tr1rndaa Garcia. opina que Los 

n1andatos 11101.:ues se 1ns;:>1ran ae 1guai moao en una idea cap1rai del 01en. aunque 

no necesar1arnente 11gaaa a la d1v1n1dad Tratan de conauc" al namore a la 

consecvc1ón ae ese 01en 111fluyenao en su conducta para con sus sen1e1antes y 

oara con e:1 nJJStno 

Los convenc1ona11smos sociales. se caracterizan por ser una categoría 

1ntermea1a entre la mora1 y el derecho, es decir. cuenta con una estructura 

wn1laterai-011ateral En éstas reglas existen deberes. hay posibthdades normativas 

para ex1g1r Torzaaamente 1a conaucta postulaaa en dicho deber 

Tnn1aaa Garcia manifiesta que ·Las reglas creadas por la costumbre son 

las que nos 1rnponen rnaneras de oorar, que se han establecido en la sociedad 

por su repeuc16n más o 1nenos constante y prolongada. Estas reglas o 

costun1ores mc1or 1ian1aaas nab1tos cuando son 1nd1v1duales, rene1an la naturaleza 
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social y las comunes ideas y rendenc1as de los asoc1aaos. Rigen cambien la 

conducta del ind1v1duo para conS1go mismo y para con sus semejantes."~ 14 

Existen, ciertos órganos autorizados para requerir al sujeto obligado que 

cumpla con cienos deoeres sociales. por e1emplo las escuelas, salones de 

eventos sociales. balnearios. salones de baile. entre otros. en los que las normas 

que las rigen. no son eminentemente de caracter 1uríd1co. y estaolecen un 

con1unto de deberes hacia con sus clientes. pues al violarse las normas de la 

misma pueoen expulsar ae su seno a los elementos 1naeseaoles 

Es tamoién una veraao 1no1scut1ote que las normas sociales o de trato 

social que regu1an nuestras formas ae conv1venc1a con otros 1na1viouos, por lo 

generai no tienen un alcance tan profundo. como las normas morales y las 

rei1g1osas stenao eso. opinan varios autores. la razón por la que se les llama 

conven::-1ona//sn1os sociales 

A1gunos cons1aeran que la regla ae conducta social debe ser jurídica en el 

mo1nento en que lo manee la ap11cación de la justicia. otros por su pane. se 

atienen al concepto ae neces1dao y al ae ta voluntad general. 

Las normas 1uria1cas. son reglas oe conducta que confieren facultades o 

imponen aeoeres Otorgan derechos para que los 1ndiv1duos en sociedad puedan 

cornponarse ae manera adecuaaa. v1v1r en armonía y asegurar sus intercambios. 

Ignacio Carnlio 1nd1ca que Se nace necesano calificar con el ad1etivo ·jurídicas .. a 

1as que se e.-...presan con leyes. porque al hombre en lo social. lo ngen diversas 

norrnas distintas a las 1uríd1cas ··:.: '~ 

Son cuatro los entenas cl.3sicos de a1st1nción para con las ciernas normas. 

que se nan ut1l1zado para la norma 1urid1ca. tales entenas se basan en sus 

kk••H 
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caracteristtcas 1 B1lateralidad; 2. Exterioridad; 3. Coercibilidad y 4. Heteronomia. 

Sus características emanan. en razón de ser una norma jurídica impuesta por el 

poaer pübl1co 

La regla Jurídica tiene como peculiaridad, un especifico carácter externo. el 

ae la apl1cac1ón de una sanción. la cual viene emanada del poder social 

organizado. que es el llamado Estado. La regla religiosa. la moral y las 

costumbres. para poder constituirse como mandatos jurídicos. necesitan que se 

les ae el efecto de obligatorias. lo cual sólo se consigue si se les decreta alguna 

sanc1on 

Man1f1esta Enrique Sancnez Bnngas. que ·Encendemos la norma 1urid1ca 

con10 la n1póres1s de conducta nun1ana y en toao necno o c1rcunstanc1a 

re1ac1onaao con e11a Esa n1póres1s es un mandato. o sea. la e.xpres1ón jurid1ca del 

pooer poiit1co qve s1e111pre restnnge 1as pos101liaades ae ia conducta aei homore a1 

estaotecer prescnpc1ones. aectarac1ones o manifestaciones relauvas a su 
cornportam1ento -- ·t' 

Una ae 1as caracteristicas con que cuentan las normas JUrid1cas. es la de 

ser 01latera1es La palabra bilateral. s1gn1f1ca que mientras. otras normas como las 

morales. sociales o re1tg1osas, no imponen obilgac1ones, las Jurídicas si lo hacen, y 

aaemas facultan a o:ra persona para poder exigir el cumplimiento de esa 

ooi1gac1ón 

Que éstas normas sean bilaterales o como algunos autores indican. 

1mpera11vo-atnout1vas (lo imperativo significa que la norma jurídica impone 

oollgac1ones y lo atributivo que estatuye derecho o facultades). significa que una 

0011gac1ón Jurio1ca a cargo de una determinada persona, trae aparejado un 

oerecho a favor ae otra persona para exigir el cumplimiento de la misma. Con Jo 

anterior. se desprende que. con las normas Jurídicas. no sólo se da el nacimiento 

..;_.\ °'' 'f ff· / BRI '-íj ·\S f:11ru.(th .. ' I >,.r.·c ~"-' < _·,.,,,,"'"!~•1u1( l )p C11 l>oig 1 ~:! 
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de deberes como en todas las normas. sino de facultades que las mismas 

imponen y otorgan; ello atendiendo a las características de bilateralidad de la 

norma jurídica 

Una norma es bilateral, por tanto. cuando al propio tiempo que impone 

deberes a uno o a varios sujetos. concede facultades a otro u otros individuos. Por 

lo tanto, el carácter 01lateral de la norma establece una correlat1vidad entre los 

deberes y facultades En el sistema bilateral de las normas juria1cas. siempre se 

angina un deber en un sujeto. y nace al propio ttempo una facultad en otra 

persona 

La morai y Jos convenc1onaltsmos sociales plantean sus obligaciones 

unlÍateratmente. ya que solo hay un sujeto o persona a quien va destinada la 

ob11gac1ón impuesta. mientras que las normas 1urid1cas imponen la obllgac1ón a la 

persona quien por 10 común. rec1oe un derecno o facultad corre1at1vo al de otra 

persona El sistema unilateral supone que a aeterm1nados aeberes en un 

1na1v1auo ool1gado no corresponaen facuitaaes o derechos a los cernas 1nd1v1duos 

Las normas Juría1cas son exteriores to que s1gn1fica que exigen del 

1na1v1auo. una conaucta tunaamentalmente externa Sin emoargo. se da en 

mucnos casos. que atribuyen consecuencias JUrid1cas a los aspectos intimas del 

componam1ento 1nd1v1dual 

Es aecir las normas Jurio1cas primordialmente sancionan las conductas 

externas ae 1os 1na1v1duos. y secundariamente, pueden sacudir el aspecto 

intrínseco o interno de los mismos. Ignacio Carrillo, menciona que: "se afirma 

ramo1en que las normas JUrid1cas se caraccenzan por su exterioridad. Ello quiere 

dec1r que las normas morales se refieren al mundo y vida inten·ores del hombre, 
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mientras que el derecho, o sea las normas jurid1cas. só10 interviene en ta neo que el 

hombre manifíesta en actos extenores el sentido que 1mpnme a su conducta. '~ 17 

La exterioridad. se deterrr1ina tomando en cuenta. la intención o convicción 

del obligado, ya que cuanao un individuo se na adecuaao a lo presento en la 

norma JUrid1ca. ésta ya contenia lineamientos estaolec1dos en los que se ha 

presc1nd1enao de la voluntad o 1ntenc1ón del obligado. es decir. que se debe 

observar la norma JUrid1ca, aun cuando ésta contenga elementos que vayan en 

contra de ia propia voluntaa y conv1cc1ón ael su1eto ooilgado 

La norma 1uria1ca tiene como caractertst1ca fundamental Ja coerc1t1v1dad. s1 

la voluntad aom1naaa por la norma a la que se refiere ta n1potes1s ae conaucta no 

se comporta en los terminas oel manaato poará ser sanc1onaaa Se califica de 

coerc101es a 1as normas 1uria1cas porque s1 no son cump11aas ae forma voluntaria 

por tos 0011gaaos pueae ei acreeaor o tttu1ar ae1 aerecno o facultad. soi1cttar al 

Estaco su cumpl1m1ento. incluso por ia tuerza La coerc10111aaa. ramca entonces. 

en ta pos101i1aaa ae que la potestaa pUollca pueaa recurrir a ia v1oienc1a para nacer 

cun1plir un aeoer 1uriaico Toaa norma 1ur1a1ca aeoe ser 0011gatoria. s1 no lo fuera. 

peraeria su carácter y OeJana ae ser una marnfestac1ón auténtica del Derecno. 

Ignacio Carn110. para aefm1r el termino coerc10111oaa, afirma que: "Esta 

palabra s1gnd1ca que el cumphm1ento de to preceptuado por una norma juridica 

puede ser 1mpuesco por la fuerza. coact1vamence o por coacción. Aún contra fa 

voluntad o consenr1m1enro de aquellos a cuya conducca va d1rig1do el mandato 

debe cump/Jrse ·'·;,: 

Con relación al tema ae la coerc1b1lldad, viene aparejada la palabra sanción. 

La sanción en términos generales. es un castigo que sobreviene por el 

1ncumpllm1ento de una norma. El tipo de sanción en cada tipo de norma es muy 
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diferente. pero lo fundamental es que existen sanciones tanto en las normas 

Jurídicas. como en las morales. rel1g1osas. y los convenc1ona1tsmos sociales 

Por su parte Tnrnoaa García opina que Ei carácter obltgatono de las 

norrnas ae1 Oerecno o ¡uria1cas no 1mp//ca empero. que deban cump/Jrse 

fatalmente. en v1s¡a de una neces1aad inelt...Jd1bie Taies norrnas expresan sólo to 

que deoe ser pero aue es suscept1ote de 1n;nng1rse Su carácter obflgatono estnba 

en que su 1nfracc1ón trae consigo una sanción o castigo pa1a ei infractor, 1n1puesra 

por ur-. pacer organ1zacc: qu-? en 1a soc1eaaa cwaa ae que et Derecho se 

obser.e :: 1 ~. 

E,•.tsten reglas saciares obligatorias que no son JUria1cas y hay también 

sanc1ories que no estan centro ael aerect10 -?! que infringe Ja regla 1noraL puede 

1ncurr1r- en ia aesaprobacion a-? la =;ocieaaa en aue v1v-e to que constituye su 

sanc1ó'i sin fuerza 1uria1ca oorqu-e no en1ana ael pcaer püoi1co La sanción puede 

de cu::•.:iu1er forma ser e:.. terna o inct1..JS1ve 1nt-?rna 

La sanc1on pueae ser aol1caaa at su¡eto infractor a través ae un mal que 

a1gu1en 1e cause es aec1r una pend o pueae simplemente cons1st1r en nuestro 

propio remord1m1ento por ei 1ncumprm~1ento e ae nuestros deberes morales o 

re11g1osos Importante es diferenciar a la coerc1b1lload de la coacción La coacción 

s1gn1f1ca la pus1oli1aaa permanente ae aplicar sanciones 1urid1cas. aún en contra Ja 

volunta·:l a.=-•1 Sujeto 1nsum1s·::o 

En la coaccion nay órganos facultaaos y capacitados para imponer las 

sanciones por la fuerza es decir contra la voluntad del infractor. Aunado a lo 

anterior deoe tomarse en cuenta que no toaas las normas Jurídicas son coactivas: 

la coacción no es un etemento 1mpresc1nd1ole oe las normas jurídicas. pues aún 

existen normas 1urio1cas en que no existe la coacc1ón. En las normas jurídicas, se 

aa 1a coerc10111aaa porque na}' la pos10111aaa normativa ae que en el presente o en 

(,·'\H.( ! ·\ 1 r111r..J.11..l ll'""''"' ,:, ·11r • .,/11,,1 .. 11.1/i•fn,/¡,.,/,¡ 
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el futuro se llegue a emplear un sistema coactivo. es decir. llegue a existir la 

posibilidad de que mediante la ejecución forzada se cumpla el deber Jurídico. 

La heteronomia de las normas jurid1cas significa que el creador de la norma 

es una institución o ente distinto del destinatario de Ja misma. y ésta le obliga aún 

cuando no sea reconocida por dicho destinatario. es decir. que le es impuesta aún 

en contra de su voluntad El sistema heterónomo. radica en que las normas son 

creadas por los órganos del Estado o por la soc1edaa 

La característica más notoria ae las normas Jurídicas es su esencia 

social No son sociales en el m1sn10 sent1ao que e1 ae 1as norn1as morales y 

rel191osas. sino que en las normas Jur101cas nay autortaaoes y gobernaaos que en 

conjunto constttuyen una soc1edaa ae 1a cual se persigue el 01en cornUn no es e! 

caso de la moral. que trata de someter al 1na1v1auo a sus aspectos niás sensibles 

Las normas Juria1cas son muy especiales. en el sentido que a los 1na1v1duos 

a los que se dirigen ceben estar conformaaos en una soc1edaa. pues el valor 

proteg1ao por las normas 1uria1cas es el bien común y éste presupone ta 

ex1stenc1a ae una soc1eaad Afirma Miguel V1lloro. que La razón de ser ae todas 

las norrna 1urid1cas es ordenar la conv1venc1a en una sociedad 

4.2. CONCEPTO DE LA NORMA PENAL 

El Derecno como saoemos está formado por un conjunto de normas 

Juría1cas que otorgan tacultaaes o aerecnos y que imponen deberes u 

oollgac1ones. cuya 1'1nallaad es ia de establecer las cases para la adecuada 

conv1venc1a social. garantizando a la sociedad de segundad, igualdad, ilbenad y 

JUSt1c1a Es necesario tener presente que las normas JUrid1cas son vida humana 

OOJet1vada. en tanto que estén ahi. como formas reguladoras de conducta. 
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La norma JUridica generai. al proyectarse sobre una conducta singular, 

pasa par el proceso ae ser 1nd1v1dualizada, de ser concretada respecto a ese 

comportamiento singular 

El resultado ae ese proceso es lo que constituye el revivir actual de la 

norma. lo que s1gn1f1ca hacerla concreta en una ley aplicada a un caso panicular. 

Cuanao las normas Juria1cas son cumplidas por los sujetos de ellas. o sobre todo 

cuando son 1nd1v1dualizadas por 1os órganos 1unsa1cc1onales. son v1v1das de nuevo 

actualmente por quienes las cumplen. y por quienes las aplican. y entonces son 

formadas ae v1aa humana viva es decir. presente real y efectiva 

La norma ¡uria1ca en sent1ao general, con10 parte integrante ael Oerecno. 

regula vanas rnatenas ae1 propio Oerecno. así. tenemos que ae entre las normas 

JUria1cas generales ae1 Oerecno tenemos a las normas de carácter civil. mercantil. 

1aoora1 aam1nistrat1vo iam111ar f1scai. entre otras mas ae entre 1as cua1es por 

supuesto encontramos a 1a normas 1uria1co-penales La norma 1uria1co penal, es 

entonces una especie ae 1a norma 1uria1ca general ael Derecho y por tanto 

cuenta con toaas y caoa una ae las caracterisucas que acaoamos ae señalar para 

1as normas 1ur1a1cas es oec1r. 1a norma penal será bilateral. externa. coercmva y 

neteronon1a 

Sin emoargo. la norma Juria1co penal guarda ciertas diferencias a saber con 

1as otras normas JUríd1cas. entre ellas. encontramos dos: a) la norma penal es de 

api1cac1ón mev1tabiemente estricta y b) lo que en las normas jurídicas generales 

11amamas coerc1bii1aaa o sanción. en tas normas penales se conoce como 

pun10111aaa 

Para Eduardo López Betancourt -La norma penal es un mandato. es una 

e ... pres1ón del poder pública, la cual va acompañada de una amenaza de 

pun1b1/idad. La norma penal lleva implícita una punición. De la anterior manera. la 



284 

norma penal se con;igura. de dos partes: AJ La expresión propiarnence y Bi La 

pumbll1dad. ,,::.::. i 

La ooctrina establece. que la norma jurídica general. como regla de 

observancia general y ool1gatona se integra de dos componentes: el precepto y ta 

sanción La misma doctrina. establece la norma 1urid1co penal. estará integrada 

ce igual forma que la general. pero sólo que en vez de hablarse de precepto. aquí 

estaremos hablando de upo penal. es decir. la descnpc1ón legal de una conducta 

ant1soc1al cal1T1caaa como aei1ct1va. y a la sanción. como se mencionó se te conoce 

como punto11!oaa que se refiere a las penas o medicas ae segundad 

Ast opina Ce1es11no Porte Pet1t quien cons1aera que la norma penal no es 

mas que aquella a1spos1c1on 1urid1ca que derermma el de/leo y su sanción 

respectiva··· El precepto sera entonces el tipo penal. es decir. la descripción de 

una conaucta cons1aeraaa como un ael1to. pua1enao ser a1cna conaucta ant1soc1al. 

ae forma positiva o ae forma negativa Será una conaucta ant1soc1al de forma 

pos1t1va s1 en su conteniao impone una acción un hacer por lo que no efectuar tal 

conaucta generara 1a com1s1on de un ael1to. o será ae forma negativa. cuando se 

imponga una prorno1c1on y por tanto se generará un aeltto al momento de infringir 

tal precepto La sancion será s1mp1emente la punto111aad 

Las normas 1uria1co penales. como las normas Jurídicas de cualquier clase. 

aebe pasar por el proceso leg1slat1vo. el cual se analizaré mas adelante, proceso 

por el cual uno o vanos organos del Estado formulan y promulgan determinadas 

regias Juria1cas ae ooservanc1a general. a las que se da el nombre especifico de 

leyes La norma 1urid1co penal. es por tanto, en sentido estricto una norma 

~manaaa ae1 proceso leg1slat1vo. en la cual se describe, una conducta antisocial 

que se califica como aelito y que señala una sanción aplicable a la misma. 



agregando que en sentido amplío. podemos entender a ta norma penal, como 

cualquiera de las normas que integran los ordenamientos en materia penal 

Por tanto regula las conductas delictivas. buscando proteger el orden 

Jurídico. asi como preservar los bienes jurídicos fundamentales de una sociedad. 

estableciendo para ello deberes jurídicos, a fin de que esos bienes no sean 

lesionados. pues de lo contrario, será dicha conducta sancionada con penas o 

medidas de segunaaa. 

4.3. CARACTERiSTICAS DE LA NORMA PENAL 

lrnportante es mencionar. que las normas penales. no son estrictamente de 

caracter proh101t1vo. en tanto que dentro ael upo penal no menciona la palabra no, 

como negativa o recnazo a realizar un determinado tipo ce conducta. por lo que 

aquel que comete una conducta catalogada como dellct1va. no estará 1nfnng1endo 

la norma 1uria1co penal sino que mas bien. se estará actualizando el supuesto en 

ella conternao. a efecto ae que se aplique la norma penal 

Por tanto. el namore al rea11zar la conducta descrita en la hipótesis legal, 

solo llena e1 cuaaro aescnpttvo del precepto jurídico penal. y no se podria hablar 

ae 1ntracc1on a 1a 1ey penal. en v1nud de que no está violando una a1spos1c1ón 

pron1b1t1va. sino se está encuadrando al supuesto legal previamente establecido 

en el tipo penal ae a1gün delito. Lo anterior, es lo que ha dado base a que los 

aoctnnar1os a1s11ngan entre una norma y una tey, pues se indica que la norma crea 

10 ant1Juíla1co. mientras que la ley crea al delito. Hay que recordar que hay 

conauctas ant1Jurid1cas que no son delitos, aún cuando todo delito es una 

conaucta ant1Juria1ca 

La norma penal. como se dijo contiene un tipo penal y una sanción a quien 

aaecue su conaucta con la descrita por la norma penal, a palabras de lrma G 

Amuchategu1, la norma penal: ues Ja norma jurídica que se refiere a los delitos y a 

rf1{3í.:~ CCl,1 
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las penas o medidas de segundad:·==3 De ninguna forma la norma penal. es un 

precepto que prohibe ciertas conductas. a tas cuales recaeré una sanción a sus 

infractores 

La norma jurídico penal. como se apunto anteriormente, disfrutan de todas y 

cada una de las atnbuc1ones. de que gozan las demás normas Jurídicas generales. 

Por tanto serán parte de sus características. ser: bilateral. externa. coercitiva y 

heterónoma 

La norma penal es bilateral. pues mientras al sujeto desunatano de la 

norma le impone un aeber. simultáneamente a otro sujeto le impone un pacer 

soore el antenor. es decir. que se aa una relación JUria1ca. entre el Estaco. a quien 

se otorga el poder. y aquelios 1nd1v1duos a ios que va desunada la norma penal El 

aestinatano tiene la obligación ae respetar la norma Jurídica penal. mientras que el 

Estaco tiene 1nteres en que la misma. sea observaaa y exige el respeto para eila 

De 10 anterior se aesprenae algo muy importante de la norma penal. que es 

lo reiat1vo a ios su1etos oe 1a norma penal. los cuales como hemos precisado. se 

refieren tanto a 1os organos ael Estaco que se encargan ae aplicarla. como a 

tocos 1os 1na1v1auos aet Estaao. que tienen la ooligac1ón oe ooservar las h1pótes1s 

consideradas oentro ae la norn1a penal. pues de encuaorarse su conducta con la 

ae algún :1po penal. se les deoerá de aplicar una pena. no por infringir la norma 

penal. sino por aoecuarse su conaucta. con lo descrito en el contenido de la norma 

penal 

La norma penal tiene el carácter de ser externa. ya que por su conducto. se 

regulan las conauctas externas del nombre en sociedad. pues no sólo contienen 

aspectos ae caracter ético y social. sino que ademas. contiene la protección de los 

intereses y ae cienes püol1cos que la sociedad en un determinado tiempo. 

cons1aera como ae 1mpresc1nd1ble preservación para su propio bienestar y para 



que sea pos101e 1a vida comun1tana ae 1os nombres dentro de la sociedad a que 

pertenecen 

La norma Jurioica penal es coercitiva. ya que amenaza con un castigo para 

el caso oe su v101ac1on y a a1ferenc1a del derecno en general. en el que su 

coerc1b111dao se nge por un lineamiento de reparación del aaño causaao. la norma 

1ur101co pena1 nace uso ce ia respuesta punittva. es decir de la apllcac1ón de las 

penas La respues;:a punitiva 8iua1da se entiende como 1a sanción impuesta al 

suieto ir.tractor ae 1a norma p-:-na1 sanc1on que se traauce en la apl1cac1ón de 

r::enas pua1enao ser oecun1arias o corporales. entre otras que 1mpl1can de algún 

nioao la a1sm1nuc1on ae 01enes Jur1aicos ae1 suieto infractor ae 1a norma Juria1co 

pena¡ 

,.:."1 resoecto oara mayor c1anaaa recurrimos a S1lv10 Ranien. quien 1nd1ca 

que 1a sanc1on ourltt1va consis:e en una p11vac16n o en una 111ern1a de bienes 

;1..Jt1c1cos que es .. e- aue consfltt,_o-=: su oo1ero. y se d1st1ngLJe de ia otra caregoria de 

saneiones lian1aaas e;ecuto11as en que no se concreta. como escas. en la 

ap11cacion coactiva ael precep;o smo en 1a 1rrogac1ón de un rnal que se impone. 

sea porqt1e se 1.no10 e1 preceoro ae 1a 1ey, sea para eVJtar nuevas y ;ururas 

1nfracc1ones de ese oreceoro 

Es 1mponante mencionar que nuevamente se habla de violaciones a la 

norn1a penal y ya se naoia necho mención de que el hombre al realizar la 

conaucta aescr1ta en la n1pótes1s legal penal. lo que hace es llenar el cuadro 

aescr1pt1vo ae1 pre.::epto iwr10tco penal 

Por 10 tanto no se pueae nablar de infracción a la ley penal, en vírtud de 

que no está v101anao una a1spos1c1ón pronibltiva, sino que se está encuadrando al 

supuesto legal previamente estao1ec1do en el tipo penal de algún delito. 
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Para mayor entena1m1ento del planteamiento anterior. es importante hacer 

mención de lo que dice. Seoasttán Soler. respecto de las v1olac1ones a la norma 

penal, pues 1nd1ca que· ··La violación de las normas no es. pues. una aestrucc1ón 

de ella. sino una destrucción de aquello que la norma quería que ocurnese 1a 

v1olac1ón acune en el mundo del ser. es la destrucc1on o la d1sm1ntJc1on de un 01en. 

no de una norma. la norma es invulnerable ·~~:. 

La norma penal es de carácter heterónomo. ya que el origen de la regla 

penal. no emana ae la voluntad ae ia persona desttnatana de la norma. sino de un 

sujeto diverso. ya que en cuanto leyes penales ieaerales. emanará del Congreso 

ae 1a Unión y por lo que nace a normas penales ae1 iuero comün estas seran 

creaoas por las legislaturas 1ocnles 

Las normas Jurid1cas en general. son normas creadas oor un órgano 

público. es aec1r por un organo leg1siat1vo e1 cual se encarga ae crear a 1a iey La 

naturaleza 0D11gator1a de 1a ley se man1f1esta en que su incumpi1m1ento trae 

apare1aaa una sanc1on La sanc1on. como se naoía estaoiec1ao anteriormente. en 

términos genera1es es un mea10 de coacc1on que utiliza el Estaco para lograr que 

se respete una regia est.:301ec1aa 

En nuestro Derecho postt1vo mexicano. no se ha aaao ninguna aef1nic1ón 

Juria1ca de ley Atena1enao a su raiz et1mológ1ca. la palaora ley procede de la voz 

latina le:-... la cual se dice deriva del vocablo legere. que s1gn1f1ca que se lee. lo cual 

nace suponer que la forma ae la ley es escrna Algunos otros autores. por su 

pane. man1f1estan que el término /ex está ligado a la palaora 11gare. palabra alusiva 

a ligar. es aecir. atar. por lo que hace suponer la ex1stenc1a de una obl1gac1ón. 

Las leyes. son un conjunto de normas preceptivas. que trenen por objeto un 

mancamiento ae carácter. generalmente obllgatono, y aplicable a todos los 

integrantes de una determinada sociedad, en un tiempo determinado. Nosotros 



decimos que la ley es una norn1a JUria1ca escrita. creada por la forma que 

establece la Const1tuc1ón Feaeral y que siendo imperativa. contiene un 

mandamiento de cumpi1m1ento obl1gatorio. general y abstracto. 

Para RoJina V111egas. la ley es: ··un acto de 1mpeno del Estado que tiene 

como elementos sustanciales la aostracción. la 1mperat1v1dad y la generahdad y 

por v11TL,d de los cua1es entrai1a 11orn1as 1urid1cas que no contraen su fuerza 

regulaaora a casos concretos. personales o paniculares numéncamente hmitados. 

presentes o preréntos. sino que ia e-.t1enaen a todos aquellos. sin demarcación de 

número que se encuaaren o pueaan encuaararse aentro ae los supuestos que 

prevean::.::.·-

Por tanto. s1enao la norma penal una ley. oeoera de reunir las 

caracter1sttcas oe la n11sma es oeclf. aeoe reunir tres cona1c1ones necesanas: 

a) Ser oollga1or1as por manaato ae poaer púol1co: 

o• Tener efectos generales. y 

e 1 Estaolecerse en forma abstracta 

Una nor~a penal por tanto es ae ooservancia oollgatoria, ya que con ese 

carácter 1e na aotaao ei Estaao No se puede estar a la voluntad de cumplirlas o 

no ae 1os aest1natanos sino que 21 ::;er coerc1t1va. aún cuando éstos no estén de 

acuerao con el contentao ae la norma penal. deberán cumpllr!a a fin de no lesionar 

jos intereses ae ia comunicad y de no ser por supuesto. sancionados por el poaer 

pU011co Lo anter1or asi 10 manifiesta Ignacio Carrillo. al afirmar que: ·La norma 

verdaaeramente 1urid1ca deoe ser oollgatona Si cada 1nd1v1duo tuviera libertad 

aosotvra para cumpllrta o no cumplirla. de1aria de ser 1urid1ca. Y por supuesto, 

de¡aria de ser ley .. :._,-
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La norma penal. deberá además. de ser de carácter general, ya que su 

contenido debe de aplicarse a todos y cada uno de los casos en que se 

reproduzca la n1pótesis o los elementos previstos en ella para su aplicación. sin 

que al aplicarse a uno o varios casos. la norma penal se extinga y pierda eficacia. 

por el contrario. mientras sea vigente, se seguiré aplicando a todos los supuestos 

que encuaoren en su hipótesis legal. 

La norma penal. de igual forma. es de carécter abstracto, ya que la sanción 

prevista en la norma penal, se aplicara en todos aquellos supuestos en que los 

1na1v1auos integrantes de la sociedad a que se aplica la norma penal. con su 

conaucta. se encuaaren en 1os supuestos Jurio1cos (tipo penal) que la norma en 

conton1üo tLL"ne 

Cnaao por Carlos Fontán. J1ménez de Asúa, agrupa los caracteres de la 

norma pena1 ae 1a siguiente forma 

aJ Ser e--.c1t.1s1va, puesto que sólo efia crea delitos y establece sanciones. 

DJ Ser 0011gatona. ya que toaos han ae acatarla, tanto el panicular como el 

ronc1onano y !OS órganos del Estado 

CJ Ser u1e1ua101e, puesto que fas leyes sólo se derogan por otras leyes. 

aJ Ser 1gva11tana 

eJ Ser const1tuc1onal, desde que la ley inconstitucional se excluye para el 

caso concreto .. "".- 5 

Decimos entonces que la norma penal, es: 

a) Norma escrita (ya que nuestro sistema jurídico; es diferente al 

sistema anglosajón en el que prevalecen los usos o normas 

consuetudinarias); 

.:~ FLl:".'.TAN BALESTJA. C:1rfos l.>~·!:~'."'Lf.!_/.:~"..'!!!L Eduorwl Abol:lardo·l>crrol. Buenos Air~. A.rgcnuna. l''~'I. 
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b) Una norma creada baJO la aprobación. de los poaeres públtcos a 

quienes la Constitución ha encomendado esa función (Legislativo 

y Eiecutivo): 

c) Es norma obligatoria, porque su cumplimiento no es a capricho del 

individuo. sino que éste tiene el ineludible deber juridico de 

observar lo contenido en ella 

d) Al ser general. quiere decir. que su aplicación no se limita a 

personas determmaoas. sino que es aplicable a todas aquéllas 

que lleguen a situarse en la n1pótes1s prevista por la misma 

norma 

e) Es de carácter abstracto. ya que la aplicación de la norma legal 

se aará a todos los casos en que encuadren los supuestos legales 

que ella contiene. sin nacer exclusiones ae ningún tipo a 1na1•.11duo 

alguno y sin que la norma se extinga o pierda su v1genc1a 

aespués de apllcaaa a los casos previstos y aeterm1naaos 

Una más ae sus caracterist1cas será además que 1a norma penal. es de 

estricta apl1cac1ón nullum cnmen, sme 1ege. que quiere oecir que no nay aelito sin 

ley que lo formule previamente. pnnc1p10 enmarcado en la Constitución 

Funaamental. en su articulo 14. que impone 1neluo1blemente. el pnnc1p10 de que 

no ex1sttri3 aellto. sino está previamente estaolec1ao en una ley Por otra parte la 

1gnoranc1a ae ta norma penal no será motivo para no cumplir la norma penal. Raúl 

Carrancá ma1ca que Dei derecno romano arranca el pnnc1p10 de que la 

1gnoranc1a de la ley a nadie aprovecna, aceptándose comúnrnenre en las 

Jeg1slac1ones para n1anrener la igualdad de la ley y sancionar roda perturbación del 

orden ¡urid1co. asi provenqan de quien la iqnore."::.:;s. 

· · '- :qn~.\ ,.,_ .. , Y TP.I '.lrf 1 t, !l;url lkn.-...·tw P• . .'H:tl !\.k·.,1canc-· l~1rtc Gcm:r.tl E<l11ortal l>orrUa !\.h~":ico. 
1 ., 1 1 ' I' 1 1 1':1 ~· 1 "1•) 



292 

El principio aludido, de que a nadie es permitido ignorar las leyes, se basa 

en que se presume el conocimiento de la ley por todas las personas. e ígnorarlas a 

ninguna de ellas aprovecha. 

4.4. EL FIN DE LA NORMA PENAL 

El Estado. ejercitará el poder pública, ante la necesidad de prevenir las 

consecuencias de las conductas antisociales que atentan contra la convivencia y 

paz social. asi como de la subs1stenc1a de la propia sociedad. Por ello. las reglas 

ae conaucta que aeterm1nan las cond1c1ones ce la acción punitiva del Estado 

constituyen 10 que es el Derecno Penal 

Dice Gustavo Malo que ··Et Estaao en cuanto estructura 1urid1ca política 

encargada ae velar por 10 necesano para asegurar 1a conv1Venc1a dentro de tos 

rasgos ae la re1ac1on soc1ai aef1n1aa en la ConstJtuc16n. no puede ordenar que los 

fe110111enos fis1cos ocuuan o de1en ae acontecer. lo que si puede nacer. en 

camo10 es regu;ar 1a conaucra de 1as personas que conviven e integran la m1srna 

socieaaa. en 1nanera ta1 que. a pan1r de 'ª aef1111c1ón ae 1a conaucta soc1aln1ente 

aeseaaa. via ae ;ey aue a su vez 1mp11ca la def1n1c1ón de la conducta pron1b1da. se 

procv1e por a1cno rnea10 evitar los rest11taaos no aeseaaos. a la vez de 1nn10Jr las 

conductas generaao1as de las situaciones de confltcto social ·h~'-' 

Es 1mponante recercar. que la norma penal. es pane integrante del Derecho 

Penal el cual es un sistema formado por normas JUríd1co penales. que se 

encargan ae regu1ar el comportamiento de los nombres en sus relaciones externas 

soc1a1es. a fin ce que no se vulneren obJetos de suma 1mponanc1a para Ja vida 

soc1ai. que son 01enes e intereses colecttvos. 

Dice Siivia Ranien que . .. Bien es todo lo que es útil para la satisfacción, ya 

sea en forma 1nmed1ara, ya en forma mediata. de una necesidad humana. 



111cereses es e/ bien en ei sentido de Ja valoración que de el hace el sujeto como 

idóneo para la sa(lsfacc1ón de sus necesidades, y, por tanto. el mismo bien 

rerenao al valor que ciene para el Sujeto, cuya voluntad está dirigida a 

conservarlo _.j 'El Derecho Penal. regula conductas delictivas. además tiene como 

f1na11aaa proteger el oraen 1urid1co y preservar los bienes Jurídicos fundamentales 

ae una soc1eaad como 1os son la vida. la libenad. la salud, la propiedad. las 

posesiones entre otras y para 10 cual establece para ello. deberes JUrid1cos de 

respeto a esos 01enes sanc1onanao con penas o medidas de segundad a quienes 

1os v101en 

La norma Jur101co oenal persigue, sm auda alguna, fines de prevención 

generat cuyo oropos1to es que 1os 1na1v1auos. ante la amenaza ae la aplicación de 

una sanc1on se acstengan oe cometer delitos 

Para Octav10 A Ore11ana. 1a norma penal. persigue fines de prevención 

genera; con eí proposn:o ae que e1 1na1v1duo. ante la amenaza de la pena, se 
aosrenga ae comete' ae;iros f,nes ae prevención especial, dirigidos al individuo 

que v1016 la tey penal a1 1n1poner1e una sanción con la intención de rehabi/Jtarlo y 

n10T1vano pata aue no reincida en v101ar ei oraen 1uria1co penal y afectar los bienes 

1vrid1cos ture1aaos por Ja 1e_v · "-

Se a1ce. como marca Octav10 Orellana. que persigue fines de prevención 

especial los cua1es van a1r1g1aos al 1na1v1duo que ha caído en el supuesto de la ley 

oena1 al imponerle una sanción con la 1ntenc1ón de rehabilitarlo y motivarlo a 

acstenerse ae esas conauctas y por el contrario beneficiar a la sociedad en que 

pertenece s1enao un c1uaaaano proaucuvo. Ignacio Villalobos. afirma que el ftn de 

ta ley ~enal es pron101r 10 aañoso y a1sponer imperativamente lo necesario para el 

01den social. sancionando la desobediencia a tales preceptos. "233 
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En conclusión. en1enaen1os que la norma penal. pretende garanuzar y 

aefenaer los 01enes o intereses Jurid1cos. consagrados en el contenido de las 

mismas. y los cuaies ei ieg1siador. ha considerado en un determinado momento. 

1na1spensables para la v1aa comunitaria. y de los que no se ha podido dar 

protección sino mea1ante la regla penal. es decir la norma penal pretende 

preservar el orden JUria1co de una sociedad. preservando los bienes jurídicos 

fundarnentales ae la misma 

4.5. FUENTES DE LA NORMA PENAL 

En la aoctnna. se aef1nen a 1as fuentes ael Derecno en general. como los 

a1versos procesos Juria1cos por mea10 ae tos cuales se elaboran las normas 

1uria1cas D1cnos procesos pueaen comprenaer rnan1festac1ones reales que 

pueden aar ongen a normas 1uria1cas. en razón ae factores sociales. económicos. 

poiít1cos. re1191osos entre otros 

Para Miguel Angel Cortes F1.1entes del Derecho en general. son los 

rned1os. instrurnenros rnarenaies procesos. dererm1nanres sociales o de otra 

1ncJole que prornueven la forrnac16n del Derecho .::.H 

Es fuente aquello ae 10 que brota un algo nac1a el exterior. por lo tanto. es 

fuente ae Derecno. aquel10 ae donae emana. procede o uene origen el Derecho. 

En los estua1os necnos por los aoctnnanos. encontramos diversas clasificaciones 

respecto a las fuentes del Derecno En forma general. algunos autores hacen una 

a1st1nc1ón ae 1as fuentes. ref111enao que existen fuentes de producción y fuentes de 

Tal es el caso ae O"::tav10 Orellana, que asegura: .. Las fuentes del derecho 

penal se refieren a las foona o n1odos en que se produce el derecho y a las forrnas 

o modos en que podemos conocer ese producto. Asi tenemos que una de las más 



conocidas clasd1caciones de las ;uentes del derecho penal son las fuentes de 

producción y las fuentes del conoc1m1ento"'.?35 

Otros autores, como Eauardo Garcia Maynez. por su pane. dividen a las 

fuentes del derecho en tres rubros. y hablan de fuentes reales. fuentes históricas y 

fuentes formales. De entre los autores que distinguen entre fuentes de producción 

y fuentes de cogn1c1ón o de conoc1m1ento. tenemos entre otros más. al 1urista 

Carlos Fontan 

E1 refer100 autor Carlos Fontan enseña que En la ciencia 1uría1ca se 

naola ae fLJentes ae1 aerecno atnouyéndose a la pa1aora una aoole s1gnd1cac16n 

en pnmer termino aeoemos entenaer por "fuente el ·-su1eto que diera o ael cua1 

emanan 1as norrnas 1uria1cas. en segundo lugar e1 moao o 1ned10 por e1 que se 

man1f1esta 1a vo1unrad 1t.1ria1ca es aec1r. la forma como e1 Oerecno 001euvo se 

cnsia/1za en 1a v1aa soc1a1 Este aoo1e s1gr1d1caoo aa 1ugar a 1a 01st1nc1on entre 

fuentes ae p1oducc1on y ruentes de cogmc1ón ···''-Las fuentes oe producc1on como 

su namore nace suponer se refieren a los órganos pUcllcos. que se encargan 

mea1ante un proceso regulaao 1 proceso leg1slat1vo) en tas normas 1uria1cas. de 

crear 1as a.versiaaa ae leyes que pueaen oarse en el amouo feaeral y local 

Francisco Pavon Vasconcelos man1f1esta que ·Las ;tientes de cogn1c1ón 

aet derecho pueaen ser directas o 111med1atas e 1nd1rectas o mediaras. Las 

pnmeras son aquellas mamfesrac1ones del Derecho por sí mismas capaces de 

ooilgar. mientras 1as segundas carecen de ese poder. pero lo adqweren en forma 

aenvada . :::~ -

Las fuentes reales. se conforman del con1unto de motivos que dieron 

materia para aeterm1nar el contenido de las normas jurídicas. es decir, las razones 
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que llevaron al legislador a darles vida. Para Miguel Ángel Cortés: .. Fuentes reales 

son determinantes sociales, éticos, politicos o económicos que originan el 

surgimiento de las normasjuridicas·.23 s 

El legislador de una determinada sociedad. en su actividad y deber de 

oenef1c1ar a la sociedad. elabora normas Jurídicas mediante las cuales se 

satisfagan necesidades sociales, políticas, económicas. entre otras, a fin de lograr 

mejorar la conv1venc1a social y alcanzar los objetivos que la sociedad se propone. 

Dice Francisco Pavón Vasconcelos. que: .. son fuentes reales, también llamadas 

suosranc1ates. los facrores de vanada indo/e que precisan o determinan el 

contenido de tas normas1vríd1cas·~3~ 

Por fuentes históricas entendemos los antiguos escritos. que nos permiten 

conocer ei Derecno ap11caao en las cu1turas del pasado. que consisten en libros. 

aocumentos. papiros. inscnpc1ones. entre otros mas. siempre que estén 

conten1aos en el texto ae una ley 

Las fuentes tormates se refieren a los procedimientos mediante tos cuales 

se concreta la norma 1uria1ca y se le dota de su fuerza obl1gatona. es aecir. los 

procesos ae creac1on ae las normas Jurid1cas Las fuentes formales. para Miguel 

Anqel Cortes. son tas diversas etapas o procesos que deben ohservarse para la 

creación del Derecho -~'-'Las fuentes formales. son entonces. los procea1mientos 

o meaos establecidos por una aeterminada sociedad para crear su propio 

aerecno Las fuentes formales ael derecho son la JUrtsprudenc1a. la doctrina. la 

costurnore y 1a 1eg1s1ar::1on 

En cuanto a la Jurisprudencia. de la cual ya se había hablado en el anterior 

capítulo. su oollgatonedad esté prevista en el aniculo 94 párrafo séptimo de la 

Const1tuc1ón feaeral. ael que se desprende que la Ley de Amparo es la que fija los 
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términos en que es ooilgatona la 1unspruaenc1a es1ab1ec1aa por ios tr1buna1es ael 

Poder Jud1c1al de la Federación. acerca de la 1nterpretac1ón de la Const1tuc1ón 

federal. leyes y reglamentos federales o locales y Tratados 1nternac1onales 

celebraaos por el Estado mexicano. asi como los requ1s1tos para su 1nterrupc1on y 

mod1f1cac1on 

La Ley que f11a la oollgatonedad ae ta 1unspruaenc1a como se 0110. es la 

Ley de Amparo. que corno se vio anteriormente. en su articulo 192 prescnoe que 

La Junsprudenc1a que esraolezca la Supren1a Corte de JLJS(fCta. ;unc1onanao en 

pleno o en sa1as es 0011gatona para éstas en rraránaose ae la que aec1ete e1 

Pleno. y aaen1as para 1os Tnouna1es umranos y Co1eg1aaos ae C1rcwto. Jos 

Juzgaaos ae D1stnro. 1os t11ouna1es m111ra1es y 1vaic1a1es 0~1 orDen ca1nu:; t-ie 1os 

Esraaos y ae1 D1srnto Feaera1 y tnounaies admrmsrrat1vos v ae1 traoa10. 1oca1es y 

teaera1es 

La JUílSpruaenc1a se constituye por el con1unto ae pnnc1p1os conteniaos en 

r~so1uc1ones ae 1os tnouna1es La palabra 1unspruaenc1a po::;ee aos acepciones la 

primera. equivale a c1enc1a ael Derecno: en la segunda sirve para aes1gnar ei 

con1unto ae pnnc1p1os y aoctnnas conten1aas en tas dec1s1ones oe 1os tnounales. 

La func1on oe la Jurisprudencia es valorar Juría1camente y esclarecer las 

lagunas ae la ley. mea1ante la aplicación de diversos métodos ce 1nterpretac1ón 

Jur1a1ca 

La aoctnna está representada por la sene ae estua1os 1uria1cos rea11zados 

por JUristas. investigadores y nombres de c1enc1a La doctrina ttene 1a categoría de 

fuente formal ael Derecho. cuando asilo establece la propia ley. de le contrario, la 

aoctnna solamente ttene utilidad como guia a quienes aplican el Derecho. ya sean 

aoogaaos. agentes del M1n1stenos Pübhco. 1ueces. entre otros. al interpretar tas 

normas Juria1cas pos1t1vas. sin que la doctrina pueda ser invocada para exigir su 

necesaria observancia. pues si la ley no lo dispone, carece de fuerza obligatoria. 



La costumbre esta integrada por toaos los usos que una determinada 

sociedad en un tiempo determinado. considera obligatorios, deriva de reglas de 

carácter social que se van conviniendo en Derecho cuando la sociedad que las 

practtca, les reconoce como obllgatonas, dándoles fuerza Jurídica 

La costumbre. dice Octav10 Orellana: .. puede definirse como aquellas reglas 

no escntas de obse1Vanc1a umforme, constante y general respecto de las cuales 

existe convicción de obllgatonedad. La costumbre es aceptada como fuente en 

otras ramas del derecho. pero no en et derecho penal.·~"' La costumbre. por tanto 

es un uso implantado en una colect1v1dad y considerado por ésta como 

1uria1camente 0011gatono se dice en forma clásica que es et derecho nac1ao 

consl1etl1a1nar1arnenre 

Se afirma en 1a aoctrma que la costumore no tiene el poder con10 para 

crear o para aerogar norn1as pt?na1es. pero vanos autores. por el contrario 

aamuen que. como creaaora ae oerecno no tiene ef1cac1a. pero que si 1a tiene 

como aerogaaora ya que n1ea1ante el aerecno consuetuatnano se transfor111an las 

normas Jurio1cas Ooctnnanan1ente se admite que son fuentes del Derecho Penal 

mea1atas y supletorias la costumore los pnnc1p1os generales. la equ1aaa. la 

1unspruaenc1a y 1a aoctnna. pero 1nmed1ata. a1recta y oastante sólo 10 es la ley 

penal en su mas amplia connotación 

En el Derecno C1v1l. son fuente. los pnnc1p1os generales del Derecho. pero 

en materia penai estos sólo auxilian a la 1nterpretac1ón ae la norma penal. al igual 

que 1a equ1aaa aaao el carácter ae estricta legalidad que en materra penal 

mantiene el anicu10 14 Const1tuc1onal. que determina que sólo hay sanción penal 

cuando hay una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. La equidad, 

entena.ca como una re1ac1ón perfecta en materia Jurid1ca. entre la norma y las 

c1rcunstanc1as ae1 caso concreto a que se aplica, en nuestro derecho tampoco es 

fuente ae la norma penal, pues sólo se le invoca de cierto modo para la fijación 
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1na1v1dual de las sanciones por pane del juez. al valorar los motivos determinantes 

del delito. para lo cual tomará en cuenta al sujeto, a la victima del delito y a las 

circunstancias del hecho. en la medida requerida para cada caso. 

Por io que hace a la materia penal. se afirma que la costumbre no es fuente 

oei Derecho penal. toda vez que como se acentuó. la Constitución Política de los 

Estacas Untaos Mexicanos. en su articulo 14. párrafo 2'". prohibe imponer por 

s1n1ple analogia y por mayoría ce razón. pena alguna. sin que esté decretada por 

una ley. y no porque se puedan aar en la sociedad hecnos exteriores repetidos, 

pueae crearse un ae1110 y menos aún una sanc1on al mismo 

Por su parte rn 1a 1ur1soruacnc1a ni 1a aoctnna son fuentes del Derecho 

Penal si D1en 1a Junspruaenc1a permite conocer aciertos y errores de los 

oroenam1entos ae1 Oerecno postt1vo y la aoctnna. coaayuva en la 1nterpretac1ón 

ae 1a 1ey a1 facnttar 1a 1nte11ge11c1a ae1 sent100 profunao ae las normas. ninguna ae 

1as aes tiene valor como fuente ael Derecno 

N1 la ooctnna rn 1a 1ur1spruaenc1a. ilegan en ningUn momento a crear 

normas penales. pues ta Constttuc1on teoeral. se ha reservaoo el monopolio de la 

e1aoorac1on ae 1eyes entre ellas 1as de carácter penal En México. el proceso oe 

creacion norn1at1va está regulado por la Carta Magna. porque de acuerdo con el 

articulo 14 const1tuc1ona1 U1t1mo péirrato. la fuente de derecho es la ley. De dicho 

precepto legal se aesprende el pnnc1p10 nullum cnmen. nulla poena sine lege. 

Lo anterior. se conoce como e1 pnnc1p10 de legalidad. y cuya expresión 

1at1na en materia penal se conoce como nuilum crimen, nulla poena sine lege. En 

la actua11daa la leg1slac1ón penal mexicana mantiene éste principio de legalidad en 

cuanto a la aeterm1nac1ón previa de las cuestiones criminales. El principio de 

1ega11aao. en materia penal, debe garantizar a cualquier persona la seguridad de 

no ser tratado como delincuente. en tanto no infrinja una ley penal vigente, 

·. ·; 1 
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aplicable exactamente ai caso en concreto u un juez penal haga declaratorra en 

sentencia de tal hecho 

La Constttuc1on Política de los Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 

14. párrafo 2"' pronibe imponer. por simple analogía y aún por mayoría de razón. 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de 

que se trate En consecuencia. no hay delno n1 pena sin ley. y es la ley la fuente 

Un1ca de nuestro Derecho Penal 

Et proceso leg1s1at1vo es un proceso mediante el cual uno o vanos órganos 

del Estaao. forn1ulan y oromulgan aeterm1nadas reglas Juriaicas ae aoservanc1a 

general a 1as que se aa e1 nornore especifico ae leyes En el proceso legislativo. 

existen seis 01versas etapas a saoer 1n1c1at1va. a1scus1ón. aprobación. sanción. 

puoi1cac1ón. e 1rnc1ac1on ae 1a v1genc1r=t 

De conform1aaa con 10 a1spuesto por el articulo 71 const1tuc1onal, el derecho 

ae 1n1c1ar 1eyes y aecretos corresponae al Pres1aente oe la República. a los 

D1putaaos y Senadores al Congreso ae la Unión y a las Legislaturas de tos 

t::stados 

La Constitución Po11ttca de los Estados Unidos Mexicanos. es la norma 

suprema ae1 sistema Juria1co de nuestro pais y en ella se establecen los 

procea1m1entos de creación de las normas JUrid1cas en general. entre ellas la 

norma penal 

En su titulo tercero. capitulo segundo. la Constitución federal, establece las 

normas que aebe seguir el Poder Leg1slat1vo, en su integración y su 

tunc1onam1ento así como el procedimiento de elaboración de las leyes. 

Prescripciones s1m1lares se encuentran en las Consutuc1ones de los Estadas_ Por 

tanto la 1ey es la Un1ca fuente del Derecha Penal, y por ende de las normas 

iuria1co penales 



Debe concluirse que sólo la única fuente de la norma jurídica penal. directa, 

1nmea1ata y principal es la ley. En nuestro Estado mexicano, el proceso de 

creac1on ae la ley está regulado en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

4.6. PROCESO LEGISLATIVO DE LA NORMA PENAL 

Importante es mencionar. que el proceso legislativo se aplica para la 

creac1on ae cualquier tipo de leyes ae entre las cuales se contempl?. la ley penal. 

lo único que camo1a es el órgano 1eg1s1aaor aepeno1ente aei amo1to federal o local 

ae la norma penal pues s1 es feaera1 el proceso leg1s1at1vo lo lleva a cabo el 

Congreso ae 1a Umon y s1 es 1oca1 10 llevan a caoo 1as Legislaturas loca1es por to 

que no existe un proceso 1eg1s1ar1vo especial para 1a creación de leyes penales. 

s1enco ei m1sn10 que para 1as aemas 1eyes ae otras n1atenas 

Mandestaao que no existe un proceso leg1s1at!VO espec1ai para las leyes 

oena¡es in1portante es aestacar aue no por e110 se aeoen ae aplicar 1aént1cos 

criterios para la tormu1ac1on ae 1as mismas que con otras por ejemplo ae carácter 

0::1v11 e rr1ercarit11 pues;:o que su naturaieza es a1versa. pues como se ha apuntado 

;a norma penal estao 1ece 1a aescr1pc1on ae una conaucta y una pena para quien se 

encuadre en la 1111sn1a 

Esto es asi. porque la norma penal. persigue una finalidad de preservar los 

01enes ¡uria1cos tunaamentales ae una soc1eoad, sin tos cuales su paz y progreso 

estar1an en nesgo por lo que la trascendencia del orden penal. va más allá que el 

ae las otras normas tanto así que se contemplan penas tan drásticas como la 

pnvac1ón ae ta hbenaa de un delincuente y en algunos paises hasta la pérdida de 

la v1aa 



Por ranto el leg1sladof qu-2 pan1c1pa en 1a croe-ación ae una ley pena1. no 

aeoe tomar el proceso leg1slar1vo que debe llevar para ~u ela[)orac1ón con10 t::t 

m1s1no que para las aemas leyes. pues aun cuanoo oeoe seguir tas etapas 

establec1aas por la Constitución Federal o locaL según sea e1 caso. aeoe tomar en 

cuenta 1a gran trascendencia que las normas penales tienen como preventivas ae 

delitos y protectoras de bienes 1urid1cos funaamenta1es Por lo que el 1eg1slaaor 

aeoe ilevar a caoo un proceso sub1ettvo para tomar parte ael proceso leg1siat1vo 

ya sea ae creación o de reformas a la leg1slac1ón penal 

Un necno inevitable en Mex1co. lo es que se crean nuevos oraenam1entos 

penales o se reforman los ya €)1,IStentes. sin emoargo 1a oe1incuenc1a o crimen 

sigue crec1enao 10 cual nos hace pensar en forma 1og1ca que el proo1ema ae la 

aellncuenc1a no radica exactamente en las leyes sino que radica en aigo que va 

mas all.3. la reallaaa que vive e1 Estaao mexicano Sanemos que en la real1daa. 

e:-·1sten factores soc!ales y econom1cos que influyen en e1 1na1ce ae crtm1nal1daa 

aesatonunaaamente para nuestro país en aumento y no es d1sm1nuc1on 

E1 amo1ente rarn111ar es 1na1scut101emente uno ae los factores mas 

importante pues un 1na1v1auo que crece centro ae una familia aonae el roce con 1a 

cr1m1na1taaa es permanente es aeterm1nante para que e1 ma1v1auo crezt:a con una 

1nc11nac1on mucnas veces 1nsos1ayaole. ae cometer conouctas 1lic1tas La 

alarmante aes1ntegrac1on fam1ltar que existe en México. v1olenc1a 1ntrafam11tar y 

péra1oa ae valores familiares. ha provocado un criadero de aellncuentes en el 

propio seno famtllar pues un su1eto que na crecido en uno de los climas 

anteriores es propenso a incurrir en delttos. como ei de 1ncumpilm1ento de 

0011gac1ones allment1c1as maltrato familiar_ lesiones. v1olac1ones. entre otros 

delttos 

Es urgente que el Estado implemente acciones que fortalezcan la unión 

iam11iar. la cual es el fundamento de la sociedad, pues de dejar de existir la familia. 

el fracaso de nuestra sociedad estará asegurado. Otro aspecto de no menor 



relevancia. 10 es la educación. pues v1v1mos en un pais con gran indice de 

analfabetismo. y con un grado muy baJO de cultura. propiciado en gran parte por la 

falta oe acciones gubernamentales. que miran en su polittca económica a la 

educación. como un enemigo en formación que más adelante podria arrebatarles. 

el pooer que se niegan a perder 

Una persona sin educación. es prop1c1a a cometer actos dellcuvos. pues la 

falta ae oportuniaaaes y ia oa1a capac1daa de 01scern1m1ento. provocan en ésta. 

una apatía grave al cump1m11ento ae las leyes. y por lo contrario. un fomento al uso 

ae meaiaas tan rua1mentar1as como la v1olenc1a para la solución ce sus proolemas 

famtllares o e1 rooo para solucionar problemas económicos. 10 cua1 na llevaao a 

graaos altos- en 1a péra1aa ae la a1gn1aaa numana. pues mucnas personas que no 

son versaaas se tratan de ganar la v1aa p1a1endo ilmosna o engañando a la gente 

con cuentos enterneceaores que lleguen a afectar e1 sent1111enta11smo ae la gente, 

c·ara que 1a:s personas 1es aen unas moneaas. olv1aanaose ae que poseen 

cuauaaaes oara rea11zar traoaJOS que poco a poco nan 100 01v1aando, 

convtr!•-?riac·se- en unos simples paras1tos de 1a soc1eaaa 

Otro ractor que influye en 1os ina1ces ael1ct1vos. para su aumento. es la 

contam1nac1on que los ae11ncuentes causan a m1emoros ae la sociedad sanos. 

pues un suieto sin pensamientos criminales al tener compañ1as, delictivas, por 

razón tal vez. ae la zona en que vive. comienza a adentrarse en un mundo que los 

ae11ncuentes nechos. le pintan como un mundo fácil, cuando es un mundo falso, 

en donde er1os mismos lo instruyen para aprender técnicas delictivas que a la 

1arga. formaran un m1emoro más de la delincuencia. 

Otro ce 1os factores. que influyen, tanto en el indice delictivo, como en la 

vanac1on ae 1os delttos comet1dos. lo es el ambiente urbano o el rural. En el 

amo1ente uroano, es común. que el delito más cometido lo sea el robo, 

generalmente en vía públtca. locales comerciales, casas habitación y por supuesto 
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el robo de venículos. mientras que en las poblaciones rurales, el delito de robo se 

comete generalmente en ganado. por citar un ejemplo. 

Sin emoargo. el tipo de población si es factor determinante en la 

del1ncuenc1a pues tamo1én se involucra otro aspecto, el de la zonas con mayor 

índice aehctivo. pues podría creerse que en las poblaciones rurales existe menos 

ae1tncuenc1a pero la uo1cac1ón de la región, es determinante. pues basta cuar el 

e1emplo ael caso de Ciudad Juárez en Chihuahua. en el que siendo zonas 

en11nenten1ente rurates los narcotraficantes han necho de ese terntono. su 

1n1µer10 

Todos ios aspectos anteriores y otros más. deoen ser fundamentales y 

tomaoos en cuenta por e1 1eg1slador al momento ae elaborar una ley penal. pues 

1a creación que na ae nacer sera aef1n1t1va para alcanzar la tranqu111aaa y paz que 

la soc1eaaa necestta para 1ograr su p1eno desarrouo 

Los pr1nc101os que regulan et proceso ieg1s1a11vo mexicano. establecen 

ciertos pr1v11e91os a 1a persona ae1 1eg1slaoor t1nmun1aaa) que aluaen ademas. a 

garant1as !garantías 1no1v1aua1es) procuran segunoao a Ja soc1eoao tgarantias 

soc1a1es ¡ toa o 10 anterior en pro ae alcanzar una compteta emanc1pac1ón e 

tnaepenaenc1a oe un organo pU011co 1eg1slat1vo. por supuesto, el Poaer Legislativo, 

Teaera1 o 1oca1 que en materia feaera1 es aepos1taao en un Congreso de la Unión y 

en materia local es aepos1tado en las Legislaturas de cada uno de los Estados de 

1a Repuol1ca 

En el D1strno Feaeral se depostta el Poder Leg1slauvo. 1nd1st1ntamente. tanto 

en el Congreso ae ta Unión. como en la Asamblea Legislativa. Eso se deduce del 

contenido ael pnmer p.9rrafo del artículo 122 de Constitución Federal, cuando 

naola acerca ael Distrito Feoeral, y nos dice que su gobierno está a cargo de los 

Poderes Feoerales. y oe los órganos Ejecutivo (Jefe de Gobierno), Leg1slat1vo 

{Asamblea Leg1slat1va> y Jud1c1al (Tribunal Superior de Justicia) de carácter local. 
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Por lo que pensar que el Poder Legislativo del Distrito Feaeral. está 

únicamente concentraao en la Asamblea Leg1slat1va. seria un error. ya que como 

se 1nd1ca. su gobierno está a cargo de los Poderes Federales. centro ae los cuales 

está el Congreso de la Unión: además el mismo articulo 122 constuucional, en su 

inciso A. enhsta una sene de facultades otorgadas al Congreso de la Unión. para 

poder expecir leyes. con apllcab1lidad en el terntono del Distrito Federal. y tan es 

así que es et Congreso General de la República. quien está facultaao a expedir el 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal y no la Asamblea Leg1sla11va del 01strno 

Federal 

Lo antenor se entiende. s1 pan1mos ae la oase. ae que el D1stnto Federal. 

según el articulo 44 const1tuc1onal. es la sede ae Jos Poaeres ae la Umón y 

Cap1ta1 de 1os Estados umaos Me.-..1canos. y al mismo. no se 1e da la categoria ce 

Estaco de la Feaerac1on no oostante. que actualmente es tal vez. el punto político 

estrateg1co mas importante para quienes aetentan el poaer po1it1co 

A pesar ae toco y aunque la función ael Poaer Leg1s1at1vo. ya sea feaeral. 

loca1 o ael Dtstnto Feaeral en la d1v1s1ón de poderes y act1v1aades. es la ce crear 

normas 1uria1cas es aec1r el croen Juria1co. serla erróneo pensar que por ésta 

c1rcunstancta el organo leg1sla11vo. no tuviera limites JUría1cos. que regularan su 

act1v1aaa y su actuar 

Lo que se quiere decir es claro. el Poder Leg1slat1vo. ae igual forma que los 

restantes poaeres el E1ecut1vo y el Jud1c1a1. el Leg1slat1vo esta también 

1ne1ua1otemente suieto a un ordenamiento JUria1co. el cual se encarga de f11ar la 

forma de su estructura su orgarnzac1ón y regula todo su mecanismo de 

func1onam1ento En nuestro país. en el sistema mexicano, el Poder Legislattvo 

Feoera1 está Sujeto a las normas contenidas en la Const1tuc1ón Federal. que como 

saoemos, es ley de leyes. es la ley fundamental del país. por lo que tiene una 

1erarquia muy superior a las normas, que regularmente, el mismo Poder 

Leg1slat1vo. puede elaborar 



Al tener la Constitución. una 1erarquía supenor. toda act1v1dad realizada por 

el Poder Legislativo. al elaborar las leyes ordinarias. se basa precisamente en 

todos los lineamientos que se encuentran contenidos en los textos de los 

preceptos constttucionales. que es lo que doctnnariamente se conoce cerno 

supremacía de la Const1tuc1ón. La legislación ordinana. que es creada por el 

órgano leg1s1at1vo. no puede, nunca. de manera alguna. contravenir las 

d1spos1c1ones de la Cana Magna. St ésto llegara a suceder. concom1tantemente. 

conllevaría a que se diera ta intervención de algún otro Poder, en éste caso el 

Poder Jud1c1a1. a efecto de controlar la const1tuc1onalldad de las leyes emanadas 

del Poder Leg1slat1vo deJélndolas sin efecto. y haciendo que d1cnas leyes 

1nconst1tuc1onnlcs no se acaten 

El Poder Leg1slat1vo en la práctica soc10-económ1ca-polit1ca del país. 

ademas del freno o control 1uria1co. se encuentra sujeto y l11nttado en su acuvidad. 

por otras c1rcunstanc1as de no menos relevancia que las 1urid1cas. en las cuales 

tan1b1en encuentra 11m1tada su act1v1dad. nos referimos a las cuestiones de 

carélcter politicas y sociales. como son la misma op1n1ón púbi1ca. la conven1enc1a 

de ciertos intereses pan1d1stas o empresariales. ta necesidad social. entre otras. 

Ademas. de forma sub1et1va. también la act1v1aad 1eg1s1auva, encuentra 

otros factores llm1tantes en cuanto al conternoo de las reglas o normas que 

elaoore. ya que de acuerdo a la sociedad en que v1v1mos y en el tiempo en que 

v1v1mos se deberan to1nar en cons1derac1ón las cuesttones de caracter ético y de 

carácter moral El contenido de las leyes. ya sea. federales o locales. que elabora 

el órgano leg1siat1vo. no ha de contravenir a los princ1p1os morales de ta sociedad. 

a la equidad a las ouenas costumbres. y en forma por demas general. a los 

princ1p1os supremos contenidos en el orden jurídico natural, como la vida y la 

libertad. entre otros 

La función leg1slat1va. entonces, de acuerdo a la división de poderes, 

corresponde al Poder Legislativo. y citado por Francisco Porrúa, el autor Groppali, 
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la aef1ne como 1a act1v¡aaa aeí Lstaao qoe tiende a crear ei 01denam1enro 1uríd1co 

y que se manifiesta e,., 1a e1aoorac16n J.' r00111..J1ac1on ae nJanera general y 

aostracra ae 1as normas qve regu1an 1a orgamzac1on del Estaao, el 

func1onam1enro ae sus organos las re1ac1ones entre el Estado y c1udaaanos y las 

de tos Ciudadanos entre si -·•- La Constitución Federal. 01stingue en los articulas 

72 y 135 dos ciases ae c·rocesos leg1s;at1vos feaerales ya que por una parte. uno, 

plasmaao en el art1cu10 7: es el encarn1naao para 1a confecc1ón o creación formal 

ae las 1eyes feaeraies mientras que e-1 otro. se encuentra estaolec1ao en el articulo 

135 y es e1 aest1naao a rerormar ia Cc:nst1tuc1on 

E, prin1ero oe 1c 3 proceSG5 nat<.:a.:Jos aeoe nacerse conforn1e a lo 

estaDh?c>~C1 1.:-or '21 art1C~- :.· i ¿,::::. C..c··-5:-ruc1c-na1 precepto que a1ce La presente 

Consr1;uc1on pueae ser ac: ::1onaaa o _.--eronnaca Pa1a que 1as aa1c1ones o re;ormas 

i1eguen a se1 pa11e ae ,,s .nisn1a se ·-sawere que e1 Congreso ae 1a urn6n. por el 

voro ae 1as aas rerceras .--:arres ce 1os ·:..,a1111auos presentes acue1ae las re;ormas o 

ao1c1ones y· ave esras s~¿.,n aprooacas 001 1a niayoria ae 1as Leg1s1acvras ae Jos 

Esraaos Lr Congreso ae ·a umon néHa el computo ae 1os varas ae las t-eg1slaruras 

y 1a aec1arac1on ae naner 5100 aprooac:as 1as aa1c1ones o 1e;oonas 

La Const1tuc1on Fea eral co,.-,o norrna runaamental ae1 sistema JUrid1co 

mexicano es suscept101e ae ser r=-rormaaa s1gu1enoose el procea1m1ento del 

aniculo 135 const1tuc1ona1 lo que na provocaao un alud ae reformas en nuestra 

Const1tuc1on me>.1cana pues la misma na sufrido gran cant1oad ae cambios. 

En el afán ae aae·=uana a la situación actual ael pais lo que Unicamente ha 

provocando el aecl1ve ae nuestra Carta Magna. que en su uempo de creación, fue 

de lo mas moaerna al consagrar garantias sociales. y que hoy hasta se piensa por 

el actual goo1erno feaera~ en sustituir nuestra Const1tuc1án. y darnos una nueva 

ley funaamentai 
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De igual forma. en la Constitución Feaeral mexicana. se aef1ne el 

procedimiento que el Congreso General de la República debe seguir para realizar 

el estudio. la discusión y la aprobación de iniciativas presentadas al mismo. para 

que mas tarde, una vez que éstas sean aprobadas. sean remitidas al Pres1aente 

de la República a fin de que éste proceda a publicar dichas leyes y sean aotaaas 

de obligatoriedad, hacia con la sociedad mexicana. 

Por lo que hace al proceso leg1slat1vo de creación de leyes pena1es 

debemos tomar en cuenta que ésta materia del Oerecno en especial pueae ser 

ae aplicación feaerat. mea1ante el Código Penal Federal ae 1orma 1oca1 mea1ante 

el Código Penal con que cuente caoa Estaco. es de mencionarse que en a1gunos 

estaoos como el Estado ae Pueola. asume el namore ae Coa1go ae Detensa 

Social. y finalmente en el 01stnto Federal por conaucto del Cóargo Penal para el 

D1stnto Feaeral 

Tomando en cons1aerac1ón lo antenor nay quienes aisttnguen otra 

clas1f1cac1on ae1 proceso 1eg1siat1vo en 10 re:at1vo a Ja norn1a penal ., . .JSB-guran 

que existen a1versos procesos ae creac1on para 1as 1eyes ae caracter penal Asi. 

por su parte Jorge Luis Esqu1vel. en su oora Deuro Oe1mcuenre y Oe11ncuenc1a. 

asegura que ·E.-.1sren cuarro flpos ae proceso 1eg1s1anvo en e1 Oerecno Pena1 

Me.-.1cano uno ae ellos aesrmaao a reformar 1a Consmuc1on. en roaas aquellas 

garantías 1nd1v1auaies concernientes a la matena penal o a la procesal penal. El 

otro proceso leg1slaf1vo. es el que realtza el Congreso ae la Umón. para crear 

reformar o derogar una norma penal ae cardcter feaeral El tercer proceso 

teg1siat1vo. es aquel que nace cs1cJ las Legislaturas Locales para crear. reformar ó 

supnm1r sus respectivas normas penales dentro dmDJro Local (SIC) de sus 

respectivos Estaaos Y el cuarto proceso leg1slat1vo. es e1 que pueae nacer Ja 

Asamblea Leg1s/aflva ael D1srnro Federal, para crear sus propias normas 

penales ... - .... 
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Se na dicho que los procesos leg1slat1vos. de forma lógica. son procesos de 

creación de la ley, en nuestro tema. la ley penal. y aunque anteriormente se toco 

algo relativo a 10 que es la ley Se había dicho que la palabra ley procede de la voz 

latina lex. la cual se dice oenva del vocablo legere. que significa que se lee La ley, 

es una norma 1urid1ca escnta. aprobada por el poder leg1slat1vo. y aceptada y 

publicada por el Poaer E1ecut1vo representado por el Presidente de la RepUbhca, 

para que se obedezca 

La ley. es toda norma 1uria1ca emanada del poder público. Es el medio 

utt11zaao por el Estado. para estaolecer los pnnc1p1os del Derecho pos1t1vo y de 

ésta forma. lograr una óptima acces1b1lldad de su conoc1m1ento a todos los 

m1emoros ae la soc1eaad La 1ey doctnnanamente esta constituida por dos 

elementos el marena1 y el formal sin cuya concurrencia su ex1stenc1a se pondría 

en duaa Con oase en este uoo1e perftl ae 1a ley. en la aoctnna se habla de leyes. 

que 1na1can que io son en sentiao formal y 1eyes en sentido material 

El e1emento n1ater1a1 ae 1a ;ey. es naaa menos que la norma Jurídica. que 

es de ap11cac1on general y aostracta. caracterist1cas anteriormente explicadas El 

e1emento 'formal ae 1a 1ey. es la manera ae expedirla. de crearla. para que sea 

conoc1aa y acatada por los 1n!egrantes ae la soc1eoad, es decir. la ley como 

reso1uc1on aprooaaa por e1 Poder Leg1slat1vo con la copan1c1pac1ón del Ejecutivo 

en los térmmos previstos por la Const1tuc1ón 

La ley como norma 1uría1ca. es una regla que se debe aplicar a todos y 

caaa uno ae los casos. en que se reúnen las cond1c1anes o hipótesis previstas por 

ellas para aar v1aa a su aplicación La ley, crea una s1tuac1ón jurídica para todos 

los caso5 que puedan adecuarse a la misma o presentarse y que llenen 

determ1naoas cono1c1ones señaladas en el contenido de la ley. 

El articulo 70 de la Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

dice que roda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto, de ahí 
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se a..:sprende que la 1ey asume formalmente el carácter de resolución del 

Congreso ae 1a Unión 

Se re1ac1ona la d1sposic1ón citada. con otros preceptos de la misma Carta 

Fundamental ae lo cual se aoviene que a la gestación de tal resolución. 

contriouyen o pueaen part1c1par además del Congreso de la Unión. otros órganos 

ae1 poaer pUohco. como son el Presidente ce la Repúoilca. que representa al 

PO·.J~.=r .¿..¡e·=ut•·•O 

E1 proceso ae e1aoorac1ón de leyes es encornenaaao a aetermtnaaos 

organos púo11cos esto se nace asi, con la f1na11aaa ae garantizar ios aerecnos de 

tos suoanos consagrados en nuestra máxima ley 1a C-::.nsrnuc1on Po11t1ca de los 

Cstaaos un1aos tvle .... 1canos Tnn1aao Garc1a opina que La e1aoorac1ón n1areoa1 

c1e 1a normn 1uria1ca no aeoe recrncan1enre. ooececer a facrores arol(ranos. se 

,nsp1ra en razones oe conven1enc1a ae ;usuc1a ae n1sro11a ere qu12 e•19en q1..1e se 

1as resoere para que el Derecho pos1t1vo sea en realidad obra 1uria1ca ._.-... 

E1 proceso leg1stat1vo persigue que tanto ta presentac1on. estuo10, 

aictamen a1scus1on y aprooac1on ae las 1n1c1at1vas. se realicen oe forma 

1naepena1ente es aec1r en terma separaaa y sucesiva, a fin de que sea aaecuada 

y as1 1a 1ey que se geste sea iusta y sin v1c1os oe 1nconst1tuc1onalloaa Por to tanto 

1os 1eg1slaaores al pan1c1par oe la creación oe 1a ley. deoen de tener una 

part1c1pac1on en forma responsacle. lloremente y preparada. ya que deben de 

contar con conoc1m1entos oe la materia que na ae oel1oerarse para la creación de 

una ;ey 

El oraen Jurio1co. ya sea funoamental o secundario. esté estructurado de 

una forma tal. que busca garantizar la funcionalidad del proceso legislativo. asi 

como ae la pan1c1pac1ón de sus autores Por lo que hace a éste U1t1mo punto, se 

nan estaolec100 10 que se conoce como 1nmun1dades o privilegios. Finalmente. la 
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ley es resultado del desarrollo de un proceso llamado legislativo, que como tal. se 

compone de diversas fases o actos sucesivos. Se refieren al proceso de 

confecc1ón de las leyes federales, los aniculos 71 y 72 de la Constitución. 

La creación de las leyes federales, sean de cualquier materia. mercantil. 

laboral y por supuesto la penal, o para cualquier tipo de norma jurídica federal. se 

sujeta a seis diversas etapas. a saber y se reconocen como tales las siguientes: 

a) ln1c1at1va 

01 D1scus1ón 

e¡ Aprooac1ón 

a1 Sanc1on 

el Puo1tcac1on 

Las diferentes etapas que integran al proceso legislativo, se encuentran 

estructuraaas con la f1na11aaa ae pern11t1r el estudio serio y amplio de las 1n1c1ativas 

que se presentan a fin ae evuar prec1p1tac1ones que conlleven a leyes que 

aao1ezcan oe errores 1uria1cos o lagunas. que lleven a economizar tiempo. dado 

que los periooos ae sesiones son relauvamente, muy reauciaos. asi como de 

perm1t1r allegarse ae una n1ayor 1nformac1ón con relación a las materias que se 

deoan a1scutlf 

lmponante punto es. que para los efectos anteriores. se excluye de la 

1nterferenc1a ae los otros dos poaeres judicial y ejecutivo. o presiones que 

conlleven fines polit1cos. e inclusive evitar que la misma ciudadanía, en forma 

directa o aún indirectamente, ejerza presiones sobre los legisladores para que 

éstos inclinen su pastura a fines paniculares. 

Debemos de recordar que parte de nuestro régimen de gobierno, es 

republicano. lo que significa que los legisladores son portadores de la voluntad y 

r· .. r-~~.~ 
\,,,. 



palaora ael pueb10 que íos ha elegido como sus representantes. y éstos deben oe 

actuar ante el Congreso de la Unión. las Legislaturas Locales de los Estacas o la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal. a fin de lograr el bienestar colectivo de 

quienes depositaron su confianza en ellos y nunca deben de actuar en forma 

panicular 

Todo proceso leg1sia11vo. ya sea federal o local comienza necesariamente 

con una 1n1c1at1va o proyecto ae ley. La Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos 

Me:...1canos. que es ia norma suprema del sistema JUrid1co ae nuestro país. 

estaolece los procea1m1entos para que el Pres1aente ae la RepUol1ca. los 

a1putaaos o senaaores ael Congreso ae la Unión o las Legislaturas Locales. 

pueaan enviar 1n1c1attvas ae 1ey a1 Congreso General ae1a RepU011ca 

Al Pres1aente ae la Hepuo11ca 1a Tracción 1 ael articu10 71 10 faculta para 

1n1c1ar o proponer 1a expea1c1on ae una 1ey ante e1 Congreso General ae la 

Repuo11ca Aaemas el an1cu10 72 1nc1so a). faculta al E1ecut1vo feaeral para vetar 

o nacer ooservactones a1 proyecto ae ley aprooaao por las ca1naras ae1 Congreso. 

aae1nas las 1eg1s1aruras ae los Estaaos. también 1nvest1aas ae la facultaa para 

1n1crar 1eyes por 1a tracc1on 111 ae1 articulo 71 ae la Constnuc1ón Política ae los 

Estaaos Urnaos t....1ex1canos. pero solo para éste evento. ya que ae ninguna forma 

part1c1pan con aigun aerecno ae veto 

Una in1c1at1va ae ley. formulada por cualquier órgano facultado para ello. 

aeoera 1legar a una Camara llamada ae origen, que puede ser. indistintamente, 

tanto ra camara ae D1putaaos. como la Cámara de Senadores. con excepción de 

1os casos ae rec1utam1en10 ae tropas. empréstitos o impuestos y contribuciones, 

casos previstos en el an1culo 72 constitucional. en su inciso H. en el que deberá 

ser Célmara ae origen. precisamente la Camara ce Diputados_ 

Una vez que dicha in1c1at1va de ley. es aprobada en la Cámara de origen, 

aeoera pasar. a efecto de ser discutida, a una segunda Cámara llamada revisora, 



a fin ae que sea d1scu11da y aprooaaa para ser enviada al Ejecutivo federal. 

~mponante es recalcar que la ley Orgánica del Congreso General de la República, 

habla de la creación de com1s1ones 

Las com1s1ones entendemos. son grupos formados por diputados o grupos 

forrnaaos por senaaores espec1al1zados en alguna materia en específico. En la 

práctica. los a1putaaos y senadores. suelen normaimente forman pane de mas de 

una sola comisión 

Hay comisiones que se puede decir tienen muchos integrantes. y por otro 

1aao otras can11s1ones que tienen menos integrantes Lo anterior se entiende. si 

tornarnos como oase la 1aea ae que el número ae integrantes oe cada comisión, 

aepenaera de su cant1aaa 1raoc:i1o y por supuesto ae su 1mportanc1a. asi lo 1na1can 

ros artícu1os 65 a 94 ae1 Reglamerito Interior ae1 Congreso En nuestro país. 

fv1e . .:1co cuar1ao ¡a 1nic12t1va so? aprueoa por 1as com1s1ones pasa a su d1scus1ón 

ante e1 oteno ae 1a Camara. aonae aeoerá reunir la mayoria ae1 voto favorable de 

S.JS llltegranteS para que DLieaa pasar a la Otra Céln1ara rev1sora O de rev1S1Ón. la 

cual tamoten aebera aprooar el proyecto por mayona 

Para su aprooac1on se aebera poner el proyecto a a1scus1ón en el seno de 

1as Camaras esto a fin ae que los integrantes oe d1cna Cámara. manifiesten las 

razones y motivos por 1os cua1es otorgan su apoyo. o por el contrario. de su 

aesaprooac1on al proyecto No es. sino hasta la etapa ae la discusión de la ley, 

cuanao la mayor1a sino es que todos los partidos polit1cos del país. hacen valer 

sus alierentes puntos ae vista y op1n1ones respecto al proyecto de ley. e inclusivs 

es en ésta pane cuanao més se practican las alianzas y acuerdos poliucos entre 

1os partidos ae opos1c1ón y el partido en el poder 

Asi. si e1 pan1ao que está en el poder no reüne la mayoria necesaria para 

que por el sólo vota de sus integrantes se apruebe la ley. por medio de los 



acuerdos y alianza. logra pasar una ley para aprobación del EJeCut1vo federal. 

conde seguramente. de igual forma sera aprobado. 

En algunas leyes. se considera que es necesario. que exista el máximo 

consenso entre 1os pan1oos políticos. independientemente de los votos con que se 

puedan aprobar. tal como suceae con algunas leyes penales. que estaolecen 

delitos y que 1nclus1ve se convienen o devienen cuestiones de carácter polít1co. 

donde la opinión pUol1ca se na considerando que se debe tomar en cuenta 

Para la aprooac1on o aesaprooacton de una 1ey penal. se aan casos en que 

la op1n1ón púo11ca Juega un papel 1mponante. asi como las cuestiones éttcas. 

n1orales e 1nc1us1ve re11g1osas y casos ae a1gna representac1on. se presentan en 

tenias tan controvert1dos soc1a1n1ente como e1 acorto. Ja eutanasia. la pena ce 

muerte entre otras nias 

S1 el proyecto de rey es aprooaco por amoas Camaras. tanto la ae origen 

como la revisora se enviara a1 Pres1aente ae 1a Repúouca. a efecto ae que éste 

otorgue la sanc1on y promulgación ae 1a 1ey. en caso de que el Ejecutivo éste oe 

acuerao con a1cna 1ey. 1a sancionará y mancara puol1car 1nmea1atamente 

Los proyectos ae 1ey o aecreto que envia el Congreso de la Unión al 

Pres1aente ce ia Repúo11ca para su promuigac1ón o puolicac1ón son el resultado de 

1a suma y la conc1enc1a de aos voluntades expresadas separada y sucesivamente 

soore un mismo texto mea1ante io que se conoce como proceso legislativo; éste 

e.-..1ste para nacer operante 1a man1fest.stc1ón ae la voluntad de los entes colectivos 

aenom1nacos Camaras que integran el órgano leg1slat1vo 

Pero. s1 por el contrario. no estuviera conforme con el proyecto de ley, tiene 

1a racultad oe interponer su oerecho de veto. es decir. de elacorar observaciones 

y regresarlo a la camara de Origen, a fin de que no sea promulgada la ley y sea 

01scut1aa nuevamente 
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Entonces. el proyecto regresará a ambas Cámaras. y s1 el mismo proyecto 

de ley. es aprobado por las cos terceras partes sucesivamente. lo volverán a 

enviar al Presidente de la RepUoltca, quien lo sancionará y promulgará 

1ndefect1blemente. asi lo establece el articulo 72 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. en su inciso C. Es de hacerse notar. que en éste 

caso, para superar ta facultad de veto del Presidente de la RepUblica, se requiere 

de una mayoría esencialmente calificada y no de una mayoría simple como 

sucede con la aprobación ordinaria ae los proyectos de ley Una vez sancionado 

por el Presicente. el proyecto ae iey se manaará puot1car 

La puo11cac1ón. en el caso ae leyes federales. se nará en el Diario Of1c1at de 

la Feoerac1on. organo oflc1a1 de puollcac1ón de casi tocas 1as 01spos1c1ones de 

carácter general de los Pooeres de la Unión y que depende de la Secretaria de 

Gooernac1on En el caso ae 1a ouo11cac1ón ae ias leyes ae caracter locales. ae las 

Enuaaat:s ae 1a Feaerac1on se nara esta en los Dianas o Gacetas de carácter 

local con que cuenten 1os Estaaos y en et caso ae1 D1strno Federal la puol1cac1ón 

ae sus ieyes se naran a través ae la Gaceta Of1c1al ae1 Distrito Feaera1 Cumpllaos 

1os pasos ae 1n1c1at1va a1scus1on aprooac1on. sanción y puo11cac1ón. la ley podré 

entonces entrar en vigor y por tanto. tenara plenamente el car.3cter ce ser 

0011garoria para toaos y caaa uno ae 1os nao1tantes ae 1a RepU011ca mexicana En 

este momento es cuanoo se integra a plenitud el proced1m1ento leg1slat1vo 

Ahora se proceaera a hablar sobre ei proceso leg1slat1vo que se sigue en 

las a1versas entidades oe la República Mexicana. autónomos en su régimen 

interno. por io que. recurnenao a las Consutuc1anes Poiiucas estatales de las 

diversas ent1aades de la Federación. hemos conocido la forma de normar el 

proceso leg1slat1vo. en forma 1ocal. el cual 1nelud1olemente sigue los principios que 

para la elaoorac1ón ce leyes. establece la Constitución General de la República. 

Respecto al Estado de Aguascalientes. se deposita el Poder Legislativo en 

una corporac1ón que denomina Congreso del Estado. El Congreso del Estado de 



Aguascalientes se integra por 23 Diputados electos según el princ1p10 de votación 

de mayoría relauva, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, de 

los que corresponderán 13 al Municipio de Aguascalientes y al menos uno a cada 

uno de los munic1p1os restantes. y hasta por 4 Diputados electos según el principio 

de representación proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una 

c1rcunscnpc1ón plunnom1nal cuya demarcación es el Estado de Aguascalientes. 

El Congreso del Estado de Aguascalientes. se debe instalar cada tres años, 

el 15 de Nov1emore del año de la elección y tendrá en el año dos periodos 

ora1nanos oe sesiones El primero comenzará el 15 de Noviembre y terminará el 

15 ae Febrero y el segundo comprenderá del 30 de Aonl al 31 ae Julio. y para la 

va11aez oe sus sesiones necesita de un quórum de más de la mitad del numero 

toral de sus m1emoros 

La facuttaa ae 1n1c1at1va ae las leyes. en el Estaoo ae Aguascal1enres. es 

concea1aa a 1os 01putaaos aei Congreso oel Estaco. a1 Gooernaaor a1 Supremo 

Tr1ouna1 ae Just1c1a. en asuntos ae su ramo y a 1os Ayuntamientos. en los asuntos 

ae su competencia Las 1n1c1at1vas oeoen pasar sin otro tramite que su lectura. a 

1a Com1s1on respectiva para que la dictamine y una vez aprooada una 1n1c1at1va de 

1ey o aecreto por el Congreso ael Estado. pasara ae 1nmeo1ato al EJecutivo. quien. 

si no tuviere ooservac1ones que nacer. lo puol!cara 1nmeo1atamente En caso de 

que el Poaer E1ecut1vo. no devuelva con observaciones al Congreso del Estado. 

dentro de los s1gu1entes veinte dias hábiles en que se rec1b1ó el proyecto de ley o 

aecreto se reputará aprooaao. salvo que cornenao este término hubiere cerrado 

el Congreso sus sesiones. en cuyo caso la devolución deberé hacerse a la 

Diputación Permanente 

La 1n1c1at1va de ley o decreto que fuere vetada, ya sea de forma total o 

parcialmente por el Ejecutivo, será devuelta con sus observaciones al Congreso 

ael Estado, quien deberá discutirlo de nuevo. En caso de que la ley o decreto 

fuere confirmado por el voto de tas dos terceras panes del número total de los 
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Diputados. la 1n1c1at1va se volveré ley o aecreto y se ae•.101vE:>ra a1 EJeCut1vo para su 

publlcac1ón. Toca 1n1c1ativa que sea aesecnaaa por e1 Congreso no podr.3 volver a 

presentarse sino hasta el s1gu1ente periodo ora1nano 'l so10 en casos urgentes a 

1u1c10 ael Congreso del Estado. sin omitir ningün tramite. las resoluciones soore las 

1nic1at1vas se aarán en razón ce la premura 1nd1caaa 

Por lo que hace a la v1genc1a ae 1a ley o aecreta estos para su ooservanc1a. 

aeoerán puoilcarse en la Gaceta Of1c1al del Estaco y entraran en vigor al día 

siguiente ae su puol1cac1ón. excepto que la ley o aecreto f1¡e la tecna en que cebe 

empezar a regir. aeo1enao ser su puoltcac1ón por lo menos tres oías antes de su 

v1genc1a 

En el Estaco oe Ba1a Caltforn1a. e1 e1erc1c10 ae1 Pacer Le91s1attvo se 

aeposita en una asamoiea ae representantes aet pueo10 aenorn1naaa Congreso 

del Estaco Este se integra por 16 Diputados electos en forma a.recta mediante el 

prtnc1p10 ae mayona relattva. uno por caca a1stnto etecror al en que se a1v1ce el 

territorio ae1 Estaco y nasta 9 Otputaaos as1gnaaos por el prmc1p10 ae 

representac1on proporc1onal. D1putaaos que se eligen caaa tres años mediante el 

sufragio un1versa1 11ore y secreto El Congreso aet E.staao ae Ba1a Callfor111a. se 

instalara el oía 1 ae Octuore posterior a la elecc1on tenara caaa año oe e1erc1c10 

const1tuc1onal. tres periooos ae sesiones. ael 1 ae Octuore al 31 ae Enero el 

primero. ael 1 a·e Feorero al 31 de Mayo el segundo. y el tercero ael 1 de Junio al 

30 ae Sep11emore y sólo podrá sesionar con la as1stenc1a ae mas de la n11tad del 

numero total ae sus m1emoros 

En el Estado ae BaJa California. la 1nic1attva de las leyes y decretos. es 

facultad de los Diputados del Congreso del Estaao. el gobernador. el Tribunal 

Superior en asuntos relacionados con la organización y funcionamiento ae la 

aam1n1strac1ón de Justicia; asi como al Tnounal de Justicia Electoral en asuntos 

inherentes a la materia electoral, de los Ayuntamientos. del Instituto Estatal 

Electoral. exclusivamente en materia electoral; y de los ciudadanos residentes en 
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el Estado. Las iniciativas de ley o decreto deberan pasar por las etapas ae1 

dictamen de Com1s1ones. de discusión y ae la votación. deo1enoo notificar a1 

Ejecutivo con cinco días de ant1c1pación cuando haya de discutirse un proyecto, a 

fin de que éste pueda enviar al Congreso. si lo juzga conveniente. un orador que. 

sin voto. tome parte en los aeoates 

De igual forma se mandará notificar al Tribunal Superior de Just1c1a. cuando 

la 1n1c1at1va se refiera a asuntos relativos a la organización y func1onam1ento del 

ramo oe Just1c1a En casos de menesterosa urgencia. cal1f1cada por mayoria de 

votos de los D1putaaos presentes el Congreso pueae a1spensar los tramites 

reglamentarios para la aprobación de las leyes y decretos S1 es aesecnaoa una 

1nic1auva no poorá volver a presentarse en el mismo penoao oe sesiones 

Las 1ntc1at1vas, tendrán el rango ae ley. siempre que sean aprooaaas por el 

Congreso y promulgaaas por el E1ecut1vo y en caso de que 1a 1ey no t11e el aia en 

que deoa con1enzar a tener v1genc1a para su ooservanc1a. sera obl1gatona en todo 

el Estaao tres aias despues de ta Techa ae su puohcac1an en 1a Gaceta Of1c1a1 ael 

Estada En caso de que el EJeCut1vo Juzgue conveniente hacer observaciones a un 

proyecto aprooaao por el Congreso este poara negar su sanción. aevolv1énaolo 

con las obscrvac1ones formuladas dentro ae los ocho dias s1gu1entes a aquel en 

que se le rem1t1ó el proyecto para que sus ooservac1ones se e...:;am1nen y se 

a1scuta de nuevo el proyecto 

En caso de que no se devuelva dicho proyecto en el término mencionado, 

con sus respectivas observaciones. el proyecto se reputará aprobado por et 

E1ecu11vo. a no ser que. cornendo el término, el Congreso del Estado hubiere 

cerrado o suspena1do sus sesiones, en cuyo caso. la devolución deberá hacerse el 

pnmer aia nábil que siga al de la reanudación de las sesiones. 

El proyecto de ley, al que se le hubieren hecho observaciones. será 

sancionado y publicado si el Congreso vuelve a aprobarlo por dos tercios del 
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número total ae sus miembros y en caso de que no se le hubieren hecho 

ooservac1ones el Ejecutivo dentro del término de quince dias. como máximo. a 

contar de la fecha en que le haya sido remitido, deberá realizar la publicación de la 

1ey 

Sólo los proyectos de ley que hubieren sido objetados por el Ejecutivo del 

Estaco y que hayan sido ratificados por el Congreso estatal. deberán ser 

promulgados dentro de en un término que no exceda de cinco días, a contar de la 

techa en que los haya remitido el Congreso del Estado nuevamente al Ejecutivo 

1ocai 

En e1 caso oe Baja Cailforn1a Sur. el pacer Leg1slat1vo se deposita en una 

asamo1ea que se oenom1nara Congreso cel Estaco ce Baja Callforn1a Sur. 

1ntegraaa por 15 D1putacos oe tvlayoria Relativa. electos en su totalidad caaa tres 

anos por votac1on aJrecta y secreta mea1ante el sistema ae distritos electorales 

un1nommales y nasta con 6 D1putaaos electos mea1ante el pnnc1p10 de 

representacton proporc1ona1 Congreso que tiene. aurante el año. dos períodos 

ordinarios ae sesiones. el primero del 15 oe Marzo al 15 de Junio; y el segundo, 

ae1 15 ae Sept1emore a1 15 ae D1c1emore. el cual peora prolongarse hasta el 31 de 

En e1 Estaco ae Baja Ca11fornia Sur. el derecho de iniciativa de leyes o 

aecretos compete a! gooernaacr del Estado. a los Diputados del Congreso del 

Estado. a los Ayuntamientos. a1 Tribunal Superior de Justicia en su ramo: y a los 

c1uaaaanos ae1 Estaco reg1straoos en la Lista Nominal de Electores, cuando el 

número represente cuanao menos el 0.5°/o del total de dicho registro. mediante 

escnto presentaao por conducto ael Diputado de su distrito. 

Las 1n1c1at1vas ae ley o aecreto, una vez aprobadas. pasaran al gobernador 

ctel Estaco para que éste. en un plazo no mayor de diez días, formule en caso de 
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naoerlas. ooservaciones pertinentes o por et contrario proceda a su inmediata 

puol1cac1ón 

Se considerara aprobaao el proyecto de ley o decreto, que no sea devuelto 

por el gooernaaor en et menc1onaao plazo. a no ser que ourante ese término el 

Congreso ael Estado hubiere entraao en receso. en cuyo caso. la devolución 

deberá hacerla el primer cía ae sesiones del período s1gu1ente 

St el proyecto de ley o decreto es desechado P.n todo o en pane por el 

Gobernaaor será aevu~lto con sus onservac1ones al Congreso del Estaco. quien 

lo 01scuura nuevamente en la parte conaucente En caso de ser confirmado el 

proyecto ong1na1 por 1as aos terceras panes ce los m1ernoros aet Congreso ael 

Estaco. t?ste será ley o decreto y se aevoiverá al gobernaoor para su publicación 

S1 1a s1tuac1on es que e1 Conqreso ael Estaco aprobara. por la misma 

mayoría ca11f1caaa en parte o tocas 1as ooservac1ones nechas por el gooernador, 

se 10 ae,,oivera para 1os efectos ae su 1rnnea1ata puo11cac1on Las tn1c1at1vas de ley 

o aecreto aesecnaaas por ei Congreso ae1 Estaco. no peoran votver a ser 

presentaaas en ei mismo per1oao ae sesiones 

Por 10 que nace al Estaao ae Campecne. se aeposna el eJerc1c10 del Poder 

Leg1s1at1vo ae1 Estaao en una asamolea aenominada Congreso del Estado, 

compuesto ae 01pu1aaos. Que son representantes electos directamente en su 

tota11aaa caaa tres años por los c1uaaaanos campechanos e integrado por 2·1 

D1pu1aaos electos segun e1 pnnc1p10 ae mayoría relattva. mediante et sistema de 

a1str1tos electorales un1norn1nales. y por 14 Diputados que serán asignados según 

el pr1nc1p10 ae representac1on proporc1ona1. mediante el sistema de listas 

propuestas en una c1rcunscr1pc1ón plunnom1nat. 

El Congreso del Estado ae Campeche, no puede abrir sus sesiones. sin la 

concurrencia de más ae la mitad del número total de los Diputados que deban 
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1ntegrar10. tenaré: aos perioaos ordinarios ae sesiones. el primero comenzará el 

aia 1 ae Octuore '/ conciu1r.3 el aia 20 ae D1c1emore; el segundo se 1nic1ará el oia 1 

ae Aor11 y concluirá el dia 30 ae Junio. Ambos periodos peoran prorrogarse hasta 

por quince 01as caca uno 

Tocas 1as resoluciones emanaoas del Congreso del Estado tenarán 

carácter ae 1ey o aecreto La facultad oe 1n1c1ar leyes o aecretos. es competencia 

oe e1 gobernaaor ae1 Estaco los Diputados del Congreso del Estado; los 

Ayuntamientos en asuntos ael Ramo Mun1c1pal. y el Tribunal Superior ae Justicia 

en matena ae su competencia 

Los proyectos ae 1e'.l.'es aprooaaos por e1 Congreso se rem1tiran al EJecut1vo 

quien si no tuviere ooservaciones que nacer lo puol1cara 1nmea1atamente Se 

reputara aprooaao por t-1 EJt:?Cui:•vo toao proyecto no aevuelto con ooservac1ones al 

Congreso centre· ae mez a1as urnes. a no ser que cornenao éste termino hubiese 

el Congreso cerra·::iO o suspena1ao sus sesiones. en cuyo caso. la aevoluc1ón 

oebera nacerse e; prtn1er a1a urn en que e1 Congreso esté reuniao 

s. el proyecto ae tey o aecreto es desecnaao en todo o en pane por el 

E1ecut1vo aeoera ser aevue1:0 con sus ooservac1ones al Congreso del Estaao. 

para que nuevamente sea 01scut1ao por este. y s1 fuese confirmado por el voto de 

las aos terceras partes ae los 01putaaos presentes. volverá al E1ecut1vo para su 

promulgac1on Ei proyecto ce ley o decreto que fuere desechado en el Congreso, 

no peora vo1ver a presentarse en las sesiones del año 

Respecto al Estado ae Cn1huahua. el Pacer Legislauvo se deposita en una 

asamo1ea que se aenominara Congreso ael Estado. que se compone de 33 

a1putaaos ae 1os cuales 22 serán electos en distritos electorales un1nominales. 

segUn el pnnc1p10 ce mayoría relattva. y 11 por el princ1p10 de representación 

proporc1onal. D1putaaos que son representantes del pueblo de Chihuahua. electos 
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en su totalidad cada tres años. habiendo por cada Diputado propietario, un 

suplente 

El Congreso del Estado, no pude instalarse en sesión. ni ejercer sus 

funciones sin la presencia de más de la mitad del número total de sus miembros. 

pero los Diputados presentes. debiendo el Congreso ael Estado. reunirse en dos 

períoaos ora1nanos de sesiones cada año El primero iniciara el primer día del mes 

de Octubre y concluiré a más tardar el 31 de D1c1embre: y el segundo dará 1nic10 el 

aia primero ae Marzo y concluira a más tardar el 30 ae Junio 

La potestaa ae 1n1c1ar 1eyes y aecretos corresponae en el Estado ae 

Cn1nuanua a los Diputados ael Congreso. el gobernaaor. el Supremo Tnounal. en 

asuntos concernientes ai ramo de 1ust1c1a y a los Ayuntamientos en asuntos del 

goo1erno mun1c1pa1 y a los c1uaaaanos cninuanuenses mediante 1n1c1at1va popular 

presentaaa en forma por c1uaadanos aeo1damente 1aent1f1caaos cuyo número sea 

cuanao menos e1 uno por ciento ae los 1nscrnos en ei paaron electoral 

Para la a1scus1ón y votación ae toao proyecto ae 1ey o aecreto. se requiere 

1a presencia ae mas ae la m1taa ae1 nUmero total ae D1putaaos que integren la 

Leg1s1atlJía Una vez que se na prec1saao la tecna para la a1scus1ón de 1n1c1ativas 

presentadas por eJ Eiecut1vo por el Supremo Tnounal de Justicia o por algún 

Ayuntamiento se les aará aviso con ant1c1pac1ón para que puedan intervenir en la 

d1scus1ón el mismo E1ecuuvo por sí o por quien designe. de conformidad con la 

materia de que se trate. un Magistrado del Tribunal por pane del mismo; algún 

representante ael ayuntamiento o al ciudadano chihuahuense que hubíera 

Tormutaao la 1n1c1at1va 

A caaa uno según sea el caso, si concurrieren. se les concederé el uso de 

la palabra ae igual modo que a los Diputados, pero sin derecho a votar. Los 

proyectos de ley o decreto, deberán ser dictaminados a más tardar en el siguiente 

periodo de sesiones ordinarias a aquel en que se reciban. 



Para que un proyecto tenga caracter ae ley o ae aecreto. se requiere que 

sea aprobaao por el Congreso y promulgaao por e1 EJecutivo. La apraoación 

aeoera expresarse en votación nominal ae mas de la mitad del número de 

aiputaaos presentes que integren el quórum. 

S1 el gobernador. estima conveniente. hacer observaciones a algún 

proyecto de ley o de decreto. suspender su promulgación y devolverlo con ellas 

centro ae diez días n.3b1les. contados aesae aquél en que lo reciba S1 el proyecto 

de ley o de decreto es aevueno por el E1ecut1vo al Congreso con ooservac1ones. 

aeoera ser a1scut1ao ae nuevo en cuanto a estas previo a1ctamen ae 1a com1s1ón 

respectiva. y s1 fuere confirmaao por el voto ae los aos tercios ae los Diputados 

presentes. o moa1r1caao ae conforn11aaa con 1as ooser11ac1011es necnas 11olvera al 

gooernaaor. quien aeoera promulgario y puo11car10 sin mas trárn1te 

Por otra parte. sera reputaao con10 aprooaao por e1 9ooernaaor el proyecto 

no aevueuo con ooservac1ones a1 Congreso en el terrrnno pref11aao para ese fin: y 

s1 aurante este se nuo1e,~c ciausuraao <::::1 per1oao ae sF--s1unes 1a ae11oiuc1ón se 

aeoera nacer a la D1putac1on Permanente 

S1 e1 EJecut1110 no nic1ere la p•.;011cac1on ae la ley aprobaaa. oentro de los 

ocno aias s1gu1entes a1 venc1m1ento ae1 término para nacer observaciones. el 

Congreso poara oraenar 1a publtcac1ón ae la misma Los proyectos de ley o de 

decreto que nuo1eren s1ao desecnaaos. no poarán volverse a presentar dentro de 

los s1gu1entes aoce meses Las leyes. aecretos. reglamentos y demás 

a1spos1c1ones de ooservanc1a general. coligan a pantr del dia que en las mismas 

se f1Je. en su aefecto ai aía s1gu1ente ae su publicación en el periódico oficial. 

En el Estaco ae Cn1apas. el poder leg1slat1vo se aeposlta en una asamblea 

oe representantes del pueolo que se denominara Congreso del Estado de 

Cn1apas. se integra con Diputados electos en su totalidad cada tres años, por 

cada Diputado prop1etano habrá un suplente, se integrará con 24 Diputados 
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electos según el pnnc1p10 de mayoría relativa, mediante el sistema ae 01stntos 

uninominales y nasta por 16 Diputados electos según el pnnc1p10 ae 

representación proporcional. 

El Congreso del Estado de Chiapas. se instalará y sesionara con la 

concurrencia de mas ae la mitad del número total de sus miembros. aeoer.3 

quedar 1nstalaao el 16 ae Noviembre del año de la elección. debiendo in1c1ar su 

primer periodo ora1nano ae sesiones ese mismo dia de ese mismo mes. 

terminando el 1 B ae F eorero y el segunao período ordinario 1n1c1ará el 1 B de Mayo 

termmanao el 1 8 ae Agosto en los cuales se ocupara ael estua.o a1scus1on y 

votac1on ae las 1ntc1at1vas ae ley que se le presenten 

Las reso1uc1ones ael Congreso del Estaco tienen el carácter ae leyes o 

aecretos Corresponae ai gooernador ael Estaco 1os Diputados ael Congreso el 

Supremo 1 r.ouna1 ae Just1cta ae1 Estaco en materia ae su ramo. los 

Ayuntamientos en asuntos mun1c1pales y a los c1uaadanos ael Estaco. el derecno 

ae 1rnc1ar leyes o üecretos 

En el caso ae un proyecto ae ley o aecreto que fuese desecnaao por el 

Congreso. los r.,,1smos no peoran volverse a presentar en el mismo periciao ae 

sesiones Los proyectos ae leyes o decretos votaaos y aprobaaos por el Congreso 

ae1 Estaco se rem1t1ran al EJeCut1vo, quien. s1 no tuviere observaciones que hacer. 

íos puol1cará 1nmea1atamente En el caso de un proyecto no devuelto con 

ooservac1ones aentro ae los diez días hao11es siguientes. se reputará aprobado 

por er EJecut1vo con la salveaad ae que s1 transcurnao éste término. el Congreso 

nuo1ere conc1u100 o suspend1ao sus sesiones. la devolución deoerá hacerse en el 

prox1mo perioao ae sesiones. centro de los dias que falten para completar el plazo 

ref~r1ao 

En el supuesto de que el Congreso aceptare las reformas propuestas por el 

EJeCut1vo en sus observaciones lo comunicará al mismo, quien deberá promulgar 



la ley o aecreto. S1 es el caso contrario. que el Con·;Jreso no aceptara las 

ooservac1ones formuladas por el EJecut1vo. e1 proyecta se reservara para el 

s1gu1ente perioao de sesiones para su resoluc1on aefin1t1va S1 fuera aprobado por 

los dos tercios ae los votos ae los presentes. el proyecto sera ley o decreto y 

vo1vera a1 Ejecutivo para su promulgación y puol1cac1ón 

En el Estaao ae Coahu1la. se aeposua el eJercic10 ael Poder Leg1s1auvo en 

una asamolea aenom1naaa Congreso del Estaco Independiente. Libre y Soberano 

ae Coanulla ae Zaragoza 

Este Congreso se renueva en su total1aaa cada tres años y se integrará con 

.20 01putaaos electos segUn e1 pnnc1p10 de mayor1a relattva mea1ante el sistema ae 

d1stntos electoraies un1r1ornu1a1es y hasta 12 Diputados electos oa10 el pru1c1p10 de 

representacion proporc1onal El Congreso aet Estaao ae Coanu1la t103ne aos 

perioaos orainanos ae sesiones caaa ano E1 onmero 1r11c1ara e1 -1 ae Aor11 y 

terminará a mas taraar el 30 ae Jurno El segunao 1n1c1ara el 15 ae Octubre y 

conc:1u1ra a mas taraar et 3 \ o~ 01c1emore y an1c-os perioaos son 1111prorrogao1es 

aaen1as ae que no pueae aonr sus períocas ce sesiones nt e 1ercer sus funciones 

sin la concu1renc1a ae 111as de la n11tad del nun1ero total de sus 1n1ernbros 

La facunaa oe 1nic1ar 1eyes o aecretos corresponae a los D1putaaos aet 

Congreso ael Estaao al gooernaaor a1 Tr1ounal Supeíior. en materia oe 

Aam1rnstrac1ón ae Just1c1a y Cod1f1cac1ón. a los Ayuntamientos ael Estado. en todo 

10 concerniente a su competencia mun1c1pai En el caso ae 1n1c1at1vas de los 

Ayuntamientos ae los Estacas. ia 1n1c1auva se presentará por conaucto del 

pres1aente murnc1pai. previo acuerdo de la mayoría ae los miembros presentes de 

1os Ayuntamientos 

Todo proyecto ae ley o decreto que fuere desechado por el Congreso del 

Estado. no podrá volverse a presentar en el mismo periodo de sesiones. Las 

1n1ciat1vas de ley o decreto deberán sujetarse a un Dictamen. que deberá ser 
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formulado por ia Com1s1ón respectiva. Deberá de ser discutida el dia que oes1gne 

el Pres1aente ael Congreso del Estado. Una vez que ha s100 term1naaa 1a 

discusión sobre la in1c1at1va de Ley o decreto. se votará, y en caso de ser 

aprobado, pasará al EJecutivo para su promulgación. publicación y observancia 

En el caso de que el EJecutivo formulara observaciones a la ley o aecreto. ésta se 

enviara a la Com1s1ón respectiva para que la discuta nuevamente y presente 

nuevo dictamen 

Este proyecto y sus observaciones se volverán a discutir y a ésta d1scus1ón 

poará as1st1r y tomar pane en ella el gobernador ael Estaco o t-1 oraaor que 

nombre o aes1gne para tal efecto. En el caso de que fuera conf1rmaao por 1as aos 

terceras panes ael numero total de votos. se aeclarará ley o decreto y se enviara 

ae nuevo al EJecut1vo. para su promulgación. publ1cac1ón y v1genc1a S1 se tratara 

de un caso de urgencia notoria. calificada por la mayoria ae los Dtputaaos 

presentes. el Congreso puede 01spensar los trámites. pero en n1ngun caso poara 

reaucir a menos de tres dias el plazo concea1do al E1ecut1vo para presentar sus 

ooservac1ones 

En el Estaco de Co11ma. las funciones atnbuioas al Pooer Leg1s1at1vo se 

eJercen por una Cámara que se aenom1na Congreso ael Estaao L1ore y Sooerano 

oe Cohma por 10 que se aepos1ta el eJerc1c10 del Poder Leg1slat1vo en un 

Congreso integrado por 16 Diputados electos según el pnnc1p10 de rnayoria 

relativa y por 9 Diputados electos segun el principio de representación 

proporc1onal. que se deoen reunir en aos periodos ord1nanos de sesiones. en los 

que se ocuparán de estua1ar. discutir y votar las 1nic1auvas de leyes que se 

presenten. asi como ae resolver toda clase de asuntos de su competencia. 

El pnmer perioao 1n1c1ara precisamente el 1 ae Octubre y concluirá el 15 de 

Enero ael año s1gu1ente. y el segundo dará inicio el día 15 de Marzo y concluirá el 

15 ae Junio del mismo año. Al abrrr y cerrar sus periodos de sesiones lo hará por 

aecreto. La potestad ce iniciar leyes o decretos, es conferida a: los Diputados del 



Congreso ael Estaao. a1 Gooernaaor. al Supremo Tribunal ae Jusuc1a en asuntos 

ael ramo ae JUSt1c1a. a tos Ayuntamientos en lo que se relaciona con asuntos oe la 

aam1n1strac1ón mun1c1pal. a los c1uaaaanos col1menses deo1damente 1dent1f1cacos, 

mea1ante 1nic1at1va popu1ar presentaaa en forma. suscrita por un número que sea 

cuando menos el 4°/o de los inscritos en el listado nominal de electores 

Las 1n1c1at1vas presentaaas aeoerán ser d1ctamtnaaas en el s1gu1ente 

perieco ora1nar10 ae sesiones a aquél en que se reciba Tocas las resoluciones del 

Poaer Leg1s1at1vo tenaran ei caracter de decreto-ley aecreto y acuerao Al 

presentarse a 1a Camara 1..in a1ctamen ae 1ey o aecreto. por la com1s1ón respectiva. 

y una vez aprooado. se pasará copia ae el al E¡ecut1vo para que en un término no 

mayor de diez d1as nao11es naga 1as ooservac1ones que estime convenientes y 

manifieste su conform1aad y de ser as1 10 mandara puol1car 1nmed1atamente 

S1 e1 E¡ecut1vo devo1v1ere 1a 1ey o decreto con ooservac1ones. pasará 

nuevamente a 1a C.om1s1on competente para que previo a1ctamen sea a1scut1ao ae 

r.ueva cuenta en CLJanto d 1as oos.ervac1ones nechas por e1 EJecut1vo En caso de 

qu.,:- se conT,rrnara 1a 1n¡c1at1va ae 1e..,, o aecreto por el voto a~ las dos terceras 

partes de los miembros del Congreso ael Estado o mod1i1cado ae conformidad 

con las ooservac1ones necnas el proyecto tendrá el carácter de ley o decreto. y 

sera aevueuo al Poaer Ejecutivo para que de forma 1nmed1ata lo promulgue y 

ordene su publ1cac1ón 

Se tenará por aprooado por el Poder E1ecut1vo todo proyecto no devuelto 

con ooservac1ones a 1a Cámara en el término f11ado para éste fin. a no ser que. 

corrienao éste término. nub1ere el Congreso cerrado o suspendido sus sesiones 

en cuyo caso la devo1uc1ón aeberá nacerse el primer día hábil en que el Congreso 

esté reunido 

El gooernador podré nombrar un representante para que sin voto, asista a 

las sesiones del Congreso del Estado. con objeto de apoyar las observaciones 
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que h1c1ere a ias iniciativas de ley o decreto y para sostener las que procedieren 

ae él, para cuyo efecto se le aará oponuna notificación de fecha en que haya de 

celebrarse la 01scus1on 

El mismo aerecho tendrá el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

cuanao ia 1rnc1at1va ae ley o decreto sea del ramo judicial. y para facilitarle su 

eJerc1c10. ai realizarse la not1f1cac1ón de la fecha en que se celebrará la discusión. 

se le rernnir.3 copia de ta 1n1c1auva 

Las 1rnc1at1vas ae ley o decreto no se consideraran aprobadas, sino cuando 

nayan s1ao aprooaaas por el voto ae Ja mayoria de los miembros del Congreso. 

Cuanao fueren 001eraaas por representantes del EJecut1vo. Supremo Tribunal de 

Just1c1a o Ayuntamientos se requiere el voto oe las oos terceras panes ae los 

D1putaoos oor io menos respecto ae Jos puntos en que hubiere 01screpanc1a 

Para e1 caso ae1 Estaao ae Durango el eJerc1c10 ae las funciones del Pacer 

Leg1s1at1vo se aepos11a en et Congreso ael Estado ae Durango. que se integra con 

1 5 D1pu1aaos e1ectos segun e1 pr1nc1p10 ae votac1on mayor1tana relativa en a1str1tos 

e1ectora1es un1nomma1es y con 1 O D1putaaos que serán electos según el pnnc1p10 

ae representacion proporc1onal electos popular y dtrectamente caaa tres años. 

naoienao por caaa Otputaao prop1etano. un Suplente 

E1 Congre50 1mc1ará sus sesiones. el 1 de Septiembre posterior a la 

e1ecc1on sesionara orainanamente ael 1 de Sepuemore al 15 de Diciembre y del 

15 oe Marzo a1 15 de Junio de cada año. no pudiendo instalarse ni ejercer sus 

1'unc1ones sin 1a concurrencia de la mayoria de los Diputados integrantes. 

El aerecno ae 1mc1ar leyes y decretos es concedida a: Jos Diputados del 

Congreso del Estado, al Gobernador del Estado, al Tribunal Superior de Justicia y 

a Jos Ayuntamientos en lo relativo a la Administración Municipal. Toda resolución 



329 

ael Congreso aeJ Estado, tendrá el carécter de ley, decreto o acuerdo, según sea 

el caso 

La aprobación de toda resolución del Congreso del Estado. requerírá del 

voto de la mayoria absoluta de los Diputados presentes en la sesión 

correspondiente 

Las leyes o decretos aprobados por el Congreso se remitirán al Ejecutivo 

para su promulgación y publ1cac1ón El Gobernador del Estado, dentro de los 10 

aias s1gu1entes al recibo de las leyes o cecretos poará formular observaciones. 

En caso ce nacerlas 1as rem1ura al Congreso. aonae serán de nuevo 

d1scuttaas en las partes relativas. previo estua10 y dictamen ae las Comisiones. y 

si fueren confirmaaos en su forma primrt1va por las cos terceras partes de los 

D1putaaos presentes volverán al EJecutrvo para su 1nmed1ata promulgación y 

puo11cac1on Ninguna 1nic1at1va que sea uesecnada por el Congreso del Estado, 

poara ser presentaaa ae nuevo en el mismo perieco de sesiones 

Por su pane e1 Estaao ae Guana1uato. deposita el e1ercic10 del Poder 

Leg1slat1110 en una asamolea denom1naaa Congreso del Estado Libre y Soberano 

ae Guana1uato. que se compone ce representantes populares electos en su 

total1dao caaa tres años. mea1ante votación libre. directa y secreta, llamados 

D1putaao nao1enao un suplente por cada propietario. 

E1 Congreso ael Estaao estará integrado por 22 Diputados electos según el 

prtnc1p10 ce representación mayontana relattva. mediante el sistema de Distritos 

E1ectora1es Un1nom1nales. y hasta 14 Diputados electos según el principio de 

representación proporcional. as1m1smo el Congreso del Estado tendrá cada año 

aos periodos ora1nanos de sesiones. el primero iniciará el 25 de Septiembre y 

concluirá a mas taraar el 31 ae Diciembre. y el segundo comenzará el 15 de Mayo 

y terminará el 1 O de Agosto 



En el Estado de Guana1uato. la facultad para poder presentar ante el 

Congreso del Estado, iniciativas ae leyes o decretos, le es concedida a: el 

gooernador del Estado; los Diputados al Congreso del Estado; el Supremo 

Tribunal de Just1c1a en el ramo de sus atribuciones y a los Ayuntamientos o 

Conse1os Mun1c1pales 

Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de leyes. decretos o 

acueraos Todo proyecto de ley o decreto. una vez aprobado, se remitirá al Poder 

EJecuuvo, quien s1 no tuviere observaciones formuladas a la iniciativa. deberá de 

manaarla puol1car 1nmea1atamente 

Se reputara como no vetaao. es aecir aprobaao, por el representante del 

Poaer E1ecut1vo estatal. toaa 1ey o aecreto no devuelto con observaciones a1 

Congreso ae1 Estaao centro ae un plazo de diez dias hábiles. siguientes al de su 

recepc1on 

El Proyecto ae ley o decreto vetado en toco o en pane por el EJecuuvo. será 

aevuelto con sus ooservac1ones al Congreso ae1 Estaco Deoerá ser a1scuttao de 

nuevo por éste y s1 fuese conf1rmaao por las dos terceras partes aet número total 

ae votos. sera ley o aecreto y volverá al E1ecutivo para su promu1gac1ón. Toao 

proyecto ae ley o aecreto que fuere aesecnaao por el Congreso. no podrá volver a 

ser presentaao en e1 mismo penoao ae sesiones 

Las leyes. reglamentos. circulares o cualesquiera otras d1spos1c1ones de 

ooservanc1a general coligan y surten sus efectos en el día o término que señalen. 

con ta1 ae que se publiquen en el Penód1co Of1c1al del Gobierno del Estado de 

GuanaJuato y éste circule desee su fecna. cuando menos tres aias antes ae la 

fecna f1Jaaa para que aquéllas entren en vigor 

En el Estado de Guerrero. el Poaer Legislativo es ejercido a través de una 

Camara de Diputados que se denomina Congreso del Estado. Dicho Congreso 



aebera de renovarse totalmente cada tres años. y se compone por 28 Diputados 

de mayoría relativa, electos de acuerao al número de distritos electorales y hasta 

por 18 Diputados de representación ae forma proporcional. 

Para que el Congreso ael Estaco ae Guerrero. pueaa instalarse y ejercer 

funciones en forma legal. se necesita que en las sesiones se encuentren por lo 

menos la mayoria del numero total ae sus m1emoros 

Dicho Congreso ael Estaco ae Guerrero deoera de celebrar en cada año 

aos perioaos ae sesiones ora1nanas el primero comenzara el 15 de Noviembre y 

terminara el 15 ae FeDrero ;,.'el segunao e1 loe ADrll y tenn1nara el .30 de Junio 

Ameos periodos pueaen ser prorrogaaos por un tiempo. que es aeterminado por 

el Congreso siempre que la unportanc1a ae los asuntos pendientes a tratar. lo 

requieran 

En el Estaco ae Guerrero 1.a ootestaa •Je presentar 1nic1at1va ae ley o 

aecretos. es confenaa a1 gooernaaor ae1 E.::Haao 1os 01putaaos del Congreso del 

Estaao. el Tnounal Superior ae Just1c1a. siempre que se refiera a Ja Ley Orgánica 

del Poder Jua1c1al. y a 1os Ayuntamientos cuanao ia rnatena relauva a la iniciativa. 

se encuentre oentro ael amo1to a~ su competencia 

Las 1rnc1at1vas ae ley env1aaas ai Congreso del Estado. por el Jefe del 

E1ecut1vo pasarán a la Com1s1on a1ctam1naaora a la que toque conocer sobre Ja 

rnatena ae la 1n1c1at1va Para ia a1scus1ón y aprobación de todo proyecto de ley o 

aecreto. se necesita que la votación. sea por la mayoría de los Diputados 

presentes en las sesiones respectivas 

Una vez que se ha efectuado !a discusión y aprobación de los proyectos de-

1eyes o aecretos por el Congreso, se remitirán dichas iniciativas al gobernador del 

Estado. quien de no tener observaciones que hacer, los promulgará y ordenará su 

inmediata publicación en la Gaceta Oficial de la entidad. 



En 1a h1pótes1s a¿ que el proyecto ae ley o aecreto. r10 so::: ao:::- .. ·LJeiva oc-r e1 

EJecut1vo al Congreso con las observaciones que cons1aere pertinentes en un 

termino de a1ez oias h.3b1les. se entendera el mismo aprooaao. salvo que mientras 

cernera éste término. el Congreso del Estado. hubiere cerrado o suspend100 sus 

sesiones. ya que en éste caso, la devolución deberá nacerla el primer oia náotl 

s1gu1ente a la term1nac1ón de la sesión correspondiente. 

El proyecto ae ley o decreto. que sea vetaao por el E1ecut1vo. en tooo o en 

parte. es oevueuo por el propio E1ecut1vo al Congreso del Estaco con sus 

ooservac1ones aeoera ae ser a1scut1ao nuevamente por e1 Congreso ae1 Estaao 

y en caso de fuera confirmaao por las dos terceras partes ae los rn1emoros que 

integran la sesión respectiva. el proyecto será ley o decreto y aeoera aevolverse al 

EJeCut1vo para su 1nmea1ata prornurgac1ón 

En el caso ae que el proyecto ae ley o aecreto Tuera aevueuo 01 Congreso 

oel Estaao con 1as ooservac1ones etectuaaas por el EJeCut1vo. y e1 rn1smo no fuera 

aprooaao por 1as aos terceras partes ae los m1emoros ae 1a ses1on. no poará ser 

somet1ao nuevamente a 01scus1ón. pua1enao solamente nacerse nasta al s1gu1ente 

perioao ae sesiones orainar10 Siempre que se trate de un caso ae urgencia. asi 

ca11f1cada por er voto ae 1as oos terceras panes de los diputados presentes en las 

sesiones del Congreso. éste pueae acordar que se a1spensen los trámites 

reglamentarios. co'l excepción de la etapa de la elaboración del dictamen de la 

com1s1ón respectiva 

Por su parte. el Estaao de Hidalgo. deposita el ejerciere del Poder 

Leg1slat1vo en un órgano denominado Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Hidalgo. el cual será renovado mediante elecciones libres. Éste Congreso se 

encuentra 1ntegraao por 18 Diputados de mayoría electos por votación directa. y 

11 Diputados de representación proporcional. El Congreso del Estado tendrá 

aurante el año. dos periodos ordinarios de sesiones. el primero se iniciará el 1 de 



Abril y conclutrá el Ultimo aia de Junio, mientras que el segunao periodo de 

sesiones ordinarias. comenzará el 1 de Octubre y termina el 31 de Diciembre. 

En éste Estaoo ae Hidalgo, se deposita el derecho de 1n1ciar leyes y 

decretos. en el gobernador del Estado. los Diputados del Congreso. el Tribunal 

Superior de Just1c1a en materias ae su ramo. a los Ayuntamientos. al Procuraaor 

Generai ae Just1c1a del Estado. en su ramo y a los c1udaaanos del Estado de 

H1aalgo y personas morales que tengan su dom1c1l10 en la ent1aaa. por medio ae 

los Ayuntamientos o de los Diputados de sus respectivos distritos electorales 

Toaas las 1n1c1at1vas ae leyes o decretos presentaaos a1 Congreso del 

Estado ae H1aa1go aeceran pasar a Ja Com1s1ón o Com1s1ones respectivas. ae 

acueraa a 1a matena ae que se trate. y en todo caso se aara aviso al Poaer 

EJeCut1vo ae1 aia que se na sena1aao para la a1scus1on ae un a1ctamen. a tin ae 

aue aouei pueaa participar en a1cha a1scus1on airectarnente o por conaucto ae un 

r·eoresentante aes1gnaao por el mismo De 1gua1 terma. se aeoera ae aar aviso al 

Triouna1 Superior ae Just1c1a y a ta Procuraauría Generat ae Just1c1a en las 

1n1c1attvas oresentaaas por estas 1nst1tuc1ones. en los asuntos de su ramo. para 

que pueaan tomar parte en la a1scus1ón por conaucto oe alguno ae los integrantes 

ae estos organos puo11cos 

Una vez que se na aprobado un proyecto de ley o de decreto por el 

Congreso estatal se remitirá al gobernador para su sanción y publicación, y éste 

aentro ae ios a1ez días hélb1les s1gu1entes a su recepción. podrá devolverlo al 

Congreso estata1 con ias observaciones que haya considerado pertinentes para su 

meJor formulación aef1n1ttva 

Cuando el proyecto de ley o decreto, es devuelto al Congreso del Estaco. 

este aeoera ser d1scut1ao nuevamente. y una vez efectuada la discusión, si fuera 

confirmado por los dos tercios del número total de Diputados volverá al Poder 

Ejecutivo quién deoerá promulgarlo y mandará publicarlo. 
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Se tendrá reputado que ha sido autorizado en todas sus partes el proyecto 

ae ley o decreto. cuanao no sea aevuelto por el gobernador. en un plazo ae a1ez 

aias a no ser que durante el término en que corra éste plazo. el Congreso ael 

Estado en sus sesiones huo1ere entrado en receso, en cuyo caso. la devolución 

deoera hacerla el primer día ae sesiones del periodo s1gu1ente. S1 es desechado 

un proyecto ae ley o aecreto no podrá ser propuesto de nuevo en el mismo 

periodo ae sesiones teniendo toda resolución ael Congreso el carácter de ley. 

En el Estado de Jalisco se aeposua el Poder Leg1slat1vo en una asamblea a 

la cual se denomina Conqreso del Estado. Éste se integra por representantes 

populares del Estado de Jalisco electos y se renovará cada tres años, compuesto 

por 20 D1putaaos electos por el pnnc1p10 ae votación mayoritaria relativa y 20 

e/Actos segUn e1 pnnc1p10 ae representación proporcional. 

Éste Congreso del Estado se instala cada tres años. el oia 1 de Febrero del 

año posterior al ae la elección ae sus tntegrantes. y sesionará por lo menos dos 

veces por semana aurante ios periodos ae sesiones ora1nanas, comprendidos del 

1 ae Feorero al 31 ae f\.1arzo y ael 15 ae Sept1emore al 15 de D1c1embre ae caca 

a11o fuera ae 1os cuales sesionara al menos aos veces por mes. 

En el Estaao de Jalisco. se ha dec1d1do dotar de la facultad de presentar 

1n1c1at1va ae leyes o aecretos a los D1putaaos ael Congreso del Estado. siendo 

ooilgac1ón ae caaa D1putaao formular }' presentar al menos una 1nic1at1va de ley 

aentro ae! tiempo que aure su eJerc1c10. al gobernador del Estado, al Supremo 

Triounal en asuntos del ramo de JUSt1c1a; a los Ayuntamientos, en asuntos de 

competencia municipal y a los c1uaadanos 1nscntos en el Registro Nacional de 

C1uaaaanos ael Esraao cuyo número represente cuando menos el 0.5 por ciento 

ael total ae aicho registro. mediante escrito. 

Deoera de nottf1carse al Ejecutivo del Estado, cuando vaya a discutirse un 

proyecto ae ley que se relacione con asuntos de la competencia del Poder 



E1ecut1vo, con una ant1cípac1ón no menor a veinticuatro noras, a fin de que el 

gobernador pueda enviar al Congreso del Estado, s1 lo Juzga conveniente. un 

orador que tome pane en los debates del Congreso. 

De igual forma que al Ejecutívo. se deberá ae oebera de informar al 

Supremo Triounal de Just1c1a ael Estado. en los casos en los que el proyecto se 

refiera a asuntos del ramo de 1ust1c1a Por su parte los Ayuntamientos. al mandar 

su 1nic1at1va al Congreso del Estaco. designaran en la misma. con el mismo 

propósito que el EJeCut1vo y el Tribunal Superior de Just1c1a. su orador s1 lo Juzgan 

conveniente señalando un oom1c11to en la poolac1ón donae residan los poaeres del 

Estaco para cornun1car1e el día en que aqueUa se a1scuta 

Las 1n1c1at1vas aesecnadas por el Pleno nled1ante su d1ctarnen respectivo. 

sólo poaran volver a presentarse a1 Congreso ael Estaao una vez que nayan 

transcurnao seis meses a pantr ae la fecha ae la ses1on en que se ie desecno. con 

excepc1on ae que exista un replanteamiento aet asunto. en aonae se estao1ezcan 

elementos que no hayan sido ob1eto cuando se aesecnó y a1st1ntos a la 1nic1al 

Las 1n1c1at1vas de 1ey. adquieren su carácter def1n1ttvo de ley cuanao son 

aprooaaas por el Congreso ae1 Estaco y promutgacas y puollcaaas por el 

E1ecut1vo del Estado En el caso de que en la publicación ae la ley no se fije el día 

en que deoa comenzar a observarse. será obligatoria desde el siguiente al en que 

se puo11que 

En el supuesto de que el Ejecutivo juzgue conveniente hacer observaciones 

a un proyecto de ley aprobado por el Congreso del Estado, podr.3 negarle 

entonces su sanción a la iniciativa. y remitirlas al Congreso del Estado. dentro de 

los ceno aias s1gu1entes a aquél en que fue rec1b1da. para que dichas 

observaciones sean tomadas en consiaerac1ón y sea ae nuevo exam1naca la 

1nic1at1va En casos urgentes. a juicio del Congreso del Estado. el término ae ocho 

dias. sera de tres días. y deberá de ser anunciado de forma ineludible al EJecut1vo_ 

,- -f ;~ _-::_--,-~:r~.c--- -
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Se considerara aprobaao por el EJecutivo todo proyecto que no se devuelva con 

observaciones al Poder Legislativo dentro de los términos mencionados 

S1 el proyecto ae ley que se efectuaron observaciones. es aprooado por los 

dos tercios ael numero total ae sus m1emoros presentes. entonces será 

sancionado y puol1caao por el E1ecut1vo En caso ae que al proyecto ae ley. no se 

le hubieran efectuaao ooservac1ones por parte ael Ejecutivo. dentro del término 

conced1ao para ello entonces la 1n1c1at1va debe ser puo11caaa en un plazo de 

quince cías como mé3>.1mo contaaos a partir de la fecna en que lo naya rec1b1do. 

Los proyectos ae ley ODJetaaos por el gooernaaor oel Estaco y que sean 

rat1f1caaos por el Congreso ae1 Estaco. deberán ser publ1caaos en un término no 

mayor a ocno a1as contaaos a partir ae la fecha en que los haya rec101do 

nuevam.,::.n;e 

En lo que atañe al Estaco de México. el eJerc1c10 del Poaer Legislativo se 

deposita en una asamo1ea aenom1nada Legislatura ael Estado. que se encuentra 

mtegraaa por 01putaaos e1ectos en su totalidad cada tres años. deb1enao haber 

por caaa D1put21ao propietario un suplente. 

La Legislatura ael Estaco de México. se integra con 45 D1putaaos electos 

en a1stntos electorales segun el pnnc1p10 ae votación mayontana relativa y 30 de 

representación proporcional. y la misma se reunirá en sesiones ordinarias dos 

veces al año E1 primer periodo 1rnc1ará el 5 de Septiembre y concluirá a más 

taraar e1 30 ae D1c1emore y el segundo 1nic1ará el 2 de Mayo y no podrá 

prolongarse mas a11a ae1 3 t ae Julio 

En el Estaco ae Mex1co. se concede el derecho de iniciar leyes y decretos: 

a1 gooernaaor ae1 Estaco. a los Diputados. al Tribunal Superior de Justicia en todo 

10 relac1onaao con la organ1zac1ón y funcionamiento de la administración de 

JUSHc1a. a los Ayuntamientos en los asuntos que incumben a los municipios. y en 

general. tratándose de la adm1n1strac1ón pública y gobierno municipales en 
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cuaiqu1er n1ater1e: rerer~nte- a sus facultaaes y a las concurrentes con los demás 

ámonos ae goo1erno y fma1111ente a 1os ciudadanos del Estado de México. en todo 

los rarnos de la adm1111strac1on 

Como en a1gunos otros Estados de la República. la Legislatura del Estado 

de México. podrá so11c1tar al gooernador dei Estado o al Presidente del Tribunal 

Superior de Just1c1a ta presencia de los titulares de las aependenc1as del Poaer 

E1ecut1vo. ae 1os a1rectores ae Jos organismos auxiliares. de los Magistrados y de 

los miembros deJ Conse¡o ae 1a Jua,catura del Poder Judicial. respectivamente. 

s1e1npre que se con::>.dere nect-sar1a para el estudio de 1n1c1at1vas de ley o decreto. 

presentaaas ce- ac ..... erao a sus respectivas competencias 

En e1 Esta(lO ae f'v1e.•,tCO cuanao se trata ae 1rnc1at1vas presentadas ante la 

Leg1slotura oor ;os Ayuntarr.1.::~ntos o se a1scutan asuntos ae su competencia. 

pu.:ae 1a Legis;atura sa11c.tar 1e a1 pro:::s1dente munictpal que carresponaa. que 

concurra personaimente o qu-e aes1gne a un integrante del Ayuntamiento para 

responaer a iOs cuest1onan+1en1os que se les p1anteen por tos legisladores 

estata:es 

Lé's so11c1tuaes efectuaaas a los Ayuntamientos. para el efecto 

anteriormente menc1onaao. se naran por conaucto ae la Gran Com1s1ón de la 

Legislatura Por su parte las 1n1c1a11vas del EJecuuvo y del Tribunal Superior de 

Justicia serán turnadas aesde luego a las comisiones respectivas, según la 

materia 

Siempre que la Legislatura del Estado o la Diputación Permanente. lo 

cons1aeren urgente. cuanao aún no haya dado la votación de algún asunto, se 

poorán dispensar los trámites leg1slat1vos. 

Por otra pane. todas aquellas resoluciones emitidas por la Legislatura del 

Estado de México. tenarán el carácter de ley, decreto. iniciativa al Congreso de la 
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Unión o acuerdo Las leyes o decretos aprobados por la Legislatura ael Estado. se 

enviarán al EJecuuvo estatal, para efectos de su promulgación. publicación y 

observancia 

As1m1smo el gobernador del Estado de México. podr.3 al recibir una 

1nic1at1va ae ley o decreto aprobada por la Legislatura. formularle a la misma. todo 

upo de ooservac1ones que considere necesarias. y devolverlas a la Legislatura. 

para efecto ae que se vuelva a 01scutir. y en su caso. aprobarla nuevamente 

durante un mismo período de sesiones 

Esta nueva votación de la Legislatura respecto a una 1rnc1auva de ley o 

aecreto a la cual se 1e formularon ooservac1ones por pane ae1 ejecutivo estatal 

aeb-era ae efectuarse aurante el m1sn10 perioao en que se recioan 1as 

ooservac1ones ae1 gobernador y s1 concluye e1 perioao ora1nar10 la D1putac1on 

Permanente convocará a perioao extraordinario ae sesiones s1enao necesario 

para la aprooac1on ae 1as observaciones enviadas 1os votos ae al n1enos las dos 

terceras partes ae1 total ae sus 1nte:grantes 

S1 e1 proyecto ae tey o aecreto sea aevuelto a la Leg1s1atura ae1 Estado. con 

ooservaciones ae1 gooernaaor y no se aprueo~ por los votos ae al menos las dos 

terceras panes ae1 total ae sus integrantes. no podrá ser somet1ao nuevamente a 

a1scus1ón sino nasta el srgu1ente periodo ordinario ce sesiones 

El Estaco ae M1cnoacán deposita el e1erc1c10 aei Poder Leg1siat1vo en una 

asamolea aenorn1nada Congreso ael Estado de Michoacan de Ocampo. que se 

integra con Diputados electos en su totalidad cada tres anos. deo1enao haber por 

caca D1putaao prop1etano un suplente El Congreso del Estado de M1choacán, se 

integra por 24 D1putaaos electos según el pnnc1p~o de mayoria relativa, mediante 

el sistema ae distritos electorales urnnom1nales y 16 Diputados que serán electos 

segUn el pnnc1p10 de representación proporc1onal. mea1ante el sistema de lista de 

candidatos votaaos en una c1rcunscnpc1ón plunnom1nal 



Las resoiuc1ones en11t1aas por el Congreso dei Estaao. tenaran el caracter 

de ley o decreto. s1enao ley. aquellas resoluciones que versen sobre materias de 

interés comUn. dentro de la óro1ta ae atribuciones del Poder Legislativo. y siendo 

decreto. las resoluciones que sean sólo relativas a determinados tiempos. lugares. 

corporac1ones. estao1ec1m1entos o personas. o siendo acuerdos. las resoluciones 

aam1rns1rat1vas del Congreso aet Estado 

Ei aerecno ae 1n1c1ar 1eyes compete al gobernador del Estado. a los 

D1putaaos al Supremo Tribunal ae Justicia. a los Ayuntamientos y a los 

c1uaaaanos m1cnoacanos Las :n1c1at1vas que sean presentaaas por el E1ecut1vo 

ael Estaao o en su caso por e1 Supremo Tnounal oe Just1c1a pasarán aesae luego 

a la con11s1on respect1-.·a ce acuerao a ta 1nater1a ae ta 1111c1a11va 

El a1ctan1en em111ao por 1a Com1s1on que conozca ae una m1c1at1va de Ley. 

sera 1e1ao ante 1a misma aeo1erao erecluarse 1a etapa ae a1scus1on ae1 a1ctan1en. 

prec1samenle e1 aia que seña1e e1 Pres1aente ael Congreso. y agotaaa la misma. 

senara 1a .:::Jec1arac1on ae que ri:;y iugar a votar para 1a aprooac1on ae la 1n1c1at1va 

Para aue se ce 1a aprooac1or .:::eoe darse 1a votac1on por mayor.a aosoluta del 

numero ae ü1putaaos presentes en la ses1on y una vez que sea aprooado un 

proyecto se rem1t1ra ae inmea1ato al EJecutivo estatal quien s1 no tuviere 

ooservac1ones que nacer 10 puo11cara 1nmea1atamente para su ooservanc1a 

En e1 Estaco ae M1cnoacan se reputa que ha sido aprobado por el Poder 

EJeCutivo estatal un proyecto que no naya s1ao aevuelto al Congreso estatal con 

ooservaciones aentro ae los siguientes a1ez días hábiles a su recepción. con 

.excepción ae que cuanao este corriendo ese término. hubiere el Congreso estatal 

cerraao o suspenaiao sus sesiones. en cuyo caso 1a aevoluc1ón deberá hacerse el 

primer aia Utll en que el Congreso esté reurnao 

El proyecto de ley o decreto. que sea desechado en todo o en parte por el 

E1ecut1vo estatal, será aevuelto con sus observaciones al Congreso y deberá ser 



d1scut1do nuevamente. pudiendo el E1ecut1vo mandar a un orador. para lo cual se 

le dará aviso previo y en el caso de que el proyecto fuese confirmado por las dos 

terceras partes ael número total de los Diputados presentes, volverá al Ejecutivo 

para su promulgación y publicación. a efecto de su debida observancia. 

En los casos de las in1c1attvas o proyectos de ley que sean desechadas por 

el Congreso estatal. no podrán presentarse otra vez en el mismo periodo de 

sesiones Y por su parte. en los casos considerados. de urgencia notoria. a criterio 

de las aos terceras panes de Jos Diputados presentes en sesión del Congreso. 

pueden a1spensarse la lectura o lecturas de los dictámenes que hubiere formulado 

la con11s1ón respectiva 

En el caso del Estaao de Morelos la asamblea en que se deposita el Poder 

L eg1sla11vo se aenom+na Congreso ael Estado ae Maretas. n11sma que se 

encuentra mtegraaa por 1 B Diputados e1ectos por el pnnc1p10 de mayoría relativa. 

n1ed1ante el sistema ae distritos electorales unmom1nales. y por ·12 Diputados que 

seran electos según el prmc1p10 de representación proporcional. mediante ei 

sistema de listas votadas en una sola c1rcunscnpc1ón terntonal Este Congreso 

estatal se aeoe reunir e1 a1a 1 ae Septiembre del año oe su renovación de 

integrantes no puo1enoo aorir sus sesiones. sin la concurrencia de más de la 

mitad del número total de sus miembros 

En el Estado ae Maretas la potestad de presentar ante el Congreso estatal. 

1ntc1at1vas de in1c1ar leyes y decretos. se ha atribuido: al gobernador del Estado. a 

los D1putaaos al Congreso ael mismo. al Tribunal Superior de Justicia. en asuntos 

re1ac1onados con la organización y funcionamiento de la adm1nistrac1ón de justicia, 

a los Ayuntamientos y a los ciudadanos morelenses. 

Como en mucnos de los casos estatales, aquellas iniciativas presentadas 

por el Ejecutivo del Estado, por el Tribunal Superior de Justicia. por los 

Ayuntamientos o las signadas por uno o más Diputados y por los ciudadanos. 
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deberán de pasar desde luego a la comisión respectiva del Congreso. de acuerdo 

a la materia de que se trate. 

Las iniciativas, adquieren el carácter de ley o decreto. siempre que se 

obtenga en votación nominal. de las aes terceras partes de los Diputados 

integrantes de la Legislatura estatal. Corresponde la sanción, promulgación y 

pubhcac1ón en la Gaceta Of1c1al ael Estado al E1ecut1vo. 

Una vez que el proyecto ce ley o aecreto, ha s1co aprobado por el 

Congreso del Estaco. éste lo remite al EJecuttvo ce1 Estado. quien en caso ae que 

al analizarlo. no tuviere ntngun tipo ce ooservac1on que efactuarle. mancará 

publicarle tnmeo1atamente reputánaose aprooaoo por el Ejecutivo toco proyecto 

que no sea devuelto at Congreso ael Estaao con observaciones. dentro ae los 

diez oías Utiles. posteriores a su recepc1on 

St cornenao el término alua1ao en el parrafo anterior. el Congreso estatal. 

clausura sus sesiones sin naoer rec101ao el proyecto ae ley o decreto. devuelto 

por el Poder E1ecut1vo estatal. con la formu1ac1ón ae ooservacianes. ésta 

devolución se nará el pnmer oía úttl en que aquél esté reunido el Congreso estatal 

El proyecto ae 1n1c1at1va ce ley o decreto al que le ha formulado 

observaciones en forma total o parcial, el gobernador. debe de ser devuelto al 

Congreso del Estado. para que vuelva a ser d1scut1do y en caso de que al hacerlo, 

el Congreso oel Estaco. confmnara el proyecto a través de la votación de las dos 

terceras partes de la total1oaa de sus miembros presentes. el mismo se devolverá 

al Poder E1ecut1vo estatal. para su promulgación. publ1cac1ón y observancia. 

El Poder Leg1slat1vo del Estado de Nayant. es depositado en una 

asamblea que se denomina Congreso del Estaco, integraaa por 18 Diputados 

electos por mayoria relativa y hasta 12 Diputadas electos por representación 

proporc1onal 
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El Congreso ael Estaco no podrá ai::mr sus sesiones n1 ejercer sus 

tunc1ones. s111 Ja concurrencia de fnás de la ni1tad del nurnero total de sus 

m1emoros. renovanaose el Congreso del Estado en perieco de tres años. 

contados at:sae el 18 ae Agosto nasta el 17 de Agosto de los años respectivos. 

Los perioaos ae sesiones ae la Legislatura del Estado de Nayant. se celebran 

anualmente aos periecos de sesiones ordinarias. siendo el primero desde el 18 ae 

Agosto hasta el 1 7 ae D1c1embre y el segundo comenzará el 18 ce Marzo 

term1nanao e1 1 7 ae Mayo 

Las resoluciones en11t1aas por el Congreso ael Estaco. tenaran el carácter 

ae ley o aecreto E1 aerecno ae presentar 1n1c1at1vas ae Ley ante e1 Congreso oe1 

Estaco de Nayant se conceae a los D1putaaos ae1 Congreso estatal. al 

gooernaaor ael Estaao a1 Tr1ounal Superior ae Just1c1a, solamente en asuntos ae1 

oraen JU01c1al. a 1os Ayuntamientos en 10 relativo al gobierno mun1c1pal 

En 1a a1scus1on ae 1os proyectos ae ley env1aaos por alguna de los 

facuuaaos para presentar 1n1ctat1vas. se aa aviso al autor ae ta misma. con dos 

alas ae ant1c1pac1on. a1 d1a señataoo para que se efectúe la a1scus1on. para 

efectos ae que en Cé:iso ae que s1 lo considera conveniente. pueda enviar al 

Congreso estatal et a1a ae 1a 01scus1on. un oraaor que san tener aerecno a votar. 

forme parte en 1os aeoates 

Las resoluciones emanadas del Congreso del Estado. tienen carácter de 

ley aecreto o acuerao Es ley. cuando la resolución otorga derechos o impone 

oollgacrones en forma general a sus desunatanos. Son decretos las resoluciones 

que otorgan aerecnos y oollgac1ones solamente a determinados destinatarios, 

pua1endo ser personas ris1cas o morales Son acuerdos. las resoluciones emitidas 

por la Cámara cuanao no tienen el carécter de ley o decreto. 

Los proyec1os ae leyes y decretos. una vez que han sido aprobados por el 

Congreso ael Estado. son env1aaos al Poder Ejecutivo estatal, para efecto de que 



se efectúe su respectiva promulgac1ón. publicación y comience a tener vigencia y 

en su caso. para que el Ejecutivo en un plazo de diez días haga las observaciones 

que estime pertinentes 

Siempre que aentro ae1 plazo referido. el Ejecutivo. no formule ningún tipo 

de observaciones al proyecto se reputara aprobado el mismo. por el Ejecutivo. 

salvo que ourante el transcurso ael término espec1f1cado. la Legislatura haya 

clausuraao o suspena1ao sus sesiones y en tal supuesto. la devolución del 

proyecto a1 Congreso aei Estaao se aeoerá efectuar dentro de los cinco primeros 

oias n.3b1les ae1 perioao orainar10 s1gu1ente 

En caso ae que el provecto ae 1ey o aecreto. sea devuelto por el E1ecut1vo. 

con ooservac1ones tonnu1aaas necesita para que sea aprooado el voto de la 

mayoria ae los Drputaaos que •ntegran 1as sesiones aei Congreso del Estado. y de 

ser as. ::>e" re1n1t~ nu~~vAn • .,:-~1-·te .:-:1 EJ..scut1vo para que sin mas tran11te. ae 

1nmea1ato ro promu1gue v puo11que Las leyes se reputan que aaquieren 

0011gatoneaaa a1 a1a siguiente ae su promulgación excepto cuanao la m1srna ley 

aeterm1ne el a1a en aue aeoa comenzar a surttr sus efectos. y s1 un proyecto de 

ley o aecreto es aesecnaao por e1 Congreso del Estado. no podrá volver a 

presentarse en e1 mismo perioao ae sesiones 

Toca anora e1 turno aeJ Estaco de Nuevo León, el cual, pone en un 

Congreso el aepósno del Poder Leg1slativo. mismo que es renovado cada tres 

años y que se compone ae 26 Diputados electos por mayoría relativa, votados en 

01stnto~ electorales uninominales. y hasta 16 Diputados electos por el principio de 

representación proporc1onat 

La Legislatura de éste Estado, por cada año de ejercicio, tendrá dos 

periodos ormnanos ae sesiones. siendo el primero el día 20 de Septiembre y 

terminará el día 20 de Diciembre; el segundo comenzará el día 30 de Abril y 

terminará el día 30 de Junio: es imponante mencionar que ambos periodos podrén 



ser prorrogados hasta por treinta dias. siempre que asi lo estime ei Congreso del 

Estado 

En el caso de la legalidad de dichas sesiones. tanto para el caso de la 

instalación como para la apertura de sesiones del Congreso estatal. se requiere la 

presencia de la mayoría de los Drputaaos. y se otorga la potestad de presentar 

ante el Congreso ael Estado. alguna 1n1c1at1va ae ley a los Diputados del 

Congreso del Estado ae Nuevo León. al gobernador del Estaco. al Poder Jud1c1al. 

los Ayuntamientos soore asuntos pr1vaaos ae su murnc1pai1aaa y a cualquier 

ciudadano neo1eones por conaucto ae 1os mismos Para que se pueaa aprooar 

una 1n1c1at1va ae tev o aecreto se necesita 1ne1uo101emente que exista una previa 

a1scus1ón. y que a la rn1srna 1e sea otorgado el voto ae 1a mayoría ae los D1putaaos 

presentes en ia ses1on respectiva 

Una vez que e1 Congreso na aprooaao 1a 1nic1at1va ae iey o aecreto. ésta es 

env1aaa por e1 Congreso ae1 Estaao a1 gooernaoor para su puo11cac1on En caso 

ae que e1 Eiecut1vo ;o ae·.10J<.11ere as1m1smo a1 Congreso con formulación ae 

algunas observaciones aentro ae un p1azo ae aiez a1as vo1vera el Congreso a 

examinar el proyecto v si tuere aprooaao ae nuevo por aos tercios de los 

D1putaaos presentes pasara al gooernaoor quien 10 puo11cara sin aemora 

S1 transcurre el termino seña1aao. sin que el EJecuttvo formule ningún tipo 

ae observaciones. se reoutará que se ha aprobado. y deberá ser sancionada la 

ley o aecreto. por parte ael EJecut1vo quien lo publicará sin demora alguna. 

Todos aquellos proyectos ae ley o oecreto. que hayan sido desechados. no 

pueden volver a presentarse. sino hasta que haya transcurrido un periodo de 

sesiones. pero no se 1mp1ae que algunos ae sus articules. formen parte de otros 

proyectos no aesechaoos. Asi. una vez que ha s100 sancionada la ley, el 

gobernaaor ael Estaco. la publicará en la capital estatal, y la hará circular a todas 
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las autondaaes ael Estado con el objeto de que se conozca. para su debida 

observancia 

Las leyes comienzan a tener vigencia a panir del día en que se efectUe su 

publicación. con excepción del caso, de que la misma ley disponga la fecha a 

pan1r de la cual debe comenzar a observarse. teniendo toda resolución emanada 

de la Legislatura del Estado de Nuevo León. tiene el carécter de ley. decreto o 

acuerao 

En e1 Estaco de Oaxaca. el Poaer Leg1slat1vo se ejerce por conducto del 

Congreso ae1 Estado. mismo que se encuentra 1ntegraao por Otputaoos. electos 

caca tres años. ceo1endo naber por cada 01putaao propietario. un suplente. stenco 

25 D1putaaos electos segun el pnnc1p10 de mayoria relattva en c1stntos electorales 

uninom1nales y 1 I D1putaaos que serán electos segun el pnnc1p10 de 

representac1on proporc1onal n1ea1ante el sistema ce i1sta votaaa en una sola 

c1rcunscr1pc1on plur1nom1nal 

La Leg1statura ae1 Estaco ce Oaxaca. sesiona en periodos orc1nanos. dos 

veces a1 año s1enao e1 primer períoca ae sesiones. el oía 15 de Noviembre y 

conc1u1ra el .31 ae Marzo ael ano s1gu1ente. por su pane. el segundo perieco. dará 

pr1nc1p10 el 1 ae Jumo y conclu1ra el 30 ae Septtembre. y la Legislatura estatal, no 

pueae aorlf sus sesiones. n1 ejercer sus funciones. sin la concurrencia de más de 

la m1taa del número total de sus miembros 

Las reso1uc1ones emanadas ae la Legislatura del Estado de Oaxaca. tienen 

ei carácter ae 1ey aecreto. 1n1c1at1va ante el Congreso de la Unión. o acuerdo, 

penenec1endo el derecno de 1n1c1ar las leyes· a los Diputados, al gobernador del 

Estaco. al Tnounal Superior de Justicia en todo lo relativo a la Adm1n1strac1ón de 

Just1c1a y Organice .Jud1c1al. a los Ayuntamientos en los asuntos que incumben a 

Jos mun1c1p1os y a todos los ciudadanos del Estaco. En las sesiones de discusión 

ael proyecto de ley. el Ejecutivo tiene derecho a intervenir en las mismas. por si 
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mismo o por conducto de un orador que para tal efecto designe el mismo. Una vez 

que el Congreso del Estado, ha aprobado un proyecto, éste es remítido al 

gobernador del Estado. a más tardar, con quince dias de anticipación a la fecha de 

clausura del período ordinario correspondiente, quien de no tener observaciones 

que formular al proyecto. lo publicará inmediatamente. en el Periódico o Gaceta 

Of1c1al del Gobierno del Estado. 

S1 por to contrario. el gobernador efectuara observaciones al proyecto. una 

vez hechas las mismas. lo devolverá al Legislativo. dentro del término de diez 

oias para efectos de que lo vuelva a discutir el Congreso y si el tiempo no oastare 

para la nueva 01scus1ón. se reservará a1 periodo ora1nano s1gu1ente El proyecto oe 

ley devuelto por el EJecut1vo al Congreso estatal. con observaciones. sera 

nuevamente a1scut100 y en caso de que el Congreso to aprueoe nuevamente sa 

rem1t1rá al E1ecut1vo quien procederá a su promulgación y puol1cac1ón 

Por su parte la ent1aao feaerauva ae Puebla. deposita el Poaer Leg1slauvo 

en un Congreso ael Estaao. que esta integrado por 26 Diputados eiectos por el 

pnnc1p10 oe rnayona re1at1va. meC1ante el sistema ce 01stntos electorales 

un1nommales y nasta 15 Diputados que serán electos por el pnnc1p10 ae 

representación proporcional 

El Congreso ael Estado poblano, es renovado en su totalidad cada tres 

años y comienza a funcionar el día 15 de Enero posterior a las elecciones. y tiene 

cada año. tres períodos de sesiones. El primer período de sesiones. comienza el 

aia 15 ae Enero y termina el 15 ae Marzo. periodo destinado a estudiar, a1scutir y 

votar tas 1rnc1at1vas de ley que se presenten. así como de resolver los demés 

asuntos que corresponaan El segunao periodo de sesiones. comienza el cia 1 de 

Junio y termina el 31 de Julio. periodo destinado. además de a estudiar, discutir y 

votar las 1n1c1at1vas de ley que se presentan, se procede a examinar y calificar la 

cuenta de la Hacienda Pública Estatal correspona1ente al año 1nmed1ato anterior. 

que le sea presentada por el EJecuuvo. antes del 1n1c10 de éste periodo, 
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aeclarando s1 ias cant1aades perc1b1aas y gastaaas estan ae acuerdo con las 

pantdas respectivas de los presupuestos aprobados previamente s1 ios gastos 

estan JUSt1f1caaos y s1 na lugar o no a exigir algunas responsao111aades El tercer 

perioao comienza el aia 15 ae Octuore y termina e1 15 ae D1c1emore y en éste 

perioao preferentemente se ocupara ae estudiar a1scut1r y aecretar los 

presupuestos de ingresos y egresos del Estado y los presupuestos ae ingresos ae 

los Mun1c1p1os que aeoerán entrar en vigor al ano s1gu1ente y que 1e seran 

presentaaos a más taroar el dia 15 ae Noviembre de caaa ano ei primero por et 

E1ecut1vo y 1os segunaos por 1os Ayuntamientos por conducto del mismo 

E1ecut1vo quien presentara a 1a vez ooservac1ones a la misma ::>1 tas nuo1ere 

Toaas aquellas resoluciones ern1t1aas por el Congreso ael Estaco ttenen e1 

carácter ae 1ey o aecreto y en esta enuaaa de 1a Feaerac1on corresoonae la 

facunaa ae 1rnc1ar leyes y decretos al gooernador ael Estaao a ios 01putaaos ai 

Tr1ouna• .Superior ae Just1c1a. en 10 re1ac1onaao con 1a Aan11r'1strac1on ae Just!c1a a 

1os Ayuntamientos en lo relat1vo a 1a Aamin1strac1ón Murnc1pa1 y a los c1uaaaanos 

ae 1a entiaaa aeoiaarnente 1aenttt1caaos y cuyo numero sea cuanao nienos et aos 

punto cinco por ciento ae los 1nscntos en el Registro Feaeral de Electores 

Las in1c1at1vas aeoen pasar a una com1s1ón. ae acuerao a la materia ae que 

se trate y 1a cual em1t1rá un dictamen. previa a1scus1ón. que se efectuará el dia 

que se aes1gne para tal efecto El E1ecut1vo el Tribunal Superior de Justtc1a o el 

Ayuntamiento autor de la 1rnc1attva en su caso. podrán com1s1onar al funcionario 

que estimen conveniente para que aef1enda- ante la Cémara las 1nic1at1vas que 

propongan o las observaciones que haga a un proyecto. y para tal efecto. el 

Pres1aente ael Congreso les comunicará el dia señalado para la discusión. 

Si el proyecto es aprobado. por la mayoría de los Diputados presentes en 

la sesión. se procederá a enviarlo al EJecuuvo para que en el término de quince 

dias haga observaciones si las hubiere y en caso de que así sea, volvera el 

proyecto a la Comisión de origen. para que tome en cuenta las observaciones 



formuladas por el Ejecutivo. debiendo entonces el proyecto ser discutido y puesto 

a votación, debiendo. para obtener una nueva aprobación, obtener el voto de los 

dos tercios de los Diputados presentes en la sesión. 

Se reputa aprobado el proyecto cuando el ejecutivo. no lo devuelva al 

Legislativo. con observaciones en el término de quince días. salvo que durante 

ese término la Legislatura. suspenda sus sesiones. pues en tal caso el EJecutivo 

poara devolver el proyecto en la primera sesión 1nmed1ata Desechado un proyecto 

de ley no poara ser propuesto nuevamente en el mismo periodo de sesiones 

En el Estaao ae üuerétaro. el Pacer Leg1sla11vo es aeposttado en una 

asarnolea denominada Legislatura del Estado. integrada por 15 Diputados electos 

según el pnnc1p10 ae mayoria relativa. mediante el sistema ae a1stritos 

un1nom1nales y 10 01pu1aoos que serán electos segün el pnnc1p10 ae 

representación proporc1ona1. en la c1rcunscnpc1ón plur1nom1na1. los que serán 

eiectcs caaa tres anos 

La Leg1s1atura ael Estado. se instalara el 26 oe Sepuemore ael año que 

carresponaa y tenara aurante caca ano ae e1erc1c10 dos períocas ord1nanos de 

sesiones El primero se 1rnc1ara el 27 de Septiembre y concluira el 31 de 

D1c1emore el segunao se iniciara el aia 1 de Mayo y terminara el dia 31 ae Julio, 

no r:iua1enao insta1arse la Legislatura, n1 funcionar sin Ja concurrencia de las dos 

terceras partes ae1 número total de sus miembros. 

La potestaa ae presentar ante la Legislatura estatal, 1n1ciativas de leyes o 

aecrttos corresponae al gobernador ael Estado. a los Diputados de la Legislatura, 

a1 Tr1ounal Supenor ae Just1c1a en materia judicial, a los Ayuntamientos en asuntos 

ael ramo municipal al ConseJO General del Instituto Electoral de Ouerétaro en 

matena electoral y a los ciudadanos de Querétaro. En tas etapas de discusión de 

los proyectos ae ley, la Legislatura podra solicitar tanto al gobernador. al Tribunal 

Supenor ae Just1c1a. a los Ayuntamientos y al Consejo General del Instituto 



Electoral ae Querétaro que aes1gnen un representante para que intervenga en los 

debates sin aerecno a voto, sólo a voz. 

Una vez que se ha rec1b1do una in1c1at1va de ley o decreto por la Legislatura, 

el Presidente ordenará su lectura ante el Pleno y to turnará, para su estudio y 

01ctamen a la com1s1ón ae 01ctamen respectiva. de acuerdo a la materia de que 

trate. aeo1enao la Com1s1ón que conozca del proyecto. emitir por escrito un 

d1ctan1en. m1srno al que se le dará lectura ante el Pleno 

S1 en el aictamen se proponen aaecuac1ones a la 1n1c1at1va. el Presidente 

ordenara a1 Secretario que efectue una not11'1cac1on inmeo1ata de tal dictamen al 

autor oe la 1n1c1at1va para que en su caso. éste presente por escrito, las 

cons1aerac1ones oue 1e convengari antes ae 1a siguiente sesión ae la Legislatura. 

Poster1orn1ente a 1a lectura del d1ctan1en. el Presidente de la Mesa 

Dtrect1va oraenara en caso qu~ e ll.tStan ccns1aerac1ones elaboradas por el autor 

ae 1a ·rnc1ar1·1a aue se- ae 1-:c;:ura ae estas para conoc1m1ento del pleno. 

sometienao por rneo10 ae un Secretano a a1scus1on el a1ctamen ce referencia. 

Una vez agotada la a1scus1ón 10 sornetera a votación nominal y cuando lo acuerde 

el P1eno poara someterse a 01scus1ón y a votación un oactamen en la misma 

s.es1on en la que se le 010 lectura 

Aprooano un proyecto en el Pleno de la Legislatura. se rernu1rá al E1ecut1vo 

quien si no tuviere ooservac1ones que hacer· lo publicará inmediatamente. si por 

e1 contrario la 1n1c1at1va es rechazada. el Presidente ordenará comunicar por 

escrito ésta c1rcunstanc1a a quienes lo hubieran presentaao con las observaciones 

correspono1entes El EJecut1vo poara recnazar la puolicac1ón de una ley o decreto, 

aentro de a1ez aias háb11es. vetándola. para 10 cual, devolverá con observaciones, 

el proyecto a 1a Legislatura, la cual lo someterá de nueva cuenta al procedimiento 

leg1slattvo requ1nénaose para su aprooac1ón el voto oe la mayoria de sus 
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m1.arnoros. en cuyo caso el Pooer E1ecut1vo estara 0011gaoo a su promulgac1ón y 

publicación. 

Se cons1aera aprooaoo por el EJecuuvo. toaa 1nic1at1va no aevuelta con 

observaciones a la Legislatura. centro oe los 01ez oías hábiles s1gu1entes a su 

recepción Cuanao una 1n1c1at1va ae ley es rechazaaa en toao o en parte no podrá 

presentarse nuevamente sino nasta un nuevo perioao ormnano a,;:- ses1or.es Toaa 

reso1uc1ón emanaaa ae la Leg1s1atura tiene el car.3cter ae ley. aecreto o acuerdo. 

aaqu1nenao el caracter oe 1ey las reso1uc1ones cuanao sean aprooaaas por la 

Leg1siatura y promu1gaaas por ei Ejecutivo Respecto a ¡a v1genc1a ae la ley. s1 

esta. no f1Ja el a1a en que aeoa comenzar a ooservarse sera 0011gator1a aesae el 

oía s1gu1ente a1 de su puo11cac1on en e1 Per1001co Ot1c1a1 ae1 Goo1erno ae1 Estaco 

E1 Estaco ae Quintana Roo aepos1ta e1 Poaer Leg1s1at1vo en una 

Leg1s1atura ae; Estaco que se integra con 1 ::i D1putaaos e1ectos en igual numero 

ae 01stntos eh?Ctoraies segun e1 pnnc1p10 ae voracion n1ayornar1a relativa y con 10 

D1putaao~ eiec!os segun ei t:·rrnc1p10 ae represenracron proporc¡ona1 aeoienao ser 

renovaaa 1a Legislatura caaa tres años E1 oerecno ae 1nic1ar Leyes y Decretos 

compete ai gooernaaor aei Estaao. a los Diputados a la Legislatura, a los 

Ayuntamientos a 1os c1uaaaanos por conaucto ae 1os D1putaaos ae su a1stnto y al 

Tr1ounal Superior ae Just1c1a ael Estaao en materia de 1eg1slac1ón c1v11, penal, 

tam111ar procesa1 ae estas materias y en ia leg1slac1ón relativa a la organ1zac1ón y 

Una vez. aprooaaas 1as 1n1c1at1vas. pasaran al EJeCut1vo para que en un 

p1azo no mayor ae l O aias formule. s1 las hubiere. las observaciones que 

considere pert1nernes o proceoa a su 1nmea1ata publlcac1ón. Se reputa aprobado 

todo proyecto de iey o aecreto. que no sea devuelto por el Ejecutivo en ese plazo, 

a no ser que aurante ese término la Legislatura huo1ese entrado en receso. en 

cuyo caso 1a aevoluc1ón deberá hacerla el primer dia de sesiones del periodo 

siguiente 



Cuando el proyecto de ley o cecreto. sea desechado en todo o en pane por 

el Ejecutivo. se devolvera a la Legislatura. con sus observaciones. la cual deberá 

de d1scuttrlo nuevamente en la parte desechada. y en caso de ser confirmado el 

provecto ong1nal. por las dos terceras partes de los miembros de la Legislatura, 

ésta será ley o cecreto y devuelto al EJecuttvo para que sin més tramites. se 

efectúe su publlcac1ón Las in1c1at1vas de ley o decreto que fueren desechadas por 

la Legislatura. no pocran volver a ser presentadas en el mismo período de 

sesiones. sino hasta el s1gu1ente. teniendo todas las resoluciones emanadas de la 

Legislatura. el car.écter ce ley o aecreto 

En el ta ent1aaa federattva San Luis Potosi el e1erc1c10 del Poder Leg1slat1vo 

se deposita en una asamolea ce D1putaaos que se oenom1na Congreso del 

Estado mismo que aeoe ser renovado totalmente cada tres años. Se encuentra 

integrado por 1 5 D1putaaos que son electos por mayoria relatsva y hasta 15 

Dtputaaos elegidos según el pr1nc1p10 de representación proporc1onal, debiendo 

existir un D1putaao con carácter ae suplente por cada uno de los Diputados 

propietarios 

La Legislatura del Estado ce San Luis Potosi. deber ser instalada en sesión, 

el dia 14 ce Septiembre cel año ce su elección. no pud1enco instalarse ní ejercer 

sus tunc1ones sin la concurrencia de más de la mitad del número total de sus 

miembros 

Tendrá el congreso del Estado de San Luis Potosi, en forma anual. dos 

periecos ordinarios de sesiones_ siendo el primero del 15 de Septiembre hasta el 

15 de D1c1embre y el segundo. desde el 1 de Abril hasta el último de Junio. 

El primer periodo de sesiones ordinarias. puede ampliarse hasta por un 

mes más. s1 se considera indispensable por el Congreso, según las necesidades 

públicas o a pet1c1ón del titular del Ejecutivo, mientras que el segundo período de 

sesiones ordinarias. es improrrogable. 
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En San Luis Potosí. el derecho de iniciar leyes corresponde a ios D1putaaos 

oel Congreso. al gobernaaor, al Supremo Tribunal de Justicia. a los 

ayuntamientos. así como a los ciudadanos del Estado. Si una in1c1at1va de ley. es 

desechada por el Congreso. no podré volver a ser presentada en el mismo 

periodo de sesiones. sino hasta el siguiente. teniendo las resoluciones emanaoas 

ael mismo. el carácter de ley. decreto o acuerdo. 

En las discusiones del proyecto de ley o decreto. el Congreso del Estado 

podrá solicitar al E1ecut1vo estatal. al Presidente del Supremo Tribunal de Just1c1a 

o a tos pres1aentes mun1c1pales. según sea el caso. la presencia de los titulares de 

ias dependencias de los Magistrados o de alguno de los miembros del 

Ayuntamiento. respectivamente. cuanao sea necesaria para el estudio ae 

1n1c1at1vas ae ley o decreto que sean ae su competencia 

Si el proyecto na s1ao aprooaao por el Congreso aei Estaco. se turnara al 

E1ecut1vo para su sanción y puol1cac1ón. pua1endo el gooernaaor. hacer uso del 

veto. en un ptazo ae a1ez dias nablles contaaos a partir ce la fecha en qua reciba 

et mismo y ae elaoorar ooservac1ones al mismo. lo devolverá al Congreso para 

efecto de que sean a1scut1aas tas que estimó pertinentes. ten1enao la facultad el 

E1ecuttvo de non1orar un representante para que asista a la d1scus1ón a responder 

a 1as ooservac1ones que soore el particular le presenten los Dtputaaos. o a 

e,.,.poner los motivos ae aquéllas 

Para que un proyecto objetado por el ejecutivo sea aprobado, se necesita 

ae por 10 menos e1 voto ae las aos terceras partes ael numero de Diputados 

presentes en la sesión. en cuyo caso. se remmrá nuevamente al E1ecut1vo para 

que. sin más trámite. sancione y publique la ley. Se reputa aprobado todo proyecto 

ae ley. no devuelto por el gobernador del Estado con observaciones. en el plazo 

ae a1ez aias nao11es señalado Tocas las leyes, reglamentos, circulares, convenios 

y cualquier otra d1spos1c1ón de observancia o interés general. para tener vigencia y 

sus destinatarios la obltgac1ón de observarlas. deberán publicarse en el Penód1co 
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Of1c1al ael Estado y regirán a partir de la fecha de entrada en vigor que en las 

mismas 1nd1quen. 

En el Estado de Sinaloa, el Poder Legislativo del Estado se deposita en una 

asamo1ea que se denominaré Congreso del Estado, misma que debe ser 

renovaaa cada tres años. existiendo un Diputado propietario y para cada uno de 

éstos un Diputado suplente 

El Congreso del Estado de S1naloa. se integrará con Diputados. 24 de ellos 

electos por e1 sistema ae mayoria relativa en distritos electorales uninominales y 

16 01putaaos electos ae acuerao con el pnnc1p10 de representación proporc1onal. 

n1eo1ante e1 sistema ae i1stas regionales votadas en circunscnpc1ones 

p1ur1nom1na1es no pua1enao entrar en eJerc1c10 de sus funciones el Congreso sin 

la concurrencia ae n1as ae la mitad del numero total ae sus miembros Este 

Congreso estatal tiene aos perioaos ord1nanos ce sesiones por caaa año. 

prorrogao1es a Ju1c10 ae 1a Camara de 01pu1aaos y oor el tiempo que fuere 

necesario Er primero per1oao ae sesiones ordinarias. comienza e1 1 de 01c1embre 

y termina e1 a1a 1 ae Aon1 ae1 s1gu1ente año. mientras que el segundo perieco de 

sesiones ora1nar1as con11enza el 1 ae Junio y concluirá el dia 1 de Agosto 

Las resoluciones em1t1aas por el Congreso del Estado. tienen. el carécter de 

1ey aecreto o acuerdo y Je corresponde el derecho de iniciar leyes y decretos a los 

D•putaaos aet Congreso ael Estado. al gobernador del Estado. al Supremo 

Tr1ouna1 ae justlcra aei Estado. a los Ayuntamientos del Estado y a los ciudadanos 

s1naloenses Por lo menos. en un plazo no menor a tres días. antes de que se 

erectúe 1a a a1scus1on ae 1as propuestas de leyes o decretos. la Camara de 

01putaaos estatal. dara aviso al EJet::ut1vo del Estado, al Supremo Tribunal de 

Jus11c1a a ios Ayuntamientos en sus respectivos casos. en un tiempo necesario, a 

t•n ae que s1 lo esuman conveniente. envien un representante con voz. pero sin 

voto. para que tome parte en las d1scus1ones. 



Una vez que es aprooaao ei proyecto ae ley o decreto por el Congreso ael 

Estaco. se rem1ura a1 EJecuuvo. quién s1 no tuviere ooservaciones que nacer. lo 

promulgara 1nmea1atamente. reputándose aprobado por el Ejecutivo estatal. el 

proyecto ae ley o aecreto no aevuelto con ooservac1ones al Congreso dentro de 

los primeros ocho dias Utt1es contados aesae la fecna en que lo reciba. salvo que 

corriendo ese termino nub1ere el Congreso del Estado cerrado sus sesiones, en 

cuyo caso. ia oevoluc1ón aeoera hacerse el primer aia l.Jtli ael nuevo periodo de 

sesiones 

El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, 

sera aevue1to con sus ooservac1ones. dentro de los ocho dias siguientes. a aquél 

en que 10 rec1b10 para que el Congreso lo estudie nuevamente, debiendo la nueva 

a1scus1on. ae concretarse a las observaciones nechas. sin embargo. si el 

Congreso 10 ratifica por el voto de las aos terceras partes de los Diputados 

presentes pasara ae nuevo el proyecto al E1ecut1vo. para su inmediata 

prornulgac1on y puoi1cac1ón 

S1 el proyecto ae ley o decreto. es aesecnado por el Congreso. no se 

volvera a presentar en e1 mismo periodo de sesiones. Las leyes y decretos son 

001tgatorios aesae el a1a s1gu1ente al ae su publ1cac1ón. salvo que la misma 

man1f1este 1a fecna exacta en que deban comenzar a regir 

En el Estaao de Sonora. el ejercicio del Poder Legislativo del Estado se 

aeposuara en una asamoiea ae representantes del pueblo, denominada Congreso 

aet Estaco ae Sonora. integrado por 21 Diputados propietarios y sus respectivos 

suplentes. e1ectos en terma airecta por el principio de mayoría relativa, en igual 

número ae a1stritos urnnom1nales y hasta por 12 Diputados electos por el principio 

ae representación proporc1onal 

Este Congreso del Estado de Sonora, se instala el día 16 de Septiembre del 

año ce la elección de los Diputados, y tiene al año dos periodos de sesiones 
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ora1nanas. siendo el primero desde el 16 de Septiembre hasta el 15 de Diciembre 

y el segundo comprende un lapso del 1 de Abril hasta el día último de Junio, 

pudiendo prorrogarse ambos periodos. 

Las resoluciones del Congreso tienen el carácter de ley. decreto o acuerdo, 

sienao materia de ley. toda resolución que afecten a las personas fisicas o 

morales en general. de decreto. la que otorgue derechos o imponga obl1gac1ones a 

personas aeterm1naaas. y de acuerao. en los casos de que no se trate de leyes o 

decretos El aerecno ae 1n1c1ar leyes corresponde al E1ecut1vo del Estado. al 

Supremo Tnouna1 ae Just1c1a. a los D1putaaos al Congreso de Sonora y a tos 

Ayuntamientos ael Estaco. aestacanao que el Supremo Tnounal sólo podrá 1n1c1ar 

1eyes en 1a matena ae 1ust1c1a Cuanao na s1ao aprooaao por el Congreso un 

proyecto ae 1ey o ae aecreto. pasará el mismo al EJecut1vo para su sanción y 

puol1cac1on 1nmea1ata s1 este no tuviere ooservac1ones que formular al proyecto. 

En caso ae que e¡ proyecto ae ley o aecreto no sea devuelto con 

ooservac1ones en un término ae Olez oías Ut1les a1 Congreso. se reputará 

aprooado por et E1ecut1vo el proyecto. salvo que st cornenao el término para hacer 

•as ooservac1ones. e1 Congreso cierra o suspende sus sesiones. la aevolución del 

proyecto aeoera nacerse a la 01putac1ón Permanente Cuando el proyecto ha sido 

aevueito en tiempo y forma a1 Congreso ael Estaco. por parte del E1ecutivo y con 

ooservaciones aeoera ser a1scut1ao de nuevo por el Congreso. y s1 es confirmado 

por tas aos terceras partes ae 1os Diputados presentes. el proyecto tendrá carácter 

ae ley o ae aecreto y volvera al Ejecutivo par.a su publ1cac1ón. Cuando el proyecto 

ae iey o ae aecreto es aesecnado por el propio Congreso. no podrá ser 

presentaao ae nuevo en el mismo periodo de sesiones. 

En e1 Estaco ae Taoasco. se oepos1ta el Poder Legislativo en un Congreso 

1ntegraao por una Camara ae Diputados. que se compone por 18 Diputados por el 

pnnc1p10 ae mayoria relativa y 13 por el principio de representación proporcional 

electos cada tres años. teniendo dos períodos ordinarios de sesiones al año. el 
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primero del 15 de Enero al 30 de Abril. y el segundo, del 1 de Octubre al 15 de 

Diciembre del mismo año 

Las resoluciones emitidas por el Congreso del Estado. tienen carácter de 

ley o decreto y corresponde el aerecho de presentar iniciativas de leyes o decretos 

al gobernador del Estado. a los Diputados. al Tribunal Superior de Justicia. en 

asuntos de su Ramo y a los Ayuntamientos en asuntos del ramo municipal 

Cuando un proyecto de ley o decreto. es desechado por el Congreso. éste 

s1 pueae ser presentado de nuevo en el mismo periodo de sesiones. mientras que 

1os proyectos aprooaaos por el Congreso. son enviados E¡ecutivo estatal. quien s1 

no tuviere ooservac1ones que nacer. los promulgara y publicara 1nmea1atamente 

E1 proyecto no aevuelto al Congreso del Estado con ooservac1ones dentro 

ae los a1ez aias naolles siguientes al en que fue rec1b1ao por el E¡ecuuvo. se 

cons1aerara aprooaao por el mismo. salvo que corriendo este término. el Congreso 

cierra o suspenae sus sesiones. caso en el que la devoluc1on aeberá hacerse a 

mas taroar el oéc1mo OiD ae naoerse vuelto a reunir 

S1 el proyecto ae ley o decreto. es aevuelto por el E¡ecut1vo. con sus 

ooservac1ones al Congreso. este último deoerá 01scut1rlo de nuevo y de aprobarlo 

nuevamente. o s1 el Congreso no aceptare las observaciones del Ejecuuvo por las 

dos terceras panes de :os Diputados presentes. el proyecto tendrá el carácter de 

1ey o decreto y io enviará al ejecutivo. para su promulgación y publicación. 

Toca ahora el turno al Estado de Tamaul1pas. el cual deposita el ejercicio 

ae las funciones propias oel Poder Leg1slat1vo en una asamblea que se 

aenom1nara Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. compuesta por 

19 D1putaaos electos según el pnncip10 de votación de mayoritaria relativa, 

medJante el sistema de distritos electorales uninominales. y con 13 Diputados que 



serán electos segun ei pr1nc1p10 ae representación proporcional y el sistema de 

ltstas estatales. que se renovara en su totallaad cada tres años. 

Para que el Congreso del Estado pueda entrar en ejercicio de sus 

funciones. necesita la asistencia ae por lo menos, más de la mitad de sus 

integrantes. tenienao aos periodos ora1nanos de sesiones caca año. El primero, 

1mprorrogab1e comienza el 1 ae tvlarzo y termina el día 31 de Mayo. con 

excepción oe1 perioao en que aeoe instalarse la Legislatura. en cuyo caso. el 

primer perioao de sesiones sera de1 1 ae Enero al 31 ae Marzo. mientras que el 

segunao conienzara e1 i ce Sept1en"tore stn que pueaa prolongarse más allá del 

oía 1 5 ae 01c1emore sa1,10 e1 u1umo año ae 1a Legislatura. en que se puede 

prorrogar por los a1as ae1 rnes ae a1c1emore que sean necesarios 

La potestaa ae presentar ante el Congreso ael Estaco una m1c1at1va de ley. 

es atr1ouc1on ae 1os D1¡::'....l!aaos aei Congreso ae1 Estaao aei gooernador. del 

Supremo Tr1ouna1 ae .Justicia ae ;os Ayuntamientos y de 1os c1udaaanos por 

conaucto ae sus 01pu1ac.ones S1 ei proyecto ae ley es aesecnaao. se puede 

volver a presentar en e~ . .,.....,,smo per:cco ae sesiones siempre que el tiempo lo 

permna si por e1 centrar.·:. e1 proye.=to es aprobaao por e1 Congreso. para que 

aaqu1era e1 caracter ae iey aeoe ser aprooaaos por la mayoría de los Diputados 

presentes )' ser puo11caao por el E¡ecuuvo entrando en vigor en la fecha que el 

mismo aetermtne o en caso ae no contar con la fecha de entrada en v1genc1a. será 

a partir ae la tecna ae su oubl1cac10n en el Penód1co Of1c1al ael Estado 

Las 1n1c1at1vas ae i-.?ye-s o aecretos aprooados por et Congreso se remiten al 

EJeCut1vo. para que otorgue su sanc1on y las mande puoilcar y circular para su 

cumpl1m1ento en caso contrano los aevolverá al Congreso estatal, dentro de los 

pnmeros a1ez aias nao11eo; aespués ae naoerlos rec1b1do, con las observaciones 

que estime convenientes. tas cuales serán tomadas en cons1derac1ón, examinadas 

y d1scut1das nuevamente por el Congreso ael Estado. 



St el E1ecut1vo no aevueive el proyecto al Congreso con sus respectivas 

observaciones en el plazo referiao. pero se ha cerrado el periodo de sesiones del 

Congreso. la devolución ael proyecto se verificará precisamente el primer día en 

que se reuniere el Congreso Pero s1 lo hace dentro del establecido. el Congreso 

d1scut1rá el proyecto. dándole el derecho al E1ecutivo. para poder nombrar al 

representante que considere para que asista a la discusión con voz y sin voto. 

Concluida la etapa ae d1scus1ón. se deberán votar las observaciones 

hechas al proyecto y se tendrá por aprooaao con el voto de las oos terceras panes 

de los D1putaaos presentes. aevo!v1enaose el proyecto ai gooernador para su 

promulgac1on y pub11cac1on 1nme01ata 

En el Estaao ae Tla:•:caia el Poaer Legislativo se aepos1ta en una asamblea 

que se aenom1na Congreso ae1 Estaao ae T1axcala 1ntegraao por 19 D1putaC1os 

electos segUn el pr1nc1p10 ae votac1on mayornana relativa mea1ante el sistema ae 

a1strttos electorales untnon1ma;es y 13 Diputados que seran electos segun el 

pr1nc1p10 de representac1on orooorc1ona1 Este Conqreso se renovará en su 

totallaaa caoa tres anos no puede aor1r sesiones n1 e1ercer su encargo. sin la 

concurrencia ae rr1as ae la rn1taa aet nU1nero total ae sus m1en1oros Comenzará a 

runc1onar e1 01a catorce ae Enero ae1 ano 1nmea1ato posterior a la elección. 

ten1enao oos perioaos ora1nanos ae sesiones anuales 

La facultao ae 1rnc1ar leyes corresponde a los D1putaaos. al gobernador, al 

Tribunal Superior ae Justicia en asuntos del ramo. a los Ayuntamientos en lo 

reiat1vo al goo1erno municipal. a los titulares oe los órganos pUbltcos autónomos en 

asuntos de su ramo E1 gooernador deberá sancionar el proyecto de ley que ha 

s1ao aprooaaos por e1 Congreso y oeberá mandar puollcarlo. salvo cuando haya 

alguna 001ec1ón en cu;•o caso 10 aevotvera al Congreso con las observaciones, 

aentro ae Jos ceno aias a partir ae su rec100. de no hacerlo asi. se reputará 

aprooaao S1 cornenao el término. el Congreso hubiere clausurado sus sesiones, 

la devolución se nará el primer dia hábil en que se reúna. 



S1 la tey es aevue1ta por et E1ecuuvo con observaciones. volverá a sujetarse 

a a1scus1ón. y s1 fuere conf1rmaoa por el voto ae las dos terceras partes ae los 

Diputados presentes. se remitiré nuevamente a aquél para que san más tramite 

centro del término ae cinco dias hébiles. ta promulgue y publique para su 

observancia. Las leyes comienzan a tener obligatoriedad a partir aet día siguiente 

ai ae su publicación. salvo que la propia ley f11e el dia en que deba comenzar a 

surtir sus efec;:os 

En Veracruz. el Poder Leg1stat1vo se deposita en un Congreso del Estado. 

compuesto por 01putaaos e1eg1aos por el pnnc1p10 de mayoria relativa en los 

01stntos electorales un1nom1nales. y ae D1putaaos e1eg1aos por el prmc1p10 de 

representac1on proporc1ona1 aeo1enao naoer por caaa 01putaao propietario un 

suplente El Congreso no pueoe aorir sesiones ni eJt?rcer su iunc1ón sin la 

concurrencia ae mas ae 1a m1taa ae1 numero total ae D1putaaos Se reúne a partir 

oe1 5 ae Nov1en1ore ae caaa año para ce1eorar un primer perioao ae sesiones 

ora1nanas que conc1u1ra e1 01.3 ummo ae1 mes ae Enero ael año s1gu1ente. y a 

partir ae1 2 ae Mayo ae caaa año para celeorar un segunao perioao de sesiones 

ora1nanas que tenn1nara ei a1a ummo ae Ju\10 

La potestaa ae presentar ante el Congreso ael Estaao. 1n1c1attvas de leyes o 

aecretos corresponae a 1os 01putaaos al Congreso del Estaco. a los Diputados y 

senadores al Congreso ae la Unión que se encuentren en funciones. y hayan sido 

electos en el Estaco al gooernador ae1 Estado. al Tribunal Superior de Justicia. en 

toao lo relac1onaao con 1a aam1n1strac1ón ·de Just1c1a. a los Ayuntamientos o 

conse1os munic1paies en 10 re1attvo a sus localidades y sobre los ramos que 

aam1n1stren. a 1os orgarnsmos autónomos de Estaco. en lo relativo a la materia de 

su competencia y a 1os c1uaaaanos ael Estaco. mea1ante 1n1c1ativa popular. 

Las 1ntc1ativas ce ley. decreto o reforma const1tuc1onal. deberán turnarse a 

sus respectivas Com1s1ones. que deberá de em1ttr un dictamen, del cual se 

efectuará una d1scus1ón ael mismo en el pleno del Congreso. a la cual podrá asistir 
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e1 gooernador o quien él designe, para hacer las aclaraciones que considere 

necesarias. S1 el proyecto de ley es aprobado por la mayoría de los Diputados 

que se encuentren en la sesión, se turnará al titular del Pooer EJecutívo para su 

promulgación y publicación en la Gaceta Oficial del Estado. 

Se reputara aprobado por el Ejecutivo la ley o decreto no devuelto con 

ooservac1ones al Congreso dentro de diez días hábiles de su recepción. a no ser 

que corriendo dicho plazo, éste hubiere cerrado o suspendido sus sesiones. en 

cuyo caso la devolución deberá hacerse el primer día en que vuelva a estar 

reunido 

La ley o decreto oevuelto con observaciones por el Ejecutivo al Leg1slat1vo. 

en todo o en pane. será d1scuudo de nueva cuenta en el Congreso. pud1enoo 

1nterven1r el gobernador del Estado o quien él designe para tal efecto. para motivar 

y Tunaar las observaciones y responder a las cuestiones que sobre el panicular 

forn1u1en iGS D1putaaos 

S1 la ley o el oecreto son confirmaoos por el voto ae las dos terceras panes 

ae los D1putaoos presentes. sera reenviado al E1ecut1vo para su promulgación y 

puOltcac1ón atrectamente en la Gaceta Of1c1al ae1 Estado 

El Estaco ael sur. Yucatén. confía el eJerc1c10 del Poder Legislativo del 

Estado en una asamblea de representantes que nombra Congreso del Estado de 

Yucatan que es renovada cada tres años. y ex1sttendo por cada Diputado 

propietario. un d1putaao suplente El Congreso del Estaao de Yucatán. se integrará 

por 15 01putaaos electos según el pnnc1p10 de votación mayornana relativa. 

r11ed1ante el sistema de distritos electorales un1nom1nales y 10 diputados electos 

por el sistema ae representación proporcional. mea1ante listas votadas en una 

c1rcunscnpc1ón plurmominal. y no pueae abrir sesión. n1 e1ercer su cargo, sin que 

exista la concurrencia de más de la mitad del número total de sus miembros 
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Este Con~reso estatal tiene en un año tres perioaos orainanos de 

sesiones, cuya ourac1ón deoe tener un tiempo suf1c1ente para poaer tratar los 

asuntos que se le presenten. comenzanao sus perioaos a partir ael 1 ae Jullo. del 

16 de Noviembre y ae1 16 ae Marzo y sin que los mismos puedan prolongarse mas 

tiempo de las fechas del 3·1 ae Agosto. 15 de Enero y 15 ae Mayo. 

respectivamente. s1enao importante anotar que e1 Ulumo periodo poara ampliarse 

únicamente hasta el 30 ae Jumo ae 1os años en que et Congreso concluya su 

eJerc1c10 legal 

Las resoluciones ael Congreso tenará e1 caracter ae ley o decreto y el 

aerecno ae 1n1c1ar 1eyes o aecretos es co1npetenc1a ae 1os D1putaaos ael 

Congreso ae1 gooernaaor ae1 Estaco del Tnounal Superior ae Just1c1a en los 

asuntos ae su ra1no. ae 1os Ayuntamientos o Conseios Munic1pa1es tratanaose de 

cuestiones mun1c1pa1-es 

E1 proyecto Ll•? iey o aecreto cesecnaao por e1 Congreso no puede volver 

a presentarse en e, rr11sn ·0 per ioao ·:J-e s-.?s1ones .. :?n que fu-: aeso::cnaao E1 proyecto 

ae ley o aecreto aprooaao por e1 Congreso se rem1t1ra a1 Eiecut1vo. quien s1 no 

tuviere ooservac1ones que nacer 10 puo11cara 1nmea1atamente En caso de que en 

un plazo ae a1ez a1as ut11es siguientes ro sea devue 1to con ooservac1ones al 

Congreso se reputara aprooaao por e1 E1ecut1vo e1 proyecto y s1 cornenao el 

!érm1no e1 Congreso nuo1ere cerraao o suspenaiao sus sesiones. la devolución se 

nara a mas tardar el aéc1mo aia en que de nuevo estuviere reunido 

En ei supuesto de que e! Congreso cons1aere convenientes las 

ooservac1ones propuestas por el E1ecut1vo lo comunicara al mismo. para efectos 

ae promulgac1on y puolicac1ón de 1a ley o decreto O s1 por lo contrario. el 

Congreso no aceptare las ooservac1ones oel EJeCuttvo. en el periodo de sesiones 

1nmed1ato podré el Congreso resolver def1n1t1vamente sobre el asunto. 

comunicando su resolución al Ejecutivo. quien estará obligado a promulgar y 

puol1car la ley o decreto en todo caso 



El Estado ae Zacatecas deposita en una asamolea nomoraaa Legislatura 

ael Estaco, el Poder Leg1s1at1vo. misma que está 1ntegraoa por representantes ael 

pueblo que son los Diputados. electos en su totalload caaa tres años. no pud1enao 

1a Legislatura abnr sus sesiones. n1 funcionar legalmente sin la concurrencia ae 

mas ae la m1taa ae sus m1emoros 

El numero ae integrantes ae la Legislatura del Estado. es por 18 Diputados 

eiectos por el pnnc1p10 ae votación de mayoria relauva. mediante el sistema de 

d1strnos electorales uninomina1es y por -12 D1putaoos electos según el pnncip10 de 

representac1on proporc1ona1 conforme al sistema ae listas plurinom1nales votaaas 

en una so1a circunscr1pc1on e1ectora1 

Corresponae la facunaa oe 1n1c1ar leyes y cecretos· a los D1putaaos a la 

Legislatura ae1 Estado a1 gooernador ael Estaao. al Tribunal Superior ce Just1c1a 

ae1 Estaco. a los J\yuntam1entos Mun1c1pales. a los c1uaaaanos zacatecanos 

raa1caaos en e1 Estaco E1 proyecto ae ley presentaao ante ta Legislatura. 

postenorn1ente a que se 1e ae su primera lectura. pasará de 1nmed1a10 a ia 

com1s1ón leg1s1at1va que corresponaa a efecto de que previa su d1scus1ón se emita 

e1 aictarnen correspona1ente 

Para eiectos ae 1a promu1gac1ón y publicación ae leyes o aecretos. una vez 

que sea aprooaao el proyer.to ae ley o decreto. éste se debe enviar al Ejecutivo. 

quien en caso de no tener observaciones que formularle. lo promulgará y publicará 

1nmea1atamente 

En caso ae que oentro oe un término de 01ez días hábiles a su recepción 

por el E1ecut1vo. y este no le n1c1era ooservac1ones. para que. devuelto al 

Congreso estatal se vuelva a estudiar y d1scuur. teniendo entonces la facultad el 

gobernador ae poder asistir a las d1scus1ones del proyecto, o por conducto de 

algún representante. aes1gnaao por el Ejecutivo. quien solamente tendrá derecho 

a voz. y no a voto. 



En e1 supuesto ae que a1 tratar aé' efectuarse ia aevolución del proyecto ael 

e1ecut1vo al Leg1slat1vo la Leg1s1atura t1ub1ere clausurado o suspendido sus 

sesiones. d1cna devolución se oeoera oe efectuar el primer día hébil en que 

estuviere nuevaniente reunida 

Si e1 proyecto ae iey o oecreto es oesechado total o parcialmente por el 

EJecut1vo. oeoerá ser 0tscu11ao ae nuevo por 1a Legislatura del Estado, y si fuere 

confirmaao por el voto ae las aos terceras partes de tos miembros de la Cámara 

de D1putaaos se enviara nuevamente a1 E1ecut1vo para su promulgación y 

puol1cac1on 1nn-1ed1éHa 

,..:. .. ~ue11os pro~·ectc·~ ae 1ey u a.::cr.s-to que nan sido desechados por la 

Leg1s1atura no pueden volver a cresentarse para su 01scus1ón. sino hasta el 

siguiente per1oao orainar10 ae se5-·0nes Una vez que 1os proyectos de leyes y 

aecretos nan s•ao 1ega1mente apr-.:Joaüos aec•eran ae ser promulgados por el 

gooernaaor ae1 Estaao v nacerse su ouo11cac1on para que sus d1spos1c1ones sean 

oc11gatcr•as surt1enao sus t:T<J-<.:ios a partir ae su puo11cac1on en e1 Penód1co 

Or1c1a1 e:-.ceoto en et supuesto .::''8- que el mismo oraenan11ento establezca en 

forn1a e -..presa aigún p1a20 o tecna para su entrada en vigor 

Oe1 ana1ts1s de 1os procesos 1eg1s1at1•1os que se siguen en los diversos 

Estaaos m1emoros ae 1a Federac1on nos percatamos que en todos. en lo que 

respecta a ia presentación ae 1rnc1at1vas ae ley. se faculta a los poderes estatales. 

Por pane ae1 Poaer Leg1s1at1vo estatal se faculta a los Diputados del Congreso 

local ¡:-or parte aei Poaer E1ecut1vo ;ocal se faculta al gooernador y por pane del 

Poaer Jud1c1a1 a 1os Supremos Tnouna1es ae Jus11c1a de cada entidad. en materia 

oe1 ramo JU01c1al. centro ae 10 cual encontramos por supuesto Ja norma penal. 

En terma unan1me. 1os Estaaos contemplan para presentar iniciativas ante 

su Congreso a los Ayuntamientos y generalmente a los ciudadanos de las 

ent1aaoes feaerattvas. respecttvarnente. a quienes se les solicita ciertos requisitos 
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ya señalaaos. Para nuestro tema central. llama la atención que en todos los 

procesos teg1slat1vos locales se tome en cuenta al Poder Judicial local, y que a 

nivel federal. la Suprema corte de Justicia no sea contemplada para tal efecto en 

el proceso leg1slauvo federal AUn mas. los procesos legislativos locales. conceden 

al Poaer Jud1c1ai local. poaer enviar a un orador para que sin voto, pan1c1pe en las 

a1scus1ones oe los proyectos de ley. presentados por el Tribunal de Justicia. para 

efectos ae defenaer su propuesta o me1or aún, para resolver dudas o ampliar el 

panorama a los leg1slaoores con respecto a esa propuesta de ley. 

Cons1aeramos que ia part1c1pac1ón del Pacer Jud1c1al en el proceso 

1eg1slat1vo es oastante oenéf1co s1 se analtza que los plazos para los periecos de 

sesiones son relat1varnente conos por lo que 1a pan1c1pac1ón de un conoceoor de 

1a materia. a quien suponemos enviara el Tnounal Superior de Just1c1a. resultaria 

oenéf1co para poaer e1aoorar una ouena 01scus1ón y en su caso. un me1oram1ento 

ae la propuesta ae 1ey en materia penal 

Recoraemos que ios runc1onanos de los órganos ae JUSt1c1a tanto locai 

como feaera1. son quienes en el caso especifico ae la materia penal. se encargan 

oe aplicar 1a 1ey penal y son quienes en variadas ocasiones se encuentran en el 

eJerc1c10 ae su cargo con los proolemas que las leyes amo1guas, oscuras. con 

lagunas y erróneas provocan para pooer a1ctar el oerecno. pudiendo 1_Jt11izar esa 

experiencia para ir resolviendo ae fondo. en forma paulatina. todos los errores de 

técnica leg1s1at1va que en et proceso leg1slat1vo ocurren. 

Saoemos ae antemano que para los casos anteriores, la Suprema Corte de 

Just1c1a de 1a Nac1on. esta para interpretar la ley y así mediante la Jurisprudencia 

sa1var esos errores. vacios o lagunas. pero consideramos que no es necesario ser 

conformista y mantener de la postura de que la Corte va a resolver de cualquier 

modo Cons1aeramos que el problema deoe ser solucionado de fondo; si de 

entrada. una ley penal. emana del Poder Legislativo con los menores errores 

posibles. a ta larga- eso beneficiara a la aplicación de la ley penal y evitará que 



verdaderos delincuentes escapen a la acción dela JUSticía, todo por un error 

1eg1stattvo. Es de recalcarse, además, que no sólo se busca que la ley sea lo más 

firme pos1ole para su aplicación, sino que cumpla con la tan anhelada prevención 

del delito 

En el caso de la forzosa aplicación de la norma penal. consideramos que 

ésta debe ser lo mas contundente posible para que las autoridades, los JUnstas y 

en general todo aquel que apltque o interprete la ley penal. pueda tener una 

leg1slac1ón eficaz para el e1erc1c10 ae su profesión y se de aoata a la det1ncuenc1a 

La 1ey evoluciona y 1a soc1eaao tamo1én El Oerecno nace ae 1a real1aad y. a su 

vez la transtorn1a nasta convertirla en nuevas norrnas 

E1 goo1erno del D1stnto Feaeral se deposita en los Poderes Federales as1 

como en 1os organos E1ecut1vo Leg1slat1vo y Jua1c1a1 ae caracter local esto es asi 

ae acuerdo con io estao1ec1ao oor e1 an1cu10 1 ::.:::. ae 1a Const1tuc1on Poiit1ca de ios 

Estaaos Un1aos f'v1e>.1canos Respecto é1 1as atr1ouc1ones ae 1a Asamo1ea 

Legislativa ae1 D1strno F eaere1 e1 anicu10 36 aei Estatuto ae Gornerno dei Distrito 

Feaera1 rer1ere que 1a func1on 1eg1slat1va ae1 Distrito Feaera1 1e correspondera a 

Ja Asamo1ea Leg1s1at1va solo en aquellas materias que e>.oresan1ente 1e confiere 

la Const1tuc1on ._.011t1ca ae ios t::.stados Unidos Mexicanos as1 con runoarnento en 

10 que dispone el art1cu10 122 const1tuc1onal en su oase primera fracción V 1nc1so 

n que Je otorga a 1a Asamo1ea Leg1slat1va_ 1a potestad ae legislar en materia 

pena1 es como 1a misma pueae l/e•..-ar a caoo un proceso /eg1slat1vo para la 

e1aoorac1on ae leyes penales ésto en concordancia con ei articulo 42. fracción XII 

ae1 Estatuto ae Goo1erno ae1 D1str1to Feaeral que otorga a la Asamblea 

Leg1siat1va la facultad para legislar en las materias c1v1I y penal 

La Asamo1ea Legislativa del Distrito Federal se integra por 40 diputados 

electos segün el pnnc1p10 de votación mayoritaria relativa. mediante el sistema de 

01stntos electorales un1nominales y 26 diputados electos según et principio de 

representación proporcional. mediante el sistema de listas votadas en una 



circunscripc1on p1ur•non11na1 s1enao e1ectos caca tres años. siendo un prop1etano 

con su suplente La Asamblea Leg1slat1va. debe de reunirse a partir del ·17 de 

Septtemore ae caoa ano. para ceieorar un primer periodo de sesiones orainanas, 

que poara prolongarse nasta e1 31 ae 01c1emore ael mismo año y a panir del 15 de 

Marzo ae caaa ano para celeorar un segunao penoao ae sesiones ora1narias, que 

poará prolongarse nasta ei 30 ae Aorll ael mismo año 

En el Distrito Feaera1 ae acuerao con el articulo 46 oel Estatuto de 

Gobierno ael D1str1to Feaera1 e1 aerecno ae 1n1c1ar leyes y decretos ante la 

Asa1no1ea Leg1s1at1'.'ª ae1 01s1r.to Feaera1 corresponde a 1os D1putaaos ae la 

Asan101ea Leg1s1at1va ae1 U1str110 Feaera1 al Jefe ae Goo1erno ae1 D1stnto Federal. 

s1énaole exclusiva 1a facu11aa ae 1rnc1ar la Ley ae Ingresos y el Presupuesto ae 

Egresos y aaemas a traves ae 1a 1n1c1at1va popular 1os c1uaaaanos ael Distrito 

Feaeral pLieaen presentar a la Asamo1ea Leg1s1at1va ael 01srnto Federal. proyectos 

ae 1ey 

Por 10 que hace a la 1n1c1at1va popular se le restringe a presentar 1n1c1at1vas 

ce ley en algunas rrratenas como la trioutana o t1sca1 en lo relattvo al régimen 

interno ae 1a Aam1n1strac1on Púo11ca oe1 Otstnto Federal en la regulación interna 

ce ta Asan101ea Leg1s1at1va y ae su Contaauria Mayor ae Hac1enaa y ae los ae los 

tnouna1es ae iust1c1a ae1 fuero comUn ael D1strno Federal As1m1smc. aquellos 

proyectos ae 1eyes o aecretos que exp1aa ia Asamolea Legtslauva del Distrito 

Feaera1. se remiten para su promulgación al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

quien peora nacer ooservac1ones y aeva1ver los proyectos. en un término de diez 

a1as nao11es con sus ooservac1ones. salvo que mientras corra esté término, la 

Asarnolea nuoiera cerraao o suspena1ao sus sesiones. en cuyo caso la devolución 

aeoera nacerse el pnn1er aia nao11 en que la Asamolea se reUna 

En caso ae no ser aevuelto en ese plazo. se entenderá aceptado y se 

procederá a su 1nmea1ata promutgac1ón. S1 el proyecto, dentro del plazo indicado 

es devuelto con observaciones. debe ser discutido de nuevo por la Asamblea 
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Legislativa y s1 las observaciones fuesen aceptadas o el proyecto confirmaao por 

las dos terceras panes del número total de votos de los Diputados presentes en la 

sesión, el proyecto se enviará al Jefe de Gobierno para su promulgación. 

Las leyes y decretos que sean expedidos por la Asamblea Leg1slauva, para 

su debida aplicación y observancia. es decir, su vigencia. deberán de ser 

publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor d1fus1ón 

también se puol1carán en el Diana Oficial de la Federación. conforme a lo 

dispuesto por el articulo 49 ael Estatuto ae Gobierno del Distrito Federal 

La 1n1c1at1va popular. de la cual se na menc1onaao anteriormente. consiste 

en la facultaa que se otorga al pueolo o a un porcentaje aeterm1nado oe éste. de 

promover la sanc1on ae norrnas const1tuc1onales o legales ya sea para mod1f1car 

las vigentes o para llenar lagunas ae la ieg1slac1ón La 1n1c1at1va presentada por 

uno o vanos c1uaaaanos en 1a forma que establece la 1ey 0011ga a consiaerar la 

norma propuesta. pon1enao en mov1m1ento a los árganos encargaaos de sancionar 

1as 1eyes La palaora 1mciaf1va. en terminas leg1siat1vos. es una potestao oe poder 

proponer un proyecto ae ley o aecreto. que se refiera a moa1f1car. crear. actualizar 

o perfeccionar una ley 

A mayor abundamiento del tema. y ya que en éste apanado hemos tratado 

el punta ael proceso leg1slat1vo en forma general. lo haremos entonces en forma 

particular. ouscando una me1or comprensión y entendimiento. desarrollando en 

forma 1no1v1aual. cada fase oe1 proceso iegislativo. 

4.6.1. INICIATIVA 

A ésta primera fase ael proceso legislativo se le denomina iniciativa y es 

asi que entenaemos por 1n1c1ativa. un acto por medio del cual, determinados 

órganos facultados del Estado, someten a la consideración del Congreso de la 

Unión, en que se deposita el Poder Legislativo, un proyecto o iniciativa de ley. 



Todo proceso leg1slat1vo, ya sea federal. llevado ante el Congreso ae la Unión. 

local llevado en las Legislaturas Locales, o el del Distrito Federal que se ventila 

ante la Asamblea Leg1slauva. comienza necesariamente con una iniciativa de ley. 

que es requ1s110 sine qua non. 

Para Ellsur Arteaga· ·'Una miciat1va. en su sentido 1urid1co amplio es la 

facultad o el aerecho que la const1tuc1ón otorga y reconoce a cienos servidores 

púo/1cos. entes 0;1c1ales y particulares a proponer. denunciar. o solicitar al órgano 

le91slat1vo cote91ado un asunto. nacer de su conoc1m1ento nechos o ;orn1ular una 

per1c1on. en reJac1on con matenas ave son ae s1..1 competencia ae lo que pueae 

aenvar una ley o un aecrero prop1arnente a1cnos o aectetos aecla1-ac1ón. aecreros 

resoluCJ6n o dec1eros acuetdo - ·-· 

Una m1c1at1va será auténtica o iegal s1 es~a refenoa a materias conferidas 

e...:presarnente por 1a Const1tuc1on Feaeral. a1 Congreso ae 1a lJn1on o a 1as 

Camaras que 10 integran En e1 caso ae la norma penal encontra1nos en la 

rracc1on AXi ae1 an1cu10 7 3 constitucional. que la atncuc1on es e:-: presa a favor ae1 

Congreso ae 1a Un1on para estao1ecer aeuros y faltas contra 1a Feaerac1ón y fl}ar 

1os castigos que a e11os deban ae 11nponerse De forma 1mpl1c11a. 1a facultad de 

1eg1s1ar normas penaies de los Estaaos la tenemos por conaucto ae1 articulo 124 

const1tuc1ona1 pues 1as tacuitaaes que no esten eApresamente concea1das oor Ja 

Const1tuc1on a tos func1onanos ;eaerales. se entenderán reservada a Jos Estados 

Y por lo que nace al D1stnto Feaeral. su facultaa ieg1s1auva la encontramos 

en e1 1nc1so n ae 1a Base primera del aniculo 122 const1tuc1onal, que establece 

que la Asamolea Leg1slauva ael Distrito Federal. pueae legislar en las materias 

c1v11 y penal. y aunque éste precepto no haga alusión que a1chas normas. serán 

ap11cao1es Urncamente al terntono ael Dtstnto Feoeral. es oe entenderse que así 

es relac1onánaolo con los aniculos 73 fracción XXI y 124 de la Constitución 

Federal 



La fase de lnic1at1va. se ha dicho, es la relativa al acto, por meaio del cual, 

determinados órganos facultados del Estado someten a la consideración del 

Congreso de la Unión. un proyecto de ley, es decir. el derecho de iniciar leyes o 

decretos. Ésta facultad de 1n1ciar leyes no es abierta sino que está reservada a 

ciertos funcionarios u órganos del poder pübhco. La Constitución Política de los 

Estacas Unidos Mexicanos. en su artículo 71. contiene la lista de a quienes 

compete el derecho de 1n1c1ar leyes o decretos del ámbito federal. y segün el 

precepto legal alud1ao. compete 

1 Al Presidente ae la República. 

11 A los Diputados y Senaaores al Congreso de la Unión, y 

111 A 1as Legislaturas de los Estados 

Es oe 1nfer1rse. oesae luego. que por lógica. del mismo oerecho de formular 

1nic1at1vas o propuestas ae iey. gozan los propios m1emoros del Congreso de la 

Unión. pues se considera que su flnauoad pnmord1al. se refiere justamente a la de 

1eg1slar Algo que es ae recalcarse. es que las aes últimas fracciones. otorgan la 

facunaa ae 1rnc1ar leyes o aecretos. a órganos precisamente ael poder Legislativo, 

tanto teaera1. como local. por lo que es importante insistir. que en la fracción l. es 

a1 titular ae1 Poaer E1ecut1vo. a quien se le está oando el caracter de poder 

co1eg1s1aaor y ael cual no goza et restante Poaer. el Jud1c1al 

Se acentUa aün más. el carácter de colegislador del Poder Ejecutivo, 

cuanao realiza su pan1c1pación, posteriormente y en forma decisiva en la 

conf1gurac1ón final de la ley. a través de la sanción y publicación, o inclusive por el 

suollme poaer del veto En los Estados de la Federación. las Constituciones 

locales. facultan a los gobernadores. diputados locales e incluso algunas. al 

Tnounal Superior de Justicia a presentar iniciativas de reforma. adición o creación 

de ley. ante sus respectivas Legislaturas estatales. 

Para el D1stnto Federal, tal facultad de iniciativa de ley. corresponde al Jefe 

de Gobierno, a los diputados locales y según el articulo 62 del Estatuto de 
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Gobierno del Distrito Federal. a la iniciativa popular, cuando ésta se encuentre 

avalada por el 1 º/a del total de ciudadanos en ejercicio de sus derechos 

electorales. inscritos en el padrón electoral. 

Si la 1nic1ativa se presentara cuando et Congreso de la Unión se encontrare 

en periodo de sesiones ordinarias. serán las Comisiones de Régimen Interno y 

Concertación Polit1ca de las Cámaras de Diputados y Senadores. las encargadas 

de formular la agenda de trabajo y el orden del día, para la discusión de la 

propuesta ce 1n1c1at1va de ley o decreto Por el contrario. si se presentara la 

1n1c1at1va ae ley o decreto. fuera oel periodo de sesiones ordinarias. se presentará 

entonces ame la Com1s1ón Permanente. quien archivará d1cna 1rnc1at1va a efecto 

ae que postenorn1ente se programe su d1scus1ón 

So10 en caso ae que exista urgencia para 1n1c1ar el proceso leg1slat1vo. por 

que la materia de que se trate. sea de 1mponante repercusión al pais. la Com1s1ón 

Permanente convocará al Congreso de la Unión a sesiones extraorc1nanas. a fin 

ae que proceaan a 01scut1r. aprooaria o aesaprobar. segün sea el caso. la 1nic1at1va 

ce 1e,, o aecr~to 

La 1n1c1atova ce ley o aecreto. que se presente ante el órgano legislat1vo. ya 

sea teaeral 1oca1 o del Distrito Federal. deberá conllevar una determinada forma 

ae elaoorac1on. ya que debe presentarse la misma. con c1enas partes integrantes 

que harán que su estua10 y aprobación sean más ágiles y de mayor eficacia, es 

aecrr aeoera contener una expos1c1ón de motivos. un texto de la ley o decreta y 

art1culos transitorios 

En 1a expos1c1ón de motivos. como su nombre lo 1nd1ca. se plasmarán todas 

y cada una ce las circunstancias a que aluda el autor de la iniciativa de ley o 

aecreto. a fm ae motivar la propuesta que formula y así convencer al legislador. de 

que 01cno proyecto, cebe elevarse a la calidad de ley. Expondrá el autor de dicha 

1n1c1attva. todas las razones con que cuente, y que considere suficientes, para Ja 
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proceaencia de la creación ae una 1ey. su reforrna o aa1c1ón. pues. se presume 

que el autor de la propuesta esta convencido ae que con 1a creación de la ley que 

propone. se salvarán los problemas que pretenae so1uc1onar 

Por lo que nace a la creac1on ae ta norma penal. es comUn que. cuando se 

propone la creación. una reforma o aa1c1on a la leg1slac1ón penal. es porque el 

autor ae la propuesta. consiaera que 1a norma penal vigente. ya no está 

actualizada a la rea11aaa pues cons1aera que la norma legal penal. ya fue 

rebasaaa por e1 conte ..... 10 soc1at actua1 Es Oten sao1ao que muchas conductas 

ant1soc1a1es que se aan en ei conte..-.to social no son ca11f1caaas como aelltos. 

pues nay que recoraar que tocos 1os ae11rus son conauctas ant1soc1ales. pero no 

toaas 1as conauctas ant1soc1a1es sen cerito y ciara e1emp10 10 es. el necho de 

escanaa11:::ar en 1a v1a puc.11ca que 1nüu,..Jao1en-1ente es una conducta ant1soc1a1 

pero aue no esta ca1tf1caaa en 1a ::oair1cac1on penat con10 un deltto. ~' por tanto a 

quien cornete esta conaucta no se ap!1·::aran sanciones penales sino sanciones 

aan11n1srrat1vas con-10 10 son e1 arresto o ta n1u1ta 

Pero estas conauctas ant1soc1a1es a veces suelen trascenaer tanto y 

1es1onar tanto a !os intereses soc10-1una1co-po1it1cos ae Ja poolac1ón de la 

soc1eaaa que se nace ina1spensa!Jle estao1ecer nuevos parámetros penales. 

nuevos tipos penales en 1a coa1i1cac1on penal. estao1ec1enao que c1cha conducta 

an11soc1a1 que na trascena1ao tanto y que antes. su com1s1ón no era considerada 

como un ael!to anora si 10 sea 

Ta¡ fue el caso ae1 ae11to ae violencia familiar el cual tuvo que ser 

es1aolec1ao como delito en 1a coaif1cac1on penai oe algunas entidades federativas. 

tates como el Distrito Feaeral y el Estaco de Mé.oe:1co. pues el indice de v1olenc1a 

en el nUcleo familiar se habia elevado e:-i forma alarmante 

Concomnantemente con la v101enc1a familiar, se da la desintegración 

familiar. que en la mayoría de los casos. conlleva al fracaso de un matrimonio, y 

··---·----
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aaemas que los padres. descarguen su ira contra los miembros de la familia, 

reguiarmente contra los hijos o contra el cónyuge, o inclusive de híjos a padres. 

generalmente a los ancianos. razón por la cual como un intento de freno, se 

estableció el delito de violencia familiar. 

Otro de los motivos por lo que se llega a proponer la iniciativa de íntroducir 

un nuevo aellto en la leg1slac1ón penal, lo es el hecho de que en cada Estado de Ja 

Repúbi1ca. por razones geográficas, económicas e inclusive de clima. la forma de 

v1aa de su pooiac1ón sea d1st1nta a la de otras entidades federativas. y por tanto se 

cometan otro tipo ae conductas 

Tales Termas oe vida. se d1st1nguen claramente. haciendo comparac1ones 

entre ia v1aa que se lleva en las ciudades y la que se lleva en las poblac1ones 

rura1es. tal seria el casa del delito de abigeato. el cual dtficilmente se podria 

co1neter en el centro ae la Ciudad de México. pues no es frecuente el robo de 

E1 anterior ejemplo no lo es asi en ta poolac1ón del Estado de México. 

aonae e:.-..1sten oastantes rnun1c1p1os. en el que la ganaderia es mas frecuente por 

ser poolaaos rura1es. y en aonae s1 existe dicho aeilto, a 01ferenc1a del Distrito 

Feaeral. oonae ae aarse el caso. seguramente se perseguiria por el ael1to de robo. 

En una expos1c1ón de mouvos. entonces. se plasmaran todas y cada una de 

1as razones. que como en los anteriores casos se sustente la necesidad de crear. 

reformar o aa1c1onar una ley penal 

Un tema ce moda y actual. lo es el nuevo Código Penal para el Distrito 

Feaeral. que entró en vigor el dia trece de noviembre de 2002. el cual en su 

expos1c1ón oe mottvos se dice que era necesario Ja expedición de un nuevo 

Cóa1go Penal que ng1era para el Distrito Federal, y en la cual se asegura que 

r<ri;'.T ----¡, 
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conttene granees 1nnovac1on-as. que al analizar el nienc1onaao Código. 

consideramos no se aprecian. 

Sin emoargo. en el nuevo Código Penal para el Distrito Federal. se aprecia 

ta 1nfluenc1a de los factores tecnológicos y aaelantos ae la ciencia en ciertas 

materias como la inseminación artif1c1al y la genéuca. para el establec1m1ento de 

nueva conductas aellct1vas 

Tal es el caso. ae delitos tales como el estao!ec1ao y regulado en los 

articulas 148 a1 153 ae1 nuevo Cóa1go Penal para et ü1str1to Federal llamado 

procreac1on as1st1aa e 1nsem1nac1on art1f1c1al las conauctas relativas a la 

1nsem1nac1on art1f1c1a1 contra 1a voluntaa ae una mu1er o -=in rnu1eres menores ae 

eaaa o incapaces así como el ae11to establecido en e1 articulo 154 ae1 citado 

Coa1go llarnaao marnpu1ac1ón genética que sanciona a ou1en aitere el genoupo 

nurnano para fines a1versos a la cura ae ros 1na1v1auos 

E1 e~tdc11ecim1ento ae tos anteriores delitos en el nuevo Cod1go Penal para 

el 01stntQ Feaera1 es una clara muestra de que a medica que la c1enc1a avanza. 

surgen 1unto con e1 progreso. tamo1en. nuevas conauctas delictivas. pues hay 

quienes aesean lucrar ae forma irregular con tal avance vanguara1sta. y que en 

ese afan ae provecho lesionan intereses Jurídicos que el legislador considera de 

1ne1ua1c•e protección 

LeJOS ce contar con un espintu social· de protección a los bienes jurídicos 

que aeoen ser tutelaaos por el Estaco. los motivos que or1g1naron la exped1c1ón de 

un Gócigo Penal para el D1str1to Feaeral. lo son factores politices. pues los 

goo1ernos federal y del 01stnto Feaeral. están d1ng1dos por personas de panidos 

po1i11cos antagónicos. y además en razón de los cambios Jeg1slativos que ha 

sutr1ao la leg1slac1ón que regula al D1str1to Federal, asi corno la norma JUridico 

penal para el Distrito Federal. al separarse de la codificación de delitos del orden 

federal 



Pero no basta que una 1n1c1a!1va a-:- 1-2:'¡· contenga .sólc· una expos1c1ón de 

motivos. pues se hace necesarto ae 1gua¡ forma que ei autor de la propuesta de 

reforma. ao1c1ón o creación ae la ley reaacte un te:,to legal en ei cual se verán 

materializadas sus propuestas. pues tiene la oportun1aad de formular él mismo el 

texto 1urio1co que considere aaecuaao. ae acuerdo a la exposición ae motivos que 

formule. pues ambas partes. expos1c1ón de mouvos y texto legal. deberan de ser 

correlativas. y no aeoen existir d1screpanc1as entre an1c0 as 

Así pues el autor ae la m1c1at1va ae reforma aa1c1on o creación de una ley 

penal deoerá de estaolecer ta reaacc1on 1ega1 que cons1aere ta n-ias aaecuaaa. y 

en la cual se aeoeran contener toaos 1os eie1nen\os necesarios. a fin de que 

cumpla con 1as i1nalldaaes ae toaa nornra penai va anattzaaas en temas 

anteriores 

De cualquier forma no peraamos de vista aue la 1n1c1at1va ae reforma. 

aa1c1on o creacion ae una 1ey que segun su auto; pretenae cun1p1ir con las 

expectativas y neces1aaaes ae la pociac1on a quien ae ser aprooada ira a1ng1aa. 

se aeoe ae someter a la cons1aerac1ón ae1 cuerpo !eg1s1at1vo que corresponda dar 

cuenta ae dicha 1n1c1at1va. y que 01cho órgano 1eg1s1attvo. tiene la potestad oe 

realizar. s1 lo estima conveniente. correcciones o rnod1f1cac1ones a ia propuesta. a 

ftn ae que sea aprooaaa 

Por Ult1mo. no debe perderse de vista que en las legislaciones ya 

e;.-1stentes forman pane 1mponante de ellas. los aniculos transitorios, y en la 

1ntc1at1va tamo1én es de gran 1mportanc1a su 1nclus1ón 

En los aniculos trans1tonos. generalmente se regula lo referente a la orden 

ae que se mande a publicar en los Diarios o Gacetas oficiales dependiendo del 

ttpo de 1ey ae que se trate. asi como lo relativo a Ja forma en que entrará en 

v1genc1a dicha ley. obvio. en caso de que la propuesta sea aprobada. una vez 

cumplidos todas las fases del proceso leg1slat1vo. 
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4.6.2. DISCUSIÓN. 

La discusión. es una de las fases del proceso legislativo; en ésta etapa, las 

Cámaras estudiaran y deliberarán acerca de la procedencia del proyecto de 

reforma, ad1c1ón o reforma oe ley, para así poder determinar s1 éste. debe de ser 

o no aprobado La etapa de discusión de una iniciativa legal. debe tener lugar, 

pnmero en una Cámara y. luego, en la otra A la Cámara donde se presenta el 

proyecto oe reforma. ad1c1ón o creación de ley. se le denomina Cámara de ongen, 

una vez segu1ao el proced1m1ento para su aprobación y aprooado. el proyecto 

pasa a 1a otra. llamaaa Cámara revisora 

Es importante sena1ar que toao proyecto ae ley o aecreto. cuya resolución 

no sea aet conoc1m1ento exclusivo de alguna ae las Camaras. se aebera discutir 

sucesivamente en amoas. ooservándose Jo que 01spane el Reglamento de 

Deoates soore la forma. periodos y modo ae procecer en las d1scus1ones y 

votaciones 

Una vez presentaoa la 1rnc1at1va o proyecto ae 1ey. en cualquiera ae las 

Camaras ael Congreso oe 1a Unión. la cual puede presentarse en primer término 

en cua1qu1era ae el1as. salvo lo que dispongan los preceptos const1tuc1ona1es. en 

casos especiales a1cha t:'11c1at1va sera d1scut1da y votaaa en la e.amara que la 

rec1010 

S1 d1cna Cámara de ongen, que rec1b1ó la propuesta ae ley o decreto. la 

aprueba. pasara e1 proyecto a la otra Cámara. que en éste caso es la Cámara de 

r~v1s1ón S1 ta camara revisora de igual forma que la de origen. aprueba también 

el proyecto este pasara al E1ecut1vo. ya sea feaerat. iocal o del Distrito feaeral. 

segUn sea el caso. para que lo promulgue y mande que se publique, aándole así 

cahdao de ley En éste croen ae ideas. por regla genera1. las 1nic1at1vas de ley o 

oecretos. puedan presentarse. en forma ind1st1nta. en cualquiera de las dos 
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Cámaras. pues asi Jo establece el inciso h del articulo 72 de nuestra Constituc10n 

General de la República. 

Sin embargo. el propio precepto citado. establece ademas que, todos los 

proyectos relativos a materias de empréstitos. contribuciones o impuestos o que 

versen sobre reclutamiento de tropas deberán ineludiblemente, tener su origen en 

la Cámara de Diputados. 

Existe una opinión común en la doctrina. que ésto. se cebe 

1nduoao1emente. a que 01cnas materias señaladas. son leyes de importante 

repercus1on popular. y por ésta s1tuac1ón. el Constituyente. cons1oeró y quiso. que 

to re1attvo a estas cuesttones. se 01scutieran primeramente. en aquella Cámara 

cuya 1ntegrac1ón. esta formada por representantes elegidos en forma directa por 

1a c1uaaoan1a 

Prescr1oe. el párrafo primero del aniculo 72 de la Consutuc1ón Política 

Feoera1. que toao proyecto ae ley o decreto. cuya resolución no sea exclusiva de 

atguna de 1as camaras. se d1scut1rá sucesivamente en ambas. observánaose el 

Reglamento ae Deoates soore la forma. intervalos y modo de proceder en las 

a1scus1ones y votaciones 

Cuanao una 1n1c1at1va es rec1b1da en la Cémara de origen, se envía. para su 

es1ua10 a la com1s1ón que corresponda, según el tema de la iniciativa, a efecto de 

en11t1r un a1ctamen La com1s1ón encargada del estudio de la iniciativa. tiene que 

e1aoorar un aictamen ae 1a misma. en donde exponga las consideraciones que al 

respecto se neven a caoo. asi como las modificaciones. si las hubiere. 

En e1 01ctamen. se 1nclu1rá el proyecto de decreto o ley. Los aictémenes se 

presentan. oandoles lectura ante el pleno de la Cémara, para que todos sus 

integrantes se enteren ae las consideraciones de la comisión y las posibles 

mod1f1cac1ones Man1f1esta José Maria Lozano que: "Presentado que sea el 



a1ctamen de la con11s1011 respectiva. se ordenará su publicación después de su 

pnn1era lectura. La segunda se aara con 1nte1Valo de dos dias. y concluida. se 

señalara aia para la d1scus1ón si la ca mara /o admite. ·~"'6 

El aniculo 73 const1tuc1ona1 contempla vanas h1pótes1s en torno a la 

formación del consenso 01camara1 Por una parte. la situación que el proyecto 

aprooaao por la ca1nara ae origen en caso ae que merezca una aprobación total. 

sin que se 1e nayan e1aooraao agregaoos. por parte de la C.3mara revisora El 

proyecto ae 1e)• o oecreto queaara aorooaao en ia forma que acoraó la pnmera de 

1as Camaras )' 1a revisora proc.aaera a remtt1rlo al Poaer EJecut1vo. para el efecto. 

en caso ce ser proceaente ae su sanc1on El proyecto rern1t1ao por la Cámara ae 

or1geri pueae ser aesecnaao tota1mente por ta Cámara revisora. caso en el cual. 

1a 1n1c1at1va ae 1ey o aecreto sera aevuena a la Cámara ae origen. con la sene de 

ooser ... ac1ones forrnuiaaas por ca Camara revisora. para su anál1s1s 

La Camara ae orig~n so111e1era a un nuevo examen. el proyecto de ley y 

s1 Ul'1a ve= que se na es1ua1aao y ae11oeraao el mismo, se aprueoa por el voto 

conforme ae 1a mayorta aoso1uta es decir 1a rn1taa más uno. ae sus miembros 

presentes 10 reenviara a Ja Camara revisora, la que. una vez que lo estudia 

nuevamente St la aprueoa por 1a rn1sma mayoria aa lugar a ta formación del 

i!amaao consenso 01camaral es aec1r Ja aprobación necha por ambas Cámara de 

origen y revistan al proyecto ae 1ey o aecreto. lo que trae como consecuencia. que 

atcna 1n1c1at1va queoe en condiciones de ser enviada al Ejecutivo para su sanción. 

Se pueae aar e1 recnazo total del proyecto de ley. lo cual cebe entenderse 

tanto en el supuesto de desaprooac1ón de dicha propuesta, al considerar el 

leg1s1aaor que la 1aea de legislar sobre la materia de que se trate. no es 

proceaente en v1rtua ae no llenar las expectativas y solucionar los problemas de 

1a soc1eaaa. asi como la moc1t1cac1on ce toco el articulado del proyecto original. 

1 '•/ ·' '' i 1._ ... ._. 'l.f:1n.r 1.·.,,,,1,,, f/,·/ /),.,.,.~ 1,,, 1 · ... ,.,,,,,,,,!'~'º' l'rtt,.1•• 4'" Edic10n Edi•on:il Porn·m ~té,ic<.•. 
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En carno10 si tan sólo uno de los articulas de la m1c1at1va es aprobado. en 

su forma ong1na1 estaremos en presencia de un rechazo o aprobación parcial. Si. 

por el contrarto. la Cámara ae origen no reüne el quórum necesario para la 

legalldaa de sus sesiones e ms1st1r en su proyecto ongmal. frente al rechazo total 

ae1 mismo por 1a revisora. el proyecto monrá en éste trámite Ahora 01en. cuando 

et proyecto reenv1aao por ia Cámara de origen con el voto aprobatono de la 

mayoria aosoiuta ae sus ni1en1oros presentes en 1a sesión respectiva. fuere 

nuevamente reprooaao por completo en la Cámara revisora. el efecto que se 

proauce es e1 ae que a1cna mtc1at1\la no poara volver a presentarse en el mismo 

Otra pos10111aaa es que e1 desacuerdo entre amoas Cámaras tenga carácter 

parcial traauc1ao en que la revisora suprm1a so10 parte del proyecto rem1t1do por la 

ae origen. o 01en sustituya a1gunas cte sus atspos1c1ones o agregue otras nuevas 

E.n tal cc-iso et proyecto vueive a ta Ca1nara ae origen aonae 1a a1scus1ón se 

contraera e ..... cius1vamente a 1a parte suprm11aa moa1f1cada o aa1c1onada por 1a 

revisora qu~aanao 1na1teraao ~1 resto ae 1os articuios ~ues con re1ac1ón a ellos. 

na operaao 1a tormac1on aet consenso entre amoas Cán1aras y pasarán. como 

ta1es a ser parte ae 'ª Tutura 1ey 

Por tanto poaemos aec1r c;ue. 1a a1scus1ón. es e1 acto por el cual las 

Carnaras ae origen y ae rev1s1ón. estudian. ae11oeran y aebaten acerca de las 

1n1c1at1vas ae ley y su a1ctamen con la f1naildaa ae determinar. si dicha propuesta 

1egal aeoe ser aprooaaa o no 

Por otra parte no nay que peraer ae vista. el ámbtto en que ha de crearse la 

tey penat pues su proceo11n1ento. varia entre las normas penales de orden federal 

y comUn. con 1as ael orcen const1tuc1onat. pues para reforma o adición de una 

norn1a penal const1tuc1onal. se deoe ooservar lo a1spuesto por el articulo 135 

const1tuc1ona1. pues para su aprobación se necesitara el voto de las dos terceras 



panes de los presentes en ei Congreso ae ia Unión. as1m1smo la aprobación de ta 

mayoria ce las legislaturas estatales 

4.6.3. APROBACIÓN. 

Prescribe el artículo 72 inciso A de la Constitución General de nuestro pais. 

que una vez que sea aprooado un proyecto en la Cámara de origen. pasara para 

su d1scus1ón a la otra. s1 la ae rev1s1ón lo aprueba. se remitirá al Ejecutivo. quien. si 

no tuviera observaciones que t1acer 10 publicará inmediatamente. 

Una vez que 1a Camara ae erigen na estua1aao a fondo. las cuestiones 

genera1es e incluso particulares ae 1a propuesta de 1n1c1at1va de ley o oecreto, 

entonces ae cons1aerar que se aeoe aprooar. lo aprobará totalmente. s1 está ae 

acuerao con el conten.ao ae 1a 1rnc1at1va original. o parcialmente. s1 no realiza 

aigunas correcciones o n-,,::ia1f1cac1ones turnánaola a la Cámara revisora. para su 

respecttvo estua10 "! a1scu::.1on 

La (.amara ae rev1s1on aeoera ae proceaer al estua10 oe la 1n1c1attva y en 

ei n1potet1co caso ce qLn? ae 1gua1 rorma que la de origen. la apruebe. se dara un 

consenso 01catnara1 es cec1r amoas Camaras habrán aprooaao d1cna 1n1c1at1va. 

10 cual aurnenta las pos1011taaaes ae que el proyecto se convierta en ley. pues de 

no e.-:1stir aprooac1ón por amoas Camaras. el proyecto simplemente nunca podrá 

~er ley 

La aprooac1on se conc1oe como 1a realización de un acto. por medio del 

cual las Camaras ae origen y de a1scus1ón. aceptan un proyecto de reforma. 

ad1c1on o 1rnc1at1va ae 1ey es aecir es un acto por el cual las Cámaras. dan su voto 

ae aprooac1on a una propuesta ae reforma. aa1ción o creación de ciena ley. en 

caso ae nuestro tema. penal Dice Eouardo Garcia Maynez que la aprobación es: 



ei acto por ei cual las camaras acepran un proyecto de ley. La aprobación puede 

ser toral o parc1ar:.i-; 

Las Camaras tunc1onan mediante la celebración de sesiones. Una sesión. 

no es otra casa. más que la reunión de los integrantes de la Cámara de Diputados 

o ae Senaaores para conocer y discutir los asuntos que de acuerdo a la 

Const1tuc1on Feaeral les toca conocer. a1chas sesiones no pueden llevarse a 

caco sin la ex1stenc1a ael quórum requerido La adopción del acuerdo de 

aprooac1ón que ni3cen 1as Cámaras. como norma general. requiere el voto de la 

n1ayoria aoso1uta ae 1os mtemoros presentes Pero. para la validez de tal 

reso1uc1ón es menester ·~ue exista un quórum. el cual en forma general. consiste 

en e1 núrnero n11rnmo ae integrantes ae una sesión o asamolea. para dar validez a 

En rnater1a ael proceso leg1stat1vo. el quórum se refiere al min1mo de 

1nt~grantes que concurran a las sesiones. a fm ae que las dec1s1ones que se 

tomen en las mis.mas. gocen ae p1ena 1eg1t1rn1dad. y tengan va11::Jez. por lo que se 

vueive necesar.o e 1na1sp~nsabte. que en cuaiqu1era ae 1as aes Cámaras estén 

reun1aos cuanco menos un aeterm1naao nUmero oe representantes y las 

aec1s1ones Que se tornen seran cons1aeraaas entonces como mayoria 

La 1nayor1a en marena leg1s1at1va. la entendemos como el número de 

representantes ae caaa Camara que decide sobre un determinado tema, en 

e1erc1c10 ae sus funciones ieg1s1at1vas es decir. un número determinado de 

integrantes ae¡ totai que con su sola concurrencia tiene como efecto que se de 

quorun1 para poaer 1eg.t1mamente analizar. discutir e incluso aprobar, una 

aetenn1naaa propuesta ae 1ey o aecreto. y que dicha resolución sea plenamente 

va11aa Las Camaras no ooaran aonr sus sesiones. n1 podrán ejercer su encargo, 

sin que se ae 1a concurrencia en caaa una ae ellas, la de origen y revisión, de un 

aeterm1nado número ae integrantes 



El articulo 63 de nuestra Const1tuc1ón Federal. señala que Las Cárnaras no 

pueden abnr sus sesiones ni e1ercer su cargo sin la concurrencia. en cada una de 

ellas. de mas ae la 1n1tad del número total de sus m1emoros: pero los presentes de 

una y otra deoerán reun1rse el dia señalado por la ley y compeler a Jos ausentes a 

que concurran a los treinta aias siguientes. con 1a aavenenc1a de que si no lo 

n1c1eren se entenderá por ese sólo hecho. que no aceptan su encargo. llamdndose 

luego a los sup1enres. los que aeoen presentarse en un p1azo igual. y si tampoco 

lo n1c1eren. se aeciarara vacante el puesto y se convocara a nuevas elecciones. 

Se entJenae r.:uno1en que 1os aipuraaos o senaaores que falten a1ez dias 

consecvr1vos. sm causa 1ustif1caaa o sin previa /lcencia a·et pres1aenre de su 

n3spect1va Can1ara. con 1a cua1 se aara conocumenro a esta. tenunc1an a concurnr 

nasta e1 perioao 111mea1aro 1iarnánaose aesae luego a los suplentes 

S1 no nuo1ere qL1orurn pata 1ns¡aia1 cua1qv1e1a ae 1as C.3rnaras o para que 

e1erzan sus funciones una vez ms!a1adas se convocara 1nmed1atamente a los 

suplentes para qoe se presenten a 1a rnayor orevea·aa a desempei1ar su cargo, 

entre tan;o iranscurren 1os tre!nta a1as ae qt1e antes se nao/a 

1ncurnran en 1esponsao111aaa y se naran acreedores a las sanciones que Ja 

1ey sei1aie. qwenes nao1endo sido eiectos diputados o senadores no se 

p1esenten sin causa ¡usrli1cada a 1wc10 a"e 1a Cámara respectiva. a desempeñar el 

cargo aentro de1 plazo señalado en el pnmer pdrrafo de este aniculo. También 

1ncornran en responsao111daa. que la misma ·ley sancionará. los pan1dos polit1cos 

nac1ona;es que. nao1enao posrulaao cana1daros en una e/ecc1ón para diputados o 

senaaores. acueroen que sus m1en1oros que resulten electos no se presenten a 

aesempeñar sus ;unciones 

El quórum señalaao por el articulo trascrito, determina que es un requisito 

1no1spensable para que 1as Cámaras puedan realizar sesiones y emitan en forma 

legal sus acuerdos De la lectura del primer párrafo del precepto constituc1onal 
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indicado. se ve que dicho quórum deberá de ser de las dos terceras panes. en el 

caso del Senado. y más de la mitad de sus miembros en el caso de la Cámara de 

Diputados, para que cualquier resolución que se adopte. sea legalmente válida. 

Existe una excepción al quórum señalado anterior. la misma la encontramos 

en el artículo 84 de la Const1tuc1ón General de la República. pues el mismo inaica 

que. en caso de falta absoluta del Presidente de la República. el Congreso de la 

Unión. deberá de constituirse en Colegio Electoral. y que debe tener un quórum de 

cuando menos las aos terceras panes ael número total de sus miembros. a efecto 

ae que se e111a al Pres1aente tnterino s1enao un quórum normal para la Cámara de 

Senaaores pero especial para la Camara ae Diputados 

Por regla general el proyecto de ley o decreto. debe aprobarse por la 

mayoría simple oe cada Camara. en su respectivo turno. pero como señalamos 

anteriormente traranaose ae reforn1as a una norma penal ae carácter 

const1tuc1onai se requiere ae la aprooac1ón o voto ae las aos terceras panes de 

1os 1na1v1auos que estén presentes en el Congreso oe la Unión 

No deoen ae confuno1rse el termino quórum con el término mayoría. El 

quórum es el nümero mínimo ae representantes que va a tomar pane en la sesión 

ae que se trate en cualquiera ae 1as dos Cámaras. en cambio la mayoría, se 

refiere al total de representantes internos en cada sesión. Existen dos upos de 

mayoria. la relativa y la absoluta. la pr11nera se refiere a que estarán presentes la 

muaa mas uno del total de votantes. por su pane la mayoria absoluta, es aquella 

que aec1ae entre aes propos1c1ones 

Por 10 que nace a los periodos de sesiones, encontramos en la Constitución 

Feaeral. en los articu1os 65 y 66. que existen dos periodos ordinarios y 

extraora1nanos El Congreso de la Unión tiene dos periodos de sesiones 

ord1nanos, et primero de ellos sera del 1 de septiembre hasta el 15 de diciembre 

del mismo año. y sólo en caso de que el Presidente de la República inicie su 



encargo el m1sn10 año. se prolongara hasta ei 31 oe a1c1en1ore El segunao 

periodo oe sesiones ordinarias. 1n1c1ará et aia 15 de marzo y no podrá prolongarse 

más allá del aia 30 ae abril ael mismo año. en cambio. s1 para cualquiera ae las 

dos sesiones. las Cámaras no se pusieren ae acuerao respecto a la fecna de 

término antes ae 1as fechas señaladas. el que resolverá sera el Pres1aente de la 

RepUOliCa 

En an1bas sesiones ora1nanas. se trataran asuntos relac1onaaos con el 

estudio a1scus1ón votación y aprooac1ón ae 1as 1n1c1at1vas ae 1eyes o aecretos 

que les sean presentadas as; con10 la resolución ae 1os aernas asuntos que ae 

acuerdo a la Carta Magna y su agenaa les corrt:-sponaan Las sesiones 

extraora1nar1as son aquellas que se llevan a C.300 ruera ae 1os per1oaos ae las 

sesiones ordinarias es <h:~c.r se reaitzan cuanao se encuentra func1onanao la 

Corn1s1on Permanente. y esta requiere que sesione et Congreso ae la Unión. para 

tratar asuntos ur·;J~rit~s 

De acuer=o con et articulo G7 constnuc1onal el Congreso o una sola 

Can1ara. cuanao se trate ae asunto e.-.c1us1vo ae ella se reun1ran en sesiones 

e.w:.traora1nanas caaa vez que los convoque para ese OOJeto la Com1s1ón 

Permanente. pero en a1noos casos soto se ocuparán ae los asuntos que la 

com1s1ón sometiere a su conoc1m1ento 

Para tales sesiones se podrá reunir el Congreso o una sola de las 

Camaras Para convocar éstas sesiones de acuerdo con el articulo 69 de la Carta 

fvlagna. el Pres1aente oe la Com1s1ón Permanente. deoerá informar acerca de los 

n1ot1vos o razones que originaron la convocatoria para dichas sesiones. 

Ooten1oas 1as aprooac1ones ae ambas Cámaras. de origen y de revisión, 

sera ésta U1t1ma. quien se encargará ae enviar el proyecto de iniciativa de ley o 

decreto al EJecut1vo. para su sanción, promulgac1ón y pucllcación. 

-. _ ;r~~s,:s ce'~.-.~--~.,~ 
FAL~- _ _, __ ,_:::_-_Jij 
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4.6.4. SANCIÓN 

La sanción. es aectr la aprobación de la ley por parte ael Poaer e1ecut1vo 

siguiendo las fases del proceso legislativo, deberá de realizarse posteriormente a 

la aprobación oe1 proyecto de ley por las camaras de Diputados y ae Senadores 

ael Congreso ae la Unión Para Jorge X1fra Meras. la sanción es. ··Ja mandestac1ón 

de voluntad del 1efe del Estado que confiere plena perfección a una iey aprobada 

por los demás órqanos legislativos ·'2-' 5 

La etapa del proceso legislativo conoc1do corno sanción. se refiere a la 

aceptac1on. por parte oe1 E1ecut1vo oe un proyecto ae ley aprooaoo previamente 

por las dos Cámaras ae1 Pooer Leg1slat1vo. En el caso de leyes federales. por el 

Pres1aente oe la Repúo11ca. y en el caso de leyes locales. por los gobernaaores ae 

los Estaaos o e1 Jefe ae goo1erno del Distrito Federal. 

Prescr1oe e1 inciso AJ. ael articulo 72 de la Constttuc1ón Política de los 

Estaaos Un1aos Mexicanos. que aprobado un proyecto en la Cámara de su ongen. 

pasara para su a1scus1on a 1a otra S1 ésta 10 aprobare, se remmra a1 E1ecut1vo 

qt11en s1 no tov1ere ooservac1ones que nacer. lo publicara mmea1aramenre 

En este sent~ao en el Smbtto federal, cuanao recibe el Poder Ejecutivo, el 

proyecto oe 1n1c1at1va ae ley. rem1t1do por el Congreso ae la Unión, el Presidente 

de la RepUollca tiene que tomar una dec1s1ón respecto a dicho proyecto. ya sea 

que lo promulgue. s1 está de acuerdo con dicha 1nic1at1va. o bien. lo puede vetar 

aevolv1énaolo con una sene ae ooservac1ones que el mismo E1ecut1vo ha realizado 

a a1cho proyecto de ley a la Cémara de origen. a fin de que ésta. primero. debata 

con relac1on a las ina1cac1ones necnas por el E1ecut1vo, y posteriormente. lo haga 

la Camara revisora para que ae igual forma. se someta la 1n1c1ativa a una nueva 

d1scus1on. 

'' XfFI~ ·\ '11· /.l.·\~. l<.•rgt..• t ·,,,,..,, ('" 1 ,,.,.,., J,,. t ·,.,,.,,,,,, ""'"' 1~·~•ro. ll Bcu.ch (~.:, .. .a Fdr1ur1:1I Harcclon:1. 
1~ ... ~u1,t. l'•h:! Pag ~"'7 



La etapa ae ia sanción com1e-nza una vez que. na l1egaao e1 proyecto de 

reforma. aa1c1on o creación de ley. previamente aprobaao por las Camaras de 

origen y ae rev1s1ón ae1 Congreso de 1a Unión. al Pres1aente ae ia RepUbhca. en el 

caso ae leyes feoerales. a los gooernaaores ae los Estaaos o Jefe ae goo1erno, en 

los casos de leyes loca1es Como se 1nd1co en el párrafo anterior. 1os Ejecutivos, 

feaeral o estatales. pueaen actuar en aos formas a1ferentes a saoer 

La prunera postura que pueae aceptar e1 E1ecut1vo puede ser la de 

determinar que a1cna 1n1c1at1va ae 1ey en su forma v conten1ao esté formulada. 

acord-= a lo~ proccairrn~ntus estaolt:::craos por ei respectivo Regla1nento de 

Deoates ae 1as e.amaras y su conten1ao a1ustaao a 1a rea1tcaa social que se viva 

en e1 mon1ento por lo qL1e toma 1a aec1s1on ae prornu1qar y manaar puD11car la ley 

Por otra parte e1 E1ecut1vo pueae aaoptar una postura contrana a la anterior. pues. 

ae contorin1aaa con e1 inciso A ae1 art1cu10 7 2 ae 1a Cana tvl;:¡gna pueae el 

E1ecut1vo reé'1>1;:ar ooservé1c1on~s a1 proyecto ae 1ev aprooaao por las Cámaras del 

Congreso at: ;a un1on pues 1a Const1tuc1on tunaamental 1e faculta a poder 

r-ea11zar1-:- ooservacion-::s str1 imponer 11m1tac1on a1guna pua1enao ser dichas 

ooservacioncs ae- forma total o parct~H a1 proyecto ae 1ntc1at1va ae iey 

A este aerecno ae1 Pres1a.-:?nte ae ta Repuo1tca con e1 que de igual forma 

cuentan tos gooernaaores conforme a sus propias Const1tuc1ones locales y el jefe 

ae goo1erno ae1 01strito Feaeral de conform1aaa con su Estatuto de Gobierno. se 

1e llama ae1ect10 ae vero Para Jorge X1fra Meras. el veto Consiste en la potestad 

qlJe posee el Jefe del Estado para oostacu/Jzar la entrada en vigor de una ley. "::..¡g 

Sr 1a ley es vetaaa por e1 E1ecut1vo. e1 proyecto ae 1n1c1at1va de ley. se devolverá a 

las Cámaras quienes 1ne1uaiolemente volverá a d1scut1rla. pasando pnmero a la 

Camara ae origen y luego a la revisora 

E1 aerecno ae veto ael E1ecut1vo federal. no es absoluto, pues existe una 

restricción al mismo. pues se establecen en el inciso J. del referido articulo 72 



constitucional, tres diferentes ocasiones. en los que se negara el veto al EJeCutivo 

oe la nación, que son: 

1. Cuanao se trate de alguna resolución emitida por el Congreso de la 

Unión. o alguna de las dos Cámaras. si las antenores se encuentran 

ejerciendo funciones de cuerpo electoral o de jurado: 

2. Cuando se trate de resolución emanada ae la Cámara de Diputados. s1 

dicha resolución tiene como fmaliaaa declarar que se acuse a alguno de 

los funcionanos de la Feaerac1ón por aeluos of1c1ales. y 

3 Cuanao se trate ae un decreto que convoque a sesiones extraora1nanas 

s1enao expeo1ao. por 1a Com1s1ón Permanente ae1 Congreso de la Un1on 

Aunque. el derecno oe veto. podría ser cons1oeraoo. corno un elemento oe 

retraso para ta creación oe 1a 1ey. según la acetrina rnex1cana ae1 Derecno 

Constttuc1onal. el aerecno oe veto. uene funaamentos. que sostienen y JUSt1f1can 

su ex1stenc1a JUría1ca. pues se 1na1ca que el aerecno ae veto ael EJeCulivO 

persigue varias f1nallaaaes ae oenef1c10 para 1a soc1eoaa. ta1es son 

El hecho ae que se trata ae evitar. en una ae las fases ael proceso 

1eg1slattvo la prec1p1tac1on oe 1a creación oe una 1ey. 1mp1a1énaose asi, 

que se ae la aprobación ae 1eyes 1nconvernentes o que contengan vicios 

en cuanto a su const1tuc1onal1aad 

2 Dotar a1 E1ecut1vo ae un medio 1uría1co-constttuc1onal. para poder 

defenaerse. contra 1a 1nvas1on ae poaer del órgano legislativo y por 

tanto evitar que se ae una 1mpos1c1on ae voluntaa de Poder Legislativo 

nac1a el Poaer EJecuuvo. lo cual. más adelante veremos. no se da, pues 

el órgano leg1s1at1vo s1 puede imponerse a la voluntad ael E1ecut1vo; y 

3 Tratar de sacar provecho. de la vasta experiencia y grado de 

responsab111aaa. que pudiera tener el representante del Poder Ejecutivo 

en el proceso leg1s1at1110 
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De entre los doctnnanos. que sostienen los anteriores entenas. tenemos a 

José rv1aria Lozano. quien refiere que ··La Const1t1.1c1ón ha buscado en ésta 

trarn1tac1ón lenta de la exped1c1ón de tas leyes una garantia contra la precipitación. 

contra las 1nsp1raetones apasionadas de los partidos polít1cos. contra la presión de 

c1rcunstanc1as del momento tan pasaferas corno 1nsuf1c1entes para fundar un 

precepto leg1slat1vo''"' 50 

Como se dlJO anteriormente el e1erc1c10 de la facultad del veto. puede ser 

total o parcial. de conform1dad con el inciso C del aniculo 72 const1tuc1onal. pues 

tal precepto d1spon8 que el proyecto puede ser desect1ado en todo o en parte. lo 

que s1gn1f1ca. que dicho veto puede traducirse en una desarrobF.1C1ón total y por 

tanto el E1ecut1vo no aprueba la exped1c1on de una ley o bien en la desaprobación 

parcial. pues sólo tiace observaciones a algunos de sus articulas de tos cuales 

sollctte su supres1on mod1f1cac1ón o ad1ctón 

El veto hecho en forrna parcial puede entonces ser de forma supres1va. 

pues bien puede el E¡ecut1vo dentro de sus observaciones señalar la 

1nconven1~nc1a de algún orecepto y por tanto solicitar que el mismo sea d1scut1do. 

para efectos de que el mismo deba desaoarecer de ta in1c1at1va de ley Puede el 

E¡ecut1vo realizar observaciones de carácter sust1tut1vo. pues puede no sollc1tar la 

desaparic1on de cierto precepto que se contenga en la 1n1c1at1va de ley. sino que 

puntualiza que el mismo debe ser d1scut1do a fin de determinar su modificación 

en su estructura 

Por Ultimo. el E1ecut1vo. las observaciones que formule. pueden ser de tipo 

ad1t1vo. s1 dispone dentro de las mismas. que es necesano plantear una nueva 

s1tuac1ón. que deba de ser contemplada. y por tanto, deban agregarse 

d1spos1c1ones no contempladas. en el proyecto de 1n1c1at1va de ley. Este último 

supuesto. de derecho de veto parcial y aditivo, ha sido motivo. en la práctica de 



mült1ples criticas. pues, hay quienes consideran que se está dando lugar, con ésta 

situación de tipo adicional. a una preponaeranc1a oel Ejecutivo sacre el Legislativo. 

No sólo realiza observaciones que sugieran. supresiones y mod1ficac1ones, 

sino que su interferencia. le lleva incluso a observar y proponer adicionar partes a 

un proyecto. que originalmente. no puao haber emanado de él. sino tal vez del 

Congreso de la Unión o ae las Legislaturas ae los Estados 

A la aprobación voluntana tácita o forzosa de la in1ciat1va de ley, por parte 

del E1ecut1vo. se da. entonces el nombre ae sanción. es decir. se llama sanción a 

la aceptación o aprooac1ón ae una 1nic1at1va ae ley por parte ael Pacer E1ecut1vo 

tederal. local o oe1 D1stnto fedBrat 

La sanción. puede ser ae carácter té'tctto Haoiamos de una aprobación de 

tipo tácita. pues ei inciso B dei articuio 72 ae la Constitución General de la 

República. refiere que se enrenaera aprooado por el Poder E1ecut1vo todo proyecto 

no aevvelto cor1 oose1vac1ones a las Carnaras nao1endo transcurnao un rerrnino 

ae a1ez ai'3s Es aectr. Que s1 el E1ecut1vo. en un plazo conceo1ao oe diez aias 

útiles {h.3011es) contados a oart1r ae ta fecna en que el E1ecut1vo rec1b1ó el 

proyecto aet Congreso ae 1a Unión no aevuelve el proyecto de ley realizando 

ooservac1ones al mismo éste se entienae que na sido completamente aprobado 

por el E1ecut1vo quien entonces. como s1 fuese una aprobación expresa o 

voluntaria. aeoer.3 ae puollcar la nueva le'.1-'. 1nrned1atamente 

En el mismo orcen ae 1oeas. al caso anterior. el mismo inciso B. del 

precepto señalado. marca como excepción a éste 11po de afirmativa ficta. el hecho 

ae que. aun habiendo transcurnao los días de plazo. y sin que se hubiera devuelto 

el proyecto de ley con observaciones. no se entenderé aprobado, si, el Congreso 

ae la Unión hubiere cerrado o suspena1do sus sesiones. en cuyo caso, ta 

devolución deberá oe realizarse al primer dia útil en que el Congreso de la Unión 



esté reunido y es a partir de ese aia, en que se contará el plazo de los diez 

señaiados. 

También haolamos de una aprobación ae la iniciattva de ley, forzosa. pues 

el 1nc1so C) del citado aniculo 72 de la Constitución General de la República. 

marca que. habiendo el e1ecut1vo e1erc1do su derecho de veto, y por tanto. 

aevue1to el proyecto de 1n1c1at1va de ley con observaciones, y sí. al ser discutido 

nuevamente por las camaras ae origen y de revisión, dicho proyecto fuera 

aprooaao ~ra11f1caoo, ae nuevo. por mayoria. en cada una de las Cámaras. por las 

aos terceras partes ae sus m1emoros. la ley tendra que promulgarse y publicarse 

por t:?i Poaer EJeCut1vo 

Es aecir que e1 Congreso ae 1a Unión puede imponer su voluntad a la del 

Poaer EJeCut1vo. para lo cual requiere solamente. que en las Cámaras se dé, el 

voto conforme ae 1os aos tercios ae sus respectivos m1emoros. con la finalidad de 

insistir en su vers1on originai y lograr que 1a 1n1c1at1va de ley, sea promulgada y 

puo11caaa por e1 Presiaente ae !a Repüo11ca. quien. ante tal s1tuac1ón. la 

Cons11tuc1on General ae 1a RepU011..:a. no 1e na proveiao a1 E1ecut1vo. ae aefensa 

1ega1 alguna a su favor Ignacio Carnllo, refiere sobre el particular que .. La iuerza 

ae1 veto 1esra poaer a1 Cong1eso. pero para no traslaaarlo toao al E1ecut1vo. Ja 

nueva aprooac1ón en 1os rerm1nos e~puesros, 1mp1de que se e1erc1te de nuevo el 

vero--:.-

4.6.5. PUBLICACIÓN 

En el estudio y análisis de éste tema. se encontró en la doctrina 

const1tuc1onal mexicana a diversos autores que indican que nuestra Constitución 

General de la Repúollca, habla 1ndisttntamente de la promulgación y la 

puoltcac1ón. como s1 éstos términos. fueran sinónimos. 
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Utiliza, en su articulo 72. en el 1nc1so a) el término de publicación. mientras 

que en el 1nc1so e) utiliza el término de promulgación, para denotar una misma 

acción, por lo que, algunos de los doctnnanos que siguen ésta tendencia. 

sostienen que la promulgación y la puollcac1ón. son lo mismo 

Aún. tomando en cuenta lo anterior. cons1deramos. que ambos conceptos. 

promulgación y publicación. son actos completamente d1st1ntos El acto ae 

promulgac1ón. uene un s19n1f1caao. el mismo se refiere a que el Ejecutivo acepta la 

ley y la declara obltgatona. manaánaola entonces a publicar. 10 cual se traduce en 

otro acto d1st1nto al ae pron1utgac1on 

En el primer caso (promu1gac1on1 el EJecuuvo aprueba el proyecto ae ley y 

ordena que se puo11que mientras que la puo1tcac1ón en forma material, se refiere 

al acto de plasmar por escrito en e1 penóa1co of1c1a1 ae 1a Feaerac1ón 1a 1ey. para 

que esta sea ae1 conoc1m1ento púo1.co y entre en vigor 

f\tl1guel V1l1oro. cons1aera que La promwgac1on consiste en el 

reco11oc1m1ento so1ernne por el Ep::cut1vo ae que una 1ey na sido aprooaoa 

confortne al proceso 1eg1slat1vo escab1ec1ao por la Consr11uc1ón y que. por 

cons1gwente. aeoe ser ooeaeciaa '-ª puo11cac1on es e1 acto por e1 cual una ley ya 

aprobada y promulgada se da a conocer a Quienes deben cumpllrle .:.::.:. 

Ambos momentos. el ae la promu1gac1ón y la puollcac1ón. no coinciden en 

tiempo. pues como se 1na1có la ley primero se promulga y aespués se publica. 

Aaemás. mientras 1a promulgac1on es un acto Juría1co adm1n1strat1vo. que realiza el 

EJecuttvo. por su parte. la puol1cac1ón es un hecho material. que nace como 

consecuencia ael acto ae prornulgac1on 

Tnn1aaa Garcia. 1na1ca que ··La promulgación es, en términos comunes, la 

puo11cac1ón formal de tey De esta definición se infiere que no hay lugar a distinguir 
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gramaucalmente entre la prornulgac16n y Ja pubhcac1ón La promulgación de la ley 

encierra dos actos d1suntos: por el pnmero. el E1ecut1vo 1néerpone su autoridad 

para que la ley aprobada debidamente se tenga por disposición obligatoria; por el 

segundo. la da a conocer a quienes deben cumplirla . . .;:53 

El articulo 70 const1tuc1onal 1nd1ca que. aprobado un proyecto de ley por 

amoas Cámaras. sera comun1caao al Ejecutivo y firmado por los presidentes de 

ambas Cámaras. asi cerno por un secretario de cada una de ellas. y debiendo las 

leyes o aecretos de promulgarse con el texto· "El Congreso ae los Estados Unidos 

Me: ... 1canos decreta ,. anad1énaose ensegu1aa. el texto de la ley o decreto De lo 

anterior se 1nf1ere. que el acto ae promulgación. cuyo cump11m1ento atañe al Poder 

eiecut1vo. no es oe ninguna forma una facultad d1screc1onal con el que cuente el 

Pres1aente ce 1a Repuo11ca. sino que se traauce como una obilgac1ón. la cual no 

pueae ae¡ar ae curnp11r 

[.; c.::.rnpternento ae 10 anterior 10 encontramos en 1a fracción l. del anículo 

89 ae 1a Const1tuc1on Po1ittca ae 1os Estacas Unidos Mexicanos. que refiere que 

una ae las 0011gac1ones oel Pres1aente de la Repúollca es la ce promulgar y 

e1ecurar 1as leyes que e).p1aa el Congreso ae 1a Umón, proveyendo en la esfera 

adrn1mscre(lva a su e.i..acra ooservanCla 

La puo11cac1on es un acto realizado por el Poder Ejecutivo. mediante el cual 

se aa a conocer al pueolo. de forma escnta. la ley. En nuestro país en nivel 

feaeral e1 organo ae puolicac1ón de leyes federales es ta Secretaria de 

Gooernac1on. quien aa a conocer al pueblo la ley a través de un periódico 

especialmente eattaao l1amaao D1ano Oflc1al de la Federación. 

Para Eauardo Garcia Maynez. la publicación: ··Es el acto por el cual la ley 

ya aprooaaa y sanc1onaaa se da a conocer a quienes deben cumplirla. La 

publ1cac1ón se nace en el llamado Diana Oficial de la Federación. Ademas de este, 

• < i •'\.IH "I ·'\ ·¡ tl1Hlt.1J l¡•w1;.·~ dt' /:uru.!111 • '"!' ol ¡.·,r11d1t!_ drl__/J~·n·.t 110 L"")p CH Púg. .. ~ú ~ X7 
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existen en Mé><.ico los Diarios o Gacetas Oficiales de los Estados. Puolicanse en 

tates dianas tas leyes de carácter local. ,;fs-1 

La publicación, es además. un acto por el cual el Presidente de la 

República, certifica la autenticidad y validez de la ley. es decir, certifica que la ley. 

ha sido totalmente aprobada por los órganos constitucionalmente facultados para 

aprobarlas. el Congreso de la Unión y el Ejecutivo. por lo que, éste último. acuerda 

que se realice su publ1cac:ón y por ende. comience a tener observancia. 

La puol1cac1ón. al igual que la promulgación. es un acto también obligatorio 

para el Pres1aente de la República. y tiene por Objeto. como se ha insistido. el aar 

a conocer la 1ey a la población entera del pais. en el caso de leyes federales. o a 

1a poolac1ón ae 1as Entidades federativas. en el caso de tos Estados o del D1stnto 

Federal, a través ae su 1nserc1ón en el penóa1co de d1fus1ón of1c1al. ya sea el Diana 

Ot1c1al ae la Federac1on. o las Gacetas Of1c1ales de los Estados. para que asilos 

nao1tantes estén en cona1c1ones ae conocerla y por lo tanto. sin excusa alguna. 

observarla Caoe mencionar. que la puol1cac1ón ae la ley es un requ1s1to 

1nd1spensao1e sin e1 cual la misma no peoría. adqumr poder 1urio1ca y por tanto. 

fuerza ool1gatona. pues la publ1cac1on const1tuye uno de los vanos pnnc1p1os 

generales ae1 Derecno. mismo que deriva del prmc1p10 ce equ1aaa, pues la norma 

JLirid1ca solo pueae obligar a quienes han tenido pos1b1llaad de conocerla. Por lo 

n11smo una vez publicada la ley. nadie puede invocar su desconocimiento para 

excusarse de cumplirla 

4.6.6. INICIACIÓN DE LA VIGENCIA 

Dice Miguel Villero, que: ~Por iniciación de la vigencia se entiende el 

momento en que una ley comienza a obligar•:!S5 La iniciación de la vigencia, es el 

aspecto relac1onado con el ámbito temporal de validez de la norma jurídica. 

·-•(:.\flCf·'\. \.1.\YNEZ. EduurOO bnrodt1cotm11/l···fl•rllod«l!J<'rt•<h•• Opcll P;.ig. 55 
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La aetern1•nac1ón ae la fecna exacta en que la norma legal adquiere fuerza 

ool1gatoria y sune sus efectos como tal. nac1enao que su ooservancia sea general 

y obligatoria. para todos aquellos Sujetos a quienes va d1ng1da y quienes deberán 

de observarla. pues de lo contrario. el Estaco aplicara la ley 

El primer efecto que se ca con la fuerza obt1gatona de la ley, al ser 

puoilcada consiste en comenzar a hacer efectivos todos los derechos y 

obllgac1ones. contenidos en la ley misma. es decir. en ta aplicación de la creación. 

moaif1cac1ón transmisión o ext1nc1ón ae aerechos y ool1gac1ones. que determinan 

re1ac1ones JUria1cas entre aquellas personas o sujetos cuya situación o 

circunstancias. se a1ustan exactamente a lo descrito por la n1pótes1s ae la norma 

JUf101Ca 

Cuanao ios suJetos ae aerecho. concurren en las circunstancias previstas 

en 1a s1tuac1on aescr1ta por la norma JUria1ca. se BJUStan voluntaria o 

invo1untanamente a eila. por tanto aecerán ae cumplir con el cUmulo de 

ocllgac1ones que 1a 1ey 1es 1rnponga. o nacer efectivos tocos los aerechos y 

facunaaes. que 1a ley 1es otorga 

La ap1Jcac1on ae la ley se aara con 1a 1ntervenc1ón del Estado, previa 

e::..cuac1ón que ae1 mismo efectue e1 afectaoo. quien sufre de algUn detrimento en 

sus aerechos por e1 mcumpl1m1ento ae Quien estaba obligado a cumplir con la ley. 

por 10 ql.1e el Estaao aece efectuar acciones_ tendientes a garantizar que se 

cumpla con el manaato legal que contienen todas las normas 1uríd1cas y que no se 

han Obse:rvaao votuntanamente 

La techa o tiempo ae 1n1c1ac1ón de la vigencia de ta ley. en ningún caso 

pueae ser anterior a 1a fecha ae puollcac1ón ae la ley. pues con ello, se estaría 

les1onanao y vulneranao. el serlalaao pnnc1p10 de equidad. y contradiciendo el 

princ1p10 de 1rretroacl1v1aad ae 1ey En el Derecho Mexicano. existen dos sistemas 

de 1n1c1ac1ón ae 1a v1genc1a el sistema s1ncrón1co y el sistema sucesivo. Consiste 
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el primero en señalar. para toaos. una misma fecha en que 1a ley comenzara a 

regir. con t.:JI que su puolicac1ón h.:Jya s1ao anterior. 

El sistema s1ncró111co. 10 encontramos plosm.:ido en el articulo 4 ccl Cóo1go 

C1v11 par.:J el Distrito Fcceral. que a to letra c1ce St la ley. rcglun1cnto. crrcutar o 

d1spos1c1ón de ooscrvanc1a general. ;ua el aia en que debe comenzar a regu-. 

obltga desde ese dia. con ra1 de que su puoltcac1ón ha:,•a sido L,nter1or· De io 

.:interior. se desprcnac que .:il puoilc.:irsc un3 ley. ésta m1sm.3 puecc scñol.:lr 1.:1 

fecha exact.3. en qwe n.:l de rcg:r y comen;:3r a oollgor .:i sus cestinat.:ir:cs Cl.:lro 

siempre que a1cna fecn.:J se.J .Jntcnor .:l la fecha en que se cst.:i puo11canao pero. 

na ac ser un perieca r.:i=:cn.:H:::1e p.:Jr.:i pacer ser act conoc1micntc ac1 puco!o 

En 1.::i próctzc.3. suelen scñ.:11.:irsc 1as fccn.:is en form.::l concrct.:J rccactondo 

el oi.:i. mes y oño en que entr.:Jr.:J en vigor o corr.o en l.:! .:icru.:Ji1aoc se n.:l 

comenzanao .3 cstll.3r. scñai.:inao un aetcrm1n.:ioo número ac oi.:is gcncra1mente 

n.:lturales. posteriores o p.:is.:Jaos los cu.:Jlcs acoer<:J ce entrar en vigor 13 ley Et 

sistema succs1'.!0 ést.:J contcmp:.:ico en ci .::irticu10 3 ac! Cóc1go C:·.·11 ~n vigor en el 

D1stnto Feacr.:i1 que .:J 10 ictr.:i c1cc L.JS ic;,·es. rcg1arncntos cuc:.::arcs o 

cualesquiera otras d1spos1c1ones de ooser.,•ancra general para et Orscnco federal. 

oo/Jgan y surten sus e;ccros rres oías después de su puo11c.Jc1ón en 1a Gaceta 

Of1c1a1 

Et sistema sur:es1vo. por tanto. consiste en que las leyes y demás 

a1spos1c1ones de ooscrvanc1a general. cebcrón de entran en vigor. posteriormente 

.:J los tres aias ce su publ1cac1an en ci pcnóa1co of1c1.:JI. dias pasados los cuales. 

comenzarán a regir las a1spos1c1ones de Ja nueva ley Hasta antes de las reformas 

efectuadas al Cóa1go C1v11 refenao. el 25 ce mayo del año 2002. el término de tres 

dias se aumentaoa. respecto de los lugares c1st1n!os de aquél en que se puolicara 

la 1ey por el EJecu11vo. en un día más por cada 40 kilómetros de distancia o 

tracción que excediera ae Ja mitad. entre el lugar ae que se tratara y el de 

puoi1cac1ón del penód1co of1c1al 
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/\1 parecer. con ésta terma de entroda en vigor ce l.3 ley. ló'.l 1ntenc1ón del 

legislaaor. cr.:l l:::J ae aar un poco más ae tiempo a sus aest1natanos. para que. en 

proporción a la mayor o menor distancia. en que se encontraran los poblados. 

alejados oet Distrito Federal o la capital mexicana (hay que recordar que el Distrito 

Fcoeral es ta seae ce 1os Poderes oc la Unión. y que la puolicación del Diario 

Of1c1a! ae la Federación. se angina en el mismo). las dispos1c1ones publicadas en 

el penoa1co af1c1al. llegaran al conocim1ento ae todos los nab1tantes del territorio 

nacional 

Con ias reformas. referidas. se acaoó con éste s1stem.::1 sucesivo de entrada 

en vigor oc 1a ley. conforme a la a1stanc1a ae ta capnal mexicana. Pero. es 

1naua.:iolc. que a1cno sistema ac cntraao en vrgor oc la IO)' rcsutt.:Jbo defectuoso. 

y:::J que part1cnao oc la 1aea. ae la entraoa en ·.'1gor de una 1cy federal. y tomanao 

en cuenta. que el territorio de la RepUbltca. es acmas1ado amplio como lo plantea 

Eau.:irco Gorcio MGyne.:: se podia có'.lr e c.:iso ae que una le;.• puollcoca un 

primero ce feorero. entrará en vigor nasto unos oos meses despues. r;:izón por la 

cu.:ll. en 1a .:Jctual1oac cieno. parte ael s1stem::i suces1-.·o ae 1n1c1ac1ón ae la 

Por 10 que encontramos. d1ferenc1as s1gn1f1Cé'.lt1vas. entre los sistemas 

sucesivos 'l s1ncrón1cos Er. et sistema sucesivo. se da su entrada en v1genc1a en 

torm.:l precetcrm1nao.:1 en tres dias. tiempo en el cual. los dest1natanos de la ley, 

aebcrán ce imponerse del contenido de la ley y observarla: consideramos que 

tres días. son 1nsuf1c1entes para que los destinatarios conozcan ta ley 

Por su parte. en el sistema sincrónico. se da la venta1a de que se puede 

señalar Ja fecha en que la ley ha de 1nic1ar su vigencia. en cuyo caso será 

obligatoria a partir ce la misma con tal de que su publicación haya sido anterior. 

pua1énoose aeterm1nar un plazo prudente para que los destinatarios de la norma. 

puedan conocer su contenido. Es oportuno mencionar. que la anterior explicación. 

se da solamente para efectos de explicar los sistemas de entr;:ida en vigencia de 

TES!S COi'Of 
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la ley. No se pretende de ninguna forma afirmar que el Código Civil p.3ra el Distrito 

Federal. regula la entrada en vigor de las leyes. pues intentar aplicar tas regios del 

Código Civil para el Distrito Federal. para regular la entrada en vigenc1o:J do leyes 

federales o locales en matcno penal. resultaría una acción inconstitucional 

Tal planteamiento lo detalla Cesar Carlos Garza. al decir: ·'El Código Civil 

no puede regular la 1mc1ac1ón de tas leyes porque· 

1. La ~norn1a oase de creacron de las normas ordinarias o ta norma 

fundante del sistema ;uríd1co n.Jc1onal lo es l.:i Constitución y una ley o 
norma de aerecno. para serlo. ce/Je obitgar y no lo logra mientras no 

1mc1e su vigencia ce acuerdo con la m1sn1a 

2 El Cóargo CH.'1t no es svpenor ..:i ninguna otra le}' ord1nana lato scnsu. por 

lo que no poaria regvi.:ir nmguna tase de creación 

3 El Código C1v1/ regu1.::i por razón de su espec1at1zac1ón sólo actos y 

retac1ones;uád1cas de natt.11aíeza pnvada ._-.:.-:i 

Cons1cer.:imos correcta el .::!ntcrior p!ontcom1cnto. sin emoa.rgo. a dicho 

autor se 1e n.:i olvicaco que cieno oracn.:im1cnto. tiene un 6rnb1to de v.:Jlidc=. 

espacial y que su apllcac1ón es solamente p.:ira el terntano del D1strno Feaeral. por 

lo que simplemente por esa característico. no uene apllcac1ón a nivel federal n1 

local par<:1 los Estados ce In Fecerac1ón 

Se dice. que hay v1genc1a de la ley. cuando las normas legales son 

ooscrvadas y cumplidas de manera generalizada por la comunidad a que debe 

opllcarsc la ley. y hay v.3i1dcz cuando las le~·es han sido expedidas conforme a los 

proced1m1entos previamente establecidos por leyes anteriores a la nueva. 

Importante es. anotar que existe diferencia entre el término vigencia y et 

término validez. 
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La vai1dez del s1stem;:i jurid1co. está condicionada a que las normas 

1urid1cos ord1n.:Jrias. que se derivan de las normas jurid1cas constitucionales. se 

h;:iyan expec1do. conforme a criterios establecidos por éstas. Es decir una ley 

secundaria. no puede contradecir, a la ley fundamental. 

En otras palabras. las normas constitucionales, son el fundamento. la base. 

et origen. que da validez a las normas creadas a partir de ellas. y que 

generalmente son inferiores jerárquicamente hablando. Con la explicación 

.:interior. se permite establecer la diferencia entre vigencia y validez. 

El perieco que mea1a. entre la publicación de uno ley y la fecha de entrada 

en vigor ae 1as misma. en la doctrina mexicana del cerecho constítuc1onal. se 

11.:?m.:l vaca:10 leg1s, que no es otr.:l cosa. sano el lapso ce t1en1po. que uene por 

001cto permitir que los cest1nat.:Jnos del mandamiento contenido en la ley puedan 

imponerse ae1 n11smo y acatarlo en consecuencia. 

4.6.7. LA VACATIO LEGIS 

El periodo de uempo comprendido entre el momento de la publlCélción de 

una te;.• y aquel momento, en que la norma jurídica entra en vigor. se conoce 

1urid1camente con el término de vacatio /egis. 

Eduardo Garcia Maynez. refiere que: "La vacatio legis es el término 

auranre el cual racionalmente se supone ·que los destinatarios del precepto 

estaran en cond1c1ones de conocerlo y, por ende, de cumplil1o .. .;:s; 

Dicha aef1n1ción no determina la duración de tiempo de la vacatio legis, 

emplea la pa1aora racional. que es un concepto muy amplio. En sentido estricto. 

no nay perieco suf1c1ente para hacer llegar a cada destinatario de la ley, el 

conoc1m1entc de la misma 



Las normas 1uridicas. cuya vigencia. se encuentra en la hipótesis de la 

vacatio /cgis. penenecen desde entonces. al sistema juridico, aún cuondo en éste 

momento no son apl1cnbles. 

Pero. podría darse la posibilidad, de que estando la norma juridica dentro 

del periodo de la vacatio leg1s, lo misma pudiera ser derogada por lo autoridad 

competente. aún antes de adquirir vigencia. o como en innumerables ocasiones se 

ha dado. sea mod1f1cada o reformada a través de algún decreto. 

Lo vo::icat1a lcg1s. na puede ser. un tórm1no demasiaco breve. pues es 

necesario. que se ce un tiempo amplio y congruente, para que los destinatarios de 

Ja ley, tengan un plaza suf1c1ente. para conocerla y adaptarse a las nuevas 

d1spas1c1ones ·,-por cansccucnc1a. observar la ley. Por lo tanto. se sugiere. que el 

plazo o término que ha ce abarcar Ja vacauo leg1s. sea acorde y tan amplio como 

!.:J 1mportanc1a y .'.3mpl1tua ce! contenido ce aquellas d1spos1c1ones legales que 

c·eoen de entrar en vigor a la postre. cuondo dicho periodo haya transcurrido. 

Una ve2 que transcurre e1 1apso que comprende la vocatta leg1s, la ley 

entonces. sera ae cump11m1cnta plenamente obl1gatona y su observancia seril 

1ne1ua101e. pues aun cuanao los 1na1v1duos o su1etos a quienes va destinada la 

norma Juridt~ porque na ce regular c1enas conductas de su vida. no hayan tenido 

1a oponun1daa material de poacr leer el penód1co of1c1al en que se ha publicado y 

aaao a conocer la entrada en v1genc1a de una nueva ley. y enterarse de la noticia 

ce que existe una nueva c1spos1c1ón legal. st se incumple la ley por éstos, se les 

.:?pi 1cará 1.3 s.:Jnczón que meno precepto prevea 

En e1 Derecno pos1t1vo mexicano. la 1gnoranc1a de ta ley a nadie favorece ni 

oprovecna. para pacer 1ncumpllrla. No se puede alegar. por parte de nadie, el 

aesconoc1m1ento ce la d1spos1c1ón legal, y de ésta forma. justificar su 

1ncumpl1m1ento. lo cual se traduce en una situación desventajosa para los 

integrantes ae la sociedad a que ha de afectar dicha ley. 
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En nuestro pais. ivle . ..:1co. ia cuuura c1v1ca ;· iuria1ca es aun en estos tiempos 

ae moaern1aad y progreso muy aeflc1ente entre 1a soc1eaaa mexicana. son pocos 

los c1uaadanos qwenes tienen el pnvlieg10 y ia pos101ildaa de conocer la entrada 

en v1genc1a ae una nueva tey o la moad1cac1án o aa1c1on a una ya vigente. Son. 

ae por s1. pocos los 1na1v1auos que llenen por costumore tomar un a1ar10 o un 

penóa1co no of1c1al. leería y enterarse ae 10 que suceae en su entorno. en los 

aspectos economtcos. sociales iuriaicos po1it1cos. entre otras mas cuestiones que 

son ae 1mponanc1a para nuestra nac1on 

Pues aparte ae que e~1sten rn1les ae gentes analfaoetas. quienes tienen el 

prtv11eg10 ae saoer 1eer no ton1an 1mportanc1a en ennquecerse. con 01anos. libros. 

entre otros n1ea1os de lectura 

En nuestro Derecroo mexicano. el sistema legal. como ya lo apuntaba 

Eauarao Garcia tvlayne= cons1aera que e1 necno ae que ia ley sea puollcada. esto 

nace oue toaos sus aest1natar1os en consecuencia. por el simple hecho de 

p1as111arse por e-::scr1to en e1 per1o<J1co o"f1c1al. 1a conozcan. o al menos se presuma 

que asi sea. sin que exista excusa alguna para alegar que se ha 1ncumplico con la 

norma JUria.ca por ignorar su e;....1stenc1a 

Tamc1en son pocos los c1uaadanos. que sin tener r43lac1ón con las normas 

1uríd1cas. han ae tomarse 1a molestia de tratar de conseguir. un diario oficial a 

efecto de analizar aia con aia. s1 ha sido creaaa una nueva ley por el órgano 

leg1slat1vo. ya sea federal ae su ent1daa o del Distrito Federal, y cuando ha de 

entrar en vigor 

La vacatio 1eg1s. se torna. cons1oeramos. en una utopia 1uria1ca. en una 

ficción mas aet Derecno. pues podria pasar la vida entera ae un 1nd1v1duo, y darse 

et caso de que nunca conoció. s1qu1era. la entrada en vigor de una ley. que estaba 

obltgaoo cumplir. y que pudo naber observado o no, sin que esto le ocasionara 
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algún problema jurídico. por lo que en nuestra rea11aad. no existe un perioao real. 

para que todos los destinatarios de una norma JUria1ca. realmente la conozcan. 

Sólo conocen la entrada en vigor ce una nueva ley, aquellos que por el 

ejercicio de profesión o su act1v1dad, tengan neces1daa de conocer la nueva ley. 

Entre ellos contamos a quienes han de aplicar dicha ley. en el caso de los 

servidores públicos. como son agentes del M1n1sterio Público. Jueces. 

Magistrados. Abogados. entre otros más o a 1nd1v1auos. a quienes se les aplica 

directamente la ley quienes conocerán sólo un poco de la nueva 1ey. cuando 

ésta ha de apl1cc3rseles to que pasa rnuy co1nUnrnente en matena fiscal. pues una 

persona no saoe que existía una norrna f1sca1 nasta que se le na multado por 

1ncumpl1r sus 0011gac1ones tnDutanas 

En el Cóa1go C1v1I para el D1stnto Feaeral se plantea una opc•ón para que 

la 1gnoranc1a ae 1a 1ey. pueoa ser mot1110 ae exc1us1ón de responsaoli1dad y en su 

articulo 2 1 nace éntasis en e1 necno ae que ignorar la 1ey. no excusa su 

cumpl1m1ento pero posteriormente da una excepc1on Para que tai s1tuac1ón sea 

excepcional. se requiere que el 1uez tomando en cuenta el notorio atraso 

intelectual del ind1v1auo que incumpla 1a ley. su apartamiento ae las vías de 

comun1cac1ón o su m1seraole situación económica podrá con acuerdo ael 

Min1ster10 PUol1co. ex1m1r a a1cno Sujeto de las sanciones que le correspondan por 

su 1ncumplim1ento y en caso de ser pos1ole. concederle un plazo. para que efectúe 

su cumpilm1ento. siempre aue la ley incumplida. no afecte el interés público. 

En la actualidad. los medios ae corTJun1cac1ón Juegan un rol muy 1mponante. 

en lo que al conoc1m1ento ae ta ley nace Medios masivos de comun1cac1ón. 

trascendentes. ademas del penóa1co. son sin duda. la telev1s1ón ab1ena. la radio, 

el progresista sistema c1bernét1co aenom1naoo 1nternet. entre otros mas. que son 

medios que pudieran ser considerados a futuro. por el Estado. como un medio 

of1c1al ae difusión Jurid1ca, como podria ser la entrada en vigencia de una nueva 

ley. y que pudiera ser tan amplia, como las ambiciones del propio Estado. 

TESTS con 
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La prensa. la radio y la te1ev1s1ón. entre otros mas medios ae comun1cac1ón 

,nas1va. podrian proporcionar espacios dest1naaos a la aifus1ón jurid1ca. organizar 

interesantes aeoates sobre polittca. sobre leyes. inculcando su razón de ser entre 

Ja op1n1ón púollca. y en el caso de una nueva ley. dar conoc1m1ento de la misma a 

sus aestínatanos. estimando que asi haora más c1uaaaanos que la conozcan, que 

ios que actualmente conocen ae nuevas leyes 

De las poaeres federales. sólo el Congreso de la Unión cuenta con un canal 

telev1s1vo. el cual es de uso particular: 10 Unico mato de éste. es que se transmite 

su señal por rnea10 de telev1s1ón oe paga. es aecir, privada. y no se transmite por 

señal acierta. por 10 que aeo1ao a la situación ae pooreza oe miles de mexicanos. 

es un IUJO que no pueden darse A través ae éste canal of1c1al. transmiten. 

aeoates. sesionas rea11zaaos en e1 se:na ae las Cámaras ael Congreso de la 

Unión. io cual poaria ser solo el comienzo ce una nueva era de transm1s1ón de 

cuitura Juria1ca pUol1ca a1r1g1aa a ta soc1eaaa 

Es 1og1co pensar. que al conc1u1rse el período de la vacauo leg1s, la ley 

anterior. ae ser e1 caso. entrara en p1eno vigor. con fuerza ooltgatona y coactiva. 

E:.n mucnas ae estas ocasiones en matena penal. se plantea el problema de 

a.atern11nar cua1 es 1a ley que na ae aplicarse a un necho, si la que regia antes 

cuanao el necno aei1ct1vo se cometió. o por el contrano. si ha de aplicarse, la que 

esta en vigor. a1 momento de em1t1r sentencia. o mientras se cumple la pena, 

entranoo entonces al problema, de la retroactividad de la ley. 

4.6.8. LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL 

Una ley, entre las que contamos a la penal, es vigente por todo el tiempo 

que la misma dispone. y deja de aplicarse hasta que una nueva ley la deroga, es 

decir. se deja en efecto una parte de la ley o la abroga, es decir, que deja sin 

efectos a todo un ordenamiento. 
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Debemos entender por retroacuvo, ei hecho de actuar, de accionar o aplicar 

un supuesto. en nuestro caso. juridico, con miras hacia lo pasado. En materia del 

Derecho. entendemos a la retroactividad, como el émb1to temporal de validez ce la 

norma 1uríd1ca. Seoasttén Soler. respecto a la retroactividad de la ley, por lo que 

hace a la materia penal, índica que: ·· AJ variar la ley. las diferencias posibles se 

concretan en estos cuatro casos 

la ley nueva crea una ñgura del1cr1va nueva y aplica una pena a un 

hecho antenormente impune. 

IJ la ley nueva quita caracter ae11ct1vo a un hecno repnm1do por la ley 

antenor, deroganoo eApresa o rac1tamente una 1ncnm1nac1ón: 

111 la ley nueva estaolece cond1c1ones mas gravosas. ya sea en los 

elementos de la figura aellct1va. ya en la sanción. ya en las 

cond1c1ones de apl1cao111dad de esta. 

IV Ja ley nueva. finalmente. pueae 1n1ponar una mod1f1cación de Ja ley 

antenor que ia haga menos gravosa. vanando favorablemente los 

elementos a que nos nernos refenao 

En cualqwera ae esas situaciones se llamara retroact1v1dad al hecho ae 

aplicar una ley cuya V1genc1a es postenor al delito cometido. ,.J5 a 

Tratando de aplicar. el pensamiento referido de Sebast1án Soler. en el 

ámbito ael Derecho pos1t1vo penal mexicano, encontramos. por lo que refiere a su 

inciso a). que el nuevo Código Penal para el Distrito Federal. introduce nuevos 

delttos. entre los cuales contamos a delitos. tales como: ayuda o 1nducc1ón al 

su1c1d10 (anículo 142). procreación asistida e inseminación anif1c1al (aniculo 149). 

man1pulac1ón genéttca laniculo 154). pornografia infantil (aniculo 187). entre otras 

conauctas. que antes no eran consideradas dellctivas. y que hasta antes de la 

entraoa en vigor ael Código en referencia, no se encontraban tipificadas como 

delitos 

TFSlS CON 
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Por 10 que nace al 1nc1so b}. encontramos que en el nuevo Código Penal 

para el Distrito Feaera1 los aelltos de traición a la patria. espionaje. terrorismo y 

conspiración. desaparecieron. y estaba t1p1f1cados. en el anterior Código Penal. y 

anora. por mouvos del ámo1to oe aphcac1ón terntonal. ha tenido que desaparecer 

su ttp1f1cac1on En cuanto al 1nc1so c}. encontramos. el caso del de!ito de violación 

lartículo 174 ael nuevo Cóa1go Penal para el D1stnto Federal). pues su penalidad 

ha s1ao aumentaaa ae seis años a d1ec1s1ete años ae pns1ón 

Finalmente. en el supuesto ael 1nc1so d}, consideramos. que es tal vez el 

suouesto que menos se lleva en la préct1ca. ya que no es cornün. que el 

1e91slaaor cons1aere conveniente el a1smmu1r o desgravar un supuesto de 11ic1to 

penat Es mas cornún en todo caso que s1 e1 leg1staoor considera que un delito, 

ya no es apttcaole por considerar que ya no es üt1l rn conveniente que se 

mantenga en vigor 10 aeroga. pero no es común. que d1sm1nuya las penalidades 

En nuestra leg1slac1ón mexicana el pnnc1p10 oás1co de la irretroactividad de 

1a iey 10 encontrarnos en e1 primer parrafo del articulo 14 de la Constitución 

General ae 1a RepUollca. que nos 1nd1ca que a ninguna ley se dará efecto 

1erroacr1vo en per1t11c10 ae persona alguna 

D1cno pnnc1p10. entraña un sentido profundo de seguridad jurídica al 

gooernaao una garantia basada en que la entrada en vigor de una nueva ley no 

na ae perjudicarle. sino hasta después de que ésta sea vigente, y el gobernado se 

-encuaare en el supuesto 1urid1co. se le aplicará la ley. pero contrario sensu. se 

1nf1ere que si le benef1c1a. se podra aplicar la ley en forma retroactiva. 

Nuestra max1ma ley. la Const1tuc1ón Poliuca Federal, en su aniculo catorce, 

segundo pérrafo. parece ampliar y reforzar éste principio de irretroactividad, al 

manifestarnos que nao1e podrá ser privado de su vida, propiedades, posesiones. 

derechos o aerechos. sino mediante una resolución de los tribunales previamente 



establecidos. que apltquen las leyes que han sido dictadas, con antenondad ai 

hecho que se esté juzganao. Apreciándose, que recalca e insiste el legislaaor. al 

hablar de leyes dictadas can anterioridad al hecho. en no aplicar leyes posteriores. 

a casos anteriores. en forma perjudicial a persona alguna. pero se aprecia 

contrario sensu. que si se puede dar la aplicación de forma retroactiva. s1 ello 

beneficia 

Como antecedente de la 1rretroact1v1dad de la ley. podemos 1nd1car que en 

el proyecto de Const1tuc1ón del 16de1un10 de 1856. se estableció en el artículo 40. 

que no se podria oar efecto a ninguna ley. en forma retroactiva. o que alterara la 

naturaleza oe los contratos La 1aea ae la proh1b1c1ón ae expedir leyes retroactivas. 

fue retomado en et articulo 14 de la Const1tuc1ón Federal mexicana de 1857 y 

a1cna pron1b1c1on aeoia ser ooservada. directamente por el teg1slaoor al elaoorar 

las leyes Por et10 se consideró. que la aplicación retroactiva de la ley. cuando ésta 

no afectara al gooernaao no 1mpllcaba una v1olac1ón consutuc1onal razón por la 

que es prooaole que actualmente. no sé de efecto retroactivo a la ley. cuando 

éste sea en pequ1c10 ae persona alguna. por to que contrano sensu. s1 al api1car la 

1ey en forma retroactiva se oenef1c1a al gobernado. ésta se podrá aplicar. sin que 

e110 1mpl1que una v1olac1ón a sus garantias const1tuc1onales. 

Uno de tos pnnc1p1os esenciales que rigen a toda norma Jurídica y que debe 

ser ooservado por el legislador. es el de la irretroact1v1dad normativa. Esto significa 

que las normas rigen para el futuro. no pudiendo alterar los actos que ya 

estuvieran consumados al momento de su entrada en vigor. 

Se trata ae dar segundad 1urid1ca de modo que los habitantes sepan a que 

atenerse y no estén en peligro de que una ley futura pueda alterar lo que ya se 

naoia real1zaao oa10 la v1genc1a de otra ley. Una excepción a éste principio, es la 

aplicación de la norma retroactiva en beneficio del sujeto. La no aplicación de la 

norma retroactiva en pequic10 de alguien es un principio de Derecho, justo, porque 

es la apl1cac1ón ael pnnc1p10 de la confianza entre ciudadano y legislador. 



Un punto por demás interesante. por lo que respecta al presenta tema, lo 

es. el aeterm1nar lo más correctamente posible. cuando se está causando perJu1c10 

con la aplicación retroactiva ae la ley. En materia penal. tal vez, podria pensarse 

que, es fáctl pooer detern11nar en que momento se está perjudicando a un 

1na1v1duo con la ap11cac1ón retroactiva de la norma penal. 

Cuanao un su1eto ha sido sentenciado por un Juez. por habérsele 

acrednaao plenamente su responsabillaad en la com1s1ón de un delito y se te 

1mpus1eron aeterm1nados años de pena ae prisión. si posteriormente a dicho 

aellto. se Je aumentara la pena de prisión y la autoridad jurisd1cc1onal tomando 

como base a1cna reforma. amp11ara la pena del sentenciado, se dice que la 

ap11cac1on retroactiva ae tal norma le pequd1ca Por el contrario, s1 el delito por et 

que fue sentenc1aao el reo. ~e viera a1sm1nuido en su penalidad. el sentenc1aao. 

poaria verse oeneflc1aao. rec101enao una d1sminuc1ón proporcional y acorde a la 

pena ong1na1n1ente impuesta Caso en el que la apl1cac1on retroactiva. se podría 

aar. en v1nua ae que 1eios de pequa1car1e. le benef1c1a 

Los aos anteriores eiemplos. son tal vez, los e1emplos más ilustrativos con 

respecto a Jos supuestos ae cuanao la apllcac1ón retroactrva de la ley. en nuestro 

tema. ley penal. se torna oenéf1ca o por el contrario pequa1cial. al individuo a 

quien se aplica 1a norma 

Sin embargo. cabria que recordar. que en materia penal, para empezar, no 

existen como en los Ju1c1os de otras materias del Derecho. las partes tradicionales, 

que son e1 actor y el aemando En materia penal. existe la pane acusadora. que 

esta representaaa por el M1n1s1eno PUol1co. 1nst1tuc1ón de Representación social y 

t11u1ar ae1 eierc1c10 ae ta acción penal. y por otro lado. el inculpado. quien recibe 

numerosas denommac1ones. que se basan pnnc1palmente, en el momento 

procesal ael proceaim1ento penal. tales como prooable responsable, indiciado, 

procesaao. y hasta que recibe sentencia condenatoria. sentenciado, entre otros 

mas 
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El Minisreno Público, puede tener como coadyuvante a la parte agraviada. a 

la victima u ofendido por Ja comisión del delito, quien aunque no pan1cipa de forma 

directa en el procedimiento penal. forma parte indispensable para el inicio del 

mismo, pues el requisito de proced1bilidad, generalmente Incumbe a él, al formular 

su querella o denuncia ante el Representante social. 

Dicho ofendido. pretende que el sujeto que ha cometido un delito y que le 

ha agraviado en su persona, posesiones. propiedades o derechos. sea 

sancionado con estricto apego a Derecho. y sancionado en la forma debida. 

acorde con la gravedad y grado de comisión del delito. 

Pero caoria preguntarse. si cuando dicho su1eto. probable responsable. lo 

deja de ser por haberse acrea1tado el cuerpo ael deltto y su responsab1flaad. y 

recibe una sentencia de un determinado numero ae años ae pns1ón. y 

postenormenre por benef1c10 retroacr1110 de la ley. se le disminuyera su condena. 

no ocasionaría esto. en forma concon11tanre. una apl1cac1ón retroactiva de la ley. 

en peqwc10 ael ofena1do aei aelno. quien se ha 111sro lesionado en sus bienes 

JUriOJcos. que han s1ao Iutelaaos por el Estado 

Algunos doctrinarios. como Bonnecasse. consiaeran que la aplicación es 

retroactiva y perJua1c1al. cuando antes oe aparecer una nueva ley, se han 

concretado obJ19ac1ones para una parte y derechos para otra. en otras palabras. 

una relación 1urid1ca concreta 

lo cierto es que la aplicación retroactiva en forma benéfica. está 

fundamenraaa en la idea de que s1 el Estado ha considerado que ciena conducta 

ae/lct1va. ha dejado de ser lesiva a los bienes jurídicos fundamentales de Ja 

soc1edaa debe aplicarse en forma retroacrtva la ley, en base al principio de 

referencia 



CAPITULO V 

COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA LA 

CREACIÓN DE NORMAS PENALES 

5.1. EL PRINCIPIO DE COMPETENCIA 

La expresión competencia. la entendemos como una facultad especial que 

es atribuida a una entidad pública. para efectos de conocer o actuar en 

determ1nados asuntas dentro de una esfera o ámbito determinado, que los otros 

entes no pueden conocer porque son incompetentes para resolver una situación 

JUrid1ca determinada actuar en un determinado proceso. pues la ley no les ha 

facultaao para ella Dice Rafael de Pina. que· .. ,a competencia, es en realidad la 

medida del poder o facultad otorgado a un órgano 1unsdicc1ona/, para entender de 

un deternunado asunto .:"!Is 

Es decir que es una potestad. otorgada. evidentemente por ley, a una 

autor1cad 1ur1sd1cc1ona1. facultándola para poder conocer. tramitar y resolver un 

asunto 1ur1a1co oet~rm1nado. Los términos Junsd1cc1ón y el de competencia, suelen 

con frecuencia ser confundidos y empleados como si fuesen sinónimos, en el 

arnb1to 1urid1co pero la JUílSd1cc1ón. es en pocas palabras, una función soberana 

realizada por el Estado. mientras que la competencia, es el factor que delimita a la 

1ur1sd1c:::::1on 

Para efectos de entender la d1ferenc1a. que existe entre la jurisdicción y la 

competencia. según C1pnano Gómez Lara. la Jurisdicción es: "una función 

soberana del Estado, realizada a través de una serie de actos que están 

proyectados o encamu1ados a la solución de un litigio o controversia. rnediante la 

aplicación de una ley general, a ese caso concreto controvertido para solucionarlo 
o d1nmir10 .. ~'ffJ 
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Es decir. la 1unsd1cción se manifiesta a través del ejercicio de las funciones 

del Estado. cuanao éste participa. resolviendo alguna controversia suscitada entre 

cos panes contrarias. aplicando una determinada ley. para efectos de dirimir tal 

controversia Jacinto Pallares. define a la jurisdicción. como: "la potestad 

concea1da por la ley a cienos funcionarios para apllcar las leyes en las causas 

cn1lies y cnm1nales 

Al hablar de junsdicción. no podemos soslayar el problema de la 

competencia. o sea al dilema de los factores 1tm1tantes de la función jurisdiccional 

oe1 Estaoo. misma que se toma con oase. a los objetos sobre los cuales ésa 

func1on pueae recaer La competencia se encaminará hacia quien se llevará la 

controversia ae tas partes contrarias. a fm ae concluir un llt1g10 

El mismo. C1pr1ano Górnez Lara. aef1ne a la competencia. en sentido ampho 

y en sent100 estncto y marnf1esta que en un senndo taro. la competencia puede 

aef1n1rse cotno el amollo. la t3s;era o el can1po dentro del cual un órgano de 

auronaaa pueae oesempe11ar va11aa1nente sus atr1buc1ones y funciones En 

sennao estncto enrenaemos a la con1perenc1a refenda, al órgano ¡unsdiccional. o 

sea la cornpeienc1a 1unsd1cc1onal _-.,_-

En la aoctnna a1 hao/ar oe competencia. los doctnnanos comúnmente se 

refieren a ia competencia ae la Teoría del Proceso. por tanto se habla de que la 

competencia se 01v1ae en oos forn1as ta competencia objetiva y la competencia 

suo1et1va La competencia 001et1va. suele ser clasificada en cuatro subdivisiones, 

oor lo que se nao1a ae competencia por materia. compet'9ncia por grado. 

competencia por territorio y competencia por cuantía. 

La competencia por materia. deriva de la división de las ramas del Derecho, 

la cual permite un mayor. claro y mejor entendimiento del mismo, de su 
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naturaleza. y nablamos. entonces del supuesto de espec1aildad. donde hablamos 

ael Derecho en materia familiar. c_ivil. mercantil. fiscal, laboral, penal, 

adm1rnstrat1vo. agrano. entre otras ramas del Derecho. La competencia por grado, 

1mpllca una competencia que se da con base a la jerarquía, al nivel, así se habla 

comünmente de las instancias. en primera instancia, segunda instancia y el juicio 

ae Amparo 

La competencia por cuantía. se refiere a lo que hace al monto. ya que 

habra. en el caso ae la materia penal. 1uzgaaos de cuantia menor o de primera 

1nstanc1a, que su competencia ésta aet1mttada ae acuerao a la pena max1ma o 

n1in1ma. ap11caole a la com1s1ón ae un aellto Finalmente. la competencia por 

terr1tono 1a cual se determina atenatenao al espacio geográfico y político 

Por su parte la competencia suo¡et1va. suete basarse. en la ooctr1na ae la 

Teoria Oel Proceso en io relativo a 1os 1mped1mentos. las excusas y las 

recusaciones Los 1rnped1meritos. son toao el cún1ulo de causas que impiden a 

una autonaaa. conocer ae cienos negocios. en razón de mantener alguna relación 

personal ce am1staa afectiva. laboral. entre otras mas. con las partes que 

intervienen en un proceso 

Las e)l..cusas. se can cuando la autoridad JUnsd1cc1onal, de manera 

voluntaria y por ética profesional. p1oe a su superior Jerárquico. la autorización 

para deJar oe conocer el aespacho de algún negocio juridico. el cual será entonces 

turnado a otra autondaa que tenga la misma competencia, y debiendo la 

excusaaa. rena1r motivos oastantes y suficientes que acrediten la procedencia de 

su excusa 

La recusación. procede contra autoridades que conociendo de un negocio 

JUrio1co. está afectaaa ae una causa de impedimento, mediante la presentación de 

pruebas se pueae plantear la figura de la recusación. El principio de competencia 

procesal. no es de ninguna forma aplicable a la competencia que para legislar en 
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determinadas materias del derecho ttenen los órganos legislativos federal y local. 

pues aunque naolamos de un proceso /eg1slat1vo, el principio de competencia 

atua1do. se refiere al proceso JUrisd1cc1onal. es decir, a la competencia de la 

autoridad Junsd1cc1onal. para conocer de un determinado negocio jurídico. y 

resolverlo aplicando la norma 1urid1ca. por lo que no es posible adecuar alguno de 

los postulados anteriores. al tema en cuestión. es decir a la competencia 

leg1slattva. respecto a la elaboración de leyes materia de la norma jurídica penal. 

Lo anterior es comprensible. s1 pantmos de la idea de que la competencia 

en sentido amplto la entendemos como una condición presupuesta! sine qua non, 

para la actuación ae una determinada autoridad en el desarrollo de su función 

pUoilca. que genéricamente le corresponde. siendo la competencia un conjunto de 

facultades con que el croen 1urid1co reviste a una autonaad para desarrollar las 

funciones que se le han encomendado 

La competencia leg1slattva. acarrea con ella el concepto facultad. cuando 

una autondaa es competente oara crear leyes y esté facultada por la ley En 

materia legislativa. el princ1p10 oe competencia leg1slattva es materia del Derecho 

Const1tuc1onal El concepto facultad. en el ámbito del Derecho mexicano. tiene un 

s1gn~t1caao. que se traduce en una atribuc1on que a favor de los órganos del 

Estado. estaolece el croen 1urio1co para ejercer cualquiera de las tres funciones 

del poder pUol1co. sm esa capacidad ninguna autoridad puede actuar vél1damente. 

surgiendo la nulidad de sus actos en las casos de actuación ilegal de la autoridad, 

por no estar facuitada para intervenir en determinados asuntos 1urid1cos. 

Tratanao ae adecuar el pnnc1p10 de competencia legislativa para la creación 

oe normas Juria1co penales a los postulados 1n1c1almente mencionados. 

encontramos que por cuanto hace a la competencia por materia, se pudiera 

aplicar. pues existen matenas del Derecho. cuya creación de normas corresponde 

exclusivamente a la Feaeración, como es el caso de la matena laboral y la 
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mercantil y existen otras que son competenc1a de las entidades de la federación. 

corno lo son la civil, administrativa y por supuesto la penaL 

Por lo que hace a la teoría ae la competencia por grado y cuantía. 

consideramos no es aplicable, no así por lo que hace a la competencia terntortal. 

ya que de acuerdo al principio de soberania estataL ninguna enudad podria 

legislar en cuanto a normas penales para otra entidad. o la Federación y D1str1to 

Federal. y viceversa Lo anterior. ya que la aplicación de la norma 1urid1co penal de 

las entidades. tendrá como limite geogréf1co. sus fronteras. ademas de que la 

Const1tuc1ón General de 1a República establece en la fracc1on 1 del articulo 121. 

que las leyes de los Estados solo tienen efectos dentro de su propio terntono. y de 

nlnguna Terma pueoen ser ool1gatonas fuera ael mismo 

En matena cons11tuc1ona1 existe lo que la aoctnna aenom1na a1srnouc1ón de 

cornperenc1as Denrro ae esra encontramos la creación ae 1a norma Juna1co penal 

Tanto la Feaerac1on. como los Estacas. cuenta con un Poder Leg1slat1vo con un 

Poaer E1ecuttvo y con un Pooer Jua1c1al Respecto a ésta d1stnbuc1ón de 

competenc1as Darne1 Moreno. refiere que .. En lo re1ar1vo a Ja d1stnbuc1ón de 

cornperenClas. enrre ios Estaaos y 1a teaerac1ón. caoe a1sungu1r las ;aculrades 

e>o.plic1ras o sea 1as que expresamente te nan s1ao concediaas al reg1men ;eaeral. 

y que se enun1eran en 1as x·:x-rx. tracciones del articulo 73 y en orros preceptos 

Para la realización de rodas estas ;acuttades. el propio Congreso de la Unión tiene 

una facultad más. que establece la fracción XXX de la misma dispos1c1ón . . .:o.; 

Por 10 que nace a la materia panal. de acuerdo a la fracción XXI del articulo 

7.3. en relación con el aniculo 124. ambos de la Const1tuc1ón General de la 

Repúo11ca. la competencia para la creación de normas penales. corresponde a la 

Federación estaolecer los delitos y faltas contra la misma, así como fijar los 

casugos que corresponden a los mismos. y a los Estados, les corresponde 

establecer los delitos y sus sanciones, para regir dentro de su territorio, a 

.• :\.ll lH.FS«. l l_>;in1.:I / kr1•t 1,,, < ·,"''"''!' ,,.,,,,l__ ()p (. "1\ 1>;lg le.X 
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cand1c1ón oe no legislar en materias de regulación feaerai e:-.c1us1va. Es decir. toca 

a la Federación, determinar los delitos y las sanciones que les corresponden. 

siempre que se atente contra la misma. y en tocos tos demás casos. por 

excepción. corresponde tal competencia a los Congresos locales 

El articulo 124 constitucional. establece que /as facultades que no estan 

expresamente concedidas por esta Const1tuc1ón a los func1onanos federaies. se 

entienden reservadas a los Estados. sin entender por qué éste precepto aparece 

uo1cado aentro de la Constttución federal. en el titulo de Prevenciones Generales. 

y cons1aeramos que la expresión tunc1onanos feaerales. debiera naoer s1ao 

sust1tu1aa por la pa1aora Federación o Poaeres Federales 

Existe confus1on en lo que se refiere a las a1versas clases ae facultaaes que 

se con11enen en el texto constnuc1onal del articulo 124 Asi tenemos aue existen 

facuitaaes atr1Du1aas a 1a tederac1ón. otras atnou1aas a las ent1aaaes rederat1vas. 

otras que son proh101das a la feaerac1ón. otras proh101aas a las enttaaaes 

feaerat1vas Tacuitaaes co1nc1dentes o concurrentes. coex;stentes o ae auxilio 

Es importante señalar que el articulo 124 const1tuc1onal asigna una ooole 

competencia 1eg1s1a11va pues le asigna al Congreso oe la Unión In regulación 

propiamente oe las funciones oel gobierno ae la RepUbhca y a los Congresos 

locales 1a relativa a los goo1ernos de las en11daoes federattvas 

Caoe recordar que dichas atnbuc1ones leg1slauvas. se basan en vanas 

pos101i1aaces a saoer 1 Los Estados sólo pueoen legislar. en el caso ce que el 

goo1erno feaeral no haga uso de sus competencias. 2 La regulación de las 

a1versas materias. se deJa en pnnc1p10 a los Estados, más sin embargo. el 

goo1erno tederal puede legislar sobre ellas cuando considere necesaria una 

regu1ac1on unitaria para toca la República. 3. La legislación básica y elemental 

toca a la Federación y la leg1slac1ón detallada. reglamentaria o local, a los 

Estados 



Nuestro s1sten1a federal se caracteriza por la existencia de tres ámbitos de 

gobierno. con sus respectivas competencias y limites señalados en la Constitución 

federal. Asimismo y para garantizar la vigencia del pacto federal. con el principio 

de la autonomía política. se establece la supremacía de la Constitución, pero con 

respeto pleno a los poderes de las entidades federativas. La Carta Magna dispone 

una d1stribuc1ón funcional de los poderes públicos federales y estatales en 

EJecut1vo. Leg1slattvo y Jud1c1al. estableciendo una d1vis1ón de competencias. 

Dice Jorge Sayeg. con respecto a la esencia de éste sistema de 

d1stnouc1ón oe competencias que .. A la Canst1tuc1ón Federal tocó definir clara y 

e.)(:presamenre ta competencia aeJ Goo1erno Federal, es decir, Ja regla seria Ja 

sooerania a"e tas estaaos y ta e:w.cepc1ón la soberanía que expresamente fuera 

señalada al Goo1erno Federal: par ello toda lo que na se confinó a la federación. 

quedó reservada a los estados o a/ pueblo . . .;,:o.; 

Así. en la actualidad, cada uno de los 31 Estados que integran la República 

Mexicana. asi como ta ciudad de México. el Distrito Federal, que tiene una 

naturaleza propia ya analizada en el capitulo anterior. cuentan con su propia 

1eg1slac1ón penal 

Esto. como se explicó. en razón de las facultades que la actual Constitución 

otorga a las entidades federativas para elaborar formalmente sus leyes penales, 

y que como se desprende del principio consagrado en el articulo 124 de nuestra 

ley fundamental. s1 aquellas facultades no han sido reservadas a la autoridades 

feaerales. se entenderán reservadas para las entidades federativas 

5.2. FACULTADES EXPLICITAS Y FACULTADES IMPLiCITAS 

La Cana Magna asigna una sene de facultades a la Federación y otras a las 

entidades federativas y al Distrito Federal, asi como proh1b1c1ones a aquélla y a 
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éstos. pero no hay en su texto, un solo aniculo que consigne la totalidad de las 

facultades otorgaoas a los diversos órdenes de gobierno del Estado Mexicano; los 

núcleos de facultades expresas se encuentran en 01versas d1spos1ciones, tanto de 

la Const1tuc1ón federal, como de las particulares de los Estados. 

Se pudieron haber empleado tres métodos diversos. para establecer las 

facultades de la Federación y las de los Estados. El primero que se enumeraran 

todas y cada una de las atribuciones de que gozara la Federación, y las que no 

fueran espec1f1cadas. serian competencia de los Estados 

El segunao. que se enurneraran todas y cada una de las atribuciones con 

que contacan los Estaaos, de tal manera que las no espec1f1caaas 

correspona1eran a la Federación y finalmente el tercero. que se enwneraran en 

forma exhaustiva tocas y caaa una de las facultaaes con que contaran tanto l;::i 

Feaerac1ón como 1os Estacas m1emoros El articulo 124 const1tuc1onal opta por 

prever un sistema ae exclusión competenc1al. de donae todo el cUmulo de 

materias no reservaaas expresamente por la Const1tuc1ón General de la RepUoilca 

para la Feaerac1on. son suscepttbles ae ser regutaaas por los Estados 

Lo antenor es comprensible. s1 retomamos las ideas del federalismo. ya 

expuestas anteriormente. según las cuales los Estados Libres y Soberanos. de 

previa ex1stenc1a. dec1d1eron unirse mediante un Pacto. y así crearon una 

Federación. que no es otra cosa que un poder central y cuyo caracteristica 

principal oel sistema feaeral. es un pnnc1p10 fundamental. que se basa en la 

a1stnouc1ón ae competencias entre la Federación y los Estados miembros, siendo 

que estos Ultimas delegaron ciertas facultades al poder central y se reservaron las 

restantes En el aniculo 73 de nuestra Constitución federal encontramos 

claramente seña1aaas 1as facultaoes ael Congreso de la Unión, tema que es 

importante analizar para ael1m1tar la esfera de competencia de las autonoades 

feaera1es D1cnas tacultaaes se clas1f1can en dos grupos. aquellas que el propio 

precepto confiere expresamente al órgano federal en sus veintinueve primeras 



tracciones. 1as cuales se denominan facultaaes explicitas. y aquellas otras 

contenidas en su U1t1ma fracción, en la que se faculta al Congreso de la Unión para 

expedir toaas las leyes que sean necesarias, con el obJeto de hacer efectivas las 

facultaaes anteriores. facultades que reciben la denom1nac1ón de 1mplicitas 

A continuación procederemos a efectuar el estudio de éste punto. el cual 

comenzaremos con las facultades explícitas Los Poderes Federales son 

representantes de la nación. y únicamente pueden actuar en ejercicio de las 

facultaaes que tes son conferidas expresamente por la Const1tuc1ón Polit1ca de los 

t::.staaos Unidos MeA1canos. es decir sus atr1ouc1ones se encuentran enun1eradas 

en nuestra Cana Magna por 10 que el e1erc1c10 ae facuitaaes que no les hayan 

sido conferidas 1mpt1ca un acto afectado ae nul1aaa Asi lo cons1oera Jorge Sayeg. 

al aec1r que para que ios poaeres ;eaerales actúen. es necesano que 

e .:presa mente les sea orcrgada ia tacunad para hacerlo. y es en éste sentido en 

e1 a111culo 73 consr1tucio11a1 en e1 qve se hallan deratiadan1enre consignadas 

d1cnas e-.presas facultaaes federales 

De 10 anterior se oesprenae que 1as facultaaes federales no pueden 

e . ..tenaerse por ana1og1a por 1gua1aaa n1 por mayoria de razón a otros supuestos 

a1ferentes a los previstos expresamente la ampliación ae la facultad ya existente o 

crear una nueva tacu1taa. en arnbos casos se sust1tu1ria 1ndeb1damente al 

1eg1s1aaor constituyente. que es el Unico que puede investir de facultades a los 

Poaeres Fea~ra1es Pacemos def1n1r a las facultades explicitas como las 

facultaaes confenaas por la Consutuc1ón federal a cualquiera de los tres Poderes 

r-eaera1es a ios Estados y al D1stnto Federal. en forma concreta y determinada. 

específicamente en alguna materia 

Las facultades explicitas del Congreso de ta Unión se encuentran 

expresamente cons1gnaaas en diversos preceptos de la Constitución. pero 

pnnc1palmente en su aniculo 73. Aunque hay autores que consideran que en toda 
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la Consutuc1ón se establecen facultades explicitas a favor de la Federación. como 

Juan Antonio Maninez de la Serna, que opina: "todos los preceptos 

const1tucionates y no sólo el 73 son facultades expresas a la Federación. porque 

simple y llanarnente son parte del pacto federal. '"266 

Desae luego. no sólo el Congreso de la Unión posee facultades 

expresamente establecidas en la Constitución. tamo1én el Poder Ejecutivo y el 

Jud1c1al. poseen atribuciones consignadas en diversos articulas de la Constitución. 

con la finalldaa de poder desempeñar sus funciones 

En v1rtua ae que por medio de la Const1tuc1ón Feoeral se otorga al 

Congreso oe la Unión una serie de facultaaes. que. como comentaoarnos. no 

únicamente se encuentran consignadas en las a1versas fracciones ae1 articulo 73 

ae la Cana Magna. sino en muchos otros preceptos con el fin de hacer efectivas 

esas facultades 

Asi. en ia Uluma fracción de dicho articulo. esto es. en la fracción XXX. se 

conf!ere facultao al Congreso para expedir todas las leyes que cons1oere 

necesarias a t1n de hacer etect1vas las demas tacu1tades. en esa tracción nuestra 

Const1tuc1ón establece lo que se conoce como las ;acultades 1mplic1ras 

En un régimen de Derecho como el nuestra. se indicó que los órganos del 

pacer pUol1co. es declí, las autoridades gubernamentales. únicamente pueden 

nacer lo que la Canst1tuc1ón o las leyes les permiten. lo cual significa que deben 

sujetar su actuación a los lineamientos que la Constitución General de la 

RepUbi1ca o las leyes. les marquen y confieran en forma expresa, sin que se deje 

1ugar a dudas 

Resulta claro que la competencia de los Estados, es una competencia 

aenvaoa del Poder Constituyente. en que el sistema de distribución de 
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competencias adoptaao por nuestra Constitución, deja a las Estados la 

competencia original en todas las materias y las competencias residuales a la 

Federación Sin embargo, como la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. confiere a los Poderes de la Unión una serie de facultades sin señalar 

cómo aeoen éstos de ejercerlas. para que puedan hacerlas efectivas o llevarlas a 

caoo es necesario. que el Congreso de la Unión expida las leyes que les permitan 

lograrlo 

La fracción XXX del aniculo 73 de nuestra Constitución, a la letra dice· 

Aniculo 73.- El Congreso tiene facultad: 

,>\X.X - Para expea1r todas las leyes que sean necesanas a objeto de hacer 

e;ect1vas las facultaaes antenores y todas las otras concedidas por esta 

Consuruc1ón a tos Poderes de la Umón 

Este precepto es una especie oe salida o escape por donde los Poderes 

Feaeraies. pueaen 11oerarse ae su encierro constitucional. para ejercer facultades 

que. según e1 rig1ao sistema ael articulo 124 constitucional. aeben permanecer en 

terrn1nos genera1es para 1os Estados 

Aunque mas 01en. seria mas propio decir, que tal sistema. es la reserva 

normal ce la sooerania nacional en manos de su poder de representación popular. 

para legislar acorde al momento y los requerimientos colectivos sobre temas de 

1nauaao1e atención y urgencia nacional, por·ex1genc1as propias de la materia de 

que se trate 

A manera ae def1rnc1ón, podemos decir. que las facultades implícitas son las 

facultaaes que el Poder Leg1slat1vo federal. pueae concederse y atribuirse. a si 

mismo o a cualquiera de los otros dos Poderes Federales. como medio o forma 

necesarios. para poder ejercer aoecuaaamente, alguna ae Jas facultades 

explícl!as 
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Juan Antonio Martinez. indica que: "'/as facultades implicitas son codas las 

facultades potenciales que pueden selVir de instrumento o medio para realizar las 

facultades expresas . . ,;;o; 

Entenaemos. entonces. que las facultades implícitas del Poder Legislativo 

feaeral. son aquellas senes de facultades. que no se encuentran señaladas 

expresamente por el legislador. dentro del texto de la Constitución General de la 

República. pero que. sin embargo. son indispensables e ineludible su ejercicio. 

para que el Poder Leg1slat1vo pueda llevar a cabo las facultades expresas o 

e.-,p11cuas. que le nan s100 cons1gnaaas clara y especificamente en nuestra 

Const1tuc1on reaera1 

Un e1emp10 es suf1c1en1e para pacer ilustrar en que radica la diferencia y 

natura1eza ae las tacu1taaes explicitas y de las facultades 1mplic11as. Asi. tenen1os 

que el Congreso ae 1a Unión. carece de facultades expresas (explicnas). para 

poaer 1eg1s1ar en materia ae vida silvestre o ae b1odivers1dad. toaa vez que no 

e . .:1ste una a1spos1c1ón en la Constitución Política ae los Estados Unidos 

r"1ex1canos que ae manera expresa confiera ésta atribución a ta Federación para 

ieg1siar en esta materia 

Sin err1oargo. el Congreso ce la Unión, pueae legislar en ésta materia, ya 

que 1os funaamentos const1tuc1onales. que de manera 1mplíc1ta. se refieren a ésta 

matena se encuentran en el tercer párrafo del articulo 27const1tuc1onal. que señala 

que 1a Nación tiene en rodo tiempo el derecho de imponer a la propiedad pnvada. 

1as moaailaaaes necesanas para el aprovecnarn1ento de ios elernentos rracurales. 

y e1 articulo 73 const1tuc1onal. fracción XXIX-G que refiere que el Congreso de la 

unión pueae legislar en macena de procecc1ón ambiental y de preservación y 

restauración ael equ11wno ecológ1co. El otorgamiento de una facultad 1mplicna. en 

nuestro sistema Jurio1co mexicano. se pueae justificar. s1 pan1mos de la idea de 

Tena Ramirez. que enumera tres requ1snos para que se pueda usar o ejercer 

rd .. :111 
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aiguna de las facultades explícitas. referentes a ia existencia de una facultaa 

explicita por si sola no podría e1ercerse. a que existe una 1numa relación, oe forma 

necesaria. respecto a las finalidades existentes entre la facultad 1mplicita y el 

ejerc1c10 de la facultad explicita. de tal forma. que sin la primera no podría 

alcanzarse el uso ae la segunda y que existe un reconoc1m1ento. que se nace por 

pane del Congreso ae la Unión. de que existe la neces1aad de que se de la 

facultad 1mplíc1ta. y que ésta puede ser otorgada por el mismo Congreso de la 

Unión. a cualesquiera de los otros dos Poderes Federales. Leg1slat1vo y Jud1c1al. 

que necesiten ae ella 

El necno ae que exista una esencial re1ac1ón entre 1as facultaoes explicitas 

e unplicnas se refiere a que sin ta facultad explicita, no poaria existir la 1mplic1ta 

trae mevitao1emente. como consecuencia. el que la facunaa 1mp1ic1ta no goce ae 

autonomía. pues su ex1stenc1a ésta supeditaaa a la ex1stenc1a previa ae una 

facu1taa pnnc1pai. es decir. la explicita. a la que esté subora1naaa. y sin la cual no 

ex1st1r1a 

La facultaa exp1ic1ta seria 1nUul. no tenería 1ust1f1cac1ón su ex1stenc1a. si su 

eJerc1c10 no se llevara a caoo por medio ae la facultaa 1mplic1ta. es aecir. que san la 

tacu1taa 1mp1ic1ta se podria aar el caso. sin exagerar. ae que se paralizara el 

mov1m1ento const1tuc1onal por falta ae leyes que aen v1genc1a a las facultades 

explicitas. y por lo tanro las mismas. quedarian en callaaa ae letra muerta. de ahí 

1a relación ae intima aependenc1a que existe entre una y otra 

El que el Congreso de la Unión. pueda otorgar una facultad a los demás 

poaeres. contrario sensu, significa que n1 el Poder E1ecut1vo ni el Jud1c1al pueden 

por sí mismos. otorgarse a si. las facultaaes necesarias e indispensables para 

e1erc1tar aqueilas que la Const1tuc1ón les na concedido expresamente. pues 

Un1camente el Pacer Leg1slat1vo se las puede conferir; en cambio. éste Poder. 

aaemas de otorgar a los otros aos las facultades implic1tas, también se las puede 

otorgar a si mismo 
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No podemos terminar éste tema. sin realizar un análisis más profundo ae 

las consecuencias poliucas. económicas. sociales y Jurid1cas que 1mpl1ca que el 

federa11smo mexicano aaopte el sistema de distribución de competencias El 

feoeraltsmo mexicano se ha aplicaao y se sigue aplicando en relación a 

facultaaes exclusivas ae la Feoeración. de los Estados y ael Distrito Federal que 

paulatinamente y nan ido aumentando a favor de la Federación y en pequ1cio de 

ios Estados. del Distrito Federal e inclusive de los Municipios del país. dándose 

un proceso de expansión de la órbita federal en detrimento de la estatal 

ParaOóJicamente. ésta aosurda tendencia ae centralización del pooer a la 

Feaerac1on. na aeo111taao al goo1erno federal. fracturaao el Pacto Federal. En et 

amo1to nacional. nuestro actual sistema federal que opera con relación a 

facultaaes exc1us1vas ae la Feoerac1ón. sin un espíritu de colaboración can los 

Estaaos. el 01str1to Feaeral y Mun1c1pios del pais. ha prop1c1aao una ciena 

nval1aaa ae caca uno ae ios arcenes de gobierno. que ciega al goo1erno feaeral. 

estatai ael D1s1rito Feaerai. y mun1c1pales. y que ha 1mped1do la colaborac1ón. que 

no auaamos. trae y mult1p11ca 1os oenef1c1os para tocas las partes. 

Ante esta carencia y ausencia de colaoorac16n guoernamental del pais, et 

goo1erno teaera1 na acrecentado la centrahzac1ón del poder y d1v10100 al pais. en 

un claro oeo1i11am1ento del Pacto Feoeral y un progresivo rend1m1ento decreciente 

ae 1os programas feaerales y ae su gasto público. Daniel Moreno. opina que: ··e¡ 

proceso que nemas adverttao de centralización de facultades en el legislativo 

teaeral. corno por e1 acurnulam1ento de acnbuc1ón en el e1ecur1vo, ei federalismo 

rne:,1cano na queaaao reaL1c1do a su min1ma expresión. mayormente queorantado. 

en et oraen polit1co. con la e.)(.1stenc1a de un pan1do of1c1al omn1porence. con lo que 

Ja realidad federal se na convertido en lo que algunos llaman un mito . • .::t1o 

Paises tedera1es como son los Estaaos Unidos de Norteamérica. Canadá, 

Suiza. Austria. y A1eman1a, han abandonado el esquema federalista dual de 



gobiernos ae competencias exclusivas y nvaltzantes. Lo han abanaonaao porque 

se nan percataao ae 10 1nef1caz e injusto que es. En éstos paises. se nan 

1mplementaao sanas y eficaces relaciones federales. en donde la base es la 

colaboración ae tocos los tipos ae gobierno Colaboración que es 1nd1spensable. 

en v1rtua ae que no se poaria alcanzar el éxtto en una gran canuoad de programas 

con la exclusiva actuación del gobierno federal. pues requiere para su éxito. de la 

co1aoorac1ón ae las otras esferas ae gobierno 

A 10 1argo ae éste traoaJO nos hemos percatado que son las normas 

1uria1cas y 1a real1aaa ae1 país. 1a materia prima con la que traoa1a el 1eg1s1aaor 

Cuanao amoas. la norma Juria1ca y la realidad del pais. no convergen. so1amente 

se pueae aeoer a aes rnot1vos a} S1gnif1ca que las leyes que e1aoora e1 organo 

1eg1s1at1vo no corresponaen a la rea11aaa que pretenaen moo1f1car o regwar para 

su mejoramiento o 01 Que quienes se encargan ae hacer cumpi1r aicnas 1eyes no 

asumen p1enamente su aeoer. y aeo1ao a su neg11genc1a. 1ne.•:per1enc1a o meotttua. 

no se aa e1 material cumo1tn11ento ae las 1eyes 

En otras paiaoras cuanao e:..1ste una gran orecna o espacio entre 10 que 

1as normas iurio1cas prescr1oen y 10 que en la reai1aaa. material y cruel. acontece 

o ta110 e1 1eg1s1aoor a1 crear una ley o están fallando quienes son los responsables 

ae eJecutar 1as leyes En el caso ael federalismo. creemos que nan fallaao tanto el 

sistema para realizar Ja 01stnouc1ón ae las atnouciones entre la Federación y los 

Estacas y el D1str1to Federal. como los mismos funcionarios responsaoles de 

impulsar en forma reai y efectiva. la descentralización oe las funciones de 

nuestr¿:¡ vida nacional 

En México. lo explicito. ha s1ao un acentuado centra1tsmo y 10 1mplic1to ha 

s100 una notao1e sum1s1ón No es suf1c1ente adoptar, 1m1tar o crear una teg1slac1ón 

que tenga el atractivo de ser muy bella y perfecta. si no desciende a la realidad 

para verdaaeramente impulsar la voluntad de gobernantes y gobernados hacia su 

cumpilm1ento Efecuvamente en muchos paises federalistas. opera el sistema de 
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1as facultades explicnas para la Federación y las facultades 1mplíc1tas para los 

niveles iocales. pero en el nuestro. el mexicano. ha fracasado indudablemente, y 

prueba ae ello es la tremenda central1zac1ón de poder. que vive el pais y que es 

reconoc1aa en forma unánime por los partidos políticos existentes. por los 

estudiosos ae1 Derecno mexicano. e 1nclus1ve la misma opinión pUollca en general. 

La nueva v1s1ón federalista de paises como Estados Unidos. Alemania. 

Austria. entre otros Estados extran1eros. ha comprobado que cuando el gobierno 

feaera1 actUa en forma cooperativa e 1nterdependientemente con los Estados y 

Mun•c1p1os se aa. una gran expansión ae los gobiernos de los Estados y de los 

lvlun1c1p1os 

Est:::t e.xpans1on. siempre favorece a la Nación. pues se incrementan los 

serv1c1os y tareas a fa\1or ae ia comun1aad. Desde ésta visión. se ha comprobado 

que la fona1eza de 1as partes fortalece al conjunto en su totalidad. 

Los Estacas y Mun1c1p1os con una actividad expansiva y fuerte. crean 

-.11nculac1ones fuertes y sa1uaao1es con la Federación Aumenta el peso poliuco y 

f1nanc1ero ae 1os Estados y ae 1os Munic1p1os cuando companen responsao11taaaes 

en granees programas feaerales Y lo mismo sucede en los Estados con relación a 

los Mun1c1p1os S1 tos Mun1c1p1os comparten las tareas del Estaco. se estimula la 

act1v1aaa ae 1os Munic1p1os. y a la postre. el Estado y el propio Municipio. salen 

tona1ec1aos 

Esos esfuerzos de coiaoorac1ón. de éstos ordenes de gobierno. llevados a 

su max1ma e:o.:pres1on crean una unión federal demasiado poderosa, y constituyen 

1a unica garantia para su perauraoll1dad en el tiempo. pues de lo contrario, el 

feaera11smo oasaao en competencias exclusivas y nvalizantes, debilita y 

ernpoorece a los Estacas y a los Munic1p1os, crea una perversa y enfrascada 

central1zac1ón. ae1anao un Pacto Feaeral ae mentiras. hueco. vacio. sin vida y sin 

destino 



Creemos f1rn1ernente en el func1onam1ento c:te un sistema de colaoorac1ón 

entre los 01st1ntos niveles de gooierno y consideramos que existen algunos 

benef1c1os que se aarian en un federalismo cooperativo e interdependiente. en pro 

de1 progreso ael pais 

Con el sistema federal de cooperación gubernamental. se vería fonalecida. 

la d1v1s1ón ael poder político nacional. al disponerse de una d1v1sión de forma 

vertical. entre Feaerac1ón. Estados. Distrito Federal y Municipios. Junto a la d1v1s1ón 

horizontal. ae nuestro régimen aemocr8t1co. casada en los poderes pUollcos 

Leg1s1at1vo E1ecut1vo y Jua1c1al Se incrementaría cons1aerablemente las opciones 

ae part1c1pac1ón pol1t1ca para 1os c1uaaaanos pues al crearse nuevos y vanaaos 

n1ecan1smos ae part1c1pac1ón entre Feaerac1on los Estaaos el D1str1to Feaera1 y 

los Muntc1p1os en virtud a un nuevo feaera11smo cooperativo e 1nteraepena1ente 

se estarian aoocanao a operar una aescentrailzac1on que naga posible acercar el 

poaer puo11co a 1os c1uaaaanos ai pueo10 

No aeoemos 01v1aar nunca que en e1 pueolo reside ia socerania nacional. 

la cual e1 m1sr110 puec10 e1erce a través ae 1os Poaeres de la Unión. cosa que en 

1a actuallaaa es letra muerta pues el pueo10. tal vez. nunca ha ternao en sus 

n1anos tal pacer de sooeran1a La pan1c1pac1ón vigorosa ce los Estacas. del 

D1str110 Feaera1 y ae los Murnc1p1os con la Federación. aumentaría sus 

capaciaaaes para prever 1nnecesar1os conflictos sociales y políticos, y que en 

mucnas ocasiones se generan por la poca sensibilidad de la Federación en las 

aen1anaas ae 1as comunidades aei pais 

Asi 10 fue un oía. en el confl1cto de la Federación. con las gentes del pueblo 

ae Ateneo. en e1 Estaco de México. relativo al proyecto de creación de un nuevo 

aeropuerto en dance la insens1oi11dad del gobierno federal, aunado a la 

1na1ferenc1a ael Estaco de México. provocó un conflicto. que rompió el Estado de 

Derecho. pues de cualquier forma. no se justifica la toma de rehenes de servidores 

públicos. que en el caso fueron ios empleados de la Procuraduría General de 



Justicia de la entidad, pues podría volverse una practica. utilizada en futuros 

conflictos. y que pone en riesgo la propia segundad nacional 

Con la colaboración gubernativa. en sus diferentes niveles. se 

incrementaría en gran medida la protección de las libertaaes y garantias de 1os 

ciudadanos. pues el estaolec1m1ento de sanas y neas relaciones de la Feaerac1ón 

con los Estados. Distrito Federal y los Municipios. tiene como fundamental 

objetivo fortalecer a la República feaera1 oa10 ei mas estricto cumptim1ento de los 

valores fundamentales que estan estaolec1aos. en nuestra máxima ley. la 

Const1tuc1on Polit1ca ae los Estacas Un1aos f\/1ex1canos 

Se crearía aaemas una eficaz y proaucttva coora1nac1ón en la toma ae 

aec1s1ones funaamentales para el pa1s pues se respetar1a la uniaaa y la plurailaad 

de centros ae aec1stón to que resulta absolutamente 1mpos1b1e en un sistema dA 

poder a1tan1ente centra112aao como e-s e1 que na vernao paaec1e11ao nue::;tro pa1s 

aesde nace mucno tiempo 

Creemos que es nora. ae que en Méxtco se transfiera el pacer ae un grupo 

ae namores a una serie ae 1nst1tuc1ones púollcas y es tamo1en urgente que esas 

1nst11uc1ones corresponoan al ámotto local Toco ésto necho conforme a la rey y 

no simplemente con 01scursos o con s1mu1ac1ones ae inaole polit1co o ~e 

estrategias políticas Al mismo tiempo que se vigoriza la capac1oad de transferir 

funciones a los gobiernos locales. debe vigorizarse la capac1aaa para aesempeñar 

esas nuevas tareas 

Hoy aeoe recaer en el Gobierno Federal. como dirian las procesal1stas, la 

carga de la prueba. para demostrar la necesidad de que una materia deba ser de 

su competencia. o sea. de competencia federal. la cual aebe ser la excepción, con 

un campo reouc1ao a tareas que def1n1t1vamente no sea fact1ote transferir a los 

Estados. y no como actualmente funciona en que la regla general es lo federal y la 

excepción es lo local 



Concluimos y entenaemos. que ei establec1miento de facultades explicitas e 

1mplicitas. tiene como f1naltdaa, el evitar provocar una ruptura ae la doctrina de la 

01visián de competencias entre las esferas de ta Federación. de los Estados y del 

Distrito Federal. la cual debe existir en forma correlacionada. para el bienestar 

propio ae nuestro pais 

5.3. FACULTADES COINCIDENTES O CONCURRENTES 

Antes de comenzar el desarrollo aet presente tema. se hace necesario 

def1n1r y comorender la paiabra concurrencia El d1ccionano de la lengua española 

de ta Real Acaaem1a. aetine a1 concepto ae concurrencia como acaec11n1ento o 

concurso de vanos sucesos o cosas en un mismo uen1po De la anterior aef1n1c1ón, 

se aesprenae que la concurrencia. se retiere a una part1c1pac1ón simultánea. de 

dos o vanos factores. que 1nterv1enen en aigUn evento o situación 

Por io que nace ai senttoo gramat1Ci3I et veroo concurrir s1gn1flca, contribuir. 

ayuaar apoyar. as1st1r o a1r1g1r. aos o mas fuerzas nac1a un mismo punto o hacia 

una f1na11daa 1aent1ca De acuerao con 10 anterior. la palabra concurrencia. 

1mp11ca aes o más acciones o tuerzas. que co1nc1oen en el mismo punto o en el 

mismo OOJeto o aestino Hao1ar ae concurrencia. nace suponer que los ámbitos de 

goo1erno se complementan en sus respectivos n1veies de actuación y conforme a 

sus cona1c1ones part1cu1ares. en aspectos que. al menos en pane, no le toca 

atenaer a una sola instancia y son de necno. dei interés de todos. 

E.1 sistema que 1nst1tuye nuestra Cana Magna. en cuanto a la distribución de 

facu1taaes entre ios óraenes. central y regionales. engendra la consecuencia de 

que amoos óraenes ae goo1erno. son 10 que se podria decir. de idéntica jerarquía. 

por lo que el uno. no pueae prevalecer por si mismo sobre el otro. 

Sin embargo. sobre ambos amo1tos de niveles de gobierno. se encuentra la 

Constitución Poiiuca de los Estados Unidos Mexicanos, y en caso de conflicto 



entre uno y otro suos1st1rá. como válido. el que esté de acueroo con nuestra 

máxima ley Segun el autor. El1sur Aneaga .. La Const1tuc1ón parte del supuesto de 

que Jos Escaaos preexistentes. al reunirse en una Federación. acnouyeron al 

gobierno central un cümulo de faculcaaes mas o menos determinadas. para que 

/as e1erc1era. reservanaose 1as no atribuidas Esto s1gn1f1ca que las facultades 

concea1das a los poaeres aei cenero necesanamente las tienen prohibidas las 

autondades ae los Estaaos. esta regia es valida en términos generales. salvo el 

caso de las facultades conocidas como concurrentes .,:.-::;, 

Las facuitaaes concurrentes al igual que las facuitaoes 1mplíc1tas. tas 

cuales nernos anat1.zaao en e1 punto antenor constituyen una excepción al 

princ1pto consagraao ae1 an1cu10 124 Constttuc1ona1. en razón de que. de acueroo 

con a1cno precepto const1tuc1ona1 1as facultaaes que no se han otorgado 

expresamente por 1a Constnuc1on Poiit1ca ae los Estados Unidos Mexicanos. a las 

autor1oaaes reaera1es. se ent1enaen reservaaas a 1os Estaaos 

Sin en-,oargo existen 1arno1en 1as 1iamaaas facultades coincidentes o 

tarno1en aenom1naaas tacu1taaes concurrentes. las cua1es se configuran cuanao 

1as ent1aaaes reaerat1vas. pueaen 1eg1s1ar en alguna materia determinada, 

co1nc1a1enao a1cna facunaa 1eg1slat1va con una s1m1lar penenec1ente al Congreso 

General ae 1a RepU011ca La racu1taa concurrente otorgada a los Estados 

feaeraaos en rea11aaa se asemeja y se acerca más a una facultad supletoria a la 

facunaa ae1 Congreso General ae ia Repübllca. ya que solamente éstas facultades 

por parte ae 1os Estados. se pueaen ejercer en ausencia del ejercicio. que sea 

rea11z.aao por pane ae1 Congreso Feaeral de determinadas facultades que le han 

:;;1ao otorgaaas 

Pero no tocas caen en este supuesto, pues si el asunto en cuestión. es de 

inao1e nac1ona1. y s1 e1 Congreso General. no ha ejercido su facultad, de ninguna 

forma lo pueaen nacer las entidades federativas, en sustitución del Congreso 

-\H."\ 1 \(;.\ ...._ \\".-\. 1·11 ... ur /lt•rt•_r ¡,,. ( ·,.,..,,,,_,H '"""'- ( )p C11 P;.ig ~·J~ 
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General ae 1a Repübilca Por otra pane. si el asunto no es esencialmente 

nacional. y 1as neces1aaaes locales requieren que se dé. una regulación de las 

mismas, los Estaaos pueden legislar en dicha materia. y su legislación será 

efectiva y apl1caole. únicamente hasta el momento en que la legislación del 

Congreso Feaera1 se sooreponga a la ae los Estados. 

Anora 01en. el término concurrente. es una traducción literal que se ha 

hecho del vocao10 mglés Traducción que por cieno. no es correcta al convertirla al 

castel1ano pues no se na tomaao en cuenta que ·fas rraducciones no deoer ser 

e:-.clus1van1enre 11rera1es. sino que nay que buscar las equivalencias lógicas y que 

guaraen una s1gnif1cac1on mas acorae con Ja term1no1ogia 1urid1ca del sistema al 

que se van a aplrcar - ·._ afirma Porfmo Marquet 

Hac1enao una analogía entre ei Derecno mexicano y el Derecho 

nonearnericano encontramos como rnenc1onamos con anterioridad. que la 

paiaora concurr~nte. para nuestro Derecho. s1gn1f1ca. oos o mas acciones que 

co1nc1aen en et mismo punto 

En el Derecho noneamencano. a d1ferenc1a ese nuestro derecho, las 

racultaaes concurrentes ael pacer oe la Unión y las de los Estados, en la práctica. 

nunca llegan a co1nc1oir. pues el eJerc1c10 por pane del poder de la Unión. excluye 

la facultaa ae 1os Estados A lo anterior. se entiende que hay concurrencia entre 

las facultaaes en potencia de la Unión y la facultad en el acto de los Estados. 

nasta antes ae eJercer la Federación una de las mültiples facultades con que 

cuenta 

Las tacultades concurrentes en nuestro Derecho mexicano. deberian ser 

llamaoas propiamente co1nc1dentes. pues éstas facultades son aquellas que se 

ejercen s1mu1taneamente por la Federación y por los Estados. Estas facultades 

co1nc1dentes. no existen en la Constttuc1ón General de nuestro país vecino del 



norte. Las facultades concurrentes o coincidentes son facuitades existentes por el 

resultado de la coexistencia del gobierno federal y el ae las entidades federativas. 

y son aquellas facultades que son ejercidas simulténeamente por uno y por otro. 

El concepto coincidente, nace mas bien alus1on al tema u objeto ae la 

matena a atender en una facultad. mientras que el concepto concurrencia es en 

esencia más 01nám1co. alude al sentido de interés. en atender la diversidad oe 

problemáticas. que requieren de la conJunc1ón de esfuerzos y trabaJO. es decir. 

puede haber co1nc1oenc1a entre los asuntos o materias. Objeto de leg1slac1ón del 

Estado y ia Feoerac1on sin que necesariamente naya concurrencia porque pueae 

no naoer una un1on oe esfuerzos para tograr un resultaoo 

Por otra parte los JUristas Mario ae la Cueva y Jorge Carp1zo. estunan que 

en nuestro pais no existen las facultades concurrentes. y aclaran previamente 

que son facuitaaes concurrentes 1as que no se atnouyen en forma excius1va a la 

Feaerac1ón. n1 se prohioen ae forma a1guna a los Estados. y cuando la facultad de 

ia Feaeracion no es e1erc1aa. entonces las ent1daaes feaerat1>1as pueaen 

rea11zar1as o ejercerlas. pero s1 la Feaerac1ón legisla sobre éstas materias. deroga 

1a 1eg1s1ac1ón 1oca1 que se haya elaooraao al respecto 

Como pooe1nos aarnos cuenta. tanto Jorge Carpizo como Mano de la 

Cueva ent1enaen a las facultades concurrentes. en el sentido que se les da en el 

Derecno norteamericano. es decir. de tipo excluyente. pues perdura la facultad de 

los Estaaos mientras que la Feaerac1ón no las ejerza 

Con re1ac1ón a la op1n1ón de Jos tratadistas mencionados, no nos 

encontrarnos ae acuerdo con ia misma. toda vez que es de suma importancia 

a1terenc1ar a las tacultades concurrentes existentes en el Derecho norteamericano. 

oe 1as facuuaaes concurrentes o coincidentes en el sentido que se tiene en 

nuestro croen JUrid1co El articulo 40 constitucional, limita la acción de las 

ent1aades feaerauvas a su régimen interior y no a la esfera nacional. aparte de que 
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el a1verso articulo 41 consutuc1ona1. autoriza a los func1onanos locales a realizar 

aeterm1naaos actos de acuerdo con su Constitución local. pero que uenen que 

concordar con la Constitución General de la República. 

De tal manera. que las materias que no se encuentran consignadas en las 

Const11uc1ones locales. resultan no ser de la competencia de esos funcionarios 

1ocaies En ei caso dei Derecho noneamencano. las ent1oaaes federativas. pueden 

ejercer aiguna facultad que no les corresponaa. en forma supletoria, en tanto la 

Feaerac1ón ria la e1erza. y en el caso de nuestro Derecno mexicano. una misma 

facu1taa pueae ser e1erc1aa simultáneamente por aos Junsa1cc1ones 01st1ntas. es 

aecir. por 1a Feaerac1on y 1os Estaaos lo que a 01ierenc1a del orcen Juria1co 

norteanier1cano s1 está previsto en nuestra Constttuc1ón Poiit1ca Generai 

Dice .Juan Antonio Maninez. que Las facultades concurrentes en Estados 

Un1aos tienen eAJstenc1a úrncarnenre 1unspruaenc1a1 y íunc1onan como íaculrades 

para los Esraaos. porque se requiere que a pesar ae ser cedidas a la Federación, 

que no esren e.-.p1esarnenre pronio1aas a ios Esraaos y sólo nasra que el 

Congreso se sooreponga a 1os Esraaos seran e>..presas facultades de la 

Feaerac1on es aec1r. son facu1raaes ex.presas qLJe la Federación no las ha 

e1erC1ao pua1eramos aeC1r que se trata ae una conrraae1egac1ón de necho de la 

Feaeracion a 1os Estaaos. cuya e:...ru1c1ón opera en el momento mismo en que la 

Feaerac1on determina e¡ercerlas . .:-:-· 

Anora 01en las facultades concurr.entes entendida ésta palabra en 

cualquiera ae ias aos acepciones que hemos 1na1caoo. tanto la norteamencana, 

como la ae nuestro pais. son 1ndudaolemente facultades excepcionales al principio 

ae1 sistema feaeral. estaolec1do en el aniculo 124 constitucional. según el cual la 

atribución de una facultad a la Federación se traduce necesariamente en la 

suspensión ae la misma a tos Estados. por lo que únicamente como una 
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e.,cepc1ón a tal pnncip10 puede darse el caso de las facultades concurrentes o 

co1nc1dentes. 

La existencia de d1cnas excepciones, sólo la podemos explicar, en aquellos 

regímenes federales en que las entidades federativas son lo suficientemente 

fuenes y poderosas. como para disputar ciertos derechos al gobierno central. por 

eso en nuestro México. país de régimen federal singular, consideramos que las 

facultades concurrentes no han prosperado. y además, en el sentido que les da el 

pais noneamencano nuestra Constitución General de la Republica. no las 

consagra asi 

Con oase a 10 anterior. entendemos que las facultades concurrentes no son 

Un1camente consecuencia de la disputa que existe entre las entidades feaerativas 

y 1a Fecerac1ón. para ejercer facultades que habían sido otorgadas a ésta úluma. 

sino que en nuestra Constitución General de la República. se consagra 

expresamente la concurrencia ae facultades. en aquellos casos en que existe al 

mismo tiempo un interés nac1ona1 y un interés local 

Por 10 tanto no seria incompleto e 1nef1caz. por ejemplo. lo establecido en 

las fracciones XXIX-C y XXIX-G del aniculo 73. referentes a la concurrencia 

legislativa entre la Feaerac1ón. los Estados y los Municipios. en las materias. de 

asentamientos numanas. asi como la de ecologia. de que tratan respectivamente. 

De necno la concurrencia. recupera lo que por derecho corresponde a la 

Nación. que no es otra cosa que garanuzar el orden público nacional a través del 

01orgam1ento de funciones a los diferentes niveles de gobierno para una mayor 

ef1c1enc1a ae goo1erno ae la Repúollca. no como una d1stribuc1ón de concesiones, 

que pnvt1eg1en 1a aom1n1strac1ón pública, en sólo alguno de sus niveles de 

goo1erno. en pequ1c10 ae otros, otorgéndole mayores facultades. como 

consecuencia negativa de intereses poliucos. mas que del interés general de la 

nación. que en teoria es el que debería prevalecer. 



De lo anterior se desprenae que. la concurrencia de facuitaaes proviene ae 

una imperiosa neces1aad oe conservar ámo1tos ae competencia. tanto para la 

Feaerac1ón. como ente responsable de materias que por su 1mponanc1a. ae nivel 

nacional. deben ser reguladas y atend1aas indudablemente, por los órganos 

feaerales. como para los Estados. con relación a la competencia y facultades para 

tratar lo relacionado con los asuntos concernientes al ámbno del interés local o 

estatal. 

A mayor abundamiento. existen materias. las cuales por su naturaleza. no 

se pueden separar o d1v1air. para ser objeto ae una regulación a1versa. ya sea ae 

competencia feaera1 o local. sino que caen dentro ae una snuac1ón espec1a1 que 

provoca e1 que aeoan ser regu1aaas por ambas esferas local y feoera1 en forma 

simultanea 

Lo anterior quiere aec1r. que existen algunas materias. 1as cua1es por ser ae 

interés nac1ona1 y al mismo uen1po ae un interés esencial para los Estacas ae la 

Feoerac1ón por tratarse ae temas o áreas que conciernen a éstos últimos. y que 

es necesario que tos m1sinos intervengan en su regulación. por lo que aeoen ser 

regulaaas simultáneamente por la Feoerac1ón y por las ent1oaaes federativas 

Asi pues. nuestra Const1tuc1ón Politica de los Estacas Unidos Mexicanos. 

entre otros articulas. estao1ece la concurrencia de los 01terentes órdenes de 

goo1erno y por ejemplo. en su articulo 18. párrafo tercero 01spone que Los 

Gooernadores de tos Estados. su1eriJndose a lo que establezcan las leyes /ocales. 

respecnvas. podriJn celebrar con la Federación convenio de carácter general, para 

que los reos sentenciados por delitos del orden comün extingan su condena en 

esraolec1m1entos aepend1entes del E1ecut1vo Federal. 

De la cita del pérrafo tercero del articulo 18 const1tuc1onal, se desprende la 

facultaa concurrente, que existe entre la Federación y los Estados. para que los 
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reos del orden común, extingan su condena en establecimrentos de carácter 

federal. 

La realiaaa nos muestra lo contrario, se sabe que en el Estado de Sonora. 

por catar un e1emplo, no existe ningún establecimiento para los reos sentenciados 

por delitos federales. y éstos. en consecuencia. son recluidos en los centros 

penttenc1anos ael Estaco. lo que acarrea graves problemas de sobrepoolac1ón y 

diversos conflictos en el interior de los mismos. Esto. sin contar el gran gasto que 

representa para la adm1n1strac1ón estatal. Por otra pane. el aniculo 104 de la Cana 

Magna. establece la concurrencia ae la Feaerac1ón y enttdaaes feaerattvas. en 

materia ae resolución ae conflictos. y a1cho precepto legat. en su primera fracción 

señata Arricu10 704 Corresponae a los tnounales de la Feaeracujn conocer 

1 De todas 1as controve1-s1as de 01den c1v1I o cru111nai que se susctten sobre 

el cumpltn11enro y ap11cac1on de las ieyes feaerales o a·e 1os tratados 

1nternac1onales ce1eoraaos por e1 Estaao Mexicano Cuando dichas controversias 

sólo afecten intereses pan1cL11ares. poarán conocer tamo1en ae eilas. a eiecc1ón 

ae1 actor. 1os ¡ueces y r11ouna1es ae1 oraen común ae los Estaaos del Oistnto 

Feaera1 Las senrenc1as ae pnmera instancia podrán ser apeladas ante el supenor 

inmea1ato ael 1uez que conozca ae1 asunto en pruner grado 

Del c11aao aniculo se deducen las controversias sobre aplicación y 

cumpl1m1ento ae leyes feaerales o tratados 1nternac1onales. }' la concurrencia 

existente entre 1a Feaerac1ón y Estados, para el conocimiento de la materia de 

resolL1c1on ae controversias entre part1cu1ares 

Las pnmeras controversias contenidas en la citada fracción. no ofrecen 

n1ngun problema puesto que a los tribunales federales, corresponde la 

competencia para poaer resolver los conflictos o controversias derivadas de la 

ap11cac1on de leyes ae carácter federal. asi como también, de los tratados 

1nternac1onales 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Por el contrario. la concurrencia 1ntroauc1aa a traves de 1a reformo ae1 29 de 

mayo de 1884. al anicu10 97 ae la Consutuc1on Federal ae 1857. en el senuao ae 

a quien corresponae el conoc1m1ento de la materia ae reso1uc1ón de controversias 

entre paniculares. na teniao por objeto evitar el rezago ce los triounales federales, 

por lo que con a1cna reforma se encomenao a 1os Juzgaaos ae Primera Instancia 

ae ros Estacas. el conoc1m1ento ae las controversias en las cuales sólo se afecten 

intereses paruculares 

De acuerao con 1a práctica que se 1n1c16 con la mencionada mod1f1cación de 

1884 las controversias en n1atena mercant11 que en nuestro ordenarn1ento uenen 

el caracter feaera1 se someten a 1os Jueces y tr1ouna1es ;ocales En este sentiao. 

la Feaerac16n por mouvo ae 1as racunaaes concurrentes. se aesl1ga ae su 

responsao111aaa ae1eganao1a a 1os Ju::gaaos ae Prin1era Instancia ce 1os Estados. 

carga que por cons1gu1ente soportan .s·stos u1tm1os 

Tal es el caso del mismo Estaao ae Sonora que por acuerao del Pleno del 

H Supremo Tr1ouna1 ae Justicia. se crearon Juzgaaos ae Primera Instancia para 

atenaer 1a materia niercantll la cual saoen1os es de caracter exclusivamente 

teaera1 De acuerao con 1os cuaaos anicu1os 18 y 1 04 Const1tuc1ona1es. en los 

cua1es se estao1ecen tacu1taaes concurrentes tas que. como ya dijimos 

anteriorrnente se estao1ecen para 1ograr una mayor ef1c1enc1a ael goo1erno de la 

RepU011ca en materias que requieren una laoor ae auxli10 entre el orden federal y 

el orcen estatal es necesario que 1a Feaerac1ón. se corresponsab1l1ce con los 

Estacas y ies otorgue mayor ayuaa oara asi ·lograr el 001et1vo común de sausfacer 

neces1aaaes generales 

Las facu1taaes co1nc1aentes o concurrentes. entonces. son aquéllas que 

puecen realrzar tanto la Feaerac1ón como las entidades federativas. por 

a1spos1c16n const1tuc1onal y que otorgan atnouc1ones para exped1r bases legales 

sacre una misma materia. Al aeclf de Miguel Carbonell· "E/ Constituyente ha 

estimado que. por la trascendencia o la s1ngulandad de determinadas materias. su 
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regulación .V e1ecuc1ón no debe quedar en manos de un soto n1Vel gubernativo. 

su10 que pan1c1pen autondades con competencias terfltonales de distinto alcance; 

en consecuenc1a, la teg1stac1ón del Congreso de la Unión debe prever un amo1to 

ae part1c1pac1ón de tas autoridades locales y regionales no meramente nominal. 

sino efectiva . .;:;;; 

Las facultades concurrentes. en nuestro Derecho mexicano. de acuerdo al 

análisis hecho en éste punto. concluimos que se encuentra exclusivamente 

atribuidas a la Feaerac1ón y no se encuentran prohibidas a los Estados. así. 

cuanao la Feaerac1ón no actüa. las entidades federativas pueden realizarlas. pero 

si la Federación legisla sobre esas materias. deroga la legislación local al 

respecto. 

Las facultaaes concurrentes son excepciones al principio del sistema 

teaeral mexicano. segün el cual la atribución de una facultad a las Poderes de la 

Unión se traauce en la supresión ae ia misma facultad a los Estados. 

Las facultades concurrentes. se dan. entonces, cuando una facultad es 

e1erc1taaa prov1s1onal y supletonamente por una 1urisa1cción a la que 

const11uc1onaimente no ie corresponde. y otras son de las que nos ocupamos 

anteriormente. s1enao las llamadas co1nc1dentes. las cuales también y sólo como 

excepción al sistema feaeral puede darse el caso de que una mís1na facultad sea 

e1erc1da s1mui1áneamente por dos 1unsd1cc1ones 

Las facu1taaes coincidentes. se pueden dar en una forma amplia, a en una 

forma restnng1aa En forma amplia se aa. cuando no se faculta a la Federación o a 

1as enuoaaes teaerat1vas a expeair las bases o un cierto criterio de división. 

EJemplo ae lo anterior. se encuentra en el párrafo cuarto. del aniculo 18 

const1tuc1onal. en el cual se enuncia que /a Federación y los gobiernos de tos 

í_':\JJfl( )~f- l l '.\..f1gucl '- °'"'~"~"º'"', l,lt:./!!r"r_cL(~"'~(~rr.•.<!•_•~ra(_1_·_1::t!_t:•!!_(".~ .. d!.:l..!~"..!1·< 1~·-~S''-~_/t~<"'_! .'-T Cir 
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Estados estableceran inst1tuc1ones especiales para el tratamiento de menores 

in;ractores, ya que dicho articulo no favorece a ninguno de los aos gooiernos para 

ejercer dicha facultad 

En cuanto a la forma restnngtda ae las facultades concurrentes. las 

encontramos al confenrse tanto en la Federación como en las entidades 

federativas. pero se concede a una ae ellas la atnouc1ón para fijar cases o un 

cieno entena ae a1v1s1ón ae ésta facultaa. Ejemplo ae lo anterior io tenernos en la 

fracción VIII. del aniculo 3 const1tuc1onal. en la cual se estaoiece que el Congreso 

oe la Union con el t1n ae unificar y coora1nar la educac1on en toaa 1a Repúo11ca 

expeaira 1as leyes necesarias. aesunaaas a a1stnou1r la runc1on social eaucat1va 

entre la Feaerac1on ios Estaaos y Mun1c1p1os 

Por 10 que encontramos. que e1 Congreso General cooramara a 1os 

Estacas y tvlunic101os en materia ae eaucac1on. tomanao en cu'2'nta aue 1a 

tmpart1c1ón ae 1a eaucac1on preescolar pnmana y secunaaria. aeoe ser rea11zaaa 

por 1a Feaerac1on 1os Estacas y 1os lv1un1c1p1os lnc1uso en cuanto a este punto 

algunos autores cons1aeran que el caso ae la eaucac1ón es el e1emp10 c1as1co 

para 11ustrar 10 que son las facunaaes concurrentes 

Entre ios aoctnnanos que siguen ésta tenaenc1a encontramos a Daniel 

Moreno. que 1na1ca que· ··Existen casos. pocos por cieno entre nosotros. en los 

que los Estados pueden legislar comc1d1endo con el Congreso General El e1emplo 

típico es ei ae la eaucac1ón En tales casos se han/a de tacultaaes concurrentes o 

co1nc1dentes- :: ·3 

Finalmente ae aarse alguna controversia en materia relativa a 

competencia. entre 1a Feaerac•ón y los Estados. o entre éstos ü1t1mos de acuerao 

a los aniculos 1 05 y 106 constitucionales. corresponae a ta Suprema Cene de 

Just1c1a ae la Nación. dirimir las cuestiones de competencia que se susciten entre 
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los triounales de la federación. entre éstos y los de los Estados. o entre los de un 

Estado y los ae otro 

5.4. FACULTADES Y LIMITACIONES LEGISLATIVAS DE LA 

FEDERACIÓN EN MATERIA PENAL 

Las facultades del Congreso de la Unión se encuentran expresamente 

consignadas en diversos preceptos de la Constitución General de la República. sin 

embargo. principalmente las encontramos en su articulo 73. de cuya fracción Xxi 

se desprende la facultao ael Congreso ae ta Unión para definir los aelttos y faltas 

conu-a la Feaerac1ón y f11ar los castigos que por ellos deoan imponerse 

Así pues. tenemos que la facuuaa conceo1aa a la Feaerac1ón para poder 

establecer los aeiuos comet1aos en contra de ia misma. asi como para estaolecer 

los castigos o sanciones que por ellos aeban ae aplicarse. ia encontramos aentro 

ae 1a c1as1f1cac1on ae facultaaes para ieg1slar que por su 1mponanc1a polit1ca y 

económica o por ser ae interés general ae ia nación. deben ser reguiadas por 

1eyes feaera1es 

E1 Congreso ae 1a Unión. con funaamento en lo dispuesto por la fracción 

x~1 ae1 anicu10 73 ae nuestra Const1tuc1ón de la República (el cual contiene una 

serie ae iacultaaes otorgaaas al órgano legislativo federal), tiene competencia 

para poder eiaoorar toco tipo de leyes en materia penal. para toda la República, 

cuanoo se afecte a los intereses de la Federación. tipificando todo tipo de delltos y 

señalanao 1as sanciones que oeban de corresponder a las infracciones que se 

cometan a las ieyes penaies federales 

Por el contrario. no cuenta con a1cha facultad el Congreso de la Unión 

cuanao. la competencia para legislar en materia penal, conforme lo dispone el 

articuto 1 24 oe la Const1tuc1ón federal, está implícitamente concedida a los 

Estados integrantes de la República o al propio Distrito Federal, pues no se 
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afectan los intereses de ia Federación. naciendo lo que se conoce como el fuero 

común 

Queaa bien establecido. que debido al principio de distribución de 

competencia legislativa para la elaboración de normas penales. aludido en puntos 

anteriores. no pueae la Federación invadir la esfera leg1slauva que en materia 

penal tienen las enuaades federativas y el Distrito Federal. y por supuesto. 

tampoco éstos invadan la esfera leg1slauva en matena penal. expresamente 

concea1da a la Federación 

Con respecto a este punto. refiere Jorge Carp1zo que· ··La Const1tuc1ón es 

ciara en aigunos casos se necesita la unidad .. V por tanto 1as sanciones oor 

1nfracc1ones a leyes teaera1es son de 1unsa1cc1ón feaera1. es e1 propio Congreso 

teaera1 e1 aue puede reglan1enrarias. y las enuaades tederanvas no deben 

1nterven11 porque carecen ae facu1rades. porque son 1ncomperenres a1 respecto. y 

porque si 10 nic1e1an escarian aesv1nuanao la voluntad ae 1a ley funa'an1enral que 

01aena 1a umaaa Y' no 1a a1vers1daa en ciertos aspectos. y· porque tas ent1daces 

reaerat1vas poarian a traves ae tas sanciones, modificar o 11u1d1car la leg1slac1on 

Se nace necesario al acordar este tema. tocar el tema de las facultades del 

Congreso ae la Unión. por lo que hace a las normas 1uridicas de carácter penal. es 

1rnponante mencionar que la fracción XXI del articulo 73 de la Constitución 

General ae 1a República. actualmente. a la letra dice: ··Anicuto. 73 El Congreso 

trene facultaa 

x·.x.:i - Para estaoiecer los delttos y faltas contra ta Federación y fijar los 

casflgos que por euos aeoan 1n1ponerse 

Las auronaades federales podriJn conocer también de Jos delitos del fuera 

co1nUn cuanao éstas tengan conexidad can delitos federales" 
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De la lectura del citado precepto legal. se desprende una ltmitac1ón al 

Congreso de la Unión para el establecimiento de delitos. y la misma se refiere a 

que sólo se puede t1p1f1car conductas delictivas, siempre que se cometan en contra 

de la Federación Los delitos del orden federal, los encontramos previstos en un 

sin número de 1eyes federales y son comúnmente conoc1dos como delitos 

especiales. ya que no están contemplados en el Código Penal Federal 

Entenaemos que el criterio básico para poder determinar que una conducta 

atenta contra la F eaerac1ón es cuando ésta puede afectar el interés de la 

Feaerac1ón Es ciara que 1a Feaerac1ón. aebe estar atenta y velar por el bienestar 

del país entero y que a1cna función no puede ser conced1aa de ninguna forma a 

1os Estaaos ae 1a Repuo11ca quienes ae alguna forma 1nterv1enen en éste tipo ae 

asuntos mediante sus 1eg1staaores federales. pues recoraemos que cada uno ae 

1as ent1ar=iaes feaera11vas tiene representación en el Congreso General 

En el segunao parrafo ae Ja menc1onaaa fracción XXI del aniculo 73 

cons11tuc1ona1 a t1n ae tratar de no vulnerar la sooerania estatal de las enttoaaes 

reaerattvas se 1no1ca que aún. oe los aelltos del fuero común, puede conocer ta 

autonaaa teaera1 Pero estao1ece como requisito que tenga conexidad con oeluos 

feaera1es 

Es cornUn que cuando una autoridad del fuero común, detiene a una 

persona que ha cometido aiversas conductas delictivas, entre éstas. se den delitos 

que son tanto ae1 tuero comün. como delitos en materia del fuero federal. 

Por e1emp10 ae un aeitto de robo u hom1c1dio. delitos competencia del fuero 

común se han aesprena1ao aeiltos del fuero federal como han sido la delincuencia 

organizada o ae11tos contra 1a satua Casos en los cuales debe conocer del asunto 

1a Procuraauría General oe la República, dándose cumpl1m1ento al párrafo 

segunao ae la fracción XXI ael aniculo 73 constitucional, pues existe conexidad 

entre delitos del fuero federal con los delitos del fuero común. 



Por otra parte. los Estados al ser libres y soberanos. gozan de autonomía y 

deben de preocuparse de su régimen interno. y preocuparse por el bienestar de su 

población, y por supuesto. sín perder ae vista, el bienestar de toaa la República. 

pues según el articulo 120 constituc1onal, los gobernadores de los Estados. tienen 

la ineluaible obltgac1ón de hacer cumplir las leyes federales. 

El artículo 73 const1tuc1onal. ha sufrido innumerables reformas a lo largo de 

nuestra historia constttuc1onal mexicana. pero por lo que atañe exclusivamente a 

la fracción XXI. que es la referente a la competencia leg1sla11va del Congreso de la 

Unión para poder e1aoorar leyes en materia ce normas 1uria1cas ce caracter penal 

so10 se na formulaao por el órgano 1eg1s1auvo. una reforma. 1a cual aconteció en el 

año ae 1996 Durante el períoao ae goo1erno. como Pres1aente ae Ja Repuolica ae 

Ernesto Zea1110 Ponce ce León. por conaucto ce un aecreto. ae fecna 3 ae 1u110 

ae1 ano 19St6. la rracc1on XXI. ae1 articulo 7 3 ae 1a Const1tuc1ón General ae 1a 

RepUollca. rue reformada Tal reforma versó en ia aa1c1ón a a1cno precepto legai 

ae un segunao parrafo 

La reaacc1ón onginal. nasta antes ae la reforma referida oecia An 73. El 

Congreso tiene tacuaaa x.x1 Para aefmir los delttos y faltas contra Ja Feaerac1611 y 

f11ar 1os castigos que por euos aeoan imponerse Segun la refornia al citaao 

articulo. se 1n01co que su redacción queaaria cómo actualmente se encuentra 

establecido Esta reforma fue la cuadragésima hecha a la Const1t•Jc1ón General de 

la RepUoi1ca. que proponía reformar los artículos 16, 20. 22 y 73 fracción XXI 

const1tuc1onales. y su razón ae ser la encontramos en la expos1c1ón de motivos a 

estas reformas ae fecna 2 de aonl ael año de 1996. 

Tales retonnas a los artículos mencionados. tenían una finalidad 

aeterm1naaa. pues aentro ae la exposición de motivos a las reformas de los 

articulas referidos. se 1na1có que: La delincuencia organizada es. sin duda, uno 

ae los problemas rnás graves por los que atraviesa México y toda la comunidad 

n1und1al. que en sus diversas manifestaciones, entre las que destaca el 
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narcorriid1co. afecta las vidas de miles de seres humanos y atenta contra los 

pnnc1p1os oasicos ae Ja vida comun1raria y de la esencia del Estado, generando 

aescomposic1ón social e mestabtlidad política. 

Se trata. aaemás. de un fenómeno de caracter transnacianal, que plantea 

incluso una amenaza directa para la estabilidad de las naciones y constituye un 

ataque frontal contra 1as autondades politicas de los Estados. 

Los meroaos y técnicas que se utilizan en las formas modernas de 

ae11ncuenc1a as1 como su rea11zac1ón caaa vez más violenta y su 

1nrernac1ona11zac1on. nacen que 1a ae11ncue11c1a organizada observe actualmente 

una rnayor ef1cac1a frenre a Jos mea1os traa1c1onates de control estatal, par 10 que 

éstos ran101en aeoen rnnaern1zarse para comoaTJrla e;1caz111ente Si ello no ocurre. 

se aemma 1a capaC1aaa efectiva a"e1 Estado para proteger los derechos 

runaan1enra1es ael seY nu111ano 

Por 10 aue se puede apreciar. parte ael motivo de tales reformas. se debió a 

1a preocupac1on ae1 E¡ecut1vo "feaera1. por ta neces1aaa de legislar en matena de 

ae11ncuenc1a orgarnzaaa. que como toda aellncuencia. es una manifestación 

negativa social 

La materia aei crimen. constantemente se moderniza y ademas perfecciona 

sus formas de organ1zac1ón y formas de operación (modus operandi). tas cuales 

son generalmente mucho más eficaces y contundentes. que tas de las 

autor1aades 

Se a11ega ae 1as armas vanguardistas. que a menudo. son mas letales que 

las usaaas por 1os elementos policiacos. además de que mientras las autoridades 

aaolecen oe una gran aesorganización entre ellas, la delincuencia ha logrado 

forman un núcleo muy fuene basaco en la unión, que a menudo se vuelve más 
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contundente que la JUst1c1a. pues quien entra al negocio de la delincuencia. 

aific1lmente pueoe salir ae ella. 

Pero e1 espíritu ae la razón del por qué la reforma a la fracción XXI del 

articulo 73. 1a encontramos en la misma exposición ae motivos. más adelante. en 

donoe se plantea que 1a JUSt1f1cac1ón lo es: La conveniencia de generar una 

leg1siac16n especifica en torno a la dehncuenc1a orgamzada. asi como la 

neces1aad ae que cienos aenros qve siendo en pnnc1p10 de ta competencia del 

fuero con1un. pasen ª' conocu111enro de la autondad federal. plantea sin duda 

a1guna proo1ernas ce comperenc1a. pero pueae ramo1en ongmar. como 

segura1nenre ya se na ce1aao rnanifesrar. cuest1onam1enros sobre si esa s1ruac1ón 

no 1mo11cana cien a vu;nerac1on a ta sooerania estatal o d1stnta1 

E1 amo1ro ae ao11caC1on de 'ª ley relativa a la dellncuenc1a organizada. 

alcanzana no so10 a aeMos feaera.-es sino tarnb1én a delltos del orden común o 

cor11e:1aos 00: una c.r;;:amzac1on =1,n11nai que acrúa en aos o mas en(ldades 

feaerat1vas entonces ooaria presentarse ei cuest1onam1ento a que se na hecho 

referencia. soo1e si no vu1nera 1a sooerania de 1os Esraoos en esta rnatena, pues 

se esraria tacu1ranao a 'ª ;unsa1cc1on federal para atraer delitos ae competencia de 

1as avronaaaes 1oca1es con 1a t1naiiaaa ae aarle la misma atención, su1et8naotas a 

1aenr1cas estrategias procea1menra1es diseñadas para el comoate a la dellncuenc1a 

organ1zaaa 

Respecto a 1as razones que motivaron a formular una reforma a la citada 

rracc1on XA1 ae1 an1cu:c· -;:; const1tuc1onal. se aprecia aden1ás de lo comentado, 

que se trato por otra oarte de suosanar la controversia Jurídica de la invasión 

legal que nac1a 1a Feaerac1ón. resoecto a 1a esfera de competencia legislativa en 

materia penal. conque cuentan tas entidades federativas y el propio Distrito 

Feaera1 Es 1nnegao1e que nasta antes de ésta reforma se daba la situación que, 

ciertos ae11tos del fuero común. eran por su trascendencia, de necesario 

conoc1rn1ento por parte ae las autoridades federales. 
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Se reflexionó sobre si ésto no podría llegar en un momento dado D 

transgredir la soberanía de los Estados de la Federación. los cuales son libres y 

autónomos. Por lo cual. indudablemente la reforma trató de subsanar tal situación 

Por su parte. un precepto legal constitucional de gran relevancia para el 

presente tema. lo es el articulo 124 de la Constitución General. mismo que desde 

la Constitución de la República del año de 1917. no ha sufrido reformas hasta la 

fecha. por lo que su texto se mantiene con la redacción original la cual dice· Las 

facultades que no estan e:i..presarnente concedidas en esta Const1tuc1ón a Jos 

func1onanos federales. se entienden reservadas a los Estados 

Al 1~ual que en ta Const1tuc1on de 1917 la Const1tuc1ori Federal actual. 

establece una facultad 11nplic11a a los Estndos. en lo referente a la leg1slac1ón en 

materia penal El articulo 12...: const1tuc1ona1 determina el can100 de acción. en 

materia leg1slat1va por cuanto t1ace a las normas ¡urid1cas de caracter penal. de la 

Federación y de las entidades federativas pues nos refiere que todas aquellas 

facultades que no esten concedidas a la Federación estan reservadas para las 

entidades federat1vas 

Al no encontrarse otorgada expresamente la facultad a la Federación para 

establecer delitos o faltas. y las sanciones a los mismos. contra los intereses de 

los Estados y del 01stnto federal. ésto con base al principio de las facultades 

1mplic1tas. ya analizado con antenondad. tal facultad corresponde a los Estados 

integrantes de la Federación 

Es asi que en la actualidad. cada uno de los 31 Estados que integran la 

República Mexicana así como la ciudad de México. el Distrito Federal, el cual 

tiene una naturaleza propia ya analizada, cuentan con su propia legislación penal. 

Esto. como se explicó. en razón de las facultades que la actual Constitución 

otorga a las entidades federativas para elaborar formalmente sus leyes penales, 
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y que como se desprenae del principio consagrado en el anículo 124 de nuestra 

Ley funaamental. s1 aquellas facultaaes no han sido reservadas a la autoridades 

feaera1es. se entenoeran reservaaas para las entidades federativas. La 

Feaerac1ón en uso ce tal facultaa. no sólo cuenta actualmente con un Código 

Penal Feaeral. smo que na estaoleciao una serie de tipos penales, esparcidos, por 

un sin fm ae leyes federales. y como se indicó, comúnmente son denominadas 

como 1eyes espec1a1es 

Tan es asi. que actua!mente. se encuentran inmersos los tipos penales en 

leyes feaera1es como en 1a Ley Feaera1 oel TrabaJo. Ley del Seguro Social. Ley 

Genera1 ae Sa1ua Coa1go F1sca1 ae 1a Feaerac1ón. Ley General de Población. por 

non1orar so10 unas dentro de las cuales encontranios los oenom1naoos delitos 

especicoes 1os cuales son ae car.3cter feaeral 

r--tasta aqu• nernos v1~to que la facultad leg1slattva en materia penal. 

otorgaaa a la Feoerac1on ia encontramos únicamente en la fracción XXI del 

anícu10 73 const1tuc1ona1 m1s1na que co1no se ha destacado. faculta al Congreso 

ae 1a un1an a e1aoorar 1eyes ae tipa penal. up1ficando conductas delictivas. que 

afecte:-i al interes ae la Federación 

Por 1c que nace a sus 11m1tac1ones es 1nauoable que la más tmponante. es 

la estao1ec1aa en ei articulo 124 constttuc1onal, puesto que como no está 

reservaao a la Feaerac1on poder estaolecer todos los delttos aplicables al territorio 

ae ia RepUollca mexicana. 1as entidades federauvas y el Distrito Federal. pueden 

estao;ecer los ae11tos y 1as sanciones que a ellos correspondan. cuando son del 

orcen común Otras preceptos legales consutuc1onales, remarcan la 1mpos1bilidad 

ae 1a Feoerac1ón para pacer legislar en materia penal. para las entidades 

feaerat1vas y ei D1stnto Federal 

Asi. tenemos que el aniculo 116 constitucional. en su fracción IV. refiere 

que aeoerán garanttzar ias Constttuciones y leyes de los Estados, que se tipifiquen 



los aelnos en materia electoral. asi como las sanciones que por ellos deben de 

imponerse. Por su parte, el articulo 122 constitucional. en su base primera. inciso 

n. indica que a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, corresponde legislar 

para el 01str1to Federal, en lo concerniente a la materia penal. 

5.5. FACULTADES Y LIMITACIONES LEGISLATIVAS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA PENAL 

Resulta importante destacar que a partir del Constituyente mexicano del 

año 1917. se plasmó en el articu10 40 ae nuestra Carta Magna la voluntaa ael 

pueolo mexicano para constituirse en una RepUollca representativa. democrét1ca. 

feaera1 compuesta de Estaaos L1ores y Saoeranos en todo lo concerniente a su 

reg1men 1nter1or. pero untaos en una Federación estao1ec1aa segun los pnnc1p1os 

E1 sistema feaeral es 1a forma de Estado opuesta o diferente al gobierno 

centra1 En an1oos ex1sto:::n los tres poderes tra0tc1onales El Leg1slat1vo. Ejecutivo y 

e1 Jua1c1a1. pero mientras en el Estaao centralista operan en forma directa e 

1nn1ea1ata soore la tota11aaa ael territorio o ael pueolo. en las federaciones, 

aaemas ae actuar en et plano nacional o general existen al mismo tiempo y se 

1ir111tan mutuan1ente con el Leg1s1at1vo. Ejecutivo y Jua1c1al ae cada entidad, cuya 

competencia se reauce a su propio terrnono 

Por tanto y s1gu1endo nuestra trad1c1ón constnuc1onallsta, es en el Estado 

ieaeral en aonae se encuentran plasmados en gran medida los principios de 

JUSt1c1a social que tocos ios mexicanos aernandamos 

Los Estaaos en nuestro sistema federal son libres y soberanos. porque sus 

c1uaaaanos. a través ae sus respectivas legislaturas, tienen facultad para elaborar 

su propio reg1men 1uria1co. asi como su Constitución de carácter local, siempre y 

cuanao se su1eten a las d1spos1c1ones enmarcadas en nuestra Constitución 



Po1í11ca ae los Estados un1aos Mexicanos La Constttuc1ón Potitica de los Estados 

Uniaos Mexicanos. por ésto. recioe el nombre de Pacto Federal. pues une a todas 

las enuaades de la Feaerac1ón que son libres y soceranas. en todo lo común, y 

dec1ao a esa voluntad de unión. se formó la Federación. 

A la luz del Derecho Constitucional. el federalismo es el único sistema de 

gobierno que contempla un respeto por las d1ferenc1as específicas de cada 

Estaco. al ser atributo de su soberanía el legislar sobre materias de su 

competencia. de la manera que meJor ies parezca Por tanto, el pacto federal 

promueve el desarrol10. equitativo ce tocos y caca uno de los miembros de la 

F eaerac1ón. y no existe para perpeluar contrastes y rezagos 

Nues1ra teoria feoeraltsta mexicana. se funoamenta en la descentraltzac1ón 

poiit1ca y aam1n1strat1va de aes óraenes. la Union y los Estados feaerados. los 

poaeres constituyentes so10 e.:..1sten en 1as esferas feaerai y de los Estados ei 

princ1pto ae la autonomia munic1pai es materia exclusiva ae la competencia de los 

Estacas feaeraaos. 1a relación fiscal Municipal es materia ae competencia de los 

mismos Estados. la autonomia ae 1os Mun1c1p1os. no es uno de los pnnc1p1os 

const1tuc1onales ae la Unión. ésta se encuentra reglamentaoa const1tuc1onalmente 

por 1os Estacas feaeraoos 

Ei régimen feoeral en México. es uno de los más importantes pilares de 

iodo e1 orden JUridico, es parte esencial de nuestro sistema federal mexicano, por 

lo que sigue siendo una idea con gran fuerza; que identificamos con el principio de 

liberta a 

No aesconocemos que en las últimas décaoas elementos centralizadores 

se han incrustado en la estructura federal y la han venido modificando, que 

nuestro sistema se encuentra entre dos extremos que luchan: una idea y una 

realiaaa, y de su confrontación e influencia se conforma, delimita y circunscribe el 

régimen federal 



La natura1eza Juria1ca ae1 Estaao federal me:-<tcano se encuentra estaolecida 

en 1os artícu1os 40 y 41 ae 1a ley suprema ae nuestro pais. El anículo 41 establece 

que el pueoio e1erce su sooerania por mea10 ae tos poaeres ae la Unión, en Jos 

casos ae 1a competencia ae éstos. y por 1os de los Estaaos. en 10 que toca a sus 

regimenes 1ntenores. en 1os tern11nos respectivamente estaolec1dos por la 

presente Consrin1c16n Federai y las parnculares de los Estados. las que en ningún 

caso podran contravemr tas esUPLJiac1ones aet Pacto Federal 

El anicuio 41 const1tuc1ona1 ciaramente 1na1ca que en el Estado federal 

me;..1cano e.-.1ste una 01v1s1on ae competencias entre los óraenes que la propia 

Const1tuc1on crea '2Sto t::S. 1a Feaerac1on y las ent1aaoes feaerauvas, aaemas que 

el articulo 1.:.-4 const1tuc1ona1 precisa 1a 1aea anterior. es aec1r. la competenc1a de 

ongen p~1tenece a 1os Estaaos quienes deiegan una serie de facultades en la 

feaerac1ón. 1a Que tiene atr1ouc1ones 11m1taaas y numeradas 

Toao aquetiO que no esta expresamente señalaao como facultada a ia 

Feaerac1on son facunaaes ae !os Estacas ae la Repúoilca La Constitución 

Genera1 ae la Repuo11ca. ina1ca y seña1a 10 que pueae hacer el poder federal y 

toao 10 aemas por eAc1us1ón es competencia de las entidades feaerativas 

De io antenor resulta que las entidades federativas se oan libremente su 

propia Const1tuc1ón Política de carácter local, en la que organizan la estructura del 

gobierno. pero sin contravenir el pacto federal inscrito en la Constitución General, 

que es la un1daa ael Estado federal As1m1smo. que existe una clara y diáfana 

a1v1s1ón ae compete-nc1as entre la feaerac1ón y las entidades federativas. 

En México por nuestra n1stona y estructura poliuca. es primordial que las 

aec1s1ones funaF1n1enta1es entre la federación y las entidades federativas 

co1nc1oan. sean las mismas. tal y corno la propia norma de normas lo indica. Otro 

pnnc1p10 ael estaco feaeral mexicano es que cada entidad federativa se da a si 

m1sn1a su Constnuc1ón. ésta es la idea de autonomía, que desde el punto de vista 



JUrid1co. implica un poder 1uridico limitado, se tíene una fran1a de actuación libre. y 

al mismo tiempo. un campo que 1uridicamente no se debe traspasar 

Las enticades federativas son autónomas. pero están limitadas por la 

Constitución cei Estaco federal. sin embargo, en su esfera de competencia. 

pueden organizarse con plena y absoluta libertad. siempre que se respeten los 

ilnearn1entos que les marca la ley fundamental. La columna venebral de la 

autonomia ae las entidades federativas estriba. en primer lugar. en darse su 

propia Const1tuc1ón ae carácter local. la cual es la base y fundamento de toda la 

1eg1s1ac1on 1ocal y segunao reformar su propia Const1tuc1ón local. s1guienco las 

norn1as que e11a misma señala 

En éste orcen oe ideas aeoe ooservarse que la Jerarquía ae la legislación 

feaerai y 1aca1 en nuestro Estaco feaeral responae a la propia estructura Jurídica 

y a la concepc1on ae¡ sistema feaera1 es aectr en Mé.-.1co 1a solución de la 

s1tuac1on ae 1a norma feaera1 respecto a la local se encuentra en el artículo 133 

const1tuc1ona1 mismo que aeoe ser 1rrestnctamente respetaao en toco momento 

Anora cien. 1a Jerarquía ae 1as normas en el orcen juria1co n1ex1cano que se 

oesprenoe ae1 ya n1enc1onaao art1cu10 133 es la s1gu1ente en 1a cUsp1ae ael orden 

JUna1co como norina supren1a se encuentra 1a Constttuc1on General o det Estaco 

feaera1. aespues 1as leyes const11uc1onales y los trataaos 1nternac1onales, y en 

otro escarlo e1 aerecno feaera1 ora1nano y el local Es decir, las leyes 

const1tuc1ona1es son parte ae 1a norma fundamental. son ia Const1tuc1ón misma. 

que se am~11a o crece 

Es importante manifestar que el precepto legal antes citado. no establece 

ninguna re1ac1on ae Jerarquía entre 1as leg1slac1ones federales y las locales, y es 

sólo nasta e1 caso en que exista a1guna aparente contradicción que la misma se 

resolvera atena1enoo al pnnc1p10 ae d1stnoución de competencias del aniculo 124 

const1tuc1onal. a fin ae venf1car quien es competente para crear dicha ley. 
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El principio de supremacía, debe considerarse el pnnc1p10 básico ae toao 

sistema Jurídico. ya que deoe existir una jerarquía normativa 1nd1spensao1e 

Nuestra Constitución consagra esta máxima en el aniculo 133 Const1tuc1onal. el 

cual faculta a los jueces de los Estados a desaplicar una norma s1 esta es 

contraria a la Constitución. pero estos se han abstenido ae asumir sus 

atribuciones y sólo los tribunales federales y en úluma instancia. la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. han dec1d1do por medio del Ju1c10 de Amparo. las 

cuestiones de ta const1tucionalldad de las d1spos1ciones legales cuanao 

contradicen la Const1tuc1ón Federal 

En camo10 el Derecno teaeral aenva de la Const1tuc1ón Poliuca ae los 

Estados Uniaos Mexicanos. pero sin ser parte de ella En ésta forma. en México 

el Derecho feaeral y el 1ocai tienen la misma Jerarquía. el uno no priva sobre el 

otro 

El nu.avo teaeral1smo implica reconocer la d1vers1dad 1nunicipal del país y 

promover ai Munic1p10 como espacio ae gobierno vinculado a las necesidades 

basteas ae ta poolac1ón y representativo ae las comunidades: la importancia de 

que caaa comun1aaa tenga estaolec1das las reglas básicas de convivencia. se 

nace toaavia mas ostensible en nuestros dias 

Como se pueae apreciar el articulo 124 de la Constitución General, prevé 

un sistema de exclusión competencia! de donde todo el universo de materias no 

reservadas expresamente por ta Const1tuc1ón para ta Federación, son susceptibles 

de ser regulaaas por los Estados 

Para el desarrollo de las entidades federativas, es indispensable mantener 

la autonomia polit1ca de los Estados de la Federación. como espacio idóneo para 

el tratamiento ae los asuntos públicos relac1onados con las aspiraciones de las 

sociedades loca1es Las leyes de los Estados integrantes de la Federación, tal y 

como lo previene ta fracción 1 del artículo 121 constitucional, sólo tendrán efectos 



en su propio terntono y, por cons1gwente. no podrdn ser obligatorias tuera de él. 

Por lo que no pueoe aplicarse la legislación ae un Estado en territorio de otro. asi 

como también es 1mponante diferenciar la legislación penal del fuero común, con 

la del fuero federal 

Los Estados pueden establecer para el tuero común. los delitos y sanciones 

que a Jos m1s1nos correspondan. y como se había dicho anteriormente se 

corrobora en ia Constttución federal. En materia electoral, el articulo 116, en su 

fracción IV estaolece IV Las Constituciones y las leyes de los Estados en maren"a 

t:iectora1 ga1ant1zarán qt1e 

1) Se t1plf1quen 1os deutos y deterrninen las faltas en materia electoral, así 

co1110 tas sanciones que por ellos a·evan irnponerse 

La facultaa ieg1siat1va ce las entidaaes federativas en materia penal. 

e111ana ae una facultaa 1mplic1ta. consagrada en el articulo 124 const1tuc1onal. del 

cua1 se aesprenae que s1 1a Feaerac1ón no uene expresamente ia potestad de 

tonnu1ar leg1s1ac1ones penales para los Estacas. son éstos quienes deben de 

fonnu1arse su propia leg1slac1ón 

A los Estados ae la Federación. parte de la ciertas materias cuya 

cornpetenc1a leg1slat1va les penenecía. les ha sido restringida por la Federación. 

aaaa 1a 1mponanc1a que para nuestro Estado representan. tales corno ta materia 

oancar1a la ae mineria y la de 1nsutuc1ones de crédito. inclusive la laboral y la 

agraria 1as cuales de ser materias del fuero común han pasado a ser leyes 

teaera1es aespués ae numerosas reformas. sin emoargo aun quedan 1mponantes 

rnatenas para e1aoorac1ón ae leyes por pane de los Estados. como ta civil. penal. 

tr1outana estatal. entre otras 

Mucno se nabla ae la posible umficac1ón de los Códigos en materia penal, y 

es posible que dicha materia requiera de esa uniformidad para un funcionamiento 
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más eficaz, y tratar de dar más seguridad jurídica. en asuntos como la 

incenidumbre que ocasiona que al pasar de una entidad a otra, la legislación penal 

sea diversa. por falta de uniformidad en la regulación de la materia penal, pues 

mientras que en el Distrito Federal, conducir un vehículo en estado de ebriedad no 

constituye un delito, al entrar a la JUnsdicción del Estado de México, si se incurre 

en un delito. siendo criterios diversos que dejan en una inseguridad Jurídica a los 

ciudadanos al pasar de una entidad a otra. por desconocer cuales conductas son 

consideradas como delictivas en un Estado al cual no penenece 

Sin embargo la pos101llaaa ae un1f1car la teg1slac1ón penal se ha visto 

truncaaa. en razón ae lo nasta aqui expuesto, pues son las entidades fecerattvas 

1as competentes para otorgarse su propia leg1slac1ón penal, pues las facultades 

legislativas están a1str1buiaas de una forma tal, que hace posible que puedan 

existir 32 Cóa1gos Penales en total, en todo el territorio de la República, siendo 1 

federal, 3í estatales y otro más para el Distrtto Federal. 

El gran número ce legislaciones penales, entonces, se debe a que es 

competencia ae las ent1aaaes federativas et poder darse a si mismas, un Código 

Penal. por su pane. la Fecerac1ón y el Distrito Federal, tienen actualmente su 

propia coa1f1cac1on penal, al haberse dividido en dos Códigos Penales, el anterior 

Cóa.go Penal para el D1stnto Feaeral en materia del fuero común y para toca la 

RepUolica en materia ael fuero federal. 

Se a.ce que con la un1f1cac1ón penal, se está pugnando por una tendencia 

centralista y se vulnera a la vez la soberania de los Estados, pues el despojar de 

una facultaa más a tas ent1daaes federativas, se considera un ataque a la 

sooerarna estatal aaemas ae que se cons1aera que no se pueden unificar los 

entenas para estao1ecer conauctas aellctivas en función de que en cada enticad 

eA1sten a1versas costumores. formas ae vida, clima y tradiciones, lo que resulta en 

un oostáculo para ta un1t1cac1ón oe entenas, que sin emcargo, son factores 

c1enamente vái1aos para aefender la postura de la no un1f1cac1ón de la ley penal. 
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Dice Jorge Carpizo, que: "éstas ideas, por desgracia, se han vuelto un tabú. 

Los argumentos en contra de Ja unificación legislativa están cargados de 

elementos emocionales, y es dificil convencer a esas personas de que la 

unificación legislat1va de los códigos civiles. penales y de procedimientos, no hace 

a nuestro sistema ni más ni menos federal. ·4275 

Lo cierto es, que como ya se ha comentado, nuestro sistema federal 

mexicano, se ha vuelto un sistema voraz, en que la Federación trata de controlar 

todo el sistema federal. dejando a menudo a los Estados integrantes de la 

Federación, cada vez más vulnerables. 

La unificación de la ley penal. jurídicamente en éstos momentos es 

imposible, puesto que la Constitución General de República es muy clara. en los 

temas expuestos. en que existe competencia legislativa para la Federación en 

materia penal federal y para las Legislaturas en materia del fuero común. 

Sin embargo. consideramos que no es descabellada la idea de unificar las 

legislac1ones penales. pues la delincuencia tan en aumento, se ha convertido en 

un serio peligro para el bienestar de la toda la sociedad que integra la República 

mexicana. y asi como en su momento se consideró que la delincuencia 

organ1zaoa. por sus graves repercusiones que causaba al país. fuera de materia 

federal. nada nos asegura que con el paso del tiempo y con la visible 

aesmembrac1ón de los núcleos materiales. la deilncuenc1a en general no se vuelva 

un factor negativo social. incontrolable para las autoridades federales y locales. 

Con la un1t1cac1ón de la ieg1siac1ón penal se tendrían benef1c1os tales como 

el estaolec1m1ento de un código represivo que ae ceneza jurid1ca a todos los 

habitantes ae la República Mexicana. evitar problemas en cuanto a ámbito 

espacial ae vallaez en que se presentan en algunos casos, en función del 

territorio. la coa1f1cac1ón única oe la norn1a penal. daria como resultado una sola 
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legislación penal con una cantidad peninente de preceptos penales y no una 

cantidad estratosférica como la que existe en ta actualidad, considerando no solo 

los Códigos Penales estatales, sino el gran número de delitos especiales penales 

que se hallan en gran diversidad de leyes que no son de índole penal. 

Para lograr lo anterior. se requeriria de una reforma constitucional, la cual 

no transgrede de forma alguna la soberanía de los Estados, si tomamos en cuenta 

que de acuerdo al anículo 135 constnuc1onal para las reformas o adiciones a la 

Cana Magna. se requrere el voto de las dos terceras panes de los individuos 

presentes en el Congreso ae Ja Unión, y la aprobación de la mayoría de las 

Legislaturas ae los Estaaos. por lo cual no seria un acto unilateral de la 

Feaerac1ón pues pan1c1pan los órganos leg1slat1vos estatales que representan a su 

respectivo Estado 

Poaemos decir, sin temor a equivocarnos. que la unificación de la 

leg1siac1ón penal. no uene obstáculos de carácter jurídico, pues legalmente se 

pueae hacer mediante el procedimiento establecido en el articulo 135 

const1tuc1onal. sino que más bien implica un poco de voluntad política y 

cooro1nac1ón entre las autoridades federales y locales. 

5.6. FACULTADES Y LIMITACIONES LEGISLATIVAS DEL DISTRITO 

FEDERAL. EN MATERIA PENAL 

Es de 1mponante trascendencia recordar ciertos aspectos especiales que 

tiene el D1stnto Federal en cuanto a su estructura. organ1zac1ón y func1onam1ento 

Corno es sao1ao. el Distrito Federal. en nuestra República mexicana. funge como 

una ent1oaa que sirve como res1aenc1a ae los Poderes Federales, es decir, el 

Distrito Feoera1 se caracteriza por ser la seae de los Poderes de la Unión, y 

const1tuc1onalmente no es un Estaco. pero s1 es pane integrante de la Federación. 

conforme al anicu10 43 ae la Const1tuc1ón General de la República Lo cieno, es 

que el D1stnto Feaeral cuenta con una estructura Jurídica-política que lo distingue. 
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que es propia. El Distrito Federal, es considerado por algunos, como el territorio 

más imponante y representativo de nuestro país. 

En la historia de nuestro país, como se había indicado oportunamente, el 

Congreso Federal, conforme a la facultad que le fue concedida por la Constitución 

Federal del año 1824, en ese mismo año, declaró que la ciudad o capital de 

nuestro México. seria el Distrito Federal, sirviendo como asiento de los Poderes de 

la Unión 

Más tarde en 1836, México se inclina hacia un régimen de Estado 

centralista con las Siete Leyes Constitucionales, por lo cual el Distrito Federal 

desapareció, rncorporéndose como un Departamento más del Estado mexicano, 

conforme lo disponía la Sexta de las Leyes Constitucionales. 

Posteriormente a las Siete Leyes Constitucionales. Antonio López de Santa

Anna. siendo Presidente Provisional de la República Mexicana, expidió el 13 de 

JUn10 de 1843. un documento el cual recibió el nombre de Bases de Organización 

Polit1ca ae la RepUD/1ca Mexicana, y cuyo aocumento planteó el establecimiento 

ae un Estaao republicano 

Sin embargo. la situación del Distrito Federal como Departamento, duró 

hasta el año ae 1847, con el Acta de Reformas, documento que estableció que /os 

Esrados que componían a ta unión mexicana, recobraban su independencia y 

soberanía. resurgiendo el federalismo. reapareciendo nueva y definitivamente el 

D1strrto Feaera1 

En la Constitución de 1857, se facultó al Congreso General a designar el 

lugar que naoria ae ser sede de los Supremos Poaeres ce la Unión, siendo el 

Distrito Federal En 1868. se formó una comisión que estaba presidida por Antonio 

Maninez ae Castro. quien entonces era el Secretario de Instrucción Pública, que 

tenia como finalidad redactar el primer Código Penal Federal Mexicano. 
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Así, el día 7 de diciembre de 1871, fue promulgado el proyecto de Código 

Penal, elaborado por dicha comisión, mismo que comenzaría a tener vigencia a 

panir del 1º de abril de 1872 en el Distrito Federal y Territorios de la Federación, 

conviniéndose en el primer Código Penal Federal de México, conocido como 

Código Manínez de Castro en honor al principal jurista involucrado en su 

eiaooracrón, o también conocido como Código .Juárez, ya que tocó al licenciado 

Benito Juérez. en su carácter de Presidente de Ja República, publicar dicho 

ordenamiento legal. cuya v1genc1a se prolongó hasta 1929 

En éste momento. surge la primera legislación penal emanaaa del Poder 

Leg1slat1vo Feaera/. mismo que sunia efectos para el Dtstnto Federal. En la 

Const1tuc1ón Polit1ca ae los Estados Un1aos Mexicanos ae 1917, se establecieron 

las bases que regirian ta forma de gobierno que habría de adoptar el Distrito 

Feaeral, las cuales años mas tarde habrían ae cambiar para conformar el actual 

régimen por el que se gobierna el mismo. 

En el año 1929. el entonces Presidente de la República mexicana, Emilio 

Pones Gil, exp1a1ó en el mes de septiembre del mismo año de 1929, un nuevo 

Coa190 Penal que aerogó al Cóa190 Penal de 1871, mismo que estaba formado 

por 1233 artículos Esta cod1f1cación penal, fue mejor conocida como Código 

A1maraz. por ser uno ae sus principales creadores, tuvo una vigencia que duró del 

15 de d1c1emore ae 1929 al 16 de septiembre de 1931. En el año de 1931, el 

mismo Pres1aente ae la República, Emilio Portes Gil, determinó la elaboración de 

un nuevo Cóa1go Penal, mismo que el día 17 de septiembre de 1931,comenzó a 

tener v1genc1a y fue aenom+nado como Código Penal para el Distrito Federal y 

Terntonos Federales en Materia de Fuero Común y para toda la República en 

Matena de Fuero Federal 

Esta reg1slac1ón penal fue promulgada el 13 de agosto de 1931 y publicado 

en el Diana Of1c1al al dia siguiente. Esta publicación ya no fue realizada por Emilio 

Pones Gil, sino por su sucesor en la presidencia de la República, Pascual Ortiz 
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Rubio. Después de ésta breve referencia histórica, recordamos entonces que, en 

el pasado el Distrito Federal tenia una situación estructural muy diferente a la que 

tiene actualmente. 

La figura del Jefe de Gobierno no existía, se hablaba entonces del Regente 

de la Ciudad de México. que era designado y removido del cargo en forma 

d1screc1onal por el Presidente de la República. Al igual que el Regente del Distrito 

Federal. otros puestos pübllcos claves. eran designados y removidos por el mismo 

Presidente de la República. como los secretarios generales. el Procurador General 

de Justicia y el Ot1c1a1 Mayor 

No es muy diferente Ja s1tuac1ón del anterior Regente del Distrito Federal, 

por cuanto nace al órgano leg1slat1vo con que contaba el mismo. Anteriormente et 

órgano leg1slat1vo con que contaba el Distrito Federal. era nada menos que el 

Congreso ae la Unión E1ect1vamente el Congreso Federal era el que legislaba en 

toco lo concerniente al terntono del Distrito Federal, haciendo el papel de 

Legislatura local 

Actualmente y conforme a lo establecido por el articulo 44 de la 

Const1tuc1on reoeral, la C1udaa de México es el D1stnto Federal, el cual se 

caractenza por ser seae oe los Poderes Federales y capital de la República 

mexicana Estaolece aaemás el citado precepto legal que, si los Poderes de la 

Unión. llegaran a cambiar de sede. entonces el Distrito Federal se convertirá en un 

Estado integrante de la 1ederac1ón. debiendo tomar la denominación de Estado del 

vai1e ae Me-1co 

El 01stnto Feaeral cuenta con una estructura Jurídica similar a la de los 

Estacas integrantes ae la República. en lo que se refiere a la forma de dividir su 

poaer De acuerdo con el articulo 122 const1tuc1onal, el gobierno del Distrito 

Feoeral esta a cargo ae los Poaeres Feaerales y de los órganos Ejecutivo. 

Legislativo y Jud1c1a1 ae carácter local 
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El Distrito Federal cuenta con varias autoridades, y así el Jefe de Gobierno 

del Distrito Federal representa al Poder Ejecutivo Local, cuenta con una Asamblea 

que funge como órgano legislativo, que representa al Poder Legislativo local y con 

un Tribunal Superior de Justicia como órgano judicial supremo. 

Los ciudadanos del D1stnto Federal eligen en forma directa a través de la 

votación libre y secreta a su Jefe de Gobierno. quien es Ja más alta autoridad 

ejecutiva. Actualmente, a panir del año 2000 y hasta el 2006, el titular del Poder 

Ejecutivo del 01stnto Federal, representado por el Jefe de Gobierno, es el 

L1cenc1aao Anarés Manuel López Obraaor, miembro del Pan1do de ta Revolución 

Oemocrát1ca. sucesor ae los anteriores Jefes ae gobierno, Cuauhtémoc Cárdenas 

Solórzano y Rosario Robles Berlanga, aespués de las históricas elecciones de 

1994 ganaaas por el Pan1do de la Revolución Democrática. 

Los ciudadanos ael Distrito Federal eligen de igual forma a los 

representantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. La Asamblea 

Leg1slat1va ael D1stnto Federal, se integra con el número de diputados electos 

según los pnnc1p1os de mayoria relauva y de representación proporcional mediante 

el sistema de 11stas votaaas en una circunscripción plunnominal. Los Diputados de 

la Asamblea Leg1slat1va del Distrito Feaeral, duran en su cargo tres años, periodo 

aespues ae1 cual. se vuelven a elegir por voto universal, directo y secreto a los 

leg1slaaores que nabrán ae ocupar el Jugar de los que salen. 

Los requ1s1tos para poder ser D1putaao de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Feoeral no pueden ser menores a los que se establecen para ser 

leg1s1ador teoerai 01cna Asamblea tendrá que celebrar dos períodos de sesiones 

ord1nanas al año y una com1s1ón permanente que actúe en Jos recesos de la 

pnnc1pal 

La Asamo1ea Legislativa aeJ D1strno Feoeral. nació por decreto publicado en 

el diana ot1c1al el 1 O de agosto de 1987. como órgano de representación 
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ciudadana, razón por la cual su nombre original fue el de Asamblea de 

Representantes del Distrito Federal. la cual tenia facultades para dictar bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno. 

En el año de 1993, por medio de un decreto de fecha 25 de Octubre. se dio 

una reforma radical al Distrito Federal. Funcionando con dichas facultades, 

solamente la 1 y JI Asambleas. hasta el año de 1994. ya que como resultado de la 

Reforma Poliuca del Distrito Federal. publicada en el Diana Oficial de la 

Federación. por decreto de fecha 25 de octubre de 1993, se elevó a la Asamblea 

de Representantes como órgano de gobierno. y se le otorgan facultades 

leg1slat1vas. por lo que deja de ser un órgano meramente reglamentario y se 

conviene en órgano legislativo. creador de leyes, para apltcarse en el Distrito 

Federal 

Es entonces cuando la 111 Asamblea de Representantes del Distrito Federal 

aaopta la pos1c1ón de 1 Legislatura. Hasta la reforma contenida en el decreto 

publicado el 22 de agosto de 1996. que modificó el articulo 122 de la Constitución, 

1ncia1enao la misma a los párrafos primero y segundo así como a la base primera, 

fracción V. 1nc1so h. cuando se Je denominó Asamblea Legislativa del Distnto 

Feaeral. señalanao que estará integrada por Diputados en vez de representantes. 

De acuerdo al aniculo transitorio décimo-primero y décimo-tercero, de Ja 

reforma aludida en el párrafo anterior, se estableció que la vigencia para que la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal pudiera legislar en materia civil y penal, 

seria a pan1r del primero de enero del año 1999. 

Es a panrr ae la fecha señalada, que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Feaeral. conforme a Derecho. podía legislar para el Distrito Federal en materia 

penal, y hasta en tanto no llegara aicha fecha, seguiría vigente el anterior Código 

Penal para el Distrito en Materia ae Fuero Común y para toda la República en 

Materia de Fuero Federal 
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Lo anterior. dio como resultado que la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal pudiera crear su propia norma jurídica de carácter penal. Sin embargo, al 

día 18 de mayo de 1999. se publicó en el Diario Oficial de la Federación, un 

decreto por medio del cual se modificó el nombre del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

Federal. quedando como Código Penal Federal. 

Con respecto a éste tema, dice Jorge Luis Esquive! que: '"Habiendo sido 

reformado tanto la denominación del Código Penal, como su articulo primero. 

queaa totalmente sobreentendido que desapareció la norma penal de carácter 

local, por io que ramouf~n. de1aba sin efectos legales tos órganos junsdiccionales 

del fuero común ·~'6 

Tal marnfestac1ón se refiere a que debido al cambio de nombre del Código 

Penal. vanos JUnstas. consideraron que el Distrito Federal se había quedado sin 

ley penal. pese a que vanos funcionarios del Distrito Federal, afirmaban lo 

contrario. sosteniendo que el Código Penal Federal, seguiría aplicándose en lo 

relativo al tuero común. en el D1stnto federal, en tanto se expidiera la nueva norma 

penal para el rrnsrno. 

Oeo1ao a la confl1ct1va 1urid1ca que ocasionó el cambio de nombre del 

Cómgo Penal para el D1stnto Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

Repüol1ca en Materia de Fuero Federal a Código Penal Federal, el 17 de 

sept1emore ae 1999. se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, un 

aecreto por mea10 ael cual se indicaba que el Código Penal para el Distrito Federal 

en Materia ae Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero Federal 

ae 1 931 en el árno1to ae aplicación ael fuero común, se denominaría Código 

Pen<:1i para el D1str1to Federal Este punto es criticable por el hecho que los 

leg1slaaores ae 1a Asamblea Leg1slat1va del D1stnto Federal, hayan ignorado Ja 

reforma ae nombre necha al Código Penal el 18 de mayo de 1999 
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Lo anterior es preocupante, pues evidencia que los legisladores del Distrito 

Federal produjeron de forma prematura, un remedio ·inadecuado para tal 

problema, sin tomar las mínimas precauciones, con total desconocimiento jurídico, 

asi como falta de preparación profesional de su parte, así como de sus 

colaboradores, quienes no debían ignorar que había una reforma reciente, que 

cambia el panorama para emitir una legislación penal local. 

Cabe aestacar que para la elaboración de dicha reforma se empleó el 

nombre de Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y 

para tooa la República en Materia de Fuero Federal. sin tomar en cuenta que 

a1cno namore nabia sido reformado. quedando como Código Penal Federal. Es 

aemas1aao ev1aente. que no debieron referirse al Código Penal para el Distrito 

Feaeral en Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de Fuero 

F eaeral ae 1931 . porque el mismo ya no existía en virtud de haber desaparecido 

esa denommac1ón, por conducto de la citada reforma del 18 de mayo de 1999. 

Lo anterior. parece Justificarse en el hecho. de que si bien es cierto, que el 

nombre ae la leg1slac1ón penal había quedado como Código Penal Federal, si en 

dicha reforma del 17 de sepuembre de 1999, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal hubiera empleado éste nombre, hubiera evidenciado más claramente la 

1nconstttuc1ona11aaa ae su decreto, pues las modificaciones a dicho Código Penal 

Feaerai. corresponden al Congreso de la Unión. 

Cons1aeramos que es debido a la causa anterior, que los legisladores del 

D1stnto Feaeral a1ua1eron al vieJO Código Penal de 1931, tratando de no violentar 

las atriouc1ones ae la Feaerac1ón, cosa que al fin, no se dejó de hacer, pues los 

Jeg1slaaores ael Distrito Federal. terminaron por asumir facultades que 

corresponaian a los legisladores federales, en una clara muestra de violación a la 

Const1tuc1ón General de la Repúolica, en donde el propio gobierno federal, 

permanec10 en s1lenc10. Mención especial. merece el nuevo Código Penal para el 

D1stnto r-eaeral. publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de julio 
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día 13 de noviembre del 2002. Respecto a éste nuevo Código Penal para el 

Distrito Federal, se presentaron tres iniciativas ante el Pleno de la Asamblea 

Leg1slat1va, el 14 de noviembre del año 2000, fue presentada una iniciativa por el 

Partido Revoluc1onano Institucional, el 28 del mismo mes y año, otra iniciativa por 

el Panado de la Revolución Democrática y finalmente el 30 del mismo mes y año. 

otra 1rnciat1va más por el Partido Acción Nacional. 

Por lo que la Mesa Directiva de dicha Asamblea, turnó éstas iniciativas, a la 

Com1s1ón de Administración y Procuración ce Justicia, para su ai:iá~isis,-~iscusión y 

en su caso aprooac1ón 

El Pan100 Revoluc1onano Institucional. consideraba que: La· función del 

legislador, lleva implícitos el deber y la responsabilidad de crear leyes que 

garanucen la adecuada regulación de los bienes jurídicos que constituyen el 

sustento y la base de la sociedad a ta que representamos. 

Es innegable afirmar que el mcremento desrnedido de la delincuencia con 

las nuevas formas que esta ha ido adquin'endo. ha determinado que la 

normat1v1dad penal naya quedado a la zaga. ya que el marco teón·co que sirve de 

oase al actual Código Penal, ha s1ao rebasado por el progreso de la ciencia penal 

y de ia polit1ca cnm1nal. Ademas de ser evidente la ineficacia de su aplicación y los 

alcances de la misma 

Por su parte. también el Pan1do de la Revolución Democrá.tica. estableció 

su postura e 1nd1caba: El Código Penal vigente es reflejo de muchas tendencias y 

aoctnnas a veces coincidentes, pero en otras confrontadas, por eso vemos 

necesano entrar a una revisión integral y es en éste marco. que presentamos esta 

Jn1c1at1va de Código Penal para el D1stnto Federal~ sin dejar de insistir en que 

estan1os aD1enos a otros puntos ae vista y que buscamos. con todas y todos los 
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diputados que conforman éste órgano de gobierno, dar respuesta a la sociedad 

capitalina. 

En atención a ello, el Código debe precisar con nitidez los presupuestos de 

la pena. las medidas de seguridad y /os criterios político-criminales para Ja 

individualización JUd1c1at de las penas. Asimismo, resulta imperativa revisar el 

catálogo de a·ehros. para determinar por una parte. qué nuevas conductas habrá 

de penalizar y cuáles se deoen excluir del Código Penal, paniendo de la base de 

que sólo deben regularse aquéllas conductas que revisten gravedad y buscando 

una mayor rac1onal1zac1ón de tas penas 

Finalmente. et Partido Acción Nacional, establecía que: La legitimidad del 

aerecho penal se sustenta en la protección de los bienes jurídicos fundamentales. 

El sistema penal no es n1 debe ser el único medio utilizado para resolver el 

problema de la msegundad púb/Jca que actualmente padecemos, ésta tiene 

causas estructurales y responde a problemas integrales, por tanto. las respuestas 

también deben ser de la misma naturaleza. 

En e1 amo1to de la democracia. el derecho penal se V1ncula 

conceptua1menre con la ap/lcac1ón estncta de la Const1tuc1ón y de la ley_ Analizar y 

proponer reformas en matena penal desde ta óptica de Ja democracia, exige 

trascender Ja noción puramente procedimental de ésta, la cual se le identifica con 

aquellos procesos por los que Ja mayoría llega a decisiones especificas sobre 

determinados remas. para asumir Ja democracia en el sistema penal es 

md1spensable el esrncto respeto a·e los derechos fundamentales y los pnncipios 

ael Estado ae aerecho conremporaneo. 

Los días ;;¿3, 24, 25 oe abnl del año 2001, se celebraron sesiones oe la 

Corn1s1ón ae Aam1nistrac1ón y Procuración ae Justicia, aprooándose finalmente por 

unan1m1aao de sus integrantes el Anteproyecto ce Decreto que contiene el nuevo 

Cóa1go Penal para el Distrito Federal. En sesión del 30 de abril del año 2001, el 
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pleno de la Asamblea Legislativa aprobó por unanimidad el Proyecto de Decreto 

que contíene el nuevo Código Penal para el Distrito Federal. y en la misma fecna 

se remitió al Jefe de Gobierno del Distrito Federal para su publicación. 

El Jefe ae Gobierno del Distrito Federal, el dia 18 de junio del año 2002. 

envió a la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa un documento que 

contenía vanas observaciones, formuladas al decreto que contiene el nuevo 

Código Penal para el D1strno Federal. 

Asi la Com1s1ón de Administración y Procuración de Justicia, celebró una 

sesión el 27 ae 1un10 oel mismo año, en la cual se analízaron y aprobaron por 

unan1m1daa las observaciones hechas por el Jefe de Gobierno de la capital 

mexicana El 3 ae Julio del año 2002. el Pleno de la Asamblea Legislativa, celeoró 

una sesión. en la cual se aprobó por unanimidad el proyecto de decreto con las 

observaciones formuladas al decreto que contiene el nuevo Código Penal para el 

Distrito Feaeral 

Asi. la puoilcac1ón ae dicho Código Penal para el Distrito Federal se dio el 

oía 16de1ul10 aet 2002, y na comenzaao a regir en el Distrito Federal desde el 13 

de nov1emore ael 2002. conforme lo dispuso el aniculo primero transitorio de a1cho 

oraenam1ento legai. 

S1 nay algo con lo que se debe empezar por comentar del nuevo Código 

Penal para el D1strno Federal. indudablemente es el calificativo de .. nuevo-. 

Estamos conc1entes que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. hizo un 

esfuerzo reconoc1Dle para darle al D1stnto Federal un nuevo y renovado Cóa1go 

Penal. pero e1 que naya elaooraao una nueva legislación penal, no implicaba que 

se aeb1era ernplear o introducir dicha palabra al nombre de la referida ley penal del 

U1stnto t-eaeral t::n asuntos docentes. conterenc1ales e incluso aoctnnales. es 

vallao que se emplee la pa1aora nuevo, para referirse al recién formulado Cóa1go 

Penal para el D1stnto Federal, pero no creemos que haya sido adecuado otorgarle 
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ya en el nombre de la ley. el calificativo de nuevo, toda vez que se sobreentiende 

que la elaboración, promulgación y publicación de un reciente cuerpo normativo de 

carácter penal para el Distrito Federal, que abroga al anterior, es por tanto una ley 

nueva. 

De no ser como se sostiene en el párrafo anterior, todas las legislaturas, 

tanto federales. de las entidades federativas. como del propio Distrito Federal, 

debieran, cada vez que se abroga una legislacrón, y se crea una nueva. emplear Ja 

palabra "nuevo", pues es una nueva leg1slac1ón, pero por lógica, una vez que con 

el paso del tiempo. a1cha ley sea reformada, dejará de ser nueva y se deberia 

entonces emplear otro ca1tf1cat1vo. como -anterior .. o "antiguo ... lo cual nos parece 

totalmente sarcástico. por lo que no consideramos que no debió emplearse tal 

calificativo 

Este nuevo Código Penal para el Distrito Federal, a diferencia del anterior 

contiene 365 aniculos. mas cinco aniculos transitorios. Se divide en dos libros. El 

primero es denominado D1spos1c1ones Generales, mientras que el segundo es 

llamaao Pane Especial 

Del nuevo Código Penal para el D1stnto Federal, llaman la atención los 

primeros 122 artículos. ya que en éstos, se antepone a la redacción del articulado, 

un paréntesis que contiene un término técnico y hasta a veces doctrinal que trata 

de dar, previamente a la lectura del articulo, una referencia, tal vez con la finalidad 

de fac1iltar a los que emplean dicha legislación penal, la aplicación de los artículos 

que contienen a1cna referencia. o que se vayan familiarizando poco a poco con la 

técnica Jurid1ca de las d1spos1c1ones legales, que no todos los litigantes o 

servidores pUoi1cos pena11stas aplican 

Lo cieno es que, interesante sera. presenciar que actitud o criterio asumirá 

el órgano Junsd1cc1onat al interpretar dichos anículos, junto con el titulo referencial 

de los mismos. o más interesante aún la postura que se tomará respecto de los 
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mismos, para cuando exista la necesidad de fijar tesis, o inclusive la propia 

jurisprudencia que emita nuestra Suprema Cene de Justicia de la Nación. 

Consideramos, que al igual que sosteníamos respecto de la frase .. nuevo", 

incluida en el nombre del Código Penal para el Distrito Federal. el uso de dichos 

paréntesis. son véltdos en cuestiones de tipo docente, conferencias y doctrinales, 

pero no así para el contenido de las leyes. 

Entenaemos que ei propósno del legislador del Distrito Federal, fue hacer 

un esfuerzo por tratar oe conJugar a la dogmáuca 1uridica y la teoría del delito con 

las a1spos1c1ones legales contenidas en el nuevo oraenamiento penal, dando una 

1nnovac1on acorce con los nuevos tiempos. al relacionar la teoria con la práctica, 

pero no creemos que ésto se lograra con el uso de títulos referenciales entre 

paréntesis. lo cual no dudamos. en un futuro acarreará cienos tipos de problemas 

JUrid1cos 

Bien pua1era darse el caso ae que se ha utilizado indebidamente o 

erróneamente un concepto técn1co-Jurid1co. que no se estuviera refiriendo al 

aniculo en que se Je ha uo1caao. lo cual traeria una incongruencia entre el titulo 

entre parentes1s. con el conten1ao ael precepto legal de la legislación penal para el 

D1str110 Feaera1 

Según la expos1c1ón de motivos del nuevo Código Penal para el Distrito 

reaeral. éste contenía granees 1nnovac1ones vanguardistas para nuestros 

tiempos 10 cual es en pane cieno y en pane falso. empezando por los anteriores 

comentarios hecnos respecto a su aenom1nac1ón, y contenido de paréntesis. que 

s1 01en pueaan ser panes 1nnovaaoras. no implican de forma alguna, 

necesar1an1ente ser vanguara1stas Lo anterior es en pane cieno, porque incluye 

ttpos pena1es nuevos. como Jos delitos relativos a la procreación asistida, la 

1nsem1nac1on an11'1c1al. la manipulación genética y la pornografia infantil, entre otros 

aei1tos 
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El nuevo Código Penal para el Distrito Federal. contempla un aumento en 

cuanto hace a la pena mínima, que pasó de ser de tres días de prisión mínima. a 

tres meses de prisión mínima. pero por otra parte, rompiendo con el espíritu 

readaptador contenido en el articulo 18 de la Constitución General de la 

República, la pena milxima de prisión aumentó de 40 a SO años de prisión. 

Decimos que rompió con el espíritu readaptador de la Constitución Federal, 

pues lo que busca el aniculo 18 constitucional, es la readaptación social del 

delincuente. y para tales fines establece medios que funcionan sobre Ja base de la 

capacnación. el trabajo y la educación 

Con dicho aumento. parece que el gobierno del Distrito Federal reconoce la 

1nef1cac1a ae los tratamientos de readaptación social. para poder reincorporar al 

delincuente a ta sociedad. y que éste le sea útil a la misma. por lo cual. 

contrariamente al derecho con que cuentan los cnm1nales para tener una 

readaptación ante la sociedad. se aumentó la penalidad de prisión hasta 50 años. 

ev1denc1ando la 1mpotenc1a del gobierno para cumplir con ciertos fines del derecho 

punitivo. y su desesperación porque se cumpla la tan anhelada prevención general 

ael aelito. que lo ha llevado incluso a contratar los servicios del ex alcalde de 

Nueva York, Jullann1. lo que demuestra la mas absoluta impotencia del gobierno 

ante la delincuencia 

Otro aspecto 1mponante respecto al nuevo Código Penal para el Distrito 

Federal. lo es el hecho de que por segunda ocasión en la historia de la Ciudad de 

México el ordenamiento legal penal. era promulgado por el Jefe de Gobierno 

capitalino. y no por el Presidente de la República. lo cual represent.a un verdadero 

logro para et Distrito Federal. el haber dado a México, la primera cod1f1cación penal 

local del m11en10 

Acerca del nuevo Código Penal para el Distrito Federal, podríamos llenar 

bastantes cuan1llas, sólo analizéndolo y comparándolo con las anteriores 
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legislaciones penales que hemos mencionado, y que han tenido vigencia y 

aplicación en el Distrito Federal, pero hemos de advertir. que no es la finalidad del 

presente trabajo de investigación el hablar exclusivamente del nuevo Código 

Penal para el Distrito Federal. Sin embargo, al elaborar el presente tema, se ha 

hecho necesario tocar el tema del nuevo Código Penal para el Distrito Federal, del 

cual. con el transcurso del tiempo, indudablemente se comentarán muchas cosas, 

respecto a la forma en que esté diseñado y se darán controversias respecto a su 

contenido. 

Se comenta ésto con la finalidad de explicar, el por qué no se ahonda en el 

an.él1s1s del nuevo Código Penal para el Distríto Federal, pues, no obstante, de ser 

demasiado extenso, no es el propósito que persigue el presente trabajo. Al punto 

que se ha querido llegar con el desarrollo de éste tema, es poder lograr determinar 

con toda claridad que el Distrito Federal, pese a ser considerado el territorio más 

imponante del país, sufre de atrasos jurídicos que con el paso del tiempo ha 

logrado superar 

Se estaolece en el aniculo 122 constitucional, base primera, fracción V, 

1nc1so h, que una de las atribuciones de la Asamblea Legislativa, es la de legislar 

en las materias c1v1I y penal, por lo cual está el Distrito Feaeral, 

consutucionalmente facultado a darse su propia legislación, cuestión que de igual 

forma se confirma en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

A pesar ae todo, el Distrito Federal no goza aún de plena autonomía. pues 

recordamos que en el pasado, el Poder Legislattvo para el Distrito Federal era el 

Congreso ae la Unión S1tuac1ón que no ha cambiado del todo. El primer párrafo 

ael articulo 122 const1tuc1onal, refiere que el gobierno del Distrito Federal, está a 

cargo ae los Poderes en materia Feaerales, y ae los órganos ejecutivo, Legislativo 

y Jud1c1al. es decir, que aún los Poderes ae la Unión tienen ingerencia en el 

Distrito Federal 
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Así lo confirma el inciso A, del citado artículo 122 constitucional, al 

enumerar supuestos en que corresponde al Congreso de la Unión legislar. siendo 

éstas facultades en materias tales como: legislar en todas las materias que no 

estén a cargo de fa Asamblea Legislativa: expedir el Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal; dictar d1spos1ciones generales que garanticen el funcionamiento 

de los Poderes de la Unión y legislar en materia de deuda pública del Distrito 

Federal 

De igual forma ésto es conf1rmado por el inciso B del aniculo 122, pues 

también enumera una sene de facultades conferidas al Presidente de los Estados 

Un1oos Mexicanos. con relación a la presentación de iniciativas de ley para el 

D1stnto Federal. la sustitución del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en lo 

relativo a la propuesta de los montos de endeudamiento y lo relativo a la exacta 

observancia de leyes emanas del congreso de la Unión, para ser aplicadas en el 

Distrito Federal. de acuerdo a las facultades que trene, ya señaladas en el párrafo 

anterior 

El hecho de que el D1s1rno Feaeral, pueda crear su propia legislación penal, 

es 1nduaablemente un gran paso para obtener la completa autonomía de régimen 

interno. tal vez con el paso del tiempo lo veamos contemplado como un Estado 

más que integre la federación. y no sólo sea seae de los Poderes de la Unión, sino 

que funja como pilar estratégico e 1mponante para la superación del pais, que 

tanto lo necesita No aebe ser el D1stnto Federal, un blanco político. ni su jefatura, 

un trampolin polit1co que le permita a cienos intereses particulares. poder llegar al 

poaer teaera1 Se aebe trabajar fuene respecto a ésta entidad tan imponante y 

trascenaente para que conjuntamente con las demás entidades federativas y la 

Feaerac1on se conjuguen esfuerzos. que vayan encaminados a la superación de 

nuestro pais. el1m1nando gradualmente los problemas que tanto nos aquejan como 

son la 1nsegunaaa. el aesempleo. la pooreza. la marginación, el analfabetismo, e 

incluso levantamientos armaaos, que tal parecieran. estén conduciéndonos hacia 

una fevuelta social 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. Desde que en la Era Cuaternaria apareciera la humanidad, el 

hombre para sobrevivir. comenzó a sentir necesidad de organizarse con otros 

hombres, para formar núcleos sociales, lo que dio origen a la horda, grupo 

pequeño de seres humanos. dedicados a la caza pesca y recolección de frutos. 

SEGUNDA. La vida del hombre organizado en hordas, fue de tipo nómaaa 

en virlud ae que aepenaía de los recursos naturales existentes en el lugar en que 

se encontraba asentaao: recursos que al agotarse y no ser renovados, obligaban 

al namore a que se trasladara a otros terntonos en donde encontrara los recursos 

necesarios para su subsistencia 

TERCERA La Jefatura en las hordas. era ejercida por quien o quienes 

tenían la capac1daa ae resolver los proolemas que al momento se presentaran. 

s1enoo ésta temporal. pues s1 se presentaba otra eventualidad, en la jefatura se 

1mpon1a. quien fuera capaz oe resolver el problema más rápidamente, por lo que 

la permanencia en la d1ngenc1a era cond1c1onal y temporal. 

CUARTA La v1oa del hombre se transforma trascendentalmente al darse et 

aescuonm1ento de la agricultura, que trae como consecuencia el cambio de vida 

nómaaa a una vida sedentaria y la transformación de la horda en una tribu. 

QUINTA Con Ja vida organizada del hombre en una tribu, su población 

aumenta cons1aeraolemente y el grupo se vuelve más numeroso, consolidándose 

la vida fam111ar como oase del grupo social. que cuenta con su propio Dios. 

costumore. traa1c1ón y religión 

SEXTA La rel191ón dominaba el pensamiento del hombre primitivo, quien 

01v1n1zaoa a 1os fenomenos naturales que forman pane fundamental de su vida. 

como el so1 la iluv1a el fuego, entre otros. tratando de explicarlos, para lo cual les 

asigna a caca fenomeno. una voluntad que la controla, que es la de un Dios. 

SEPTIMA La vida sedentaria del hombre se consolida durante la Edad del 

Bronce provocanao que la sociedad se haga más compleja, lo que trae como 

consecuencia el nac1m1ento de culturas importantes, que cuentan con un alto 

graoo oe c1v1l1zac1ón y con una organización administrativa, base de las actuales 

soc1edaaes 
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OCTAVA. En razón del gran poder que el pensamiento religioso ejercía en 

culturas antiguas tan desarrolladas como el pueblo chino, hindú. mesopotámico y 

hebreo. sus sociedades fueron gobernadas por un Rey, quien era considerado 

como representante de Dios en la tierra, por lo que se le diviniza y adora, 

adoptando dichos pueblos un régimen de gobierno relativo a una monarquia. 

NOVENA En ta cultura griega la organización social denominada polis, fue 

base d"e su desarrollo económico y se caracterizaba por ser una comunidad 

reducida, que comprendía la población de diversas aldeas políticamente 

independientes de la metrópoli o polis madre. las cuales dieron origen a grandes 

ciudades-estado de tipo independientes. con leyes. gobiernos y ejércitos propios, 

que constituyen una base fundamental del Estado moderno. 

oECIMA Aunque las ciudades-estado griegas eran independientes, un 

gran número de ciudades-estados griegas con frecuencia se unieron. surgiendo 

las primeras confederaciones. cuya alianza nace para la defensa de su ciudad 

frente a las 1nvas1ones por pane de otras civilizaciones. 

DECIMO PRIMERA En cuanto al tema de democracia, en la cultura griega, 

ex1st1ó un órgano de carácter legislativo denominado Bulé, formada por 400 

ciudadanos eleg1aos anualmente. efectuándose el voto de las leyes en la plaza 

pübl1ca: democracia que constituye uno de los más grandes legados de los 

griegos al mundo 

DECIMO SEGUNDA La civitas romana, se caracteriza por ser una 

comunidad de poca población. de tipo religiosa en la cual existió la participación 

ciudadana. mediante el status civitatis se conceden derechos püblicos, privados y 

la calidad de hombres libres a los ciudadanos romanos. De ninguna forma la 

c1v1tas. fue un Estado en su forma moderna. sin embargo, junto con la polis son 

modelos para el posterior establec1m1ento del mismo. 

DECIMOTERCERA. Roma aporta al mundo una nueva forma de gobierno, 

la República. en la que el pensamiento democrático evoluciona. pues el pueblo 

mediante com1c1os elegia a sus autoridades y decidia sobre las facultades 

concedidas a los mismos. desapareciendo la figura del Rey y apareciendo los 

cargos de magistrados y cónsules, quienes son elegidos en forma anual. 
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DECIMOCUARTA. En la Edad Media, el modo de producción del 

feudalismo. se presenta como una institución política y militar, basada en una 

relación contractual entre dos personas individuales. el propietario y el 

usufructuario, en la que se da una concesión de una proporción de tierra 

denominada feudo, en la que los contratantes mantienen sus respectivos 

derechos. constituyendo un antecedente del capitalismo, como medio de 

producción de riquezas 

DECIMAQUINTA El señor feudal en la Edad Media, alcanzó un grado tan 

alto de poder que. las facultades ejecutivas. legislativas y judiciales, se acumulan 

en la persona ael señor feudal. por lo que la idea de división de poderes aún no 

era posible 

DECIMASEXTA En la Edad Media. los confltctos entre el Estado y la 

Iglesia. dieron lugar. por una pane a la desapanción del feudalismo y por otra a la 

formación del Estado Nacional y del sistema económico capitalista. 

DECIMASÉPTIMA Inglaterra se consolida como un Estado nacional, 

debido a la poca influencia que el feudalismo en Inglaterra tuvo y al hecho de que 

el gobernante Juan Sin Tierra fuera obligado por los feudales, clero y burguesía, a 

crear la Cana Magna 

DECIMAOCTAVA. Con el absolutismo del poder, se da un fenómeno de 

unioad del Estado. de ttpo terntoríal, poblacional y sujeta a un solo poder y 

adm1n1strac1ón. que con la entrada del Renacimiento, da como resultado el 

surg1m1ento del Estado moderno. 

DECIMANOVENA. El pensamiento de John Locke y Montesquieu, respecto 

a la d1v1s1ón de poderes, es fundamental para establecer la nueva estructura 

constuuc1onal de los Estados Modernos. pensamiento que influyó para el 

estaolec1m1ento de Estados como Francia, Estados Unidos y el propio México. 

VIGESIMA En la etapa prehispánica de México. los pueblas precortesianos 

no contaban en su gobierna con una división de poderes. pues el Monarca al lado 

oe un grupo min1ma de gente privilegiada. ejercían un poder absoluto sabre el 

puebla y la narmat1v1dad surgía de acuerao a tas costumbres, prácticas o usos 

sociales de los pueblos preh1spán1cos. 
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VIGÉSIMA PRIMERA La unidad fundamental de la sociedad mexica, el 

calpulli, formado por md1v1duos ligados por un tronco común. con sus dioses, 

templos y escuelas. que en su conjunto formaban la tribu con un organismo 

fundamental que era el Gran ConseJO. el cual no puede ser considerado como 

antecedente efectivo. rn del Estado moderno. ni del sistema federal. 

VIGÉSIMA SEGUNDA Al momento de darse la conquista de México por 

los españoles. en España el régimen de la monarquia estaba en pleno auge. por 

lo que la Nueva España no gozó de autonomia en su régimen interior. por lo cual 

su gobierno se supeditaba a los órganos de gobierno de la corona española, 

ex1st1endo en la Nueva España la figura del Virrey. representante en la colonia del 

Rey espariol. quien era el supremo poder leg1slat1vo en la Nueva España, por lo 

que la d1v1s1ón de poderes en la colonia española no ex1st1ó 

VIGESIMA TERCERA La idea de una Independencia en México, surge 

cuando se da el establec1m1ento del nuevo régimen monarqu1co español, como 

consecuencia de la Const1tuc1ón de Cé3d1z. por lo que los mexicanos manifiestan 

su deseo de regirse por si m1sn1os n1ed1ante un mov1m1ento emancipador de 

Independencia que daria como resultado el nacimiento del Estado mexicano. 

VIGE.SIMA CUARTA En México. documentos como los Elementos 

Const1tuc1onales. los Sent1m1entos de la Nación y la Constitución de Apatzingán 

de 1814. son documentos trascendentales y fundamentales. en los que se 

contenia el pensamiento de la Independencia Mexicana. comenzando a gestarse 

los ideales que darian como resultado las bases para el establecimiento de la 

actual estructura. func1onam1ento y organ1zac1ón del Estado mexicano 

VIGÉSIMA QUINTA Documentos como el Acta de Independencia del 

Imperio Mexicano el Acta Const1tut1va de la Federación Mexicana y la 

Const1tuc1ón de 1824 son documentos fundamentales para el establec1miento de 

los pnnc1p1os de separación de poderes. de la adopción de una forma de gobierno 

republicana. representativa. democrática y federal. formada en una Federación 

compuesta de Estados libres y soberanos en su régimen interior unidos sobre la 

base de un Pacto Federal 
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VIGÉSIMA SEXTA. El establecimiento del sistema federal en Méxi=. se ve 

interrumpido y truncado con el triunfo del Partido Conservador en 1836, pues se 

establecen las Siete Leyes Constitucionales, de influencia completamente 

centralista: sin embargo, contenía principios legislativos importantes, coma la 

atribución de la facultad de formular iniciativas de ley a la Suprema Corte de 

Justrc1a en lo relativo al ramo de justicia, principio que no se siguió en las 

posteriores consutuciones de 1857 y 1917. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Con la pérdida del poder de los conservadores, el 

pensamiento de Ja a1visión de poderes en México, comienza a madurar y se 

retoma el camino ae México. hacia el federalismo con las Bases de Organización 

Política ce la Repübllca Mexicana de 1843 con la que se plantea el 

establecimiento ae un Estaco republicano que contaba entonces con tres poderes 

federales: Ejecutivo. Legislativo y Judicial. 

VIGÉSIMA OCTAVA. Con la Constitución de 1857 se retoma plenamente la 

corriente del sistema republicano y del sistema federalista y se convierte en el 

antecedente y fundamento del constitucionalismo en México. sirviendo de base 

para la formulación de la posterior Constitución General del año 1917. 

VIGÉSIMA NOVENA. Con la elaboración de la Constitución de 1917, se 

establecen en forma definitiva princ1p1os que ya no desaparecerían como: la 

soberania; la adopción del régimen republicano, representativo, democrático y 

feaeral, compuesto de Estados Libres y Soberanos en lo concerniente a su 

régimen interno. unidos en una Federación a través de un Pacto Federal; así como 

el eJerc1c10 de la soberanía por medio de los Poderes de la Unión, denominados 

Poder Leg1slat1vo. Poder E1ecut1vo y Poder Judicial. 

TRIGÉSIMA En la actualidad. nuestra Constitución federal, establece que 

la soberanía le penenece al pueblo. quien la ejerce mediante los Poderes de la 

Unión. sin embargo esta h1pótes1s contrasta con la realidad, en la que los 

miembros de dichos poderes no e1ercen sus funciones para beneficio del pueblo. 

sino para benef1c10 propio y de intereses politice-económicos poderosos, tanto 

internos como externos. por lo que el ejercicio de la voluntad general que supone 
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la teoría de la soberanía, se presenta como una quimera en nuestra realidad 

mexicana. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. El establecimiento de un Estado mexicano 

republicano, es un gran logro de las luchas sangrientas de los mexicanos, pues el 

hecho de que el Presidente de Jos Estados Unidos Mexícanos sea elegido en 

forma directa por el pueblo mediante una elección popular y se establezca un 

periodo de duración en el cargo, constituye un éxito de la lucha, pues el jefe del 

Ejecutivo no es impuesto al pueblo n1 el cargo se da en forma hereditaria, como se 

da en las monarquías 

TRIGÉSIMA SEGUNDA A pesar de los numerosos esfuerzos democráticos 

del pueblo mexicano. aún faltan muchos pasos en México para llegar a ser un 

verdadero Estado democrát1co. pues la democracia que se establece en Jos textos 

const1tuc1onales y legales. contrasta gravemente con la democracia de la realidad 

en la que encontramos que en la sociedad mexicana, aún hay suciedad en los 

procesos de elección a cargos públicos y situaciones en la que los ciudadanos son 

vulnerados en sus derechos de libertad democrática, de igualdad, de paz, de 

segundad y ae JUst1c1a 

TRIGÉSIMA TERCERA Consideramos que el empleo de la denominación 

a1v1s1ón ae poderes. es incorrecta, en el entendido de que el poder soberano es 

1nd1v1s1ble ae acuerdo a ta teoria de Rousseau, razón por la que el poder soberano 

es Unico y constituye una unidad imposible de desmembrarse, síendo que en la 

práctica lo que se da. es una forma de organizar el poder público en distíntas 

funciones. que son las de crear la ley, de aplicarlas y de resolver conflictos 

conforme a la propia ley. por lo que es más apropiado hablar de una división de 

runc1ones 

TRIGESIMA CUARTA Aun cuando el principio de división de poderes. 

supone un equ1llbno entre el Legislativo. Ejecutivo y Judicial, se ha_advertido que 

el E1ecur1vo goza de un poder y una fuerza superior a los otros dos, pues al tener a 

su cargo la Aam1nistrac1ón Pública Federal, cuenta con un poder politice y 

económico superior al Legislativo y Judicial. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. Se advierte que en virtud de que los Ministros del 

Poder Judicial. son designados por el Ejecutivo y ratificados por el Senado, el 

Poder Jud1c1al puede ser objeto de subordinación. al menos por parte del 

E1ecut1vo. pues aun cuando en teoria el Poder Judicial es independiente. los 

M1n1stros que Jo conforman son personas físicas. susceptibles de manipulación u 

objeto de presiones polittcas, máxime que alcanzar tan digno cargo. está 

supeditado a la voluntad del Presidente de la República. 

TRIGÉSIMA SEXTA El Poder Judicial ejerce el monopolio del Juicio de 

Amparo. para lo cual ta Federación utilizo una hábil estrategia 1uridica que se basó 

en darle la categoría ae federal a tal competenc1a. por ende. excluye a los Estados 

oe toca pos1b1lldad para regular en ésta materia. así. la Ley de Amparo emana del 

Congreso ae la Unión. con carácter de ley federal. Tal monopolio consideramos 

que vulnera la soberania estatal. pues no pueden los tribunales locales resolver 

sobre v1olac1ones a leyes locales o actos de autorrdad del fuero común, aún 

cuando Ja Const1tuc1ón General en su anículo 40 establece que los Estados son 

Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen intenor. 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. Con la restricción hecha al pueblo de poder elegir a 

los miembros del Poder Judicial, se violan los principios de soberanía y 

aemocrac1a. pues en virtud de que constrtucionalmente la soberanía le pertenece 

al pueolo, quien la eJerce por conducto de los Poderes de la Unión, uno de ellos el 

Jud1c1a1. y ae acuerdo al principio de representatividad, es el pueblo quien debe 

aec101r quienes van a integrar dicho poder, y no los poderes Ejecutivo y 

Leg1slat1vo. pues se está 1mpon1endo una elección indirecta. cuando la elección 

aeo1era ser directa por el pueblo. 

TRIGÉSIMA OCTAVA Los Eslados cuentan con la potestad de darse su 

propia Consmuc1ón de carácter local, la cual no debe contravenir a la Constitución 

General a 1a que están subordinadas, contrario sensu, las Legislaturas locales 

pueaen exceaer lo estipulado en la federal, siempre que no la contrarien, sin 

emoargo, nos hemos percatado que las Constituciones locales carecen de 

ong1naildaa. pues la gran mayoría, lo que ha hecho es imitar en sus 

Constttuc1ones locales, los textos constitucionales establecidos en la federal, lo 
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que denota una carencia de iniciativa jurídica por parte de los Estados. quienes no 

aprovechan los beneficios que el pacto de la unión contempla y se limitan a repetir 

lo estipulado en la Constitución federal, tal vez por el temor de que al regular una 

materia, se contradiga lo estipulado en la Cana Magna. 

TRIGÉSIMA NOVENA. El Distrito Federal desde su definitivo 

establecimiento en el año de 1917 con el acta de Reforma. ha ido logrando 

conquistas imponantes. pues a partir de la Reforma Política de 1993. ha 

conseguido el establecimiento de poderes locales; cuenta ya con un Jefe de 

Gobierno electo en forma popular y se ha establecido un órgano le91slat1vo local y 

el otorgamiento de atribuciones administrativas. legislativas y jud1c1ales, que se 

aseme1an cada vez mas. a las de los Estados, aún cuando el Distrito Federal no 

es un Estado federativo. en v1nud de ser la sede de Jos Poderes de la Unión. 

CUADRAGESIMA La norma jurídica reviste más importancia que las 

demás normas. morales. religiosas y sociales. pues sus caracteristicas de 

b1lateral1dad. exterioridad. coercibil1dad y heteronomia. le dan una superioridad 

ante las demás. al ser una norma impuesta por el poder público. lo que le da rango 

más alto ante las otras que no tienen fuerza obligatoria. pues no establecen 

aerechos, sólo obligaciones y no cuentan con una sanción para el caso de 

incumplimiento a la norma 1uridica. 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. La norma penal se diferencia de la norma 

1uria1ca general. en v1rlud de que en la norma penal se establece la descripción de 

una conducta considerada como delictiva por lo que no se infringe una disposición, 

como en la norma 1urid1ca general, sino que hay una adecuación a dicha conducta, 

y en la norma penal no se habla de sanción a la infracción de la norma jurídica, 

sino ae la apl1cac1ón de una pena que se fundamenta en la comisión de un delito. 

CUADRAGÉSIMA SEGUNDA La finalidad esencial de la norma penal, es 

la ae prevenir el delito y preservar los bienes jurídicos fundamentales de una 

sociedad. para que ésta goce de la tranquilidad necesaria, para concentrarse 

plenamente en su aesarrollo 

CUADRAGESIMA TERCERA En la actualidad el proceso legislativo 

feaeral de la ley penal, no reviste ninguna formalidad especial en cuanto a la 
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creación de leyes de otras materias, por lo que no se toma en cuenta la 

importancia que conlleva la norma penal. que persigue como finalidad, preservar 

tos bienes jurídicos fundamentales de una sociedad, sin los cuales su tranquilidad 

y progreso estarían en riesgo. 

CUADRAGESIMA CUARTA. El Poder Judicial federal inexplicablemente. 

ha sido excluido de la part1c1pac1ón en el proceso legislativo federal. pues 

solamente se encontraron antecedentes de tal participación dentro de la 

Const1tuc1ón ae Apatz1ngan de 1814. para examinar y d1scut1r. los proyectos de ley 

que se propusieren así como sancionar las leyes. interpretarlas y derogarlas en 

caso necesario. que sin embargo no tuvo v1genc1a y en la Tercera Ley 

const1tuc1onal ael perieco centralista de México en la que se faculto a la Suprema 

Cone de Just1c1a. para poder presentar 1n1c1at1vas de ley en materias propias de su 

ramo Resultando curioso que en las Constituciones federales de 1824. 1857 y 

1917 que constituyen el hilo conductor ael federalismo. el Constituyente no la haya 

contemplado en tal act1v1daa. lo que se considera se debe a que se trató de dar un 

equ1l1bno efectivo entre los poderes. pues al Poder Judicial se le atribuyó el 

exclusivo conocimiento ael 1urc10 ae amparo 

CUADRAGESIMA QUINTA El intentar aplicar las reglas del Código Civil 

para el D1stnto Federal. para regular la entrada en vigencia de las leyes federales 

o locales en materia penal. resultaría una acción inconstitucional, en virlud de que 

éste oraenam1ento no es superior a ninguna otra ley, por lo que no puede regular 

una etapa del proceso leg1slat1vo federal ni local y además. el ordenamiento legal 

en referencia. regula actos y relaciones jurídicas del orden privado, y las normas 

penales forman pane del orden público. 

CUADRAGESIMA SEXTA Aún cuando la Carta Magna no establece 

pnnc1p1os para la estructura que deben seguir los órganos legislativos locales. el 

totat ae las Const1tuc1ones estatales en forma uniforme. han establecido en sus 

Legislaturas el sistema un1cameral, pues se forma el órgano legislativo estatal por 

una sola Cámara. la de Diputados. lo cual por una pane da una agilidad en el 

proceso ae creación de la ley y por otra se presta a la premura y aprobación de 

1eyes sin un estua10 previo m1nuc1oso 
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CUADRAGESIMA SEPTIMA Se advierte que en las entidades federativas 

se faculta para la presentación de iniciativas de ley a los tres poderes estatales, es 

decir. al Poder Legislativo estatal, por conducto de los Diputados del Congreso 

local. al Poaer E1ecut1vo local, a través del gobernador y al Poder Judicial. por 

medio de Jos Supremos Tribunales de Justtc1a de cada entidad en materia del 

ramo 1ud1c1al. centro de lo cual encontramos por supuesto la norma penal. a 

d1ferenc1a del nivel federal. pues como se habia menc1onado, la Suprema corte de 

Justicia no es contemplada para tal efecto en el proceso leg1slat1vo federal 

CUADRAGÉSIMA OCTAVA Se advierte que en los procesos leg1slat1vos 

locales. al igual que el teaeral, en cuanto a Ja norma penal. no se distingue 

ninguna formauaaa especial. respecto a la creación ae leyes de otras materias, por 

cuanto los procesos leg1slat1vos locales. estan adecuados al proceso federal. 

siguiendo las mismas etapas de 1rnc1at1va d1scus1ón. aprobación. sanción, 

promuigac1ón y publtcac1ón e 1rnc1ac1ón de la v1genc1a 

CUADRAGESIMA NOVENA Dentro del pnncrpro de competencia 

leg1stat1va para la creación de normas Jurídico-penales, no es posible aplicar los 

postulados de la teoría de la competencia procesal, por tratarse de dos cuestiones 

a1ferentes. pues la primera hace alusión a una d1stnbución de competencias para 

la realización ae c1enas act1v1dades pUbllcas. mientras que la segunda se refiere a 

una competencia de índole JUnsd1cc1onal 

QUINCUAGÉSIMA El articulo 124 const1tucional, prevé un sistema de 

exclusión competenc1al. en donde todo el cúmulo de materias no reservadas 

expresamente por la Const1tuc1ón General ae la República para la Federación son 

susceptibles de ser reguladas por los Estados. ésto en razón de que los Estados 

Libres y Soberanos. de previa existencia. dec1d1eron unirse mediante un Pacto y 

crearon una Federación que se basa en la a1stnbuc1ón de competencias entre la 

Feoerac1on y ros Estados m1emoros. s1enao que éstos últimos delegaron ciertas 

facultades al poder central y se reservaron las restantes. 

QUINCUAGESIMA PRIMERA En el texto del articulo 124 constitucional, 

cons1aeramos que se emplea en forma amo1gua, la expresión funcionarios 

federales. cuando se ha querido referir a los Poderes de la Unión o a la 
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Federación, lo cual para su mejor interpretación. debiera de emplearse los 

términos adecuados 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA. Consideramos que el establecimiento de 

facultades explicitas e 1mplicitas en el sistema de distribución de competencias 

mexicano. tiene como f1naildad. evitar provocar una ruptura de la doctrina de la 

d1v1s1ón de competencias entre las esferas de la Federación, de los Estados y del 

Drstnto Federal. la cual debe ex1st1r en forma correlacionada, para el bienestar 

propio oe nuestro pais 

QUINCUAGESIMA TERCERA Consideramos que las facultades 

concurrentes no han prosperado en nuestro país, pues con ellas se ha prop1ciado 

la 01sputa entre enttaaoes federativas y la Federación para e1ercer facultades que 

habían sido otorgadas a ésta última. aún cuando el espiritu de la concurrencia es 

garantizar el orden público nacional a través del otorgamiento de funciones a los 

diferentes niveles de gobierno para una mayor ef1c1enc1a del gobierno de la 

República 

QUINCUAGESIMA CUARTA. La Federación. en materia penal ha 

1ncrementanao sus facultades a través de la reforma hecha en 1996 a la fracción 

XXI. ael articulo 73 de la Constitución General de ta República, que versó en la 

aa1c1ón a dicho precepto legal ae un segundo p.érrafa, en vinud de la cual el 

Congreso ae la Unión quedó facultado para establecer los delitos y faltas contra la 

F eoerac1ón y f•Jar Jos castigos que por ellos deban imponerse. pudiendo las 

autonoaaes teoerales conocer también de los delitos del fuero común, cuando 

éstos tengan relación con delitos federales. 

Reforma que surgió por la necesidad de la Federación, de legislar en 

rnatena ae ae11ncuenc1a organizada. pues éste delito comenzó a afectar 

gravemente los intereses nacionales. Con ésta reforma se trató además de 

so1uc1onar el problen1a oe la transgresión de la soberanía estatal, pues ciertos 

oe11tos ae1 fuero común por su trascendencia, era necesario su conocimiento por 

pane de las autonoaaes feaerales y éstas atraían dichos asuntos. dando pauta a 

la controversia s1 éstos actos vulneraban la soberanía estatal. 
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QUINCUAGESIMA QUINTA. Los Estados federativos, tienen la potestad de 

legislar en materia penal. de acuerdo al principio de distribución de competencias 

establecido en el articulo 124 constituc1onal, según el cual, todas aquellas 

facultades que no estén expresamente concedidas a los funcionarios federales. 

se entienden reservadas a los Estaaos. sin embargo han perdido facultades, con 

relación a la pos1b1l1daa de poder legislar en matera de cienos delitos, potestad 

que ha pasaao a poder ae la Federación. en una clara tendencia de centralización 

de funciones hacia la Federación 

QUINCUAGESIMA SEXTA Las facultades exclusivas de la Federación. 

paulatinamente. en toaos los ámbitos han ido aumentando a favor de la 

Feoerac1on y en pequ1c10 arrecto oe los Estados e inclusive de los Municipios del 

pais. aanaose un proceso ae expansión del ámbito federal en detrimento de la 

estatal. en el cual por nvalldaaes polit1cas. se da una tnste indiferencia al fomento 

de act1v1aades ae colaboración y coord1nac1ón, entre la Federación, los Estados 

teaerat1vos. e1 01stnto Feaeral y los mun1c1p1os 

QUINCUAGESIMA SÉPTIMA Se advierte que la posible unificación de los 

Cóa1gos en materia penal. actualmente. en forma jurídica no puede darse, pero no 

es 1mpos101e. puesto que la Constitución General de República establece una 

aual1aaa en re1ac1on a la competencia legislativa. por una parle para la Federación 

en materia penal teaeral y por la otra para las Legislaturas y Distrito Federal en 

rnatena ae1 tuero comun 

Sin emoargo. ae aarse la un1f1cac1ón de Ja codificación penal, no se 

vulneraria a la sooerania ae los Estados, puesto que para lograrlo se necesita 

una reforma const1tuc1onal. que de acuerdo al articulo 135 constitucional, requiere 

el voto ae 1as aos terceras panes de los individuos presentes en el Congreso de la 

Un1on. y la aprooac1ón de la mayoria de las Legislaturas de los Estados, por lo que 

se ca la pan1c1pac1on ae los órganos leg1slat1vos estatales y no se impondría en 

forma unilateral por pane ae la Federación; por lo que Ja unificación de la 

leg1slac1on penal no tiene obstáculos insalvables, implica un poco de voluntad 

polit1ca y coora1nac1ón entre las autoridades federales y locales. 
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QUINCUAGÉSIMA OCTAVA. Se estima que con la unificación de la 

leg1slac1ón penal se tendrian beneficios tales como: un código represivo que de 

certeza 1urid1ca a todos los habitantes de la república mexicana, evitando 

conflictos en el ámbito espacial de validez, una sola legislación penal con una 

cantidad prudente de preceptos penales y no una gran cantidad de preceptos 

como los que existen en la actualidad 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA. La facultad del Distrito Federal. para formular 

leyes penales de aplicación en su territorio. a diferencia de las entidades 

feaerat1vas. no se aeterm1na por una exclusión de facultades. sino que se 

oeterm1na en forma expresa en el articulo 122 constitucional, Base Primera, 

fracción V. 1nc1so n). la potestaa que tiene la Asamblea Leg1slat1va del Distrito 

Federal para legislar en materia penal 

SEXAGÉSIMA El Distrito Federal. ha loQrado en materia penal una gran 

conquista con el estaolec1m1en10 ce su propia cod1f1cación penal. al dividirse la 

anterior leg1slac1ón. que contenía d1spos1c1ones penates que regulaban delitos del 

fuero federal y ae111os ael fuera común para el Distnto Federal, aún cuando para 

llegar al nuevo Cóaigo Penai para el Distrito Federal. se han cometido graves 

errores de 1unsa1cc1ón y técnica leg1slat1va. sin omitir que el nuevo código 

represivo tiene vanos puntos cnt1cabies 

SEXAGÉSIMA PRIMERA. Los Congresos locales de México. considerando 

a la Asamblea Le91slattva. frente a la creación de la norma penal, deben observar 

lo s1gu1ente 

Oue en el establec1m1ento de una nueva ley penal o reforma a la 

misma. ae las que sur1an nuevos delitos o procesos penales, no se 

invada la esfera 1urid1ca de la Federación, por lo que deben de 

cuidar primeramente el amono material de validez de la ley penal. 

11. El legislador debe tomar en cuenta que las normas penales. tienen 

un valor trascenaental especial. en función de que persigue 

preservar las bienes JUriarcas fundamentales de la sociedad, 

proporc1onanao un mirnmo de seguriaaa y tranquilidad a la 

comunidad 
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111. Que el proceso legislativo por el que debe pasar la norma penal, 

sigue el mismo procedimiento que las de otras materias, sin 

embargo, eso no obsta para darle la atención necesaria al proceso 

legislativo de la norma penal. por las graves repercusiones 

positivas o negativas. que al crear una buena o mala ley penal con 

lleva. 

IV. Oue las normas penales únicamente tendrán efecto en el territorio 

de su respectiva Estado. es aec1r. el ámbito espacial ae validez de 

ta norma penal. en razón de que las leyes de Jos Estados. por 

manaato const1tuc1onal sólo tiene efectos en el terntono del mismo 

V Que debe tomar en cuenta el ámbito personal de va11oez de la 

norma penal, por lo que para la creación ae la norma penal. nan de 

tomarse en cuenta costumbres y trad1c1ones sociales y fam1l1ares. 

el grado ae eaucac1ón. sttuac1ón económica y el indice delictivo del 

Estado. para la propuesta de nuevos delitos. ta derogación de 

delitos. el aumento o d1sm1nuc1ón de elementos del upo penal o en 

su caso el establec1m1ento de un nuevo proced1m1ento penal o 

moa1f1cac1ones al mismo. aumento y d1sminuc1ón de las penas 

aplicables a la com1s1ón de aeluos 

VI. Que en su proceso leg1slat1vo local, los Estados a diferencia del 

feaeral. cuentan con la pan1c1pac1ón de su Poder Judicial. quien 

incluso puede designar a un representante quien participa en la 

aiscus1ón. sin voto, pero que su panicipación es valiosa para 

fonalecer la calidad del proceso legislativo. 
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PRIMERA. Se propone que los miembros de la Suprema Cone de Justicia 

de la Nación, sin Ja intervención de Jos Poderes EJecutivo y Legislativo. sean 

electos por el pueblo mediante el sufragio universal. oirecto, libre y secreto. quien 

constituc1onalmente tiene el derecho de hacerlo. en el entendido de que es titular 

de la soberanía y la e1erce mediante los Poderes ae la Unión. siendo que el Poder 

Jud1c1al es un Poaer de la Unión. por lo que no se JUSt1f1ca que los miembros del 

Poder Jud1c1al sean electos en forma indirecta 

SEGUNDA Se propone la 1ncius1ón ael Poder Jud1c1al en el proceso federal 

ae creación ae leyes a tm ae que se le aote oe la facultad ae presentar iniciativas 

oe ley en materia ae JUSt1c1a. aentro ae Ja cuar estaria la norma penal, ante el 

Congreso ae la Unión y se le otorgue ae igual forma Ja facultad de designar a un 

orador que asista a las d1scusrones ae la misma. sin voto. pero con voz. como 

sucede actualmente en ias entidades de la Federación en el proceso legislativo 

estatal 

TERCERA Consideramos que la tacultaa ae conocer del Ju1c10 de Amparo. 

se debe extenaer a los tnbunales locales. respecto al conac1m1ento de confltctos 

sobre leyes o actos de autondaa ael fuero común. reservándose el Poder Jud1c1al 

el conoc1m1en10 ae Ju1c1os ae Amparo contra leyes y actos ae autoriaad de 

caracter feaera1 y por supuesto ae la suprema ley ae nuestro pais. pues el actual 

monopoi10 ae tan form1aaole instrumento JUría1co. consideramos que constituye 

una vulneración al pnnc1pto de autonomia de los Estados en su administración 

interna 

CUARTA Consideramos que el leg1slaaor feaeral y local que pan1cipe en la 

creación ae una 1ey penal aeoe tomar en cuenta la gran trascendencia que las 

norrnas penales tienen en 1a soc1eaaa. pues su naturaleza es diversa a las de 

otras rnatenas. ya que estao1ece la descripción ae una conaucta y una pena para 

quien se encuaare en 1a misma. aaemás de que persigue una finalidad de 

preservar los 01enes 1uria1cos funaamentales ae una sociedad. sin los cuales su 

paz y progreso estarian en nesgo 
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QUINTA. Consideramos que el sistema adecuado para ta entrada en vigor 

de las leyes penales. es el sincrónico. así. el plazo o término que ha de abarcar la 

vacat10 leg1s. debe ser acorde y tan amplio. como la importancia y amplitud de las 

d1spos1c1ones legales penales que han de entrar en vigor a la postre. cuanao dicho 

periodo haya transcurnao Es necesario, que se dé un tiempo congruente. para 

que los dest1natanos de la ley tengan un plazo suf1c1ente. para conocerla y 

aaaptarse a las nuevas 01spos1c1ones, y por consecuencia pueaan ooservar la ley. 

Se propone que se tome en cons1derac1ón a los mea1os masivos de 

comun1cac1ón. como ia prensa. la telev1s1ón ac1ena. la radio e 1ncius1ve el sistema 

c1oernet1co aenom1naao internet. como un meato ae 01fus1ón Juría1ca ooligatono. 

centro ae1 cual se poarian aplicar las a1spos1c1ones ae la entraaa en v1genc1a oe 

una nueva 1ey o su reforma. a fin ae que un porcentaje mayor ae c1uaadanos 

tenga un acceso efectivo a1 conternao ae la ley. pues es una 1naudable real1aaa. 

que son muy pocos tos c1uaadanos quienes adquieren. sin tener necesidad, un 

periódico of1c1al para enterarse de la llegada ae nuevas reformas o leyes. 

SEXTA Se propone substituir la expresión tunc1onanos federales, que se 

encuentra contempiaaa centro ael texto del anículo 124 constituc1onal, por la 

expresión Feaerac1ón o Poderes Feaerales. en razón de que la actual expresión 

resulta ambigua Oeo1endo quedar de la s1gu1ente forma: 

.. AnicuJo 124 Las facultades que no están expresarnente 

conced1aas por ésta Const1ruc1ón a los Poderes ae la 

umon, se ent1enaen reservadas a los Estados.' 

SEPTIMA Se ha comprendido que existen diversas legislaciones penales 

que contemplan tipos penales, entre los que contamos al Código Penal Federal, 

1os 31 Cóa1gos Penaies ae los Estados. el Código Penal para el Distrito Federal y 

los oei1tos especiales contemptaaos en leyes especiales. lo que da como resultado 

un sinnúmero ae preceptos penales, caaa uno con su propio ámbito material, 

espac1a1. ten1pora1 y personal ae va11oez, que causa incenioumbre jurídica al 

c1uaaaano que se encuentre en cualquier pane del territorio de la República. 

En v1nua ae 10 anterior. se propone que las autoridades federales y locales 

tomen en cuenta la pos1b11tdad de unificar las diversas codificaciones penales en el 
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entendido de que con la unificación de la codificación penal, no se vulnera la 

sooerania de los Estados. pues se requiere de una reforma constitucional al 

aniculo 73 de la Carta Magna. conforme al procedimiento establecido en el 

aniculo 135 constttucional, por lo que la unificación de la legislación penal, 

requiere de voluntad política y coordinación entre las autorraades federales y 

locales 
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